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ACTA 

SESION ORDINARIA 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

DEL DIA VEINTISIETE DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

EN PRIMERA CONVOCATORIA . 

============================================================== 

En Murcia, a veintisiete de abril de dos mil veintitrés, siendo las nueve horas y cuarenta 

minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento 

de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D. José 

Antonio Serrano Martínez, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. Antonio 

Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Mª Teresa Franco Martínez 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Antonio Benito Galindo 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Ainhoa Mª Sánchez Tabares 

D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

Dª Francisca Pérez López 
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D. Pedro José García Rex 

D. Juan Fernando Hernández Piernas 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular : 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra  

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

Dª Mª de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Por el Grupo Municipal de Vox: 

D. José Angel Antelo Paredes 

Dª Mª Inmaculada Ortega Domínguez 

D. José Javier Palma Martínez 

Por el Grupo Municipal de Podemos-Equo: 

No asiste la Sra. Martínez Baeza y permanece sin cubrir la vacante producida por la dimi-

sión del concejal D. Ginés Ruiz Maciá. 

 El número total de concejales asistentes es de veintisiete sobre veintinueve que es el 

número legal de miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

1.  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE TREINTA DE MARZO  DE DOS 

MIL VEINTITRÉS. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta 

de la sesión ordinaria treinta de marzo de dos mil veintitrés fue aprobada. 



 
 

3 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

2. URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 Se someten a aprobación DOS dictámenes de la Comisión de URBANISMO Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

2.1  APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL R EGULADORA 

DE PUBLICIDAD EXTERIOR. (Expte. 2023/00406/000003)   

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO, que la subdirección de coordinación administrativa dependiente 

de la Dirección de Área de Urbanismo recibió la orden por parte de la Concejalía de Urba-

nismo y Transición Ecológica de proceder a la realización de la actuaciones necesarias para 

la elaboración de una nueva Ordenanza que regule la publicidad exterior, al haber dejado la 

existente de responder a las expectativas que tiene actualmente el municipio. En cumpli-

miento de dicho mandato se iniciaron los estudios y análisis de su impacto, comenzando por 

analizar el marco jurídico actual que permita la coexistencia de esta actividad económica 

donde la publicidad exterior debe ser respetuosa con los valores patrimoniales y acorde con 

los nuevos diseños que ofrece el mercado, así como con la preservación del paisaje urbano, 

del entorno rural y natural, de los núcleos de población, del viario y dominio público y del 

medio ambiente, del título competencial y la cobertura legal, la oportunidad de esta norma, 

su contenido y su impacto económico entre otros.  

RESULTANDO, que la actuación anterior se tradujo en consultas con varios servi-

cios técnicos municipales que tienen relación directa e indirecta con esta materia, en inspec-

ción ocular de espacios, inmuebles, bienes y entornos, y con petición de informes a servicios 

municipales afectados y/o competentes en materia relacionada así como comunicación a las 

Concejalías y a todos los Grupos Políticos, solicitándoles que manifestaran lo que estimaran 

oportuno. 

Desde la subdirección de coordinación administrativa, reunida información, se 

realizó un “informe/memoria” justificativa a la necesidad y oportunidad de la ordenanza 

municipal reguladora de la publicidad exterior, que incluye un análisis específico de las nor-

mas de procedimiento aplicable, competencias y trámites para la elaboración de esta orde-

nanza con referencias a los principios de buena regulación que prevé el art. 129 de la Ley 
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39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. In-

forme/memoria que obra en el expediente administrativo.  

RESULTANDO, que se ha procedido a la elaboración de un texto de proyecto de la 

ordenanza, que fue trasladado y puesto en conocimiento de todos los servicios municipales 

afectados y/o competentes en materia relacionada así como a las Concejalías y Grupos Polí-

ticos solicitándoles su parecer y las manifestaciones que estimaran oportunas. En respuesta 

a la solicitud se han presentado aportaciones y manifestaciones en cuanto al texto del pro-

yecto por: 

• Concejalía de Igualdad (09/03/2023) 

• Oficina Técnica de Arquitectura (13/03/2023) 

• Servicio Técnico de mantenimiento, infraestructuras, servicios y contratación 

(10/03/2023). 

• Servicio de Medio Ambiente (mail 22/03/2023). 

RESULTANDO, que con carácter previo a elevar el proyecto de la ordenanza a su 

aprobación por la Junta de Gobierno se procedió a realizar el trámite de la Consulta Pública 

Previa, a través de la publicación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este 

Ayuntamiento y en la sección noticias de la web municipal, durante 10 días hábiles, para que 

pudieran realizarse manifestaciones o aportar opiniones por los ciudadanos afectados, veci-

nos y otras personas o entidades en cumplimiento del art. 133.1 a 3 de la Ley 39/2015 de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El resultado de la Consulta Pública Previa concluyó con manifestaciones por parte 

de la Asociación Murciana de Empresas de Publicidad Exterior (AMEP) mediante escrito 

de fecha 14/03/2023.  

Ultimada la fase previa de participación ciudadana el texto que fue objeto de publi-

cación en la sede ha sido modificado al haberse estimado, en parte, alguna de las manifesta-

ciones realizadas por la AMEP, así como consideraciones y manifestaciones realizadas por 

los distintos departamentos municipales citados. 

RESULTANDO, que el texto del proyecto de ordenanza resultante ha sido sometido 

a aprobación por la Junta de Gobierno en su sesión ordinaria de 31 de marzo con el resultado: 

“….se aprueba por unanimidad”, por lo que procede continuar con su remisión para aproba-

ción inicial del Pleno, previo dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo. 
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RESULTANDO, que en el dispositivo segundo del acuerdo la Junta de Gobierno 

establecía: “Acordar el traslado del texto del proyecto de ordenanza que se somete a aproba-

ción por la Junta de Gobierno al departamento competente en materia de igualdad para que 

proceda a su revisión desde el punto de vista del uso correcto de lenguaje inclusivo. Adap-

tación o corrección que para el caso de producirse queda autorizada sin necesidad de volver 

a aprobar el texto resultante por la Junta de Gobierno, quedando facultado el SR. Acalde-

Presidente para suscribir y firmar cualquier cambio en la redacción del proyecto de orde-

nanza en este sentido”.   

Una vez recibido el certificado del acuerdo de la Junta de la Gobierno, con fecha 4 

de abril desde la Concejalía de Urbanismo y Transición Ecológica se ha dirigido CI a la 

Concejalía de Igualdad, Juventud y Cooperación al Desarrollo, en que se ha solicitado in-

forme en relación al texto de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Publicidad Exterior 

desde el punto de vista del uso correcto del lenguaje inclusivo.   

CONSIDERANDO, que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 

Legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad con los ar-

tículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local.  

CONSIDERANDO, que es legislación aplicable la siguiente: 

Los artículos 4, 22.2.d), 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local. Los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El ar-

tículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. El artículo 26 de la 

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno [en todo aquello que sea adaptable a la 
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Administración Local]. El artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparen-

cia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

CONSIDERANDO, que elaborado y recibido el proyecto de Ordenanza, corresponde 

la aprobación inicial de la misma por el Pleno, previo dictamen favorable de la Comisión 

Informativa de Urbanismo; abriéndose período de información pública, por un plazo mínimo 

de treinta días, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias 

que estimen oportunas.  

Que de recibirse una redacción del texto de la ordenanza más inclusiva en cuanto al 

uso del lenguaje, se acuerda que la misma se incorporará tras la aprobación inicial por el 

Pleno. 

CONSIDERANDO, que el acuerdo de aprobación inicial, junto con el texto íntegro 

de la Ordenanza, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de 

anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia; sin perjuicio de su acceso a 

través de la web municipal. 

CONSIDERANDO, que de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, procede ACORDAR: 

PRIMERO.  Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de PUBLICI-

DAD EXTERIOR en los términos en que figura en el expediente y que coincide con la re-

dacción que se une como ANEXO I siendo parte inseparable de este acuerdo.  

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia 

de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y Tablón de 

Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Murcia, por el plazo de treinta días para 

que se puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación 

[conforme a lo preceptuado en el art. 49 y 70.2 (y 65.2 por remisión del anterior), de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local]. 

Simultáneamente, se publicará en el apartado de noticias y/o novedades del portal 

web del Ayuntamiento con el objeto de dar la mayor publicidad al mismo, para que en el 

plazo de audiencia pueda llegar al mayor número posible de los ciudadanos y recabar cuantas 

aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  

TERCERO. Una vez transcurrido dicho plazo, en caso de que no se produjeran re-

clamaciones y sugerencias, se entenderá aprobado definitivamente, insertándose el texto del 

Reglamento en el B.O.R.M. por resolución del Alcalde-Presidente, entrando en vigor una 

vez haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985 de abril Reguladora 

de las Bases del Régimen Local. Se procederá, igualmente a la inserción de la Ordenanza en 
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la Web municipal. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en portal web de este Ayunta-

miento (https://www.murcia.es/web/portal). 

Además, se remitirá por parte de la secretaría municipal a la Administración del Es-

tado y al Departamento correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince 

días, la certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así como 

copia íntegra autenticada. 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de 

documentos relacionados con este asunto. 

ANEXO I 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE  PUBLICIDAD EXTER IOR 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS .  

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES.  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  

Artículo 2. Definiciones a efectos de la aplicación e interpretación de esta ordenanza.  

Artículo 3. Actuaciones no sujetas.  

Artículo 4. Instalaciones publicitarias y/o publicidad exterior no autorizada, y medidas cau-

telares.  

Artículo 5. Requisitos de las instalaciones publicitarias y títulos habilitantes.  

Artículo 6. Ámbito subjetivo.  

Artículo 7. Ámbito objetivo.  

TÍTULO II: CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONE S.  

CAPÍTULO I: TIPOS DE SOPORTES Y EMPLAZAMIENTOS.  

Artículo 8. Clases y características de las instalaciones publicitarias en función del tipo de 

soporte y su emplazamiento.  

Artículo 9. Emplazamientos y superficies publicitarias.  

Artículo 10. Protección del entorno.  

Artículo 11. Protección del Patrimonio.  

CAPÍTULO II: PUBLICIDAD EXTERIOR EN DOMINIO PÚBLICO .  
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Artículo 12. Publicidad en dominio público.  

Artículo 13. Autorizaciones temporales.  

CAPÍTULO III: PUBLICIDAD EN EDIFICIOS.  

Artículo 14. Tipos de instalaciones publicitarias en edificios.  

Artículo 15. Instalaciones publicitarias en coronación de edificios.  

Artículo 16. Publicidad exterior en medianeras.  

Artículo 17. Otra publicidad exterior en edificios.  

CAPÍTULO IV: PUBLICIDAD EXTERIOR EN OBRAS.  

Artículo 18. Clases de instalaciones publicitarias en obras.  

Artículo 19. Ámbito objetivo y temporal.  

Artículo 20. Condiciones técnicas de las instalaciones publicitarias en obras.  

CAPÍTULO V: PUBLICIDAD EXTERIOR EN SOLARES Y TERREN OS SIN USO. 

Artículo 21. Ámbito objetivo. Limitaciones.  

Artículo 22. Vallas publicitarias, monopostes, bipostes y pantallas luminosas o electrónicas: 

Características generales.  

Artículo 23. Vallas publicitarias.  

Artículo 24. Monopostes y bipostes publicitarios.  

Artículo 25. Pantallas publicitarias luminosas o electrónicas.  

CAPÍTULO VI: INSTALACIONES PUBLICITARIAS EN LOCALES  Y ESTABLE-

CIMIENTOS DONDE SE DESARROLLA UNA ACTIVIDAD ECONÓMI CA, IN-

DUSTRIAL, COMERCIAL, DE SERVICIOS O PROFESIONAL. 

Artículo 26. Características generales.  

Artículo 27. Rótulos.  

Artículo 28. Carteles y Banderines.  

Artículo 29. Banderolas.  

Artículo 30. Toldos.  

CAPITULO VII: OTROS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN E IDE NTIFICA-

CIÓN DE ACTIVIDADES Y ESTABLECIMIENTOS .  

Artículo 31. Otros elementos de señalización e identificación de actividades y establecimien-

tos.  

CAPÍTULO VIII: PUBLICIDAD IMPRESA .  

Artículo 32. Reparto de publicidad exterior.  

TÍTULO III: RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA .  

CAPÍTULO I: FORMAS DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA.  

Artículo 33. Objeto, contenido y tipos de intervención administrativa.  
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Artículo 34. Período de vigencia del título habilitante.  

Artículo 35. Prórroga de la vigencia del título habilitante.  

Artículo 36. Transmisión de la titularidad.  

CAPÍTULO II: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.  

Artículo 37. Obtención de títulos habilitantes.  

Artículo 38. Resolución y silencio administrativo.  

Artículo 39. Instalaciones publicitarias en actividades y establecimientos mercantiles, co-

merciales, profesionales o industriales.  

Artículo 40. Seguro de responsabilidad civil.  

Artículo 41. Exacciones.  

CAPÍTULO III: CONSERVACIÓN DE LA INSTALACIÓN PUBLIC ITARIA .  

Artículo 42. Identificación de la instalación.  

Artículo 43. Deber de conservación y retirada de las instalaciones.  

Artículo 44. Régimen de actuaciones municipales inmediatas.  

CAPÍTULO IV: INSPECCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA LEGALIDA D.  

Artículo 45. Servicios de inspección.  

Artículo 46. Protección y restablecimiento de la legalidad.  

CAPÍTULO V: RÉGIMEN SANCIONADOR .  

Artículo 47. Régimen jurídico aplicable a las infracciones.  

Artículo 48. Clasificación de las infracciones.  

Artículo 49. Sujetos responsables.  

Artículo 50. Sanciones.  

Artículo 51. Graduación de las sanciones.  

Artículo 52. Procedimiento sancionador.  

Artículo 53. Medidas Cautelares.  

Artículo 54. Prescripción de las infracciones y sanciones.  

CAPÍTULO VI: VALORACIÓN ECONÓMICA.  

Artículo 55. Valoración de la instalación publicitaria a efectos del impuesto sobre construc-

ciones, instalaciones y obras (ICIO) y del régimen sancionador.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA .  
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA .  

DISPOSICIÓN FINAL .  

ANEXO I: MODELOS NORMALIZADOS .  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS . 

Hasta ahora, la regulación específica de la publicidad local estaba contemplada en la vigente 

ordenanza municipal de publicidad exterior, aprobada por Comisión de Pleno de Sostenibi-

lidad, Urbanismo y Asuntos Generales (en virtud de acuerdo de delegación de competencias 

del Pleno de 27 de junio de 2011) en sesión de 23 de julio de 2012, y publicada su aprobación 

definitiva en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 177, de 1 de agosto de 2012, 

y publicada rectificación de error de hecho en el número 105 de dicho Boletín, de 9 de mayo 

de 2015. Sin embargo, esta ordenanza, con el paso de los años, ha dejado de responder a las 

expectativas que tiene actualmente el municipio, desde donde se pretende proporcionar un 

marco jurídico estable que permita la coexistencia de la actividad económica con el disfrute 

de la realidad cultural e histórica del mismo. 

De igual modo, se quiere lograr una mayor consideración ambiental y paisajística, especial-

mente en el conjunto histórico declarado, donde la publicidad instalada debe ser respetuosa 

con los valores patrimoniales y acorde con los nuevos diseños que ofrece el mercado, así 

como con la preservación del paisaje urbano, del entorno rural y natural, de los núcleos de 

población, del viario y dominio público y del medio ambiente en general. Asimismo, dentro 

del marco competencial que corresponde y de forma trasversal, se busca alcanzar los si-

guientes objetivos: 

- Velar por el principio de igualdad, mediante el fomento de la educación social en esta 

materia, evitando publicidad sexista; 

- Proteger al consumidor y usuario frente a soportes con publicidad de actividades o produc-

tos que inciten a un consumo que pueda suponer un riesgo para su salud, con especial aten-

ción a los menores de edad; 

- E impulsar el principio de bienestar animal, soslayando, en este tipo de instalaciones, pu-

blicidad que incite a lo contrario. 

La nueva ordenanza nace de la necesidad de contar con una normativa que regule nuevas 

modalidades publicitarias, evitando el vacío formal que en los últimos años se ha producido 

en el municipio, pues los preceptos actuales no recogen las nuevas modalidades de diseño, 

tecnología y materiales o soportes que se dan en el ámbito de la comunicación. La evolución 

de la actividad publicitaria exige, por un lado, una actitud receptiva con las tendencias ac-
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tuales, y, por otro, la adopción de mayores medidas protectoras del paisaje urbano para de-

terminados ámbitos, como son el conjunto histórico, los accesos a la ciudad y pedanías, y el 

viario y dominio públicos y el paisaje tradicional del municipio, especialmente de la Huerta 

de Murcia y Campo de Murcia. 

Para dar respuesta a estas cuestiones se redacta la nueva ordenanza municipal de publicidad, 

la cual asume los criterios anteriormente aprobados por este Ayuntamiento para la zona afec-

tada por el Plan Especial de Conservación y protección de edificios, conjuntos y elementos 

de interés Histórico-Artístico de Murcia, aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 

celebrada el día 28 de marzo de 1998, dentro de cada una de las modalidades publicitarias, 

así como las pinturas y vinilos. 

La nueva regulación surge igualmente de la necesidad de la adopción de medidas protectoras 

en materia de igualdad de género, de salubridad pública, de defensa del consumidor y usua-

rio, con especial atención a los menores de edad, y de protección del bienestar animal. 

El presente texto cumple con los principios de buena regulación que contempla el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las ad-

ministraciones públicas, principalmente los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-

ridad jurídica, transparencia y eficiencia, incluyendo nuevas modalidades publicitarias como 

consecuencia de la evolución tecnológica, considerándose la aprobación de una nueva orde-

nanza como el instrumento más eficaz para su regulación, así como para, de forma transver-

sal, evitar publicidad sexista, que atente contra la salubridad pública, la protección del con-

sumidor y usuario, con especial atención a los menores de edad, y del bienestar animal. 

Se han incluido como medios de intervención la licencia, la declaración responsable y la 

comunicación previa en función de la afección de la instalación publicitaria a los espacios 

públicos y, fundamentalmente, al patrimonio histórico y natural, consiguiendo así una sim-

plificación administrativa y una agilización de procedimientos, en cumplimiento del princi-

pio de eficiencia administrativa, teniendo en cuenta la necesidad de pronunciamientos, in-

formes o autorizaciones sectoriales, cuando ello sea preciso, conforme a la Ley 4/2007, de 

16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o 

cualquier otra normativa aplicable, por lo que el cumplimiento del principio de proporcio-

nalidad queda debidamente acreditado. 
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La inclusión de estos medios de actuación determina que se evalúe la aplicación de los prin-

cipios de intervención de las administraciones públicas para el desarrollo de una actividad, 

contenidos en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 

público, por cuanto que se realizan controles sobre la actividad publicitaria de particulares y 

empresas. 

La regulación contenida en la presente ordenanza gradúa la intervención en la actividad pri-

vada, entendiendo que la protección del patrimonio y el paisaje urbano rural y natural, la 

protección de la salubridad pública, del consumidor y el usuario, del bienestar animal, y las 

actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como en contra de 

la violencia de género, son razones imperiosas de interés general, de entre las comprendidas 

en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activi-

dades de servicio y su ejercicio, cumpliéndose asimismo la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, 

de garantía de la unidad de mercado, cuyo artículo 5 obliga a que cualquier límite al acceso 

o ejercicio de una actividad económica deba motivarse en la salvaguarda de alguna razón 

imperiosa de interés general, y ser proporcionado de modo tal que no exista otro medio me-

nos restrictivo o distorsionador para dicha actividad. 

La citada ley 39/2015, de 1 de octubre, también exige el ajuste de las iniciativas reglamen-

tarias al principio de seguridad jurídica y, a estos efectos, esta ordenanza encuentra su justi-

ficación, además de en la legislación específica sobre publicidad (Ley 34/1988, de 11 de 

noviembre, General de Publicidad; Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 

Audiovisual, y otras disposiciones complementarias o de desarrollo), en el artículo 25.2 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que establece las 

competencias propias del municipio: 

“El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la le-

gislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y ges-

tión del Patrimonio histórico […]. 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos 

sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las 

zonas urbanas. 

[...] 

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 

personas en situación o riesgo de exclusión social. 

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 
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g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

j) Protección de la salubridad pública. 

[...] 

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

[...] 

o) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la 

violencia de género.” 

La presente ordenanza se estructura en una exposición de motivos, tres títulos (Título I: Dis-

posiciones generales, Título II: Condiciones técnicas de las instalaciones y Título III: Régi-

men de intervención administrativa), que contienen 55 artículos; una disposición transitoria, 

una disposición derogatoria y una disposición final; y un anexo que contiene los modelos 

normalizados de solicitud de licencia de instalación publicitaria, declaración responsable de 

instalación publicitaria, comunicación previa de reparto de publicidad exterior y comunica-

ción previa de cambio de titularidad o de solicitud de prórroga de título habilitante. 

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente ordenanza tiene por objeto establecer la normativa sustantiva y procedimental 

por la que ha de regirse la ordenación de la publicidad exterior y de las instalaciones publi-

citarias e identificativas visibles desde el espacio público en el término municipal de Murcia. 

Mediante la regulación de las condiciones a las que habrán de someterse las instalaciones 

referidas y la actividad de publicidad exterior, cualquiera que sea el sistema o soporte utili-

zado para la transmisión del mensaje, se pretende alcanzar el fin primordial de compatibilizar 

esta actividad con la protección del paisaje urbano, del paisaje rural y natural, del medio 

ambiente, del medio natural, del patrimonio histórico, y la imagen del municipio de Murcia, 

respetando los términos establecidos en la legislación del Estado y de la Comunidad Autó-

noma. 

Asimismo, esta ordenanza regula los mecanismos de intervención administrativa local ade-
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cuados, dentro del marco de competencias que le atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local y normativa de desarrollo. 

Artículo 2. Definiciones a efectos de la aplicación e interpretación de esta ordenanza. 

1. Publicidad exterior: se entiende por publicidad exterior toda actividad encaminada a 

transmitir mensajes de conformidad a la normativa sectorial aplicable, esto es, la Ley 

34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad y la Ley 13/2022, de 7 de julio, General 

de Comunicación Audiovisual, y otras disposiciones complementarias o de desarrollo. 

También los mensajes de cualquier índole, con independencia del medio o soporte a través 

del cual se manifiestan, perceptibles desde las vías y espacios públicos siendo susceptibles 

de atraer la atención de quienes se encuentren en espacios abiertos, transiten por la vía pú-

blica, circulen en medios privados o públicos de transporte y, en general, permanezcan o 

discurran por lugares o ámbitos de utilización común. 

2. Instalación publicitaria: se entiende por instalación publicitaria el soporte físico, inde-

pendientemente de que requiera obra o no para su colocación, que sirva para difundir publi-

cidad por cualquier medio físico, bien sea tipo valla, banderola, monoposte, biposte, lonas, 

rótulos, luminosos, pantallas electrónicas, carteles, toldos, pósteres, pegatinas o expresión 

publicitaria en grafitis  o cualquier otro soporte distinto de los anteriores. 

Dicha instalación puede estar situada en dominio público o privado, en la vía pública, sobre 

elementos de mobiliario urbano, en vehículos de uso público o privado, así como la expuesta 

en vallado de solares mediante cartelería, o cualquier otro medio, siempre que la publicidad 

a la que sirva de soporte pueda ser percibida en el exterior, desde la vía y/o espacio público, 

siendo susceptible de atraer la atención de quienes se encuentren en espacios abiertos, tran-

siten por la vía pública, circulen a través de medios, privados o públicos, de transporte y, en 

general, permanezcan o discurran por lugares o ámbitos de utilización común. 

3. Emplazamiento publicitario: se entiende por emplazamiento publicitario cada uno de 

los ámbitos físicos susceptibles de ser utilizados para la instalación de los soportes publici-

tarios o identificativos regulados en esta ordenanza. 

4. Título habilitante: se entiende por título habilitante para el ejercicio de la publicidad o 

actividad identificativa, tanto la autorización previa y la licencia municipal cuando éstas sean 

necesarias, como la declaración responsable o comunicación previa, en los términos estable-

cidos en el Título III, Régimen de Intervención Administrativa, de la presente ordenanza. 

5. Agentes y/o participantes en el proceso publicitario: todas aquellas personas físicas o 

jurídicas responsables por su intervención en el proceso publicitario como: 

• Propietario y/o poseedor lícito del bien, terreno o edificación donde se ubica la ins-

talación. 
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• Empresa-Gestor publicitario: el que construye, comercializa y/o coloca la instalación 

publicitaria. 

• Técnico autor del proyecto, memoria, certificado o documentación técnica de la ins-

talación publicitaria, y director facultativo. 

• Anunciante: el que se publicita o publicita el mensaje o anuncio de su producto o 

servicio. 

6. Solar: las superficies de suelo urbano aptas para la edificación que reúnan los siguientes 

requisitos: 

1º) Que tengan fijada por el planeamiento urbanístico su ordenación, alineaciones y rasantes 

respecto de la vía pública a que afronten y que estén urbanizados con arreglo a los requisitos 

que se establezcan por el planeamiento o, en su defecto, que, además de los señalados ante-

riormente para su consideración como urbanos, dispongan de pavimentación de calzadas, 

encintado de aceras, alumbrado público y otros servicios legalmente exigibles. 

2º) Si se trata de suelo urbano de núcleo rural o urbano especial bastará que estén consolida-

dos de hecho, según lo que establece el artículo 81.4 y 5 de la ley 13/2015, de 30 de marzo, 

de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia o norma que la sustituya, sin 

perjuicio de que el planeamiento pueda establecer requisitos específicos para dotarlos de 

servicios adecuados. 

En cualquier caso se entenderá por solar aquél que coincida con lo definido como tal en la 

normativa urbanística autonómica de la Región de Murcia vigente en cada momento. 

7. Terreno sin uso: aquella porción de suelo delimitado físicamente que esté vacante y sin 

urbanizar. 

8. Publicidad ilícita: la que se recoge como tal en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 34/1988, 

de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

9. Medianera: las superficies verticales de los edificios que se sitúan sobre los linderos de 

la parcela que no reúnen la condición de alineación oficial. 

Artículo 3. Actuaciones no sujetas. 

No están sujetas a esta ordenanza: 

1. Las instalaciones publicitarias o publicidad exterior que carezcan de esta naturaleza de 

conformidad con lo dispuesto en la ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad 
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o legislación futura que lo regule. 

2. Las instalaciones publicitarias y/o publicidad exterior que se efectúen o localicen en vía 

pública por entidades sin ánimo de lucro, partidos políticos y otras entidades vecinales y 

asociativas para informar, difundir y promocionar sus actos propios de carácter social, polí-

tico, cultural, de participación ciudadana, de fomento de valores cívicos y conductas huma-

nitarias, de concienciación y sensibilización social y similares. 

En cualquier caso estas instalaciones deberán colocarse cumpliendo las condiciones que se 

establecen en la presente ordenanza, no permitiéndose su instalación en dominio público ni 

sobre mobiliario urbano, con excepción de los lugares habilitados al efecto. 

Con carácter especial, el tipo de publicidad exterior señalada en el párrafo anterior sobre 

edificios catalogados, espacios protegidos y entornos de bienes de interés cultural (BIC) 

atenderá a lo previsto en el artículo 11 de la presente ordenanza y a la legislación sectorial 

aplicable. 

3. Las instalaciones publicitarias y/o publicidad exterior que consistan en la difusión o el 

reparto de prensa, diarios, y/o publicaciones gratuitas, que se ajustarán a lo establecido por 

su normativa específica. 

4. Las instalaciones publicitarias y/o publicidad exterior realizadas durante las campañas 

electorales y de contenido electoral, que se ajustarán a las disposiciones previstas en materia 

electoral. 

5. Las instalaciones publicitarias y/o publicidad exterior que estén sujetas a concesión admi-

nistrativa realizadas por la empresa concesionaria en cumplimiento de sus obligaciones, se 

regirán por lo establecido en los pliegos correspondientes, en la normativa en materia de 

contratación pública, debiendo cumplir, no obstante, las limitaciones de ubicación estable-

cidas en la presente ordenanza. 

6. Las instalaciones publicitarias y/o publicidad exterior que se ubiquen o emitan desde el 

interior de establecimientos comerciales o de servicios. 

7. Los paneles informativos que se instalen en las obras en curso de ejecución, que se ajus-

tarán a lo dispuesto en la ordenanza municipal sobre edificación y uso del suelo. 

8. Las instalaciones publicitarias y/o publicidad exterior en el transporte público y en vehícu-

los para transporte de viajeros o mercancías, que se ajustarán a lo dispuesto por su normativa 

específica. 

9. Las instalaciones publicitarias y/o publicidad exterior en vía pública no sujetas a conce-

sión administrativa se ajustarán a lo dispuesto en la normativa reguladora de la ocupación 

de la vía pública. 

10. La publicidad en dominio público cuando afecta a señalética viaria o de tráfico se ajustará 
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a su normativa específica. 

Artículo 4. Instalaciones publicitarias y/o publicidad exterior no autorizada, y medidas 

cautelares. 

Con carácter general, se prohíbe toda publicidad exterior que no se ajuste a lo previsto en la 

presente ordenanza o cualquier otra normativa sectorial aplicable. 

1. Se prohíbe expresamente: 

A. Salvo en el caso de tratamientos integrales de paredes medianeras o en espacios ha-

bilitados al efecto, la fijación de publicidad exterior mediante carteles, pegatinas, 

etiquetas, proyecciones, vallas, pantallas electrónicas y otros medios o instalaciones 

similares, y la realización de inscripciones o dibujos con motivos publicitarios, sobre 

paramentos de edificios e instalaciones, pavimentos, muros, monumentos, obras pú-

blicas, registros de instalaciones de servicios y suministros de cualquier tipo, elemen-

tos de señalización y seguridad vial, o de cualquier otro de servicio público. 

B. La fijación de publicidad exterior en elementos e instalaciones que se encuentren en 

el dominio público: mobiliario urbano, alumbrado público, farolas, semáforos, postes 

de señalización viaria, cuadros de control de instalaciones, centros de transformación 

y cualquier elemento ubicado sobre aceras, arbolado y espacios de dominio público 

en general, sin autorización o concesión municipal. 

C. La instalación de cualquier tipo de publicidad exterior en pilares, muros y elementos 

estructurales o de cerramiento de cualquier infraestructura, edificio u obra pública. 

D. No se permite la instalación de vallas publicitarias en los espacios libres de parcela, 

residencial o de uso terciario, en retranqueos, en gasolineras, en vallados ni en zonas 

de aparcamientos. 

 

2. Se prohíbe expresamente la colocación de carteles informativos, indicativos o de señali-

zación direccional que contengan mención de marcas, distintivos, logotipos, nombres co-

merciales o de establecimientos, productos, promociones y otros similares en vía pública, ya 

sea sirviéndose de las señales de circulación, señalización y seguridad vial, de los báculos y 

columnas de alumbrado público y de los rótulos viarios y similares; o ya sea sirviéndose de 

elementos de sustentación propios sobre dominio público. 
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Las señales direccionales, que podrán ser ubicadas en vía pública, serán solo las de tráfico, 

edificios y direcciones de centros de interés general y/o público así calificados por el Ayun-

tamiento de Murcia; las de colegios y centros docentes y asistenciales, aparcamientos de uso 

público, locales culturales, sanitarios, hoteleros, turísticos u otras de interés público autori-

zadas por el Ayuntamiento de Murcia. Se emplazarán sobre postes, con las dimensiones y 

formatos normalizados, y con pictogramas, colores, tamaños y tipos de letra que determine 

el servicio municipal competente por razón de la materia. 

Queda exceptuada de esta prohibición la instalación de publicidad sobre otros soportes de 

elementos situados en la vía pública como paradas de autobuses, quioscos, casetas, mupis u 

otro mobiliario urbano diferente del anterior que, con tal objeto, se autorice expresamente 

mediante el procedimiento regulado a tal efecto, si bien se deberán respetar, en todo caso, 

las limitaciones de ubicación que figuran en la presente ordenanza además de las derivadas 

de su título habilitante o autorizatorio. 

3. Salvo en los supuestos de publicidad impresa prevista en la presente ordenanza en su 

artículo 32, se prohíbe expresamente el reparto o entrega en la vía pública de folletos, flyers, 

pegatinas o cualquier otro soporte publicitario similar, así como su colocación en vehículos 

estacionados y/o aparcados en la vía pública. 

4. Se prohíben las instalaciones publicitarias en las inmediaciones de rotondas, curvas, cru-

ces, cambios de rasante, confluencias con arterias, y en general, tramos de carreteras, inclui-

das las travesías de carreteras regionales y estatales, así como en calles o plazas en modo 

que pueda afectar a la seguridad del tráfico rodado o tránsito del viandante. 

Quedan exceptuadas de esta prohibición las señales direccionales autorizadas por el Ayun-

tamiento de Murcia u otra Administración competente. 

Quedan asimismo prohibidas las instalaciones publicitarias en zonas colindantes con: carre-

teras, vías de servicio, calles y caminos y, en general, cualquier tipo de vía pública por la 

que esté permitido el tráfico rodado o peatonal, con las limitaciones de la presente ordenanza, 

cuando causen deterioro del paisaje urbano o natural o puedan afectar a la seguridad del 

tráfico rodado o tránsito del viandante, de conformidad con la legislación sectorial aplicable 

vigente. 

La zona afectada por la prohibición contemplada en este apartado se computará, en suelo 

urbano y urbanizable, hasta una distancia de 100 metros a contar desde el borde exterior de 

la acera o, en caso de inexistencia de acera, desde el límite de la calzada o alineación de 

planeamiento en su caso, de rotondas, curvas, viales, carreteras, vías de servicio, calles y 

caminos y, en general, cualquier tipo de vía pública por la que esté permitido el tráfico ro-

dado o tránsito peatonal.  
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5. Se prohíbe la publicidad exterior en cualquier tipo de vehículo, remolque o semirremol-

que, para transporte de viajeros o mercancías, usando el mismo como instalación o soporte 

publicitario, en circulación o estacionado, excepto la que se realice en los vehículos destina-

dos al transporte público de viajeros. 

En aquellos vehículos que pertenezcan a actividades económicas podrá figurar un elemento 

de identificación, nombre y/o logotipo de la razón social de la empresa o su titular, o de la 

marca comercial del producto, sin mención de promociones de productos y servicios. 

Se prohíbe el estacionamiento en vía pública de vehículos con mensajes publicitarios o que 

sirvan de soporte a cualquier publicidad exterior, con las excepciones señaladas en el párrafo 

anterior. 

6. La utilización de medios, dispositivos o formatos publicitarios sonoros está expresamente 

prohibida, rigiéndose su régimen sancionador por la normativa específica de protección del 

medio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones vigente en cada momento y, de 

forma subsidiaria, por el régimen sancionador previsto en la presente ordenanza. 

7. En general, queda expresamente prohibida la publicidad exterior cuyo contenido sea ilí-

cito, es decir, prohibido por la normativa sectorial en materia de publicidad, o que no cumpla 

lo dispuesto o no esté expresamente regulado en la misma. En particular, y teniendo en 

cuenta lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable, queda expresamente prohibida: 

A. La publicidad exterior cuyo contenido consista en mensajes discriminatorios o con-

trarios a los principios, valores y derechos constitucionales, y/o que inciten, de forma 

directa o indirecta, a la violencia o a comportamientos contrarios al ordenamiento 

jurídico. 

B. La publicidad exterior cuyo contenido consista en mensajes discriminatorios, sexis-

tas o degradantes hacia la persona por razón de sexo u orientación sexual, que fo-

mente la desigualdad de género o por razón de sexo, o que incite a la violencia de 

género o por razón de sexo. Se atenderá especialmente a la prohibición de publicidad 

exterior que no transmita una imagen igualitaria, plural y no estereotipada entre hom-

bres y mujeres, ya sea a través de imágenes, de símbolos o del propio uso del len-

guaje. 
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C. La publicidad exterior cuyo contenido consista en anuncios de prostitución, contac-

tos, comercio sexual y/o reproduzcan contenidos vejatorios relacionados con la ima-

gen de las mujeres y, por tanto, atenten contra su dignidad, banalicen o inciten a la 

violencia contra las mismas. 

D. La publicidad exterior cuyo contenido fomente cualquier tipo de desigualdad, vio-

lencia, odio y/o segregación que atente contra cualquier colectivo social, cultural, 

religioso o étnico. 

E. La publicidad exterior cuyo contenido fomente cualquier tipo de violencia, odio y/o 

atente contra la dignidad o bienestar animal. 

F. La publicidad exterior cuyo contenido fomente la práctica de juegos y apuestas prohi-

bidos, según lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del juego y 

apuestas de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo; o la publicidad exte-

rior estática y nominativa que incite expresamente al juego, aun tratándose de juegos 

y apuestas autorizados. 

G. La publicidad exterior cuyo contenido incite, directa o indirectamente, al consumo 

de bebidas alcohólicas y tabaco utilizando argumentos dirigidos específicamente a 

menores de dieciocho años o con la participación de éstos, ya sea a través de imagen 

o cualquier otra referencia, ni los fundados en la eficacia social de su consumo o la 

mejora del rendimiento físico o psíquico, así como los que asocien el consumo de 

estas sustancias a actividades educativas, sanitarias o deportivas, y al uso de vehícu-

los o de armas. 

H. De igual modo, queda prohibida la publicidad exterior cuyo contenido ofrezca una 

imagen negativa de la abstinencia y la sobriedad. 

I. Se prohíbe expresamente la publicidad exterior cuyo contenido incite, directa o indi-

rectamente, al consumo de bebidas alcohólicas y tabaco en aquéllos lugares donde 

está prohibida su venta, o en centros y espectáculos destinados mayoritariamente a 

un público menor de dieciocho años. 

 

8. Se podrá disponer la retirada inmediata de forma cautelar de la publicidad exterior que 

vulnere los principios establecidos en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Pu-

blicidad y/o normativa de desarrollo, con independencia de los procedimientos sancionado-

res y restantes actuaciones que tramiten los órganos competentes en materia de publicidad, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la presente ordenanza. 

En caso de que la instalación publicitaria que vulnere dicha normativa sectorial se encuentre 

ubicada en dominio público local, el procedimiento de aplicación será el determinado por el 
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servicio competente en materia de patrimonio municipal. 

La retirada inmediata a la que se refiere este apartado se realizará a costa del sujeto o sujetos 

responsables. 

Artículo 5. Requisitos de las instalaciones publicitarias y títulos habilitantes. 

1. Todos los elementos que integran la instalación publicitaria deberán reunir y mantener las 

condiciones de seguridad, estabilidad, calidad, impacto visual y ornato exigidas por la nor-

mativa aplicable y, en particular, las previstas en el Título II de la presente ordenanza relati-

vas a las condiciones técnicas de las instalaciones, con atención especial a los edificios y 

espacios urbanos catalogados del municipio de Murcia. En ellos habrá que tenerse en cuenta 

lo dispuesto en las ordenanzas municipales sobre condiciones técnicas, estéticas y de ornato 

público en espacios urbanos catalogados. 

2. Las instalaciones publicitarias que utilicen cualquier sistema de alumbrado o iluminación 

deberán cumplir las condiciones de limitación de la contaminación lumínica y de eficiencia 

energética establecidas en la normativa vigente y, en particular, las establecidas en: 

• Ley 10/2006, de 21 de diciembre, de energías renovables y ahorro y eficiencia ener-

gética de la Región de Murcia. 

• Ordenanza municipal de regulación de la eficiencia energética y prevención de la 

contaminación lumínica del alumbrado exterior. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el reglamento electro-

técnico para baja tensión. 

Estas instalaciones deberán, con carácter previo al título habilitante, disponer de la precep-

tiva autorización de la Dirección General de Industria de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. Esta autorización podrá adjuntarse como documento por el interesado 

con la declaración responsable o la comunicación previa, en su caso. La licencia no será 

otorgada quedando en suspenso su concesión hasta que conste en el expediente municipal la 

autorización de la Dirección General de Industria. Las declaraciones responsables y las co-

municaciones previas, en su caso, no producirán efectos entretanto no conste en el expe-

diente administrativo dicha autorización.  

3. Las instalaciones publicitarias requerirán de título habilitante. La regla general será la 

instalación mediante declaración responsable. Se requerirá licencia o comunicación previa 
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exclusivamente en los supuestos previstos en el artículo 37 de la presente ordenanza. Todo 

ello de conformidad a lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación terri-

torial y urbanística de la Región de Murcia; en la ordenanza municipal sobre edificación y 

uso del suelo, siempre que no contradiga lo establecido en esta ordenanza; y en aquella nor-

mativa de desarrollo o que sustituya a la anterior. 

4. El/la persona titular de la instalación publicitaria debe contar, con carácter previo, con el 

título jurídico suficiente respecto al emplazamiento o, en su caso, contar con la autorización 

expresa de un tercero que ostente las facultades jurídicas necesarias para la realización sobre 

el suelo, vuelo o subsuelo de las actuaciones o usos objeto del correspondiente título habili-

tante de la publicidad que se pretende.  La falsedad, omisión o ausencia total o parcial será 

de exclusiva responsabilidad del titular de la instalación publicitaria. 

5. El/la persona titular de la instalación publicitaria debe contar, con carácter previo, con el 

título habilitante para el ejercicio de la actividad publicitaria. 

6. El/la persona titular de la instalación publicitaria en la que se pretenda publicitar una ac-

tividad económica sujeta a título habilitante conforme a la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 

protección ambiental integrada de la Región de Murcia, se responsabiliza ante la adminis-

tración de constatar que el anunciante disponga del mismo, facilitando el número de expe-

diente de la licencia de actividad o el número de registro, en su caso, de la declaración res-

ponsable o comunicación previa de la actividad. 

En el supuesto de que la persona física o jurídica anunciante publicite una actividad o evento 

de carácter particular, no comercial, mercantil, profesional o de servicios, no sujeta a título 

habilitante conforme a la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada de 

la Región de Murcia, deberá ajustarse a las condiciones y límites establecidos en la presente 

ordenanza y demás normativa sectorial aplicable, a excepción del requisito exigido en el 

párrafo anterior. 

7. El/la técnico autor/a del proyecto, documento técnico, memoria descriptiva o certificado 

técnico requeridos, debe estar facultado/a para la redacción de dicho/s documento/s y no 

estar incluido/a en causa de inhabilitación alguna para el ejercicio de su profesión, y disponer 

de seguro de responsabilidad civil individual y suficiente en vigor. 

8. La persona titular de la instalación publicitaria responderá, en todo caso, de los posibles 

daños a personas o bienes que se puedan producir durante el montaje, permanencia y des-

montaje de la misma, manteniendo para ello en vigor, durante el tiempo inherente a la reali-

zación de la actuación publicitaria, un seguro de responsabilidad civil que dé cobertura a 

posibles daños y en los términos establecidos en el artículo 40 de la presente ordenanza. 

Artículo 6. Ámbito subjetivo. 
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Serán titulares de la habilitación administrativa para la instalación publicitaria aquellas per-

sonas físicas o jurídicas que en su propio nombre y derecho, directamente o a través de re-

presentante, hayan obtenido la autorización o licencia, o presentado de forma completa y 

correcta la declaración responsable o la comunicación previa. 

Serán sujetos responsables, con carácter solidario, a efectos de restablecimiento de la lega-

lidad y del régimen sancionador establecido en la presente ordenanza los relacionados en el 

artículo 49. 

Artículo 7. Ámbito objetivo. 

De conformidad con la clasificación tipológica del suelo en el término municipal de Murcia 

establecida en el Plan General de Ordenación Urbana, los ámbitos de actuación territoriales 

a efectos de esta ordenanza son los previstos en el mismo, si bien con las particularidades 

recogidas en  esta norma: 

1. La aprobación definitiva de los proyectos de reparcelación o de innecesaridad de reparce-

lación requerirá el desmontaje inmediato, a costa de la persona titular o sujeto responsable 

conforme a lo establecido en esta ordenanza, de todas aquellas instalaciones publicitarias 

que se encuentren en terrenos de titularidad municipal que corresponda o hayan resultado 

adjudicados al Ayuntamiento como dominio público o privado, por cesión del 10%.  

2. No se permite la instalación de vallas publicitarias en: 

A. Suelos calificados por el vigente Plan General de Ordenación Urbana como vivienda 

unifamiliar aislada (RF), vivienda unifamiliar aislada en gran parcela (RG), vivienda 

unifamiliar en transición a huerta (RH), residencial - proyectos unitarios a conservar 

(RU), usos singulares en parcela ajardinada – zona genérica (AJ); 

B. Equivalentes a los anteriores en el planeamiento de desarrollo; 

C. Suelo clasificado como urbano especial, urbanizable especial, urbanizable no secto-

rizado, no urbanizable (en todas sus categorías), sistemas generales; 

D. Y suelo calificado como viario, equipamiento estructurante, zonas con algún tipo de 

protección ambiental, espacio natural, dotaciones locales y zonas verdes. 

3. Los solares y terrenos susceptibles de servir como emplazamientos publicitarios son los 

situados en el suelo urbano y urbanizable sectorizado donde no exista algún nivel de protec-

ción. 
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TÍTULO II: CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONE S. 

CAPÍTULO I: TIPOS DE SOPORTES Y EMPLAZAMIENTOS. 

Artículo 8. Clases y características de las instalaciones publicitarias en función del tipo 

de soporte y su emplazamiento. 

1. En función de los materiales utilizados y su relación con la luz, sin que sean excluyentes 

entre sí, los soportes publicitarios se clasifican en: 

Soportes rígidos: son todos aquellos que no son flexibles. 

Soportes flexibles: son aquellos realizados con materiales textiles, plastificados o cualquier 

otro tipo de textura flexible o blanda. 

Soportes opacos: son aquellos que no permiten el paso de la luz. 

Soportes iluminados: son soportes opacos que reciben la luz indirectamente o por proyec-

ción. 

Soportes luminosos o retro iluminados: son aquellos que proyectan la luz desde su interior. 

Soportes fijos: son aquellos que para su montaje o utilización precisan de la realización de 

obras en el terreno o paramento sobre el que se instalen. 

Soportes móviles: son aquellos que para su montaje o utilización precisan instalaciones o 

estructuras eventuales, desmontables o portátiles. 

2. Por su formato y destino o finalidad principal, los soportes publicitarios se clasifican en: 

A. Vallas publicitarias: instalación publicitaria de gran formato, con una dimensión 

superior a 2 metros de longitud, destinada a contener mensajes publicitarios fijos o 

temporales. Se incluyen en esta categoría los monopostes, bipostes, vallas ilumina-

das, pantallas luminosas o electrónicas y lonas de más de 82 pulgadas. 

B. Carteles publicitarios y pósteres: instalación publicitaria de mediano o pequeño 

formato destinada a contener mensajes publicitarios, generalmente de eventos o es-

pectáculos temporales, con una dimensión mayor de 0,50 metros e inferior a 2 me-

tros. Se incluyen en este apartado las pantallas luminosas o electrónicas de menos de 

82 pulgadas así como las banderolas y lonas. 

C. Folletos, flyers o pegatinas: soporte publicitario, generalmente destinado a la publi-

cidad de anuncios de particulares, cuya dimensión no supera 0,50 metros. 

D. Elementos direccionales: instalación publicitaria con formato tipo cartel, fijo o tem-

poral, indicador de ubicación de instalaciones y de situación de locales privados, no 

instalada sobre vallas o carteles publicitarios, con cualquier dimensión. 

E. Publicidad en elementos de mobiliario urbano: instalación publicitaria sobre ele-

mentos tales como farolas, báculos de tráfico y señalización, quioscos, paradas, ban-

cos, papeleras, vallas, pérgolas, fuentes, jardineras o mupis. 
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F. Rótulos: instalación publicitaria en formato de carteles identificativos de locales co-

merciales y/o de actividad industrial, económica o profesional, ubicados sobre la fa-

chada del establecimiento o envolvente del edificio. 

G. Banderín: carteles perpendiculares al plano de la fachada del local realizados con 

cualquier clase de material rígido. 

3. Los diseños y construcciones de los soportes publicitarios, sus elementos y estructuras de 

sustentación, así como su conjunto deberán reunir las condiciones de estabilidad, seguridad 

y calidad precisas para el desarrollo de su función, estando debidamente homologadas.   

4. Los soportes rígidos que se destinen a albergar papel pegado deberán contar con un marco 

perimetral que impida el deslizamiento de los adhesivos o vinilos utilizados. 

La profundidad total de estos soportes cuando sean opacos o iluminados, incluido dicho 

marco, no sobrepasará los 30 centímetros. La profundidad total de los soportes rígidos lumi-

nosos o retro iluminados, así como los que utilicen tecnología de iluminación electrónica no 

sobrepasarán los 45 centímetros. 

5. En ningún caso podrán incorporarse a los soportes elementos visuales, sonoros o corpó-

reos que se asimilen a la señalización viaria y/o que puedan generar riesgo para la seguridad 

del tráfico rodado o el tránsito de los viandantes. 

6. Las condiciones de iluminación para los soportes iluminados o pantallas luminosas o elec-

trónicas, serán las establecidas en las ordenanzas municipales reguladoras en materia de efi-

ciencia energética y contaminación lumínica vigentes en cada momento, debiendo cumplir 

igualmente con las determinaciones establecidas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto, sobre Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y en la  ley 10/2006, de 21 de 

diciembre, de energías renovables y ahorro y eficiencia energética de la Región de Murcia  

y demás normativa sectorial aplicable. 

En la iluminación de carteles, anuncios publicitarios o similares, el flujo luminoso se dirigirá 

siempre de arriba hacia abajo. Debe evitarse el envío de luz fuera de la zona a iluminar, así 

como impedir la visión directa de las fuentes de luz en zonas cercanas a viales y zonas pea-

tonales donde se pudiera producir deslumbramiento. Si fuera preciso se instalarán viseras, 

paralúmenes, deflectores o aletas externas que garanticen el control de luz fuera de la zona 

de actuación. 
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El apagado de iluminación de carteles, anuncios publicitarios o similares comenzará a las 

23:00 en el periodo del año donde rija el horario oficial de invierno y a las 0:00 horas el resto 

del año. Este horario podrá modificarse conforme a los criterios fijados por la ordenanza 

municipal señalada. 

7. Cualquier otro tipo de instalación publicitaria diferente a la recogida en la presente orde-

nanza se deberá ajustar a ésta, por similitud en cuanto a sus características, condiciones di-

mensionales y ubicación. 

Artículo 9. Emplazamientos y superficies publicitarias. 

Cada emplazamiento publicitario es único y no podrá ser objeto de segregación parcial a 

efectos de su explotación publicitaria. 

La superficie publicitaria permitida en cada emplazamiento vendrá determinada en función 

del tipo de soporte, condiciones de la iluminación, ubicación y tipología zonal. 

Excepto en el caso de tratamientos integrales de paredes medianeras, la superficie publicita-

ria o de identificación del establecimiento estará contenida en un soporte externo. 

Artículo 10. Protección del entorno. 

1. Cualquier actuación publicitaria deberá realizarse de forma que su impacto visual y am-

biental sea mínimo. Por ello, no podrá producir daños en el entorno, ni será autorizable la 

publicidad que exija alteración del mismo mediante poda de plantas o tala de arbolado, des-

plazamientos de tierras o modificaciones de elementos arquitectónicos. 

2. Las actuaciones publicitarias no podrán distorsionar el paisaje urbano o natural, ni inter-

ferir en la percepción visual de paisajes o perspectivas ambientales y patrimoniales de inte-

rés. 

Las actuaciones publicitarias no podrán, por su ubicación o diseño, generar riesgo para la 

seguridad del tráfico rodado o el tránsito de los viandantes. 

3. No se considerarán perjudiciales, por su carácter de temporal y vinculación a la duración 

de las obras autorizadas, la instalación de soportes flexibles sobre estructuras de andamios, 

cuando se ajusten a las condiciones técnicas previstas en la normativa aplicable, y cuenten 

con el preceptivo título habilitante, cuando sea necesario. 

4. Se podrá exigir la utilización de materiales, técnicas o diseños específicos cuando los 

servicios técnicos lo consideren necesario para lograr la debida integración de la actuación 

publicitaria en el ambiente urbano y natural, y para mantener la seguridad vial, tanto en la 

ejecución de la instalación como durante la vida útil de la misma. 

5. La gestión de los residuos generados deberá realizase de conformidad con lo dispuesto en 

la normativa sectorial de aplicación. 

Artículo 11. Protección del Patrimonio. 
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1. Se prohíbe, con carácter general, la publicidad comercial: 

A. En el ámbito del Plan Especial del Conjunto Histórico de Murcia (PECHM), los bie-

nes declarados de interés cultural (BIC) y en sus entornos de protección. 

B. En los edificios públicos o privados, parques y jardines. 

C. En restos arqueológicos conservados en la escena urbana. 

D. En establecimientos comerciales y elementos urbanos o de otra índole, catalogados 

o protegidos con cualquier grado por el Plan General de Ordenación Urbana. Se ex-

ceptuarán aquellos que se encuentren incluidos en focos o escenas encendidas, o se 

trate de soportes publicitarios que, por su valor histórico y cultural, conforman el 

paisaje urbano de la ciudad, previo informe favorable del órgano autonómico com-

petente en el supuesto de bienes declarados de interés cultural y su entorno de pro-

tección, o del Servicio municipal correspondiente en el resto de supuestos. 

En caso de no estar delimitado entorno de protección se establece una distancia mínima a 

los inmuebles declarados de interés cultural (BIC), o protegidos en general, no inferior a 100 

metros, a contar desde el extremo exterior del mismo, de tal modo que no incida o interfiera 

en la percepción del elemento protegido. Esta distancia podrá ser ampliada si la instalación 

afecta a perspectivas visuales desde cualquier ángulo de contemplación del monumento, edi-

ficio o elemento. 

2. Todas las actuaciones publicitarias que afecten a elementos catalogados con grado 1, 2 y 

3 de protección, o a las áreas declaradas de interés histórico, artístico, paisajístico y natural, 

estarán sometidas a las condiciones y limitaciones necesarias para garantizar su integración 

en el ambiente urbano y natural, su correcta armonización con el entorno y la ausencia de 

interferencias en la contemplación del bien protegido. 

Se respetarán los valores paisajísticos y el mantenimiento de las líneas compositivas de los 

edificios, sin ocultar sus elementos decorativos y ornamentales. Se podrán imponer, por el 

servicio departamento municipal competente en materia de protección del patrimonio y en 

materia de arqueología, tamaños y alturas menores o diferentes a las permitidas con carácter 

general, en función de las características del edificio y la necesidad de evitar impactos am-

bientales negativos. 

3. Salvo las excepciones que se puedan admitir en función de las especiales características 
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de cada emplazamiento, las instalaciones publicitarias se realizarán con elementos sueltos 

(letras, logotipos), o integrados en la composición de huecos, debiendo minimizarse el im-

pacto de los elementos de anclaje y sujeción, y evitando colores y formas disonantes con el 

entorno. 

4. No se admitirán banderines en aquellos elementos protegidos a los que se refiere el apar-

tado 2. 

5. Cualquier tipo de instalación publicitaria que se ubique en el recinto histórico de Murcia 

deberá ajustarse a las condiciones establecidas al efecto en el Plan Especial del Conjunto 

Histórico de Murcia (PECHM). 

6. En los escaparates de los edificios catalogados no se podrá instalar publicidad, en cual-

quiera de sus formas, por la cara interior de los mismos. 

7. Con carácter general, se prohíbe la colocación de vallas, monopostes, bipostes, pantallas 

luminosas o electrónicas o soportes publicitarios similares, cuando el fondo visual sobre el 

que se sitúan lo constituya el paisaje tradicional de la Huerta de Murcia o Campo de Murcia, 

espacios forestales, entornos singulares del municipio como el castillo de Monteagudo y 

Santuario de la Fuensanta  o supongan la ocultación o distorsión de la visión de elementos 

naturales singulares del municipio, arboledas o árboles y palmeras significativos. 

CAPÍTULO II: PUBLICIDAD EXTERIOR EN DOMINIO PÚBLICO . 

Artículo 12. Publicidad en dominio público. 

A los efectos de la presente ordenanza, se considera publicidad en dominio público los so-

portes publicitarios instalados en parcelas y edificios municipales de uso dotacional y los 

situados o que vuelen sobre espacios de titularidad municipal que conforman el dominio 

público, excepto las banderolas y rótulos de los edificios que no sobrepasen el vuelo máximo 

de la ordenanza. 

La publicidad en dominio público cuando afecta a señalética viaria o de tráfico se ajustará a 

su normativa específica. 

La publicidad en dominio público bajo el régimen de contrato o concesión pública se ajustará 

a lo establecido en los pliegos que la regulen y en su defecto a la normativa en materia de 

contratación pública. 

La publicidad en elementos de mobiliario urbano no sujetos a concesión se ajustarán a lo 

dispuesto en la normativa sobre ocupación de la vía pública. 

Cualquier elemento que se coloque en la vía pública deberá cumplir con lo exigido en la 

Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de con-

diciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 

espacios públicos urbanizados, o normativa que la sustituya. 
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Artículo 13. Autorizaciones temporales. 

Las actuaciones eventuales que justificadamente puedan tramitarse como patrocinio de acti-

vidades y acontecimientos promovidos y/o desarrollados por el Ayuntamiento de Murcia, 

sus organismos autónomos, entes y/o empresas dependientes, podrán ser objeto de autoriza-

ción demanial en la que se establecerán las condiciones de la explotación publicitaria en 

dominio público municipal con carácter temporal. Se regularán por lo establecido en dicha 

autorización. 

Se podrá autorizar la utilización de báculos y columnas de alumbrado público como soporte 

divulgativo o informativo, con ocasión de acontecimientos y programas de tipo cultural, de-

portivo u otros de singular importancia, y para actuaciones de patrocinio. 

Los elementos de sustentación de estas instalaciones, así como los lugares donde se empla-

cen, deberán ser homologados y autorizados por la Concejalía del área correspondiente del 

Ayuntamiento de Murcia. 

Estas instalaciones serán temporales, no pudiendo exceder de un mes con el mismo mensaje 

publicitario, y devengando la tasa que se establezca, en su caso, por el Ayuntamiento de 

Murcia. 

Fuera de estas autorizaciones no se permitirá la instalación de ningún tipo de publicidad en 

báculos, farolas, semáforos, señales de tráfico, indicaciones viarias, rótulos de calle, arbo-

lado público ni elementos de mobiliario urbano en general. 

Las señales de indicadores viarios se realizarán utilizando los modelos del Ayuntamiento de 

Murcia, con los colores, dimensiones, características y logos normalizados para cada uso. 

CAPÍTULO III: PUBLICIDAD EN EDIFICIOS. 

Artículo 14. Tipos de instalaciones publicitarias en edificios. 

En edificios podrán situarse instalaciones publicitarias y elementos de identificación o seña-

lización de actividades y establecimientos de carácter económico, comercial, industrial o 

profesional. 

Los soportes publicitarios en edificios podrán consistir en: 

A. Rótulos o instalación de publicidad en coronación de edificios. 

B. Publicidad en paredes medianeras. 

C. Otra publicidad exterior en edificios. 



30 
 

Artículo 15. Instalaciones publicitarias en coronación de edificios. 

Se admite la colocación de rótulos o instalaciones publicitarias en coronación de edificios, 

en los siguientes términos: 

a) Se autorizarán rótulos o instalaciones publicitarias sobre los edificios de uso exclusivo no 

residencial, si bien el contenido del mensaje será exclusivamente el identificativo de algún 

local o actividad económica, comercial, industrial o profesional existente en el edificio en 

que se emplazan, no pudiendo incluir en ningún caso mensajes publicitarios de un producto 

o promoción comercial. 

b) Su instalación requerirá la tramitación por el procedimiento de solicitud de licencia mu-

nicipal, adjuntando un proyecto específico en el que se justifique por técnico competente la 

estabilidad y seguridad estructural, así como que no se ocasionan molestias a vecinos o tran-

seúntes ni interfiere en el tráfico ni en perspectivas paisajísticas, monumentales, urbanas o 

naturales. 

Podrá tramitarse por el procedimiento de declaración responsable la instalación publicitaria 

en coronación de edificios sitos en ámbitos o sectores de suelo económico-dotacional. 

c) Se podrán instalar rótulos u otros soportes publicitarios de índole similar en la coronación 

de edificios, exclusivamente en la última planta, entendiendo por ésta el plano del peto de 

protección de cubierta o, en su defecto, el de la cara superior del remate del forjado de la 

última planta, cuando la cubierta carezca de utilización. 

El contenido del mensaje será exclusivamente el identificativo de algún local existente en el 

edificio en que se emplace y no de locales ajenos al mismo. También se podrán instalar 

rótulos u otros soportes publicitarios de características similares sobre locales en planta baja 

o naves industriales y construcciones de uso terciario. 

d) Solo se autorizará un rótulo de publicidad con un mensaje publicitario en la coronación 

de cada edificio, que se podrá emitir con efectos visuales luminosos, siempre que no pro-

duzca destellos, deslumbramiento, fatiga o molestias visuales, ni que induzcan a confusión 

con señales luminosas de tráfico, debiendo cumplir con la normativa sobre balizamiento para 

navegación aérea, así como con las ordenanzas municipales y otra normativa de aplicación 

en esta materia. En ningún caso supondrán peligro para el tráfico o las personas. 

e) Se utilizarán preferiblemente elementos disgregados (letras y logotipos), de forma que 

tanto de día como de noche se respete la estética del edificio sobre la que se sitúen, así como 

la del entorno y la perspectiva desde la vía pública, cuidando especialmente su configuración 

cuando no están iluminados, debiendo minimizarse el impacto de los elementos de anclaje 

y sujeción. 

f) Los rótulos se instalarán retranqueados al menos 1 metro a contar desde la fachada del 
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edificio. Su altura no superará los 3 metros medidos desde la rasante del último forjado. 

g) Las dimensiones del rótulo no serán superiores a 1 metro de altura, salvo en edificios de 

centros terciarios, grandes y medianas superficies y grandes equipamientos, en los que las 

dimensiones podrán ser mayores, sin superar la altura máxima de 3 metros, medidos a cada 

uno de sus lados. Si hubiere fachada de edificio próximo con huecos o ventanas abiertas 

sobre el local en planta baja en cuya cubierta se instale el rótulo, se deberá separar 6 metros, 

al menos, de dicha fachada.  

h) La superficie publicitaria total, en la que aparezca, figure o se emita el mensaje publicita-

rio, será como máximo de 70 metros cuadrados. 

i) Para la obtención de la licencia municipal se requerirá presentación de proyecto técnico 

con memoria descriptiva de la instalación y de la seguridad y estabilidad de su sujeción a la 

cubierta, adjuntando, en ambos casos, plano compositivo de integración en el edificio, pu-

diendo formar parte del diseño de éste desde su construcción. 

j) En edificios de uso exclusivo terciario, industrial, hostelero, comercial o dotacional en 

general, se permitirá la colocación de rótulos identificativos y mensajes comerciales relacio-

nados con su actividad, sobre la altura máxima de la zona, debiendo presentar proyecto y/o 

documentación técnica justificativa de la integración formal en el mismo, así como evitar 

afecciones o molestias a edificios contiguos. 

k) No se permitirá la instalación de rótulos en coronación de edificios declarados bien de 

interés cultural (BIC) y su entorno, así como en el ámbito del Plan Especial del Conjunto 

Histórico de Murcia (PECHM) y en edificios catalogados. Tampoco se permitirá su instala-

ción en el ámbito de los sitios históricos del municipio, zonas arqueológicas, zonas paleon-

tológicas ni lugares de interés etnográfico. Sobre bienes afectados por el inicio de un proce-

dimiento de protección no se podrán instalar elementos publicitarios de ningún tipo. 

 Artículo 16. Publicidad exterior en medianeras. 

1. A efectos de esta ordenanza, se entiende por medianera o muro colindante con otra edifi-

cación las superficies verticales de los edificios que se sitúan sobre los linderos de la parcela 

que no reúnen la condición de alineación oficial. Por tanto, quedan incluidas tanto las que 

quedan al descubierto de forma temporal o provisional y circunstancial como las que, por 
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aplicación de las condiciones del planeamiento, quedan al descubierto con duración indefi-

nida al no colindar la edificación existente con la pared medianera o al exceder su superficie 

de la edificación colindante. 

2. Las fachadas ciegas de edificios de uso residencial existentes en el momento de la entrada 

en vigor de la ordenanza y que, por aplicación de las condiciones de planeamiento, se sitúan 

en la alineación oficial o colindan con terrenos no susceptibles de ser edificados, se asimila-

rán a las condiciones reguladas para las medianeras en el presente artículo, a los solos efectos 

de su adecuación y explotación publicitaria. 

3. No se admite la colocación de soportes publicitarios en las medianeras situadas en el Re-

cinto Histórico, bienes declarados de interés cultural (BIC), ni entorno BIC, ni edificios ca-

talogados por el Plan General de Ordenación Urbana Municipal, pudiéndose emplazar en el 

resto del suelo urbano y urbanizable, con las limitaciones que se indican en la presente or-

denanza. 

4. Se podrán autorizar soportes publicitarios en las medianeras, fuera del ámbito definido en 

el párrafo anterior, siempre que el proyecto o documento técnico y memoria descriptiva de 

acondicionamiento y decoración contemplen su tratamiento singular integrando un mensaje 

publicitario, como medida de fomento de la estética de las edificaciones. Este tratamiento 

requerirá el acondicionamiento integral de la medianera y cada diseño que se realice deberá 

ser aprobado previamente por el Ayuntamiento de Murcia. 

5. La publicidad exterior en medianeras requerirá la redacción de un proyecto o documento 

técnico y una memoria descriptiva suscrito por técnico competente. Se autorizará singular-

mente y presentará una solución individualizada que contemplará el revestimiento y decora-

ción de la medianera con materiales duraderos que integren el mensaje publicitario de carác-

ter secundario o accesorio, y sin que la parte del mensaje publicitario que se exprese me-

diante cualquier forma de texto escrito (eslóganes, datos del anunciante, empresas, ofertas, 

o formato de índole similar) pueda superar el 10% de la superficie de la medianera a tratar. 

La solución que se proponga, incluyéndose con suficiente detalle en el título habilitante, 

habrá de adaptarse en lo básico al ambiente estético de la zona, sector, calle o plaza, para 

que no desentone en el conjunto medio en que estuviese situado, sin romper la armonía de 

dicho conjunto y su perspectiva. Se podrán establecer condiciones adicionales respecto a los 

materiales, colores y motivos cuando las características del entorno así lo exijan. 

6. Solo se permitirá un soporte publicitario con un único anunciante, de una superficie má-

xima de 100 metros cuadrados e integrado en el diseño general del paramento por cada me-

dianera de una edificación independiente, prohibiéndose expresamente la instalación o agru-

pación de dos o más vallas superpuestas o contiguas, o de mayor tamaño que el indicado. 
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7. No se permitirá la inclusión del nombre ni referencia gráfica de la empresa publicitaria 

que gestiona el cartel, a excepción de la identificación de la autorización municipal o título 

habilitante. 

8. La instalación de publicidad en medianeras requerirá la autorización previa y expresa por 

parte del propietario o comunidad de propietarios del inmueble, especificando la duración 

de la autorización. Deberá presentarse como documento obligatorio desde su inicio en el 

expediente administrativo de título habilitante. 

Artículo 17. Otra publicidad exterior en edificios. 

1. Con la única excepción de la identificación y logos comerciales del local o establecimiento 

en el edificio en que se ubiquen, no se admite la instalación de publicidad exterior en edifi-

cios habitados o en uso, a excepción de los locales de planta baja y los entresuelos o primeras 

plantas, si se destinan a uso comercial, industrial, económico o profesional, que podrán anun-

ciar los productos relacionados con su actividad. 

Para la eventual instalación de publicidad exterior en edificios desocupados deberá trami-

tarse el título habilitante correspondiente, y presentarse un proyecto o documento técnico y 

memoria descriptiva de conjunto en el que se detallen las características y condiciones, de-

biendo establecerse un periodo máximo de duración que no podrá exceder de tres años, con 

el compromiso de adecuación, desmontaje o demolición, en su caso, transcurrido este pe-

riodo. 

2. En edificios de uso exclusivo dotacional, terciario o comercial no se permitirá la instala-

ción de vallas publicitarias, si bien podrán realizarse instalaciones publicitarias temporales 

propias de su uso y referirse a eventos o promociones temporales relacionados con el uso y 

actividad del edificio en que se emplazan, no pudiendo contener mensajes publicitarios aje-

nos al mismo, y ajustándose a la normativa de aplicación y a lo previsto en esta ordenanza. 

3. No se permite la instalación de carteles identificativos ni publicidad exterior en balcones, 

miradores, ventanas o elementos compositivos principales de los edificios en ninguna planta 

de la edificación, con la excepción del número 1 de este artículo. 

4. Se permite la instalación de publicidad en edificios situados en ámbitos de suelo urbano 

y urbanizable, calificado como terciario o industrial, si bien, tendrán que referirse a activi-

dades vinculadas con la realizada en el edificio e incluidas e integradas en el diseño de la 
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fachada, permitiéndose la instalación de vallas publicitarias y pantallas luminosas o electró-

nicas que emitan mensajes publicitarios, integradas en la composición del proyecto arqui-

tectónico. Éstas últimas en ningún caso podrán suponer distracción para el tráfico rodado. 

5. Se permite la instalación de pantallas visibles desde el exterior en el interior de los locales 

en planta baja, entresuelos y planta primera, de una dimensión máxima de 82 pulgadas y 

retranqueada 50 centímetros desde el plano del escaparate o cerramiento acristalado. 

En edificios de uso exclusivo terciario-comercial, hostelero, industrial o dotacional en gene-

ral, podrán instalarse pantallas publicitarias integradas en los huecos y fachada, con cual-

quier dimensión, mediante la presentación de proyecto o documento técnico y memoria des-

criptiva en los que se justifique el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de 

seguridad vial y contaminación lumínica. 

6. La instalación de publicidad en los cerramientos acristalados de locales y/o establecimien-

tos de cualquier tipo se realizará, en su caso, por la cara interior. 

CAPÍTULO IV: PUBLICIDAD EXTERIOR EN OBRAS. 

Artículo 18. Clases de instalaciones publicitarias en obras. 

En las obras se permiten los soportes rígidos y los soportes flexibles sobre estructura de 

andamio. 

Artículo 19. Ámbito objetivo y temporal. 

1. En todas las zonas establecidas en la presente ordenanza, las obras susceptibles de servir 

como emplazamientos publicitarios serán, de conformidad con las normas urbanísticas del 

Plan General de Ordenación Urbana, las de nueva edificación en todas sus variantes, las de 

reestructuración general y total, las de demolición total, restauración y rehabilitación de fa-

chadas y urbanización, incluso en edificios u otros elementos catalogados, sin perjuicio de 

su protección. 

2. Para la instalación de publicidad, las obras y el vallado, en su caso, deberán contar con el 

título habilitante en vigor que sea legalmente exigible. La publicidad será autorizada, como 

máximo, durante el periodo de ejecución y/o vigencia de éstas, salvo en los soportes flexibles 

sobre estructuras de andamio (lonas publicitarias) cuya duración inicial será como máximo 

de un año, prorrogable solo una vez por el mismo plazo. 

3. A efectos de la explotación publicitaria no podrán segregarse zonas parciales del solar, 

terreno o edificación salvo en el supuesto de soportes flexibles sobre estructuras de andamio, 

en los que podrá figurar, en la franja reservada para ello, las denominaciones de las activi-

dades directamente afectadas por las obras y de las empresas actuantes de las mismas. 

4. El periodo máximo de permanencia de la instalación publicitaria en obras será el que 

corresponda a la ejecución de esta, no debiendo superar el plazo de dos años y debiendo 
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retirarse en caso de paralización de las mismas. 

5. La cartelería que se coloque con ocasión de dar a conocer la obra en ejecución deberá 

retirarse una vez finalice la ejecución de la obra que dio motivo a su colocación. 

Artículo 20. Condiciones técnicas de las instalaciones publicitarias en obras. 

1. Los soportes publicitarios rígidos en obras, tipo vallas y carteleras, deberán instalarse en 

la alineación oficial o en el cerramiento de la obra, en caso de estar autorizado, sin volar 

sobre la vía pública. Su altura máxima será de 6 metros sobre la rasante del terreno en la 

alineación oficial, y la superficie máxima de ocupación será de 240 metros cuadrados por 

cada 100 metros de línea de fachada del solar, debiendo mantener una distancia mínima de 

10 centímetros entre soportes. 

En las vías de circulación rápida la distancia mínima desde el soporte publicitario a la vía 

será de 20 metros y la altura del mismo no superará los 6 metros sobre la rasante del terreno. 

En ningún caso estos soportes publicitarios podrán sustituir al vallado obligatorio del solar. 

2. Los soportes publicitarios flexibles sobre estructuras de andamio (lonas publicitarias) cu-

brirán la totalidad de la superficie del andamio teniendo como limitación la altura del edificio 

y la longitud de la fachada. En la parte inferior de la lona se reservará una franja continua a 

lo largo de toda la lona de 150 centímetros de altura, en la que figurarán los elementos de 

identificación de los establecimientos existentes en el edificio cuya localización quede afec-

tada por la instalación, del soporte, de la empresa publicitaria y de las restantes empresas 

participantes en la obra, quedando prohibida la colocación de otros soportes rígidos o flexi-

bles. 

3. De forma excepcional, por razón de interés general, acontecimientos singulares o análo-

gos, la publicidad deberá quedar integrada en la imagen del edificio o del entorno, o se podrá 

invertir el orden anterior de forma que la publicidad quede instalada en la franja continua a 

lo largo de toda la lona. 

4. Las instalaciones publicitarias en obras cuando se trate de edificios declarados bien de 

interés cultural (BIC), situados en entorno BIC y en los catalogados se ajustarán a lo dis-

puesto en la ordenanza municipal sobre condiciones técnicas, estéticas y de ornato público 

en espacios urbanos catalogados del municipio de Murcia, o normativa que la sustituya en 

el futuro. 
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En cualquier caso no se permitirá la instalación publicitaria en soportes flexibles sobre es-

tructuras de andamio en los edificios declarados bien de interés cultural (BIC) y en los cata-

logados con nivel de protección 1, 2 y 3. 

Para las fachadas de los edificios catalogados con los grados 1ED, 2ED y 3ED la serigrafía 

de protección visual estética que tape la caja del andamiaje deberá reproducir la fachada del 

edificio catalogado. Además, en referencia a estos elementos flexibles tipo lona, deberán 

cubrir la totalidad de la longitud de fachada, tapando tanto el frontal como los laterales de la 

caja de andamios, estando limitada por la altura del edificio. 

CAPÍTULO V: PUBLICIDAD EXTERIOR EN SOLARES Y TERREN OS SIN USO. 

Artículo 21. Ámbito objetivo. Limitaciones. 

1. Se entiende por solar y por terreno sin uso lo establecido en el artículo 2 de esta ordenanza. 

En ambos supuestos, no podrá existir ninguna edificación ni desarrollarse ninguna actividad. 

En caso de contar con alguna edificación o construcción deberá estar declarada en ruina de 

acuerdo con la legislación urbanística aplicable y ser demolida con carácter previo a disponer 

del título habilitante para la instalación publicitaria, en su caso. 

Las limitaciones incluidas en este artículo son de aplicación a vallas publicitarias, monopos-

tes, bipostes, pantallas luminosas y electrónicas. 

2. El espacio libre de una parcela edificada no tiene la consideración de solar ni de terreno 

sin uso, no siendo un emplazamiento a efectos de explotación publicitaria, por lo que no se 

podrán instalar soportes publicitarios en esos espacios, con la salvedad de la instalación de 

elementos identificativos del local o actividad. 

3. Los terrenos destinados por el planeamiento general o de desarrollo a viales, espacios 

libres o dotaciones públicas, una vez aprobado definitivamente el proyecto de reparcelación 

o de innecesaridad de reparcelación, no podrán ser ocupados por instalaciones publicitarias. 

4. Aun encontrándose en alguna de las categorizaciones/clasificaciones anteriores, las insta-

laciones publicitarias visibles desde carreteras autonómicas o estatales, rotondas o cruces se 

ajustarán a lo señalado en el artículo 4.4 de esta ordenanza, sin perjuicio de lo establecido 

en la legislación sectorial aplicable. 

5. Como medida de protección del paisaje urbano, rural y de la huerta de Murcia no se per-

mitirá la instalación de vallas publicitarias, monopostes, bipostes, ni pantallas luminosas o 

electrónicas en los terrenos clasificados como suelo urbano especial (US) y urbanizable es-

pecial en zona de huerta (SH), en agrupaciones lineales residenciales (RL) y agrupaciones 

residenciales tradicionales (UR). 

Como medida de protección arqueológica no se permitirá la instalación de vallas publicita-

rias, monopostes, bipostes, ni pantallas luminosas o electrónicas en los terrenos afectados 
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por yacimiento arqueológico. 

Asimismo, no se permite el emplazamiento de este tipo de instalaciones publicitarias en los 

terrenos clasificados como suelo urbanizable no sectorizado, sin desarrollar, y suelo no ur-

banizable en cualquiera de sus categorías, ni los calificados como vivienda unifamiliar en 

transición a huerta (RH), vivienda unifamiliar aislada (RF), vivienda unifamiliar aislada en 

gran parcela (RG), residencial – proyectos unitarios a conservar (RU) y usos singulares en 

parcela ajardinada – zona genérica (AJ). 

6. No se autorizará la instalación de soportes publicitarios en espacios destinados a sistemas 

generales, viales, espacios libres o dotacionales de cualquier tipo una vez aprobado definiti-

vamente el proyecto de reparcelación o de innecesariedad de reparcelación. 

A tal efecto, las instalaciones publicitarias existentes en terrenos de cesión para viales, equi-

pamientos, dotaciones, sistemas generales adscritos y espacios libres, previstos en el planea-

miento y en el instrumento urbanístico aprobado, tendrán que ser identificadas y retiradas 

con carácter inmediato.  

7. En ningún caso se autorizarán instalaciones publicitarias en terrenos abandonados o que 

incumplan con el deber de conservación de la propiedad inmueble regulado en los artículos 

15 a 17 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en el Plan General de Ordenación 

Urbana Municipal, en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanís-

tica de la Región de Murcia y en la ordenanza municipal  reguladora del deber de conserva-

ción de la propiedad inmueble o normativa que la sustituya. 

8. No se permitirán instalaciones publicitarias en solares o terrenos sin uso cuando el fondo 

visual lo constituya el paisaje tradicional de la Huerta de Murcia o Campo de Murcia, espa-

cios forestales, entornos singulares del municipio como el castillo de Monteagudo y Santua-

rio de la Fuensanta o supongan la ocultación o distorsión de la visión de elementos naturales 

singulares del municipio, arboledas o árboles y palmeras significativos. 

9. La publicidad exterior en solares y terrenos sin uso cumplirá con el artículo 37 de la Ley 

37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras y el art. 35 Ley 2/2008, de 21 de abril, de carre-

teras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o normativa que los sustituya. 
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Artículo 22. Vallas publicitarias, monopostes, bipostes y pantallas luminosas o electró-

nicas: Características generales. 

1. La nueva instalación de cualquier tipo de valla publicitaria, monoposte, biposte o pantalla 

requerirá, según el caso, la existencia de un proyecto o documento técnico y memoria des-

criptiva suscrito y dirigido por técnico competente, en el que se acredite y haga constar el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente ordenanza, en el planeamiento, 

en la normativa en materia de seguridad vial, de contaminación lumínica, de la estabilidad y 

seguridad estructural, y cualquier otra normativa sectorial aplicable. 

La instalación de nuevas estructuras portantes de vallas, monopostes, bipostes o pantallas 

requerirá la presentación de un proyecto o documento técnico y memoria descriptiva junto 

al modelo normalizado de solicitud de licencia o de declaración responsable, acompañado 

de certificado suscrito por técnico competente que justifique que la instalación cumple con 

la toda la normativa exigible y, específicamente, la de seguridad y la de inexistencia de afec-

ción al paisaje urbano, natural y rural. 

La instalación de publicidad en soportes ya existentes que cuenten con título habilitante en 

vigor requerirá la presentación de una declaración responsable acompañada de un certificado 

suscrito por técnico competente que garantice que la instalación cumple con la normativa 

que le es exigible, en especial con esta ordenanza. 

2. Las superficies máximas previstas en este artículo para cada tipo de soporte se entenderán 

como superficie máxima por cada cara, en el caso de que dichos soportes contengan publi-

cidad a dos caras. 

3. La distancia a los lindes de otra propiedad, de cualquier valla, monoposte, biposte o pan-

talla será de 50 metros lineales a contar desde el borde exterior de la misma 

Artículo 23. Vallas publicitarias.  

1. Los soportes publicitarios tipo valla o cartelera deberán ajustarse a un mínimo de 2 metros 

de ancho por 1,50 metros de alto y sus múltiplos, con un límite máximo de 24 metros cua-

drados por parcela catastral. Estos límites se aplicarán por cada cara de la valla publicitaria. 

A estas medidas se les incrementará el marco perimetral de obligada instalación y la altura 

máxima, que no podrá superar los 9 metros sobre la rasante del terreno, incluido el soporte. 

La instalación de estos soportes publicitarios deberá respetar en todo caso las distancias si-

guientes: 

a) Para instalaciones de 12 metros cuadrados en horizontal (6 x 2 metros), la distancia mí-

nima será de 8 metros a contar desde la arista exterior de cualquier tipo de vía por la que esté 

permitido el tráfico rodado y/o peatonal. 

b) Para instalaciones de 12 metros cuadrados en vertical (2 x 6 o 3 x 4 metros) la distancia 
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mínima será de 10 metros a contar desde la arista exterior de cualquier tipo de vía por la que 

esté permitido el tráfico rodado y/o peatonal. 

c) Para instalaciones de 24 metros cuadrados en horizontal (8 x 3 metros), la distancia mí-

nima será de 8 metros a contar desde la arista exterior de cualquier tipo de vía por la que esté 

permitido el tráfico rodado y/o peatonal. 

d) Para instalaciones de 24 metros cuadrados en vertical (4 x 6 o 3 x 8 metros), la distancia 

mínima será de 10 metros a contar desde la arista exterior de cualquier tipo de vía por la que 

esté permitido el tráfico rodado y/o peatonal. 

2. Se permiten las vallas superpuestas, sin que en ningún caso puedan sobrepasar las super-

ficies, alturas máximas permitidas y distancias mínimas en función de su ubicación, en agru-

paciones lineales de hasta un máximo de dos vallas publicitarias, siempre que no superen en 

todo caso la superficie de 24 metros cuadrados por parcela catastral. 

3. La distancia entre vallas o grupos de vallas no será inferior a 200 metros. 

4. Se permiten agrupaciones de vallas publicitarias que no superarán, en todo caso, la super-

ficie máxima de 24 metros cuadrados. 

La instalación de vallas publicitarias, individuales o agrupaciones de vallas, en parcelas ubi-

cadas frente a cualquier tipo de viario público, estará sujeta a la limitación de una sola valla 

individual o agrupación de vallas por cada parcela catastral, salvo que se trate de parcelas 

que tengan un frente de fachada superior a 100 metros, en cuyo caso se admitirá una valla 

individual o agrupación de vallas por cada 200 metros a contar desde la parte exterior de las 

vallas. Se tendrá en cuenta en todo caso lo establecido en el artículo 4 de esta ordenanza. 

Artículo 24. Monopostes y bipostes publicitarios. 

1. Un monoposte es un tipo de soporte publicitario de gran tamaño que se sujeta con un fuste 

o un poste de sustentación con una altura máxima de 13 metros, medidos en la cara superior 

de la valla sobre la rasante del terreno. 

Se incluyen en esta categoría, y les serán de aplicación las mismas limitaciones que a los 

monopostes, las variantes consistentes en la colocación de dos o más apoyos como sistema 

de sustentación del cartel, conocidos como bipostes. 

2. La instalación de monopostes publicitarios deberá respetar, en todo caso, las medidas de 

exhibición publicitaria con un máximo de 24 metros cuadrados, debiendo quedar incluido 



40 
 

en una envolvente máxima de 6 metros de ancho por 4 metros de alto y por 1 metro de 

profundidad (medidas del panel publicitario), sujetado por un soporte de 13 metros de altura, 

a contar desde la rasante natural del terreno hasta el inicio o parte exterior del panel publici-

tario. 

3. La instalación de monopostes deberá respetar una distancia mínima de 25 metros, a contar 

desde la arista exterior, en zonas colindantes a cualquier tipo de vía por la que esté permitido 

el tráfico rodado y/o peatonal. 

4. La instalación de monopostes publicitarios en parcelas ubicadas frente a cualquier tipo de 

viario público estará sujeta a la limitación de un solo monoposte por cada parcela catastral, 

salvo que se trate de parcelas que tengan un frente de fachada superior a 100 metros, en cuyo 

caso se admitirá un monoposte por cada 200 metros de fachada en una misma parcela catas-

tral, a contar desde la parte exterior de las vallas, respetando, en todo caso, las distancias a 

viario y lindes que se establecen en el presente artículo. 

Solo se permite la instalación de un monoposte por parcela catastral, debiendo quedar una 

distancia mínima de 200 metros a otro monoposte o cualquier otra instalación publicitaria, 

medidos desde la arista exterior del panel publicitario. 

La distancia mínima a los lindes de parcela será de 50 metros, contada desde la línea exterior 

de  la proyección en planta del monoposte. 

5. No se permiten monopostes publicitarios circulares, o a más de dos caras. 

6. El ancho (profundidad) del plano donde se inscriben los paneles publicitarios no podrá ser 

superior a 1 metro, incluida la estructura portante. 

7. La altura máxima de los monopostes no podrá superar los 13 metros incluido el soporte, 

contados desde la rasante natural del terreno. 

Cuando el emplazamiento del monoposte se visualice desde más de un vial y se supere los 

5 metros de desnivel entre su ubicación y cualquiera de los viales se tendrá que presentar un 

estudio de paisaje para la tramitación del correspondiente título habilitante. 

8. La instalación de vallas iluminadas o pantallas electrónicas en monopostes se ajustará a 

lo dispuesto en la presente ordenanza para las pantallas publicitarias y en cualquier caso a 

las ordenanzas municipales reguladoras de la eficiencia energética y prevención de la con-

taminación lumínica del alumbrado exterior. 

Artículo 25. Pantallas publicitarias luminosas o electrónicas. 

1. Se entiende por pantalla luminosa o electrónica, a los efectos de aplicación de la presente 

ordenanza, aquella de más de 82 pulgadas que se emite en este tipo de soporte electrónico, 

con mensajes de publicidad fijos cambiantes o continuos. 
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2. La publicidad a través de pantallas electrónicas estará sometida a las limitaciones de dis-

tancia y ubicación de las vallas publicitarias, en función de su sistema de sujeción. 

3. No se permitirá la instalación de pantallas electrónicas cerca de una carretera regional o 

nacional,  o vías locales incluidas las travesías o las de tráfico rodado intenso. En este sen-

tido, la instalación se ajustará a lo previsto en el artículo 4.4 de la presente ordenanza. 

4. En edificios de uso exclusivo comercial, terciario o industrial podrán instalarse pantallas 

luminosas o electrónicas, de tamaño superior a 82 pulgadas, que incluyan mensajes relacio-

nados con su actividad, presentando al efecto un proyecto técnico con las condiciones y 

publicidad que se indican en el presente apartado. 

La instalación de pantallas luminosas requerirá la justificación en documento técnico, que 

se presentará para la tramitación del título habilitante, de que la misma se ajusta a las orde-

nanzas municipales de regulación de la eficiencia energética y prevención de la contamina-

ción lumínica del alumbrado exterior, al Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, sobre Re-

glamento Electrotécnico para Baja Tensión, a la  ley 10/2006, de 21 de diciembre, de ener-

gías renovables y ahorro y eficiencia energética de la Región de Murcia y a cualquier otra 

normativa sectorial aplicable. 

5. No se permitirá la instalación de pantallas luminosas o electrónicas que incluyan mensajes 

publicitarios sobre edificios residenciales ni en sus fachadas. 

6. A las pantallas luminosas o electrónicas le serán de aplicación las prohibiciones previstas 

para las vallas publicitarias que se especifican en la presente ordenanza. 

CAPÍTULO VI: INSTALACIONES PUBLICITARIAS EN LOCALES  Y ESTABLE-

CIMIENTOS DONDE SE DESARROLLA UNA ACTIVIDAD ECONÓMI CA, IN-

DUSTRIAL, COMERCIAL, DE SERVICIOS O PROFESIONAL. 

Artículo 26. Características generales. 

1. Son elementos de señalización e identificación aquellos que tienen por fin exclusivo la 

localización de actividades y establecimientos. 

Los locales y establecimientos donde se desarrolla una actividad económica, industrial, co-

mercial, de servicios o profesional no podrán contar con publicidad distinta a aquélla que 

haga referencia a la actividad desarrollada en ellos, de acuerdo con la denominación social 

de las personas físicas o jurídicas, o con la actividad mercantil, industrial o profesional o de 
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servicios a la que se dedique. 

2. Su instalación no podrá alterar las características arquitectónicas de los edificios ni de sus 

huecos de fachada y carpinterías. Los materiales serán adecuados a las condiciones estéticas 

y constructivas del edificio y del ambiente urbano en que se instalen. 

No podrán instalarse carteles identificativos sobre cerrajerías, balcones, miradores o elemen-

tos ornamentales del edificio. 

3. Los rótulos deberán emplazarse en los huecos que defina la composición arquitectónica 

de la fachada, longitudinalmente sobre el paramento del local o en los entrepaños. En caso 

de planteamientos identificativos diferentes a esta distribución se requerirá la presentación 

de un plano o infografía con la composición general de la fachada, incluyendo memoria y 

justificación de la inserción de los rótulos en ésta. 

En ningún caso podrán cerrarse los huecos compositivos del local con rótulos publicitarios. 

En el caso de instalación de publicidad en huecos de fachada existentes, no podrá quedar 

opaca una superficie superior al 50% del hueco. 

4. Los rótulos y pantallas luminosas o electrónicas de menos de 82 pulgadas podrán ubicarse 

en el interior de los locales sin necesidad de tramitación de título habilitante alguno, sin 

perjuicio de cumplir con el resto de la normativa aplicable, especialmente en materia de 

contaminación lumínica y seguridad vial. 

La instalación en el exterior de los edificios de rótulos mediante pantallas luminosas o elec-

trónicas estará sometida al cumplimiento de las normas del capítulo V del presente título II 

y requerirá que la documentación técnica presentada para su instalación justifique el cum-

plimiento de la normativa en materia de contaminación lumínica, la no producción de daños 

al paisaje urbano, la no generación de molestias a transeúntes y edificios colindantes y la no 

interferencia en el tráfico rodado. 

5. Los rótulos o carteles identificativos solo podrán ubicarse en las plantas bajas de los edi-

ficios, hasta la cara inferior del forjado que separa la planta baja de la primera. 

En caso de destinarse el entresuelo a oficinas o actividad comercial, la identificación podrá 

ubicarse en su fachada correspondiente, debiendo integrarse en la composición de la misma. 

En edificios de uso exclusivo terciario, comercial, industrial u oficinas, a excepción de los 

incluidos en el Recinto Histórico de Murcia y sitio histórico, los rótulos identificativos po-

drán ubicarse en toda la fachada, requiriéndose a tal efecto su descripción y grafía detallada 

en la documentación técnica y memoria descriptiva que se debe aportar para la obtención 

del título habilitante. 

En zonas de uso global económico-industrial, terciario, servicios y equipamientos la instala-

ción de rótulos será libre, debiéndose no obstante integrar en el diseño y composición general 
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de las fachadas o cerramientos de parcela colores, texturas y efectos luminosos, en su caso, 

a cuyo efecto se requiriere su descripción y grafía detallada en la documentación técnica y 

memoria descriptiva que se debe aportar para la obtención del título habilitante. 

6. Las condiciones generales de iluminación y de las pantallas serán las propias de la presente 

ordenanza y de la normativa reguladora de la contaminación lumínica y eficiencia energé-

tica, prohibiéndose la instalación de elementos de identificación y señalización con mensajes 

móviles o variables. 

7. En los edificios declarados bien de interés cultural (BIC) y catalogados no se podrán ins-

talar elementos de identificación, salvo los permitidos en la normativa de protección corres-

pondiente, para los supuestos de establecimientos comerciales tradicionales y aquellos con 

especiales exigencias de señalización previstas para los servicios sanitarios, farmacéuticos, 

fuerzas y cuerpos de seguridad y otros de la misma índole. Las instalaciones en bienes de 

interés cultural (BIC) y sus entornos requerirán la autorización de la Dirección General com-

petente en materia de cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 

previa a la obtención del título habilitante. 

En edificios catalogados fuera del recinto histórico, delimitado por el Plan Especial del Con-

junto Histórico de Murcia (PECHM), en los localizados dentro de sitio histórico y en los 

entornos de bienes de interés cultural los rótulos identificativos requerirán la presentación 

de un proyecto o documento técnico y memoria descriptiva de integración del cartel, con 

expresión de texturas y colores e incorporación en la composición de la fachada. 

Artículo 27. Rótulos. 

1. Se entiende por rótulos de identificación los carteles que sirven para indicar la denomina-

ción de las personas físicas o jurídicas o el ejercicio de actividad mercantil, industrial o pro-

fesional o de servicios a las que se dedican, sin que en ningún caso puedan tener finalidad 

publicitaria. 

Quedan incluidos en la categoría de rótulos, los luminosos y/o pantallas luminosas o elec-

trónicas con mensajes identificativos fijos. 

La instalación de rótulos se ajustará a las condiciones y limitaciones que para cada clase de 

suelo se establezcan, sujetándose a título habilitante necesario, debiendo garantizarse una 

adecuada protección del entorno urbano, del patrimonio y de la seguridad pública. 
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2. En el Conjunto Histórico Artístico de Murcia, conforme al contenido del artículo 9, apar-

tado 13 de su Plan Especial, la instalación de cualquier cartel o rótulo deberá integrarse en 

su diseño y ajustarse a las siguientes condiciones: 

A. Los rótulos o carteles identificativos se instalarán en los huecos o en los entrepaños, 

prohibiéndose los rótulos continuos que ocupan la totalidad de ambos elementos de 

la edificación, sin sobresalir de la línea de fachada, recomendándose la utilización de 

letras sueltas que no distorsionen la composición de la fachada ni afecten a elementos 

ornamentales. 

B. La altura máxima y su proyección será de 60 centímetros como máximo. 

C. La longitud máxima será la del hueco o macizo y no podrá superar los 3 metros de 

longitud, debiendo quedar en su caso un espacio de esta misma dimensión hasta la 

siguiente línea de rótulo. 

D. No se permitirá la realización de rótulos sobre los machones de la fachada a una 

altura por debajo de los 2 metros ni por encima de los 4. 

E. No se autorizarán iluminaciones parpadeantes ni deslumbrantes. 

F. Podrán autorizarse los rótulos abatibles que sean compatibles con el entorno donde 

se ubican, y que no impidan o limiten la visibilidad o contemplación de bienes pro-

tegidos por el Plan General de Ordenación Urbana Municipal o Plan Especial del 

Recinto Histórico. 

G. En los entrepaños de edificios, solo se permitirá colocar letras sueltas o anagramas 

pegados al paramento, de materiales pétreos o metálicos, con una altura máxima de 

60 centímetros. 

H. En el Conjunto Histórico no se autorizarán rótulos sobre la cubierta de los edificios. 

I. En edificios catalogados fuera del recinto histórico, así como en sitio histórico serán 

igualmente de aplicación las normas indicadas en el presente apartado. 

3. En el resto de Suelo Urbano, los rótulos: 

A. Solo se autorizarán en planta baja y primera. 

B. Se adosarán a fachada, permitiéndose un vuelo y altura máxima de 60 centímetros, 

respectivamente. 

C. Los rótulos luminosos o en banderas deberán quedar a una altura mínima de 2,50 

metros, a contar desde la rasante de la acera. 

D. Los rótulos en plantas superiores sólo serán autorizados cuando el edificio esté des-

tinado con carácter exclusivo a uso comercial, industrial, oficinas o terciario en ge-

neral, con las condiciones anteriores. 

Artículo 28. Carteles y Banderines. 
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1. Los carteles son soportes lito-grapados o impresos sobre papel cartulina, cartón o similar, 

paralelos al plano de la fachada del local, realizados en cualquier clase de material rígido, 

situados en la planta baja y primera de los edificios, pudiendo ser opacos o contar con ilu-

minación. 

Se prohíben los carteles movibles ocupando vía pública con publicidad de los establecimien-

tos comerciales. Solo será posible dicha instalación cuando se ubique en espacio privado del 

local de negocio o actividad. 

2. Los banderines son los carteles perpendiculares al plano de la fachada del local realizados 

con cualquier clase de material rígido y se ajustarán a las siguientes condiciones: 

A. La instalación de banderines deberá cumplir con las normas urbanísticas para este 

tipo de elementos, no pudiendo rebasar la longitud máxima de vuelos del edificio en 

que se ubican, ni volar sobre la calzada en la parte de tráfico rodado y a una altura 

sobre la rasante de más de 2,50 metros. 

B. No se permitirá más de un banderín por cada fachada del local al que se refiera. 

C. No se permitirá la instalación de banderín en edificios catalogados. 

Artículo 29. Banderolas. 

1. Las banderolas son elementos publicitarios realizados con materiales efímeros sobre lo-

nas, plástico o panel. 

2. Las banderolas solo podrán autorizarse: 

En fachadas de edificios de uso exclusivamente comercial por motivo de campañas extraor-

dinarias o con el objeto de publicitar ofertas especiales o características de la actividad que 

alberguen, por un plazo no superior a dos meses. No obstante, se podrá autorizar la reserva 

de espacios de carácter permanente, siempre que sean objeto de un tratamiento estético de 

conjunto en el proyecto o documento técnico y memoria descriptiva presentados. 

En fachadas de museos, edificios públicos, salas de exposiciones, espectáculos o similares 

por idéntico plazo y para fines propios de la institución de que se trate. 

En elementos de alumbrado público por campañas electorales, celebraciones municipales o 

institucionales, en soportes homologados a tal efecto y en ubicaciones que determine la Con-

cejalía de área competente. 
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3. Las banderolas que se instalen sobre elementos de mobiliario urbano precisarán del opor-

tuno título habilitante y se podrá exigir una fianza que responda de los daños ocasionados 

sobre estos elementos. 

4. Ocasionalmente, podrán autorizarse banderolas destinadas a la información de eventos 

temporales en farolas sobre soporte homologado y por periodos limitados a un máximo de 

20 días.  Deben ser autorizadas por el departamento municipal competente en cuanto a los 

elementos urbanos afectados. 

El titular de la instalación deberá presentar con la documentación que se precise para la 

tramitación del título habilitante el número y situación exacta de cada farola o elemento 

portante, así como el plazo de permanencia de dicha instalación. 

Artículo 30. Toldos. 

La publicidad exterior en el faldón de los toldos y en sombrillas está sujeta a la normativa 

en materia de ocupación de vía pública. 

CAPITULO VII: OTROS ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN E IDE NTIFICA-

CIÓN DE ACTIVIDADES Y ESTABLECIMIENTOS.   

Artículo 31. Otros elementos de señalización e identificación de actividades y estable-

cimientos. 

1. Carteles de identificación en solares o terrenos sin uso y colindantes con vías de circula-

ción: 

Se podrán instalar en solares y terrenos sin uso carteles identificativos con la denominación 

de las personas físicas o jurídicas o el ejercicio de una actividad mercantil, industrial, profe-

sional o de servicios a los que se dedican sin que en ningún caso puedan tener finalidad 

publicitaria, no pudiendo sobrepasar de 24 metros cuadrados por emplazamiento y cum-

pliendo las demás determinaciones contenidas en el presente título. 

2. Hitos comerciales identificativos: 

En edificios de uso exclusivo no residencial se podrán instalar hitos comerciales identifica-

tivos en el espacio libre de la parcela, dentro de la alineación. La altura máxima de los hitos 

será de 12 metros. 

Los hitos comerciales deberán separarse de la vía pública una distancia mínima de la mitad 

de su altura. 

Su diseño y composición deberán integrarse con detalle en la documentación técnica que 

acompañe al título habilitante, sin que su instalación pueda suponer en ningún caso un peli-

gro para las instalaciones y edificios existentes en la propia parcela, para las edificaciones 

colindantes y vías de circulación de vehículos y tránsito de viandantes. 

CAPÍTULO VIII: PUBLICIDAD IMPRESA. 
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Artículo 32. Reparto de publicidad exterior. 

El reparto de la publicidad impresa en folletos, flyers, pegatinas o similares está permitido 

con carácter restringido, en los siguientes supuestos: 

A. En periodo de campaña electoral de acuerdo con la normativa específica aplicable y 

celebraciones populares o institucionales, siempre que la publicidad esté relacionada 

con cualquiera de los eventos de esta naturaleza. 

 

B. En entradas de locales comerciales así como por asociaciones de comerciantes dentro 

de los límites territoriales de sus establecimientos. 

El titular o beneficiario del mensaje será responsable de mantener limpio el espacio afectado 

por la distribución de dicha publicidad, a cuyo objeto deberá aplicar los medios necesarios. 

El incumplimiento de dicha obligación supondrá la aplicación del régimen sancionador y 

producirá la pérdida del título habilitante. 

El título habilitante se tramitará a través del procedimiento de la comunicación previa según 

modelo normalizado. 

TÍTULO III: RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA.  

CAPÍTULO I: FORMAS DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Artículo 33. Objeto, contenido y tipos de intervención administrativa. 

1. La realización de cualquier clase de actividad, acción o actuación de publicidad exterior 

está sujeta a disponer de título habilitante que estará sometido, según el caso, a la tramitación 

de procedimiento de licencia urbanística, a la presentación de declaración responsable o de 

comunicación previa de forma completa y correcta junto a la documentación requerida, para 

que produzca efectos, sin perjuicio de las demás licencias y autorizaciones que sean exigibles 

por la normativa sectorial aplicable y que serán previas al título habilitante municipal. 

2. En todo caso, la administración municipal podrá exigir la adopción de medidas pertinentes 

en defensa del interés general o de las modificaciones que resulten de las nuevas determina-

ciones que se aprueben por disposiciones de carácter general. 

3. La actuación publicitaria y la identificación de actividades y establecimientos quedan su-

jetas a la obtención de licencia urbanística cuando: 

a) Se desarrollen mediante soportes o en localizaciones que precisen para su instalación de 
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licencia de obra, o para los que así se determina en esta ordenanza. 

b) Se desarrollen en suelo de titularidad privada y uso público o privado, debido a su inci-

dencia y repercusión en el entorno urbano, al concurrir razones de interés general de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a 

las actividades de servicios y su ejercicio. 

Su tramitación se realizará de acuerdo con lo dispuesto en esta ordenanza y con las determi-

naciones previstas en la normativa municipal en materia de licencias urbanísticas. 

4. Si la actuación publicitaria se realiza en suelo de titularidad pública, la autorización tendrá 

el carácter de autorización demanial especial, de conformidad con la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el Real Decreto 1372/1986, 

de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. En 

el caso de que para su realización requieran la utilización de estructuras o soportes, deberán 

cumplirse las condiciones técnicas exigidas para los títulos habilitantes de naturaleza urba-

nística. 

5. Si la actuación publicitaria se desarrolla en suelo de titularidad y uso privado y requiere 

la utilización de estructuras o soportes que no precisen licencia de obras, será necesario pre-

sentar una declaración responsable con la documentación requerida de forma completa. 

6. La solicitud de licencia, declaración responsable y comunicación previa de las actuaciones 

de publicidad exterior deberán presentarse en  los impresos o modelos normalizados que 

figuran en el anexo único de esta ordenanza, dichos modelos serán susceptibles de actuali-

zación, motivada por la modificación de la normativa aplicable y/o por la propia praxis ad-

ministrativa, sin necesidad de modificar la presente ordenanza. 

7. En todos los casos, con independencia del título habilitante que proceda, se exigirá  la 

presentación de declaración responsable del titular con el compromiso expreso de cumplir 

la normativa relativa a la publicidad considerada ilícita, especialmente la descrita en los 

apartados a), b) y d) del artículo 3 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Pu-

blicidad. Acreditado en su caso el incumplimiento de la normativa en materia de publicidad 

ilícita, se procederá a revocar el título habilitante por incumplimiento de las condiciones del 

mismo. 

8. No requerirán título habilitante las siguientes instalaciones, siempre que no se lleven a 

cabo sobre edificios catalogados o entornos de bienes de interés cultural (BIC): 

a) Anuncios individuales de venta y alquiler de locales y viviendas. 

b) Elementos de identificación y publicidad relacionada con su actividad en el cristal interior 

de los huecos de fachada de edificios de uso no residencial mediante grabación, serigrafía o 
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elemento transparente superpuesto, siempre que su superficie no sea superior a unas dimen-

siones de 2 por 3 metros cuadrados. 

c) Carteles en el cristal interior de los huecos de fachada de planta baja y primera mediante 

grabación, serigrafía, elementos transparentes superpuestos o similares. 

d) Pantallas electrónicas de hasta 82 pulgadas que incluyan mensajes publicitarios no rela-

cionados con la actividad del local en que se ubican. 

 

Artículo 34. Período de vigencia del título habilitante. 

1. Por su especial naturaleza y su trascendencia en el paisaje urbano, el título habilitante para 

instalaciones publicitarias, vallas, monopostes, bipostes, pantallas, carteles, banderolas, y 

otros elementos de identificación contemplados en esta ordenanza tienen carácter temporal, 

siendo el plazo de vigencia máximo de tres años, a contar desde la fecha de su otorgamiento, 

en los supuestos en los que esté sometido a licencia o desde la presentación completa y 

correcta en los supuestos de declaración responsable o comunicación previa. 

El plazo de las instalaciones temporales tipo vallas, monopostes, bipostes y pantallas publi-

citarios localizados en exteriores, ya sea en solares o terrenos sin uso tendrán la vigencia que 

figura en el título habilitante, nunca superior a tres años, y deberá venir expresamente reco-

gido de modo impreso en la parte inferior derecha del marco de la instalación, con un tamaño 

de letra de 10 centímetros de altura, debiendo figurar la identificación del titular: nombre o 

denominación social, número de identificación fiscal (NIF/NIE), número de expediente o de 

registro de entrada del título habilitante municipal y fecha de finalización del período de 

vigencia de dicho título. 

2. La vigencia del título habilitante para la instalación de soportes publicitarios en obras 

queda vinculada a la duración de éstas, salvo en el supuesto de instalación de soportes flexi-

bles sobre estructura de andamios por razón de obras, cuya duración inicial será como má-

ximo de un año, prorrogable solo una vez por el mismo plazo. 

3. El plazo de vigencia de la autorización de rótulos identificativos de locales así como otro 

tipo de instalaciones publicitarias previstas en el capítulo VI del Título II estará sujeto al 

plazo de vigencia del título habilitante de la actividad económica, industrial, comercial, pro-

fesional o de servicios. 
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La vigencia de los títulos habilitantes para identificación de actividades y establecimientos 

estará condicionada al ejercicio de la actividad. En caso de cambio de titularidad de la misma 

que no afecte, modifique o altere las condiciones de su título habilitante, nombre, marca 

comercial, logotipo o cualquier otro elemento de identificación de aquélla se requerirá pre-

sentación de comunicación previa, pudiéndose tramitar junto al cambio de titularidad de di-

cha actividad. 

La modificación estructural o transformación sustancial del rótulo o elemento de identifica-

ción del local o establecimiento requerirá nuevo título habilitante. 

4. El título habilitante para la instalación publicitaria quedará sin efecto si se incumpliesen 

cualquiera de las condiciones o prescripciones a la que se encentre sujeto, si contradice esta 

ordenanza o la normativa sectorial aplicable e, igualmente, si el contenido de la publicidad 

es ilícito de conformidad con Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, 

determinando la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad publici-

taria o de identificación, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administra-

tivas a que hubiere lugar. 

Artículo 35. Prórroga de la vigencia del título habilitante. 

1. Con carácter general, el título habilitante para actuaciones publicitarias se podrá prorrogar 

por una sola vez y por un plazo máximo igual al inicialmente acordado, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 34 de esta ordenanza respecto a los rótulos y otros elementos iden-

tificativos de local o establecimiento. 

2. La prórroga del plazo de vigencia del título habilitante requerirá de la presentación de 

comunicación previa antes del vencimiento de dicho plazo, y siempre que no hayan cam-

biado las condiciones recogidas en el mismo. Se adjuntará o incorporará a la comunicación 

previa de prórroga la siguiente documentación o información: 

a) Coordenadas ETRS89/UTM zona 30N o EPSE 25830 del centroide de la instalación. 

b) Fotografías actualizadas del emplazamiento en formato digital Portable Document Format 

o formato de documento portátil (PDF). 

c) Certificado de facultativo competente en el que conste que la instalación se ajusta al título 

habilitante correspondiente y se mantienen las condiciones de seguridad y estética exigibles 

previstas en el proyecto o documento técnico o memoria descriptiva inicial. 

Comprobadas las instalaciones, si se advirtiere deficiencia o incumplimiento de las condi-

ciones y prescripciones impuestas, además del inicio del expediente sancionador correspon-

diente, se entenderá revocado el título habilitante quedando sin efecto el mismo, y generando 

la obligación de desmontaje y retirada de la instalación publicitaria en los términos estable-

cidos en la presente ordenanza. La retirada deberá realizarse en el plazo máximo de cinco 
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días a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación de la orden. En el supuesto 

de que el titular de la instalación o sujeto responsable no desmonte la misma en el plazo 

previsto se podrá retirar mediante ejecución subsidiaria, a su cargo. 

Artículo 36. Transmisión de la titularidad. 

1. El título habilitante para la instalación publicitaria será transmisible, tanto el antiguo como 

el nuevo titular deberán comunicarlo al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos 

de forma solidaria a las responsabilidades derivadas de la actuación amparada por dicho 

título. La comunicación previa de cambio de titularidad se ajustará al modelo normalizado 

que figura en el anexo único de la presente ordenanza. 

2. No serán transmisibles las autorizaciones demaniales especiales ni aquellas que estén vin-

culadas con el titular como medio humano para realizar la actuación. 

CAPÍTULO II: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Artículo 37. Obtención de títulos habilitantes. 

1. Las solicitudes de título habilitante para actuaciones publicitarias y de identificación de 

rótulos y otros elementos que requieran la utilización de estructuras y soportes fijos que 

precisen de proyecto, memoria o documento técnico, se tramitarán conforme a las determi-

naciones previstas en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 

de la Región de Murcia y, en lo no dispuesto por dicha normativa, por la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A la solicitud de licencia de obras y/o a la presentación de la declaración responsable para 

la nueva instalación de vallas, pantallas, bipostes y monopostes que requieran un soporte 

estructural se adjuntará proyecto o documento técnico y memoria descriptiva firmada por 

técnico competente. 

2. Con carácter general, el título habilitante para las instalaciones publicitarias y/o publicidad 

exterior, es la declaración responsable presentada de forma completa y correcta para que 

pueda producir efectos jurídicos, y su tramitación será conforme al procedimiento adminis-

trativo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas y en el artículo 264 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 

de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, sin perjuicio de las pecu-

liaridades y requisitos que por razón de su contenido específico se establezcan en la presente 
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ordenanza o en cualquier normativa sectorial de aplicación. 

En todo caso, podrá instarse voluntariamente la licencia cuando así lo estimen conveniente 

los solicitantes por razones de seguridad jurídica o de otro tipo conforme a lo previsto en el 

artículo 263.3 de la Ley 13/2015 antes mencionada. 

3. Será necesaria y se solicitará licencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 263 de 

la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia en los siguientes supuestos para las siguientes instalaciones publicitarias: 

A. Monopostes y bipostes. 

B. Instalación en edificaciones objeto de protección específica, declarados bien de inte-

rés cultural (BIC), entorno BIC o catalogados por el planeamiento. 

 

C. Instalación cuyo título habilitante necesite de previo informe sectorial de cualquier 

servicio municipal u otras Administraciones Públicas, siempre que no se disponga 

del mismo con carácter previo a la presentación de la declaración responsable a la 

que deberá acompañarse en todo caso. 

D. Instalación en coronación de edificios, salvo que éstos estén sitos en ámbitos o sec-

tores de suelo económico-dotacional, de acuerdo a lo recogido en el artículo 15 de la 

presente ordenanza. 

E. Instalación en medianeras, según refiere el artículo 16 de la presente ordenanza. 

F. Solicitud voluntaria de licencia cuando así lo estime conveniente el interesado por 

razón de seguridad jurídica o de otro tipo, según el art. 263.3 de la Ley 13/2015, de 

30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

4.   El título habilitante será la comunicación previa presentada de forma completa y correcta 

de conformidad a lo previsto en el artículo 265 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Orde-

nación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, y artículo 69 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en 

los siguientes supuestos: 

A. Reparto de publicidad exterior tipo folletos, flyers, pegatinas o similares, prevista en 

el artículo 32 de la presente ordenanza. 

B. Prórroga del plazo de vigencia del título habilitante, prevista en el artículo 35 de la 

presente ordenanza. 

C. Cambio de titularidad del título habilitante, recogido en el artículo 36 de la presente 

ordenanza. 

5. Los procedimientos de tramitación del título habilitante se realizarán de inicio a fin obli-

gatoriamente de forma electrónica mediante la presentación de la solicitud de licencia, de la 
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declaración responsable o de la comunicación previa en impreso cumplimentado de forma 

completa y correcta, al que se adjuntará la documentación que se enumera en el modelo 

normalizado que corresponda y que figura en el anexo de la presente ordenanza. Los proce-

dimientos de tramitación se realizarán a través de la sede electrónica del ayuntamiento 

https://sede.murcia.es/ y la presentación y registro mediante cualquiera de los medios habi-

litados al efecto según Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas y normativa de desarrollo. 

6. En el supuesto de ser necesaria licencia, deberá comunicarse la fecha de inicio de las obras 

conforme a las determinaciones previstas en la normativa municipal en materia de licencias 

urbanísticas, a efectos de iniciar el cómputo del plazo correspondiente. Una vez concluida 

la instalación deberá aportarse certificado de la dirección facultativa, en la que conste que la 

misma se ha realizado de acuerdo con el proyecto o documento técnico y memoria descrip-

tiva autorizada y con cumplimiento de la normativa de aplicación. 

Artículo 38. Resolución y silencio administrativo. 

1. Transcurrido el plazo para el otorgamiento de las licencias urbanísticas de actuaciones 

publicitarias y de identificación reguladas en la presente ordenanza sin dictarse resolución 

expresa, el interesado podrá entender denegada la licencia por silencio administrativo, salvo 

en los supuestos excepcionales previstos en la normativa urbanística y medioambiental y en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. 

2. La declaración responsable así como la comunicación previa en los casos previstos por 

esta ordenanza surtirán efectos con carácter general desde el momento de su presentación, 

siempre que ésta se haya realizado de forma completa y correcta de acuerdo con la normativa 

urbanística que la regule y con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. En ningún caso podrán adquirirse por silencio administrativo facultades contrarias a las 

determinaciones establecidas en el ordenamiento jurídico y en concreto en la presente orde-

nanza, a la normativa urbanística o ambienta, o a las normas que regulan el procedimiento 

administrativo común que sean de aplicación. 

Artículo 39.  Instalaciones publicitarias en actividades y establecimientos mercantiles, 
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comerciales, profesionales o industriales. 

La solicitud de instalación de carteles, banderines, rótulos y elementos análogos de identifi-

cación de actividades y establecimientos podrá tramitarse conjuntamente o al mismo tiempo 

que el título habilitante de la obra o de implantación de actividad en el local. El título habi-

litante de la actividad publicitaria no producirá efectos hasta que no se disponga del título de 

la obra o actividad. 

Artículo 40. Seguro de responsabilidad civil. 

El titular de la instalación publicitaria responderá, en todo caso, de los posibles daños a per-

sonas o bienes que se puedan producir durante el montaje, permanencia y desmontaje de la 

dicha instalación, manteniendo para ello en vigor, durante el tiempo inherente a la realiza-

ción de la actuación publicitaria, un seguro de responsabilidad civil que dé cobertura a dichos 

posibles daños.  

Artículo 41. Exacciones. 

Las actividades reguladas en la presente ordenanza estarán sujetas en cada caso al pago de 

las exacciones previstas en las ordenanzas reguladoras de los tributos municipales. 

CAPÍTULO III: CONSERVACIÓN DE LA INSTALACIÓN PUBLIC ITARIA. 

Artículo 42. Identificación de la instalación. 

Los propietarios o titulares de las vallas, pantallas, bipostes y monopostes publicitarios ten-

drán la obligación de identificarse en las mismas, a cuyo efecto deberán colocar en lugar 

visible y dentro del marco perimetral del soporte el nombre de la empresa de publicidad 

titular de la licencia o título habilitante, dirección, número de expediente municipal o de 

registro de entrada y fecha del título habilitante. 

En el caso de las vallas la inscripción con los datos anteriores se realizará en la parte inferior 

derecha del marco con un tamaño de letra de 10 centímetros de altura. 

En el caso de monopostes y bipostes la identificación se colocará a una altura de 3 metros 

en el fuste del soporte con el mismo tamaño de letra. No podrán colocar elementos corpóreos 

sobre los soportes ni utilizar otras superficies para identificar los soportes. 

Cualquier instalación publicitaria sujeta a la esta ordenanza deberá contener la identificación 

del agente, titular o propietario.  La falta de identificación supondrá que el responsable es el 

anunciante sin perjuicio de la aplicación de régimen disciplinario que proceda. 

Artículo 43. Deber de conservación y retirada de las instalaciones. 

1. Los propietarios o titulares de las instalaciones publicitarias y de identificación deberán 

mantenerlas en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro realizando los 

trabajos de mantenimiento y limpieza así como las obras de reparación que sean precisas 

para su adecuada conservación, incluso cuando se deriven de actos vandálicos o de pintadas 
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sobre cualquier parte de la instalación publicitaria. 

 

 

2. Una vez finalizada la vigencia del título habilitante o una vez producido el cese de la 

actividad, los titulares de las instalaciones publicitarias y/o de identificación del local o es-

tablecimiento deberán proceder a su desmontaje y retirada total, a su costa. 

Las instalaciones temporales deberán ser retiradas en los tres días siguientes a la finalización 

del plazo fijado en el título habilitante. 

3. El órgano municipal competente podrá ordenar a las empresas o gestor publicitario, a los 

propietarios y/o titulares de las instalaciones publicitarias, y a los propietarios o titulares 

legítimos del uso y disfrute del bien, del suelo o del inmueble en el que se encuentre la 

instalación publicitaria, la ejecución de las obras o la realización de las actuaciones necesa-

rias para la conservación en las condiciones señaladas en el apartado anterior y retirada, en 

su caso. 

A estos efectos, se concederá al propietario o titular de las instalaciones publicitarias un 

plazo de entre diez y veinte días, en función de la complejidad de las obras o actuaciones a 

llevar a cabo, salvo que se justifique la imposibilidad técnica de realizar las mismas en dichos 

plazos, en cuyo caso se podrá conceder un plazo mayor. 

El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará al órgano municipal 

competente para adoptar cualquiera de estas medidas: 

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber normal de conserva-

ción. 

b) Imposición de las sanciones previstas en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 

Territorial y Urbanística de la Región de Murcia y en la presente ordenanza. 

c) Imposición de multas coercitivas de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

d) Prohibición para el infractor de acceder a nuevo título habilitante para instalación publi-

citaria en cualquier emplazamiento durante el plazo de un año a contar desde la fecha de la 

orden de ejecución. 

Artículo 44. Régimen de actuaciones municipales inmediatas. 
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Si por los servicios técnicos municipales se apreciara la existencia de un peligro grave e 

inminente para la seguridad de las personas o los bienes se tomarán las medidas necesarias 

para evitarlo, sin que sea precisa resolución administrativa previa que se adoptará con  pos-

terioridad.  

Dichas medidas serán las que técnicamente se consideren imprescindibles para evitar el pe-

ligro inmediato, pudiendo consistir en apeos, apuntalamientos, desmontajes u otras análogas 

siempre que se cumpla el principio de intervención mínima. 

 

Todas las actuaciones que se acuerden serán a cargo con carácter solidario del titular de la 

instalación, de la empresa publicitaria, de la entidad o persona cuyo servicio o producto se 

anuncie, o del titular del terreno o edificio en el que se ha ubicado la dicha instalación. 

CAPÍTULO IV: INSPECCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA LEGALIDA D. 

Artículo 45. Servicios de inspección. 

El ejercicio de las funciones de inspección y comprobación del cumplimiento de lo dispuesto 

en la presente ordenanza corresponderá a la inspección de los servicios técnicos del órgano 

municipal competente así como a los agentes de la Policía Local, como encargados de la 

vigilancia del cumplimiento de la normativa municipal. 

Artículo 46. Protección y restablecimiento de la legalidad. 

1. Cuando la instalación publicitaria sujeta a intervención municipal se realizase sin el título 

habilitante correspondiente o éste contuviera inexactitud, falsedad u omisión,  de cualquier 

dato o información que se incorpore al título o se realizase la actividad publicitaria sin ajus-

tarse a las prescripciones y condiciones fijadas en dicho título, se adoptarán las medidas 

contempladas en  la presente ordenanza, las previstas en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, las previstas en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y demás normativa aplicable por razón de la materia, sin perjuicio de las acciones que pueda 

ejercer el municipio en defensa de sus bienes. 

2. La utilización del dominio público municipal sin la previa obtención de autorización ad-

ministrativa dará lugar al ejercicio de las facultades y prerrogativas para la defensa del pa-

trimonio municipal de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

A tal efecto podrá ordenarse directamente la retirada de los elementos situados en dominio 

público previa notificación al interesado y sin perjuicio de la imposición de las sanciones 

previstas en la presente ordenanza. 
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3. Las medidas de restablecimiento de la legalidad y el ejercicio de las facultades y prerro-

gativas en defensa del patrimonio municipal son independientes de la imposición de las san-

ciones que procedan por la aplicación de la presente ordenanza, la legislación urbanística y 

patrimonial. 

4. La responsabilidad administrativa derivada del procedimiento sancionador es compatible 

con la exigencia al infractor de la restauración de la legalidad urbanística, la reposición de 

la situación alterada por el mismo a su estado originario y con el resarcimiento de los daños 

y perjuicios causados. 

Transcurridos los plazos sin que el interesado lleve a cabo la actuación requerida, el órgano 

municipal competente acordará la retirada o desmontaje de la instalación publicitaria con 

reposición de la situación alterada a su estado originario, a costa de las personas responsables 

conforme a esta ordenanza. 

5. Cuando la publicidad vulnere la prohibición establecida en los artículo 3, 4 y 5 de la Ley 

34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad o se trate de una publicidad o instala-

ción no permitida de conformidad al artículo 4 de la presente ordenanza se podrá proceder a 

su inmediata retirada. 

CAPÍTULO V: RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Artículo 47. Régimen jurídico aplicable a las infracciones. 

Tendrán la consideración de infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo dis-

puesto en la presente ordenanza, así como las que estén tipificadas en la normativa urbanís-

tica y en la reguladora del patrimonio de las Administraciones Públicas. 

El régimen sancionador de aplicación será el establecido en la presente ordenanza, salvo en 

los supuestos en los que se remita expresamente al régimen que prevea la legislación secto-

rial aplicable. 

Artículo 48. Clasificación de las infracciones. 

Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves. 

1. Se considerarán infracciones muy graves: 

a)  La instalación de soportes publicitarios sin el correspondiente título habilitante o sin ajus-

tarse a las condiciones previstas en el mismo. 
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b)  La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato o documento que se adjunte o incor-

pore a una solicitud de licencia, declaración responsable o comunicación previa. 

c)  La instalación o actividad publicitaria cuando sea susceptible de provocar daños graves a 

personas, bienes o animales. La gravedad constará mediante informe de técnico municipal 

competente. 

d)  La colocación de publicidad o de elementos de identificación directamente sobre los edi-

ficios sin utilización de soportes externos cuando produzca daños graves a los mismos 

por el deterioro causado o se trate de edificios catalogados. La gravedad constará me-

diante informe de técnico competente. 

e)  El ejercicio de la actividad publicitaria que produzca una alteración muy grave del patri-

monio y el paisaje urbano mediante la tala de árboles públicos o privados, modificación 

irreversible o alteración de elementos naturales de conformidad a lo establecido en la 

ordenanza municipal de áreas verdes y arbolado viario, modificación irreversible o alte-

ración de elementos arquitectónicos o de señalización y seguridad vial. 

f)  La realización de cualquier clase de actuación publicitaria que impida o suponga una 

grave y relevante obstrucción del normal funcionamiento de los servicios públicos o de-

terioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de 

un servicio público, de los espacios públicos o de cualquiera de sus instalaciones y ele-

mentos, sean muebles o inmuebles. 

g)  El abandono de los residuos generados por la actividad, tanto en la colocación de los 

soportes, como la renovación de carteles. 

2. Se considerarán infracciones graves: 

a)  La falta de mantenimiento de las instalaciones en los términos establecidos en la presente 

ordenanza, cuyo deterioro y falta de ornato suponga un menoscabo del entorno y del pai-

saje urbano. 

b)  La instalación o mantenimiento de los soportes publicitarios de obras sin haberse iniciado 

o después de haber finalizado las mismas. 

c)  La realización de cualquier acto que dañe a las especies vegetales o arbóreas instaladas 

en suelo público o privado tales como podas sin autorización, de conformidad a lo esta-

blecido en la ordenanza municipal de áreas verdes y arbolado viario. 

d)  La realización de instalaciones de pósteres, pegatinas u octavillas sobre dominio público, 

sobre elementos de alumbrado público, señalización viaria y mobiliario urbano en general 

sin título habilitante y sobre arbolado público. 

e)  La falta de desmontaje y total retirada de los elementos de las instalaciones publicitarias 

una vez que el título habilitante ha perdido su vigencia. 
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f)  La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o documentos aportados para la ob-

tención del correspondiente título habilitante. 

 

g)  La no suscripción de seguro obligatorio de responsabilidad civil establecido en la presente 

ordenanza. 

h)  El incumplimiento de los requerimientos formulados por la Administración Municipal en 

relación con el ejercicio de la actividad publicitaria o con las condiciones de la instala-

ción. 

i)  La negativa a facilitar los datos a la Administración Municipal o los agentes de la Policía 

Local que sean requeridos por éstos, así como la obstaculización de la labor inspectora. 

j)  La falta de identificación de los soportes publicitarios de acuerdo con el artículo 42 de la 

presente ordenanza. 

3. Se considerarán infracciones leves: 

a) No comunicar los cambios de titularidad u otras variaciones que afecten a las circunstan-

cias jurídicas, físicas o técnicas de la actividad publicitaria. 

b)  La falta de mantenimiento y limpieza de los soportes publicitarios que no suponga un 

peligro o produzca un menoscabo grave al entorno, paisaje urbano y elementos de seña-

lización y seguridad vial. 

c)  La falta de presentación de la declaración suscrita por la dirección facultativa expresando 

la adecuación de la instalación al proyecto autorizado o documentación técnica que sirva 

de base al título habilitante correspondiente. 

d)  La falta de comunicación de la finalización de las obras en caso de producirse con ante-

rioridad a la finalización prevista en el título habilitante. 

e)  A excepción de lo establecido en los artículos 3.8 y 4.5 de esta ordenanza, la utilización 

de cualquier clase de vehículo, bicicleta o remolque, como medio publicitario para la 

transmisión de un mensaje, bien sea en circulación o estacionado. 

f)  Cualquier otra acción u omisión que, contraviniendo lo dispuesto en la presente orde-

nanza, no esté calificada como grave o muy grave. 

Artículo 49. Sujetos responsables. 

Serán sujetos responsables de las infracciones: 
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A. La empresa instaladora, persona física o jurídica, que realice la acción u omisión 

tipificada en la presente ordenanza y en la normativa de aplicación. 

B. El anunciante: la persona física o jurídica anunciadora o promotora del producto o 

servicio que se publicite o titular de la actividad comercial.   

C. La persona propietaria, la comunidad de propietarios y/o la persona poseedora lícita 

del bien, del suelo o del inmueble en el que se haya cometido la infracción. 

D. El/la técnico/a autor/a del proyecto, memoria, certificado o documentación técnica 

de la instalación publicitaria y la persona directora técnica de la instalación, cuando 

exista disconformidad con el planeamiento, la presente ordenanza u otra normativa 

aplicable o con el correspondiente título habilitante. 

Salvo prueba en contrario, se presumirá la existencia de conocimiento cuando por cualquier 

acto se haya cedido el uso del suelo o de la edificación para la realización de cualquier clase 

de actividad publicitaria. 

Las multas que se impongan a los distintos responsables por una misma infracción tendrán 

carácter no excluyente. 

Artículo 50. Sanciones. 

La comisión de las infracciones dará lugar a la imposición de las siguientes sanciones: 

1. Las infracciones derivadas del incumplimiento de la normativa reguladora del patrimonio 

de las administraciones públicas y del patrimonio histórico se sancionarán de conformidad 

con lo dispuesto en las mismas. 

2. Las infracciones derivadas del incumplimiento de la normativa urbanística se sancionarán 

en aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza. 

3. Las infracciones derivadas del incumplimiento de la presente ordenanza se sancionarán 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local con las siguientes multas: 

a) Infracciones muy graves: de 1.501 euros hasta 3.000 euros. 

b) Infracciones graves: de 751 euros hasta 1.500 euros. 

c) Infracciones leves: hasta 750 euros. 

En tanto se procede a la retirada de la instalación publicitaria o los elementos instalados sin 

título habilitante o contraviniendo las condiciones del mismo podrán imponerse multas coer-

citivas contra los agentes responsables por cada mes de permanencia de instalación o ele-

mento. 

Artículo 51. Graduación de las sanciones.   

Para la graduación de las sanciones se atenderá al: 

1. Importe de los daños causados. 
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2. Incidencia en el patrimonio histórico, artístico y natural de la ciudad. 

3. La intensidad en la perturbación ocasionada en el paisaje urbano, en las infraestruc-

turas de señalización y seguridad vial y en la utilización del espacio público. 

4. La localización según la calificación tipológica del suelo. 

5. La reincidencia en la comisión de otra infracción de la misma naturaleza en el plazo 

de un año, a contar desde la firmeza de la resolución. 

6. Reiteración grave.  

La concurrencia de alguno de los agravantes anteriores conllevará la aplicación de la sanción 

en su grado máximo a cada una de las infracciones. 

Se considera reiteración grave la comisión de las infracciones tipificadas en relación a la 

instalación de cinco o más elementos publicitarios, dos o más en el supuesto de vallas publi-

citarias sobre dominio público sin autorización, en el plazo de un año. Esta reiteración con-

llevará la imposibilidad de acceder a título habilitante para instalaciones publicitarias a la 

empresa instaladora durante un periodo de un año, a contar desde la firmeza de la sanción 

de la última infracción. 

Artículo 52. Procedimiento sancionador. 

El procedimiento administrativo sancionador por infracciones tipificadas en la presente or-

denanza se tramitará de conformidad con lo dispuesto en la ordenanza reguladora del proce-

dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora por la Administración Pública del 

Ayuntamiento de Murcia y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 53. Medidas Cautelares. 

En cualquier momento del procedimiento sancionador, el órgano municipal competente para 

su iniciación, por propia iniciativa o a propuesta del instructor, podrá adoptar las medidas 

cautelares que resulten necesarias para garantizar el buen fin del procedimiento, asegurar la 

eficacia de la resolución que pudiera recaer o evitar el mantenimiento de los efectos de la 

infracción. 

Asimismo, la medida cautelar prevista en el artículo 4.8 de la presente ordenanza se aplicará 

especialmente en los supuestos contemplados como publicidad ilícita  en  los apartados a), 

b) y d) del artículo 3 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 
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A tal efecto, de oficio o como consecuencia de la actuación de los agentes de Policía Local, 

la Inspección urbanística o la Inspección de vía pública se detecte publicidad que pudiera 

estar comprendida en el ámbito descrito en dichos apartados, los mismos emitirán informe 

indicando que el contenido pudiera ser constitutivo presuntamente de un supuesto de publi-

cidad ilícita contemplado en los apartados indicados, reflejando los datos del titular del so-

porte y del publicista, anexando fotografía. 

Dicho informe se remitirá a la Concejalía competente por razón de la materia con objeto de 

confirmar por parte de ésta que concurre el supuesto contemplado en el precepto indicado. 

De confirmarse tal extremo, los servicios correspondientes de la Concejalía referida dispon-

drán con carácter inmediato la imposición de la medida cautelar de retirada del anuncio al 

amparo del presente artículo, concediendo un plazo de siete días al responsable para la reti-

rada voluntaria, con apercibimiento de ejecución subsidiaria en caso de incumplimiento, 

procediendo en ese caso a la retirada del anuncio en sustitución y a costa del titular. 

Al mismo tiempo, por dicha Concejalía se remitirá copia de lo actuado a la Consejería com-

petente en la materia a los efectos de imposición de las sanciones que procedan. 

Si el titular dispusiera del título habilitante para la instalación del soporte, por la Concejalía 

competente en materia de urbanismo se iniciará expediente de revocación del título habili-

tante por incumplir las condiciones del mismo. En caso de no disponer de dicho título se 

iniciará expediente para el restablecimiento de la legalidad sin perjuicio del régimen sancio-

nador que corresponda por la infracción urbanística. 

A los efectos previstos en el presente artículo, por el Ayuntamiento de Murcia se habilitarán 

los instrumentos apropiados para que cualquier ciudadano ponga en conocimiento del mismo 

cualquier actuación que pueda considerarse ilícita por aplicación de los apartados a), b) y d) 

del artículo 3 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

Artículo 54. Prescripción de las infracciones y sanciones. 

Se aplicará el régimen de prescripción de infracciones y sanciones previsto en el artículo 30 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, en lo no 

previsto, se aplicará lo establecido en el artículo 294 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

CAPÍTULO VI: VALORACIÓN ECONÓMICA . 

Artículo 55. Valoración de la instalación publicitaria a efectos del impuesto sobre cons-

trucciones, instalaciones y obras (ICIO) y del régimen sancionador. 

La valoración de la instalación publicitaria a efectos de cálculo de la misma a los efectos del 

impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) y régimen sancionador será la es-

tablecida en la ordenanza reguladora de dicho impuesto, con las siguientes especialidades: 
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a) Lonas: 50 euros por metro cuadrado de superficie publicitaria. 

b) Rótulo: 100 euros por metro cuadrado de superficie publicitaria. 

f) Folleto/flyers/pegatina/octavilla: 20 euros por folleto. 

Estos importes están sujetos a revisión anual. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Las instalaciones publicitarias y de identificación de actividades que a la entrada en vigor de 

esta ordenanza no dispongan de título habilitante deberán en el plazo de seis meses adaptarse, 

o desmontarse en caso contrario, a las determinaciones contenidas en la misma, previa soli-

citud de la correspondiente licencia o presentación de declaración responsable o comunica-

ción previa. Una vez transcurrido el anterior plazo se iniciarán los correspondientes expe-

dientes sancionadores así como los de restablecimiento de la legalidad. 

Las vallas publicitarias, monopostes y pantallas instaladas con título habilitante anterior a la 

publicación de la presente ordenanza dispondrán de un año para adaptarse a la misma o ser 

retiradas, en su caso. Una vez transcurrido el anterior plazo se iniciarán los correspondientes 

expedientes sancionadores así como los de restablecimiento de la legalidad. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Queda derogada la ordenanza Reguladora de la Publicidad Exterior aprobada por la Comi-

sión de Pleno de 23 de julio de 2012 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

número 177, de 1 de agosto de 2012. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

Las cuestiones de interpretación que se susciten en aplicación de la presente ordenanza serán 

resueltas por la Junta de Gobierno Local. 

En caso de controversia entre las previsiones de esta ordenanza y la normativa urbanística 

de aplicación prevalecerá esta última en todo caso. 

La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles de su íntegra publicación en 

el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y haya transcurrido 

el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, tal y como señala el artículo 70.2 del mismo cuerpo legal. 

ANEXO I: MODELOS NORMALIZADOS: 

Modelo Declaración Responsable instalaciones publicitarias. 
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Modelo Licencia instalaciones publicitarias. 

Modelo Comunicación Previa instalaciones publicitarias: prórroga y cambio de titularidad. 

Modelo Comunicación previa instalaciones publicitarias folletos. 

 Se aprobó por trece votos a favor, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, y catorce abstenciones, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox. 

2.2.  APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE OBTENCIÓN DE TERRENOS 

EN CALLE SAN NICOLÁS, CALIFICADOS COMO VIARIO PÚBLI CO, DEN-

TRO DE LA UE-JV2 EN LA PEDANÍA DE JAVALÍ VIEJO, MED IANTE EL 

SISTEMA DE OCUPACIÓN DIRECTA/EXPROPIACIÓN POR TASAC IÓN 

CONJUNTA. (Expte. 004GE23 G-2023/00403/000044) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO, que el Teniente de Alcalde de Urbanismo y Transición Ecológica 

mediante ci de 20-febrero-2023 requiere a este servicio para que inicie las actuaciones nece-

sarias para la obtención de una parcela en calle San Nicolás, nº 1 de Javalí Viejo, todo ello a 

la vista del informe emitido por el Subdirector Técnico de Urbanismo de fecha 10-octubre-

2022 en el que pone de manifiesto que tras las intensas precipitaciones se produjo una re-

pentina avenida de agua por la Rambla de la Ventosa en Javalí Viejo, lo que produjo la 

inundación de la calle San Nicolás de esa población, con gravísimas consecuencias tanto 

físicas como económicas. 

RESULTANDO, que mediante comunicación interior remitida al Servicio Técnico 

de Gestión Urbanística con fecha 09-03-2023 se solicita la redacción del mencionado Pro-

yecto, indicándole que el sistema de obtención del terreno será la ocupación directa/expro-

piación por tasación conjunta, dado que los terrenos se encuentran incluidos en la Unidad de 

Ejecución UE-JV2.  

 RESULTANDO, que a la vista de la comunicación interior de 09-03-2023, el Ser-

vicio Técnico de Gestión Urbanística ha redactado el “Proyecto de Obtención de terrenos en 

calle San Nicolás, calificados como viario público, dentro de la UE-JV2 en la Pedanía de 

Javalí Viejo, mediante el sistema de Ocupación Directa/Expropiación por Tasación Con-

junta.  

 Conforme a la Memoria del mencionado proyecto, el objeto de la redacción queda 

expuesto en la comunicación interior del Subdirector Técnico en base a los graves daños 

ocasionados por la inundación, agravados por el “estrangulamiento” de la calle San Nicolas, 

producido por la existencia de la edificación y en evitación de posibles nuevas avenidas 

futuras 
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De acuerdo con el levantamiento topográfico solicitado al Servicio Central de Carto-

grafía e Información Urbanística sobre el terreno ocupado por la referida edificación, ha 

quedado contrastado con el PGOU y la cartografía catastral, se ha comprobado que la edifi-

cación existente se encuentra situada sobre parte de la parcela catastral 

8264008XH5086S0001MG, incluida dentro de la unidad de actuación UE-JV”,  que es un 

ámbito de suelo urbano no consolidado, donde el Plan General concreta pormenorizada-

mente la ordenación de modo que no resulta necesaria, previamente al proceso de gestión la 

elaboración y aprobación de un instrumento planeamiento de desarrollo.  

Conforme a la ordenación definida por el PGOU para la UE-Jv2, se ha comprobado 

que la edificación con una superficie total de 95,47 m² , no ocupa totalmente suelo calificado 

como viario público y ocupa parte de la manzana edificable RM.  

La superficie de terreno objeto de obtención ha sido medida por el Servicio Técnico 

de Gestión, mediante herramienta CAD, y una vez volcado el levantamiento topográfico 

sobre las alineaciones del PGOU, en la que se ha incluido parte de la parcela ocupada por la 

edificación que está calificada como vial público, la superficie de suelo total a obtener 

resultante de la medición es de 75,43 m, y ha sido determinada en base a la realidad física 

de la parcela definitiva por el muro de cerramiento y la edificación, apreciando ciertos des-

ajustes entre la cartografía catastral y la realidad física.   

 RESULTANDO, que el proyecto de Obtención de suelo es un documento Técnico, 

cuyo objeto es la identificación y relación pormenorizada de los bienes y derechos que se 

van a ver afectados, con el fin de ser valorados e indemnizados. 

 RESULTANDO, que el régimen de adquisición de los terrenos al estar incluido en 

la unidad de actuación UE-JV2, el sistema de obtención ha de ser por Ocupación Directa, 

conforme establece el art. 180c de la Ley 13/2015 y el art. 225 de la mencionada Ley de 30 

de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 Dado que la UE-JV2, es un ámbito de suelo urbano no consolidado donde el PGOU 

concreta pormenorizadamente la ordenación de modo que no resulta necesaria el proceso de 

gestión, por lo que cumple la obtención de terrenos mediante el sistema de Ocupación Di-

recta.  
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 No obstante, mediante acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administra-

ción General del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la 

Ley 30/2015, establece en el punto 5º “…que para que pueda operar la ocupación directa 

será requisito previo imprescindible el previo consentimiento del expropiado.” Por tanto en 

caso de que el propietario afectado no de su consentimiento y renuncie así a la reserva del 

aprovechamiento urbanístico, se ha de indemnizar el suelo por su valor de expropiación.  

 RESULTANDO, que la obtención de terrenos destinados a viario público, afecta a 

la parcela catastral 8264008XH5086S0001MG y supone una superficie total de la actua-

ción de 75,43 m². 

 Sobre esta superficie existe una edificación que actualmente se encuentra cerrada y 

sin actividad, de una tipología asimilable a la de un uso de almacén/industria. La construc-

ción es de una planta con cubierta inclinada a dos aguas, de estructura a base de muros de 

carga de ladrillo cerámico hueco y forjado de madera.  

 La construcción se encuentra en un estado de conservación deficiente, habiéndose 

derrumbado parte del muro de carga en el lindero sur, ocupando una superficie de 95,47 m², 

superior a la superficie de suelo objeto de obtención calificada como vial público, no 

obstante debido a las características constructivas y estado de conservación se considera 

necesario incluir en la indemnización el importe total de la edificación para su demoli-

ción completa. En el interior de la nave existe maquinaría de la que procede indemnizar su 

traslado. 

 RESULTANDO, que la descripción de la superficie de la parcela afectada, así como 

de los elementos que deben ser indemnizados son los siguientes: 

  
 Tras la fase de exposición pública y resolución de alegaciones, las rectificaciones que 

se produzcan respecto al presente Proyecto se recogerán en el texto refundido que se redacte 

posteriormente, para ser sometido a la aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento 

de Murcia.  

 

Parcela Referencia Catastral 
Sup. a obtener 

Ámbito Clasificación Calificación 
Sistema Obten-

ción 

P-1 8264008XH5086S0001MG 75,43 m² UE-JV2 
Suelo urbano no con-
solidado 

Viario público 
OCUPACIÓN 
DIRECTA 

Elementos in-
demnizables 

- Nave de uso almacén/industria actualmente se encuentra cerrada y sin actividad, con una superficie construida de 95,47 
m². La construcción es de una planta con cubierta inclinada a dos aguas, de estructura a base de muros de carga de 
ladrillo cerámico hueco y forjado de madera. Estado de conservación deficiente y antigüedad de 60 años. 

- Traslado de maquinaria. 

 

Observaciones Visita realizada el día 9 de marzo de 2023. 
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 Respecto a los datos de titularidad, el Servicio Administrativo de Gestión mediante 

CI de fecha 1 de marzo de 2023, indica que la titularidad de la parcela catastral afectada 

según nota simple expedida el 28 de febrero de 2023 por el registro de la propiedad corres-

ponde a: 

 CRISTALERÍA GLAS PULPÍ, S.L. ………..50% del pleno dominio. 

 CRISTALERÍA FARRAGO, S.L. …………..50% del pleno dominio. 

RESULTANDO, que el Proyecto redactado incluye la indemnización de los bienes 

y derechos afectados de acuerdo con el sistema de ocupación directa, determinándose en la 

correspondiente hoja de aprecio el aprovechamiento urbanístico que les corresponde, la in-

demnización por ocupación temporal anual y el resto de elementos indemnizables, con un 

presupuesto total de 3.322,02 €. 

También consta en el citado Proyecto fichas de valoración de los bienes y derechos 

afectados en caso de obtenerse por el procedimiento de expropiación por tasación conjunta, 

con un importe de 25.529,88 €.  

 CONSIDERANDO, que la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría 

legitimada por lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Orde-

nación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, que establece que “los terrenos 

reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones públicas urbanís-

ticas podrán ser adquiridos:  …b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la legislación 

específica en esta materia. c) Mediante ocupación directa, en el caso de sistemas y dotaciones 

urbanísticas generales o locales, conforme a lo previsto en esta Ley” 

CONSIDERANDO, por otra parte el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley 

del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de 

octubre, establece “la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanís-

tica que determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y 

la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos instru-

mentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación” 

CONSIDERANDO,  que el sistema de ocupación regulado, en la Ley 13/2015, de 

30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, como sistema 

de gestión, (artículos 225 y 226); aunque esté considerado como un sistema de actuación 
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integrada (artículo 197), se establece realmente como sistema de actuación aislada para la 

obtención de terrenos dotacionales artículo 189.1.b), como sería el presente caso, constitu-

yendo una modalidad expropiatoria prevista legalmente cuando concurren determinados pre-

supuestos. A tal efecto el artículo 225 de la citada norma establece que, “1. Podrán ser objeto 

de obtención por ocupación directa los terrenos reservados en el planeamiento para sistemas 

generales, mediante el reconocimiento formal a sus propietarios del derecho al aprovecha-

miento en la unidad de actuación a la que se vinculan. 2  La ocupación directa requiere que 

esté aprobada  la ordenación pormenorizada, tanto de los terrenos a ocupar, con determina-

ción del aprovechamiento que corresponda a sus propietarios, como de la Unidad de Actua-

ción en la que hayan de integrarse.” En el presente supuesto concurren dichos presupuestos, 

razón que justifica el acudir al sistema de ocupación directa antes de la expropiación y así 

poder dar opción al titular a participar en el desarrollo de la actuación urbanística en que se 

encuentra incluidos sus terrenos. 

CONSIDERANDO, que a dicho texto ha de anexarse el Acuerdo de la Comisión 

Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en relación con la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial 

y Urbanística de la Región de Murcia (BORM 29/01/2016), según el cual en relación con el 

citado artículo 225.2, “la recta interpretación del precepto requiere considerar que para que 

pueda operar la ocupación directa será requisito imprescindible el previo consentimiento del 

expropiado.” 

CONSIDERANDO,  que a tenor de la correcta interpretación del artículo 225, en 

caso de que el titular de las fincas afectadas por el proyecto no mostrara su conformidad, 

procedería adquirir los terrenos por expropiación, tramitándose en el presente caso por el 

procedimiento de tasación conjunta, ya que en el propio proyecto elaborado por el Servicio 

Técnico de Gestión Urbanística, vienen específicamente identificados los bienes y derechos 

afectados, e incluye un anexo concreto denominado “Fichas de valoración por expropiación 

por rechazo a la ocupación directa”. Por ello, en caso de que los propietarios de las parcelas 

afectadas por el proyecto de ocupación directa, en el trámite de alegaciones concedido al 

efecto, no muestren su conformidad expresa a la misma, renunciando en consecuencia a la 

reserva de aprovechamiento urbanístico que les correspondería, quedarán incorporados al 

citado Proyecto; pero como afectados por el procedimiento de tasación conjunta, ya que el 

citado proyecto sirve de soporte para ambos procedimientos al llevar incorporada la infor-

mación requerida para ello. 

 

 CONSIDERANDO, que el artículo 226.1 de la citada Ley 13/2015, establece que la 
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relación de terrenos a ocupar, sus propietarios, el aprovechamiento que les corresponda y las 

unidades de actuación en las que hayan de integrarse, se publicarán en el Boletín Oficial de 

la Región y se notificará a dichos propietarios otorgándoles un plazo de quince días de au-

diencia. Asimismo, se notificará al Registro de la Propiedad.  

CONSIDERANDO, que el artículo 3.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 

dispone que “salvo prueba en contrario, la Administración expropiante considerará propie-

tario o titular a quien con este carácter conste en registros públicos que produzcan presunción 

de titularidad, que solo puede ser destruida judicialmente, o, en su defecto, quien aparezca 

con tal carácter en registros fiscales o, finalmente, al que lo sea pública y notoriamente.”  

 CONSIDERARNDO, que consta informe de la Intervención General de fecha 29-

marzo-2023 sobre la existencia de crédito presupuestario por importe de 25.529,88 € con 

cargo a la aplicación presupuestaria 2023-004-1510-6000019- Proyecto 2019 2 004 13, nú-

mero de operación autorización previa 920230010905 que sería la cantidad máxima a satis-

facer a los titulares afectados, en caso de tener que expropiar por no consentir la ocupación 

directa.  

 CONSIDERANDO,  que los documentos objeto del Proyecto de Obtención de te-

rrenos en calle San Nicolás, calificados como viario público dentro de la U.E-JV2 en la 

pedanía de Javalí Viejo, mediante el sistema de Ocupación Directa/Expropiación por ta-

sación conjunta, que ha sido redactado por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística son 

los que a continuación se relacionan, a los que se le han asignado los Códigos HASH que 

figuran junto a la denominación de dichos documentos y que aseguran la integridad de los 

datos y firmas de los mismos: 

004GE23_0_2023_03_22_PORTADA.pdf: 
A542D80B09F2B9FA1B78B0A126ABD86AF41162F021C63489F9A0D80C308DD87A 
004GE23_1_23_03_22_MEMORIA.pdf: 
1F332AAE42E89FAE2C5156C08BDE837B800A867B49AE9304D2CBF319B8C44B47 
004GE23_2_2023_03_22_FICHAS DE VALORACIÓN_OD.pdf:  
D7448E7822A6AD64D72AB30765C38B435AABB8B6D20DF3683C1396C9CA67E401 
004GE23_3_2023_03_22_ANEXO FICHA CATASTRAL.pdf:  
104239E050A08FAE7766E04CFDB9C92506091F405232A77064138A83E987957C 
004GE23_4_2023_03_22_ANEXO FOTOS.pdf: 
 47527B8ED8F681574F8572F1B300A7AA1E6C15E4C3A81CC2A03867F15189932A 
004GE23_5_2023_03_22_ANEXO PLANO LEVANTAMIENTO.pdf: 
 2F8485ACE1B7956A92F01A054F420D5CD2CE0C692C567BD24E8F917FA101F343 
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004GE23_6_2023_03_22_FICHAS DE VALORACIÓN EXPROPIACIÓN.pdf: 
 73F215FAB57D6EAB58A00F692596121477B7A9713F025DC00C0333CA938529C9 
004GE23_7_2023_03_22_PLANOS FIRMADOS.pdf: 
B4398B2FBB4D3D8CD42890B279D0BC1F799D23C5801A84A8BFBAB739D47ACBE
7 
004GE23_8_2023_03_22_CÁLCULO EDIFICABILIDAD.pdf:  
74ACDC461EE2CDCE7ABEA835E5D2500AA062FA4C9D1DE50DC8CE13A4EF0C7C
4F 

Finalmente, vistos los antecedentes y fundamentos de derecho, es por lo que SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO:  Aprobar inicialmente el Proyecto de Obtención de Terrenos en Calle 

San Nicolás, calificados como viario público, dentro de la UE-JV2, en la pedanía de Javalí 

Viejo, mediante el sistema de Ocupación Directa/ Expropiación por Tasación Conjunta, que 

afecta a una superficie de 75,43 m² y a la siguiente parcela: 

PARCELA: Parcela catastral 8264008XH5086S0001MG con una superficie de  481 m² 

Superficie a obtener: 75,43 m² 

TITULARIDAD:  

CRISTALERÍA GLAS PULPÍ, S.L.   ………..50% del pleno dominio. 

CRISTALERÍA FARRAGO, S.L.   …………..50% del pleno dominio 

ELEMENTOS INDEMNIZABLES: Terreno, resto de nave almacenamiento  fuera del 

vial, traslado de maquinaria 

INDEMNIZACION: 25.529,88€ (incluido 5% premio afección) 

 SEGUNDO: Autorizar el presupuesto inicial para este Proyecto que asciende a la 

cantidad de 25.529,88 € en concepto de indemnización por los bienes y derechos afectados 

por expropiación, con cargo a la aplicación presupuestarias 2023-004-1510-6000019-Pro-

yecto, 2019-2-004-13 documento contable A-920230010905  

TERCERO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 

CUARTO: Someter el Proyecto referido a exposición pública por término de 20 

días, mediante publicación en el BORM y dos diarios, durante el cual los interesados podrán 

examinar el expediente y formular las alegaciones que estimen oportunas. 

QUINTO: Notificar el presente acuerdo concediendo un plazo de veinte días para 

formular alegaciones a quienes aparezcan como titulares de bienes y derechos en el expe-

diente, dándoles traslado literal su correspondiente hoja de aprecio. A los propietarios de las 

parcelas afectadas además se les adjuntará junto con la hoja de aprecio (la efectuada para su 

obtención por ocupación directa) la ficha de valoración por expropiación, para que en el 

citado plazo de veinte días presten su consentimiento expreso sobre que opere la ocupación 

directa. La ausencia de pronunciamiento se entiende en sentido negativo. 
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De acuerdo con lo que manifiesten los propietarios de los terrenos afectados, la apro-

bación definitiva del Proyecto incluirá respecto de cada uno de ellos la hoja de aprecio efec-

tuada de acuerdo con el sistema de ocupación directa o la correspondiente a la expropiación 

por tasación conjunta, según lo manifestado dentro del plazo de alegaciones. 

 SEXTO. - Solicitar al Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 226.1 a) de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia, certificación de dominio y cargas de las fincas afectadas, así como 

la práctica de los asientos que correspondan. 

SÉPTIMO: Autorizar a la Junta de Gobierno y al Teniente de Alcalde de Urbanismo 

y Transición Ecológica para la adopción de los acuerdos y resoluciones necesarias para la 

correcta ejecución del mismo, siempre que no suponga una modificación sustancial.” 

 Se aprobó por veinticuatro votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, y tres abstenciones del Grupo Vox. 

 

3.  INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASU NTOS 

GENERALES 

 Se someten a aprobación DIEZ dictámenes de la Comisión de INFRAES-TRUC-

TURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GENERA LES, inclui-

dos en el orden del día de la presente sesión. 

3.1 LEVANTAR EL REPARO Nº 3/2023 Y RECONOCER CRÉDITO CON CARGO 

AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE EJERCICIO, AUTORIZAR, D ISPONER 

Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN A FAVOR DE NEXUS ENERGIA S.A., 

POR UN IMPORTE TOTAL DE 140.402,79 EUROS, CORRESPONDIENTE AL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PROMOVIDO POR EL S ERVI-

CIO DE ALUMBRADO PÚBLICO (Expte. 2023/075/000099). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO  que por la mercantil NEXUS ENERGÍA, S. A., con C.I.F.: A-

62332580 fue emitida con fecha 20 de diciembre de 2022 la factura NX2212EL00390269 por 

importe de 140.402,79 € correspondiente a suministro de energía eléctrica en Edificios y 

Eventuales (LOTE 2) del mes de noviembre de 2022. 
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 RESULTANDO  que la factura indicada corresponde a gastos contraídos en el ejer-

cicio 2022, no obstante, ante la imposibilidad, por diversas circunstancias, de poder trami-

tarla con anterioridad al 16 de diciembre de 2022, no pudo realizarse su tramitación en el 

pasado ejercicio, por lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el 

presente ejercicio de acuerdo con lo establecido en el artículo 176.2 del RDL 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, el art´. 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y la Circular de 20 de marzo 

de 2020 de la Intervención Municipal. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 15 de marzo de 2023 

se ha emitido informe con reparo nº 3/2023 indicando en el punto TERCERO del mismo: 

“…Como resultado de la fiscalización de la propuesta remitida esta Intervención, a la vista 

del expediente, emite reparo por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, 

en virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En concreto, exa-

minados los extremos de fiscalización limitada previstos en la referida ficha 2.3.6 del Mo-

delo de Control Interno del Ayuntamiento de Murcia, se verifica el incumplimiento de los 

siguientes: 1. Extremo número 6: En los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que 

los mismos responden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favo-

rablemente. En el informe técnico de 27 de febrero de 2023 arriba señalado se indica tex-

tualmente lo siguiente: Las siguientes facturas de la empresa Nexus Energía, S. A. provee-

dora del contrato de suministro de energía eléctrica para el Ayuntamiento de Murcia, no 

fueron tramitadas dentro de su ejercicio presupuestario porque no había saldo suficiente en 

la aplicación presupuestaria, que permitiera tramitar la Aprobación y Disposición del gasto 

para la modificación del contrato solicitado…..En octubre de 2022, se inició la tramitación 

del expediente de modificación del contrato de suministro para el lote 1 (por importe de 

2.549.422,00 y del lote 2 (por importe de 2.394.967,00), pero finalmente no llegó a trami-

tarse por falta de la dotación presupuestaria solicitada….. También el informe de Interven-

ción en su punto CUARTO  dice “….el artículo 216.2 TRLHL indica que se suspenderá la 

tramitación del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos: c) En los 

casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales…” Asimismo, indica 

que la resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable, 

deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza ejecutiva. En el presente expe-

diente la resolución de la discrepancia, en su caso, corresponde al Pleno Municipal (En base 

a lo indicado en el Art. 217.2 b) TRLHL”. Igualmente, en su punto SEXTO indica “Una vez 

levantado el reparo el servicio gestor deberá remitir nuevamente el expediente completo, en 
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especial la resolución por la que se resuelvan las discrepancias formuladas, levantando el 

reparo, y el informe contradictorio del Servicio gestor que sirva como base a la adopción de 

dicha resolución a efectos de que se dicte diligencia de conocimiento por la Intervención 

General y se proceda a la continuación del expediente. En aplicación de lo previsto en art. 

25.6 del Modelo de Control, en aquellos supuestos como el presente, en que resulte compe-

tente el Pleno para el levantamiento del reparo, podrán adoptarse en una misma sesión, el 

acuerdo de la resolución de la discrepancia, y a continuación la aprobación de la actuación 

objeto de reparo, dando en este caso posteriormente traslado a Intervención de los acuerdos 

adoptados”. 

 CONSIDERANDO que el Jefe de Servicio de Alumbrado Público y Servicios Indus-

triales ha emitido informe de fecha 5 de abril de 2023 con el conforme del Teniente Alcalde de 

Infraestructuras, Contratación y Fomento, constando en el expediente, que indica “…Existe  Co-

municación Interior de fecha 6 de septiembre de 2022 dirigida a la Dirección Económica y 

Presupuestaria, que indica “… En relación al presupuesto de 2022 recientemente aprobado 

en trámite inicial el pasado 1 de agosto de 2022, le informo que la dotación presupuestaria 

en las aplicaciones presupuestarias destinadas al suministro de energía eléctrica: 

075/1650/22100 y 075/9200/22100, son insuficientes para dar cobertura al contrato y ponen 

en riesgo la continuidad del mismo, con el riesgo de sufrir un incremento mayor de precios 

por la energía eléctrica en el caso de tener que volver a licitar con el actual contexto geopo-

lítico. 

 Dotación del Lote 1 de contrato con aplicación 075/1650/22100, de 7.106.378,00 € 

 Dotación del Lote 2 de contrato con aplicación 075/9200/22100, de 5.946.773,00 € 

 Le informo que el contrato de suministro de energía eléctrica finaliza el 22 de di-

ciembre de 2022, y está en plazo para ser prorrogado, y para su prórroga se necesita de la 

previa modificación del contrato. Así mismo, le indico qué para la modificación del contrato, 

se requiere de que el citado contrato esté dotado presupuestariamente con la previsión que 

se indica a continuación: Dotación solicitada para el Lote 1 (075/1650/22100) de 9.655.800 

euros. Dotación solicitada para el Lote 2 (075/9200/22100) de 8.341.740 euros. 

 También le informo que la facturación recibida y acumulada hasta junio de 2022 (a 
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falta de recibir todavía, 5 meses en este presupuesto de 2022) es de: Facturación Diciem-

bre21-Junio/22 en lote1: 5.214.507,18 euros. Facturación Diciembre21-Junio/22 en lote2: 

4.486.992,60 euros. Por lo que la dotación consignada actualmente se considera insufi-

ciente….”. “….Le ruego proceda a dotar de las cantidades solicitadas en el presente informe, 

a fin de continuar con la tramitación del modificado del citado contrato de suministro de 

energía…”. Existe informe emitido con fecha 11 de octubre de 2022, que indica “…se hace 

necesario que, se emita el presente informe sobre la evolución del gasto en energía en el que 

se pone de manifiesto la necesidad de incremento de la dotación económica de las aplicacio-

nes presupuestarias destinadas a asunción del pago de este contrato, justificado por: - el in-

cremento de precios que tuvo lugar en la revisión realizada el pasado 30 de noviembre de 

2021 (aprobada mediante Decreto de 29 de marzo de 2022) para los puntos de suministro 

con tarifa fija y – al incremento de precio medio diario, para los puntos de suministro con 

tarifa indexada...”. Existe informe de fecha 20 de febrero de 2023, del ingeniero técnico 

industrial municipal Sebastián Jesús Martínez Saura, que indica: “…Las siguientes facturas 

de la empresa Nexus Energía, S. A. proveedora del contrato de suministro de energía eléc-

trica para el Ayuntamiento de Murcia, no fueron tramitadas dentro de su ejercicio presupues-

tario porque no había saldo suficiente en la aplicación presupuestaria que permitiera tramitar 

la Aprobación y Disposición del gasto para la modificación del contrato solicitado. En octu-

bre de 2022, se inició la tramitación del expediente de modificación del contrato de sumi-

nistro para el lote 1 (por importe de 2.549.422,00) y del lote 2 (por importe de 2.394.967,00), 

pero finalmente no llegó a tramitarse por falta de la dotación presupuestaria solicitada…”. 

Entre las facturas que indica el informe se encuentra la factura objeto de este expediente 

NX2212EL00390269 por importe de 140.402,78 €. 

 Asimismo, hace alusión en su informe a una reiterada doctrina jurisprudencial (STS 

27-12-99, 9-11-99, 15-10-99, 19-11-99 Y 11-07-97), sobre las exigencias del principio que 

prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, culminando este informe con el pronuncia-

miento expreso sobre la no conformidad con el reparo nº 3/2023 emitido por la Intervención 

General Municipal por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. SE 

ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Levantar el reparo nº 3/2023 formulado por la Intervención General 

Municipal en su informe de fiscalización de fecha 15 de marzo de 2023 en relación con la 

factura siguiente: 

 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base IVA (21%) Importe 
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Nexus Energía, S. A.                              
A-62332580 

F/2022/18546 
NX2212EL00390269 115.451,73 24.951,06 140.402,79 € 

Aplicación Presupuestaria: 2023/075/9200/22100 RC-220230013609 140.402,79 € 
 
 

 SEGUNDO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto de la factura indicada en el punto 

anterior, al existir crédito suficiente en la correspondiente partida del presupuesto municipal 

vigente. 

 TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo a la Intervención General Municipal a 

efectos de que se dicte diligencia de conocimiento y se proceda a la continuación del expe-

diente.” 

 Se aprobó por veinticuatro votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, y tres abstenciones del Grupo Vox. 

3.2.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIG ACIÓN A 

FAVOR DE UTE ORTHEM-WENCESLAO FASE 1 PRISION ANTIGU A MUR-

CIA, POR IMPORTE TOTAL DE 327,45 EUROS, CORRESPONDIENTE AL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DESDE EL ACTA DE R ECEP-

CIÓN DE OBRA DE LA FASE 1 HASTA LA INCORPORACIÓN AL  CON-

TRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL AYUNTA -

MIENTO DE MURCIA. (Expte. 2023/082/000002). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que por la U.T.E. ORTHEM WENCESLAO FASE 1 PRISIÓN 

ANTIGUA MURCIA con C.I.F.: U-05550801, fue emitida la siguiente factura: 002 OWPI-

22- por importe de 327,45 €correspondiente a Suministro eléctrico en Cárcel Vieja desde el 

Acta de Recepción de la obra de la Fase 1, hasta la incorporación al contrato de suministro 

de energía eléctrica del Ayuntamiento de Murcia (11-01-2022 al 02-02-2022), según se in-

dica: 

Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 
Nº de factura 

Base IVA  
(21%) 

Importe 
 

U.T.E. ORTHEM WENCESLAO 
FASE 1 

F/2022/13818  
002 OWPI-22- 

270,62 56,83 327,45 € 
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PRISIÓN ANTIGUA MURCIA 
U-05550801 
TOTAL 327,45 € 

 

 RESULTANDO que la factura indicada corresponde a gastos contraídos en el ejer-

cicio 2022, no obstante, habiendo sido recibida en el Registro de Facturas del Servicio de 

Contabilidad  en fecha 25 de octubre de 2022, no pudo finalizarse su tramitación en el ejer-

cicio 2022, por lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente 

ejercicio de acuerdo al procedimiento recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 CONSIDERANDO que existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presu-

puestaria 2023/082/3360/22699, tal como indica el documento contable RC 220230004681 

por importe de 327,45 €. 

 CONSIDERANDO que la aprobación y reconocimiento de dichos créditos no supone 

perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso. 

 CONSIDERANDO que ha sido emitido por el Servicio de Contabilidad el docu-

mento contable ADO previa 920230004489. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General, con fecha 8 de marzo de 2023, 

se ha emitido informe de fiscalización favorable de existencia de crédito suficiente en las 

aplicaciones presupuestarias correspondientes del presupuesto vigente.  

 VISTO lo establecido en el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el art. 60.2 del Real De-

creto 500/1990, de 20 de abril, la Circular de 20 de marzo de 2020 de la Intervención Gene-

ral, y demás disposiciones de aplicación. SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de las siguientes facturas al existir crédito 

suficiente en las correspondientes aplicaciones del presupuesto vigente: 

Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 
Nº de factura 

Base 
 

IVA 
(Exenta) 

Importe 
 

U.T.E. ORTHEM WEN-
CESLAO FASE 1 
PRISIÓN ANTIGUA MUR-
CIA 
U-05550801 
 

F/2022/13818  
002 OWPI-22- 

270,62 56,83 327,45 € 
 

Aplicación Presupuestaria: 
2023/082/3360/22699 

RC-220230004681 327,45 € 
 

 SEGUNDO.- Remitir el presente Acuerdo a los servicios municipales que corres-

ponda para su oportuna tramitación.” 

  Se aprobó por unanimidad. 
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3.3.  RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO CON CARGO AL PRESUP UESTO DEL 

PRESENTE EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER  LA 

OBLIGACIÓN A FAVOR DE LA EMPRESA MUNICIPAL EMUASA, S.A. POR 

IMPORTE TOTAL DE 396,17 EUROS, PROMOVIDO POR LOS SERVICIOS 

GENERALES (Expte. 2023/011/000081) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vista la existencia de una obligación económica pendiente de pago adquirida en el 

ejercicio 2022 y cuyo importe asciende a Trescientos noventa y seis euros con diecisiete 

(396,17 €), conforme al siguiente detalle: 

Proveedor Descripción trabajos Fecha Importe 

EMPRESA MUNICI-
PAL DE AGUAS Y 
SANEAMIENTO DE 
MURCIA, S.A. 
A30054209 
 
 

AGUA-CUOTA DE SERVICIO 
AV. POETA MIGUEL HERNANDEZ 
SN 

De 13-10-2022 a 21-12-2022 235,94 

AGUA-CUOTA DE SERVICIO 
AV.PRIMO DE RIVERA 2 

De 15-03-2022 a 13-05-2022 116,51 

AGUA-CUOTA DE SERVICIO 
AV.PRIMO DE RIVERA 2 

De 14-07-2022 a 14-09-2022 21,86 

AGUA-CUOTA DE SERVICIO 
AV.PRIMO DE RIVERA 2 

De 13-05-2022 a 14-07-2022 21,86 

TOTAL 396,17  

 

 PRIMERO.- El art. 163 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y el 

art. 3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establecen que el ejercicio presupuestario 

coincidirá con el año natural, y a él se imputarán las obligaciones reconocidas durante el 

mismo. De conformidad con el principio de Especialidad Temporal (art. 176.1 TRLHL), con 

cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto, sólo podrán contraerse obli-

gaciones que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. En este sen-

tido se pronuncia el art. 26.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y el art. 18 de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor, según el cual, el ejercicio presupuestario coin-

cide con el año natural, no pudiéndose reconocer obligaciones con cargo a los créditos del 

presupuesto que no se refieran a obras, servicios, suministros o gastos en general que hayan 

sido ejecutados o cumplidos en año natural distinto del de la vigencia del presupuesto, salvo 
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las excepciones contempladas en el art. 176 del TRLRHL y demás normativa aplicable. 

Añadiendo los arts. 175 y 176 del TRLRHL, que los créditos para gastos que el último día 

del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya recono-

cidas quedarán anulados de pleno derecho, sin más excepciones que las señaladas para el art. 

182 de esta Ley.  

 Por otra parte el art 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, dispone que 

corresponderá al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre 

que no exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o concesiones de 

quita y espera. Añadiendo el art. 26.2 del mismo texto normativo que se aplicarán a los 

créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones pro-

cedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del presente Real Decreto. 

 SEGUNDO.- La Legislación aplicable: 

Artículos 163, 169.6, 173.5, 176 a 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículos 3, 25.1, 26, 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el 

Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

 TERCERO.- El Ayuntamiento de Murcia mediante Decreto del Alcalde de Organi-

zación de los Servicios de fecha 18/06/2019, delega en la Concejalía de Fomento la gestión 

para el abastecimiento de agua potable en todas las Instalaciones y Edificios Municipales, 

supervisando que el suministro de agua se realice de modo regular y continuo, salvo en los 

casos de averías, roturas, reparaciones o fuerza mayor. 

 CUARTO.- La Concejalía de Fomento a través de Servicios Generales, gestiona el 

pago de facturas por liquidaciones devengadas, formaliza todos los contratos de altas y bajas 

que sean solicitados por los servicios municipales ubicados en Murcia y Pedanías y realiza 

las labores de inspección y control que en cada caso correspondan. Además, con la finalidad 

de asegurar un eficaz funcionamiento de los Edificios e Instalaciones Municipales, debe 

controlar los consumos de agua en los mismos, adoptando o proponiendo las medidas nece-

sarias que supongan mejorar, potenciar y racionalizar el gasto por suministro periódico de 

agua, optimizando sus recursos, en aras de un funcionamiento eficaz y eficiente en el servicio 

de abastecimiento de agua. 

 QUINTO.- Dentro del término municipal de Murcia, la gestión del Servicio de Abas-

tecimiento de Agua, está desarrollada por la Empresa Municipal de Agua y Saneamiento de 

Murcia, S.A. (EMUASA), entidad creada por el Ayuntamiento de Murcia para asumir esta 

función, según determina el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
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 SEXTO.- Los contadores instalados en los edificios e instalaciones municipales, re-

gistran el consumo de agua en los mismos, realizándose la lectura de los datos registrados 

por los contadores cada dos meses por la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de 

Murcia S.A. que presenta al Ayuntamiento de Murcia 18 facturas recapitulativas al año (3 

facturas por cada bimestre), comprensivas de todos los contratos, según el siguiente detalle: 

PERIODO N.º FACTURAS 
POR BIMESTRE  

Nº FACTURAS  
AL AÑO  

 Enero 1/3 1 

Bimestre 1 Febrero 2/3 2 

 Resto Bimestre 1 3/3 3 

    

 Marzo 1/3 4 

Bimestre 2 Abril 2/3 5 

 Resto Bimestre 2 3/3 6 

    

 Mayo 1/3 7 

Bimestre 3 Junio 2/3 8 

 Resto Bimestre 3 3/3 9 

    

 Julio 1/3 10 

Bimestre 4 Agosto 2/3 11 

 Resto Bimestre 4 3/3 12 

    

 Septiembre 1/3 13 
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Bimestre 5 Octubre 2/3 14 

 Resto Bimestre 5 3/3 15 

    

 Noviembre 1/3 16 

Bimestre 6 Diciembre (*) 2/3 17 

 Resto Bimestre 6 (*) 3/3 18 

 

 Eventualmente, puede ocurrir que se devengue alguna factura adicional por consumo 

de agua de un contrato en particular, causada por altas o bajas, y que no fuera posible in-

cluirla en la factura recapitulativa correspondiente por lo que se presentaría de forma indivi-

dual y facturas por otros conceptos, como derechos de alta o inspecciones realizadas por 

Emuasa. 

ANTECENTES 

Con fecha 16/12/2021 se aprueba la autorización y disposición del gasto a favor de la Em-

presa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A. con CIF.: A-30054209 por im-

porte de 1.150.000,00.-€, correspondiente a la estimación prevista para la facturación por 

consumo de agua de la anualidad 2022, periodo 1/12/2021 al 30/11/2022; imputándose el 

gasto a la aplicación presupuestaria 2021/011/9200/22101, en la que se efectuó la preceptiva 

retención de crédito por el Servicio de Contabilidad con referencia contable AD-

920219001601, NOD-220219000473. 

Los datos correspondientes a la facturación real y efectiva de los meses de Diciembre y Resto 

Bimestre 6/2021, y de Enero hasta Resto Bimestre 4/2022, por el concepto de gasto por 

consumo de agua de las facturas recapitulativas fueron los siguientes: 

Nº de En-
trada Nº de Documento 

Importe To-
tal € 

Periodo 

F/2022/46 06102022A100000001 98.276,98 Diciembre 2021 

F/2022/241 06102022A100028858 43.986,04 Resto B6/2021 

F/2022/1019 06102022A100098490 85.490,09 Enero 2022 

F/2022/2467 06102022A100206673 91.474,16 Febrero 2022 

F/2022/2631 06102022A100222801 33.134,89 Resto B1/2023 

F/2022/3831 06102022A100294783 85.983,23 Marzo 2022 

F/2022/5298 06102022A100388571 100.353,71 Abril 2022 
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F/2022/5932 06102022A100417806 24.961,86 Resto B2/2022 

F/2022/7059 06102022A100490811 79.414,27 Mayo 2022 

F/2022/8514 06102022A100583584 104.101,84 Junio 2022 

F/2022/9025 06102022A100612607 53.160,51 Resto B3/2022 

F/2022/10265 06102022A100682732 111.523,09 Julio 2022 

F/2022/11450 06102022A100778684 167.523,95 Agosto 2022 

F/2022/11510 06102022A100808096 64.588,10 Resto B4/2022 

Total Gasto Real 1.143.972,72  

El gasto real y efectivo por otros conceptos facturados por Emuasa, como derechos de alta, 

inspecciones o consumo de agua de contratos no incluidos en facturas recapitulativas, ascen-

dió a 6.011,43 €, y se corresponden con las siguientes facturas: 

Nº de Entrada Nº de Documento Importe Total € 

F/2022/2797 06102022J100000796 411,27 

F/2022/2938 06102022C100000370 30,84 

F/2022/3421 06102022J100000956 308,55 

F/2022/4114 06102022G100001271 61,01 

F/2022/4232 06102022J100001132 301,73 

F/2022/4233 06102022J100001133 301,73 

F/2022/4234 06102022I100000002 61,01 

F/2022/4686 06102022G100001425 61,01 

F/2022/4698 06102022J100001264 230,75 

F/2022/4699 06102022J100001261 383,82 

F/2022/8830 06102022G100002225 61,01 

F/2022/9286 06102022G100002286 61,01 

F/2022/9526 06102022G100002356 61,01 

F/2022/10174 06102022G100002516 396,06 
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F/2022/10184 06102022G100002518 396,06 

F/2022/10261 06102022G100002514 396,06 

F/2022/10262 06102022G100002517 396,06 

F/2022/10264 06102022G100002515 396,06 

F/2022/11502 06102022G100002998 396,06 

F/2022/11511 06102022G100003001 396,06 

F/2022/11650 06102022G100002999 396,06 

F/2022/11788 06102022G100003030 119,61 

F/2022/11823 06102022G100002957 388,59 

 Total Gastado Real 6.011,43  

 

Gasto real facturas recapitulativas 1.143.972,72 € 

Gasto real otros conceptos 6.011,43 € 

Total 1.149.984,15 € 

 

 Conforme a la tablas expuestas, a primeros de octubre de 2022, el gasto real, efectivo 

y contabilizado ascendía a 1.149.984,15€, (referido a facturas presentadas por suministros y 

servicios prestados por EMUASA); y dado que el documento de autorización y disposición 

del gasto con referencia contable AD-920219001601 realizado en el año 2021 para la cober-

tura del gasto anual 2022 ascendía a 1.150.000,00€, quedaba un saldo favorable por importe 

de 15,85€.  

 Así las cosas, y dado que el servicio debía seguir prestándose, se realizó nueva ope-

ración de retención de crédito. Con fecha 23/12/2022 la Junta de Gobierno Municipal 

acuerda autorizar y disponer el gasto a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Sanea-

miento de Murcia, S.A. con CIF.: A-30054209 por importe de 435.237,83.-€, para propor-

cionar cobertura presupuestaria a las facturas presentadas a diciembre de 2022, y pendientes 

de tramitar, correspondientes al gasto real realizado, sin perjuicio de las demás actuaciones 

que pudieran resultar necesarias llevar a cabo a lo largo del ejercicio en función del gasto 

efectivo que se generase; imputándose el gasto a la aplicación presupuestaria 

011/9200/22101, donde se efectuó la preceptiva retención de crédito por el Servicio de Con-

tabilidad con referencia contable AD-920220041918, NOD-220220122739.  

A diciembre de 2022 existían facturas registradas, conformadas y pendientes de tramitar por 
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importe de 435.253,68 €, que se detallan a continuación: 

Nº de En-
trada Nº de Documento 

Importe Total 
€ 

 

F/2022/11478 06102022G100002990 351,05  

F/2022/12020 06102022C100001423 816,92  

F/2022/12189 06102022G100003182 61,01  

F/2022/12474 06102022A100881457 124.718,50 
Septiembre 

2022 

F/2022/12748 06102022G100003345 119,61  

F/2022/12893 06102022G100003343 43,48  

F/2022/13833 06102022J100004040 336,79  

F/2022/14332 06102022A100974622 158.229,34 Octubre 2022 

F/2022/14761 06102022G100003609 61,01  

F/2022/14794 06102022G100003363 531,23  

F/2022/14894 06102022A101007074 43.793,95 Resto B5/2022 

F/2022/16224 06102022A101080007 106.190,79 Noviembre 

 Total 435.253,68  

 

 Tal y como se puede comprobar, una vez sumada a la cantidad 435.237,83.-€, corres-

pondiente al AD-920220041918, el sobrante 15,85.-€ del AD-920219001601, el importe re-

sultante ascendía a 435.253,68.-€, cantidad que era coincidente con el importe de las facturas 

registradas, conformadas y pendientes de tramitar a diciembre de 2022. 

 No obstante lo expuesto, la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, 

S.A. con CIF.: A-30054209 registrará con fecha de entrada en la Plataforma 12/01/2023 cuatro 

nuevas facturas correspondientes a consumos del ejercicio 2022, por un importe total de 

396,17.-€, que se detallan a continuación:  
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Nº de En-
trada Nº de Documento 

Importe To-
tal € 

Fecha periodo factura-
ción 

Fecha en-
trada pla-
taforma 

F/2023/448 06102022A101143321 235,94 
De 13-10-2022 a 21-12-2022 12/01/2023 

21:23 

F/2023/449 06102022C100001678 116,51 
De 15-03-2022 a 13-05-2022 12/01/2023 

21:23 

F/2023/450 06102022C100001680 21,86 
De 14-07-2022 a 14-09-2022 12/01/2023 

21:23 

F/2023/451 06102022C100001679 21,86 
De 13-05-2022 a 14-07-2022 12/01/2023 

21:24 

TOTAL          396,17  

 

 Toda vez que dichas facturas fueron presentadas en el ejercicio posterior a la fecha 

de la prestación del servicio y que para el pago de las mismas no existía crédito adecuado y 

suficiente retenido en su ejercicio de procedencia, procede incoar el presente expediente de 

reconocimiento extrajudicial de créditos 

CONSIDERACIONES 

En la legislación local, el reconocimiento extrajudicial de créditos (en adelante, REC) se 

configura como una excepción al principio de anualidad presupuestaria, o de temporalidad, 

consagrado en los artículos 173.1 y 176.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas loca-

les1 (TRLHL). En la práctica administrativa, se ha utilizado como un instrumento que per-

mite a las corporaciones locales poder imputar a los créditos del ejercicio corriente obliga-

ciones de ejercicios anteriores contraídas con vicio de nulidad absoluta, ya sea por carecer 

de dotación presupuestaria, ya sea por infringir el artículo 62 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-

nistrativo común.  

Se persigue, con esta figura, evitar el enriquecimiento injusto que supondría el impago a 

terceros de los derechos adquiridos frente a la Corporación. Y de otra, aplicar el principio de 

economía procesal, ya que de esta forma los particulares no se ven obligados a acudir a los 

tribunales para conseguir el cobro de sus créditos (hay que señalar que en muchos casos las 

cantidades son de escasa cuantía).  

La doctrina del enriquecimiento sin causa ha sido recogida por el Tribunal Supremo en nu-

merosas sentencias. Vid., por todas, la STS 11 de mayo de 1989 (Arz. 4488): «la obligación 

de pago es incuestionable -tanto si se fundamenta en el cuasi contrato de gestión de negocios, 
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admitido por un cierto sector de la doctrina moderna que considera suficiente para el ejerci-

cio de la «acción in rem verso» la utilidad que ha reportado al ente público la prestación del 

servicio, como si se apoya en el enriquecimiento injusto que impone a éste la compensación 

del beneficio económico recibido, que en el caso de autos no se niega ni contradice-». Tam-

bién llegaríamos al mismo resultado aplicando la doctrina de la responsabilidad patrimonial 

de la Administración (art. 139 LRJAP). 

Estamos ante unos gastos para cuyo pago existe crédito presupuestario adecuado y suficiente 

en la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio en curso; y que se ocasionaron por 

la prestación efectiva del servicio de abastecimiento de agua; el cual se viene prestando de 

forma continuada por la Empresa Municipal de Agua y Saneamiento de Murcia, S.A. 

(EMUASA), entidad creada por el Ayuntamiento de Murcia para asumir esta función, según 

determina el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y cuya suspensión oca-

sionaría graves perjuicios. 

CONCLUSIONES 

A tenor de los hechos expuestos y en base a la doctrina que prohíbe el enriquecimiento in-

justo de la Administración, es legalmente posible, en opinión del informante, que se proceda 

al reconocimiento de deuda y abono de las facturas referidas, correspondientes a la presta-

ción del servicio de abastecimiento de agua potable en Instalaciones y Edificios Municipales, 

en la medida en que fue consentido y recibido por la Administración, y ha sido efectivamente 

prestado; y toda vez que la gestión de tal servicio compete a la Concejalía de Fomento, a 

través de Servicios Generales, y a la vista de que efectivamente se viene prestando a lo largo 

del tiempo por la Empresa Municipal de Agua y Saneamiento de Murcia, S.A. (EMUASA), 

entidad creada por el Ayuntamiento de Murcia para asumir esta función, según determina el 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.  

INFORME  

 Visto que se ha comprobado que existe conformidad con la prestación del servicio 

descrito, y examinado el listado de facturas antes relacionadas que se corresponden con gas-

tos del ejercicio 2022 que no contaban con crédito retenido en su ejercicio de procedencia, 

procede incoar expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, con número 

2023/011/000081.  
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 Visto que para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y sufi-

ciente en la aplicación presupuestaria 011/9200/22101 del presupuesto de gastos municipal 

vigente, habiendo sido realizada la Retención de Crédito, con número de operación 

920230011268 por importe total de 396,17.-€uros. Que ha sido emitido por el Servicio de 

Contabilidad operación 220230025762, relación contable de operaciones previas contabili-

zadas, números del 920230012657, 920230012659, 920230012660 y 920230012661. 

 Considerando que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone per-

juicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo 

las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos.  

 Visto que las facturas del expediente de reconocimiento de crédito, que no contaban 

con crédito retenido en su ejercicio de procedencia, su importe y la aplicación presupuestaria 

para su imputación en el presupuesto de gastos en vigor son las que se indican a continua-

ción: 

Proveedor Descripción trabajos Fecha Importe 

EMPRESA MUNICIPAL 
DE AGUAS Y SANEA-
MIENTO DE MURCIA, 
S.A. 

A30054209 

 

 

AGUA-CUOTA DE SERVICIO 

AV. POETA MIGUEL HER-
NANDEZ SN 

De 13-10-2022 a 21-12-2022 235,94 

AGUA-CUOTA DE SERVICIO 

AV.PRIMO DE RIVERA 2 

De 15-03-2022 a 13-05-2022 116,51 

AGUA-CUOTA DE SERVICIO 

AV.PRIMO DE RIVERA 2 

De 14-07-2022 a 14-09-2022 21,86 

AGUA-CUOTA DE SERVICIO 

AV.PRIMO DE RIVERA 2 

De 13-05-2022 a 14-07-2022 21,86 

TOTAL 396,17  

 

 
CONSIDERANDO, que ha sido emitido por el Servicio de Contabilidad operación 

220230025762, relación contable de operaciones previas contabilizadas, números del 

920230012657, 920230012659, 920230012660 y 920230012661. 

CONSIDERANDO, que por la Intervención General, con fecha 13 de abril de 2023, 

se ha emitido informe de fiscalización favorable de existencia de crédito suficiente en la 

aplicación presupuestaria correspondiente del presupuesto vigente. 
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Por todo lo expuesto, una vez sea fiscalizado el expediente por la Intervención Mu-

nicipal y visto lo establecido en el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el art. 60.2 del Real De-

creto 500/1990, de 20 de abril, y demás disposiciones de aplicación y atendiendo al art. 60.2 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del título VI 

de la LRHL, correspondiendo al Pleno de la entidad el reconocimiento extrajudicial de cré-

ditos, siempre que no exista dotación presupuestaria, operación de crédito, o concesiones de 

quita y espera. SE ACUERDA:  

PRIMERO.-  Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a los gastos que a conti-

nuación se detallan:  

 
Proveedor 

 
Nº de  

Entrada 

 
Fecha 

APLICACIÓN  
PRESUPUESTARIA/ 

N.º OPERACIÓN  
CONTABLE  

N.º  
OPERACIÓN  

PREVIA  
FASE ADO 

 
Descripción  

trabajos 

 
Importe  

EMPRESA MUNICI-
PAL DE AGUAS Y 

SANEAMIENTO DE 
MURCIA, S.A. 

A30054209 
 
 

F/2023/448 13-10-2022 a 
21-12-2022 

011/9200/22101 220230026531  920230012661  AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO 
AV. POETA MI-
GUEL HERNAN-
DEZ SN 

235,94 

F/2023/449 15-03-2022 a 
13-05-2022 

011/9200/22101 220220130479  920230012660  AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO 
AV.PRIMO DE RI-
VERA 2 

116,51 

F/2023/450 14-07-2022 a 
14-09-2022 

011/9200/2210192220220130480 920230012657  AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO 
AV.PRIMO DE RI-
VERA 2 

21,86 

F/2023/451 13-05-2022 a 
14-07-2022 

011/9200/22101 220220130481  920230012659  AGUA-CUOTA DE 
SERVICIO 
AV.PRIMO DE RI-
VERA 2 

21,86 

TOTAL 396,17  

 

SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a los Servicios Municipales que corres-

ponda para su oportuna tramitación.  

  Se aprobó por unanimidad. 

 

 

3.4.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO DEL SERVICIO DE DESCENTRALIZACIÓN Y AUTOR IZAR, 
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DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A 

FACTURAS DE VARIOS PROVEEDORES CORRESPONDIENTES A SUMI-

NISTROS Y OBRAS REALIZADOS DURANTE LOS AÑOS 2019 Y 2021 EN 

LAS JUNTAS MUNICIPALES DE ALJUCER, ALQUERÍAS, CABEZ O DE TO-

RRES, JAVALÍ VIEJO, MONTEAGUDO Y SANTIAGO Y ZARAÍCH E, POR 

UN IMPORTE TOTAL DE 3.539,40€ (Expte. 2023/015/002135) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que, con fechas 16 y 17 de noviembre de 2022 tuvo entrada el 

Registro del Ayuntamiento de Murcia facturas emitidas por los proveedores Doña Rosario 

Alcaraz Cano y la mercantil Cymento, S.L., correspondientes a suministros y obras realiza-

dos durante los años 2019 y 2021 en las Juntas Municipales de Aljucer, Alquerías, Cabezo 

de Torres, Javalí Viejo, Monteagudo y Santiago y Zaraíche. 

 RESULTANDO que, existen informes de los Presidentes de las referidas Juntas Mu-

nicipales manifestando su conformidad con las obras y suministros llevados a cabo por los 

proveedores en las distintas pedanías reconociendo la prestación efectiva de los trabajos de-

tallados en las correspondientes facturas. Se adjuntan como anexo I (al expediente). 

 RESULTANDO que, se han emitido informes por los Administradores de las distin-

tas Juntas Municipales en relación con estas facturas. Se adjuntan como anexo II al presente 

informe-propuesta (figuran en el expediente). 

 RESULTANDO que, existe conformidad del técnico responsable de coordinación y 

gestión de la oficina técnica del Área de Descentralización y Participación Ciudadana 

(OTAD) acreditando la ejecución efectiva de las obras realizadas por la empresa Cymento 

Levante, S.L. Se acompaña como anexo III, informe del Ingeniero de caminos, canales y 

puertos municipal responsable de la OTAD, conformando la existencia y adecuación de las 

obras ejecutadas en las distintas Juntas Municipales (al expediente). 

  Asimismo, por no haber sido constatadas por la oficina técnica OTAD, en este expe-

diente no se han incluido las facturas correspondientes a la relación de gastos reconocidos 

en los informes de los presidentes de las Juntas Municipales consistentes en “la instalación 

de fontanería y grifo pedal para jornadas gastronómicas” y “colocación de ventiladores en 

varias aulas en el CEIP Ntra. Sra. de Atocha” de la Junta Municipal de Santiago y Zaraiche, 

“Luminarias en C/ Mayor junto a biblioteca” de la Junta Municipal de Cabezo de Torres y 

“apertura de 2 agujeros y colocación de postes en patio en el CEIP Hellín Lasheras”  de la 

Junta Municipal de Javalí Viejo.  

 CONSIDERANDO que, el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local enumera entre las competencias que se atribuyen a la Junta 
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de Gobierno Local “g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en 

materia de su competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la ges-

tión del personal”. 

 CONSIDERANDO que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1e) del 

Texto Refundido de Organización de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de 

Murcia aprobado por el Acuerdo de 29 de marzo de 2021, respectivamente, en relación a las 

competencias específicas de las distintas Concejalías, son competencia del Concejal Dele-

gado de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y Desarrollo Urbano, entre otras: “a) Las 

cuestiones relativas a la política municipal de descentralización, conforme al Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos”. 

 CONSIDERANDO que, de conformidad con el art. 62 del Reglamento de Participa-

ción Ciudadana corresponderán al Presidente de la Junta las siguientes competencias entre 

otras “Ordenar pagos dentro de los límites de su competencia dando cuenta al Pleno de la 

Junta. […]”  y las bases de ejecución de los presupuestos, en vigor en las fechas referidas, 

del Ayuntamiento de Murcia establece que “2. Corresponde a los Presidentes de las Juntas 

o Pedáneos en caso de que no haya sido nombrado Presidente, la autorización del inicio de 

las actuaciones legales preceptivas para la realización de gastos inferiores a 5.000 € (IVA 

inc.), debiendo dar cuenta de los mismos en cada Pleno de la Junta. La autorización del 

inicio de las actuaciones legales preceptivas para la realización de gastos por importe su-

perior a 5.000 € (IVA inc.) corresponde al Pleno de las Juntas, debiendo constar en el pre-

ceptivo documento contable la fecha del acuerdo de la Junta Municipal aprobando su rea-

lización.  

3. La tramitación del gasto, se iniciará por los gestores designados mediante procedimiento 

de contratación que corresponda en función del importe del mismo. En el caso de expedien-

tes de obras por importe superior a 5.000 euros (IVA inc.), deberá ser previamente firmado 

o informado favorablemente por el técnico municipal competente. 

6. El Presidente o el Pleno de la Junta Municipal respectiva no podrán adquirir compromi-

sos de gasto en cuantía superior al límite permitido en las presentes Bases de Ejecución, 

siendo nulos de pleno derecho los acuerdos que infrinjan esta norma y serán personalmente 

responsables de dichos gastos quienes los hubiesen acordado, en aplicación de la Ley 
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19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen go-

bierno [...] Con cargo a los créditos presupuestados para cada año no podrán aplicarse 

obligaciones derivadas de ejercicios anteriores, salvo en los casos y con las formalidades a 

que se hace referencia en el art. 18 de estas Bases. [...]” 

 CONSIDERANDO que, las facturas que se relacionan a continuación corresponden 

a gastos contraídos en los ejercicios 2019 y 2021 por las Juntas Municipales detalladas, emi-

tidas por los proveedores y presentadas a través de registro de facturas del Excmo. Ayunta-

miento de Murcia, no pudiendo ser imputadas al crédito habilitado al efecto en el presupuesto 

de los ejercicios 2019 y 2021. 

 
PROVEEDOR 

CIF 
CONCEPTO 

N.º REG. FACTURA 
FECHA REGISTRO 

FACTURA 
N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

 
 

IMPORTE 

 
CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIONES DE FONTANERÍA Y 

CERRAJERÍA EN EL CEIP SAN JOSE 

DE CALASANZ, EN ALQUERÍAS. Tra-

bajo realizado el día 03/09/21 

2022/15388 

17/11/2022 

448 CY 

17-11-2022 

 

 

 

748,87€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIÓN DE FONTANERÍA EN 

EL CEIP SAN JUAN BAUTISTA,  

EN ALQUERÍAS.  

Trabajo realizado el día 03/09/21. 

2022/15387 

17/11/2022 

447 CY 

17-11-2022 

 

 

 

41,14€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

RETIRADA DE DOS POSTES DE LUZ 

EN CALLE SANTA MARIA, EN  

CABEZO DE TORRES.  

Trabajo realizado el día 11/01/21. 

2022/15391 

17/11/2022 

449 CY 

17-11-2022 

 

 

 

210,54€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIONES EN EL CEIP NTRA. 

SRA. DE LAS LÁGRIMAS, EN  

CABEZO DE TORRES.  

Trabajo realizado los días 07/04/21 y 

07/05/21 

2022/15393 

17/11/2022 

451 CY 

17-11-2022 

 

 

 

329,12€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

CAMBIAR PLAQUETAS EN PUERTA 

BIBLIOTECA, EN CABEZO DE  

TORRES.  

Trabajo realizado el día 11/05/21. 

UD. RETIRADA DE PLAQUETAS RO-

TAS Y SUMINISTRO Y  COLOCA-

CIÓN DE NUEVAS. 

2022/15392 

17/11/2022 

450 CY 

17-11-2022 

 

 

 

105,88€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 2022/15400  
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PROVEEDOR 

CIF 
CONCEPTO 

N.º REG. FACTURA 
FECHA REGISTRO 

FACTURA 
N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

 
 

IMPORTE 

 
B73243834 

LIMPIEZA DE CAÑAS EN CALLE CO-

RREDERA, EN JAVALÍ VIEJO.  

Trabajo realizado el día 10/02/21. 

17/11/2022 

457 CY 

17-11-2022 

 

 

624,97€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIONES DE FONTANERÍA Y 

CERRAJERÍA EN EL CEIP NTRA. SRA. 

DE LA ANTIGUA, EN MONTEAGUDO  

Trabajo realizado el día 22/06/21. 

2022/15405 

17/11/2022 

461 CY 

17-11-2022 

 

 

 

 

158,75€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIÓN DE BACHE EN CALLE 

PRINCIPE DE ASTURIAS, EN 

MONTEAGUDO.  

Trabajo realizado el día 24/05/21. 

2022/15406 

17/11/2022 

462 CY 

17-11-2022 

 

 

 

137,94€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIONES DE CERRAJERÍA 

EN CEIP. JUAN XXIII,  

MONTEAGUDO 

Trabajo realizado los días 20/04/21 y 

15/06/21. 

2022/15408 

17/11/2022 

464 CY 

17-11-2022 

 

 

 

 

437,05€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPOSICIÓN DE CERRADURA EN 

CEIP. JUAN XXIII, MONTEAGUDO 

Trabajo realizado el día 06/09/21.UD. 

APERTURA DE PUERTA Y SUSTITU-

CIÓN DE CERRADURA ROTA EN 

PUERTA ENTRADA A CUARTO. 

2022/15407 

17/11/2022 

463 CY 

17-11-2022 

 

 

 

139,15€ 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPOSICIÓN DE PILONA EN C/ SAN 

JOSÉ, SANTIAGO Y  ZARAICHE 

Trabajo realizado el 30/07/21. 

2022/15417 

17/11/2022 

473 CY 

17-11-2022 

 

 

 

141,57€ 

 

ALCARAZ CANO, ROSARIO 

77503604K 

Cartel navideño suministrado a la junta 

municipal de Aljucer en fecha 

04/12/2019 

2022/15307 

16/11/2022 

0001 

04-12-2019 

 

 

 

99,22€ 

 

ALCARAZ CANO, ROSARIO 2022/15308  
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PROVEEDOR 

CIF 
CONCEPTO 

N.º REG. FACTURA 
FECHA REGISTRO 

FACTURA 
N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

 
 

IMPORTE 

 
77503604K 

Material montaje Belén suministrado a la 

Junta municipal de Aljucer a fecha de 

05/12/2019. 

16/11/2022 

0002 

05-12-2019 

 

 

304,80€ 

 

ALCARAZ CANO, ROSARIO 

77503604K 

Detalles Niño Jesús figura Belén, suminis-

trados a la Junta municipal de 

Aljucer en fecha 06/12/2019 

2022/15309 

16/11/2022 

0003 

06-12-2019 

 

 

 

60,40€ 

 

 

 CONSIDERANDO que, nos encontramos ante una situación en la cual los contratis-

tas proveedores han realizado una prestación a favor de la Administración, que ha sido de 

provecho para ésta. 

 Por tanto, partiendo de que las obras y suministros han sido efectivamente realizados 

de conformidad con los informes de los Presidentes de las Juntas Municipales y del respon-

sable de coordinación y gestión de la oficina técnica del Área de Descentralización y Parti-

cipación Ciudadana (OTAD) y entregadas al uso público, y que los contratistas proveedores 

no son responsables de la demora en la tramitación ni del incumplimiento de los plazos ad-

ministrativos, resulta imperativo proceder al pago de las facturas anteriormente relacionadas, 

ya que de lo contrario se produciría un enriquecimiento injusto para el Ayuntamiento, que 

obtiene un beneficio sin pagar nada y, correlativamente, un empobrecimiento injusto para el 

adjudicatario de las obras y suministros que realiza un trabajo sin verse recompensado. El 

abono por parte del Ayuntamiento permitiría que se restableciera el equilibrio económico 

entre Administración y contratistas. 

 CONSIDERANDO que, para la aprobación de las facturas impagadas existe crédito 

adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente, habiendo sido 

realizada la retención de crédito preventiva con su respectiva referencia contable. 

 CONSIDERANDO que, la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en 

curso, siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar 

los mencionados importes. 

 CONSIDERANDO que, tratándose de unos gastos sin dotación presupuestaria, co-

rresponde  su aprobación al Pleno de la Corporación, en virtud de lo establecido en el artículo 

60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 

materia de presupuestos. 
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 CONSIDERANDO que por la Intervención General, con fecha 20 de abril de 2023, 

se ha emitido informe de fiscalización favorable. 

 VISTOS los antecedentes obrantes en el expediente y de conformidad con el art.60 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así 

como con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás nor-

mativa aplicable, se propone la adopción del siguiente,  ACUERDO:  

 PRIMERO.-  Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente, por las facturas a continuación  

relacionadas. 

 

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO 

FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

 

 

IMPORTE 

 

 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(O PREVIA) 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834  

REPARACIONES DE FONTANERÍA 

Y CERRAJERÍA EN EL CEIP SAN 

JOSE DE CALASANZ, EN ALQUE-

RÍAS.  

Trabajo realizado el día 03/09/21 

 

2022/15388 

17/11/2022 

448 CY 

17-11-2022 

 

 

 

748,87€ 

 

 

 

2023/999/9240/21200 

 

 

920230010014 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIÓN DE FONTANERÍA EN 

EL CEIP SAN JUAN BAUTISTA,  

EN ALQUERÍAS.  

Trabajo realizado el día 03/09/21. 

 

 

2022/15387 

17/11/2022 

447 CY 

17-11-2022 

 

 

 

41,14€ 

 

 

 

2023/999/9240/21200 

 

 

920230010013 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

RETIRADA DE DOS POSTES DE 

LUZ EN CALLE SANTA MARIA, EN  

CABEZO DE TORRES.  

Trabajo realizado el día 11/01/21. 

 

2022/15391 

17/11/2022 

449 CY 

17-11-2022 

 

 

 

210,54€ 

 

 

 

2023/999/9240/21000 

 

 

920230010015 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIONES EN EL CEIP NTRA. 

SRA. DE LAS LÁGRIMAS, EN  

CABEZO DE TORRES.  

 

2022/15393 

17/11/2022 

451 CY 

17-11-2022 

 

 

329,12€ 

 

 

 

2023/999/9240/21200 

 

 

920230010017 
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PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO 

FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

 

 

IMPORTE 

 

 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(O PREVIA) 

Trabajo realizado los días 07/04/21 y 

07/05/21 

 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

CAMBIAR PLAQUETAS EN 

PUERTA BIBLIOTECA, EN CABEZO 

DE TORRES.  

Trabajo realizado el día 11/05/21. 

UD. RETIRADA DE PLAQUETAS 

ROTAS Y SUMINISTRO Y  COLO-

CACIÓN DE NUEVAS. 

 

2022/15392 

17/11/2022 

450 CY 

17-11-2022 

 

 

 

105,88€ 

 

 

 

2023/999/9240/6190019 

 

PROY. 2019/2/999/1 

 

 

920230010016 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

LIMPIEZA DE CAÑAS EN CALLE 

CORREDERA, EN JAVALÍ VIEJO.  

Trabajo realizado el día 10/02/21. 

2022/15400 

17/11/2022 

457 CY 

17-11-2022 

 

 

 

624,97€ 

 

 

 

2023/999/9240/21000 

 

 

920230010019 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIONES DE FONTANERÍA 

Y CERRAJERÍA EN EL CEIP NTRA. 

SRA. DE LA ANTIGUA, EN MON-

TEAGUDO  

Trabajo realizado el día 22/06/21. 

2022/15405 

17/11/2022 

461 CY 

17-11-2022 

 

 

 

 

158,75€ 

 

2023/999/9240/21200 920230010021 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIÓN DE BACHE EN CA-

LLE PRINCIPE DE ASTURIAS, EN 

MONTEAGUDO.  

Trabajo realizado el día 24/05/21. 

2022/15406 

17/11/2022 

462 CY 

17-11-2022 

 

 

 

137,94€ 

 

 

 

2023/999/9240/21000 

 

 

920230010022 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPARACIONES CERRAJERÍA EN 

CEIP. JUAN XXIII, MONTEAGUDO 

Trabajo realizado los días 20/04/21 y 

15/06/21. 

2022/15408 

17/11/2022 

464 CY 

17-11-2022 

 

 

 

437,05€ 

 

 

 

2023/999/9240/21200 

 

 

920230010024 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPOSICIÓN DE CERRADURA EN 

CEIP. JUAN XXIII, MONTEAGUDO 

Trabajo realizado el día 06/09/21. 

UD. APERTURA DE PUERTA Y SUS-

TITUCIÓN DE CERRADURA ROTA 

EN PUERTA ENTRADA A CUARTO. 

 

2022/15407 

17/11/2022 

463 CY 

17-11-2022 

 

 

 

139,15€ 

 

 

 

2023/999/9240/21200 

 

 

920230010023 

CYMENTO LEVANTE, S.L. 

B73243834 

REPOSICIÓN DE PILONA EN C/ SAN 

JOSÉ, SANTIAGO Y  ZARAICHE 

2022/15417 

17/11/2022 

473 CY 

17-11-2022 

 

 

141,57€ 

 

 

 

2023/999/9240/6190019 

PROY. 2019/2/999/1 

 

 

920230010026 



 
 

95 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

PROVEEDOR 

CIF 

CONCEPTO 

N.º REG. FACTURA 

FECHA REGISTRO 

FACTURA 

N.º FACTURA 

FECHA FACTURA 

 

 

IMPORTE 

 

 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

 

REFERENCIA 

CONTABLE 

(O PREVIA) 

Trabajo realizado el 30/07/21.  

ALCARAZ CANO, ROSARIO 

77503604K 

Cartel navideño suministrado a la junta 

municipal de Aljucer en fecha 

04/12/2019 

2022/15307 

16/11/2022 

0001 

04-12-2019 

 

 

 

99,22€ 

 

 

 

2023/999/9240/22617 

 

 

920230010010 

ALCARAZ CANO, ROSARIO 

77503604K 

Material montaje Belén suministrado a 

la Junta municipal de Aljucer a fecha de 

05/12/2019. 

2022/15308 

16/11/2022 

0002 

05-12-2019 

 

 

 

304,80€ 

 

 

 

2023/999/9240/22617 

 

 

920230010011 

ALCARAZ CANO, ROSARIO 

77503604K 

Detalles Niño Jesús figura Belén, sumi-

nistrados a la Junta municipal de 

Aljucer en fecha 06/12/2019 

2022/15309 

16/11/2022 

0003 

06-12-2019 

 

 

 

60,40€ 

 

 

 

2023/999/9240/22617 

 

 

920230010012 

TOTAL RELACIÓN  3.539,40€   

 

 SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo a los Servicios municipales correspon-

dientes. 

 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al resto de interesados.” 

  Se aprobó por unanimidad. 
 
 
 
3.5.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO DEL SERVICIO DE DESCENTRALIZACIÓN Y AUTOR IZAR, 

DISPONER Y RECONOCER LAS OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES A 

LOS GASTOS CONTRAÍDOS EN EL EJERCICIO 2021 POR LA JUNTA MU-

NICIPAL SANTA MARÍA DE GRACIA-SAN ANTONIO POR UN IM PORTE 

TOTAL DE 5.783,70 € (Expte. 2023/015/001771) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “PRIMERO.- Que las facturas a continuación relacionadas corresponden a gastos 

contraídos en el ejercicio 2021 por la Junta Municipal Santa María de Gracia – San Antonio, 
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emitidas por los proveedores y presentadas a través del registro de facturas del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia con números y fechas de enero, marzo, abril y noviembre 2022, no 

pudiendo ser imputados los créditos habilitados al efecto en el presupuesto del ejercicio 

2021.  

 

 SEGUNDO.- Que dichas facturas disponen de sus correspondientes números de operaciones 

definitivas según se desprende del expediente.  

 TERCERO.- Que se incluye la totalidad de facturas, correspondientes a la Junta Municipal 

de Santa María de Gracia-San Antonio, que no pudieron ser imputadas, por los motivos expuestos, 

en el ejercicio anterior y de las que se tiene conocimiento al día de la fecha.  

 CUARTO.- Que para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y sufi-

ciente en las aplicaciones presupuestarias del presupuesto prorrogado vigente, tal como se ha deta-

llado en el apartado primero, habiendo sido realizadas las retenciones de crédito preventivas con sus 

respectivas referencias contables.  

 QUINTO.- Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio alguno 

para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo las dotacio-

nes de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar los mencionados gastos.  

 SEXTO.- Que tratándose de gastos de ejercicio cerrado procede reconocer crédito en virtud 

de lo establecido en el art. 6 del Decreto de Alcaldía de 29 de marzo de 2021 sobre Organización de 

los Servicios Administrativos y Delegación de Competencias del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

siendo competente la Junta de Gobierno Local en los supuestos de existencia de crédito y tramitación 

regular.  

 VISTOS los antecedentes obrantes en el expediente y de conformidad con el art. 60 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el Decreto de Alcaldía de 29 

de marzo de 2021 sobre Organización de los Servicios Administrativos y Delegación de Competen-

cias del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, el art. 18 de las bases de ejecución del presupuesto en 
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vigor, en el que hace referencia al art. 176 del TRLRHL y demás normativa aplicable, se propone la 

adopción del siguiente ACUERDO:  

 PRIMERO .- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, 

disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a los gastos a continuación relacionados: 

 

 SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo al Servicio de Contabilidad para que for-

malice las anotaciones contables que correspondan”. 

  Se aprobó por unanimidad. 

 

 

3.6.  DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN GENERA L MUNICIPAL 

REFERENTE A AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO Y OPERATIVA R EFE-

RIDA A LAS ÁREAS DE CONTRATACIÓN Y PERSONAL DE LA S OCIEDAD 

MERCANTIL CENTRO INTEGRADO DE TRANSPORTES DE MURCIA -CIT-

MUSA. (Expte. 2023/01704/000006) 

La Corporación queda enterada. 

 

3.7.  DAR CUENTA AL PLENO DEL ACUERDO DE LA JUNTA D E GOBIERNO 

LOCAL, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2023, RELATIVO A LA AUTORIZA-

CIÓN DE INVERSIONES A LA JUNTA MUNICIPAL DE GEA Y T RUYOLS 
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EN CONCEPTO DE INSTALACIÓN DE LETREROS EN LAS ROTON DAS CA-

RRETERA DE BÁSICAS Y ROTONDA VALLE DEL SOL (Expte. 

2022/015/000431)  

  La Corporación queda enterada. 

 

3.8.  DAR CUENTA AL PLENO DEL ACUERDO DE LA JUNTA D E GOBIERNO 

LOCAL, DE FECHA 24 DE MARZO DE 2023, RELATIVO A LA AUTORIZA-

CIÓN DE INVERSIONES EN LAS JUNTAS MUNICIPALES DE  A LJUCER, 

BARQUEROS, CHURRA Y SANTIAGO Y ZARAICHE  (Expte. 

2023/015/001588).  

  La Corporación queda enterada. 

 

3.9.  DAR CUENTA AL PLENO DEL ACUERDO DE LA JUNTA D E GOBIERNO 

LOCAL, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2023, RELATIVO A LA AUTORIZA-

CIÓN DE INVERSIONES EN LAS JUNTAS MUNICIPALES DE  B ENIAJÁN, 

LLANO DE BRUJAS Y PUENTE TOCINOS (Expte. 2023/015/0001778). 

  La Corporación queda enterada. 

 

 

3.10.  DAR CUENTA AL PLENO DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2023, RELATIVO A LA R LA 1ª MO-

DIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO  DE 

SUBVENCIONES 2021-2023 PARA EL EJERCICIO 2023.  (Expte. 

2023/102/000005) 

  La Corporación queda enterada. 

 

4. EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 

 Se someten a aprobación DIEZ  dictámenes de la Comisión de EMPLEO, DERE-

CHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día de la pre-

sente sesión. 

4.1.  APROBACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES DEL MUNICIP IO DE MURCIA 

PARA EL PRÓXIMO AÑO 2024 (Expte. 2023/002/000035) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Habiendo tenido entrada en el registro de la Secretaría General del Pleno oficio de 
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la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos, Dirección General de Autóno-

mos, Trabajo y Economía Social, con fecha 18 de abril de 2023 solicitando se le comunique 

con fecha máxima antes del día 30 de junio, las dos fiestas de ámbito local para el próximo 

año 2024 en el municipio de Murcia, para elaborar el Calendario de días inhábiles a efectos 

laborales. Con el fin de poder llevar el asunto al Pleno Ordinario de abril y así cumplir los 

plazos, habiéndose hecho las consultas pertinentes con el Obispado y la Concejalía por vía 

administrativa. En su virtud, esta Alcaldía eleva al Pleno la siguiente, propuesta:  

 Visto que el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983 de 28 de Julio, sobre Regulación 

de la Jornada de Trabajo, Jomadas Especiales y Descansos, donde se regula el estableci-

miento de las fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperables de ámbito nacional, 

autonómico y local. Y Considerando que es competencia del Pleno del Ayuntamiento pro-

poner a la autoridad laboral competente la aprobación de hasta dos días de cada año natural, 

con carácter de fiestas locales que por tradición lo sean en cada municipio. En su virtud, SE 

ACUERDA:  

 PRIMERO .- Aprobar como fiestas locales del municipio de Murcia para el próximo 

año 2024, el día 2 de abril, martes, día del Bando de la Huerta y el día 17 de septiembre, 

martes, día de la Romería de Nuestra Señora de la Fuensanta.  

 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y 

Economía Social”. 

 Se aprobó por unanimidad. 

4.2.  CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

AL BANCO DE ALIMENTOS DEL  SEGURA. (Expte. 2022/064/000027) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “En sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, el Pleno de este Excmo. Ayun-

tamiento acordó aprobar una Propuesta de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Mur-

cia, de inicio de expediente para la concesión de la MEDALLA DE ORO DEL MUNICI-

PIO DE MURCIA, AL BANCO DE ALIMENTOS DEL SEGURA . Tramitado el expe-

diente con la información pública prevista por el Reglamento de Honores y Distinciones, 

mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región núm. 17, de fecha 23 de enero de 2023, 

exposición en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Murcia desde el 12 de enero de 
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hasta el 1 de febrero de 2023 y publicación en Diario Local el 14 de enero de 2023, se han 

recibido las adhesiones que constan en el expediente y no se han presentado alegaciones ni 

reclamación alguna, la Instructora que suscribe, a la vista de las actuaciones practicadas y 

los antecedentes que obran en el citado expediente, eleva para su dictamen por la Comisión 

correspondiente y posterior elevación al Pleno de la Corporación la siguiente propuesta:  

 El Banco de Alimentos del Segura, es una organización sin ánimo de lucro, basada 

en el voluntariado, cuyo fin es conseguir gratuitamente alimentos para distribuirlos a entida-

des benéficas dedicadas a la asistencia y cuidado de personas necesitadas. No hay mayor 

gesta altruista que trabajar gratuitamente para mejorar las condiciones de vida de las perso-

nas más necesitadas y colaborar con las entidades que diariamente luchan para poder conse-

guir que las personas más vulnerables y en riesgo de exclusión, puedan tener un apoyo eco-

nómico y sobre todo poder llenar la cesta de alimentos para sus familias, cuando las circuns-

tancias les son adversas o desfavorables. La labor de la Directiva y voluntarios del Banco de 

Alimentos del Segura se centra en conseguir alimentos de empresas, fabricantes, producto-

res, distribuidores y de particulares, siendo su empeño, profesionalidad y constancia una 

labor callada y constante que esta Corporación sabe reconocer con la concesión de la Meda-

lla de Oro del Municipio de Murcia. Entidades como el Banco de Alimentos del Segura, 

hacen del Municipio de Murcia una tierra más solidaria, potenciando la unión entre vecinos 

y entidades, con un fin concreto, hacer más fácil la vida de los vecinos de Murcia. En virtud 

de lo expuesto, en base al Reglamento Especial para la Concesión de Honores y Distinciones 

del Ayuntamiento de Murcia, SE ACUERDA:  

 Conceder la MEDALLA DE ORO DEL MUNICIPIO DE MURCIA, AL 

BANCO DE ALIMENTOS DEL SEGURA , en virtud de los méritos y circunstancias que 

en el mismo concurren, haciéndolo merecedor de tal distinción.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

4.3.  DESESTIMAR LAS ALEGACIONES REALIZADAS A LA MO DIFICACIÓN 

DEL REGLAMENTO REGULADOR DELA DENOMINACIÓN Y ROTULA -

CIÓN DE VÍAS, ESPACIOS Y EDIFICIOS PÚBLICOS DE TITU LARIDAD 

MUNICIPAL Y NUMERACIÓN DE EDIFICIOS MUNICIPALES Y A PRO-

BAR DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN DEL CITADO REGL A-

MENTO. (Expte. 2022/02402/000041) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “De conformidad con el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de aprobación de 

la Ley de Bases de Régimen Local, que establece en su apartado 1, a) que “en su calidad de 

Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, 
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corresponden en todo caso a los municipios….: a) Las potestades reglamentaria y de auto-

organización.  

 El artículo 75 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, que establece 

que "los Ayuntamientos mantendrán actualizadas la nomenclatura y rotulación de las vías 

públicas y la numeración de los edificios, informando de ello a todas las Administraciones 

Públicas interesada. Deberán mantener también la correspondiente cartografía...".  

 El artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que establece que "corresponden al 

Pleno las siguientes atribuciones: ... d) la aprobación y modificación de las ordenanzas y 

reglamentos municipales".  

 Y el artículo 139, de la referida Ley, que establece que "para la adecuada ordenación 

de las relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus servicios, equipamientos, 

infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, los entes locales podrán, en defecto de 

normativa sectorial específica, establecer los tipos de las infracciones e imponer sanciones 

por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en las correspon-

dientes ordenanzas, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos siguientes", y 

el artículo 141, establece que "Salvo previsión legal distinta, las multas por infracción de 

Ordenanzas locales deberán respetar las siguientes cuantías: Infracciones muy graves: hasta 

3.000 euros. Infracciones graves: hasta 1.500 euros. Infracciones leves: hasta 750 euros".  

 

 Considerando que por acuerdo plenario de fecha 26 de enero de 2023, se aprobó 

inicialmente de modificación del Reglamento regulador de la denominación y rotulación de 

vías, espacios y edificios públicos de titularidad municipal y numeración de edificios, del 

municipio de Murcia.  

 Que el plazo de información pública se inició con su publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia de fecha 15 de febrero de 2023.  

 Dentro de dicho plazo, han tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Mur-

cia, las alegaciones presentadas en fecha 29 de marzo de 2023, por HUERMUR – Asociación 

para la conservación del patrimonio de la huerta de Murcia.  

 En cumplimiento de lo establecido los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de aprobación de la Ley de Bases de Régimen Local.  
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 Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Estadística de fecha 30 de marzo 

de 2022, donde se informa la desestimación de las realizadas por dicha entidad y que a con-

tinuación se reproduce:  

 “Aprobado inicialmente de modificación del Reglamento regulador de la denomina-

ción y rotulación de vías, espacios y edificios públicos de titularidad municipal y numeración 

de edificios, del municipio de Murcia, por Acuerdo del Pleno de fecha 26 de enero de 2023, 

de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días 

hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se 

estimen oportunas  

 En dicho plazo de exposición pública la entidad HUERMUR–Asociación para la 

conservación del patrimonio de la huerta de Murcia, ha presentado en fecha 29 de marzo 

alegaciones al proyecto de modificación del referido reglamento que pasamos a resumir en 

dos motivos:  

- Primera. Alega que se debe incluir un artículo/disposición/obligación que inste a la retirada 

del callejero municipal, vías, espacios o edificios públicos de nuestro municipio el nombre 

y referenciad de personas que hayan sido condenadas por sentencia judicial firme sobre de-

litos contra el patrimonio histórico y cultural de España, e igualmente que dicho precepto 

deberá indicar que tampoco se le puede conceder tal honor y distinción pública a alguien 

condenado por delitos contra el patrimonio histórico y cultural. 

 - Segunda. Alega la ausencia de una memoria de análisis de impacto normativo de la re-

forma propuesta.  

 Respecto de la primera alegación hemos de aducir que el actual Reglamento regula-

dor de la denominación y rotulación de vías, espacios y edificios públicos de titularidad 

municipal y numeración de edificios, del municipio de Murcia, se aprobó inicialmente por 

acuerdo de Pleno de fecha 28 de julio de 2016 y está en vigor desde su publicación en fecha 

30 de noviembre de 2016. En su día se dio el plazo de exposición pública donde se pudo 

alegar contra el mismo y proponer textos alternativos.  

 No es el momento procedimental oportuno alegar contra el resto del texto del Regla-

mento que aquí se propone modificar, ya que la exposición pública es solo para alegar res-

pecto de los apartados propuestos para su modificación, y la alegación primera de la entidad 

alegante, no se refiere, ni directa, ni indirectamente al texto de la reforma objeto de exposi-

ción pública, sino que se solicita que dicho Reglamento se modifique en otros aspectos no 

tratados. 
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 No se ha tramitado un expediente de modificación integral o de sustitución del Re-

glamento regulador de la denominación y rotulación de vías, espacios y edificios públicos 

de titularidad municipal y numeración de edificios, del municipio de Murcia, sino que lo que 

se ha aprobado inicialmente es la modificación puntual consistente en: 

- Añadir un apartado g) al apartado 2 del artículo 4.  

- Añadir un apartado 4 al artículo 4. 

- Dar nueva redacción al apartado e) del artículo 9.  

 Por tanto, las alegaciones deben ir referidas exclusivamente a los textos de los apar-

tados propuestos a modificar, no pudiéndose aceptar alegaciones referidas el resto del cuerpo 

normativo del Reglamento, las cuales debieron ser planteadas en el momento de su aproba-

ción en 2016 o en todo caso debe ser solicitado, englobado dentro del derecho de petición, 

como una solicitud independiente dirigida a la Corporación para su toma en consideración, 

si se estima conveniente, en un futuro, dando lugar, si ello se considera por la Corporación, 

a la tramitación de una nueva modificación del referido Reglamento.  

 Respecto de la segunda alegación, aducir que la mencionada memoria de análisis de 

impacto normativo de la reforma de la normativa propuesta, es un documento que viene 

previsto en el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del 

análisis de impacto normativo, la cual en su artículo primero dedicado al objeto dice textual-

mente que “el presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar las previsiones contenidas 

en los artículos 22.2 y 24.1.a) y 24.1.b), párrafo segundo, de la Ley 50/1997, de 27 de no-

viembre, del Gobierno”.  

 Al remitir a la Ley 50/1997, nos encontramos con que los artículos 22 y 24 se encua-

dran dentro del Título V denominado “De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria 

del Gobierno”, resultando que tanto la Ley 50/1997, como dicho Título, incluido dentro de 

la misma, solo son de aplicación al Gobierno de la Nación y a la Administración General del 

Estado. No siendo aplicable a las Administraciones locales.  

 Por lo cual, en la tramitación de la presente reforma del Reglamento regulador de la 

denominación y rotulación de vías, espacios y edificios públicos de titularidad municipal y 

numeración de edificios, del municipio de Murcia, no existe obligación alguna de elaborar 

memoria de análisis de impacto normativo, ya que esta memoria solo es exigible al ejercicio 
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de la potestad normativa del Gobierno de la Nación. Por tanto, el funcionario que suscribe 

propone se adopte acuerdo final por el Pleno de este Ayuntamiento de aprobación definitiva 

del proyecto de modificación del Reglamento regulador de la denominación y rotulación de 

vías, espacios y edificios públicos de titularidad municipal y numeración de edificios, del 

municipio de Murcia, y se desestimen las alegaciones realizadas por la entidad HUERMUR 

–Asociación para la conservación del patrimonio de la huerta de Murcia, por los motivos ya 

enunciados más arriba.”   

 SE ACUERDA:  

 PRIMERO .- Desestimar las alegaciones presentadas por la entidad HUERMUR, en 

el plazo de información pública concedido tras el acuerdo plenario de fecha 26 de enero de 

2023, por los motivos expuestos en el informe del Jefe de Servicio de Estadística y Notifi-

caciones de fecha 30 de marzo de 2023, reproducido en el exponendo de este acuerdo  

 SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el proyecto de modificación del Reglamento 

regulador de la denominación y rotulación de vías, espacios y edificios públicos de titulari-

dad municipal y numeración de edificios, del municipio de Murcia, que se adjunta en anexo 

a este acuerdo.  

 TERCERO.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

para su general conocimiento, entrando en vigor una vez publicado en el "Boletín Oficial" 

de la Región de Murcia y haya transcurrido el plazo de 15 días desde previsto en el artículo 

65.2, de la Ley reguladora de las bases de régimen local.” 

 Se aprobó por trece votos a favor, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres votos en contra del Grupo Vox y once abstenciones del Grupo Popular. 

4.4.  APROBACIÓN INICIAL DEL I PLAN DIRECTOR MUNICI PAL DE COOPE-

RACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL AYUNTA-

MIENTO DE MURCIA. (Expte.2023/057/000011) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO  que, por esta Concejalía se ha iniciado expediente, número 

2023/057/000011 para la aprobación del I Plan Director Municipal de Cooperación Interna-

cional para el Desarrollo del Ayuntamiento de Murcia, ya que en el seno del Consejo para 

la Cooperación y la Solidaridad del Ayuntamiento de Murcia, se ha puesto de manifiesto la 

necesidad de contar con un plan director que recoja las principales estrategias, líneas de 

actuación y marco presupuestario en el ámbito de la AOD municipal y, por ello se han ini-

ciado las actuaciones tendentes a su elaboración y aprobación.  

 RESULTANDO  que, en la sesión del Consejo para la Cooperación y la Solidaridad 

celebrada el día 7 de marzo de 2023, tras ser debatido, fue aprobado el proyecto del I Plan 
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Director Municipal de Cooperación Internacional para el Desarrollo del Ayuntamiento de 

Murcia.  

 RESULTANDO  que, con fecha 21 de marzo de 2023, la Dirección General de Ad-

ministración Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha remitido informe 

a este Ayuntamiento señalando que “la Ley 12/2007, de 27 de diciembre, de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atri-

buye a los municipios de su ámbito territorial “competencias propias” para el desarrollo de 

actuaciones en la materia, al establecer el artículo 25 de la misma que las entidades locales 

desarrollarán las actuaciones de cooperación internacional para el desarrollo que consideren 

oportunas ….” 

  RESULTANDO  que con fecha 23 de marzo de 2023, el Jefe del Servicio de Coope-

ración al Desarrollo y Presupuestario, ha informado favorablemente y elevado a la Concejal 

Delegada de Igualdad, Juventud y Cooperación al Desarrollo para su aprobación por la Junta 

de Gobierno el I Plan Director Municipal de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

del Ayuntamiento de Murcia. 

 

 CONSIDERANDO que, consta informe técnico jurídico en el expediente, de fecha 

27 de marzo del corriente en el siguiente sentido: “Por ello, si se establece un paralelismo 

con la tramitación autonómica del Plan Director de Cooperación al Desarrollo, que sí está 

expresa y plenamente regulada por la norma autonómica citada, ante la inexistencia de una 

norma expresa que en el ámbito local atribuya la competencia para la aprobación del Plan 

Director propuesto, en opinión de esta informante, nada impediría que se procediera a la 

aprobación del proyecto por la Junta de Gobierno y del texto definitivo por el Pleno, como 

se propone en el informe del Jefe de Servicio. Así mismo, se consideraría adecuado que en 

la tramitación del Plan Director Municipal de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

del Ayuntamiento se cumplieran escrupulosamente los requisitos de información pública y 

transparencia, dando así cumplimiento a la Ordenanza de transparencia, de acceso a la in-

formación, reutilización de datos y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia (BORM N.º 

248 de 26/10/2017). Todo lo cual se informa FAVORABLEMENTE a los efectos oportunos, 

salvo mejor criterio fundado en Derecho y sin menoscabo de la función fiscalizadora que 
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corresponde a la Intervención Municipal, debiendo incorporarse a la propuesta de acuerdo 

las consideraciones que se emitan para su aprobación, en su caso” Así mismo y, de confor-

midad con lo dispuesto en el art.133 de la Ley 39/20015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para recabar la opinión de los su-

jetos y de las organizaciones más representativas, que potencialmente pudieran verse afec-

tados por el I Plan Director Municipal de Cooperación Internacional para el Desarrollo del 

Ayuntamiento de Murcia, se ha sometido a un periodo de información pública con carácter 

previo a la aprobación del Proyecto por la Junta de Gobierno Local, a través del portal web 

del Ayuntamiento de Murcia. Transcurrido el mismo no consta en este Servicio ninguna 

alegación realizada al mismo,  

 CONSIDERANDO que, la aprobación del primer plan director tiene por objeto me-

jorar la eficacia y eficiencia de la cooperación municipal así como establecer las estrategias 

de ayuda oficial al desarrollo municipal, a través de cualquiera de los modalidades de pro-

yectos de cooperación al desarrollo, ayuda de emergencia, ayuda humanitaria o educación y 

sensibilización para el desarrollo y, que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

127.1.a de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, con fecha 5 de abril de 2023 

se ha aprobado por la Junta de Gobierno Local el proyecto de I Plan Director Municipal de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo del Ayuntamiento de Murcia.  

 CONSIDERANDO que, el procedimiento para la aprobación del citado documento 

normativo es el previsto en el art.49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local y tras la aprobación inicial por el Pleno, previo Dictamen de la Comisión 

de Pleno correspondiente, se acordará la apertura de un período de información pública y 

audiencia a los interesados por plazo de treinta días mediante publicación del anuncio en el 

BORM. Transcurrido el citado plazo e informadas, en su caso, las reclamaciones y sugeren-

cias que se pudieran formular por los interesados, se aprobará definitivamente por el Pleno, 

salvo que no se hubieran formulado alegaciones ni sugerencias, en cuyo caso se entenderá 

aprobado definitivamente el acuerdo hasta entonces provisional. Vista la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local se propone a la Comisión de Empleo, 

Derechos Sociales, Educación y Cultura, para su dictamen y posterior elevación al Pleno la 

adopción del siguiente ACUERDO:  

 PRIMERO . Aprobar inicialmente el PLAN DIRECTOR MUNICIPAL DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL AY UNTA-

MIENTO DE MURCIA , que queda unido al presente acuerdo.  

 SEGUNDO. Someter el expediente a información pública y audiencia a los intere-
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sados por el plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, me-

diante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme lo precep-

tuado en el art. 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 02 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local.  

 TERCERO. Una vez transcurrido dicho plazo, en caso de que no se produjeran re-

clamaciones y sugerencias, se entenderá aprobado definitivamente, insertándose el texto del 

Plan Director en el B.O.R.M. por resolución del Alcalde-Presidente, entrando en vigor una 

vez haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-

ladora de las Bases del Régimen Local”. 

1. INTRODUCCIÓN  

Un Plan Director de Cooperación Internacional es el elemento básico de planificación 

de la política de cooperación de un gobierno nacional o subestatal. Contiene los objetivos, 

las prioridades, las principales líneas de actuación en materia de cooperación para el desa-

rrollo, así como las estrategias, procedimientos y recursos para llevarla a cabo los cuales 

orientarán la actuación de la cooperación durante un período determinado, generalmente no 

inferior a cuatro años. El Plan Director incorpora, asimismo, los documentos de estrategia 

relativos a cada sector de la cooperación, zona geográfica y países que sean objeto preferente 

de la cooperación.  

La política de cooperación al desarrollo que realiza desde 1992 el Ayuntamiento de 

Murcia ha carecido de un marco orientador que dirija de manera sistemática, coherente y 

transparente sus acciones. Ahora, 31 años después, ve la luz el I Plan Director de Coopera-

ción para el Desarrollo del Ayuntamiento de Murcia (2023-2026) el cual pretende ser un 

marco de actuación cuyas líneas deben ser desarrolladas conjuntamente por el Área de 

Cooperación del Ayuntamiento de Murcia y el resto de los agentes de la cooperación muni-

cipal.  

Tradicionalmente, la cooperación municipal de Murcia se ha caracterizado por ser una 

cooperación modesta con una inversión media anual para el periodo 1992-2020 de 370.000€ 

y un tamaño promedio de los proyectos financiados de 18.000€, alcanzando la ratio Total de 

la AOD/presupuesto municipal en el año 2021 un valor de 0,04% lo que representa un com-
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promiso que se sitúa muy por debajo de los estándares internacionales. Ha ido dirigida prin-

cipalmente a Latinoamérica y a África y se ha distribuido en diferentes sectores sin un prin-

cipio de concentración geográfica y sectorial bien definido. Los recursos humanos y presu-

puestarios destinados a la cooperación descentralizada para gestionar la Unidad de Coope-

ración al Desarrollo del Ayuntamiento han sido igualmente insuficientes, así como la forma-

ción de la mayoría de los cuadros técnicos de las ONGD y de otros agentes de cooperación; 

asimismo, las ventajas comparativas que el municipio de Murcia tiene en el ámbito del desa-

rrollo no ha sido suficientemente explotadas. 

A pesar de estas importantes limitaciones, es justo afirmar que la cooperación munici-

pal ha trabajado desde sus inicios de forma consistente a favor del desarrollo de terceros 

países y de la sensibilización de la ciudadanía murciana, aunque, sin duda, el camino que 

queda por recorrer hacia una cooperación eficaz y moderna es todavía largo.   

En este contexto, el marco de actuación de este documento pretende contribuir a me-

jorar la eficacia y eficiencia de la cooperación municipal y viene delimitado por tres puntos 

que pretenden guiar todas las actuaciones contempladas en el nuevo Plan Director: la inno-

vación, el aprovechamiento de las ventajas comparativas del municipio de Murcia y la in-

serción en el nuevo marco internacional.  

En cuanto a la innovación, es necesario que la cooperación municipal del Ayunta-

miento de Murcia adopte estrategias de actuación acordes al nuevo escenario mundial que 

he emergido tras las últimas décadas y que obliga a revisar los fundamentos de la coopera-

ción internacional. Las crisis económicas y financieras, el impacto económico y social del 

COVID-19, las catástrofes humanitarias, las guerras, la pérdida de biodiversidad, el calenta-

miento del planeta, …, han aumentado las desigualdades y la exclusión entre y dentro de los 

países, provocando grandes desplazamientos forzados de personas y una gran inestabilidad 

internacional. Es cada vez más evidente que para participar en este nuevo marco de trabajo 

se requieren nuevas herramientas e instrumentos innovadores y formas organizativas alter-

nativas que aseguren el impacto en un contexto de recursos financieros y humanos escasos 

como es el caso de la cooperación municipal del Ayuntamiento de Murcia. Por tanto, a lo 

largo de este documento se apremia a los agentes de cooperación a aprovechar las sinergias 

derivadas de la conformación de alianzas y del trabajo en red; a las instituciones se les anima 

a no dejar atrás a ninguno de los agentes por su tamaño o importancia y a generar los espacios 

necesarios para la reflexión crítica, creativa y participativa.  

El nuevo marco internacional demanda, por tanto, una nueva aproximación de las 

relaciones internacionales basada en una nueva forma de cooperar. En este sentido, la 
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Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, que incluye un conjunto de 17 Objetivos de Desa-

rrollo Sostenible (ODS) aprobada en 2015 por los estados miembros de las Naciones Unidas, 

ofrece el marco idóneo. Por tanto, el I Plan Director de Cooperación para el Desarrollo del 

Ayuntamiento de Murcia (2023-2026), ha sido concebido con el propósito de impulsar una 

etapa de transición que contribuya desde lo local al logro de los ODS de la Agenda 2030. 

Consecuentemente, la cooperación del Ayuntamiento de Murcia debe alinearse con dicho 

marco global, adaptando sus prioridades sectoriales para hacerlas coherentes con los nuevos 

ODS, definiendo nuevas líneas estratégicas que faciliten el nuevo modelo de convivencia 

global que persigue la Agenda 2030.  

Por su parte, las ventajas comparativas del municipio de Murcia pretenden orientar 

el enfoque, las líneas estratégicas, los objetivos y los indicadores del Plan Director de forma 

que aspectos tales como la Agenda Urbana 2030; el sector agrícola del municipio; el apro-

vechamiento y uso del agua; o, la experiencia en actuaciones de desarrollo comunitario y 

participación ciudadana, supongan un valor añadido a la cooperación municipal.  

El documento se divide en tres grandes bloques compuesto cada uno de ellos por 

varios apartados. El primer bloque (apartados 2 al 5) se centra en el diagnóstico de situación, 

donde se analiza tanto el contexto internacional y local de la cooperación al desarrollo, se 

formulan la misión y la visión de la cooperación al desarrollo del Ayuntamiento de Murcia, 

se describen las principales ventajas del municipio de Murcia en el ámbito del desarrollo y 

se establece el marco de actuación (principios orientadores y enfoques transversales) del 

Plan Director.  

En el segundo bloque (apartados 6 al 8) se centra en el análisis de las modalidades e 

instrumentos de actuación, se describen los agentes de cooperación y se establecen las prio-

ridades geográficas y sectoriales. Posteriormente, en este bloque se formulan las líneas es-

tratégicas estableciendo los objetivos de cada una de ellas y los indicadores para su conse-

cución.   

Finalmente, el bloque tercero (apartados 10 y 11) se centra en la evaluación y segui-

miento del plan, en los mecanismos para la participación ciudadana y en el marco presu-

puestario.  

2. DIAGNÓSTICO DE LA COOPERACIÓN  
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2.1. Contexto internacional de la Cooperación para el Desarrollo 

Declaración del milenio, agenda 2030 y otras cumbres internacionales 

En el año 2000 los líderes mundiales firmaron la Declaración del Milenio, compro-

metiéndose a trabajar coordinadamente para alcanzar los 8 Objetivos de Desarrollo del Mi-

lenio (ODM), con el fin de establecer una paz justa y duradera en el mundo para el año 2015 

situando la lucha contra la pobreza en una posición central. Tras los avances conseguidos en 

el cumplimiento de los ODM, pero sin haber llegado al objetivo final, los jefes de Estado 

vuelven a reunirse y firman un nuevo compromiso, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-

tenible, en la que se establecen 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) interrelaciona-

dos entre sí y 169 metas que ayudan a medir el alcance de los indicadores fijados para cada 

objetivo. La Agenda 2030 pretende beneficiar al planeta y a las personas, sin dejar a nadie 

atrás; y sus objetivos principales son erradicar la pobreza y sus causas, la sostenibilidad am-

biental y la protección del planeta, así como la reducción de las desigualdades. 

El Ayuntamiento de Murcia debe alinear todas sus políticas públicas, tanto internas 

como externas, con dicho marco global. Se trata de una Agenda completa y ambiciosa, que 

estará incorporada dentro del presente I Plan Director para garantizar el proceso de desarrollo 

de las Naciones Unidas. Así mismo, también deben orientarse dichas políticas con el Marco 

de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo (anteriormente conocido Marco 

de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD)), el cual se trata del 

instrumento más importante a la hora de planificar y ejecutar acciones de desarrollo de las 

Naciones Unidas en un país. Este Marco de Cooperación ofrece una hoja de ruta para ampliar 

posibilidades en la implementación de la Agenda 2030, impulsando la planificación, imple-

mentación, monitoreo, reporte y evaluación del apoyo colectivo de la ONU para alcanzar los 

objetivos de la Agenda 2030. 

En el contexto de la cooperación internacional para el desarrollo, los Estados también 

firman otros Acuerdos internacionales sujetos al derecho internacional con el fin de proponer 

soluciones coordinadas. Por ejemplo, el Acuerdo de París sobre el cambio climático (2015) 

proporciona a los países una hoja de ruta para avanzar hacia una economía con bajas emi-

siones de carbono; el Programa de Acción de Accra (2008) propone reformas para asegurar 

que la AOD se utiliza adecuadamente y la Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda 

al desarrollo (2005) presenta los cinco indicadores necesarios para la eficacia de la AOD: 

apropiación, alineación, armonización, gestión orientada a resultados y mutua responsabili-

dad; y en la Cumbre de Roma (1996) se establecen las bases para conseguir la seguridad 

alimentaria mundial. 

El informe sobre desarrollo humano  
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Desde 1990, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) publica 

anualmente el “Informe sobre Desarrollo Humano”, un instrumento destinado a la creación 

de conciencia acerca del desarrollo humano alrededor del mundo, y guiar las políticas públi-

cas y las investigaciones relacionadas con el bienestar de los pueblos. 

El desarrollo humano se enfoca en la generación y desarrollo de capacidades huma-

nas en todas las personas, sin ningún tipo de distinción, concediéndole un carácter universal. 

A lo largo de los últimos años, se han ido elaborando distintos sistemas de medición del 

desarrollo humano, contemplando factores y ámbitos más allá del simple crecimiento eco-

nómico (Índice de Desarrollo Humano (IDH), IDH ajustado por la Desigualdad, IDH ajus-

tado por las presiones planetarias, Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), etc.). 

Los últimos informes publicados por el PNUD muestran las desigualdades y las ba-

rreras a la universalidad del desarrollo humano entre países. Las diferencias económicas, 

desigualdades de ingresos, falta de oportunidades, la falta de acceso a la sanidad, tecnología 

y educación son los principales impedimentos para el desarrollo humano, afectando espe-

cialmente a los colectivos más vulnerables (familias de renta escasa, refugiados, minorías 

étnicas, inmigrantes, etc.). Los profundos desequilibrios y diferencias en oportunidades de 

las personas existentes en los países, conflictos bélicos, la desigualdad de género y la degra-

dación del medio ambiente ponen en riesgo los logros relacionados con el desarrollo hu-

mano. 

Otro de los retos globales al que debe hacer frente la cooperación es el contexto sa-

nitario, social y económico que ha producido la crisis del COVID-19. Tres años más tarde 

del inicio de la pandemia, resulta todavía complicado medir el impacto que ha tenido sobre 

cada país, sin embargo, queda demostrado el aumento de las desigualdades entre personas, 

el agravamiento de la situación de pobreza y exclusión, y la vulnerabilidad para garantizar 

los derechos humanos universalmente. Esta situación ha llevado a un descenso del IDH a 

nivel global, y sus consecuencias se han visto más pronunciadas en los países del sur. Inevi-

tablemente, las agendas de cooperación centralizada y descentralizada, deben modificarse 

para sobrellevar los retos expuestos por la crisis del COVID-19, haciendo especial hincapié 

en aquellos países más vulnerables que han sido afectados fuertemente por la pandemia. La 

cumbre del G20, de la que es parte España, se ha reunido en 2021 (en Roma) y en 2022 (en 
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Nusa Dua, Bali), y han adoptado declaraciones para reforzar la respuesta común a la pande-

mia mundial y trabajar para una recuperación global.  

Tabla 1. Los 5 países con mayor y menor IDH en 2021. 

5 países con IDH más alto 5 países con IDH más bajo 

1 Suiza 0,962 187 Burundi 0,426 

2 Noruega 0,961 188 República Centroafricana 0,404 

3 Islandia 0,959 189 Níger 0,400 

4 Hong Kong 0,952 190 Chad 0,394 

5 Australia 0,951 191 Sudán del Sur 0,385 

27 España 0,905    

Fuente: Human Development Report 2021/2022. Uncertain times, unsettled lives. 

 

El Índice de Desarrollo Humano de los países permiten guiar la política y las acciones 

en materia de cooperación del municipio de Murcia, con el objetivo de alcanzar una espe-

cialización en el ámbito geográfico y mejorar la eficacia y el impacto de las mismas. 

Movimientos migratorios y población refugiada 

La Agenda 2030 forma parte de procesos globales importantes los cuales están rela-

cionados con la migración, como por ejemplo el “Pacto Mundial para la Migración” y el 

“Pacto Mundial sobre los Refugiados”. Uno de los principios centrales de la Agenda 2030 

es el de la inclusividad, es decir “no dejar a nadie atrás”, dedicando una atención especial a 

los rezagados. En este sentido, se deben analizar las necesidades y problemáticas de las per-

sonas migrantes, y el concepto de migración dentro de la Agenda 2030. 

Tal y como señala la ONU Inmigración (OIM), la Agenda 2030 reconoce que la in-

migración es un poderoso impulsor del desarrollo sostenible, porque aporta efectos positi-

vos, tanto en el país receptor como en el de procedencia. Las personas migrantes son de gran 

ayuda en los países receptores, ya que aportan beneficios económicos y sociales: representan 

un porcentaje de la fuerza de trabajo, contribuyen al sistema fiscal y aportan diversidad cul-

tural. Por otro lado, las personas migrantes adquieren nuevos conocimientos y capacidades 

de las que se benefician ellas y sus comunidades de procedencia, ya que les ayuda a mejorar 

la calidad de vida y les permite transferir recursos económicos y el conocimiento adquirido, 

por medio de remesas.  
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Es cierto que la percepción de la inmigración es en gran medida, negativa. Es por 

ello que los países potenciales de destino deben tener un proceso de gobernanza adecuada 

de los movimientos migratorios, para maximizar los efectos positivos y no incurrir sobre 

ningún impacto negativo.  

2.2. Contexto local de la Cooperación para el Desarrollo 

Marco normativo y estratégico estatal, autonómico y municipal 

El marco normativo de la cooperación española aparece reflejado en la nueva Ley de 

Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global que, una vez ratificado 

por el Senado, sustituirá a la Ley de Cooperación Internacional de 1998. En la nueva Ley, la 

cooperación para el desarrollo “se configura como política de Estado, basada en una con-

cepción abierta y solidaria de la ciudadanía y de la sociedad internacional para responder 

colectivamente a los retos globales”. Por otro lado, el V Plan Director de la Cooperación 

Española marca los objetivos y las prioridades de la cooperación en España para el periodo 

2018-2021. 

A nivel autonómico se cuenta con la Ley 12/2007, de 27 de diciembre, de Coopera-

ción Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

que regula las actuaciones de cooperación que se dan entre la Administración Pública y las 

entidades locales murcianas y la sociedad civil. De acuerdo con la definición propuesta por 

las Naciones Unidas, esta Ley contribuye a promover el Desarrollo Humano Sostenible en 

todos los países y a erradicar la pobreza y sus causas. También se deben tener en cuenta la 

Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (2005) y la Ley 

del Voluntariado (2004).  

La Comunidad Autónoma también cuenta con un plan estratégico para la coopera-

ción. Este está formado por el I Plan Director de Cooperación para el Desarrollo 2019-2022 

en el cual se establecen las orientaciones estratégicas y las líneas de actuación prioritarias 

para cuatro años; y los Planes Anuales de cooperación donde se concreta para cada ejercicio 

el presupuesto, los objetivos, los recursos y las prioridades establecidos por el Plan Director. 

Sin embargo, a pesar de haberse aprobado ante el Consejo un documento sobre el diagnóstico 

de la cooperación murciana, aún no se ha formulado el II Plan Director de la CARM, pero 

este deberá estar alineado con el Plan de acción para la implementación de la Agenda 2030 
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en la Región de Murcia. En el seno de este marco, se desarrollaron los proyectos de “Estra-

tegia de economía circular del municipio de Murcia” (2021) , que cuenta con 6 ejes de ac-

tuación (consumo, gestión de residuos, gestión del agua, sostenibilidad de los espacios ur-

banos, movilidad y políticas de transversalidad) y la “Estrategia RSC” (2021-2024), que 

actúa sobre 5 ejes (buen gobierno, gestión económica responsable, inclusión social y bienes-

tar, medioambiente, y modelo cultural y turismo sostenible). 

El Consejo Regional de Cooperación Internacional para el Desarrollo es un órgano 

consultivo que está formado por representantes de los diferentes agentes de cooperación de 

nuestra Región. Los principales objetivos del Consejo son facilitar la participación de la 

sociedad civil en la política regional de cooperación y realizar propuestas y recomendaciones 

para mejorar su calidad.  Asimismo, el presente Plan Director deberá de tener en cuenta los 

numerosos Planes y Reglamentos presentes tanto a nivel municipal como autonómico, entre 

ellos: los Planes de Igualdad, los Planes de Integración Social, los Planes de Inmigración o 

los Planes de Atención a la Diversidad. 

En el ámbito municipal, el Consejo municipal para la Cooperación y Solidaridad del 

Ayuntamiento de Murcia representa el principal órgano consultivo acerca de los asuntos 

municipales relacionados con la Cooperación Internacional. A través de este órgano, com-

puesto por representantes de los principales agentes de Cooperación del municipio, se pro-

mueve y canaliza la participación ciudadana, además de servir como espacio de seguimiento 

y garantía del cumplimiento de la política municipal de Cooperación Internacional y todas 

las acciones derivadas de ella. 

Los Estatutos que rigen su funcionamiento fueron reformulados por todos los miem-

bros del Consejo, mediante un proceso participativo en la sesión del 27 de octubre de 2022, 

entrando en vigor dichos cambios el 14 de noviembre de 2022 mediante su publicación en 

el BORM. Estos cambios ampliaron las funciones de este órgano, entre las que destacan la 

propuesta de actualización de la documentación relativa a las convocatorias de subvenciones 

o el seguimiento de los compromisos presupuestarios y de las principales líneas estratégicas 

marcadas, como es el caso de este Plan Director. 

Antecedentes de la cooperación del municipio de Murcia 

a) Evolución general 

El origen de la cooperación internacional para el desarrollo del Ayuntamiento de 

Murcia tiene su fecha en 1992, año en el que se creó el Consejo Sectorial para la Cooperación 

al Desarrollo, un órgano de carácter consultivo. Actualmente, las competencias de coopera-

ción internacional al desarrollo del Ayuntamiento de Murcia pertenecen a la Concejalía de 

Igualdad. Juventud y Cooperación al Desarrollo.  
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En el inicio de las actuaciones de cooperación al desarrollo en 1992, las aportaciones 

fueron algo superiores a los 100.000 €, tal y como muestra el Gráfico 1. Estas aportaciones 

han sido incrementadas gradualmente a lo largo del tiempo, superando los 600.000 € entre 

2006 y 2008, hasta el año 2009, donde sufren una caída abrupta debido a la crisis financiera 

mundial. 

Gráfico 1. Distribución anual de la AOD municipal (1992-2021). 

 
Nota. El eje de ordenadas izquierdo muestra los valores absolutos en euros para cada uno de los años. El eje derecho 

muestra los valores relativos como porcentaje de la AOD en proporción con los capítulos 1, 2, 3 y 5 de las previsiones de 

ingreso de los presupuestos para cada año. 

 

Durante los años comprendidos entre 2011 y 2014, la cooperación murciana prácti-

camente se paralizó debido a la falta de presupuesto. Las actividades del Ayuntamiento se 

orientaron a actividades de sensibilización, y también se subvencionaron algunos proyectos 

de manera puntual. 

En 2015 se recuperan las subvenciones a proyectos de cooperación, ayuda humani-

taria y educación y sensibilización para el desarrollo, aunque sin alcanzar los mejores niveles 

históricos de 2006-2008. En 2018 se observa un receso de la cantidad destinada a subven-

ciones, debido a la imposibilidad de aprobar la convocatoria de proyectos de cooperación al 
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desarrollo; pero en los dos años siguientes se recuperan las cantidades previas, aumentando 

en 2020, superando los 400 mil euros. No obstante, para el año 2021 se vuelve a reducir la 

cantidad de presupuesto destinada a la cooperación, descendiendo por debajo de los niveles 

registrados en 2018. 

La cooperación del municipio de Murcia aún se encuentra alejada del cumplimiento 

del compromiso del Comité de Ayuda para el Desarrollo (CAD) firmado en 1991 de destinar 

el 0,7% del presupuesto al ámbito de la cooperación, registrando un porcentaje muy inferior 

al propuesto por el CAD para todos los años de vigencia de la cooperación municipal. 

Durante el periodo 1992-2020 el total de la AOD asciende a 10.703.380,14 €, una 

cantidad media anual de 369.082,07 €, permitiendo la realización de un total de 601 proyec-

tos y actividades de cooperación. Sin embargo, la cantidad media de AOD por proyecto es 

muy baja, arrojando un resultado de 17.809 € por proyecto.  

b) Distribución por modalidades 

La Tabla 1 muestra la cantidad de proyectos realizados, la cantidad de AOD desti-

nada a cada una de las modalidades, y el tamaño medio de los proyectos por modalidad a lo 

largo de 1992-2020. Los proyectos de cooperación es la modalidad con mayor financiación 

y con mayor número de proyectos subvencionados en la cooperación municipal, alcanzando 

casi el 93% del total de la AOD (cerca de 10 millones de euros), permitiendo la realización 

de 519 proyectos. 

Tabla 1. Distribución de AOD, Número de Proyectos realizados y Tamaño medio de los 

proyectos por modalidad durante 1992-2020. 

Modalidad 
Nº  

Proyectos 

AOD  

(miles de €) 

% de 

AOD 

Tamaño 

proyecto 

Proyectos de Cooperación 519 9.932 92,8 19.137,22 € 

Ayuda Humanitaria 28 489 4,5 17.468,88 € 

Educación para el Desa-

rrollo  
54 282 2,6 5.222,83 € 

 

La ayuda humanitaria es la segunda modalidad con mayor financiación, un 4,57% 

del total de la AOD (cerca de 500 mil euros), subvencionando un total de 28 proyectos. En 

cuanto a las actividades de educación para el desarrollo y ciudadanía mundial, la cantidad 

financiada alcanza el 2,63% de la AOD (cerca de 300 mil euros), subvencionando 54 pro-

yectos. Por otro lado, el tamaño medio de los proyectos de cooperación para el desarrollo 

(cantidad media de AOD por proyecto) es mayor que para el resto de las modalidades. 

c) Distribución por sectores de actuación 
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En cuanto a los sectores de actuación, la Tabla 2 muestra la distribución de AOD y 

el número de proyectos realizados por sector, permitiendo analizar aquellos sectores en los 

que la cooperación murciana tiene una mayor experiencia de trabajo. En esta clasificación, 

los sectores dominantes (tanto en AOD destinada y número de proyectos) son Infraestructu-

ras y Medio Ambiente, Educación, y Sanidad, a los que se le ha destinado casi el 70% de la 

AOD, subvencionando 370 proyectos. 
 

Tabla 2. Distribución de AOD municipal por sectores de actuación durante 1992-2020. 
 

Sectores prioritarios Nº de Proyectos 
AOD (miles de 

€) 
% de AOD 

Infraestructuras Y Medio Ambiente 125 2.651 24,78 
Educativo 126 2.526 23,61 
Sanitario 119 2.130 19,90 
Productivo 69 1.382 12,91 
Derechos Humanos 63 781 7,30 
Ayuda Humanitaria 28 489 4,57 
Educación Para El Desarrollo 54 282 2,63 
Infraestructuras 12 247 2,31 
Cooperación Directa 3 200 1,87 
Gobernabilidad 2 12 0,11 

  

 Otros sectores de actuación con especial presencia en la cooperación municipal mur-

ciana son el sector Productivo, Derechos Humanos, Ayuda Humanitaria y Educación para el 

Desarrollo, los cuales reciben prácticamente el 30% de AOD restante, habiendo realizado 

226 proyectos. 

d) Distribución por áreas geográficas 

Analizar la distribución de la AOD por continentes, tal y como se muestra en la Tabla 

3, permite comprender el destino de la cooperación murciana, y en qué áreas geográficas 

tiene mayor experiencia y ventajas. El principal continente receptor de la AOD del municipio 

de Murcia es América del Sur, recibiendo más del 36% del total de la AOD, en donde se han 

realizado más de 190 proyectos y actividades de cooperación. África y América Central re-

ciben unas cantidades similares (28% y 27% respectivamente), mientras que Europa y Asia 

reciben menos de un 5% cada uno. 
 

Tabla 3. Distribución de la AOD municipal por continentes (1992-2020). 
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Área geográfica Nº de Proyectos AOD (miles de €) % de AOD 
América Del Sur 192 3.863 36,10 
África 157 2.990 27,94 
América Central 139 2.884 26,95 
Europa 85 505 4,72 
Asia 28 459 4,30 

 

 La Tabla 3 pone de manifiesto la alta experiencia de la cooperación murciana en 

Latinoamérica, siendo el principal beneficiario de la ayuda, debido a la inercia de la coope-

ración española, y a los lazos culturales, lingüísticos e históricos con España. No obstante, 

el continente africano también es un área geográfica en el que la cooperación murciana tiene 

amplia experiencia, en el que se han desarrollado más de 150 proyectos. 
 

La Tabla 4 muestra la distribución de la AOD de los 5 países que más AOD han 

recibido durante 1992-2020 por cada continente. Dentro de América del Sur (y de la coope-

ración municipal de Murcia), los principales países receptores de AOD son Bolivia, Perú y 

Ecuador respectivamente, recibiendo de manera conjunta más del 27% del total de la AOD 

municipal, realizándose 155 proyectos. En cuanto al continente africano, la ayuda se con-

centra principalmente en Argelia y en la República Democrática del Congo, adquiriendo 

cerca del 10% de la ayuda municipal, con un total de 44 proyectos realizados. En América 

Central, los principales receptores de AOD son Honduras, El Salvador, Nicaragua y la Re-

pública Dominicana respectivamente, recibiendo casi el 20% de la AOD municipal y reali-

zándose casi 100 proyectos y actividades. En cuanto a Europa y Asia, son los continentes 

donde menos AOD del municipio se destina. El principal receptor de AOD en Europa es 

España, debido a las subvenciones y convocatorias concedidas a actividades de educación y 

sensibilización para el desarrollo, las cuales todas se han realizado aquí, y también contiene 

las acciones destinadas a la ayuda a refugiados en el país donante, ascendiendo el porcentaje 

de AOD recibida a casi un 4%, y habiéndose realizado un total de 77 proyectos. En cuanto 

al continente asiático, el principal país al que se destina la ayuda es la India, con un total de 

2,52% de la AOD. 

 

 
 

Tabla 4. Distribución de AOD en los principales países receptores de cada continente du-
rante 1992-2020. 
 

Área geográfica País Nº proyectos 
AOD (miles de 

€) 
% de AOD 

América Del Sur 
Bolivia 57 1.184 11,07 

Perú 71 1.136 10,61 
Ecuador 27 638 5,97 
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Paraguay 14 324 3,03 
Argentina 5 293 2,75 

     

África 

Argelia 26 537 5,02 
R. D. Del Congo 20 520 4,86 

Tanzania 7 250 2,34 
Marruecos 13 232 2,17 

Senegal 15 219 2,05 
     

América Central 

Honduras 26 632 5,91 
El Salvador 24 500 4,68 
Nicaragua 26 493 4,61 

Rep. Domini-
cana 

19 484 
4,52 

Guatemala 18 260 2,44 
     

Europa 

España 77 421 3,94 
Albania 3 51 0,49 
Bulgaria 1 12 0,12 

Ex-Yugoslavia 1 12 0,11 
Bosnia 2 5 0,05 

     

Asia 

India 14 270 2,52 
Filipinas 3 53 0,50 
Indonesia 4 47 0,44 
Líbano 1 41 0,39 

Palestina 2 14 0,14 
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3. COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO 

DE MURCIA 

3.1. Misión y visión del Plan Director 

Visión 

“El Ayuntamiento de Murcia se compromete a desarrollar una política de Coopera-

ción para el Desarrollo coherente con la realidad del municipio y sustentada en el enfoque 

de Desarrollo Humano Sostenible, que contribuya desde lo local al cumplimiento de la 

Agenda 2030 y a la defensa de los Derechos de todas las personas, generando una ciuda-

danía consciente y crítica.” 

Misión 

“El I Plan Director del Ayuntamiento de Murcia incorpora cambios innovadores en 

la política municipal de Cooperación para el Desarrollo para los próximos cuatro años, 

promocionando la generación de redes y alianzas, con el fin de incrementar la calidad y el 

impacto de sus acciones, y para contribuir al desarrollo de los países receptores y a la 

disminución de la pobreza.” 

3.2. Ventajas comparativas del municipio de Murcia 

Considerando que este es el I Plan Director del Ayuntamiento de Murcia, se han 

reconocido una serie de ventajas comparativas presentes del municipio. Estas han orientado 

el enfoque del Plan Director, y se han tenido en cuenta para definir las líneas estratégicas, 

los objetivos y los indicadores propuestos, y así lograr una mayor eficacia e impacto de las 

acciones de Cooperación.  

Se han identificado las siguientes ventajas comparativas: 

� La Agenda Urbana 2030 es una estrategia de la ciudad de Murcia que orienta las 

transformaciones necesarias para mejorar la calidad de vida de las personas, conse-

guir una sociedad más inclusiva y un municipio más sostenible. El Plan de Acción 

incluye un cronograma para la ejecución de las diferentes estrategias y medidas para 

promocionar la sostenibilidad y el desarrollo del municipio, repartidas en seis ejes de 

actuación: i) Murcia y su entorno; ii) Murcia próxima; iii) Murcia sostenible; iv) 

Municipio para las personas; v) Gobierno abierto; y vi) Promoción económica y em-

pleo. 

� La agricultura es uno de los principales sectores productivos del municipio de Mur-

cia; lo que ha motivado a la ciudadanía a especializarse en el sector, en la gestión de 

los procesos, en el sistema hidráulico y en el uso del agua para lograr una mejora en 

el desarrollo de la huerta murciana.  
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� El Ayuntamiento de Murcia mantiene fuertes relaciones de colaboración, tanto eco-

nómicas como sociales y políticas, por motivos históricos y/o lingüísticos, con otros 

países y entidades del Norte y del Sur. Asimismo, la Cooperación Municipal se ha 

enfocado en sus prioridades geográficas, logrando una mayor eficacia e impacto de 

las acciones. 

� El municipio cuenta con una amplia experiencia en actuaciones de desarrollo comu-

nitario y participación ciudadana, centradas en zonas de mayor vulnerabilidad y 

personas en riesgo de exclusión social. Estas acciones se desarrollan tanto en el mu-

nicipio de Murcia para contribuir al desarrollo de nuestra ciudadanía, como en países 

del Sur a través de las entidades socias (contrapartes).  

� Desde hace unos años, el Ayuntamiento de Murcia aboga por la creación de una 

ciudadanía con un conocimiento crítico de la realidad, comprometida, activa e 

implicada en los cambios sociales a través de la promoción de los Proyectos e ini-

ciativas de Sensibilización y Educación para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía 

Mundial. Las entidades del tercer sector, las Universidades y los Centros Educativos 

están desarrollando una labor ejemplar en esta materia. 

� La institución pública trabaja para lograr la equidad de género y el empoderamiento 

de las mujeres y niñas de todo el mundo. Para ello se crean Planes de Igualdad, se 

lucha por terminar con las diferencias estructurales y se persiguen todo tipo de prác-

ticas de violencia contra las mujeres (física, sexual, económica, psicológica, emocio-

nal, etc.) y contra el colectivo LGTBIQ+. 

� Las Universidades (UMU y UCAM) aportan un gran valor al ámbito de la Coope-

ración para el Desarrollo, por su amplia experiencia en la investigación y la inclusión 

de medidas innovadoras en los diferentes campos de estudio (educación, sanidad, 

medio ambiente, artístico y cultural, entre otros). 

� El Ayuntamiento de Murcia es considerado una Ciudad Amiga de la Infancia desde 

2016. A través de este reconocimiento, UNICEF Comité Español identifica pública-

mente a aquellos municipios que trabajan activamente por el cumplimiento de la 

Convención sobre los Derechos del Niño. La Concejalía de Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Murcia cuenta con la La Mesa para la participación de la Infancia 
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y Adolescencia, la cual persigue la inclusión de los menores en los procesos de par-

ticipación de aspectos relativos a la vida municipal, contribuyendo a la expresión y 

al conocimiento directo de sus intereses y necesidades, analizando la situación de la 

infancia, así como haciendo propuestas en materia de infancia y adolescencia. 

4. PRINCIPIOS ORIENTADORES 

La seña de identidad de la Cooperación Municipal del Ayuntamiento de Murcia se 

rige por los siguientes Principios Orientadores, los cuales contribuyen a cumplir objetivos 

marcados (la misión y la visión) en este I Plan Director.   

 

SOLIDARIDAD:   

La Cooperación Municipal de Murcia tiene como objetivo luchar contra las desigual-

dades en el mundo, a través de la generación de una ciudadanía preocupada por los pueblos 

empobrecidos. Todas las acciones de cooperación están exentas de ánimo de lucro y desvin-

culadas de los intereses comerciales y económicos y de cualquier otro tipo de ayuda ligada.  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA:   

Se debe promocionar el uso de los mecanismos y espacios de participación existen-

tes, además de crearse otros nuevos, que permitan ejercer a la ciudadanía el derecho a la 

participación democrática para contribuir al bienestar social,   asegurando además la partici-

pación de toda la diversidad de agentes institucionales, sociales, educativos, políticos y eco-

nómicos, de forma horizontal y participativa. 

 

 

Algunos ejemplos son: Consejo Municipal de Cooperación, Herramientas virtuales, 
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Foros, Consejos de Barrios, Grupos de trabajo, Comisiones de seguimiento, espacios de diá-

logo multiactor, jornadas de formación, Asociacionismo, etc. 

Así mismo, se deben promocionar iniciativas de Participación Infantil y Adolescente, 

con el objetivo de asegurar que los niños, las niñas y los adolescentes formen parte del pro-

ceso de seguimiento de la política de cooperación, vinculada también a la Agenda 2030,  

mediante la aportación de ideas, propuestas y sugerencias.  

TRANSVERSALIDAD:   

La política municipal de Cooperación para el Desarrollo debe implementarse de ma-

nera transversal en las demás políticas municipales; y a su vez, esta debe incorporar unos 

enfoques transversales: Equidad de Género, participación, Derechos Humanos, LGTBIQ+, 

Desarrollo Humano Sostenible, Ecología, Interculturalidad, Derechos de Infancia y Migra-

ción. 

BUENA GOBERNANZA Y COHERENCIA DE POLÍTICAS:   

La buena gobernanza es el proceso vinculado a las acciones impulsadas desde las 

instituciones públicas que aseguran una actuación por parte de estas, libre de abusos y co-

rrupción. La buena gobernanza proporciona los procesos institucionales esenciales para al-

canzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Las acciones impulsadas desde el Ayunta-

miento de Murcia deben regirse por los principios esenciales definidos por el Consejo de 

Derechos Humanos de Naciones Unidas: Transparencia, responsabilidad, rendición de cuen-

tas, participación ciudadana y capacidad de respuesta a las necesidades de la población. 

Así mismo, en el contexto interno, no debe existir contradicciones entre las políticas 

de Cooperación para el Desarrollo y las demás políticas municipales. Y en el contexto ex-

terno, se debe promover la coherencia de políticas entre las políticas de Cooperación de 

nuestro municipio y las políticas de Cooperación desplegadas por otras Administraciones 

Públicas y especialmente por las emanadas de los acuerdos y la Agenda Internacional para 

el Desarrollo Sostenible (Agenda 2030). 

 

 

COORDINACIÓN:   
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Contribuyendo al logro del ODS 17 “Alianzas para lograr los objetivos” y para ga-

rantizar una mayor eficacia e impacto de las acciones de Cooperación, se debe promover la 

coordinación entre los diferentes Agentes y Actores de la Cooperación presentes en el mu-

nicipio de Murcia (organizaciones públicas, privadas, grandes, pequeñas, con poca y mucha 

experiencia, etc.).  

TRANSPARENCIA:   

La Cooperación municipal murciana defiende la puesta en conocimiento de la polí-

tica de gestión documental hacia todos los Agentes y Actores de la Cooperación y la ciuda-

danía, para promover la inclusión de estos en los procesos de toma de decisiones y mejorar 

la calidad democrática y el fortalecimiento institucional.  

COMPLEMENTARIEDAD:   

Se debe hacer un uso eficiente y eficaz de los recursos humanos, materiales y finan-

cieros para lograr los objetivos marcados en el I Plan Director de Cooperación del Ayunta-

miento de Murcia y con otros marcos normativos a nivel regional, estatal e internacional. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, GENERACIÓN DE CONOCIMIENT O Y 

APRENDIZAJE:   

Las acciones de Cooperación deben realizarse tanto desde el rigor y control en la 

gestión de fondos como desde la importancia y la adecuada valoración de los impactos ob-

tenidos. Asimismo, el Ayuntamiento debe promocionar y hacer publicidad de acciones que 

son ejemplos de buenas prácticas y contribuyen a la generación de conocimiento y aprendi-

zaje en materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo y Sensibilización y Educa-

ción para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía Mundial. 

El Plan Director debe incorporar un claro enfoque de comunicación para el desarro-

llo, entendido como un proceso orientado a mejorar la percepción por parte de la ciudadanía 

de la cooperación, de su función y las actuaciones desarrolladas, así como reforzar el com-

promiso de la sociedad en la lucha contra la pobreza y en la promoción del desarrollo hu-

mano sostenible. 

HORIZONTALIDAD:   

La Cooperación no debe seguir un modelo jerárquico, sino que debe promover la hori-

zontalidad y una participación igualitaria de todos los Agentes y Actores de la Cooperación 

del municipio en la toma de decisiones y en la participación en iniciativas en materia de 

Cooperación. Para asegurar esta forma de participación horizontal y colaborativa, se deben 

promover la creación de espacios multiactor de participación y reflexión.  

 

5. ENFOQUES TRANSVERSALES 
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Los valores presentes en cada enfoque transversal deben estar integrados en todas las 

fases de cualquier acción y política de Cooperación para el Desarrollo apoyada por el Ayun-

tamiento de Murcia. 

 

EQUIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN:   

Se debe luchar para superar todas las desigualdades estructurales que existen entre 

mujeres y hombres, en las distintas realidades sociales (etnia, religión, edad, grupo social, 

estatus laboral, orientación sexual, etc.), luchar contra todas las tipologías de discriminación 

y violencia de género, contribuir al empoderamiento de mujeres y niñas y abogar por la 

sensibilización y educación de la ciudadanía en este ámbito, con el fin conseguir las mismas 

oportunidades, condiciones y formas de trato para todas las personas, sin importar el género. 

Las acciones de Cooperación municipales deben incluir el enfoque de género en todas sus 

fases.  

El Plan Director hace una mención especial a la protección de las personas 

LGTBIQ+, la promoción del derecho a la autoidentificación sin importar la identidad de 

género y/o la orientación sexual en todos los ámbitos de la vida (social, sanitario, laboral, 

educativo, cultural, etc.), que garantice el derecho universal a la dignidad y el pleno desarro-

llo. 

En relación a todo lo anterior, se considera fundamental que este Plan Director y 

por tanto toda la política de cooperación municipal, incorpore de forma transversal el prin-

cipio de interseccionalidad, de manera que a la hora de abordar las diferentes problemáticas, 

se tengan en cuenta los diferentes factores sociales que en su combinación generan desigual-

dades para la inclusión de grupos vulnerables, y, por tanto impactan en la equidad de género, 

la inclusión de la diversidad de etnias, discapacidades y orientaciones sexuales, etc., con el 
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fin de impulsar enfoques integrales y multifactoriales y apostar por procesos de desarrollo 

emancipadores incluyentes.  

DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS DE LA INFANCIA:   

En 1948 se elaboró la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que fue 

firmada por todos los países del mundo para garantizar la dignidad humana y la igualdad de 

derechos, como condición básica para garantizar la paz, la justicia y la libertad. Cualquier 

iniciativa de Cooperación municipal apoyada por el Ayuntamiento de Murcia debe garanti-

zar la protección y la defensa de todos los Derechos Humanos que vienen recogidos en las 

Cartas y Tratados Internacionales, así como su promoción para que la ciudadanía sea capaz 

de reclamar sus derechos y cumplir con sus obligaciones.  

La defensa de la diversidad cultural viene reflejada como un Derecho Humano y es 

un elemento clave para el desarrollo de acciones de Cooperación. La Convención de Ginebra 

de 1951 estableció el Estatuto de los Refugiados, el cual proporciona el marco jurídico de 

referencia a nivel internacional para la protección de los refugiados, reconociendo los dere-

chos de las personas refugiadas y la obligación de los Estados para protegerlos. En esa misma 

línea, la UNESCO define el concepto de interculturalidad como la presencia e interacción 

equitativa de diversas culturas y la posibilidad de generar expresiones culturales comparti-

das, a través del diálogo y del respeto mutuo. La Cooperación municipal debe considerar las 

necesidades de todas las personas migrantes y refugiadas, y los efectos producidos por la 

migración en nuestra sociedad para maximizar el impacto positivo que tiene la inmigración 

sobre el desarrollo y reducir la exposición negativa de riesgos sobre la población migrante. 

De esta manera, se pretende lograr el desarrollo pleno y dotar de una vida decente a las 

personas migrantes y sus familias, sin importar el motivo por el cual han llegado al munici-

pio, ya sea político, económico, cultural, social, ecológico o bélico. 

Asimismo, en relación a la defensa de los Derechos Humanos, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas aprobó el 20 de noviembre de 1989 la Convención sobre los Dere-

chos del Niño. La Convención reconoce que los niños (seres humanos menores de 18 años) 

son individuos con derecho de pleno desarrollo físico, mental y social, y con derecho a ex-

presar libremente sus opiniones. Este tratado supone la primera ley internacional sobre los 

derechos de los niños y las niñas, siendo de obligado cumplimiento para todos los países que 

lo han ratificado, así como establece como obligación de los estados firmantes impulsar to-

das las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de estos derechos. La Cooperación 

municipal debe promover el respeto y cumplimiento hacia estos derechos. 

DESARROLLO SOSTENIBLE:   

El concepto de desarrollo ha evolucionado a lo largo del tiempo, y en 1987, las 
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Naciones Unidas presentan en el Informe Brundtland, la definición del concepto Desarrollo 

Sostenible, como el proceso que satisface las necesidades de las generaciones del presente 

sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras. Este concepto pone un énfasis 

especial en la sustentabilidad ambiental, económica y social e incluye la concepción de uni-

versalismo.  

En el ámbito ecológico, se debe tener en cuenta, el actual sistema de vida y los 

modelos de producción que amenazan con la destrucción del planeta, de sus ecosistemas 

y de la biodiversidad, además del empeoramiento del cambio climático y los desastres cau-

sados por los fenómenos meteorológicos. Para garantizar la sostenibilidad medioambiental, 

se deben incorporar acciones y políticas positivas para promover la producción y el consumo 

responsable, y la utilización de recursos naturales sostenibles y de proximidad, para dismi-

nuir la huella de carbono y reducir la generación de residuos contaminantes. Este enfoque es 

el elemento principal de la Agenda 2030.    

6. MODALIDADES E INSTRUMENTOS DE ACTUACIÓN  

La Cooperación Descentralizada permite una mayor democratización de la Coopera-

ción al Desarrollo, ya que da una mayor importancia a la participación ciudadana, para com-

batir desde acciones locales, a los desafíos de este mundo globalizado. De esta manera, para 

lograr los objetivos marcados en este Plan Director, el Ayuntamiento de Murcia canalizará 

los fondos de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) a través de distintas modalidades de ac-

tuación, y a su vez, se utilizarán diferentes herramientas operativas. 

6.1. Cooperación Indirecta: convocatorias de subvenciones para proyectos 

Las ONGD son el principal canalizador de los fondos de la Cooperación Descentra-

lizada del Ayuntamiento de Murcia debido a su amplia experiencia en el sector y la efecti-

vidad de las fuertes relaciones con entidades sociales contrapartes de países receptores. El 

principal instrumento para la canalización de AOD municipal será las convocatorias de sub-

venciones para proyectos en régimen de concurrencia competitiva y siguiendo las normas 

establecidas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Au-

tónoma de la Región de Murcia. Las convocatorias de subvenciones para proyectos van des-

tinadas a cualquier Agente/Actor de la Cooperación con sede en el municipio de Murcia. 

Esta herramienta se emplea para las siguientes Áreas de la Cooperación para el Desarrollo:  
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO:   

Esta modalidad de intervención recoge Proyectos comprometidos con el Desarrollo 

Humano Sostenible y equitativo de comunidades y países que se encuentran en situaciones 

de pobreza, desequilibrio y desigualdad. “No dejar a nadie atrás” es la promesa central de la 

Agenda 2030, por tanto en los Proyectos de este ámbito se debe tener en cuenta el cumpli-

miento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus 169 metas, ya que permiten 

medir y analizar el impacto y la eficiencia; sin perder de vista las prioridades básicas de la 

Agenda internacional: erradicar la pobreza, disminuir las desigualdades, sostenibilidad en 

todas las dimensiones, el enfoque basado en Derechos Humanos y el enfoque de Género. 

Las convocatorias de subvenciones para proyectos de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo se publicarán anualmente. Se primará la concesión de subvenciones a 

ONGD que presenten Proyectos relacionados con las prioridades sectoriales y destinados a 

las comunidades de los países prioritarios. También se favorecerá los Proyectos presentados 

en Consorcio con Agentes y Actores de la Cooperación, y la inclusión de ONGD nuevas y 

pequeñas con poca experiencia. 

SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOST ENI-

BLE Y LA CIUDADANÍA MUNDIAL:   

Alcanzar la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible no es posible si 

no se sensibiliza a la ciudadanía y se promociona la creación de ciudadanos/as críticos y 

comprometidos con los retos actuales de la sostenibilidad en el marco global. Por tanto, no 

será posible “Transformar el mundo” sin transformar a nuestra ciudadanía en personas par-

ticipativas y activas. En definitiva, debemos concienciar a la sociedad civil sobre los proble-

mas reales de nuestro sistema actual de vida para lograr mitigar sus efectos negativos, y 

fomentar la intervención ciudadana. En este tipo de modalidad también se incluye la finan-

ciación de Proyectos en materia de Comercio Justo y Consumo Responsable. 

En los últimos años, el Ayuntamiento de Murcia ha aumentado el porcentaje de AOD 

destinado a las convocatorias de Proyectos de Sensibilización y Educación para el Desarrollo 

Sostenible y la Ciudadanía Mundial, aunque se prevé un aumento del tamaño de estos Pro-

yectos, para lograr una mayor eficiencia y complementariedad de las acciones. Las convo-

catorias se publicarán anualmente y estarán destinadas a acciones desarrolladas en nuestro 

territorio.  

ACCIÓN HUMANITARIA Y AYUDA DE EMERGENCIA:   

El objetivo de estas dos modalidades es la protección y salvación de vidas, la preven-

ción y el alivio del sufrimiento humano y la atención a las necesidades básicas de las perso-

nas (acceso a servicios básicos como alimentación, atención a la salud, agua y saneamiento, 
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y refugio), para prever de unas condiciones de vida digna y ayudar con el restablecimiento 

de las vidas de las víctimas. Por tanto, se debe hacer especial hincapié en los siguientes 

enfoques: reducción de la vulnerabilidad y fortalecimiento de las capacidades. Estos Proyec-

tos colaboran de manera inminente con víctimas de crisis humanitarias, conflictos armados 

y guerras, desastres naturales, o emergencias/crisis sostenidas. 

Por un lado, la convocatoria de subvenciones para proyectos de Acción Humanitaria 

se publicará anualmente; y estará destinada a la financiación de Proyectos para la prevención 

y alivio de sus causas para la protección de las comunidades vulnerables de países/zonas 

geográficas de especial riesgo. Se espera aumentar el porcentaje de AOD destinado a finan-

ciar Proyectos de esta modalidad. Por otro lado, el Ayuntamiento de Murcia solo convocará 

subvenciones para financiar proyectos de Ayuda de Emergencia en el caso de que se dé dicha 

circunstancia y haya presupuesto disponible, sin perjuicio del presupuesto reservado para 

proyectos en concurrencia competitiva de Ayuda Humanitaria. Para ello, el Ayuntamiento 

debe impulsar la creación de un Fondo de Emergencia, que asegure la disponibilidad de 

recursos necesarios para hacer frente a una crisis humanitaria, con la agilidad que estas si-

tuaciones requieren. 

6.2. Cooperación Directa 

La Cooperación Directa municipal financia iniciativas de Cooperación para el Desa-

rrollo, Sensibilización y Educación para el Desarrollo, Acción Humanitaria y Ayuda de 

Emergencia, Consumo Responsable y Comercio Justo, o Acción Institucional realizadas úni-

camente o en colaboración con el Ayuntamiento de Murcia, donde se unan fuerzas de dife-

rentes Agentes y/o Actores para conseguir un objetivo común. Los Agentes/Actores impli-

cados en las iniciativas de Cooperación Directa pueden ser uno o varios socios locales en 

países del Norte y/o del Sur, dependiendo de las necesidades concretas y los objetivos que 

se buscan cumplir. Este tipo de Cooperación promueve el trabajo en red y la creación de 

alianzas. 

Los fondos destinados a esta modalidad de Cooperación deben perseguir el cumpli-

miento de los objetivos y los indicadores marcados en el I Plan Director; por tanto, el Ayun-

tamiento debe utilizarlos adecuadamente y ser transparente con sus decisiones, transmitiendo 

al Consejo Municipal de Cooperación y Solidaridad la información acerca del presupuesto 
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de AOD destinado a estas acciones así como cuáles serán las actividades escogidas y el 

procedimiento seguido para ello. En este ámbito, para lograr una mayor sinergia entre Acto-

res y la mejora del impacto de las acciones de Cooperación Directa, se debería contar con 

iniciativas y acciones de cooperación multiactor donde participen Agentes de la Cooperación 

municipal y regional (CARM, Concejalías, Sector Privado, Universidades, etc.).   

Se podrán utilizar las siguientes herramientas de Cooperación Directa: 

EJECUCIÓN DIRECTA DEL AYUNTAMIENTO:   

Esta herramienta permite ejecutar iniciativas de Cooperación para el Desarrollo a 

cualquier área del Ayuntamiento de Murcia (Educación, Sanidad, Cultura, Igualdad, Juven-

tud, Deportes, etc.) y no solo al Área de Cooperación.  

CONVENIOS BILATERALES CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O 

PRIVADAS:   

Este instrumento permite la colaboración bilateral con agentes de Cooperación pú-

blicos o privados que tengan sede en países del Norte y/o del Sur (ONGD y otras entidades 

del tercer sector, Administraciones Públicas, Organismos Internacionales, Universidades, 

etc.) con el Ayuntamiento de Murcia. 

6.3. Otras Modalidades de Actuación 

PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y FORTALECIMIENTO:   

Una de las líneas estratégicas de este Plan Director es reforzar las señas de identidad de 

la Cooperación Descentralizada del Ayuntamiento de Murcia, con el fin de empoderar a los 

diferentes Agentes de Cooperación del municipio, a través de medidas de transparencia, par-

ticipación ciudadana y creación de alianzas entre entidades (pequeñas, grandes, públicas, 

privadas, etc.) para el trabajo en red. Esta modalidad de Cooperación se llevará a cabo fun-

damentalmente a través de herramientas de Cooperación Directa y Cooperación Técnica.  

COOPERACIÓN TÉCNICA  

A través de la Cooperación Técnica se posibilita el intercambio de conocimientos téc-

nicos y/o organizativos destinados a promover el desarrollo de los países receptores a través 

de la ampliación de sus capacidades institucionales y personales. La Cooperación Técnica 

puede contemplar un amplio conjunto de actividades, que van desde la formación y capaci-

tación de recursos humanos, hasta la prestación de asistencia o asesoramiento técnico, la 

realización de estudios, la transferencia de tecnología, etc. 

7. AGENTES DE LA COOPERACIÓN  

Los Agentes de Cooperación son los principales interlocutores de solidaridad de la 

Administración Pública en este ámbito. Según el artículo 40 de la Ley de 12/2007, de 27 de 

diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de 
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la Región de Murcia, los principales Agentes de Cooperación son: a) las ONGD; b) las uni-

versidades y otras instituciones de enseñanza o investigación; y c) otras entidades públicas 

o privadas que tengan entre sus fines la realización de actividades de Cooperación para el 

Desarrollo o actúen en este ámbito. De acuerdo con la interpretación de la ley, a continua-

ción, se mencionan los Agentes y Actores de Cooperación del municipio. 

 

Sector no gubernamental 

ONGD:  

Se trata de organizaciones sin ánimo de lucro que trabajan mano a mano con otras 

organizaciones en terreno ubicadas en los países receptores y abogan por el cumplimiento 

de los derechos humanos, por la disminución de las desigualdades y por el desarrollo humano 

sostenible, enfocándose sobre todo en las comunidades más vulnerables. Son el principal 

Agente de Cooperación del municipio de Murcia, tanto por el nivel de fondos que canalizan, 

como por su experiencia en Cooperación, sus relaciones con entidades socias en países re-

ceptores y las ventajas comparativas que presentan. En el Consejo Municipal de Coopera-

ción hay una amplia representación de ONGD y también forman parte de Redes de entidades 

como la Coordinadora de ONGD de la Región de Murcia; aquí se incluyen todas las entida-

des socias presentes en los países en desarrollo y las Organizaciones Internacionales 

(O.O.I.I.) con Delegación en nuestro territorio.  

OTRAS ENTIDADES SOCIALES LOCALES:   

Comprenden otras ONG, Asociaciones, Fundaciones, Federaciones y Organizacio-

nes sin ánimo de lucro que no tienen como fin principal la Cooperación para el Desarrollo, 
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pero que trabajan para representar, gestionar y defender los intereses de sus miembros, con 

el fin de mejorar sus condiciones de vida. Normalmente, estas entidades carecen de personal 

contratado y del tiempo necesario para desarrollar Proyectos, sin embargo, y a pesar de que 

el movimiento asociacionista esté decayendo, en el municipio de Murcia cabe destacar la 

presencia e importancia de algunas Asociaciones Feministas, Asociaciones de Inmigrantes, 

y Asociaciones Juveniles, entre otras.    

COORDINADORA DE ONGD DE MURCIA:   

La CONGDRM es un actor clave de la Cooperación, porque es una red de ONGD 

del territorio que trabajan en Cooperación Internacional y en Sensibilización y Educación 

para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía Mundial; con el fin de afrontar retos comunes 

y complementarios. Durante el tiempo de implementación de este I Plan Director se espera 

fortalecer la alianza entre el Ayuntamiento de Murcia y la Coordinadora de ONGD. 

Sector gubernamental 

CONCEJALÍAS DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA:   

El área de Cooperación del Ayuntamiento de Murcia es la encargada de ejecutar la 

política de Cooperación para el Desarrollo y de canalizar los fondos de Ayuda Oficial para 

el Desarrollo en el municipio. Sin embargo, el I Plan Director de Cooperación contempla 

entre sus objetivos, la participación de otras áreas del Ayuntamiento en iniciativas conjuntas 

en materia de Cooperación a través de las modalidades de cooperación directa y/o coopera-

ción técnica. De esta manera, se prevé contribuir a la coherencia de políticas y al cumpli-

miento de los objetivos recogidos en el Plan Director y en la Agenda internacional para el 

Desarrollo Sostenible, aprovechando las ventajas comparativas presentes en el Ayunta-

miento.  

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA:   

La CARM gestiona la política pública de Cooperación Internacional para el Desarro-

llo a nivel autonómico y canaliza sus propios fondos de AOD; tiene un convenio directo con 

la Coordinadora de ONGD de la Región para el desarrollo de iniciativas de Sensibilización 

y Educación para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía Mundial. La CARM y el Ayun-

tamiento de Murcia deben trabajar simultáneamente porque uno de los principios orientado-

res de este I Plan Director es la coherencia de políticas y algunos de los objetivos marcados 

buscan el fortalecimiento de las instituciones, y crear alianzas para establecer vínculos de 

colaboración entre distintos Agentes de Cooperación.  

SINDICATOS:   

Los Sindicatos son organizaciones de trabajadores que protegen los derechos y promue-

ven los intereses de sus miembros en el ámbito laboral. Los objetivos de la Cooperación 
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Internacional Sindical son fortalecer las capacidades de las organizaciones sindicales para el 

desarrollo sostenible, que faciliten la justicia social y la inclusión, el respeto del medioam-

biente, el pleno ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales 

y ambientales, y la reducción de desigualdades entre personas, territorios y países. Los ob-

jetivos de la Cooperación Internacional Sindical colaboran con el cumplimiento del ODS 8 

“Trabajo decente y crecimiento económico” aunque, de manera transversal, también ayudan 

a lograr otros ODS de la Agenda 2030.  

PARTIDOS POLÍTICOS:   

Los Partidos Políticos que tienen representación en el Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia también figuran en el Consejo de Cooperación, a través del cual pueden realizar 

consultas y proponer iniciativas comprometidas con la consecución de la Agenda 2030 y los 

ODS. 

FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA:   

La FMRM es una Asociación constituida por 45 Ayuntamientos de la Región de 

Murcia. Una de sus áreas de actuación es la consecución de la Agenda 2030 y los ODS para 

lograr el Desarrollo Sostenible en la Región; por tanto, se trata de un Agente de Cooperación 

importante mediante el cual se pueden difundir ejemplos de buenas prácticas llevadas a cabo 

por entidades locales y socias. 

Sector educativo 

UNIVERSIDADES:   

El Sector Universitario del municipio de Murcia comprende la Universidad de Murcia 

(UM) y la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM). Estos agentes tienen una 

amplia experiencia en el desarrollo de iniciativas y proyectos relacionados con la Coopera-

ción Internacional para el Desarrollo y la Sensibilización y Educación para el Desarrollo 

Sostenible y la Ciudadanía Mundial, así como en la investigación sobre temas de sostenibi-

lidad. A través de este I Plan Director, se prevé fortalecer las relaciones existentes entre el 

Ayuntamiento de Murcia y el Sector Universitario, a través de la creación de nuevas siner-

gias. 

CENTROS DE INVESTIGACIÓN:   
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Estos Actores de la Cooperación contribuyen, a través de la investigación, a la gene-

ración de conocimiento que permita desarrollar estrategias, políticas, herramientas, recursos, 

y/o buscar soluciones para lograr la sostenibilidad. La UM cuenta con un Centro de Estudios 

de Cooperación y Desarrollo, que al igual que otras Universidades españolas, se plantea 

preguntas como ¿qué puede hacer la Universidad en relación a las desigualdades sociales, la 

pobreza y los Derechos Humanos? o ¿qué debe hacer la Universidad sobre la Cooperación 

al Desarrollo? 

CENTROS EDUCATIVOS:   

Los colegios e institutos públicos y privados del municipio de Murcia son Actores 

importantes de la Cooperación, ya que pueden desarrollar iniciativas de sensibilización diri-

gidas a los estudiantes, llevar a cabo proyectos de sostenibilidad, y contribuir específica-

mente al cumplimiento de la Agenda 2030 y, específicamente, del ODS 4 “Educación de 

calidad”.  

Sector empresarial 

La Comisión Europea destaca la importancia del sector privado en el crecimiento 

económico, en la creación de empleo y en la reducción de la pobreza en los países socios. 

Por ello, España y otros países del entorno han cambiado su modelo de Cooperación para el 

Desarrollo y promueven su implicación en ciertas iniciativas; con el fin de compartir y trans-

mitir su gran capacidad tecnológica, técnica y experiencia. El municipio de Murcia está cu-

bierto por el valioso ecosistema de la huerta, donde se desarrolla principalmente el sector de 

la agricultura. Este enclave único abarca tradiciones históricas y representa una de las ven-

tajas comparativas del municipio, debido a su amplitud y la amplia experiencia en el desa-

rrollo de estas actividades. En el presente Plan Director, en este ámbito, se incluyen como 

Actores de la Cooperación a la CROEM, la Cámara de Comercio, el Círculo de Economía, 

la Unión de Cooperativas de la Región de Murcia (UCOMUR), la Asociación de Jóvenes 

Empresarios, la Asociación de Mujeres Empresarias  y la Asociación Empresarial de Socie-

dades Laborales y Participadas de la Región de Murcia (AMUSAL). 

 

8. PRIORIDADES DEL PLAN DIRECTOR 

8.1. Prioridades geográficas 

El Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD), es un organismo inserto en la Organiza-

ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), encargado de actualizar cada 

tres años la lista de países elegibles para recibir Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), aten-

diendo al umbral de renta per cápita. 

La Cooperación Descentralizada del municipio de Murcia busca aumentar la eficacia 
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y el impacto de sus acciones de Cooperación, además de promover su especialización geo-

gráfica. Para ello, el presente Plan Director diferencia entre “Países preferentes” y “Países 

prioritarios”. Los primeros son todos aquellos que el CAD identifica como países receptores 

de AOD; mientras que los segundos son aquellos países para llevar a cabo iniciativas de 

Cooperación apoyadas por el Ayuntamiento de Murcia, y a los cuales se les prestará una 

especial atención. Estos países deben estar señalados como países elegibles por el CAD para 

recibir AOD, además de cumplir alguno de los siguientes criterios: 

• Países con una renta media baja, y con un IDH muy bajo: países según la clasi-

ficación del CAD (2022-2023) y del PNUD (2021-2022), respectivamente. 

• Países que tengan presencia migratoria en el municipio de Murcia: países con 

población extranjera presente en el municipio. 

• Países con trayectoria en cooperación con el municipio de Murcia: países donde 

se han desarrollado iniciativas de Cooperación apoyadas por el Ayuntamiento 

de Murcia anteriormente. 

• Países con sinergias con la labor de otros agentes de cooperación local, estatal o 

internacional: acciones de Cooperación en países donde organismos/entidades 

locales, regionales, y/o estatales tienen experiencia previa. 

• Países con preocupantes indicadores de desarrollo en relación con la infancia: 

Tasa de mortalidad infantil, acceso a la educación y/o sanidad, desnutrición in-

fantil, etc. 

 

•  En el marco de la acción humanitaria o de emergencia, el único criterio de con-

centración debe ser la extrema vulnerabilidad de aquellas zonas donde se produ-

cen las necesidades humanitarias, con especial atención a países con conflictos 

armados crónicos, los cuales generan situaciones de vulnerabilidad constante 

para la mayoría de la población, especialmente a colectivos más vulnerables 

como mujeres o niños y niñas. 

Tabla 5. Países prioritarios de la Cooperación municipal murciana. 
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Área 
GeoGRÁ-

FICA País Cooperación IDH CAD Inmigración 
SINER-
GIAS 

áFRICA 

Senegal x 0,511 PMA x x 

Níger x 0,400 PMA   x 

Burkina Faso x 0,449 PMA   
R. D.  del Congo x 0,479 PMA     
Mozambique x 0,446 PMA  x 

Mauritania x 0,556 PMA   x 

Marruecos x 0,683 PRMB x  

Argelia x 0,745 PRMA x  

Mali x 0,428 PMA   x 

Etiopía x 0,498 PMA   x 

Túnez  x 0,731 PRMB  x 

Guinea Ecuatorial x 0,596 PRMA   x 
Kenia x 0,575 PRMB   
Camerún X 0,576 PRMB   

América Cen-
tral 

México x 0,758 PRMA  x 

Panamá x 0,805 PRMA   x 

Rep. Dominicana  x 0,767 PRMA x x 
Haití x 0,535 PMA  x 

América del 
Sur 

Bolivia x 0,692 PRMB x x 

Perú x 0,762 PRMA x x 

Colombia x 0,752 PRMA x x 

Paraguay x 0,717 PRMA x x 

Ecuador x 0,740 PRMA x x 

Asia 
India x 0,633 PRMB     

Indonesia x 0,705 PRMB     

Nota. PMA (Países Menos Adelantados); PRMB (Países de Renta Media Baja); PRMA (Paí-

ses de Renta Media Alta); IDH (Human Development Report 2021-2022, PNUD). 

A pesar de la existencia de un grupo de Países Prioritarios, esto no imposibilita la 

realización de intervenciones de Cooperación en el resto de los países mencionados en la 

lista del CAD. Además, durante la vigencia del I Plan Director, se constituirá el Fondo de 

Emergencias, el cual permitirá financiar intervenciones de las ONGD, de una forma ágil, en 

países donde surjan situaciones de emergencia como catástrofes naturales, conflictos bélicos, 

crisis políticas o económicas, etc. 

8.2. Prioridades sectoriales 
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Teniendo en cuenta la trayectoria de la Cooperación en el municipio de Murcia, resulta de 

vital importancia concentrar las intervenciones de Cooperación en aquellos sectores de ac-

tuación donde se puede garantizar un mayor impacto. De acuerdo con las ventajas compara-

tivas del Ayuntamiento de Murcia en materia de Cooperación para el Desarrollo, el presente 

Plan Director señala un total de diez sectores prioritarios, alineados con la Agenda 2030, los 

17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, las prioridades sectoriales del gobierno central (AE-

CID) y a las demandas de los Agentes municipales de la Cooperación. De la misma manera 

que en las prioridades geográficas, la ausencia de  

 

ciertos ODS que no aparecen especificados no implica que no puedan realizarse interven-

ciones que inciden sobre los mismos. El carácter de esta lista no es excluyente, sino que nace 

con el objetivo de concentrar esfuerzos en aquellos ODS donde la cooperación municipal 

tiene mayor especialidad. Además, hay determinados ODS que aun no apareciendo especi-

ficados, tienen un carácter transversal a cualquier acción que se realice de cooperación, 
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siendo estos el ODS 1, ODS 13 y ODS 17. A continuación, se presentan los sectores priori-

tarios agrupados en los cinco ejes centrales de la Agenda 2030, también conocidas como las 

5 P del Desarrollo Sostenible (Personas, Plantea, Prosperidad, Paz y Partenariado): 

La P de “Partenariado”, se encuentra presente dentro de todas las demás, ya que, 

como se menciona en la Agenda Internacional para el Desarrollo Sostenible, el trabajo en 

red y la creación de alianzas es necesario para lograr el resto de los objetivos marcados por 

cualquier Plan de Cooperación. 

A continuación, se plantea el desarrollo de cada uno de los sectores escogidos como 

prioritarios, su relación con los ODS y los tipos de intervenciones que se verán priorizadas 

en la cooperación municipal de Murcia: 

PERSONAS 

Desarrollo rural, seguridad alimentaria y nutrición 

La experiencia del municipio de Murcia en materia de agricul-

tura y ganadería otorga al municipio una ventaja comparativa 

que potencie aquellas intervenciones destinadas al desarrollo de 

zonas rurales (con un gran peso en los países priorizados), a au-

mentar la productividad agrícola, tratando de alcanzar la segu-

ridad alimentaria y a erradicar el hambre, acabando con cual-

quier forma de malnutrición de las poblaciones. De hecho, la 

cooperación del municipio cuenta con una gran experiencia en proyectos destinados al desa-

rrollo rural y a mejoras de la productividad de la agricultura. 

Por ello, las intervenciones destinadas a garantizar la soberanía alimentaria de las poblacio-

nes, el desarrollo rural de las regiones y a aumentos de la productividad en los sectores pri-

marios tendrán un carácter prioritario. 

Salud 

La crisis del COVID-19 ha dejado en evidencia el sistema sani-

tario de todos los países, incluso en los más desarrollados, pero 

en especial en aquellos países donde el sistema sanitario y de 

protección social no están lo suficientemente desarrollado para 

poder enfrentarse a una adversidad de tal gravedad, o solucionar 

otro tipo de necesidades sanitarias más sencillas y necesaria para 

la vida de las personas. Por otro lado, la prevalencia de enfer-

medades como el VIH o la malaria son un obstáculo para el desarrollo vital de las personas. 
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La cooperación del municipio de Murcia cuenta con una amplia experiencia de proyectos 

desarrollados dentro del sector de la salud, siendo también uno de los sectores con mayor 

peso dentro de las intervenciones y acciones de cooperación. 

Las intervenciones que tendrán carácter prioritario serán aquellas destinadas a garantizar el 

acceso a un sistema sanitario y servicio de salud público, reforzar los sistemas públicos de 

salud, lucha contra la prevalencia de enfermedades y garantizar el acceso de las mujeres a 

servicios de salud sexual y reproductiva. 

Educación 

La imposibilidad de acceder a un sistema educativo afecta al 

desarrollo de la infancia y de las futuras generaciones, dificul-

tando la erradicación de la pobreza. La cooperación de Murcia 

tiene una amplia experiencia en proyectos e intervenciones en 

el ámbito de la educación, siendo uno de los sectores con mayor 

peso en la cooperación desde su inicio en 1992 hasta la actuali-

dad. Asimismo, dicha experiencia se extiende a los proyectos de 

educación para el desarrollo sostenible, cuyo principal objetivo es el de crear una ciudadanía 

consciente y crítica.  

Por ello, se otorgará una mayor importancia a las intervenciones destinadas a garantizar el 

acceso a la educación primaria, secundaria, formación técnica, profesional y superior de ca-

lidad, garantizar el acceso igualitario de hombres y mujeres a la educación, y proyectos des-

tinados a la transformación y sensibilización social. 

Género 

Alcanzar la igualdad de género es imprescindible para el cum-

plimiento de los derechos humanos, la construcción de una so-

ciedad pacífica y próspera y la consecución de la Agenda 2030 

y los ODS. Por otro lado, resulta de vital importancia defender 

la diversidad sexual de las personas y erradicar la discriminación 

hacia los colectivos LGTBI+. El Ayuntamiento de Murcia está 

concienciado con la necesidad de alcanzar la igualdad de género, 
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teniendo experiencia en este ámbito, elaborando medidas que buscan impulsar la igualdad 

de género y el empoderamiento de las mujeres en el municipio.  

Las intervenciones destinadas a alcanzar la equidad de género, el empoderamiento econó-

mico y social de las mujeres y la defensa de los derechos de los colectivos LGTBI+ tendrán 

un carácter prioritario. 

PLANETA 

Agua y saneamiento  

Una de las principales ventajas comparativas del municipio es 

su experiencia en el uso y gestión del agua, y en el manejo del 

sistema hidráulico de la huerta murciana. Además, las Naciones 

Unidas, en el ODS 6, han establecido como objetivo “Garantizar 

la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el sanea-

miento para todos”, incluyendo 6 metas a cumplir. Asimismo, la 

Cooperación Municipal de Murcia ha apoyado previamente la 

realización de intervenciones y acciones de Cooperación Internacional enfocadas en este 

sector. 

Por tanto, obtendrán un mayor peso aquellas intervenciones que trabajen en la ampliación 

de la cobertura de servicios básicos de agua, saneamiento e higiene y el desarrollo de infra-

estructuras necesarias para tener acceso a servicios básicos. 

 

 

 

Consumo responsable y comercio justo 

El continuo crecimiento demográfico a nivel mundial conduce a 

la necesidad de utilizar una mayor cantidad de recursos para sa-

tisfacer las necesidades básicas de la población, presionando y 

degradando el medioambiente, poniendo en peligro la supervi-

vencia de las personas. Es imprescindible desvincular el creci-

miento económico de la degradación medioambiental, y buscar 

la senda para alcanzar un crecimiento económico sostenible, au-

mentando la eficiencia con la que se utilizan los recursos naturales y fomentar otros estilos 

de vida más sostenibles. 
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Por ello, se considerarán prioritarias las intervenciones destinadas a la gestión sostenible y 

eficiente de los recursos naturales,  fomentar modalidades de producción y consumo soste-

nibles, promover una mayor equidad en el comercio internacional atendiendo a criterios so-

ciales y medioambientales, reducir el desperdicio de alimentos y la generación de desechos, 

fomentar prácticas sostenibles en el sector empresarial, y generar una sociedad crítica y con-

cienciada con la necesidad de seguir la senda del desarrollo sostenible y adquirir estilos de 

vida no dañina para el medioambiente. 

PROSPERIDAD 

Crecimiento económico 

Lograr un crecimiento económico en las regiones menos avan-

zadas puede impulsar el desarrollo, crear nuevos puestos de tra-

bajos y reducir la pobreza extrema, mejorando el nivel de vida 

de las personas. La cooperación municipal de Murcia ha reali-

zado algunos proyectos destinados a la mejora en productividad 

en el sector agrícola, ganadero, industrial y en la construcción, 

con resultados satisfactorios.  

 

Se considerarán prioritarias aquellas intervenciones destinadas a la creación de empleo 

decente, erradicación del trabajo infantil y la explotación laboral, lograr un crecimiento eco-

nómico sostenido, sostenible e inclusivo a través de la innovación empresarial y tecnológica. 

Reducción de las desigualdades  

La desigualdad, entendida desde el ámbito social, político y 

económico, aún prevalece en muchos países, y se ha visto acen-

tuada por la crisis del COVID-19, afectando con mayor intensi-

dad a las comunidades más empobrecidas y vulnerables. El 

lema de la Agenda 2030 “No dejar a nadie atrás” implica com-

batir las discriminaciones, las desigualdades dentro y entre los 

países, eliminando las vulnerabilidades que obstaculizan a las 
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personas a alcanzar el pleno disfrute de los derechos humanos; y lograr que nadie sea ex-

cluido en la consecución de los objetivos de la Agenda 2030. 

Tendrán un carácter prioritario aquellas intervenciones destinadas a promover la inclusión 

social, política y económica de todas las personas, garantizar la igualdad de derechos y opor-

tunidades, y promover políticas de protección social y de igualdad. 

Ciudades sostenibles 

La población, a nivel mundial, se encuentra cada vez más con-

centrada en las ciudades, principalmente debido a ser zonas con 

un mayor crecimiento económico y con una mayor presencia de 

oportunidades laborales. La rápida urbanización y la concentra-

ción demográfica en ciudades conlleva un aumento en la ges-

tión de servicios básicos (agua y saneamiento, transporte, ser-

vicio de basura, etc.) y en el desarrollo de infraestructuras ne-

cesarias para mantener unos estándares de vida adecuados, los cuales en muchas ciudades 

son insuficientes, lo que provoca una gran emisión de carbono, provocando la contaminación 

del aire y el deterioro del medioambiente, y un crecimiento urbano muy elevado y sin con-

trol, llegando a originar barrios marginales. 

Por tanto, tendrán carácter prioritario aquellas intervenciones destinadas a garantizar el ac-

ceso a todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, a la mejora de los barrios 

marginales, a fomentar una urbanización sostenible, a salvaguardar el patrimonio cultural y 

natural, y reducir el impacto ambiental de las ciudades. 

 

PAZ 

Sociedad civil y diversidad cultural 

La desigualdad, entendida desde el ámbito social, político y eco-

nómico, aún prevalece en muchos países, y se ha visto acen-

tuada por la crisis del COVID-19, afectando con mayor intensi-

dad a las comunidades más empobrecidas y vulnerables. El lema 

de la Agenda 2030 “No dejar a nadie atrás” implica combatir las 

discriminaciones, las desigualdades dentro y entre los países, 

eliminando las vulnerabilidades que obstaculizan a las personas 

a alcanzar el pleno disfrute de los derechos humanos; y lograr que nadie sea excluido en la 

consecución de los objetivos de la Agenda 2030. 
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Tendrán un carácter prioritario aquellas intervenciones destinadas a promover la inclusión 

social, política y económica de todas las personas, garantizar la igualdad de derechos y opor-

tunidades, y promover políticas de protección social y de igualdad. 

9. LINEAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

Tras los datos obtenidos en el diagnóstico de la cooperación municipal (misión, vi-

sión, principios, enfoques y prioridades), este I Plan Director de Cooperación del Ayunta-

miento de Murcia plantea como objetivo general: 

Objetivo general 

“Mejorar el impacto y la calidad de la Cooperación Internacional para el Desarrollo 

del municipio de Murcia, aprovechando sus ventajas comparativas y reforzando sus de-

bilidades, apostando por la sostenibilidad de las acciones e impulsando el trabajo en 

red y la creación de alianzas multiagente, con el fin de colaborar para mejorar las con-

diciones de vida de las personas y las comunidades más vulnerables del planeta”. 

Para la consecución del objetivo general propuesto en el I Plan Director, se establecen 

4 líneas estratégicas y 18 objetivos estratégicos: 

 
 

SEÑAS DE IDENTIDAD DE LA COOPERACIÓN MUNICIPAL 

Reforzar las señas de identidad de la Cooperación para el Desarrollo del Ayuntamiento 

de Murcia aprovechando sus ventajas comparativas. 

1.1. Fomentar el trabajo en red y la formación de alianzas entre los distintos Agentes y 

Actores de la Cooperación del municipio de Murcia para mejorar el impacto de las 

acciones de cooperación. 

1.2. Impulsar la EDS y CM como modalidad de la Cooperación para generar una socie-

dad civil consciente y crítica. 

1.3. Alinear las iniciativas municipales de Cooperación para el Desarrollo con ideas de 

transformación social (Comercio Justo, Agenda Urbana 2030, Ciudades Amigas de 

la Infancia). 

1.4. Promover la Responsabilidad Social Corporativa (R.S.C.) como forma de Coopera-

ción municipal dentro del sector empresarial. 
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REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Aumentar la sensibilización y participación de la ciudadanía en las iniciativas de Coope-

ración para el Desarrollo. 

1.1. Crear herramientas y espacios para la reflexión crítica, la difusión de información y 

el intercambio de ejemplos de buenas prácticas. 

1.2. Aumentar las capacidades técnicas de los Agentes de la Cooperación del Municipio 

de Murcia en materia de Cooperación para el Desarrollo. 

1.3. Promocionar el voluntariado.  

1.4. Reforzar la implicación del Consejo Municipal de Cooperación como órgano con-

sultivo de representación. 

SOSTENIBILIDAD DE LAS ACCIONES Y MODALIDADES DE LA COOPERA-

CIÓN MUNICIPAL 

Aumentar la sostenibilidad de las intervenciones y de las modalidades de la cooperación 

murciana, garantizando un mayor impacto y calidad de las acciones realizadas. 

1.5. Reforzar la participación coordinada de las distintas concejalías del Ayuntamiento 

de Murcia en la política de cooperación.  

1.6. Reforzar la implantación de los enfoques transversales en las iniciativas de Coope-

ración para el Desarrollo. 

1.7. Concentrar la dotación presupuestaria de AOD en las prioridades sectoriales y geo-

gráficas.  

 

 

RECURSOS PARA LA COOPERACIÓN MUNICIPAL 

 

Dotar a la política municipal de Cooperación para el Desarrollo con los instrumentos y 

recursos necesarios para lograr los objetivos planteados en el I Plan Director. 

1.8. Dotar al Área de Cooperación del Ayuntamiento de Murcia de los recursos huma-

nos necesarios para desarrollar una gestión más eficiente.  

1.9. Aumentar el presupuesto municipal de Cooperación para el Desarrollo.   

1.10. Apostar por la máxima transparencia en la gestión del Área de Cooperación del 

Ayuntamiento de Murcia.
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Tabla 6. Matriz de Objetivos e Indicadores del Plan Director. 
 

Objetivo General. - Mejorar el impacto y la calidad de la Cooperación Internacional 
para el Desarrollo del municipio de Murcia, aprovechando sus ventajas comparativas y 

reforzando sus debilidades, apostando por la sostenibilidad de las acciones e impul-
sando el trabajo en red y la creación de alianzas multiagente. 

LÍNEAS ESTRATÉGICA Y 
OBJETIVOS  

INDICADORES  

LE1.- Reforzar las señas de identidad de la Cooperación para el Desarrollo del 
Ayuntamiento de Murcia aprovechando sus ventajas comparativas. 

OE1.1.- Fomentar el trabajo en 
red y la formación de alianzas 
entre los distintos Agentes y Ac-
tores de la Cooperación del mu-
nicipio de Murcia para mejorar 
el impacto de las acciones de 
cooperación.  

 
I1.1.- Se revisan las Convocatorias de Subvenciones 
a Proyectos para priorizar la financiación de aquellos 
presentados por una alianza entre distintos Agentes y 
Actores de la Cooperación. 
I1.2.- Se revisan las convocatorias de subvenciones a 
Proyectos para priorizar la financiación de aquellos 
presentados por una alianza formada por pequeñas 
y/o nuevas entidades. 
I1.3.- Se revisan las convocatorias de subvenciones a 
Proyectos para simplificar los formularios de presen-
tación y evaluación de Proyectos. 
I1.4.- Se revisan las convocatorias de subvenciones a 
Proyectos para dotar de mayor financiación la partida 
de gasto corriente. 
I1.5.- Se organiza 1 taller participativo anual con el 
objetivo de compartir buenas prácticas, promover el 
trabajo en red y la creación de alianzas 
I1.6.- Se realizan al menos 2 sesiones de formación 
sobre “Convocatorias públicas de subvenciones a 
Proyectos” dirigidas a los Agentes/Actores de la 
Cooperación municipal. 
 

OE1.2.- Impulsar la EDS y CM 
como modalidad de la Coopera-
ción para generar una sociedad 
civil consciente y crítica. 

I1.7.- Se aumenta al menos un 50% la dotación de fi-
nanciación para Proyectos de EDS y CM.  
I1.8.- Se realizan al menos 4 eventos anuales (taller, 
jornadas, debate) sobre “EDS y CM”. 
I1.9.- Se promueve la participación de las Universi-
dades y centros de investigación en las convocatorias 
de EDS y CM en alianza con otros agentes.  
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OE1.3.- Alinear las iniciativas 
municipales de Cooperación 
para el Desarrollo con ideas de 
transformación social (Comercio 
Justo, Agenda Urbana 2030, 
Ciudades Amigas de la Infan-
cia). 

I1.10.- El Ayuntamiento de Murcia realiza al menos 
4 acciones de Cooperación Directa relacionadas con 
iniciativas de transformación social (Comercio Justo, 
Agenda Urbana 2030, Ciudades Amigas de la Infan-
cia, etc.) 
I1.11.- Las iniciativas de Cooperación Directa son 
transparentes coherentes con los objetivos y priorida-
des del Plan Director.    

OE1.4.- Promover la Responsa-
bilidad Social Corporativa 
(R.S.C.) como forma de Coope-
ración municipal dentro del sec-
tor empresarial. 

I1.12.- Se realizan al menos 2 sesiones de formación 
de “R.S.C. dirigidas a los Agentes/Actores de la 
Cooperación municipal. 

LE2.- Aumentar la sensibilización y participación de la ciudadanía en las iniciati-
vas de Cooperación para el Desarrollo. 

OE2.1.- Crear herramientas y 
espacios para la reflexión crí-
tica, la difusión de información 
y el intercambio de ejemplos de 
buenas prácticas. 

 
I2.1.- Se lleva a cabo al menos 1 Jornada Anual de 
Cooperación para los Agentes y Actores de Coopera-
ción: intercambio de ejemplos de buenas prácticas. 
I2.2.- El Ayuntamiento de Murcia difunde en su Pá-
gina Web y en sus redes sociales información rela-
cionada con las ONGD del municipio y socias. 
I2.3.- El Ayuntamiento de Murcia da visibilidad a la 
labor de las ONGD del municipio a través de los me-
dios de comunicación. 

OE2.2.- Aumentar las capacida-
des técnicas de los Agentes de la 
Cooperación del Municipio de 
Murcia en materia de Coopera-
ción para el Desarrollo. 

 
I2.4.- Se realizan al menos 2 sesiones de formación 
sobre “La gestión de Proyectos de cooperación” diri-
gidas a los Agentes/Actores de la Cooperación muni-
cipal. 
I2.5.- Se realizan al menos 2 sesiones de formación 
sobre “Cómo conseguir otras fuentes de financia-
ción: Convocatorias europeas, fondos privados, etc.” 
dirigidas a los Agentes/Actores de la Cooperación 
municipal. 

OE2.3.- Promocionar el volunta-
riado.  

 
I2.6.- Se crea un registro municipal de las entidades 
de Cooperación. 
I2.7.- Se crea la bolsa de voluntariado común para 
todos los Agentes de la Cooperación y se publica en 
la Página Web del Ayuntamiento de Murcia.  
 
 

OE2.4.- Reforzar la implicación 
del Consejo Municipal de 
Cooperación como órgano con-
sultivo de representación. 

 
I2.9.- A principios de cada año, se elabora y publica 
un cronograma con al menos 3 sesiones fijas del 
Consejo Municipal de Cooperación. 
I2.10.- Se revisan los Estatutos del Consejo Munici-
pal de Cooperación y se incluyen medidas para posi-
bilitar la creación de comisiones específicas para lle-
var a cabo acciones concretas. 
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I2.11.- Se revisa la mecánica de funcionamiento del 
Consejo Municipal de Cooperación y se incluyen 
medidas más operativas y participativas.   

LE3.- Aumentar la sostenibilidad de las intervenciones y de las modalidades de la 
cooperación murciana, garantizando un mayor impacto y calidad de las acciones 

realizadas. 

OE3.1.- Reforzar la participa-
ción coordinada de las distintas 
concejalías del Ayuntamiento de 
Murcia en la política de Coope-
ración. 

 
I3.1.- Se implican otras concejalías del Ayunta-
miento de Murcia en iniciativas conjuntas de Coope-
ración Directa y/o Cooperación Técnica. 
I3.2.- El Área de Cooperación del Ayuntamiento de 
Murcia mantiene informadas a las demás Áreas mu-
nicipales sobre sus iniciativas.  

OE3.2.- Asegurar la integración 
de los enfoques transversales en 
las iniciativas de Cooperación. 

 
I3.3.- Se realiza un taller anual sobre “Cómo incluir 
e implementar los Enfoques Transversales en los 
Proyectos de Cooperación”. 
I3.4.- Se revisan las convocatorias de subvenciones a 
Proyectos para priorizar la financiación de Proyectos 
que incluyan los enfoques transversales planteados 
en el I Plan Director, y para revisar dichos baremos 
de puntuación. 

OE3.3.- Concentrar la dotación 
presupuestaria de AOD en las 
prioridades sectoriales y geográ-
ficas.  
 

 
I3.5.- Al menos el 70% del presupuesto de AOD mu-
nicipal va dirigido a los países prioritarios. 
I3.6.- Al menos el 70% del presupuesto de AOD va 
dirigido a los sectores prioritarios. 

LE4.- Dotar a la política municipal de Cooperación para el Desarrollo con los ins-
trumentos y recursos necesarios para lograr los objetivos planteados en el I Plan 

Director.  

OE4.1.- Dotar al Área de Coope-
ración del Ayuntamiento de 
Murcia de los recursos humanos 
necesarios para desarrollar una 
gestión más eficiente.  

I4.1.- Al finalizar el PD se habrá incorporado un 
nuevo técnico al equipo del Área de Cooperación del 
Ayuntamiento de Murcia. 
I4.2.- El equipo técnico del Área de Cooperación del 
Ayuntamiento de Murcia asiste al menos a 4 eventos 
(talleres, debates, jornadas de formación, …) de 
Cooperación para el Desarrollo organizados por 
otros Agentes y/o municipalidades. 

OE4.2.- Aumentar el presu-
I4.3.- El presupuesto municipal de AOD se incre-
menta anualmente según lo propuesto en el apartado 
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puesto municipal de Coopera-
ción para el Desarrollo.   

11 “Marco Presupuestario” del I Plan Director.  
I4.4.- En el año 2 del Plan Director, el ayuntamiento 
elabora un Documento público que blinde el com-
promiso presupuestario de la Cooperación municipal. 
I4.5.- Dicho documento es aprobado por el Consejo 
Municipal de Cooperación y por el Pleno de go-
bierno al finalizar la vigencia del Plan director. 

 
OE4.3.- Apostar por la máxima 
transparencia en la gestión del 
Área de Cooperación del Ayun-
tamiento de Murcia. 

 
I4.6.- La página Web del Área de Cooperación del 
Ayuntamiento de Murcia publica puntualmente todas 
las Convocatorias de Subvenciones a Proyectos, y las 
adjudicaciones y puntuaciones. 
I4.7.- Anualmente, se elaboran POA y Planes Anua-
les de Actuaciones, y se publican en la página Web 
del Área de Cooperación del Ayuntamiento de Mur-
cia. 
I4.8.- Se elaboran dos evaluaciones del I Plan Direc-
tor: una intermedia y otra final y se publican los re-
sultados en la página Web del Área de Cooperación 
del Ayuntamiento de Murcia. 
I4.9.- El Consejo Municipal de Cooperación está in-
formado sobre las iniciativas de Cooperación Directa 
y sobre cualquier cambio que se produce en el Área 
de Cooperación municipal. 

 

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

10.1. Seguimiento del Plan Director 

En el presente Plan Director de Cooperación se identifican las herramientas necesa-

rias para realizar un correcto seguimiento de este, con el objetivo de analizar el grado de 

obtención de los resultados previstos y el cumplimiento de los objetivos y las líneas estraté-

gicas planteadas. Esto resulta esencial para la tomar decisiones y reorientar las iniciativas, 

intervenciones y recursos disponibles en materia de Cooperación hacia el cumplimiento del 

Plan. 

 

Para realizar el seguimiento del Plan Director, el Área de Cooperación del Ayunta-

miento de Murcia debe elaborar, a principios de cada año de vigencia del Plan, unos Planes 

Operativos Anuales (POA). El objetivo principal de estos es lograr una mayor eficacia y 

eficiencia en la realización de iniciativas y actuaciones en materia de Cooperación. Los POA 
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son documentos, que detallan el camino concreto que debe seguir la Cooperación durante un 

año, describen las modalidades y los instrumentos necesarios para lograr los objetivos y al-

canzar los indicadores y metas, y detallan el presupuesto disponible para el periodo. Al 

mismo tiempo, los POA deben contener una revisión del grado de consecución de las líneas 

estratégicas, los objetivos, los indicadores y los resultados; y plantear las medidas de cambio 

necesarias para la consecución del Plan si fuese necesario. Estos documentos serán elabora-

dos cada año durante la vigencia del Plan Director, de manera participativa con el resto de 

los Agentes y Actores de la Cooperación del municipio (y también con las contrapartes). La 

información que contendrán estos documentos es la siguiente: 

1. Introducción 

1.1. Objetivo del POA 

1.2. Contexto de la Cooperación (interno y externo) 

2. Conclusiones de la Memoria Anual de Actuaciones 

3. Presupuesto 

3.1. Conclusión de la evolución presupuestaria  

3.2. Previsión presupuestaria para el periodo 

4. Objetivos del Plan Director previstos de cumplimiento para el periodo 

4.1. Líneas estratégicas, objetivos estratégicos e indicadores 

5. Instrumentos operativos de la Cooperación 

5.1. Convocatorias para Subvenciones de Proyectos a ONGD 

5.2. Cooperación Directa del Ayuntamiento de Murcia 

De manera complementaria, al terminar cada año de vigencia del Plan Director, el 

Área de Cooperación del Ayuntamiento de Murcia en coordinación con los demás Agentes 

y Actores de la Cooperación Municipal representados en el Consejo, elaborará una Memoria 

Anual de Actuaciones. Este documento debe detallar todas las intervenciones realizadas a 

lo largo del año para cada modalidad, indicando las entidades beneficiarias, la ejecución 

presupuestaria y un breve análisis de la consecución de las líneas estratégicas, objetivos, e 

indicadores/metas del Plan. Las Memorias Anuales de Actuaciones contendrán la siguiente 

información:  
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1. Introducción 

1.1. Objetivo de la Memoria Anual de Actuaciones 

2. Descripción de las actuaciones realizadas según la modalidad de actuación 

2.1. Cooperación Internacional para el Desarrollo  

2.2. Sensibilización y Educación para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía 

Mundial 

2.3. Acción Humanitaria y Ayuda de Emergencia 

2.4. Cooperación Directa 

2.5. Otras modalidades de Cooperación 

3. Ejecución presupuestaria según la modalidad de actuación 

4. Análisis del grado de cumplimiento de los objetivos propuestos en el POA 

5. Conclusiones 

Ambos documentos se presentarán ante el Consejo municipal de Cooperación para 

su aprobación y se harán públicos en la página web del Área de Cooperación del Ayunta-

miento de Murcia para contribuir al principio de transparencia.  

10.2. Evaluación del Plan Director 

Como mecanismos de evaluación del Plan Director, se prevé la realización de dos 

evaluaciones: una evaluación intermedia al finalizar el segundo año de vigencia del Plan, 

y una evaluación final al terminar el cuarto año de vigencia del Plan. Los objetivos princi-

pales de los instrumentos de evaluación serán analizar el funcionamiento de la Cooperación 

Descentralizada en el municipio de Murcia, identificar buenas prácticas y reorientar la polí-

tica de Cooperación si fuese necesario. Además, estas evaluaciones servirán como meca-

nismo de rendición de cuentas sobre las actuaciones realizadas en materia de Cooperación 

desde el Ayuntamiento de Murcia.  

 

Por un lado, la evaluación intermedia se centrará en analizar si la formulación del 

Plan Director ha sido adecuada, comprobar si es coherente con el funcionamiento de la po-

lítica de Cooperación en el municipio y medir el grado de eficacia y eficiencia. Asimismo, 

se realizará un análisis del grado de cumplimiento de los objetivos, resultados e indicadores 

propuestos en el Plan Director, y se terminará con una descripción de las conclusiones y de 

las correcciones que fueran necesarias.   
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Por otro lado, la evaluación final tendrá el propósito de analizar el grado de cumpli-

miento de los objetivos del Plan Director, medir el impacto de la cooperación del municipio 

y la sostenibilidad de las acciones realizadas a lo largo de la vigencia del Plan. Se elaborarán 

las conclusiones finales, con el objetivo de recoger las lecciones aprendidas que servirán 

para la elaboración de los siguientes Planes Directores. 

Ambas evaluaciones serán realizadas mediante un proceso participativo con los 

Agentes de Cooperación, y con ayuda de un agente externo (contratado) que agilice el pro-

ceso evaluativo. Para recoger toda la información necesaria, se realizará un análisis docu-

mental (Planes Directores vigentes (local, regional y estatal), POA, Memorias Anuales de 

Actuaciones y otros documentos del Área de Cooperación), y se emplearán herramientas 

participativas como entrevistas a actores clave o grupos focales con los Agentes de la Coope-

ración, entre otras.  

Las evaluaciones serán sometidas a debate en el seno del Consejo Municipal de 

Cooperación, antes de su publicación y difusión en la página web del Área de Cooperación 

del Ayuntamiento de Murcia. 

Para la consecución de estos objetivos de seguimiento y evaluación se deberá elabo-

rar de forma conjunta una planificación que incluirá un cronograma con una calendarización 

aproximada de las diferentes iniciativas previstas tanto en la matriz de indicadores como en 

las herramientas de seguimiento, con el fin de conocer la correcta ejecución de las mismas, 

las posibles desviaciones y establecer la corrección necesaria. Asimismo, en esta planifica-

ción se deberán definir los indicadores de proceso y de resultado, estableciendo en función 

del tipo de impacto previsto, una priorización en su desarrollo. 

10.3. Mecanismos de participación ciudadana 

Una de las líneas estratégicas del I Plan Director de Cooperación del Ayuntamiento 

de Murcia es incentivar y facilitar la participación ciudadana en los procesos de decisión de 

la política pública de Cooperación. En este sentido, los órganos de participación son espacios 

de encuentro entre el Área de Cooperación del Ayuntamiento y la ciudadanía, con el fin de 

debatir, compartir ideas de mejora e intervenir en cierta medida en la acción del gobierno. 

Estos espacios promueven el diálogo, la reflexión y el acceso a la información para la mejora 
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de los procesos e intervenciones. 

Actualmente, el principal mecanismo de participación ciudadana en la política mu-

nicipal de Cooperación es el Consejo Municipal de Cooperación, un órgano de carácter con-

sultivo, cuyo objetivo es facilitar la participación de la sociedad civil en la política de Coope-

ración, así como promover el diálogo, la coordinación y la creación de alianzas para mejorar 

la eficacia, la eficiencia y el impacto de las iniciativas en este ámbito realizadas por los 

diferentes Agentes y Actores de la Cooperación municipal. Este Plan Director incluye una 

modificación en la planificación del Consejo, que consiste en la elaboración de un crono-

grama donde se programen al menos tres sesiones fijas anuales; aunque también se podrán 

convocar otras sesiones extra, necesarias para debatir temas específicos, que no hayan sido 

planificadas en el cronograma.  

Otros mecanismos de participación ciudadana propuestos por los Agentes de Coope-

ración son:  

a) La creación de comisiones específicas dentro del seno del Consejo Municipal 

de Cooperación, para llevar a cabo acciones puntuales.  

b) La elaboración de encuestas, de manera puntual, destinadas a los Agentes y/o 

Actores de la Cooperación, para evaluar el funcionamiento de la Cooperación 

Municipal y otros aspectos específicos contemplados en el Plan Director. 

c) La dinamización de jornadas de Cooperación donde participen el Área de 

Cooperación del Ayuntamiento de Murcia y las ONGD presentes en el muni-

cipio, estén o no representadas en el Consejo.  

11. MARCO PRESUPUESTARIO 

El presente Plan Director alinea la Cooperación municipal del Ayuntamiento de Mur-

cia con la Agenda 2030, y por ello, en coherencia con la segunda meta del ODS 17,  propone 

aumentar progresivamente el presupuesto municipal de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo hasta alcanzar el 0,70% del presupuesto de ingresos en el último año de vigencia 

del Plan Director (2026), dentro de la capacidad presupuestaria del Ayuntamiento de Murcia. 

Con este aumento progresivo se pretende conseguir un tejido social fuerte que sea capaz de 

absorber dichas cantidades de presupuesto con el fin de conseguir una Cooperación munici-

pal más eficiente y de mayor impacto. 

Por tanto, el presupuesto municipal destinado a la Cooperación Internacional para el 

Desarrollo a lo largo de la vigencia del Plan Director que se propone es el siguiente: 

Tabla 7. Objetivos presupuestarios del Ayuntamiento de Murcia para la AOD. 

 2023 2024 2025 2026 

% del presupuesto de ingresos del Ayuntamiento 0,20 0,35 0,50 0,70 
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(Capítulos 1, 2, 3 y 5) 
 
 

 EUROS 

 2023 2024 2025 2026 

Importes calculados so-

bre el presupuesto de 

ingresos del Ayunta-

miento del año 2022 

(Capítulos 1, 2, 3 y 5) 

594.748,74 1.040.810,29 1.486.871,84 2.081.620,58 

 

Con el fin de lograr esta propuesta de incremento presupuestario, se deberá elaborar un plan 

de viabilidad presupuestaria y un estudio económico por parte de los servicios municipales 

correspondientes, con el fin de conocer en todo momento la capacidad del municipio para 

lograr el cumplimiento de estos objetivos así como para conocer el detalle de la aplicación 

de fondos. Este proceso de estudio deberá ser transparente y comunicado a los agentes de 

cooperación, a través de los mecanismos de coordinación y gobernanza e incorporarse a 

modo de informe complementario al seguimiento del Plan Director. 

 Se aprobó por veinticuatro votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos, y tres votos en contra del Grupo Vox. 

 

4.5.  APROBAR LA PRÓRROGA DEL I PLAN MUNICIPAL DE I NFANCIA Y ADO-

LESCENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA PARA EL PERIOD O 2023-

2024  (Expte. 2023/038/003647) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Visto el expediente iniciado por el Área de Servicios Sociales de la Concejalía de 

Mayores, Vivienda y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia para la prórroga y 

continuidad durante el periodo 2023-2024 del I Plan municipal de Infancia y Adolescencia 

del Ayuntamiento de Murcia, aprobado por acuerdo Pleno de 24 de febrero de 2020, de 

manera que durante esta tiempo se puedan desarrollar adecuadamente las acciones previstas 
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en el Plan para la garantía del mantenimiento de un marco de referencia para el conjunto de 

los departamentos municipales en sus objetivos dirigidos a la promoción y atención de la 

población infantil y adolescente del municipio. Considerando el informe jurídico que emite 

la Jefa de Servicio de Administración de Bienestar Social, en el que se confirma que el con-

tenido y trámite del expediente instruido para la prórroga que se propone se ajusta a la lega-

lidad vigente, y en virtud de lo dispuesto en el Decreto de Organización de los Servicios 

Administrativos del Ayuntamiento de Murcia de fecha 29 de marzo de 2021, la Concejal 

Delegada de Mayores, Vivienda y Servicios Sociales eleva a la Comisión de Pleno de Em-

pleo, Derechos Sociales, Educación y Cultura, para su dictamen y siguiente aprobación por 

el Pleno Municipal, la siguiente PROPUESTA: 

 SE ACUERDA: 

Prorrogar para el periodo 2023-2024, el I Plan Municipal de Infancia y Adolescencia 

del Ayuntamiento de Murcia, aprobado por acuerdo Pleno de 24 de febrero de 2020, que 

tiene como principal objetivo garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales de 

la infancia y adolescencia promoviendo y realizando actuaciones que de forma integral per-

mitan el pleno desarrollo de sus capacidades físicas, afectivas, intelectuales y sociales en un 

entorno saludable, accesible, inclusivo e igualitario, aumentando su bienestar y calidad de 

vida, incluyendo su protección ante situaciones de dificultad o carencia”. 

 Se aprobó por veinticuatro votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos, y tres abstenciones del Grupo Vox. 

 

4.6.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRE-

SENTE EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA  OBLI-

GACIÓN A FAVOR DE RED DE ENTIDADES PARA EL DESARROL LO LO-

CAL, POR IMPORTE TOTAL DE 1.000 EUROS, CORRESPONDIENTE A LA 

CUOTA SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA DEL EJERCIC IO 

2020, PROMOVIDO POR EL SERVICIO DE EMPLEO. (Ex-

pte.2023/086/000005) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado por las facturas 

relacionadas en el cuadro adjunto por un importe de 1.000€, correspondiente a la cuota social 

del Ayuntamiento de Murcia del ejercicio 2020 a la Red de Entidades de Desarrollo Local 

(REDEL), de la que forma parte por acuerdo de incorporación aprobado por el Pleno del 

Excmo. Ayuntamiento de 28 de febrero de 2013. 
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1.- Que, habiendo remitido el Expediente RC de Redel 2020 para la emisión de in-

forme de fiscalización, éste fue devuelto mediante Diligencia de Devolución del Servicio de 

Intervención de fecha 12 de julio 2021 señalando que: “no consta que en su ejercicio de 

procedencia se adoptara resolución aprobando la autorización y disposición del mismo”. El 

referido reconocimiento de crédito se había tramitado mediante la solicitud a Redel del pre-

supuesto n.º: 2020001 de fecha 8 de mayo de 2020, iniciándose la tramitación, correspon-

diente a la cuota anual de la asociación. Con fecha 12 de mayo de 2020, se generó el docu-

mento contable RC: 920200012434 firmado con fecha 13 de mayo de 2020 y se continuó su 

tramitación en Firmadoc, donde se anexó el informe del Jefe de Servicio con fecha 12 de 

mayo de 2020 y el presupuesto de dicha cuota. Con fecha 13 de mayo de 2020 se recibió el 

documento contable 220200027260 y se le facilitó el número para presentar su factura a la 

Entidad y además se le proporcionaron los códigos FACE. La factura fue presentada a través 

de FACE el 29 de junio de 2020 y se aceptó por el Servicio el 30 de junio de 2020. Poste-

riormente, con fecha 1 de julio de 2020 si se había generado Autorización, Disposición y 

Ordenación del gasto ADO: 920200018944 pero con fecha 7 de julio de 2020 fue anulado 

por el documento contable ADO/920200019818.  

Una vez remitida la Diligencia de Devolución de Intervención se iniciaron el 16 de 

diciembre del mismo año los trámites para la generación del documento AD 920200043985, 

que no llegó a finalizar su tramitación. Una vez sucedido esto e iniciado el ejercicio 2021, 

con fecha 27 de abril de 2021, se inició el trámite dentro de un expediente de reconocimiento 

de crédito. Este RC se tuvo que anular como consecuencia de la reasignación del presupuesto 

en 2 Centros gestores nuevos y por el cambio de programas. 

Posteriormente, el 17 de junio de 2021, se generó nuevo RC con cargo al nuevo cen-

tro gestor, con la aplicación presupuestaria modificada y tras remitir informe propuesta de 

reconocimiento de crédito, de fecha 18 de junio de 2021, a Contabilidad y Fiscalización, éste 

fue anulado mediante la citada Diligencia de Devolución de Intervención de fecha 12 de 

julio de 2021. 

2.- Que la factura que se detalla a continuación no ha sido tramitada y corresponde a 

gastos realizados en ejercicios anteriores: 
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3.- Que para la aprobación de este gasto existe crédito adecuado y suficiente en la 

aplicación presupuestaria indicada en la parte dispositiva de este acuerdo, donde por el Ser-

vicio de Contabilidad General se ha realizado la operación contable con la referencia enu-

merada 

  4.- Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para 

compromiso de gasto adquirido en el ejercicio en curso, de forma que las dotaciones asigna-

das en el Presupuesto son suficientes para soportar dicho gasto.  

5.- Que la cuota de participación en la asociación Red de Entidades para el Desarrollo 

local, no fue tramitada regularmente de acuerdo al procedimiento establecido para gastos de 

dicha naturaleza de conformidad con lo establecido en la Diligencia de Devolución de Inter-

vención citado de 12 de julio de 2021, por lo que su aprobación corresponde al Pleno Muni-

cipal según lo indicado en la Circular de la Interventora General de 20 de marzo de 2020 en 

relación a la tramitación de expedientes de reconocimiento de crédito.  

CONSIDERANDO Que el órgano competente para su aprobación en los supuestos 

en los que no concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales 

previstos en el art. 176.2 de TRLHL es el Pleno Municipal, Por todo lo expuesto, una vez 

fiscalizado el expediente por la Intervención Municipal mediante informe de conformidad 

de fecha 20 de marzo de 2023, y a la vista del Informe Propuesta del Jefe de Servicio Em-

prendimiento e Iniciativas Municipales, con el V.B. de la Jefa de Servicio de Empleo, se 

eleva para su aprobación por el Pleno, si procede, la siguiente, PROPUESTA  

PRIMERO : Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y au-

torizar, disponer y reconocer la obligación de la siguiente factura, al existir crédito suficiente 

en la correspondiente partida del presupuesto vigente para atender el abono de la cuota social 

del ejercicio 2020 de la Red de Entidades de Desarrollo Local (REDEL), sin que suponga 

perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en ejercicios anteriores: 

 

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo a los servicios municipales que corres-

ponda para su oportuna tramitación” 
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 Se aprobó por veinticuatro votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos, y tres abstenciones del Grupo Vox. 

 

4.7.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRE-

SENTE EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA  OBLI-

GACIÓN A FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES, POR IMPORTE TO-

TAL DE 926,27 EUROS, CORRESPONDIENTE A ACTUACIONES REALI-

ZADAS EN EL ÁMBITO PROPIO DEL ÓRGANO GESTOR, PROMOV IDO 

POR EL SERVICIO DE FESTEJOS Y FESTIVALES (Expte. 2023/026/000037) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación a las 

facturas que se relacionan en el Anexo I del Negociado de Festejos (026) resulta lo siguiente:  

 Primero.- Las facturas relacionadas en el anexo I corresponden a gastos debidamente 

contraídos en ejercicios anteriores, si bien no pudieron ser imputadas al crédito habilitado al 

efecto en el Presupuesto de los ejercicios citados, aun existiendo crédito suficiente en las 

aplicaciones pertinentes, o bien en la vinculación jurídica, ya que el reconocimiento de la 

obligación no se pudo realizar dentro de los plazos establecidos en la circular de los servicios 

económicos del Ayuntamiento por el siguiente motivo: No se dispuso en su momento de los 

presupuestos correspondientes, por lo que no se pudo realizar la autorización y disposición 

del gasto. Por lo anteriormente expuesto, se debe incoar expediente de reconocimiento de 

crédito en el presente ejercicio de acuerdo con el procedimiento recogido en el art. 18 de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto.  

 Segundo.- Tratándose de un gasto de ejercicio cerrado procede reconocer crédito en 

virtud de lo establecido en el art. 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto  

 Tercero.- Para la aprobación del gasto anterior existe crédito adecuado y suficiente 

en la aplicación presupuestaria indicada en la tabla anexa, donde por el Servicio de Conta-

bilidad General se ha realizado la operación contable con la referencia enumerada.  

 Cuarto.- Se adoptarán medidas para que la aprobación y reconocimiento de dicho 
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crédito no suponga perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejer-

cicio en curso, siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficientes para 

soportar dichos gastos.  

 Quinto.- Que el órgano competente para su aprobación en los supuestos en los que 

no concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales previstos 

en el art. 176.2 de TRLHL es el Pleno Municipal. Por lo expuesto,  SE ACUERDA:  

 Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, dispo-

ner y reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que se detalla en el Anexo I del 

presente Informe-Propuesta”. 

 Se aprobó por unanimidad. 

4.8.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRE-

SENTE EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA  OBLI-

GACIÓN A FAVOR DE EL CORTE INGLÉS, POR IMPORTE TOTA L DE 

3.953,21 EUROS, CORRESPONDIENTES A DIVERSAS COMPRAS REALI-

ZADAS A LA MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL SERVICIO DE IGUAL-

DAD. (Expte. 2023/070/000101) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación a las facturas 

que se relacionan en Anexo al presente Acuerdo, por un importe total de 3.953,21 euros, se informa:  

1. Que las facturas indicadas se corresponden a gastos realizados en el ejercicio 2022, que fue 

necesario realizar y para los que se contaba con crédito suficiente en el presupuesto, aunque no se 

tramitó el correspondiente contrato menor, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 176.2 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el órgano competente es el Pleno Municipal. 

 2. Que para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y suficiente, ha-

biendo sido realizada la Retención de Crédito preventiva.  

3. Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para compromisos 

de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, y existe crédito suficiente en la aplicación 

presupuestaria correspondiente. Por todo lo expuesto, SE ACUERDA:  

PRIMERO : Reconocer crédito y autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspon-

dientes a los gastos que se relaciona en Anexo al presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Comunicar el acuerdo que se adopte a los Servicios de Contabilidad e Interven-

ción General” 

 Se aprobó por veinticuatro votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos, y tres abstenciones del Grupo Vox. 
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4.9.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRE-

SENTE EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA  OBLI-

GACIÓN A FAVOR DE J. G. A, POR IMPORTE TOTAL DE 1.0 47,37 EUROS, 

CORRESPONDIENTES A GASTOS DE TRAMITACIÓN DE PROCEDI -

MIENTOS JUDICIALES, PROMOVIDO POR LOS SERVICIOS JUR ÍDICOS. 

(Expte. 2023/003/000135) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito que se indica, en relación 

a las facturas que se relacionan en el Anexo al presente Acuerdo, por un importe total de 

1.047, 37 Euros, se informa:  

 1.- Que las facturas que se indican en el Anexo corresponden a gastos derivados de 

la tramitación de procedimientos judiciales que no pudieron ser imputados a los créditos 

habilitados al efecto en los presupuestos de los ejercicios correspondientes, por lo que se 

debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio, de conformidad 

con lo previsto en el art. 176 del TRLHL. 

  2.- Que para la aprobación del presente gasto existe crédito adecuado y suficiente en 

la aplicación presupuestaria indicada en la tabla anexa, habiendo sido realizadas las opera-

ciones previas contables oportunas que se señalan asimismo en la citada tabla, debiendo 

constar informe previo de la Intervención Municipal.  

 3.- Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para 

compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, de forma que las 

dotaciones asignadas en el presupuesto son suficientes para soportar dichos gastos. 4.- Que 

tratándose de gastos de ejercicios cerrados procede reconocer crédito, siendo competente 

para el reconocimiento de obligaciones el Pleno Municipal en los términos previstos en el 

art. 176.2 del TRLHL.  

 CONSIDERANDO Que el órgano competente para su aprobación en los supuestos 

en los que no concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales 

previstos en el art. 176.2 del TRLHL es el Pleno Municipal. 

 Por lo expuesto, SE ACUERDA: 
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  PRIMERO .- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO) de los gastos que se relacionan en el 

Anexo al presente Acuerdo.  

 SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo al Servicio de Contabilidad General para 

que formalice las anotaciones contables que corresponda”. 

 Se aprobó por unanimidad. 
4.10. PERSONACIÓN EN EL EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº55/2023, IN-

TERPUESTO POR DE ASOCIACIÓN HUERTOLAB RELATIVO A LA  MO-

DIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL CONSISTENTE EN RECALIFI CAR EL 

SOLAR DENTRO DEL ÁMBITO DE LA UA-253 ENTRE LA C/VIC TORIO Y 

C/ DEL HORNO, BARRIO DE SANTA EULALIA. MURCIA. (Exp te. 

2023/003/000263). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Visto el dictamen previo de la Letrada-Asesora Municipal, de conformidad con las 

facultades otorgadas al Pleno por el art. 123.1.m de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, según redacción introducida por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de 

Medidas para la Modernización del Gobierno Local, SE ACUERDA:  

 Que esta Corporación Local comparezca ante la Sala de lo Contencioso-Administra-

tivo Sección 1ª del TSJ de Murcia, en el Procedimiento Ordinario n.º 55/2023, seguido a 

instancias de Asociación Huertolab, sobre Modificación de Plan General consistente en re-

calificar el solar dentro del ámbito de la UA-253, entre C/ Victorio y Calle Horno. Barrio de 

Santa Eulalia, Murcia , y ante cualquier otro órgano administrativo o judicial en el que se 

sustancien actuaciones relacionadas con el mismo, ejercitando toda clase de acciones, ex-

cepciones, promoción de incidentes, recursos que procedan ante los órganos antes indicados 

y, en general, cuantas medidas autorizan las leyes para la mejor defensa de los derechos e 

intereses del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con la representación procesal y dirección 

técnica, solidariamente, de los Letrados-Asesores de esta Corporación D. Carlos Alarcón 

Terroso, Dª Carmen Durán Hernández-Mora, D. Javier Vidal Maestre, Dª Amalia Saorín 

Poveda, D. Juan Miguel Alcázar Avellaneda, Dª Inmaculada Salas Monteagudo, Dª Ana 

Belén García Abadía y Dª Mª Carmen Hernández González.” 

 Se aprobó por unanimidad. 
 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación NUEVE MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS, 

incluidas en el orden del día. 

A. MOCIONES DEL GRUPO POPULAR 
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5.1.  MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ SOBRE LAS OBRAS DE MOVILI-

DAD. (EXPTE. 2023/PL/000054) 

 Se inicia su debate a las 9:55 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Pérez López presentó la moción: 

 “En los últimos días hemos conocido por la prensa la solicitud de una prórroga para 

llevar a cabo el proyecto del mercado de Verónicas ante la imposibilidad de hacerlo en los 

plazos marcados por los fondos europeos.   

 No se trata de una novedad la petición de esta prórroga, ya que lo mismo ocurrió no 

mucho antes con el denominado Corredor Verde de San Andrés.  

 Sorprende por tanto que se diga con tanta contundencia que no se puede solicitar una 

prórroga de los plazos del Plan de Movilidad como han pedido más de 20.000 murcianos 

con su firma, y que el equipo de gobierno socialista se empeñe en seguir adelante con un 

proyecto que, a pesar de su enorme afección, ni siquiera cuenta con un informe económico 

como ha denunciado la Cámara de Comercio.  

 Esa falta de previsión y participación ciudadana nos ha traído un proyecto que parece 

nacer de la improvisación total y nos trae el caos más absoluto.   

 Desgraciadamente, tampoco esto es una novedad, como se ha podido comprobar en 

los últimos meses con el tranvía.   

 Un tranvía que no cuenta con presupuesto en los Presupuestos Generales del Estado 

de este año porque el Partido Socialista votó, en contra de los intereses de los murcianos, a 

dos enmiendas a los mismos, presentadas por el Partido Popular y Podemos.   

 Aseguraron entonces que el motivo era la firma de un convenio antes de fin de año, 

que luego se alargó a Reyes y llegó hace unos días anunciado en un mitin para terminar 

convertido en un protocolo que es la nada más absoluta, ya que «no supone gasto ni dará 

lugar a contraprestación financiera alguna entre las partes firmantes».  

 Lo que tenemos en definitiva en lugar de una partida presupuestaria es un protocolo 

que no obliga a nada, con un plazo de validez de un año para un proyecto que no tiene 

horizonte temporal, dotación económica y, sorprendentemente, ni siquiera trayecto. Esta in-

definición no ha servido para otra cosa que para terminar con los consensos más amplios que 
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había al respecto y para demostrar a los murcianos que tras cada uno de sus anuncios no hay 

nada más que el objetivo de conseguir un titular.  

 El empeño del alcalde socialista por evitar que hubiera una partida en los Presupues-

tos y las vueltas ahora con el trazado lleva a pensar que la realidad es que el Partido Socialista 

no tiene interés alguno en ampliar el tranvía y que su postura sigue siendo la misma de hace 

no mucho tiempo cuando se oponían a una ampliación que calificaban de “lujo inútil”, por-

que el protocolo suscrito es más estético que efectivo, dejando claro el propio documento 

que no supone gasto alguno.  

 Los murcianos seguimos sin ampliación del tranvía, sin disuasorios y sin ayudas al 

comercio a pesar del mandato del Pleno, pero a cambio tenemos colapso de tráfico, vecinos 

indignados y la amenaza de unas obras en Espinardo a pesar del compromiso público de que 

no se iniciarían hasta la puesta en marcha del disuasorio.  

 El Ministerio demostró que sí se podía abrir un periodo de alegaciones al hacerlo en 

San Pío X, y los hechos que sí se puede pedir una prórroga, pero hace tiempo que este equipo 

de gobierno decidió dar la espalda a los vecinos y que su opinión no importaba, porque lo 

cierto es que no es que no se pueda, sino que no se quiere.   

 Fruto de esa improvisación tenemos una lista interminable de chapuzas, con farolas 

que no se sabe si se van a mover, tramos en los que hay que destruir lo realizado unos días 

antes, paradas de autobús que desaparecen a las horas de instalarse, contenedores soterrados 

que quedan inutilizados, …   

 Son muchas las mociones que ha presentado este grupo acerca del Plan de Movilidad 

para traer a este salón de plenos las peticiones y demandas de vecinos y comerciantes que el 

equipo de gobierno socialista se negaba a escuchar, pero una y otra vez nos hemos encon-

trado con la obcecación y la negativa a cambiar una coma de los proyectos, a pesar de soli-

citar algo tan esencial como que se les tenga en cuenta a la hora de diseñar las calles que 

recorren cada día, donde viven y trabajan, porque son ellos quienes mejor conocen sus ne-

cesidades.   

 Como era de esperar de un plan nacido de la improvisación y sin contar con los ve-

cinos, el resultado no podía ser otro que el caos más absoluto que estamos sufriendo.  

 Algunas de estas actuaciones podrán revertirse, pero lo que ya no podremos recuperar 

son los más de 300 árboles que serán víctimas de este Plan de Movilidad sin que se haya 

buscado alternativa alguna a su tala.  Este arboricidio ha generado una enorme indignación 

entre los murcianos, siendo denunciado de forma unánime por ciudadanos y asociaciones, 

generando tal estupor que la prensa ha rebautizado al máximo responsable de esta catástrofe 

como “Motoserrano”.  
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 Esta pérdida de patrimonio arbóreo, en la mayoría de casos ejemplares de gran porte 

ha dejado a calles y barrios sin una de sus señas de identidad y amenazan con convertir en 

impracticables las calles cuando lleguen las altas temperaturas.  

 Ha de tenerse en cuenta que una ciudad como Murcia, con altas temperaturas muchas 

veces al año tiene en los árboles y sus sombras al mejor aliado, y desde ese convencimiento 

el Partido Popular lanzó un “plan Foresta” que contrasta con el “plan deforesta” que parece 

haber iniciado este equipo de Gobierno.  

 Estos dos años de gobierno han sido un cúmulo de despropósitos en que ni siquiera 

se ha sabido gestionar lo más sencillo, obligando a cofrades, huertanos y sardineros a solu-

cionar en unos días lo que no se ha sabido gestionar en dos años y dejando una ciudad más 

sucia y con menos árboles.   

 Pero se acerca el 28 de mayo, y ese día los murcianos tendrán la oportunidad de 

evaluar su gestión.   

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno y, 

previos los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

cesar de manera inmediata la tala de árboles como consecuencia del Plan de Movilidad, 

terminando con el arboricidio que se está llevando a cabo, conservando los ejemplares exis-

tentes y ampliando la superficie arbórea.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

solicitar una prórroga de los plazos del Plan de Movilidad como se ha hecho con el mercado 

de Verónicas o el Corredor Verde de San Andrés.  

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

suspender las obras dando voz a los vecinos y escuchando sus propuestas, permitiendo al 

menos que la nueva Corporación y equipo de gobierno elegidos por los murcianos puedan 

diseñar con ellos el modelo de ciudad que quieren.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La 

Sra. Fructuoso Carmona del Grupo Socialista y Concejala de Movilidad Sostenible y Lim-

pieza Viaria y explicó que se habían retirado 46 árboles por cuestiones técnicas pero a su 
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vez plantado 138, en cuanto a las obras del plan contemplaban la eliminación tan necesaria 

de barreras arquitectónicas con lo que antes no se cumplía, señaló que los vecinos comer-

ciantes y hosteleros de las zonas en las que se había realizado las obras de remodelación 

estaban muy contentos, pero el Partido Popular estaba en contra de la movilidad sostenible 

y por lo expuesto no apoyarían la moción, el Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos 

y Concejal de Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública que señaló que el 

proyecto era de la Sra. Pérez López pese a su actual posicionamiento y que mantenía el 

trazado determinado por el Equipo del Grupo Popular como también determinaron los desa-

rrollos periurbanos con centros comerciales, y el actual equipo de gobierno al considerar que 

era un buen plan con el que se daba apoyo al comercio de proximidad lo estaban implan-

tando, pidiendo que se mirara más por el interés general y no el color político de quien lo 

estuviera ejecutando y por lo dicho votaban en contra, el Sr. Antelo Paredes Portavoz del 

Grupo Vox afirmó que era un proyecto del Grupo Popular que ejecutaba el Grupo Socialista 

y estos últimos dijeron que los árboles quitados los replantarían pero no había sido así, todo 

ello dentro de la Agenda 2023 que Vox no compartía y por ello planteó la inclusión de un 

cuarto punto en el que se propusiera revertir las actuaciones de este Plan y con ello apoyaban 

la moción, y la Sra. Pérez López Portavoz del Grupo Popular para defender la moción y dar 

respuesta al resto de intervenciones insistiendo en que se debió escuchar a los vecinos y al 

pequeño comercio antes de tomar decisiones y por ello pedían la paralización de las obras. 

En cuanto a la adición propuesta por el Grupo Vox informó que la aceptaban quedando la 

redacción del 4º punto como se transcribe a continuación: 

  “CUARTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a 

revertir las obras del Plan de Movilidad.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la 

votación de la moción con la adición de un punto de acuerdo propuesto por el Grupo Vox y 

aceptado por la ponente, siendo el texto final de la moción el siguiente:  

 “En los últimos días hemos conocido por la prensa la solicitud de una prórroga para 

llevar a cabo el proyecto del mercado de Verónicas ante la imposibilidad de hacerlo en los 

plazos marcados por los fondos europeos.   

 No se trata de una novedad la petición de esta prórroga, ya que lo mismo ocurrió no 

mucho antes con el denominado Corredor Verde de San Andrés.  

 Sorprende por tanto que se diga con tanta contundencia que no se puede solicitar una 

prórroga de los plazos del Plan de Movilidad como han pedido más de 20.000 murcianos 

con su firma, y que el equipo de gobierno socialista se empeñe en seguir adelante con un 

proyecto que, a pesar de su enorme afección, ni siquiera cuenta con un informe económico 
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como ha denunciado la Cámara de Comercio.  

 Esa falta de previsión y participación ciudadana nos ha traído un proyecto que parece 

nacer de la improvisación total y nos trae el caos más absoluto.   

 Desgraciadamente, tampoco esto es una novedad, como se ha podido comprobar en 

los últimos meses con el tranvía.   

 Un tranvía que no cuenta con presupuesto en los Presupuestos Generales del Estado 

de este año porque el Partido Socialista votó, en contra de los intereses de los murcianos, a 

dos enmiendas a los mismos, presentadas por el Partido Popular y Podemos.   

 Aseguraron entonces que el motivo era la firma de un convenio antes de fin de año, 

que luego se alargó a Reyes y llegó hace unos días anunciado en un mitin para terminar 

convertido en un protocolo que es la nada más absoluta, ya que «no supone gasto ni dará 

lugar a contraprestación financiera alguna entre las partes firmantes».  

 Lo que tenemos en definitiva en lugar de una partida presupuestaria es un protocolo 

que no obliga a nada, con un plazo de validez de un año para un proyecto que no tiene 

horizonte temporal, dotación económica y, sorprendentemente, ni siquiera trayecto. Esta in-

definición no ha servido para otra cosa que para terminar con los consensos más amplios que 

había al respecto y para demostrar a los murcianos que tras cada uno de sus anuncios no hay 

nada más que el objetivo de conseguir un titular.  

 El empeño del alcalde socialista por evitar que hubiera una partida en los Presupues-

tos y las vueltas ahora con el trazado lleva a pensar que la realidad es que el Partido Socialista 

no tiene interés alguno en ampliar el tranvía y que su postura sigue siendo la misma de hace 

no mucho tiempo cuando se oponían a una ampliación que calificaban de “lujo inútil”, por-

que el protocolo suscrito es más estético que efectivo, dejando claro el propio documento 

que no supone gasto alguno.  

 Los murcianos seguimos sin ampliación del tranvía, sin disuasorios y sin ayudas al 

comercio a pesar del mandato del Pleno, pero a cambio tenemos colapso de tráfico, vecinos 

indignados y la amenaza de unas obras en Espinardo a pesar del compromiso público de que 

no se iniciarían hasta la puesta en marcha del disuasorio.  

 El Ministerio demostró que sí se podía abrir un periodo de alegaciones al hacerlo en 
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San Pío X, y los hechos que sí se puede pedir una prórroga, pero hace tiempo que este equipo 

de gobierno decidió dar la espalda a los vecinos y que su opinión no importaba, porque lo 

cierto es que no es que no se pueda, sino que no se quiere.   

 Fruto de esa improvisación tenemos una lista interminable de chapuzas, con farolas 

que no se sabe si se van a mover, tramos en los que hay que destruir lo realizado unos días 

antes, paradas de autobús que desaparecen a las horas de instalarse, contenedores soterrados 

que quedan inutilizados, …   

 Son muchas las mociones que ha presentado este grupo acerca del Plan de Movilidad 

para traer a este salón de plenos las peticiones y demandas de vecinos y comerciantes que el 

equipo de gobierno socialista se negaba a escuchar, pero una y otra vez nos hemos encon-

trado con la obcecación y la negativa a cambiar una coma de los proyectos, a pesar de soli-

citar algo tan esencial como que se les tenga en cuenta a la hora de diseñar las calles que 

recorren cada día, donde viven y trabajan, porque son ellos quienes mejor conocen sus ne-

cesidades.   

 Como era de esperar de un plan nacido de la improvisación y sin contar con los ve-

cinos, el resultado no podía ser otro que el caos más absoluto que estamos sufriendo.  

 Algunas de estas actuaciones podrán revertirse, pero lo que ya no podremos recuperar 

son los más de 300 árboles que serán víctimas de este Plan de Movilidad sin que se haya 

buscado alternativa alguna a su tala.  Este arboricidio ha generado una enorme indignación 

entre los murcianos, siendo denunciado de forma unánime por ciudadanos y asociaciones, 

generando tal estupor que la prensa ha rebautizado al máximo responsable de esta catástrofe 

como “Motoserrano”.  

 Esta pérdida de patrimonio arbóreo, en la mayoría de casos ejemplares de gran porte 

ha dejado a calles y barrios sin una de sus señas de identidad y amenazan con convertir en 

impracticables las calles cuando lleguen las altas temperaturas.  

 Ha de tenerse en cuenta que una ciudad como Murcia, con altas temperaturas muchas 

veces al año tiene en los árboles y sus sombras al mejor aliado, y desde ese convencimiento 

el Partido Popular lanzó un “plan Foresta” que contrasta con el “plan deforesta” que parece 

haber iniciado este equipo de Gobierno.  

 Estos dos años de gobierno han sido un cúmulo de despropósitos en que ni siquiera 

se ha sabido gestionar lo más sencillo, obligando a cofrades, huertanos y sardineros a solu-

cionar en unos días lo que no se ha sabido gestionar en dos años y dejando una ciudad más 

sucia y con menos árboles.   

 

 Pero se acerca el 28 de mayo, y ese día los murcianos tendrán la oportunidad de 
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evaluar su gestión.   

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno y, 

previos los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

cesar de manera inmediata la tala de árboles como consecuencia del Plan de Movilidad, 

terminando con el arboricidio que se está llevando a cabo, conservando los ejemplares exis-

tentes y ampliando la superficie arbórea.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

solicitar una prórroga de los plazos del Plan de Movilidad como se ha hecho con el mercado 

de Verónicas o el Corredor Verde de San Andrés.  

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

suspender las obras dando voz a los vecinos y escuchando sus propuestas, permitiendo al 

menos que la nueva Corporación y equipo de gobierno elegidos por los murcianos puedan 

diseñar con ellos el modelo de ciudad que quieren. 

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a re-

vertir las obras del Plan de Movilidad.” 

 Se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y trece votos en contra, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos. 

5.2.  MOCIÓN DEL SR. NAVARRO CORCHÓN SOBRE AGUA. (EXPTE. 

2023/PL/000055) 

 Se inicia su debate a las 10:25 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Navarro Corchón presentó la moción: 

 “El agua, según los últimos estudios demoscópicos del Cemop, se ha convertido en 

el segundo problema más importante para los murcianos. 

 Murcia está comprometida con la gestión sostenible del agua, desde un contexto de 

sequía estructural, propia de nuestro clima mediterráneo, agravado por el cambio climático, 

lo que hace que sea una de las zonas de España más expuesta al estrés hídrico, alcanzando 

el riesgo extremo. 

 El municipio de Murcia es un ejemplo de circularidad y uso eficiente en depuración 



168 
 

y regeneración de los recursos hídricos. 

 Por ello, desde el Grupo municipal del Partido Popular hemos presentado diferentes 

mociones en los últimos tiempos en relación con el agua.  

 Solicitando la ejecución de infraestructuras hidráulicas esenciales, declaradas obras 

de interés general por el Estado, que modificarían sustancialmente las zonas inundables en 

este municipio, cómo son el Interceptor de pluviales-Colector norte (que duerme el sueño de 

los justos en algún cajón del Ministerio de Transición ecológica) o la presa de Tabala, apro-

badas unánimemente por este Pleno en diferentes ocasiones. 

 El actual Ministerio de Transición Ecológica, pese a que el proyecto del colector 

interceptor de pluviales está redactado por la CHS y aprobado técnicamente con DIA favo-

rable desde 2018, sigue justificando su paralización en la realización de  estudios de coste 

beneficio y en un informe del CEDEX  sobre el mismo. 

 No se puede seguir maltratando a Murcia, no acometiendo infraestructuras, no ges-

tionando los riesgos de inundación, máxime cuando se publica una cartografía de zonas de 

flujo preferente que, aunque con muchos errores técnicos en la modelización, señala amplias 

áreas del territorio de nuestro municipio con riesgo de inundación y graves daños para per-

sonas y bienes. 

 No hemos escuchado en estos dos años de gobierno del PSOE en la Glorieta reivin-

dicar ante el Gobierno de España estas infraestructuras ni tenemos constancia de ninguna 

visita al Ministerio de Transición Ecológica ni actuación concreta en defensa de los intereses 

generales de los murcianos (en cumplimiento de mociones reiteradas). 

 En los Presupuestos Generales del Estado para 2023 no existe partida presupuestaria 

para la construcción del Colector Interceptor Perimetral Norte, lo cual nos parece inaudito 

dado el tiempo trascurrido desde la redacción del proyecto y denota la ausencia de voluntad  

política para acometer esta inversión tan necesaria para el municipio de Murcia, declarada 

obra de interés general y actuación prioritaria y urgente en el Plan Hidrológico Nacional. 

 El sector agroalimentario es esencial para la economía de la Región de Murcia, da 

trabajo a miles de familias y alimenta a España y Europa, como se demostró en los peores 

momentos de la pandemia. 

 Disponer de una política agrícola y de  agua seria y solvente es clave para el desarro-

llo socioeconómico y el futuro de la Región de Murcia. Necesitamos una política de Estado 

que sea integradora, consensuada y solidaria. 

 El sector agroalimentario,  necesita el agua para subsistir y para seguir siendo un 

motor de desarrollo, crecimiento y empleo. No hay futuro sin el agua. 
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 Se ha generado con el recorte del Trasvase, una gran incertidumbre, temor e inquie-

tud en todo el tejido agroalimentario de Murcia y la Región de Murcia, en sus familias y por 

tanto en el corazón social y económico de los murcianos. 

 En el BOE del 10 de febrero de 2023 se publicó el Real Decreto 35/2023, de 24 de 

enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones 

hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de 

la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, 

Duero, Tajo, Guadiana y Ebro, con entrada en vigor al día siguiente a su publicación. 

 Toda la riqueza que nos ha traído el Trasvase está en riesgo tras la aprobación de este 

Real Decreto ya que supone un recorte de más de 100 Hm3 anuales, la eliminación de miles 

de hectáreas de regadío y como venimos repitiendo desde el grupo municipal popular el 

probable encarecimiento del precio del agua para el abastecimiento del consumo humano en 

más de 13 millones de euros, en un municipio como el nuestro donde el precio del agua es 

uno de los más caros de España, debido a lo que tenemos que pagar por este recurso a la 

MCT.  

 Por otro lado el Gobierno de España nos impide ampliar la concesión de la potabili-

zadora de Contraparada que nos permitiría reducir el precio del agua. 

 La sociedad murciana no entiende que se quiera acabar con el Trasvase por motivos 

ideológicos y que se destruya el futuro de muchas familias y el desarrollo económico del 

Levante español. 

 El Ayuntamiento de Murcia es donde reside la representación política de los murcia-

nos y en el pleno del mes de enero se acordó recurrir contra la aprobación del Plan Hidroló-

gico del Tajo. 

 El Grupo socialista ante la interpelación de si había cumplido la moción, señalaba en 

el pleno del mes pasado que estaba en ello. 

 Una vez más ante la dicotomía del sanchismo o la defensa del interés general de los 

murcianos, cumpliendo el mandato del pleno, el actual Gobierno municipal opta por lo pri-

mero, a diferencia de otras Instituciones, incluso gobernadas por el PSOE como el Ayunta-
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miento de Lorca o la Generalitat valenciana que han interpuesto los correspondientes recur-

sos contra el Real Decreto de aprobación del Plan Hidrológico de la cuenca del Tajo. 

 El Grupo Municipal Popular considera que Murcia es un ejemplo de eficiencia y 

sostenibilidad en el uso del agua, que las infraestructuras de interés general captadoras de 

aguas pluviales destinadas a poner fin a las inundaciones que recurrentemente sufre este 

municipio deben acometerse con carácter urgente y que carece de justificación técnica el 

recorte al Trasvase Tajo Segura aprobado por el Gobierno de España. 

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 Instar al Gobierno municipal a defender los intereses de los murcianos ante cuales-

quiera Instituciones en materia de infraestructuras hidráulicas y defensa del trasvase Tajo 

Segura en los términos expresados en el cuerpo de esta moción y aprobados por este Pleno.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Guerrero Martínez del Grupo Socialista y Concejal de Urbanismo y Transición Ecoló-

gica indicando que la propuesta era un resumen de las nueve mociones presentadas por el 

ponente sobre este tema y reflejaba el ideario del Partido Popular en la región, que no a nivel 

nacional donde planteaban un pacto nacional del agua cumpliendo los objetivos medioam-

bientales pero sin explicar cómo iban hacer dicha política, concluyendo que el único partido 

que había hecho algo por el agua en la región había sido el PSOE y por lo expuesto no 

apoyaban la moción, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestruc-

turas, Contratación y Fomento que dijo que los agricultores opinaban que ni PP ni PSOE 

habían hecho nada para que pudieran contar con agua, por la falta de capacidad en la clase 

política de defender los intereses generales frente a los partidistas y consideró por ello que 

se debía ir hacia un pacto nacional del agua frente a una futura crisis hídrica defendiendo los 

intereses de todo el país y por lo expuesto apoyaban la moción, el Sr. Antelo Paredes Por-

tavoz del Grupo Vox se refirió a la postura del Partido Popular en Castilla-La Macha, que 

tras muchos años el Partido Popular no había traído agua a la región y el propio Sr. Feijoo 

dijo que esta región debía ser autosuficiente en agua pero frente a eso Vox tenía la misma 

postura en todo el territorio, agua había pero faltaba voluntad política y por lo expuesto 

apoyaban la moción, y el Sr. Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular para defender 

la moción y dar respuesta al resto de intervenciones, concluyendo que ellos en el municipio 

planteaban soluciones frente al PSOE que vivía en el problema por lo que mantenían la mo-

ción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a la 

votación de la moción. 
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 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y nueve votos en contra del Grupo Socialista.  

5.3.  MOCIÓN DE LA SRA. BERNABÉ PÉREZ SOBRE INFORMACIÓN RELA-

TIVA A PROYECTOS FINANCIADOS CON FONDOS NEXT GENERA TION. 

(EXPTE. 2023/PL/000057) 

 Se inicia su debate a las 10:55 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Bernabé Pérez presentó la moción: 

 “Desde que en el año 2021 la Comisión Europea puso en marcha el instrumento fi-

nanciero Next Generation EU, han sido numerosas las ocasiones que desde el Grupo Muni-

cipal Popular hemos denunciado la opacidad y absoluta carencia de participación social que 

han caracterizado la solicitud de estos fondos, así como su posterior gestión, en una clara 

demostración de ausencia de buen gobierno municipal por parte del gobierno socialista de 

Murcia. 

 No existe la más mínima duda: los vecinos están totalmente ausentes en este proceso, 

no son partícipes del mismo, y tampoco conocen la concurrencia a estos fondos, cuestión 

totalmente incomprensible cuando se trata, en la mayoría de los casos, de la financiación de 

un conjunto de actuaciones que van a incidir, en caso de su obtención, de manera directa en 

nuestro municipio y, en consecuencia, en los propios murcianos. 

 En la sesión del pleno celebrada el pasado mes de enero, se aprobó, por unanimidad 

de todos los grupos políticos, una moción presentada por el Grupo Municipal Popular que 

instaba al equipo de gobierno de este Ayuntamiento a (1) hacer públicos todos los proyectos 

que habían concurrido a las convocatorias Next Generation, así como a (2) convocar la Co-

misión de Vigilancia de la Contratación para informar de los procesos de ejecución de los 

proyectos ya concedidos. 

 Transcurridos 3 meses desde la aprobación de esta moción, sin ningún tipo de expli-

cación ni causa justificada, el equipo de gobierno socialista no ha procedido a dar cumpli-

miento a esta moción, demostrando, una vez más las notas características de su gobierno: (1) 

la opacidad y ausencia de transparencia, pues seguimos sin tener acceso a los proyectos so-

licitados; y (2) la falta de capacidad para la gestión, pues no han sido capaces de convocar 
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la correspondiente Comisión. 

 De hecho, la realidad es que seguimos conociendo a través de resoluciones ministe-

riales y de noticias y anuncios en prensa los resultados de la nefasta gestión de estos fondos 

realizada por el alcalde socialista. 

 En concreto, el pasado 3 de abril se publicaba la Resolución provisional de la línea 2 

de la convocatoria de ayudas para la rehabilitación de edificios titularidad pública en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y de la que quedaron exclui-

das todas las propuestas presentadas por el Ayuntamiento de Murcia (Palacio del Almudí, 

Museo Ramón Gaya y Mercado de Saavedra Fajardo) por culpa de la manifiesta incapacidad 

de los socialistas. 

 Es preciso recordar que el 16 de junio de 2022 el equipo de gobierno presentó y 

anunció a bombo y platillo que rehabilitaría estos edificios emblemáticos, tal y como publi-

caron los medios de comunicación. Al no haber sido seleccionados, estos 3 edificios no van 

a tener financiación europea para sufragar sus trabajos de rehabilitación por culpa de la pé-

sima gestión de PSOE y Ciudadanos, quienes, por otro lado, no solicitaron fondos para actuar 

en el edificio del Ayuntamiento, pese a que presenta un gran deterioro en su fachada, tal y 

como recoge en un informe el Servicio de Patrimonio.  

 Citemos a este respecto que los técnicos municipales consideran “necesario y ur-

gente” actuar sobre la fachada del Consistorio, tal y como el PP lleva meses solicitando en 

los plenos y en escritos dirigidos al alcalde, pero los socialistas llevan 2 años sin hacer nada. 

Por otro lado, a través del diario La Opinión conocíamos el domingo 16 de abril que el 

Ayuntamiento de Murcia ha sido el único municipio de la Región que ha rechazado solicitar 

las Ayudas para el impulso a nivel local de la actividad comercial convocadas por la Conse-

jería de Empresa, Economía Social y Autónomos el pasado mes de febrero. Una convocato-

ria a la que de haber concurrido hubiera proporcionado a nuestro municipio, y por tanto a 

nuestros comerciantes, un total de 61.000 euros. Sin embargo, la dejadez del concejal res-

ponsable en materia de comercio y la ausencia de proyecto para el sector comercial a nivel 

municipal han ocasionado la pérdida de estos recursos destinados a un sector extremada-

mente afectado por la crisis económica derivada de la pandemia, por la asunción de los costes 

derivados de la adaptación de sus locales al decretazo energético o más recientemente por 

las propias obras de movilidad. Un claro ejemplo más de la falta de capacidad para la gestión 

de la que el último responsable es, sin duda, el alcalde socialista. 

 Tres días después -con fecha 19 de abril- y a través del mismo periódico La Opinión 

hemos conocido, en esta ocasión, que el Ayuntamiento ha realizado una solicitud de prórroga 

al Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, para la ejecución de las obras de 
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rehabilitación del Mercado de Verónicas, ya que de acuerdo con el calendario previsto para 

las obras de la pérgola que se tiene que construir en el exterior -y a la que se tienen que 

trasladar los vendedores mientras se rehabilita el interior del Mercado-, tendrían que haber 

estado adjudicadas entre marzo y abril de 2023, pero a fecha de hoy el proyecto no está ni 

redactado. Una actuación más que pone de relieve la incapacidad para la gestión del equipo 

de gobierno y, en consecuencia, de su máximo responsable, el alcalde socialista. 

 Se trata de la tercera prórroga que solicita el Ayuntamiento de Murcia, ya que con 

anterioridad también se solicitaron prórrogas para la ejecución del denominado como corre-

dor de San Andrés, así como para los proyectos de modernización de los sistemas informá-

ticos. Prórrogas solicitadas por no haber cumplido con los plazos inicialmente previstos en 

las convocatorias, como consecuencia de la incapacidad para la gestión de los responsables 

de estas actuaciones, así como del propio alcalde socialista. 

 En definitiva, y en menos de un mes, hemos conocido a través de los medios oficiales 

del Ministerio o de la prensa local: (1) cómo se han perdido todos los fondos solicitados a la 

Línea 2 de la convocatoria para la rehabilitación de edificios públicos municipales con una 

inversión superior a los 10 millones de euros para nuestro municipio, (2) cómo se ha recha-

zado solicitar ayudas destinadas al impulso de nuestros comerciantes en un claro ejercicio 

de abandono a este sector estratégico y dinamizador de cualquier comunidad local y (3) 

cómo se ha tenido que solicitar una nueva prórroga para no perder la financiación recibida 

para el Mercado de Verónicas. Son sólo tres ejemplos más, lamentablemente para Murcia y 

los murcianos, de la manifiesta incapacidad para la gestión de los socialistas en el Ayunta-

miento de Murcia 

 Tras la moción aprobada por unanimidad hace 3 meses sobre transparencia y control 

de los fondos Next Generation, y sin haber sido convocada durante este tiempo la Comisión 

para su seguimiento, no tenemos la más mínima duda que el gobierno socialista pretende 

seguir ocultando la pésima gestión que realiza de estos fondos europeos. 

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS; 
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 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que pro-

porcione las oportunas y pertinentes explicaciones sobre su negativa a publicar e informar 

detalladamente de los proyectos solicitados a las convocatorias Nex Generation, así como a 

convocar la Comisión destinada a realizar el pertinente y necesario seguimiento de los pro-

yectos concedidos. 

 

 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que dé 

cumplimiento a la moción 5.4. sobre transparencia y control en los proyectos Next Genera-

tion, aprobada por unanimidad en el pleno del mes de enero de 2023, cuyo contenido se 

expresa en los siguientes términos:  

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la elabora-

ción y publicación de un documento en el que se especifique de manera detallada la relación 

de proyectos solicitados a las diferentes convocatorias Next Generation, con mención ex-

presa del proyecto y breve descripción, nombre de la convocatoria, importe solicitado y 

fecha de solicitud, subsanaciones, resolución provisional, resolución definitiva, importe 

concedido en su caso y fecha máxima de finalización del proyecto.  

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que la Co-

misión de Vigilancia de la Contratación siga haciendo el seguimiento de los Proyectos Next 

Generation para conocer y controlar el estado y nivel de ejecución de los proyectos finan-

ciados con estos fondos europeos, así como la realidad del compromiso presupuestario total 

y municipal.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Benito Galindo del Grupo Socialista y Concejal Delegado de Educación, Agenda Ur-

bana y Gobierno Abierto que indicó que gracias a los fondos Next Generation se estaban 

haciendo proyectos en el municipio pues el anterior equipo de gobierno dejó las arcas con 

una gran deuda consecuencia entre otras de las sentencias de los convenios de la zona norte, 

y la postura del Sr. Serrano que había sido la de impulsar los proyectos con los que el Grupo 

Popular no se atrevió y por lo expuesto votaban en contra continuó con unas palabras de 

despedida agradeciendo la labor de todos los concejales de la corporación entendiendo que 

era su última intervención en el Pleno, el Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos y 

Concejal de Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública que afirmó que el 

equipo de gobierno iba a conseguir en dos años 120 millones de euros de los que ya habían 

llegado 60 de financiación de la UE para diferentes proyectos, lo que era un gran logro, y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

175 
 

presentó los decretos de 2019 firmados por el Sr. Ballesta sobre proyectos del Plan de Mo-

vilidad que el actual equipo estaba ejecutando, concluyendo que por lo expuesto votarían en 

contra de la moción, la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox consideró que 

era un gobierno de parálisis y, al igual que sucedía con el Grupo Popular, no atendían a las 

solicitudes de información, no cumplían las mociones, ni escuchaban las protestas contra 

Murcia central, concluyendo que considerando ciertos todos los aspectos planteados en la 

moción por lo que la apoyaban, la Sra. Bernabé Pérez Concejala del Grupo Popular para 

defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones insistiendo que seguían sin 

informar a los grupos municipales, que no sabían cómo iban los proyectos, ni si habría que 

devolver dinero de esa financiación y por ello mantenían la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la 

votación de la moción. 

 Se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y trece votos en contra, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos. 

 

 El Sr. Alcalde informó, antes de pasar a la siguiente moción, que les acababan de 

notificar que el Ayuntamiento iba a recibir 14,7 millones de euros de la segunda convocatoria 

de los Fondos Next para el desarrollo de proyectos que enumeró, considerando que era una 

buena noticia para el municipio con independencia de quien pueda gestionarlo a partir del 

28 de mayo.  

 

5.4.  MOCIÓN DEL SR. PACHECO MÉNDEZ SOBRE AYUDAS AL COMERCIO. 

(EXPTE. 2023/PL/000056) 

 Se inicia su debate a las 11:30 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Pacheco Méndez presentó la moción: 

 “El pequeño comercio forma parte del alma de nuestros barrios y pedanías, al tiempo 

que llena de vida nuestras calles.  

 Estos establecimientos, desde los que llevan décadas con nosotros hasta los valientes 

que han dado un paso al frente en los últimos años, son básicos para atender las necesidades 
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de vecinos y visitantes, y hacen nuestros barrios más dinámicos y atractivos.   

 La pandemia supuso un golpe enorme para muchos de ellos, que ahora siguen lu-

chando cada día para salir adelante.  

 Desde el Partido Popular siempre hemos creído en el comercio como elemento dina-

mizador y generador de empleo, un sector que debía ser apoyado y que forma parte del día 

a día de los murcianos.  

 Por eso, el pasado mes de diciembre, el Pleno aprobó una moción del Partido Popular 

mediante la que instaba al equipo de Gobierno a poner en marcha una línea de ayudas al 

comercio, hostelería y sector servicios afectados por los proyectos de movilidad.  

 Cuatro meses después, nada se ha hecho por poner la misma en marcha, ignorando 

con ello el mandato del Pleno y poniendo en grave riesgo la viabilidad de muchos negocios, 

a pesar del grito de ayuda lanzado por los pequeños comerciantes que han visto como las 

obras hacían desplomarse sus ventas de forma brutal.   

 Porque la realidad es que este equipo de gobierno nunca ha apostado por el pequeño 

comercio, y los hechos son tozudos, ya que idéntica suerte corrió la petición efectuada en el  

Pleno de 2021 para habilitar una línea de ayudas para el comercio afectado por las obras de 

soterramiento en Barriomar y Nonduermas, lo que contrasta con lo que hicimos nosotros 

estando en el gobierno con los afectados por esas mismas obras en el Barrio del Carmen, 

Santiago el Mayor y San Pío X.  

 De nada sirven las buenas palabras y los anuncios de fomento del comercio si a la 

hora de la verdad no se apuesta con él, y los comerciantes llevan dos años sufriéndolo. 

 Resulta incomprensible que el pequeño comercio no sea una prioridad para este 

equipo de gobierno y que por ello no habilite ninguna línea de ayudas a pesar de ser aproba-

das en pleno, o que no se elabore un estudio de impacto económico de las obras de movilidad 

como ha denunciado la Cámara de Comercio o que directamente se ignora a los comerciantes 

que denuncian una reducción de la facturación de hasta el 80% y califiquen la situación como 

«deprimente».  

 Pero aún más difícil de entender resulta que el Ayuntamiento de Murcia sea el único 

que no ha optado a la convocatoria lanzada por la Comunidad Autónoma para estimular la 

actividad de los locales.  

 Los otros 44 municipios de la Región han optado a una convocatoria que contaba con 

cuatro líneas:  

- Actividades de dinamización para compras en el pequeño comercio a través de concursos, 

descuentos o premios, entre otros.  

- Creación de ferias de comercio y de atractivo comercial en sus diferentes modalidades: 
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ferias outlet, rebajas, festivales, etc.  

- Infraestructuras comerciales para los mercados semanales o para los mercados de abastos  

- Creación de viveros de comercios.  

 Cualquiera de estas líneas hubiera supuesto un estímulo para el pequeño comercio, 

pero el Ayuntamiento de Murcia decidió no optar a las mismas sin dar una explicación de 

los motivos para adoptar una decisión incomprensible en contra del sector.  

 Frente a esta falta de apoyo al pequeño comercio, desde el Grupo Municipal Popular, 

se propone, para su debate a Pleno y, previos los trámites legales oportunos, la adopción de 

los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a dar 

explicaciones acerca de la no concurrencia a la línea de ayudas al pequeño comercio habili-

tada por la Comunidad Autónoma.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

dar cuenta de las gestiones realizadas para la puesta en marcha de la línea de ayudas al co-

mercio afectado por las obras de soterramiento tal y como acordó el Pleno en mayo de 2021.  

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

dar cuenta de las gestiones realizadas para la puesta en marcha de la línea de ayudas al co-

mercio afectado por las obras de movilidad tal y como acordó el Pleno en diciembre de 2022.  

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a con-

firmar si está previsto poner en marcha las citadas líneas de ayudas cumpliendo así el man-

dato del Pleno.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Larrosa Garre del Grupo Socialista y Concejal de Empleo, Comercios y Mercados que 

explicó los importes gestionados para comercio en el último año y con un solo técnico en el 

servicio, así como la situación en la que estaban las asociaciones, su politización en muchos 

casos y falta de profesionalización agradeciendo el apoyo de las que sí habían trabajado con 

ellos y lamentando las que habían desaparecido, se refirió a la ausencia de aportaciones de 

los grupos políticos para la Mesa de comercio concluyendo que por lo expuesto no apoyaban 

la moción, terminó expresando unas palabras de despedida y agradeciendo la oportunidad 
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de haber formado parte de la corporación, el Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos 

y Concejal de Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública que señaló que 

desde Comercio con muy poco personal sacaban muchas actividades, pasando a referirse a 

las campañas hechas durante la pandemia y que fueron un referente nacional, señalando que 

el problema del comercio eran los centros comerciales y la transformación digital y por lo 

expuesto no apoyaban la moción, la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox que 

se refirió a lo sufrido por el comercio en la pandemia y a los acuerdos adoptados para ayu-

darlo pero que no se actuó y sobre los centros comerciales señaló que faltaron estudios téc-

nicos sobre su impacto y conjugar mejor ambos tipos de comercio, concluyó que apoyaban 

la moción, y el Sr. Pacheco Méndez Concejal del Grupo Popular para defender la moción 

y dar respuesta al resto de intervenciones afirmando que el concejal de la materia lo que 

había hecho era triturar a las asociaciones unas por no ponerse de cara y otras por su inacción, 

concluyó que mantenía la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la 

votación de la moción. 

 Se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y trece votos en contra, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos. 

 

5.5. MOCIÓN DEL SR. GUILLÉN PARRA PARA QUE LOS SOCI ALISTAS CON-

CLUYAN LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO PARQUE METROPOLI -

TANO DE BARRIOMAR. (EXPTE. 2023/PL/000058) 

 Se inicia su debate a las 12:00 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Guillén Parra presentó la moción: 

 “El Parque Metropolitano no se va a llevar a cabo con los socialistas, pese a los reite-

rados anuncios falsos sobre la ejecución de este proyecto. La realidad es que se han perdido 

5 millones de fondos europeos y el proyecto no aparece en los presupuestos. La financiación 

europea, en el hipotético caso de que se consiguiese, no va a llegar hasta junio y es imposible 

que la licitación se lleve a cabo en los plazos prometidos, por lo que el alcalde socialista 

mintió a los murcianos prometiendo públicamente que sería en marzo. 

 El PSOE ha reconocido en una comunicación interna, dirigida al PP, que “el proyecto 

aún no está terminado y se encuentra en curso de elaboración” a pesar de que el PSOE ha 

afirmado públicamente, incluso en este Pleno engañando a todos los murcianos, que el pro-

yecto estaba concluido.  

 El alcalde anunciaron que en marzo se licitarían el proyecto, tal y como aprobaron 

todos los grupos políticos en el Pleno de febrero, pero la realidad es que no tienen intención 
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de llevarlo a cabo y solo se están justificando, buscando excusas, ante los vecinos, con falsas 

promesas electorales, en una huida hacia delante y contando los días para salir del gobierno.  

 Esto se suma a una larga lista de promesas electorales incumplidas, haciendo política 

de anuncios vacíos para tapar su incapacidad en la gestión y su falta de proyecto, como ha 

hecho con el anuncio del puente de El Raal, la segunda fase de la Vía Verde, la Cárcel Vieja, 

los aparcamientos disuasorios, la Ciudad del deporte, el Mercado de Verónicas, el pabellón 

de Ronda Sur, y un larguísimo etcétera de promesas y anuncios falsos. 

 El PP exige la financiación completa del Parque Metropolitano Oeste, así como con-

cluir la tramitación completa de este proyecto, con todos los informes técnicos y jurídicos 

favorables necesarios para su completa licitación, ya que se trata de una iniciativa de gran 

rentabilidad social y medioambiental generada por el desarrollo de ‘Murcia Río’ en su pri-

mera fase. Por este motivo, desde el PP instamos a que el gobierno municipal dote en los 

presupuestos municipales los casi 5 millones de euros necesarios para la licitación del Parque 

Metropolitano Oeste.  

 A la vista de la incuestionable rentabilidad social y medioambiental generada por el 

desarrollo del proyecto Murcia Río en su primera fase, consideramos que la continuidad de 

este proyecto en el entorno de Barriomar mejoraría la calidad de vida de los vecinos del 

entorno, crearía seguridad y nuevos espacios verdes para la convivencia y el deporte que 

ayudarían al desarrollo comercial y urbanístico de la zona. Con el Partido Popular este pro-

yecto va a ser una realidad en los próximos meses.  

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS; 

 PRIMERO.-  Instar al Equipo de Gobierno municipal a consignar en los presupues-

tos municipales los cerca de 5 millones de euros necesarios para la licitación del Parque 

Metropolitano Oeste.  

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno a concluir la tramitación completa del 

proyecto, con todos los informes técnicos y jurídicos favorables necesarios para su completa 

licitación. 

 TERCERO.- Instar al Equipo de Gobierno a licitar de manera inmediata el Parque 
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Metropolitano Oeste, tal y como se aprobó por todos los grupos políticos en el Pleno de 

febrero.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la 

Sra. Sánchez Tabares del Grupo Socialista y Concejala de Pedanías y Barrios, Recursos 

Humanos y Desarrollo Urbano que dijo que lo expuesto en la moción era falso y la debieron 

retirar, e informó del estado y proceso que seguía el Proyecto del Parque Metropolitano de 

Barriomar y que se había retrasado por la falta de un informe de la Dirección Gral. de Bienes 

Culturales, pero el Sr. Guillén manipulaba la información y para que no lo hiciera con el 

proyecto diciendo que se hacía gracias al Grupo Popular votarían en contra, el Sr. García 

Rex del Grupo Ciudadanos y Concejal de Cultura, Turismo y Deportes que afirmó que el 

proyecto iba al día siguiente del Pleno a la Junta de Gobierno y que votarían en contra de la 

moción, la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox dijo que si al día siguiente se 

llevaba a Junta de Gobierno el Proyecto entendía que todos votarían a favor de la moción 

pero añadió que llevaran cuidado con los mega proyectos pues luego no había dinero para 

su mantenimiento y quedaban abandonados, y el Sr. Guillén Parra Concejal del Grupo 

Popular para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones señalando que 

era la segunda vez que llevaban un proyecto a Junta de Gobierno sin seguir sus correspon-

dientes trámites y sin llevar financiación, sabiendo que sería el Grupo Popular quien haría 

realidad el proyecto y concluyó su intervención con unas palabras de despedida de la legis-

latura agradeciendo el compañerismo de todos y su labor, pidió que constara en acta que 

pedía al Sr. Serrano que para estos 30 días que quedaban cesara toda actividad dentro del 

periodo electoral, que dejaran de cortar árboles, de hacer publicidad a costa de medios mu-

nicipales y que se dedicaran a hacer la mejor campaña que pudieran hacer y si hacían el 

Pleno Extraordinario para este proyecto que fuera con los 5 millones de euros que eran ne-

cesarios para su realización, todo ello queda recogido en su totalidad en el video que junto 

con este texto escrito conforma la video-acta. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la 

votación de la moción. 

 Se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y trece votos en contra, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos. 

5.6. MOCIÓN DE LA SRA. TORRES DIEZ SOBRE LA LEY DEL  “SÍ ES SÍ”. (EX-

PTE. 2023/PL/000059) 

 Se inicia su debate a las 12:25 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Torres Díez presentó la moción: 

 “Hemos vivido en los últimos 7 meses, las terribles consecuencias de una caótica Ley 
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del “Sólo Sí es Sí”, que lo único que ha hecho es desproteger a las mujeres y menores.  

 Las mujeres de España han sufrido el mayor insulto y retroceso que puede sufrir 

cualquier democracia,  un daño irreparable y sin ningún tipo de consecuencias. 

 El PSOE, socio mayoritario del Gobierno de coalición, ha impulsado en solitario una 

reforma de la ley en el Congreso, poniendo de manifiesto una vez más sus desacuerdos con 

sus socios, un gobierno en descomposición. El Gobierno ha tardado siete meses en reformar 

la Ley del “Sólo sí es sí”. Sin embargo, cuando le interesa la vía de urgencia funciona: Eli-

minó la sedición del Código Penal en 39 días y rebajó la pena de la malversación en 11 días.  

 Sánchez asegura en que el planteamiento de su partido con la reforma “es respetar el 

corazón de la ley” ―impulsada por Irene Montero, ministra de Igualdad de Unidas-Pode-

mos― y “respetar el consentimiento como el elemento central”.  

 El presidente del Gobierno y secretario general del PSOE, Pedro Sánchez, ha pedido 

perdón a las víctimas por “los efectos indeseados” de la aplicación de la Ley de Libertad 

Sexual, conocida como Ley del solo sí es sí, por la que, desde su entrada en vigor el pasado 

octubre, se han reducido 978 condenas a agresores sexuales y se ha facilitado la excarcela-

ción de 104 reos. “Creo que ningún diputado, incluso los que han votado en contra de esta 

ley, está a favor de rebajar las penas. Por tanto, pido perdón a las víctimas y vamos a poner 

una solución a estos efectos indeseados porque es la mejor manera de defender la propia 

ley”, ha afirmado el presidente. 

 Un perdón que llega tarde y mal,  siete meses después, pensando más en las encuestas 

que en las víctimas. 

 Una Ley, que desde el primer momento, se les avisó de las deficiencias, de los errores 

y de las terribles consecuencias que tendría la aplicación de la Ley,  por parte del Consejo 

General del Poder Judicial, del Consejo de estado y del Grupo Municipal Popular. Una Ley 

que el Gobierno Sanchista ha presumido de “Conquista Feminista”, “Una Ley de Vanguar-

dia” con afirmaciones de la Ministra Irene Montero: “«España es un país más libre y seguro 

para todas las mujeres con esta Ley». «Nos va a volver a situar en un referente internacional 

en materia de la garantía de los derechos de las mujeres»; así como de Pilar Llop, ministra 

de Justicia de España: «Es una buena Ley para proteger a las víctimas».    
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 Han sido varias las reivindicaciones, denuncias y mociones puestas por el Grupo 

Municipal Popular, desde el primer momento, instando al Gobierno Socialista Municipal 

para que instara al Gobierno de España, en concreto a la Ministra de Igualdad, para: 

• La Modificación urgente de la Ley del “Sólo Sí es Sí”. 

• Mostrar apoyo a los jueces y fiscales por su impecable labor, que han sido 

• culpados de machistas por aplicar la Ley que el Gobierno de Sánchez ha aprobado 

• Mostrar solidaridad a las mujeres y niñas víctimas de violencia de género y delitos 

sexuales, que han visto cómo sus agresores han visto reducidas sus penas por la apli-

cación de esta Ley. 

 Y los socialistas, durante estos 7 meses, no han movido ni un dedo para dar cumpli-

miento a las mociones traídas a este salón de Plenos y aprobadas, para paliar las nefastas 

consecuencias de una caótica Ley. 

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 Instar al Equipo de Gobierno a exigir al Gobierno de España a que cese de forma 

inmediata a la Ministra de Igualdad, Irene Montero.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la 

Sra. Franco Martínez del Grupo Socialista y Concejala de Igualdad, Juventud y Coopera-

ción al Desarrollo que afirmó que le parecía una pérdida de tiempo presentar la propuesta, 

era una realidad que delincuentes estaban saliendo de la cárcel antes de concluir su condena 

y ya habían pedido perdón por ello, pero era una buena ley y se revisarían los puntos que 

fueran mejorables concluyendo que por lo expuesto no apoyarían la moción finalizando con 

unas palabras de despedida de la corporación dando las gracias por la oportunidad que le 

habían brindado para que fuera representante de los vecinos de Murcia, la Sra. Pérez López 

del Grupo Ciudadanos y Concejala de Mayores, Vivienda y Servicios Sociales que afirmó 

que la moción traía a debate un importante tema y que la ley se había modificado para evitar 

los perjuicios que ocasionaba, debía ser cada responsable político el que llegado el caso 

dimitiera cuando se hubiera equivocado, pidió perdón por los perjuicios ocasionados por la 

ley concluyendo que apoyaban la moción pese a que no fuera a ningún sitio la propuesta, 

terminó su intervención despidiéndose tras ocho años de servicio público dando las gracias 

a los compañeros de grupo y desando lo mejor a aquellos que siguieran, la Sra. Ortega 

Domínguez Concejala del Grupo Vox que se refirió a las víctimas y a lo que opinarían de 

esta ley, por su parte Vox proponía la anulación de la Ley y el endurecimiento de las penas 

con la prisión permanente revisable y se refirió a las distintas casuísticas que Vox tendría en 

cuenta, que por su parte ya habían pedido la dimisión de la Ministra por lo que apoyaban la 
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moción , y la Sra. Torres Díez Concejala del Grupo Popular para defender la moción y dar 

respuesta al resto de intervenciones insistiendo que la ley había desprotegido a las mujeres 

y por ello pedía que cesaran a la Ministra Sra. Montero, terminó agradeciendo la labor rea-

lizada por los compañeros y compañeras de corporación que se despedían. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la 

votación de la moción. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y nueve votos en contra del Grupo Socialista. 

B. MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA 

5.7.  MOCIÓN DE LA SRA. FRUCTUOSO CARMONA SOBRE LA FINANCIA-

CIÓN DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA LA LLEGADA DEL 

TRANVÍA AL BARRIO DEL CARMEN Y A LA ESTACIÓN DE FER ROCA-

RRIL. (EXPTE. 2023/PL/000060) 

Se inicia su debate a las 12:50 horas del día de la sesión. 

La Sra. Fructuoso Carmona presentó la moción: 

 “Es de vital importancia continuar con el esfuerzo y con la resolución de problemas 

entorno a la reducción de las distancias entre aquellos lugares en los que nos desarrollamos 

diariamente. Nuestro lugar de residencia y desarrollo no debe variar, tenemos que seguir 

viviendo en el mismo sitio,  pero es indispensable transformarlo un espacio más seguro y 

amable reduciendo el número de coches en nuestros desplazamientos. En definitiva se trata 

de asegurar la movilidad de todos y todas sin dejar a nadie atrás. Que el lugar de residencia 

no sea un condicionante para dicha movilidad y que sea independiente de los recursos que 

posea. De este modo consideramos que no puede abrirse una brecha de pobreza entorno a la 

distancia y las necesidades de desplazamiento. Además es urgente reorientar la movilidad 

hacia modos de transporte más sostenibles como el tranvía.   

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista, proponemos para su de-

bate y posterior aprobación el siguiente ACUERDO:  

 Instar a la CARM a que, junto con el Ayuntamiento de Murcia y el Estado, financie 

las actuaciones necesarias para que el tranvía llegue al barrio del Carmen y a la Estación de 
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Ferrocarril.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la 

Sra. Pérez López Portavoz del Grupo Popular que señaló que el tranvía era un proyecto del 

Grupo Popular y que el PSOE nunca apostó por él por considerar que no era la solución y 

ahora les presentaban un protocolo carente de valor y por lo expuesto presentaban una mo-

ción alternativa y aceptaban incluir la adición propuesta por Vox, el Sr. García Rex del 

Grupo Ciudadanos y Concejal de Cultura, Turismo y Deportes que se refirió a que el Sr. 

López Miras no se había implicado en ningún proyecto del municipio ni con el Sr. Ballesta 

ni ahora, discriminando a este municipio y por lo expuesto apoyaban la moción, el Sr. An-

telo Paredes Portavoz del Grupo Vox afirmó que el Sr. Serrano solo había conseguido bue-

nas palabras para el Proyecto del Tranvía siendo cierto que la CARM debía implicarse, cosa 

que tampoco consiguió el Sr. Ballesta, afirmando que debían trabajar para una ciudad a largo 

plazo, con un tranvía metropolitano y con trasporte público pues actualmente no existía y 

por lo expuesto propuso una enmienda de adición a la moción alternativa para contar con la 

colaboración de Molina de Segura y de Alcantarilla, y la Sra. Fructuoso Carmona para 

defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones preguntando qué compromiso 

consiguió el Grupo Popular en su momento para el tranvía del Gobierno de España, y pro-

poniendo una enmienda de adición con dos puntos a la moción alternativa del Grupo Popular 

que si eran asumidos la apoyarían. 

 La Sra. Pérez López presentó la siguiente moción alternativa: 

 “PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a 

acudir a las instituciones europeas para obtener fondos europeos que permitan la ampliación 

del tranvía. 

 SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a 

suscribir con el Gobierno de España un verdadero convenio que suponga un compromiso 

económico real respaldado por la habilitación de una partida presupuestaria para la financia-

ción estatal de la ampliación del tranvía. 

 TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno del 

Ayuntamiento de Murcia a incorporarse al área metropolitana a fin de lograr en este ámbito 

la cofinanciación y coordinación con la Comunidad Autónoma de la puesta en marcha del 

nuevo modelo de transporte público y la ampliación del tranvía. 

 CUARTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a que 

la citada ampliación, con la colaboración de todas las administraciones se prolongue hasta 

El Palmar, Hospital Virgen de la Arrixaca y Campus de la Salud.” 

 El Sr. Antelo Paredes propuso in voce una enmienda de adición al texto de la 
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moción alternativa del Grupo Popular con la siguiente redacción: 

 “El Pleno del Ayuntamiento insta a la Junta de Gobierno a contar con la colaboración 

de los Ayuntamientos de Molina de Segura y de Alcantarilla.” 

 La Sra. Fructuoso Carmona propuso una enmienda de adición a la moción alterna-

tiva del Grupo Popular con dos puntos: 

 “QUINTO.- El Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de la Región de Murcia a 

que establezca los mecanismos de subvención o de convenio para que nos financien los 8 

millones de euros que se está asumiendo en el transporte público a pedanías, como hacía el 

Gobierno de España. 

 SEXTO.- Instar a la CARM a que junto con el Ayuntamiento de Murcia y el Estado 

financien las actuaciones necesarias para que el tranvía llegue al barrio del Carmen y a la 

Estación.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción alternativa del Grupo Popular con la adición propuesta por el Grupo Vox y 

aceptada por la ponente siendo el texto definitivo que se somete a votación el siguiente: 

 “PRIMERO .- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a 

acudir a las instituciones europeas para obtener fondos europeos que permitan la ampliación 

del tranvía. 

 SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a 

suscribir con el Gobierno de España un verdadero convenio que suponga un compromiso 

económico real respaldado por la habilitación de una partida presupuestaria para la financia-

ción estatal de la ampliación del tranvía. 

 TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno del 

Ayuntamiento de Murcia a incorporarse al área metropolitana a fin de lograr en este ámbito 

la cofinanciación y coordinación con la Comunidad Autónoma de la puesta en marcha del 

nuevo modelo de transporte público y la ampliación del tranvía. 

 CUARTO .- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a que 

la citada ampliación, con la colaboración de todas las administraciones se prolongue hasta 

El Palmar, Hospital Virgen de la Arrixaca y Campus de la Salud. 
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 QUINTO .- El Pleno del Ayuntamiento insta a la Junta de Gobierno a contar con la 

colaboración de los Ayuntamientos de Molina de Segura y de Alcantarilla.” 

 Se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y trece votos en contra, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos, deca-

yendo la moción inicialmente presentada. 

 

C. MOCIONES DEL GRUPO VOX 

5.8.  MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES SOBRE LA INSTAL ACIÓN DE PAR-

QUES EÓLICOS Y SOLARES. (EXPTE. 2023/PL/000061) 

 Se inicia su debate a las 13:20 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Antelo Paredes presentó la moción: 

 “La soberanía energética es la capacidad de una nación para asegurar y abastecerse 

de los recursos energéticos necesarios, abaratando el precio de la energía, garantizando su 

consumo y favoreciendo el crecimiento económico nacional. Porque una energía asequible, 

limpia y segura es fundamental para asegurar el bienestar de las familias españolas y la con-

tinuidad de nuestra nación. Sin embargo, en las últimas décadas, en lugar de apostar por 

nuestras capacidades e invertir en nuestro futuro, los sucesivos gobiernos han preferido des-

guazar nuestra soberanía, desmantelando nuestra industria e impidiéndonos explorar y apro-

vechar nuestros recursos naturales, provocándonos una enorme dependencia de terceros paí-

ses. Como siempre, son las familias y las empresas españolas las que hoy padecen las con-

secuencias, con las facturas de luz y gas más caras de la historia y una cesta de la compra 

inaccesible para muchas familias y trabajadores.  

 La industria ha perdido la mitad de su peso en el PIB nacional desde 1980 y se prevé 

que se pierdan otros 200.000 empleos ligados a la industria para 2030. Ese es el balance de 

una agenda globalista diseñada más allá de nuestras fronteras por élites que nadie ha elegido 

y que ha decidido que la industria debe irse al norte de Europa o a terceros países, a costa 

del empleo y del futuro de los trabajadores españoles. Así, bajo el paraguas de la “transición 

ecológica”, se transfieren ingentes cantidades de dinero de las clases medias y trabajadoras 

a las élites que impulsan la agenda climática sin que tengan ningún plan realista que garantice 

la conservación de nuestro patrimonio natural. Cada día es más evidente que la agenda 2030 

es un negocio donde siempre salen ganando los mismos. 

 Los que han usado el fanatismo climático para deslocalizar nuestras industrias y re-

galar nuestra soberanía energética ahora promueven macroproyectos de energías renovables 

de manera descontrolada perpetuando un modelo de multinacionales que controlan el mer-

cado de la energía que acaba provocando una burbuja especulativa y que, en gran cantidad 
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de ocasiones, no tiene en cuenta nuestro patrimonio natural, los usos tradicionales del suelo 

ni al sector primario. 

 Las mismas élites que han criminalizado a nuestro sector primario asfixiándolo con 

impuestos verdes y burocracia y que han hecho inviables muchas explotaciones, ahora riegan 

de subvenciones y agilizan estos macroproyectos que van a llevarse a cabo en contra de la 

voluntad, tradición, economía y costumbres de los vecinos de muchos pueblos y comarcas 

de nuestra región. 

 La defensa de nuestro patrimonio natural, expresión de la belleza genuina de nuestra 

nación y legado de nuestros padres y abuelos, constituye un derecho y un deber de todo 

español porque configura nuestra identidad nacional y es el motor económico y turístico de 

muchas regiones y municipios. 

 A su vez, es fundamental la protección de los suelos productivos para que nuestro 

sector primario pueda seguir contribuyendo a garantizar la soberanía alimentaria de nuestra 

nación y generando riqueza y empleo; así como la protección de los suelos de uso tradicional 

como los pasos de ganado trashumante o cabañeras, que dicen mucho de quienes somos y 

son esenciales para la actividad ganadera y para el equilibrio medioambiental, trasladando 

semillas con el andar de los animales evitando la desertificación. Tal como apunta el sindi-

cato Solidaridad: “...la instalación de estos macroproyectos en suelos productivos conlleva 

el cambio de modelo productivo agrícola y tradicional, que produce apego a la agricultura y 

arraigo a la España rural, por un modelo en el que el capital es inversión extranjera y que no 

genera puestos de trabajo”, es decir, “...una transición hacia el paro y la desesperanza…”.  

 Las fuentes de energía renovables son un pilar fundamental de nuestra soberanía 

energética, y probablemente lo serán aún más en el medio plazo, pero su instalación y ubi-

cación debe responder únicamente al interés nacional, debiéndose someter a escrupulosos 

controles de afección medioambiental y asegurando su compatibilidad con los usos del suelo 

donde se pretende establecer, así como de las actividades humanas que allí se han desarro-

llado tradicionalmente. A su vez, deben articularse herramientas y controles que den a co-

nocer y tengan en cuenta no sólo la rentabilidad del proyecto, sino su contribución social, 

económica y medioambiental al lugar donde pretenda establecerse. 
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 Estos macroproyectos deben desarrollarse con la máxima transparencia y cum-

pliendo con todos los trámites legales y administrativos, sin que quepa la celeridad o la fle-

xibilización de los requisitos con los que algunas administraciones están pretendiendo tra-

mitar unos macroproyectos que pueden provocar un daño irreversible a comarcas enteras, y 

a su patrimonio natural.  

 

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal de VOX proponemos, previo debate 

para su posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de abril de 2023, 

que se adopten los siguientes ACUERDOS: 

  PRIMERO.-  Instar al Pleno del Ayuntamiento de Murcia a fin de que muestre su 

colaboración con el Gobierno Regional para el establecimiento de informes de afección me-

dioambiental y de usos del suelo que, previa instalación de los macroproyectos de energías 

renovables, valoren su impacto en nuestro patrimonio natural, la compatibilidad del proyecto 

con los usos del suelo donde se pretende establecer y las actividades humanas que allí se han 

desarrollado tradicionalmente, así como su futura contribución social, económica y me-

dioambiental a la localidad.  

 SEGUNDO.- Instar al Pleno de la Corporación, para que muestre su colaboración 

con el Gobierno Regional para que, en caso de dictamen desfavorable del informe de afec-

ción medioambiental y de usos del suelo, se paralice inmediatamente la instalación de cual-

quier macroproyecto de energías renovables.  

 TERCERO.- Instar al Pleno del Ayuntamiento de Murcia con el objeto de que mues-

tre su apoyo al impulso de ayudas al sector primario que permitan hacer viables las explota-

ciones que hoy se ven abocadas al cierre por la burocracia excesiva, la fiscalidad asfixiante 

y la competencia desleal de productos de terceros países a los que no se les exigen los mis-

mos controles fitosanitarios.  

 CUARTO.- Instar al Pleno de este Ayuntamiento, a que muestre su apoyo al Go-

bierno Regional para que promueva todas las fuentes de energía que contribuyan desde nues-

tra región a alcanzar la soberanía energética de España con una planificación ordenada y que 

responda al interés nacional, dejando a un lado intereses especulativos que amenazan la sos-

tenibilidad social, económica y medioambiental de comarcas enteras. 

 QUINTO .- Se inste al Pleno del Ayuntamiento de Murcia con el fin de mostrar co-

laboración con el Gobierno Regional para que, previa instalación de los macroproyectos de 

energías renovables se consulte a los municipios afectados sobre la idoneidad o no de su 

instalación y se adjunte su resolución al informe de afección medioambiental y de usos del 

suelo para su consideración.” 
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 El Sr. Antelo Paredes concluyó informando que retiraba la moción y considerando 

que era su última intervención plenaria agradeció a funcionarios, policía local y todos los 

que habían trabajado para el mejor desarrollo de los Plenos su labor así como al resto de 

funcionarios y compañeros de corporación. 

 

5.9.   MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ SOBRE CAM BIO DE UBI-

CACIÓN DE CONTENEDORES DE BASURA Y RENOVACIÓN DE LO S 

EXISTENTES EN ESTADO DE DETERIORO. (EXPTE. 2023/PL/000053) 

 Se inicia su debate a las 13:25 horas del día de la sesión. 

 La Ortega Domínguez presentó la moción: 

 “Son muchos los vecinos de diferentes barrios y pedanías de Murcia, los que nos han 

hecho llegar quejas sobre la ubicación de contenedores exteriores de basura, así como del 

estado de los contenedores soterrados y de la escasa capacidad y limpieza de los mismos. 

 Traemos esta moción al Pleno del mes de abril, para abordar dos cuestiones distintas 

relacionadas con contenedores de residuos. En primer lugar tal y como hemos apuntado an-

teriormente, una muy concreta consistente en el cambio de situación de unos contenedores 

sobre la que cabe la posibilidad de hacerla extensiva a otras ubicaciones y, en segundo lugar, 

la revisión del estado de los contenedores soterrados y la posibilidad de su sustitución por 

otros que sean mas efectivos para el depósito y recogida de basuras, así como que contribu-

yan a conseguir que el municipio de Murcia se encuentre en el estado de limpieza que le 

corresponde y que es necesario por estar entre los municipios mas grandes de España. 

 En la calle Galileo con la avda. Juan Carlos I, conforme se puede observar en las 

fotografías que se acompañan a esta moción, los cinco contenedores que están habilitados 

para esa zona para el depósito de residuos, se encuentran entre el carril bici y la carretera, 

una situación que pone en peligro la integridad física de todos los vecinos que tienen que 

depositar todos los días residuos en ellos. No tiene sentido que los contenedores estén colo-

cados entre ambos carriles, porque supone un alto porcentaje diario de posibles atropellos 

de peatones en esa zona tanto por bicicletas y patinetes por un lado, como por vehículos por 

el otro, pero además con más motivo, por el hecho de que se trata de una zona amplia que 
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permite otra instalación más segura para los usuarios, tanto en esa parte de la calle como en 

la zona de enfrente. 

 Dada la inadecuada instalación de los contenedores y la valoración de la posibilidad 

de proceder a su cambio de lugar, sería interesante aprovechar ya la situación e instalar en 

un sitio adecuado contenedores soterrados. 

 

 La segunda cuestión a abordar en la presente moción ya sé que trata del mismo tema 

referente a contenedores, es que la mayoría de los que se encuentran soterrados están bas-

tante deteriorados, en una situación lamentable de limpieza y disponen de una zona muy 

pequeña y obsoleta para el depósito de los residuos, siendo todo ello, la consecuencia de que 

la basura día tras día se quede acumulada fuera y al pie de los contenedores, contribuyendo 

a proyectar una imagen sucia y decadente de Murcia a todo aquel que transita por nuestro 

municipio. Acompañamos fotografías del estado en el que se encuentran los contenedores 

habitualmente. 

 Analizada la problemática existente con los contenedores soterrados, queremos plan-

tear que una de las soluciones al respecto sería la instalación de contenedores nuevos en 

sustitución de los ya existentes, de forma progresiva debido al coste de los mismos, con una 

zona de depósito de residuos de mayores dimensiones, como así se puede observar en los 

del tipo que figuran en las fotografías que acompañamos. 

 Desde el Grupo Municipal VOX entendemos que es un tema de importancia abordar 

lo expuesto en esta moción, ya que de ello depende en primer lugar la seguridad de muchos 

vecinos de la calle Galileo con la avda. Juan Carlos I y, en segundo lugar, mejorar el servicio 

de limpieza que es básico y esencial para cualquier municipio y sus ciudadanos.  

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de abril de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-   Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia para 

que proceda al cambio de ubicación y, en su caso también, al soterramiento de los contene-

dores situados en la calle Galileo con avda. Juan Carlos I. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia para 

que se proceda desde la Concejalía de Limpieza Viaria, a la realización de las gestiones 

oportunas para que de forma progresiva se vayan sustituyendo e instalando contenedores 

soterrados con las características necesarias para que, se puedan depositar residuos de ta-

maño considerable y que el material de estos permita su limpieza de forma mas fácil y mejor 

que hasta el momento.” 
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 La Sra. Ortega Domínguez concluyó su intervención despidiéndose y agradeciendo 

a Vox y a los murcianos la confianza depositada, pasó a hacer mención de todas aquellas 

personas vinculadas con esta administración a las que expresaba su agradecimiento, todo 

ello queda recogido en el video que junto con el texto escrito conforman la video-acta. 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la 

Sra. Pérez López Portavoz del Grupo Popular que informó que apoyaban la moción y agra-

deció a la Sra. Ortega el trabajo conjunto realizado y su talante, la Sra. Fructuoso Carmona 

del Grupo Socialista y Concejala de Movilidad Sostenible y Limpieza Viaria que informó 

sobre el primer punto de los acuerdos que se estaba viendo por el Servicio de Tráfico para 

hacer la corrección y sobre el segundo punto señaló que el contrato de limpieza daba soporte 

a 500 contenedores cuando había 1000 instalados e informó de la actual situación y que 

estando trabajando en ello apoyaban la moción, y la Sra. Ortega Domínguez Concejala del 

Grupo Vox para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones agradeciendo 

los apoyos a su propuesta y continuó con su despedida agradeciendo a los funcionarios pre-

sentes en el salón de Pleno su labor así como trabajadores de su grupo y del resto de grupos 

políticos. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la 

votación. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGA DAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS DE-

LEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continuación, 

quedando enterada la Corporación. 

 

RESOLUCIONES TRAMITADAS A TRAVÉS DE GEXFLOW 

Código Decreto 
nº 

Fecha De-
creto Descripción Decreto 

2023/03401/000012 5952/2023 
23/03/2023 
08:19:20 

Decreto de Resolución al no haber procedido a 
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efectuar el pago anticipado en su totalidad ni pre-
sentado alegaciones dentro del plazo concedido, 
ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación.  

2023/03401/000012 5953/2023 
23/03/2023 
08:19:21 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber 
transcurrido el plazo otorgado para la identifica-
ción sin que se haya dado cumplimiento a lo or-
denado  

2023/03401/000012 5954/2023 
23/03/2023 
08:19:22 

Decreto de Resolución de Conductores identifica-
dos en exptes. Varios iniciados de acuerdo a lo es-
tablecido en el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 
6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 5955/2023 
23/03/2023 
08:19:23 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado 
cumplimiento al Requerimiento de Identificación 
de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. 
D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 5956/2023 
23/03/2023 
08:19:24 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como res-
ponsable de la infracción  

2023/03401/000012 5957/2023 
23/03/2023 
08:19:26 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identifi-
cación del conductor responsable de la infracción 
de acuerdo con lo establecido en el art. 11.1 en el 
RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 5958/2023 
23/03/2023 
08:19:27 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2023/03401/000012 5959/2023 
23/03/2023 
08:19:28 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2022/03402/002213 5960/2023 
23/03/2023 
08:54:58 

Decreto acuerdo CEAM estimatorio parcial del 
expediente sancionador 20-4852, incoado a JOSÉ 
GÓMEZ ALFARO Y ANA GÓMEZ ALFARO 
por infracción muy grave tipificada en el art.19. 
3c de la Ordenanza Municipal de Ocupación de la 
Vía Pública, graduando la infracción de muy 
grave a grave y la sanción reduciéndola de 
1500,01 a 750,01 euros 

2022/03402/002213 5961/2023 
23/03/2023 
08:54:59 

Decreto de estimación parcial por CEAM, del ex-
pediente 2020/03402/000780, incoado a JOSÉ 
GÓMEZ ALFARO Y ANA GÓMEZ ALFARO, 
por infracción muy grave tipificada en el art.19. 
3c de la Ordenanza Municipal de Ocupación de la 
Vía Pública, reduciendo la infracción de muy 
grave a grave y la sanción de 1500.01 a 750 euros. 

2022/044/000431 5962/2023 
23/03/2023 
09:25:55 

DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO DE RE-
POSICIÓN INTERPUESTO POR LA INTERE-
SADA FABIOLA MARTÍNEZ VIDAL 
FRENTE A LA DESESTIMACIÓN DE SU SO-
LICITUD EN EL PROCEDIMIENTO DE SUB-
VENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
2022 

2023/038/001864 5963/2023 
23/03/2023 
09:25:59 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT MAYO 2022 CED BENIAJAN 

2023/038/001864 5964/2023 
23/03/2023 
09:26:01 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT ABRIL 2022 CED BENIAJAN 

2023/038/001864 5965/2023 
23/03/2023 
09:26:02 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT FEBERO 2022 CED BENIAJAN 
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2023/038/001864 5966/2023 
23/03/2023 
09:26:04 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT ENERO 2022 CED BENIAJAN 

2023/038/001864 5967/2023 
23/03/2023 
09:26:05 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT DICIEMBRE 2021 CED BENIA-
JAN 

2023/038/001864 5968/2023 
23/03/2023 
09:26:06 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT 16 AL 30 DE NOVIEMBRE 2021 
CED BENIAJAN 

2023/038/001864 5969/2023 
23/03/2023 
09:26:08 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT MAYO 2022 CED BARRIOMAR 

2023/038/001864 5970/2023 
23/03/2023 
09:26:09 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT ABRIL 2022 CED BARRIOMAR 

2023/038/001864 5971/2023 
23/03/2023 
09:26:10 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT MARZO 2022 CED BARRIO-
MAR 

2023/038/001864 5972/2023 
23/03/2023 
09:26:11 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT FEBRERO 2022 CED BARRIO-
MAR 

2023/038/001864 5973/2023 
23/03/2023 
09:26:12 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT ENERO 2022 CED BARRIO-
MAR 

2023/038/001864 5974/2023 
23/03/2023 
09:26:13 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT NOVIEMBRE 2022 

2023/038/001864 5975/2023 
23/03/2023 
09:26:15 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT OCTUBRE 2022 

2023/038/001864 5976/2023 
23/03/2023 
09:26:16 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT SEPTIEMBRE 2022 

2023/038/001864 5977/2023 
23/03/2023 
09:26:18 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT AGOSTO 2022 

2021/01303/000131 5978/2023 
23/03/2023 
09:32:07 

Decreto de nombramiento como funcionarios en 
prácticas de 4 aspirantes para la convocatoria de 
oposición para proveer 58 plazas de Agente de 
Policía Local de Murcia. 

2022/03402/002213 5979/2023 
23/03/2023 
09:32:26 

DECRETO DE ARCHIVO, POR INDEFEN-
SIÓN, DE NUESTRO EXTE. 20-3513 A NOM-
BRE DE MARÍA MENGUAL VIDAL, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA OR-
DENANZA MUNICIPAL DE BEBIDAS AL-
COHÓLICAS. 

2021/03402/005397 5980/2023 
23/03/2023 
09:32:28 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA REGULADORA DE LA PUBLICI-
DAD EXTERIOR 

2021/03402/007877 5981/2023 
23/03/2023 
09:32:36 

La terminación de procedimientos por prescrip-
ción, con el archivo de las actuaciones, incoados 
por infracción a L.O. 4-2015 
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2021/03402/000966 5982/2023 
23/03/2023 
09:32:42 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2022/03402/008166 5983/2023 
23/03/2023 
09:32:47 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA REGULADORA DE DETERMINA-
DAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL 
ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/005414 5984/2023 
23/03/2023 
09:32:52 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005 

2023/049/000025 5985/2023 
23/03/2023 
09:32:56 

EXPTE. 2023/049/000025 FRANKLIN ANTO-
NIO PUJOLS SANCHEZ. SANCION MUY 
GRAVE POR SERVICIO DE TAXI CARE-
CIENDO DE TITULO HABILITANTE. DEVO-
LUCION INGRESO INDEBIDO EXP. SAN-
CIONADOR.  

2023/049/000013 5986/2023 
23/03/2023 
09:33:01 

EXPTE. 2023/049/000013 ENRIQUE ANDRES 
DIAZ GIL. SANCION MUY GRAVE POR SER-
VICIO DE TAXI CARECIENDO DE TITULO 
HABILITANTE. DEVOLUCION INGRESO IN-
DEBIDO EXP. SANCIONADOR 

2023/056/000055 5987/2023 
23/03/2023 
09:39:45 

Decreto transmisión 000055 Puesto de Cobatillas 
(nº01-5mts.) Autorización 901/2019 de José An-
tonio y Joaquín Verdú C.B. a José Antonio Go-
mariz Pallarés 

2023/056/000044 5988/2023 
23/03/2023 
09:39:46 

056/00044 Juan Manuel Alarcón González De-
creto transmisión Resuelve: Transmistir la aut. de 
venta ambulante nº 16/2015 NP a favor de Taha 
Jerrah Abbassat. 

2023/056/000106 5989/2023 
23/03/2023 
09:39:48 

Decreto de baja voluntaria 000106 En los merca-
dos de La Fama y Espinardo Titular: Pedro José 
Garrido Castro 

2023/056/000144 5990/2023 
23/03/2023 
09:41:16 

2023-056-000144 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Ramón Maldonado Fernández 

2023/056/000145 5991/2023 
23/03/2023 
09:42:17 

2023-056-000145 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Juan Jesús Pérez Rodríguez 

2023/055/000021 5992/2023 
23/03/2023 
09:46:50 

20230427B CESIÓN A LA JUNTA M. DE EL 
PALMAR DEL TEATRO BERNAL EL 27 DE 
ABRIL DE 2023 PARA LA REPRESENTA-
CIÓN DE UNA OBRA DE TEATRO 

2022/027/000192 5993/2023 
23/03/2023 
09:46:52 

CESIÓN DEL TEATRO ROMEA AL CLUB 
SOCIAL EMPLEADOS CAJAMURCIA EL 26 
DE ABRIL DE 2023 PARA REPRESENTA-
CIÓN DE LA OBRA DE TEATRO " UNA MÁS 
OTRA IGUAL A TRES. 

2023/026/000051 5994/2023 
23/03/2023 
09:46:55 

Decreto cesión Auditorio Murcia Norte (Thader) 
del 23 al 27 de marzo para la realización del Fes-
tival Intercampus el 24 de marzo de 2023 

2023/065/000045 5995/2023 
23/03/2023 
09:47:24 

20230328 y 29C LA METAMORFOSIS DE 
GREGOR decreto 

2021/03402/005413 5996/2023 
23/03/2023 
09:51:18 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TE-
RRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES 

2023/009/000347 5997/2023 23/03/2023 Decreto de Inicio Sancionador 2023/009/000347 
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09:54:42 

2023/01301/000025 5998/2023 
23/03/2023 
09:54:43 

Decreto adecuación horaria, JORGE TORRE-
GROSA PEREZ 2023/01301/000025 

2023/01301/000027 5999/2023 
23/03/2023 
09:54:44 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., ERIC 
HUERCIO GARCIA 2023/01301/000027 

2023/031/000079 6000/2023 
23/03/2023 
09:54:45 

Decreto de aprobación Gastos Coord/Colabora-
ción de CURSO HIDRAULICA APLICADA A 
LAS INTERVENCIONES 

2023/031/000153 6001/2023 
23/03/2023 
09:54:46 

Decreto aprobación JORNADAS CARACTE-
RÍSTICAS, DOTACIÓN Y PRESTACIONES 
AUTOBOMBA URBANA LIGERA (SARGEN-
TOS) 

2022/01303/000519 6002/2023 
23/03/2023 
09:54:48 

Aprobar el decreto de personas admitidas y ex-
cluidas de la Convocatoria de Concurso-Oposi-
ción para proveer mediante promoción interna 11 
plazas de BOMBERO CONDUCTOR ESPECIA-
LISTA (PI 2020), aprobada por Acuerdo de Junta 
de Gobierno de 23 de diciembre de 2022 y publi-
cada en BORM de 2 de febrero de 2023. 

2023/01301/000027 6003/2023 
23/03/2023 
09:54:57 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., JUAN 
CARLOS GONZALEZ PINA 
2023/01301/000027 

2023/01301/000035 6004/2023 
23/03/2023 
09:54:59 

Decreto permiso por paternidad, JOSE ANTO-
NIO PEREZ RUIPEREZ 2023/01301/000035 

2023/031/000152 6005/2023 
23/03/2023 
09:55:41 

Aprobar la realización y propuesta de organiza-
ción de la Acción Formativa ¿JORNADA MA-
NEJO Y OPERACIÓN NUEVA AUTOBOMBA 
URBANA LIGERA (CONDUCTORES)". 

2022/01303/000518 6006/2023 
23/03/2023 
09:55:42 

Aprobar el decreto de personas admitidas y ex-
cluidas de la Convocatoria de Concurso-Oposi-
ción para proveer mediante promoción interna 
110 plazas de BOMBERO ESPECIALISTA (PI 
2020), aprobada por Acuerdo de Junta de Go-
bierno de 23 de diciembre de 2022 y publicada en 
BORM de 2 de febrero de 2023. 

2022/01307/000567 6007/2023 
23/03/2023 
09:55:43 

Resolución solicitud de suspensión del proceso 
para el desalojo del local ocupado por las Sección 
Sindical ATABAM 

2022/01305/000594 6008/2023 
23/03/2023 
09:55:44 

Decreto de nombramiento de Sebastiana Espín 
Valera, como Educadora Social para la realiza-
ción del Programa de carácter Temporal proyec-
tos innovadores con entidades locales para la 
atención integral de población vulnerable, en Ser-
vicios Sociales. 

2023/009/000348 6009/2023 23/03/2023 Decreto de Inicio Sancionador 2023/009/000348 
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09:55:45 

2022/03602/000561 6010/2023 
23/03/2023 
09:57:29 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000561-V A FERNANDO LOPEZ 
DEL AMO POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000562 6011/2023 
23/03/2023 
09:57:30 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000562-V A CAROLINA HER-
NANDEZ HERNANDEZ POR PERRO 
SUELTO 

2022/03602/000539 6012/2023 
23/03/2023 
09:57:31 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/0539-V A JOSE MIGUEL GARCIA 
COLLADO POR NO RECOGER EXCRETAS 
DE UN PERRO EN LA VIA PUBLICA 

2022/03602/000530 6013/2023 
23/03/2023 
09:57:33 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000530-V A ANA BELEN TO-
RRES NOGUERA POR PERRO SUELTO EN 
LA VIA PUBLICA 

2022/03602/000540 6014/2023 
23/03/2023 
09:57:34 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000540-V A MARIA DEL CAR-
MEN PARDO LOPEZ POR NO RECOGIDA DE 
EXCRETAS DE UN PERRO EN LA VIA PU-
BLICA 

2022/03602/000384 6015/2023 
23/03/2023 
09:57:37 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
EXP.2022/3602/384-V POR TENENCIA DE PE-
RRO EN LUGAR SIN LA ADECUADA VIGI-
LANCIA Y SIN MICROCHIP A INDALECIO 
MUÑOZ MORENO 

2023/03602/000024 6016/2023 
23/03/2023 
09:57:38 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS 
EXPTE 2023/03602/000024 POR FOCOS DE 
MOSQUITOS EN PARCELA CON LAGOS 
SITA EN CORVERA GOLF COUNTRY CLUB 

2023/056/000043 6017/2023 
23/03/2023 
10:03:08 

056/000043 José Andrés García Campoy Decreto 
transmisión. Resuelve: Transmitir la aut. de venta 
ambulante nº 1201/2019 a favor de D. Khalid 
Toumari Majdouli. 

2023/038/001864 6018/2023 
23/03/2023 
10:17:45 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT JUNIO 2022 CED BENIAJAN 

2023/038/001864 6019/2023 
23/03/2023 
10:17:47 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT JULIO 2022 

2023/038/001864 6020/2023 
23/03/2023 
10:17:48 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT JUNIO 2022 

2023/038/001864 6021/2023 
23/03/2023 
10:17:49 

DECRETO SOLICITANDO ANULACION DE 
RECIBOS SIT MAYO 2022 

2023/051/000036 6022/2023 
23/03/2023 
10:33:56 

DECRETO ADO920230009976 

2023/002/000028 6022/2023 
23/03/2023 
10:33:56 

DECRETO ADO920230009976 

2021/03402/005400 6023/2023 
23/03/2023 
10:38:14 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DI-
CIEMBRE DE 2001 

2023/03501/000261 6024/2023 
23/03/2023 
10:38:23 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS (a día 22/03/23) Expediente: 
2023/03501/000261 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: GINES 
MIGUEL VALERA MARTINEZ  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

197 
 

2022/03501/000834 6025/2023 
23/03/2023 
10:38:24 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR (Informe favorable IMAS 22/03/23) Expe-
diente: 2022/03501/000834 Tipo: Tarjeta de apar-
camiento movilidad reducida Solicitante: - 
DIEGO PARRA LEAL 

2023/03501/000260 6026/2023 
23/03/2023 
10:38:25 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000260 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: FUENSANTA PASTOR CONESA 

2023/035/000512 6027/2023 
23/03/2023 
10:38:27 

EXPTE. 2023/035/000512 GUILLERMO RA-
MOS JIMENEZ. TARJETA PIVOTE SANTA 
CATALINA. ESTIMACION.  

2022/049/000931 6028/2023 
23/03/2023 
10:38:28 

RENOVACIÓN EXCEDENCIA LICENCIA DE 
AUTO TAXI 275 RESOLUCION ESTIMATO-
RIA Expediente: 2022/049/000931 Tipo: Proce-
dimiento Administrativo Común (PAC) Solici-
tante: - FRANCISCO GINES TRISTAN TENZA 

2023/03501/000259 6029/2023 
23/03/2023 
10:38:29 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000259 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: JUAN FRANCISCO BERNAL MAZON  

2023/03501/000258 6030/2023 
23/03/2023 
10:38:30 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000258 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: MARGARITA MORALES DE LA TO-
RRE 

2023/03501/000256 6031/2023 
23/03/2023 
10:38:31 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000256 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANTONIO INIESTA CAMPOY  

2022/049/000924 6032/2023 
23/03/2023 
10:38:32 

RENOVACION ANTIGÜEDAD VEHICULO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 213 RESOLU-
CION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/000924 Tipo: Procedimiento Adminis-
trativo Común (PAC) Solicitante: FRANCISCO 
PEREZ NICOLAS 

2023/049/000042 6033/2023 
23/03/2023 
10:38:34 

DECRETO PRORROGA VEHICULO LICEN-
CIA DE AUTO TAXI 120 RESOLUCION ESTI-
MATORIA Expediente: 2023/049/000042 Tipo: 
Procedimiento Administrativo Común (PAC) So-
licitante: - ANTONIO SANCHEZ COBACHO 
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2022/049/001180 6034/2023 
23/03/2023 
10:38:35 

EXPTE. 2022/049/001180 MILOUD AMICH. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE 
TAXI CARECIENDO DE TITULO HABILI-
TANTE. RESOLUCION EXP. SANCIONA-
DOR 

2022/049/000318 6035/2023 
23/03/2023 
10:38:38 

EXP. GEXFLOW: 2022/049/000318 JAIME 
CLABO NICOLÁS DECRETO CADUCIDAD  

2022/049/000303 6036/2023 
23/03/2023 
10:38:39 

EXP. GEXFLOW: 2022/049/000303 ALEJAN-
DRA PATRICIA LOMBARDO RIVERA DE-
CRETO CADUCIDAD  

2022/049/000246 6037/2023 
23/03/2023 
10:38:40 

EXP. GEXFLOW: 2022/049/000246 CLAUDIA 
SANCHEZ PEREZ DECRETO CADUCIDAD  

2022/049/000781 6038/2023 
23/03/2023 
10:38:41 

DEC. ARCHIVO EXP. GEXF. 2022/049/000781 
ANGELA TURPIN RUIZ DECRETO AR-
CHIVO (POR PAGO DENUNCIA CON EL BO-
LETIN) Decreto anulado por el decreto: DEC. 
RESOLUCION EXP. 301/2022-049 ry. 

2022/049/000488 6039/2023 
23/03/2023 
10:38:42 

EXP. GEXF. 2022/049/000488 VICTORIA 
MARTINEZ DE JUAN. MENOR DE EDAD 
(Tutor Juan Carlos Martínez Marín) DECRETO 
REPOSICIÓN: DESESTIMADO INFRACCIÓN 
GRAVE EN TRANVÍA. CALIFICACIÓN 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2023/03501/000255 6040/2023 
23/03/2023 
10:38:44 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000255 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ELENA BLAYA RUIZ 

2023/03501/000254 6041/2023 
23/03/2023 
10:39:37 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000254 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: CARMEN GARCÍA MANZANERA  

2023/03501/000253 6042/2023 
23/03/2023 
10:39:38 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000253 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: FRANCISCO MONTOYA BALLESTER  

2023/03501/000249 6043/2023 
23/03/2023 
10:39:39 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000249 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: DOLORES SERRANO PEREZ 

2023/03501/000251 6044/2023 
23/03/2023 
10:39:40 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000251 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: JOSE PARRA MOLINA  

2023/049/000151 6045/2023 
23/03/2023 
10:39:41 

AUTORIZACION DE TRANSMISION DE LI-
CENCIA DE AUTO TAXI 228 RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000151 
Tipo: Transmisión de licencias Solicitante: - 
JUAN MARTINEZ MICOL 

2023/03501/000250 6046/2023 
23/03/2023 
10:39:42 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
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PMR Expediente: 2023/03501/000250 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: CONCEPCION MARTINEZ FENOR 

2023/049/000163 6047/2023 
23/03/2023 
10:39:43 

AUTORIZACION TRANSMISION DE LICEN-
CIA DE AUTO TAXI 25 RESOLUCION ESTI-
MATORIA Expediente: 2023/049/000163 Tipo: 
Transmisión de licencias Solicitante: - PATRI-
CIO VALVERDE OLIVA 

2023/03501/000248 6048/2023 
23/03/2023 
10:39:44 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS (a día 21/03/23) Expediente: 
2023/03501/000248 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: FRAN-
CISCO BELCHI CAVA  

2023/03501/000246 6049/2023 
23/03/2023 
10:39:46 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000246 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANGELES ANDREU MARTINEZ  

2023/049/000184 6050/2023 
23/03/2023 
10:39:47 

AUTORIZACION PERMISO DE TAXISTA TI-
TULAR LICENCIA AUTO TAXI 202 RESO-
LUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000184 Tipo: Permiso taxista titular 
Solicitante: - ALBERTO PAGAN FEIJOO  

2023/035/000504 6051/2023 
23/03/2023 
10:39:48 

EXP:2023/035/000504 ANA VICENTE NUÑEZ 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ES-
TIMA SOLICITUD...3318HGK 

2023/035/000496 6052/2023 
23/03/2023 
10:39:49 

EXP: 2023/035/000496 FERNANDO ALBALA-
DEJO PINA ACCESO ENTORNO SAN NICO-
LAS ERROR-SE HAN COMBINADO LOS DA-
TOS DE EXP.2023/035/000548. RESUELTO 
CON INFORMATICA, SE SACA SOLICITUD. 

2023/049/000038 6053/2023 
23/03/2023 
10:39:50 

EXPTE. 2023/049/000038 MAODO MBOUD. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE 
TAXI CARECIENDO DE TITULO HABILI-
TANTE. RESOLUCION EXP. SANCIONA-
DOR.  

2022/043/001365 6054/2023 
23/03/2023 
10:49:13 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2022/043/001365 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
FRANCISCO TRUJILLO GONZALEZ POR 
COMETER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  
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2022/043/001151 6055/2023 
23/03/2023 
10:49:17 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2022/043/001151 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
YOUNESS TOVAJA POR COMETER UNA IN-
FRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA MU-
NICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUI-
DOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000444 6056/2023 
23/03/2023 
10:49:19 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000444 a D. Andrés López Martínez 
como presunto responsable de una infracción con-
tra la Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2023/043/000365 6057/2023 
23/03/2023 
10:49:20 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000365 a D. Andrés López Martínez 
como presunto responsable de una infracción con-
tra la Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2023/043/000168 6058/2023 
23/03/2023 
10:50:25 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000168 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
LAKHDAR ABED AOUED POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000166 6059/2023 
23/03/2023 
10:50:27 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000166 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
PEDRO GOMARIZ ALONSO POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000165 6060/2023 
23/03/2023 
10:50:28 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000165 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
TOMAS PALAZON DE LA TORRE POR CO-
METER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA OR-
DENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000782 6061/2023 
23/03/2023 
10:50:29 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/000782 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª. IVAN PAGAN RODRI-
GUEZpor cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000139 6062/2023 
23/03/2023 
10:50:31 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000139 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
MANUEL CORREAS FERNANDEZ POR CO-
METER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA OR-
DENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  
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2023/043/000046 6063/2023 
23/03/2023 
10:51:44 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000046 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 401 EUROS A D/Dª.: 
JUAN MUÑOZ ECHEVARRIA POR COME-
TER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCION 
DE LA ATMOSFERA  

2022/043/000784 6064/2023 
23/03/2023 
10:51:46 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/000784por la que se impone sanción de 
90EUROS a D/Dª. FRANCISCO MORATA 
MARTINEZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/000216 6065/2023 
23/03/2023 
10:51:47 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000216 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
ANGELA LOPEZ MOLINA POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000783 6066/2023 
23/03/2023 
10:51:48 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/000783 por la que se impone sanción de 
90EUROS a D/Dª. ELVIRA BLANCO GOMEZ 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000215 6067/2023 
23/03/2023 
10:51:49 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000215 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
PAULA DE VICENTE SANCHEZ-MIGALLON 
POR COMETER UNA INFRACCIÓN CON-
TRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  

2023/043/000137 6068/2023 
23/03/2023 
10:51:51 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000137 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
ABRAHAM JOSE SANTIAGO SANTIAGO 
POR COMETER UNA INFRACCIÓN CON-
TRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  
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2023/043/000441 6069/2023 
23/03/2023 
10:51:52 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000441 A D/Dª.: ANTONIO 
ROMERO GIMENEZ COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SO-
BRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  

2023/043/000433 6070/2023 
23/03/2023 
10:51:53 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000433 A D/Dª.: BARTO-
LOME LUJAN SERRANO COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SO-
BRE PROTECCION DE LA ATMOSFERA  

2022/DUDU/002473 6071/2023 
23/03/2023 
10:51:55 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2497/2022/DU 

2023/DURE/000056 6072/2023 
23/03/2023 
10:52:50 

Orden de ejecución reparar daños en fachada ex-
ped. 56/2023-DURE edificación sita en Plaza 
Santo Domingo, 3 Murcia. 

2022/DUDU/002349 6073/2023 
23/03/2023 
10:52:51 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2372/2022/DU 

2023/043/000148 6074/2023 
23/03/2023 
10:53:13 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000148 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
FELIX FERNANDEZ UTRERAS POR COME-
TER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000059 6075/2023 
23/03/2023 
10:53:14 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000059 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
ANTONIA SANTIAGO SANTIAGO POR CO-
METER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA OR-
DENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000058 6076/2023 
23/03/2023 
10:53:16 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000058 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
MARIA DOLORES FLORES CAMPOS POR 
COMETER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000245 6077/2023 
23/03/2023 
10:53:17 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000245 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Hamza Yaqouti El Aabade por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000227 6078/2023 
23/03/2023 
10:53:37 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000227 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Sohel Fiuoj Noguera por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la 
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Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000256 6079/2023 
23/03/2023 
10:53:38 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000256 por la que se impone sanción de 
1.501 EUROS a D. Francisco Dilian Sánchez Va-
llalta por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000190 6080/2023 
23/03/2023 
10:53:39 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000190 por la que se impone sanción de 
1.501 EUROS a D. Francisco Dilian Sánchez Va-
llalta por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000189 6081/2023 
23/03/2023 
10:53:41 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000189 por la que se impone sanción de 
900 EUROS a D. Francisco Dilian Sánchez Va-
llalta por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000124 6082/2023 
23/03/2023 
10:54:05 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000124 por la que se impone sanción de 
900 EUROS a D. Francisco Dilian Sánchez Va-
llalta por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/ACAC/001771 6083/2023 
23/03/2023 
10:54:06 

DECRETO CESE (EXPTE. 1674/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/001771 GALA DEL SOL, S.L. 

2022/DULE/002226 6084/2023 
23/03/2023 
10:54:07 

DECRETO DE SUSTITUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 5233/1995-LE 

2023/DULE/000329 6085/2023 
23/03/2023 
10:54:59 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1278/2023-LE DE D. JUAN ANTONIO RODRI-
GUEZ NICOLAS, REFERENTE A SU SOLICI-
TUD DE INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2022/ACAC/001676 6086/2023 
23/03/2023 
10:55:00 

DECRETO CESE (EXPTE. 1610/2022-D72-AC) 
2022/ACAC/001676 AUTOESCUELA PU-
JANTE & DURAN, S.L. 

2023/DULE/000087 6087/2023 
23/03/2023 
10:55:01 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
407/2023-LE DE D. ADHESIVOS ROMERO 
GARCIA, S.L. REFERENTE A SU SOLICITUD 
DE INFORME DE INEXISTENCIA DE EXPE-
DIENTE SANCIONADOR. 

2021/015/000335 6088/2023 
23/03/2023 
12:14:18 

Designar a Dª. Mª Azucena Jiménez Ruiz como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra 
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¿NSTALACIÓN DE BARANDILLA DE PRO-
TECCIÓN PEATONAL EN PLAZA SAN-
TIAGO APÓSTOL DE SANTIAGO Y ZARAI-
CHE (MURCIA)¿ (Expte. 2021/015/000335). 

2023/01301/000020 6089/2023 
23/03/2023 
12:16:10 

Decreto permiso por traslado de domicilio, RO-
SARIO LOPEZ PEREZ 2023/01301/000020 

2023/01301/000027 6090/2023 
23/03/2023 
12:16:40 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., JOSEFA 
CERDA CARPENA 2023/01301/000027 

2023/01305/000138 6091/2023 
23/03/2023 
12:16:59 

Decreto Subsanación nombramiento Cocinero, 
Carlos Sánchez Torrano, EI los Ángeles 22-03-
23. 

2023/01305/000129 6092/2023 
23/03/2023 
12:17:00 

Decreto de contratación de Juana Martínez Martí-
nez como conserje de Deportes 

2022/084/001189 6093/2023 
23/03/2023 
12:18:14 

EVE_Decreto resolución Recurso de Reposición 
Asociación Juvenil ACDC 

2022/084/003587 6094/2023 
23/03/2023 
12:21:07 

CARR Decreto de autorización para la celebra-
ción de una marcha deportiva no competitiva 
'MAGIC LINE, CAMINATA SOLIDARIA', el 
26-marzo-2023 de 10:00 a 15:00 horas (con mon-
taje y desmontaje de 07:00 a 18:00 horas), con sa-
lida desde el Campus de Espinardo y llegada en la 
Avenida de la Libertad (Murcia), con paradas en 
diversos puntos del recorrido (Centro Social 
UMU, Biblioteca Regional, Plaza Circular, Real 
Casino de Murcia, Iglesia de San Juan de Dios, 
Plaza Cardenal Belluga y Avenida de la Libertad), 
y la realización de diversas actividades tales como 
animaciones, batucadas, etc. Así como la ocupa-
ción de la Plaza de Santo Domingo para una exhi-
bición de pintura en vivo, con la realización de 
murales en los tablones, de 10:00 a 13:00 horas; y 
la colocación de banderolas en todo el tramo del 
recorrido del 25 al 26 de marzo por la tarde. 

2023/084/000259 6095/2023 
23/03/2023 
12:21:32 

TERR_Transmitir a D. Kleandro Lleshi , la auto-
rización de ocupación de vía pública para instalar 
terraza para el local ?Sanderella Café?, situado en 
Paseo Ramón Gaya, número 4 de Murcia, con pe-
ríodo de ocupación anual, conforme al plano que 
se adjunta, y a las condiciones impuestas en la au-
torización que se transmite, que son las siguientes: 

2022/02203/000102 6096/2023 
23/03/2023 
12:40:31 

RP 101/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Forae Formación, S.L: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 7582-LSC y lucro cesante por 
inmovilización del mismo, al caer pieza metálica 
proveniente de las prácticas de los bomberos, el 
día 25 de noviembre de 2021)  

2021/02201/000081 6097/2023 
23/03/2023 
12:40:33 

Decreto cancelación garantía expte 
12_2021_Lote 4 

2021/02201/000081 6098/2023 
23/03/2023 
12:40:36 

Decreto cancelación garantía expte 
12_2021_Lote 3 

2021/084/000328 6099/2023 
23/03/2023 
12:40:44 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Doña 
MARÍA CONCEPCIÓN LÓPEZ NAVARRO, y 
dejar sin efecto la autorización para la realización 
de obras consistentes en la construcción de vado 
en calle con número de señalización vertical: 
14505 en CALLE PELAGIO FERRER, N.º 6, EL 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

205 
 

PALMAR - MURCIA, concedida mediante De-
creto de 14 de noviembre de 2013. 

2022/02203/000060 6100/2023 
23/03/2023 
12:40:45 

RP 59/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
drián Martínez Botía: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 3342-GVK, debido a socavo-
nes cuando circulaba por Carril del Molino, el día 
14 de enero de 2022) 

2022/044/001770 6101/2023 
23/03/2023 
13:03:57 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: IRENE SÁN-
CHEZ LUCAS-EXP REYEX 927-22 

2022/044/002002 6102/2023 
23/03/2023 
13:03:59 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA- SOLICITANTE:JENNY JAZMÍN 
SUÁREZ PERALTA-EXP REYEX 1250-22 

2022/044/002488 6103/2023 
23/03/2023 
13:04:00 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE:ANGEL COR-
DOBA SÁNCHEZ-EXP REYEX 2293-22 

2023/044/000016 6104/2023 
23/03/2023 
13:04:01 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MARÍA FRAN-
CISCA SANTIAGO SANTIAGO-EXP REYEX 
13-23 

2022/044/001976 6105/2023 
23/03/2023 
13:04:03 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: SAFIA MA-
GRACH-EXP REYEX 1228-22 

2022/044/002474 6106/2023 
23/03/2023 
13:04:05 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA- SOLICITANTE:JESUS LÓPEZ 
CANO-EXP REYEX 2281-22 

2022/044/002193 6107/2023 
23/03/2023 
13:04:07 

DECRETO BAREMO RENOVACIÓN SOLICI-
TUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE DE-
MANDANTES DE VIVIENDA-SOLICI-
TANTE: REAGRAGUI ECHCHTIOUI TAN-
TAOUI-EXP REYEX 2046-22 

2023/044/000147 6108/2023 
23/03/2023 
13:04:08 

DECRETO BAREMO RENOVACIÓN SOLICI-
TUD DE ALTA EL REGISTRO DE DEMAN-
DANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: FÁ-
TIMA BENOAUAHI-EXP REYEX 126-23 

2020/044/002051 6109/2023 
23/03/2023 
13:04:10 

Expediente 2020/044/002051. Adjudicación pro-
visionalísima en régimen de comodato a Dª Irene 
Gallego Fernández, la vivienda social de titulari-
dad municipal, sita en C/ Alonso Berruguete, Nº 
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3, Bajo B, de Cabezo de Torres (Murcia) 

2022/044/002289 6110/2023 
23/03/2023 
13:04:11 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA- SOLICITANTE: CONCEPCIÓN 
LIDÓN PARDO-EXP REYEX 2123-22 

2022/044/001962 6111/2023 
23/03/2023 
13:04:13 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA- SOLICITANTE: MARÍA JOSÉ 
BRIONES HERRERA 

2022/044/001833 6112/2023 
23/03/2023 
13:04:15 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA- SOLICITANTE:NAYARA VERA 
MORENO-EXP REYEX 1109-22 

2022/044/001356 6113/2023 
23/03/2023 
13:04:16 

DECRETO ALEGACIONES DESESTIMA-
CIÓN SOLICITUD DE ALTA EN EL REGIS-
TRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: EL HASSANIA KHORAISS-
EXP REYEX 411-22 

2023/044/000086 6114/2023 
23/03/2023 
13:04:17 

Solicitante: Khadija Kamal Expediente: 73/23 - 
2023/044/000086 Estimar minoración alquiler de 
vivienda municipal 

2022/003/000014 6115/2023 
23/03/2023 
13:33:08 

26351 PA 542/2021 ante el Juzgado Contencioso-
administrativo nº 5 de Murcia, interpuesto por D. 
FRANCISCO DAVID LOPEZ AVILES. pago de 
costas procesales. 

2022/03501/000973 6116/2023 
23/03/2023 
13:54:59 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2022/03501/000973 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante REMEDIOS SANZ MULLOR  

2023/03501/000160 6117/2023 
23/03/2023 
13:55:01 

EXTRAVIO - AUTORIZAR DECRETO SOLI-
CITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000160 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: ANTONIO MORENO TURPIN  

2023/03501/000262 6118/2023 
23/03/2023 
13:55:03 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000262 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: FRANCISCO JAVIER GARIJO RODRI-
GUEZ  

2023/035/000515 6119/2023 
23/03/2023 
13:55:04 

EXPTE. 2023/035/000515 ALEJANDRO JOSE 
ALMANSA ALEMAN. BAJA MATRICULA 
ACCESO ALFONSO X FASE 1. ESTIMA-
CION.  

2023/035/000514 6120/2023 
23/03/2023 
13:55:05 

EXPTE. 2023/035/000514 JUANA MARIA MO-
RALES ARNAU. CAMBIO MATRICULA AC-
CESO ALFONSO X FASE 1. ESTIMACION.  

2023/03501/000252 6121/2023 
23/03/2023 
13:55:08 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000252 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: M.CARMEN GARCIA ROS 

2023/035/000494 6122/2023 
23/03/2023 
13:55:09 

EXP:2023/035/000494 ALFREDO DAVID 
VIDAL SANMARTIN ACCESO ENTORNO 
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SAN NICOLAS SE ESTIMA SOLICI-
TUD....3404KBL 

2023/035/000150 6123/2023 
23/03/2023 
13:55:10 

EXP:2023/035/000150 ROSA LORENZO MAR-
TINEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS 
DECRETO CADUCIDAD POR NO APORTAR 
DOCUMENTACION 

2022/035/001957 6124/2023 
23/03/2023 
13:55:12 

EXP: 2022/035/001957 CARLOS JAVIER SE-
RRANO RAMOS ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS DECRETO CADUCIDAD POR NO 
APORTAR DOCUMENTACION 

2022/035/000431 6125/2023 
23/03/2023 
13:55:13 

EXP:2022/035/000431 JOSEFA HERNANDEZ 
ALCAYNA ACCESO ENTORNO SAN NICO-
LAS DECRETO CADUCIDAD POR NO 
APORTAR DOCUMENTACION 

2022/035/000207 6126/2023 
23/03/2023 
13:55:16 

EXP: 2022/035/000207 GHIZLANE EZZAAMA 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS DE-
CRETO CADUCIDAD POR NO APORTAR 
DOCUMENTACION 

2022/035/000546 6127/2023 
23/03/2023 
13:55:19 

EXP:2022/035/000546 ANGEL JESUS TOR-
TOSA JUAREZ ACCESO ENTORNO SAN NI-
COLAS DECRETO CADUCIDAD POR NO 
APORTAR DOCUMENTACION 

2022/035/001540 6128/2023 
23/03/2023 
13:55:21 

EXP: 2022/035/001540 JOSE TORNERO LA-
DRON DE GUEVARA ACCESO ENTORNO 
SAN NICOLAS DECRETO CADUCIDAD POR 
NO APORTAR DOCUMENTACION 

2022/035/000198 6129/2023 
23/03/2023 
13:55:23 

EXP:2022/035/000198 MIGUEL ANGEL AL-
BADALEJO BELANDO ACCESO ENTORNO 
SAN NICOLAS DECRETO CADUCIDAD POR 
NO APORTAR DOCUMENTACION  

2022/035/000133 6130/2023 
23/03/2023 
13:55:26 

EXP: 2022/035/000133 CÉSAR PÉREZ JIMÉ-
NEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
DESESTIMA POR NO APORTAR DOCU-
MENTACION 

2022/035/000120 6131/2023 
23/03/2023 
13:55:28 

EXP:2022/035/000120 CAROLINA GIMENEZ 
ESPARZA VICH ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS SE DESESTIMA POR NO APOR-
TAR DOCUMENTACION 

2023/03502/000032 6132/2023 
23/03/2023 
14:06:49 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD TAR-
JETA ORA 2023 

2023/018/000026 6133/2023 
23/03/2023 
17:22:21 

Decreto liquidación enero ATRM 

2022/03402/002213 6134/2023 
23/03/2023 
17:43:24 

Decreto de archivo del expediente 
2021/03402/7742, incoado a Jorge Morga Vidal 
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(74331530S), por hechos que pueden ser consti-
tutivos de infracción administrativa muy grave ti-
pificada en el art. 19.3c de la Ordenanza Munici-
pal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública 
con Terrazas y Otras Instalaciones. Se archiva por 
error de identificación de infractor  

2022/01305/000717 6135/2023 
23/03/2023 
17:51:35 

Decreto de nombramiento de María Ángeles Ros 
Soto para ocupar plaza vacante FI en los Servicios 
Municipales de Salud 

2018/01303/000095 6136/2023 
23/03/2023 
21:17:56 

 

2022/02203/000020 6137/2023 
24/03/2023 
08:27:14 

RP 22/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Caridad Díaz Elvira: daños materiales (prenda de 
vestir) debido a resbalón en una zona pintada y no 
señalizada en las pistas de skateboard, situadas en 
el parque de la calle Mayor de La Alberca, n.º 7) 

2023/03602/000100 6138/2023 
24/03/2023 
09:07:41 

DECRETO INICIO SANCIONADOR Y CESE 
ACTIVIDAD EXPTE 2023/03602/000100 POR 
DEFICIENCIAS HIGIENICO-SANITARIAS 
EN BAR CON COCINA SITO EN CANTINA 
SOCIAL DE MAYORES DE SANTIAGO EL 
MAYOR Decreto anulado por el decreto: DE-
CRETO CESE E INICIO SNCIONADOR EX-
XPTE 2023/03602/000100 

2022/03602/000627 6139/2023 
24/03/2023 
09:07:44 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
EXPTE 2022/03602/000627 POR INCUMPLI-
MIENTO REQUERIMIENTO SANITARIO EN 
ESTABLECIMIENTO COMERCIO AL ME-
NOR DE ALIMENTACIÓN SITO EN PLAZA 
ALEJO MOLINA Nº 26 DE ALQUERÍAS 

2023/01305/000177 6140/2023 
24/03/2023 
09:42:58 

Decreto de nombramiento de José Javier Muñoz 
Nicolás, como Auxiliar Administrativo para sus-
tituir la baja por incapacidad temporal de Ana Ma-
ría Martínez Aranda, en el Servicio de Bibliotecas 

2023/01305/000170 6141/2023 
24/03/2023 
09:43:00 

Decreto de nombramiento de Ángel Pedro Rus 
Luque y Patricia Marcos Carrillo por acumulación 
de tareas como ordenanzas en Sº Cultura y Feste-
jos. Centro Carcel Vieja. 

2023/01305/000028 6142/2023 
24/03/2023 
09:43:02 

Decreto de nombramiento de Francisco José Ru-
bio Triviño y Antonio Ruiz Muñoz por acumula-
ción de tareas como ordenanzas en Información 

2023/01305/000097 6143/2023 
24/03/2023 
09:43:03 

Decreto de contratación de Dolores Robles Lla-
mas como conserje de Deportes 

2023/01305/000183 6144/2023 
24/03/2023 
09:43:12 

Decreto de nombramiento de María Carmen Ore-
nes Ródenas, como Auxiliar Administrativo para 
sustituir la baja por incapacidad temporal de Fran-
cisca Gilabert Moya en Bibliotecas 

2023/01305/000176 6145/2023 
24/03/2023 
09:43:13 

Decreto de contratación laboral temporal de 
Ariana Saez Lorca, como Auxiliar Administrativo 
para sustituir la baja por incapacidad temporal de 
María Isabel Martínez Carrasco, en los Servicios 
Municipales de Salud 

2023/01305/000146 6146/2023 
24/03/2023 
09:44:37 

Decreto de nombramiento de María del Carmen 
Penalva Galera, como Auxiliar Administrativo 
para ocupar plaza vacante por renuncia de Julián 
Belíjar Rubio, en el Servicio de Empleo 
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2021/015/000724 6147/2023 
24/03/2023 
09:44:50 

Designar a Dª. Pascuala María Ortiz Angosto 
como coordinadora de seguridad y salud de la 
obra ¿DEMOLICIÓN DE RESALTO Y REPO-
SICIÓN DE ASFALTO EN CTRA. DE CHU-
RRA Nº221, CHURRA, (MURCIA)¿ (Expte. 
2021/015/000724) 

2023/038/002895 6148/2023 
24/03/2023 
10:00:30 

DECRETO AES DENEGADA EXPE RELA-
CIONADO 3275/2023 

2023/038/002697 6149/2023 
24/03/2023 
10:00:33 

Decreto del Exp. 2023/038/002697, correspon-
diente al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
2606/2023. 

2023/038/002361 6150/2023 
24/03/2023 
10:01:06 

EXPTE. 2387/2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2023/038/002361 Decreto anu-
lado por el decreto: Decreto 2023/038/002361 

2023/009/000221 6151/2023 
24/03/2023 
10:53:12 

Decreto de Resolución Expte. sancionador 
2023/009/000221 por estacionamiento en zona 
verde. 

2023/01303/000064 6152/2023 
24/03/2023 
10:53:14 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000058 6153/2023 
24/03/2023 
10:53:15 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000060 6154/2023 
24/03/2023 
10:53:16 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01305/000195 6155/2023 
24/03/2023 
10:53:17 

Decreto Abono Acta Liquidación 
302023008011646 ITSS POR CUOTAS SEG 
SOCIAL JOSE CUERDA SANTILLANA. 

2023/01303/000070 6156/2023 
24/03/2023 
10:53:19 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000071 6157/2023 
24/03/2023 
10:53:20 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000085 6158/2023 
24/03/2023 
10:53:21 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000052 6159/2023 
24/03/2023 
10:53:22 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000066 6160/2023 
24/03/2023 
10:53:24 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 
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2023/084/000552 6161/2023 
24/03/2023 
11:33:42 

EVE-DECRETO MUY ILUSTRE Y VENERA-
BLE COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRISTO 
DE LA CARIDAD DE MURCIA. Traslado de 
pasos el 27 de marzo y el 4 de abril de 2023. 

2023/084/000762 6162/2023 
24/03/2023 
11:33:43 

EVE_Decreto de autorización Campaña de Cues-
tación de la AECC en La Alberca de Las Torres, 
el 25 de marzo de 2023 

2023/084/001065 6163/2023 
24/03/2023 
11:34:45 

EVE_Decreto autorización ocupación plazas de 
estacionamiento con motivo de evento fami-
liar/merienda en Plaza Bohemia el 24 de marzo de 
2023, con motivo del Día Internacional del Sín-
drome de Down 

2023/084/001034 6164/2023 
24/03/2023 
11:34:47 

EVE-DECRETO REAL, VENERABLE Y MUY 
ILUSTRE COFRADIA DE SERVITAS DE MA-
RIA SANTISIMA DE LAS ANGUSTIAS Tras-
lado del Conjunto Escultórico de la Virgen de Las 
Angustias desde el Palacio de San Esteban a la 
Iglesia de San Bartolomé-San Santa María, el día 
28 de marzo de 2023 

2023/084/001031 6165/2023 
24/03/2023 
11:34:48 

EVE_DECRETO. Marcha ciclista no competitiva 
compuesta por 30 alumnos y profesores del CEIP 
Nuestra Señora del Carmen, que discurrirá por la 
vía amable 1 de Murcia en horario de 09:00 a 
10:00 y vuelta en horario de 13:00 a 14:00. 

2023/084/000551 6166/2023 
24/03/2023 
11:34:49 

DECRETO COFRADÍA DE NUESTRO PADRE 
JESÚS NAZARENO TRASLADO DE TRONOS 
LOS DÍAS 24 DE MARZO Y 5 DE ABRIL DE 
2023 

2023/ACDAC/000301 6167/2023 
24/03/2023 
12:04:49 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 300/23-
DAC 

2023/ACDAC/000300 6168/2023 
24/03/2023 
12:04:50 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 299/23-
DAC 

2023/ACDAC/000299 6169/2023 
24/03/2023 
12:04:51 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 298/23-
DAC  

2023/ACDAC/000298 6170/2023 
24/03/2023 
12:04:53 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 297/23 

2023/ACDAC/000297 6171/2023 
24/03/2023 
12:04:54 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 296/23-
DAC 

2023/DUDU/000435 6172/2023 
24/03/2023 
12:04:56 

Orden de ejecución. 

2023/DUDU/000428 6173/2023 
24/03/2023 
12:04:58 

Orden de ejecución. 

2023/DUDU/000451 6174/2023 
24/03/2023 
12:04:59 

DECRETO ORDEN EJECUCION SOLAR DE 
187M2 CON VEGETACIÓN, MALEZA Y EDI-
FICACIÓN COLINDANTE. 

2023/DUDU/000450 6175/2023 
24/03/2023 
12:05:01 

DECRETO ORDEN EJECUCION PARCELA 
ABANDONADA CON MATORRAL 975M2 

2023/DUDU/000439 6176/2023 
24/03/2023 
12:05:02 

Orden de ejecución. 

2023/DUDU/000448 6177/2023 
24/03/2023 
12:05:04 

DECRETO ORDEN EJECUCIÓN SOLAR DE 
130M2 CON ABUNDANTE VEGETA-
CIÓN/MALEZA CON VALLADO INADE-
CUADO EN UNA DISTANCIA DE 23 ME-
TROS LINEALES 

2023/DUDU/000440 6178/2023 24/03/2023 Orden de ejecución. 
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12:05:05 

2023/DUDU/000447 6179/2023 
24/03/2023 
12:05:07 

DECRETO ORDEN EJECUCION PARCELA 
EN ESTADO DE ABANDONO SUPERFICIE 
12.005 M2 

2023/DUDU/000441 6180/2023 
24/03/2023 
12:05:08 

Orden de ejecución. 

2023/DUDU/000445 6181/2023 
24/03/2023 
12:05:09 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN PAR-
CELA CON MALEZA EN UNA SUPERFICIE 
DE 1725 M2. 

2023/DUDU/000442 6182/2023 
24/03/2023 
12:05:12 

Orden de ejecución 

2023/DUDU/000430 6183/2023 
24/03/2023 
12:05:14 

DECRETO ORDEN DE EJECUCION VA-
LLADO SOLAR DEFICIENTE TRAMO 2 ML 
CON BASURAS, MALEZA, ESCOMBROS Y 
MUEBLES ABANDONADOS EN UN VOLU-
MEN 3M3 

2023/DUDU/000432 6184/2023 
24/03/2023 
12:05:18 

DECRETO ORDEN EJECUCIÓN SOLAR VA-
LLADO EN ESTADO DE ABANDONO CON 
MALEZA. SUPERFICIE 117M2 

2023/ACDAC/000296 6185/2023 
24/03/2023 
12:05:21 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 295/23-
DAC 

2023/ACDAC/000042 6186/2023 
24/03/2023 
12:05:23 

Decreto Resolución exte 42/23-DAC 

2023/ACDAC/000295 6187/2023 
24/03/2023 
12:08:37 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 294/23-
DAC 

2023/043/000443 6188/2023 
24/03/2023 
12:08:40 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000443 a D. Geovane Santos Silva 
como presunto responsable de una infracción con-
tra la Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2023/ACDAC/000294 6189/2023 
24/03/2023 
12:08:42 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE.  

2023/ACDAC/000293 6190/2023 
24/03/2023 
12:08:43 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 292/23-
DAC 

2023/ACDAC/000292 6191/2023 
24/03/2023 
12:08:50 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 291/23-
DAC 

2022/ACDAC/001205 6192/2023 
24/03/2023 
12:08:51 

Decreto cese de actividad de bar cafetería sin mú-
sica, sita en plaza Iglesia, nº 7; 30158 Los Garres 
(Murcia); Exp.: 1192/22-RDR-DAC 

2022/DURE/000121 6193/2023 
24/03/2023 
12:08:53 

Encargo ejecución subsidiaria ruina inminente en 
Carril Escuelas, 76. LA ARBOLEJA. (Murcia). 

2023/ACDAC/000291 6194/2023 
24/03/2023 
12:08:54 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 290/23-
DAC 

2022/ACDAC/000802 6195/2023 
24/03/2023 
12:08:55 

Decreto levantar la orden de cese de la actividad; 
Titular: don Qamar Shahzad; Comidas para llevar 
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en calle Mayor, nº 20; 30570 Beniaján (Murcia) 

2023/ACDAC/000290 6196/2023 
24/03/2023 
12:08:56 

DECRETO DE INCOACIÓN Exte. 289/23-DAC 

2023/ACAC/000197 6197/2023 
24/03/2023 
12:08:57 

expte. reyex: 790/2014-AC FURNOVE, S.L. Re-
solución de desistimiento 

2021/DULE/002446 6198/2023 
24/03/2023 
12:09:07 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DESPERFEC-
TOS EXPTE: 6/2022-LE 

2022/043/001496 6199/2023 
24/03/2023 
12:09:08 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001496 por la que se impone sanción de 
2.001 EUROS a RESIDENCIAL MIRA LLE-
VANT, S.L. por cometer una infracción contra la 
Ley de Residuos y Suelos contaminados para una 
economía circular. 

2022/DULE/002328 6200/2023 
24/03/2023 
12:09:10 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
11185/2022-LE DE D. SANTOS DE LA CRUZ 
HERRERO LÓPEZ EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPE-
DIENTE SANCIONADOR. 

2023/062/000202 6201/2023 
24/03/2023 
12:28:21 

Autorización de uso de las dependencias del Cen-
tro de Formación e Iniciativas de Empleo de la 
Fica para la celebración de elecciones extraordi-
narias a la Asamblea Nacional de Bulgaria. 

2023/03905/000048 6202/2023 
24/03/2023 
12:30:57 

Expediente: 2023/03905/000048 Solicitante: 
G73593618 - ESCUELA DEPORTIVA MUNI-
CIPAL DE FUTBOL DE CHURRA. Solicitud de 
instalación deportiva para desarrollar campus Se-
mana Santa 2023. Decreto autorizando el uso del 
Campo de Fútbol de Churra para desarrollar la ac-
tividad deportiva Campus y Jornadas de Fútbol 
Bases Semana Santa 2023, los días 3, 4 y 5 de 
abril de 2023.  

2022/Archivo/000019 6203/2023 
24/03/2023 
12:30:58 

Aprobación del Plan de Seguridad y Salud para 
Cerramiento finca Mayayo 

2023/00403/000006 6204/2023 
24/03/2023 
12:55:36 

EXPDETE.- 20GE22:_ DECRETO RO 4.- RE-
CONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION A 
LOS AFECTADOS POR EL PROYECTO DE 
OBTENCION DE SUELO DE LA RAMBLA 
DEL GARRUCHAL 

2023/03016/000001 6205/2023 
24/03/2023 
12:55:38 

DECRETO RESTRICCIÓN TRÁFICO FIES-
TAS PRIMAVERA 2023 

2023/DUDU/000453 6206/2023 
24/03/2023 
12:59:33 

Decreto Orden de Ejecución expte. 474/2023-DU 

2023/ACDAC/000307 6207/2023 
24/03/2023 
12:59:35 

Incoación del expte. 306/23-DAC. Amar Riaz 
Mirza Bibi. Sancionador no disponer del precep-
tivo título habilitante.  

2023/ACDAC/000305 6208/2023 
24/03/2023 
12:59:36 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 304/23-
DAC 

2023/ACDAC/000304 6209/2023 
24/03/2023 
12:59:38 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 303/23-
DAC 

2023/ACDAC/000303 6210/2023 
24/03/2023 
12:59:39 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 302/23-
DAC 

2023/ACDAC/000302 6211/2023 
24/03/2023 
12:59:41 

Incoación del expte. 301/23-DAC. Fitness Elite 
SL. Sancionador incumplir la orden de restableci-
miento del expediente 405/18-DAC.  

2023/DUDU/000444 6212/2023 24/03/2023 Orden de ejecución. 
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12:59:42 

2023/DUDU/000443 6213/2023 
24/03/2023 
12:59:44 

Orden de ejecución 

2023/DUDU/000431 6214/2023 
24/03/2023 
12:59:45 

Decreto Orden de Ejecución expte. 439-2023DU 

2023/DUDU/000434 6215/2023 
24/03/2023 
12:59:47 

Decreto Orden de Ejecución expte. 455/2023-DU 

2023/DUDU/000437 6216/2023 
24/03/2023 
12:59:49 

Orden de ejecución. 

2023/DUDU/000433 6217/2023 
24/03/2023 
12:59:51 

Orden de ejecución 

2023/DUDU/000436 6218/2023 
24/03/2023 
12:59:52 

Orden de ejecución. 

2022/DURE/000298 6219/2023 
24/03/2023 
12:59:53 

Decreto rectificación error material de encargo 
ejecución subsidiaria a Pavasal. 

2023/DUDU/000464 6220/2023 
24/03/2023 
13:00:52 

Decreto Orden de Ejecucion 

2022/043/001447 6221/2023 
24/03/2023 
13:00:54 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001447 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Kelvin Bermeo Rivera por come-
ter una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001446 6222/2023 
24/03/2023 
13:00:56 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001446 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Antonio Capel González por co-
meter una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente con-
tra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001425 6223/2023 
24/03/2023 
13:00:58 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001425 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Kjell Oeystein Bjerke por come-
ter una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001394 6224/2023 
24/03/2023 
13:01:00 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001394 por la que se impone sanción de 
1.501 EUROS a D. Marouane Aynaou por come-
ter una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001387 6225/2023 
24/03/2023 
13:01:02 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001387 por la que se impone sanción de 
300 EUROS a D. Jesús Pareja Lentijo por cometer 
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una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001386 6226/2023 
24/03/2023 
13:01:03 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001386 por la que se impone sanción de 
300 EUROS a D. Jesús Pareja Lentijo por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001264 6227/2023 
24/03/2023 
13:01:06 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001264 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. José Fernández Moreno por co-
meter una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente con-
tra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DULE/000122 6228/2023 
24/03/2023 
13:01:07 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
487/2023-LE DE D. ADHESIVOS ROMERO 
GARCIA, S.L. EN REFERENTE A SU SOLICI-
TUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. 

2021/043/001645 6229/2023 
24/03/2023 
13:01:08 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2021/043/001645 por la que se impone sanción de 
3.002 EUROS a D. Francisco Dilian Sánchez Va-
llalta por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000194 6230/2023 
24/03/2023 
13:01:09 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000194 por la que se impone sanción de 
300 EUROS a D. Raúl Hernández Nieto por co-
meter una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente con-
tra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000013 6231/2023 
24/03/2023 
13:01:11 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000013 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Luis Carlos Marín por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/ACDAC/000064 6232/2023 
24/03/2023 
13:01:12 

63/23-DAC 2023/ACDAC/000064 BOBEDI-
LLAS Y DERIVADOS DE CEMENTOS MUR-
CIA SL - DECRETO RESOLUCIÓN CESE AC-
TIVIDAD 

2022/DUDU/002408 6233/2023 
24/03/2023 
13:01:14 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2430/2022/DU 

2023/DULE/000244 6234/2023 
24/03/2023 
13:01:15 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
896/2023-LE DE Dª. MÓNICA VALENTINA 
TRONECI EN REFERENCIA A SU SOLICI-
TUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. 

2023/084/000625 6235/2023 
24/03/2023 
13:14:13 

DECRETO COFRADÍA DEL SANTÍSIMO 
CRISTO DEL PERDÓN DE MURCIA TRAS-
LADO DE TRONOS EL DÍA 25 DE MARZO 
DE 2023 

2022/062/000864 6236/2023 
24/03/2023 
13:37:33 

2022/062/000864 Gastos de franquicia con mo-
tivo de daños por filtraciones de agua en el Centro 
de la Mujer de San Pío X, Murcia 
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2022/062/000731 6237/2023 
24/03/2023 
13:37:35 

2022/062/000731 Gastos de franquicia con mo-
tivo de daños por filtraciones de agua en el edifi-
cio Teatro Circo de Murcia por lluvias torrencia-
les. 

2022/062/000894 6238/2023 
24/03/2023 
13:37:36 

2022/062/000894 Gastos de franquicia como mo-
tivo de la rotura de un cristal en el Centro de Con-
ciliación de la Vida Laboral y Familiar del Cuartel 
de Artillería, Murcia. 

2023/062/000050 6239/2023 
24/03/2023 
13:37:37 

2023/062/000050 Gastos de franquicia como con-
secuencia de la rotura de un cristal en el Pabellón 
1 del Cuartel de Artillería, Murcia. 

2023/02911/000057 6240/2023 
24/03/2023 
13:47:34 

CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
ALGEZARES AL GRUPO MUNICIPAL POPU-
LAR PARA LA CELEBRACIÓN DE UN ACTO 
SECTORIAL, EL 26 DE MARZO DE 2023 

2023/03502/000032 6241/2023 
24/03/2023 
14:49:13 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD TAR-
JETA ORA 2023 

2023/03502/000352 6242/2023 
24/03/2023 
14:49:14 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD 
TARJETA ORA 2023 

2023/049/000026 6243/2023 
24/03/2023 
14:49:15 

AUTORIZACION SUSTITUCION VEHÍCULO 
EUROTAXI LICENCIA 284 RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000026 
Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - VA-
LENTIN CIDONCHA FERNANDEZ 

2022/035/001714 6244/2023 
24/03/2023 
14:49:16 

EXP:2022/035/001714 C.P. EDIFICIO REAL 
COLOCACION ESPEJO FRENTE SALIDA 
GARAJE EN C/ HISTORIADOR TORRES 
FONTES, 8-MURCIA DECRETO CADUCI-
DAD 

2023/03502/000335 6245/2023 
24/03/2023 
14:49:17 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD 
NUEVA TARJETA ORA 2023 

2023/03502/000331 6246/2023 
24/03/2023 
14:49:18 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD 
TARJETA ORA 2023 

2019/035/000611 6247/2023 
24/03/2023 
14:49:19 

EXP:2019/035/000611 JOSEFA MAYOL MAR-
TINEZ y 38 firmas ELIMINACION LINEA 
AMARILLA C/ ESCUELAS, TRAMO Nº27-
SANGONERA LA VERDE SE AUTORIZA A 
HABILITAR ESTACIONAMIENTO EN C/ ES-
CUELAS TRAMO DEL Nº27 HASTA INTER-
SECCION C/ FÚTBOL LATERAL NUMEROS 
IMPARES 

2023/035/000349 6248/2023 
24/03/2023 
14:49:21 

EXP:2023/035/000349 JUNTA MUNICIPAL 
DEL PALMAR ELIMINACIÓN DE RESERVA 
C/D AVD. DE LOS ROSALES-EL PALMAR 
DECRETO ESTIMANDO SOLICITUD 
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2023/035/000453 6249/2023 
24/03/2023 
14:49:22 

EXPTE 2023/035/000453 A INSTANCIA DE M. 
JOSE SANCHEZ CAMPUZAO, SE AUTORIZA 
SEÑALIZAR PLAZA ESTACIONAMIENTO 
PMR EN C/REINA SOFIA 7 DE CHURRA  

2022/035/001660 6250/2023 
24/03/2023 
14:49:27 

EXP:2022/035/001660 ANTONIO CONESA 
VERGARA COLOCACION ESPEJO FRENTE 
SALIDA GARAJES EN AVD. EUROPA DE 
MURCIA DECRETO CADUCIDAD, POR 
INACTIVIDAD DEL SOLICITANTE. 

2023/084/001038 6251/2023 
24/03/2023 
15:17:40 

EVE_Decreto autorización Festival Interuniversi-
tario Intercampus 24 marzo 2023 en Auditorio 
Thader y sus alrededores 

2023/084/000935 6252/2023 
24/03/2023 
15:18:20 

EVE_Decreto autorización Sleeper Bus en Sala 
Garaje Live el 26 de marzo de 2023 

2022/084/003372 6253/2023 
24/03/2023 
17:55:22 

TERR_DECRETO Expediente 
2022/084/003372. Autorizar a la mercantil Ra-
quel y José Eduardo C.B. la ocupación de la vía 
pública para instalar terraza en calle Federico 
García Lorca n.º 26, esquina con calle Sargento 
Ángel Tornel, 30.009 Murcia. 

2023/01502/000048 6254/2023 
24/03/2023 
18:00:37 

Decreto de inscripción del Real y Muy Ilustre Ca-
bildo Superior de Cofradías de Murcia en el Re-
gistro de entidades ciudadanas con el nº 2038 

2023/01502/000047 6255/2023 
24/03/2023 
18:00:39 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
asociación Amigos del Silencio de Aljucer en el 
registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/47) 

2023/01502/000049 6256/2023 
24/03/2023 
18:00:49 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
asociación Arquitectura sin Fronteras España en 
el registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/49) 

2023/01310/000012 6257/2023 
24/03/2023 
23:08:05 

Aprobación y pago de las cuotas de la seguridad 
social de los empleados municipales correspon-
diente a la liquidación del mes de febrero 2023 
(recaudación marzo 2023) 

2023/01302/000015 6258/2023 
24/03/2023 
23:08:11 

Decreto aprobación AD del Curso: I JORNADAS 
SOBRE INTERVENCIÓN POLICIAL Y SEGU-
RIDAD CIUDADANA. GRUPO GESC (2 Ed.) 

2023/01305/000181 6259/2023 
24/03/2023 
23:08:14 

Decreto nombramiento Auxiliar Administrativo 
FI vacante, Mª Carmen Fernández Piqueras, Sº 
Empleo. 

2023/01302/000008 6260/2023 
24/03/2023 
23:08:29 

Decreto para Reconocer la Obligación por im-
porte de 270 ¿, del personal municipal que ha par-
ticipado en la realización de la Acción Formativa: 
JORNADAS SOBRE DILIGENCIAS MAL-
TRATO ANIMAL (2 Ed.) 

2023/009/000330 6261/2023 
24/03/2023 
23:08:39 

Decreto Inicio Exp.2023/009/000330 Antonio 
Martínez Muelas, por la infracción de la Orde-
nanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario 

2023/009/000320 6262/2023 
24/03/2023 
23:08:41 

Decreto Inicio Exp.2023/009/000320 Ana María 
Alcalá Villar, por la infracción de la Ordenanza 
de áreas Verdes y Arbolado Viario 

2023/009/000314 6263/2023 
24/03/2023 
23:08:42 

Decreto Inicio Exp.2023/009/000314 Ana Alicia 
Ormazabal Albornoz, por la infracción de la Or-
denanza de áreas Verdes y Arbolado Viario 
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2023/009/000222 6264/2023 
24/03/2023 
23:08:46 

Decreto de Resolución Expte. sancionador 
2023/009/000222 por estacionamiento en zona 
verde. 

2023/01202/000044 6265/2023 
25/03/2023 
09:44:08 

DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVI-
LES LOS DÍAS 24 Y 25 DE MARZO DE 2023 

2022/01303/000515 6266/2023 
25/03/2023 
09:44:10 

Visto lo establecido en la convocatoria de con-
curso-oposición para proveer mediante promo-
ción interna diversas plazas de Especialistas del 
S.E.I.S. incluidas en la oferta de empleo público 
2020., aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno 
de 23 de diciembre de 2022 (publicada en BORM 
de 02 de febrero de 2023), teniendo en cuenta que, 
de conformidad con lo establecido en la Base 
Cuarta de dicho acuerdo procede constituir Tribu-
nal de Selección, para las convocatorias de: Bom-
bero Especialista, Bombero Conductor Especia-
lista, Conductor Especialista de Bomberos, Ges-
tor de Emergencias de Bomberos, Cabo del 
S.E.I.S. Especialista, Sargento del S.E.I.S. Espe-
cialista, Suboficial del S.EI.S. Especialista del 
Ayuntamiento de Murcia 

2022/03401/000004 6267/2023 
26/03/2023 
21:15:40 

Decreto propuesta resolución desestimada 
24032023 

2022/03402/002213 6268/2023 
26/03/2023 
21:15:42 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO RATIFI-
CACIÓN POLICIAL, DE NUESTRO EXTE. 23-
544 A NOMBRE DE V2 GASOLINERAS MI-
GUEL INDURAIN, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE PU-
BLICIDAD EXTERIOR. 

2022/03402/002213 6269/2023 
26/03/2023 
21:15:43 

DECRETO DE ARCHIVO, POR INFRACCIÓN 
CONTINUADA, DE LOS EXTES. 22-4011 Y 
22-3827 A NOMBRE DE FRANCISCO JOSÉ 
MARÍN MARTÍNEZ, QUE CORRESPONDEN 
A INFRACCIÓN A LA L.O. 4/2015. 

2021/035/001039 6270/2023 
27/03/2023 
09:12:48 

EXP:2021/035/001039 MARIANO RODRÍ-
GUEZ URREA COLOCACION ISLETAS AC-
CESO/SALIDA GARAJE EN C/ JARA CARRI-
LLO,12-LA ALBERCA. SE ESTIMA SOLICI-
TUD  

2023/035/000287 6271/2023 
27/03/2023 
09:12:51 

EXP: 2023/035/000287CEOM- ASOC PARA 
LA INTEGRACION DE LOS MINUSVALIDOS 
PSIQUICOS EL PALMAR MURCIA. PMR EN 
C/ FILOMENA AYUSO AÑPAÑEZ,31-EL 
PALMAR SE AUTORIZA LA SEÑALIZA-
CION DE LA PMR, FRENTE AL Nº31. 
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2021/035/001205 6272/2023 
27/03/2023 
09:12:53 

EXP:2021/035/001205 DOLORES MARTINEZ 
SANCHEZ COLOCACION DE BOLARDOS O 
ISLETAS EN C/ GLORIA, 66-EL PALMAR SE 
AUTORIZA A SEÑALIZAR LINEA AMARI-
LLA CONTINUA 

2022/035/001965 6273/2023 
27/03/2023 
09:12:55 

EXPTE. 2022/035/001965 DECLARAR CADU-
CIDAD DEL EXPTE PARA INSTALAR ISLE-
TAS LA COM. PROP. ESPAÑOLETO EN C/ 
LEPANTO 1 

2022/035/001937 6274/2023 
27/03/2023 
09:12:57 

EXPTE. 2022/035/001977 AUTORIZAR A LA 
COM. PROP. RESIDENCIAL ENTREJARDI-
NES EL GIRO A LA IZQUIERDA PARA EL 
ACCESO AL GARAJE EN CTRA. DE CHU-
RRA 100 

2021/035/001672 6275/2023 
27/03/2023 
09:13:00 

EXPTE 2021/035/001672 AUTORIZAR A WE I 
VALENCIA SAN LUIS HOTEL SL LA INSTA-
LACION DE INDICADOR DE DIRECCION 
DEL HOTEL EN ROTONDA DE LA FROUDA 
JUNTO A LAS INDICACIONES QUE SEÑA-
LAN EL CC THADER 

2023/DUDU/000479 6276/2023 
27/03/2023 
10:41:39 

Decreto Orden de Ejecución expte. 491/2023-DU 

2023/DUDU/000478 6277/2023 
27/03/2023 
10:41:42 

Decreto Orden de Ejecución expte. 489/2023-DU 

2023/ACDAC/000312 6278/2023 
27/03/2023 
10:41:44 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 311/23-
DAC 

2023/DUDU/000477 6279/2023 
27/03/2023 
10:41:45 

Decreto Orden de Ejecución expte. 488/2023-DU 

2023/ACDAC/000314 6280/2023 
27/03/2023 
10:41:46 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 313/23-
DAC 

2023/ACDAC/000310 6281/2023 
27/03/2023 
10:41:48 

309/2023-DAC - 2023/ACDAC/000310 - 
CUNYING LIN DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000313 6282/2023 
27/03/2023 
10:41:49 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 312/23-
DAC 

2023/ACDAC/000308 6283/2023 
27/03/2023 
10:41:51 

307/2023-DAC - 2023/ACDAC/000308 - 
CUNYING LIN DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000287 6284/2023 
27/03/2023 
10:41:52 

286/2023-DAC - 2023/ACDAC/000287 - JUAN-
QIN WANG DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000286 6285/2023 
27/03/2023 
10:41:54 

285/2023-DAC - 2023/ACDAC/000286 - BA-
ZAR LA FAMA, S.L. DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR SBH 

2023/DUDU/000476 6286/2023 
27/03/2023 
10:41:55 

DECRETO ORDEN EJECUCION 

2023/DUDU/000466 6287/2023 
27/03/2023 
10:41:56 

Requerir a HEREDEROS DE JESÚS GARCÍA 
PEÑALVER para que proceda a ajustar la situa-
ción existente en CALLE PURÍSIMA, 17. ES. 1 
PT. A (SANGONERA LA VERDE), consistente 
en PATIO DE VIVIENDA EN ESTADO DE 
ABANDONO CON ABUNDANTE MALEZA . 
SUPERFICIE DE 352 M² a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público exigidas por 
el ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 
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477/2023-DU 

2023/ACDAC/000311 6288/2023 
27/03/2023 
10:41:58 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 310/23-
DAC 

2023/DUDU/000471 6289/2023 
27/03/2023 
10:41:59 

Decreto Orden de Ejecución expte. 482/2023-DU 

2023/ACDAC/000309 6290/2023 
27/03/2023 
10:42:01 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 308/23-
DAC 

2023/043/000458 6291/2023 
27/03/2023 
10:42:02 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000458 A D/Dª.: S.C. SU-
GARDENCOMO PRESUNTO RESPONSABLE 
DE UNA INFRACCION CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCION 
DE LA ATMOSFERA  

2023/043/000457 6292/2023 
27/03/2023 
10:42:04 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000457 A D/Dª.: ANDRES 
GARCÍA ASENSIO COMO PRESUNTO RES-
PONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PRO-
TECCION DE LA ATMOSFERA  

2023/043/000237 6293/2023 
27/03/2023 
10:43:51 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/00237 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. José Miguel Marín Contreras por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/000449 6294/2023 
27/03/2023 
10:43:54 

Requerir a GARUNTER LOCALES, SL para que 
proceda a ajustar la situación existente en CALLE 
TALLER, 41 - SAN BENITO. PATIÑO, consis-
tente en PARCELA EN ESTADO DE ABAN-
DONO CON MALEZA EN UNA SUPERFICIE 
DE 601 M², a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público exigidas por el ordena-
miento urbanístico. EXPTE REYEX: 470/2023-
DU 

2023/DUDU/000446 6295/2023 
27/03/2023 
10:43:55 

Requerir a HEREDEROS DE JULIAN VIVAN-
COS GONZÁLEZ para que proceda a ajustar la 
situación existente en CALLE MAYOR ES-
QUINA CALLE CAMPILLO. EL ESPARRA-
GAL, consistente en PARCELA CON MATO-
RRAL EN UNA SUPERFICIE DE 6.801 M², a 
las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 467/2023-DU 
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2023/DUDU/000438 6296/2023 
27/03/2023 
10:43:56 

Requerir a LA FLOTA HOGAR EDIFICIO AR-
MONIA SOC. COOP. para que proceda a ajustar 
la situación existente en CARRIL ROSENDOS-
AV. ZARAICHE 50 ZN3-UA7.ZARANDONA 
(MURCIA), consistente en SOLAR CON MA-
LEZA EN UNA SUPERFICIE DE 1.025 M², a las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 459/2023-DU 

2023/DUDU/000427 6297/2023 
27/03/2023 
10:43:58 

DECRETO OE VALLADO INADECUADO DE 
SOLAR Y SOLAR EN ESTADO DE ABAN-
DONO 

2023/ACDAC/000095 6298/2023 
27/03/2023 
10:43:59 

94/23-DAC 2023/ACDAC/000095 MIGUEL 
ANGEL MARTINEZ CARCELES DECRETO 
RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2023/ACDAC/000049 6299/2023 
27/03/2023 
10:44:01 

49/23-DAC 2023/ACDAC/000049 TRANSCU-
BAMAR SL DECRETO RESOLUCIÓN CESE 
ACTIVIDAD 

2021/00403/000112 6300/2023 
27/03/2023 
10:44:02 

0047GC07 Decreto de cobro por la vía de apre-
mio, a SAREB, de la cantidad adeudada a la EUC 
del Sector ZB-SD-Ch7, Nueva Condomina, por 
derramas de 2013, de las parcelas RG3.01, 
RG3.02 y RG3.07. 

2022/043/001481 6301/2023 
27/03/2023 
10:44:04 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001481 por la que se impone sanción de 
401EUROS a D/Dª. ELVIRA BLANCO GO-
MEZpor cometer una infracción contra la Orde-
nanza sobre Protección del Medio Ambiente con-
tra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001400 6302/2023 
27/03/2023 
10:44:05 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001400por la que se impone sanción de 
401EUROS a D/Dª. FRANCISCO MORATA 
MARTINEZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2022/043/001393 6303/2023 
27/03/2023 
10:44:07 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001393 por la que se impone sanción de 
401EUROS a D/Dª. IVAN PAGAN RODRI-
GUEZ por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000143 6304/2023 
27/03/2023 
10:44:10 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000143 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
JAIRO JOEL CARRION RIOFRIO POR COME-
TER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/001431 6305/2023 
27/03/2023 
10:44:11 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2022/043/001431 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
YOLANDA DEL MAR MOLLINEDO LEGAZ 
POR COMETER UNA INFRACCIÓN CON-
TRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
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PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  

2022/ACDAC/001236 6306/2023 
27/03/2023 
10:44:13 

1222/22-DAC 2022/ACDAC/001236 RAUL 
ROS ROCA DECRETO RESOLUCIÓN CESE 
ACTIVIDAD 

2022/ACDAC/000498 6307/2023 
27/03/2023 
10:44:22 

492/22-DAC 2022/ACDAC/000498 DISTRITO 
13 S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIO-
NADOR MULTA 500E.- 

2022/ACDAC/000496 6308/2023 
27/03/2023 
10:44:23 

491/22-DAC 2022/ACDAC/000496 DISTRITO 
13 S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIO-
NADOR MULTA 500E.- 

2023/ACDAC/000289 6309/2023 
27/03/2023 
10:44:25 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 288/23-
DAC 

2023/ACDAC/000288 6310/2023 
27/03/2023 
10:48:25 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 287/23-
DAC 

2023/ACDAC/000285 6311/2023 
27/03/2023 
10:48:27 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 284/23-
DAC 

2023/ACDAC/000284 6312/2023 
27/03/2023 
10:48:29 

DECRETO DE INCOACIÓN 283/23-DAC 

2023/ACDAC/000283 6313/2023 
27/03/2023 
10:48:30 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 282/23-
DAC 

2023/ACDAC/000282 6314/2023 
27/03/2023 
10:48:32 

281/2023-DAC - 2023/ACDAC/000282 - SONI-
FER, S.A. DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SCL 

2023/ACDAC/000281 6315/2023 
27/03/2023 
10:48:34 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 280/23-
DAC  

2023/079/000001 6316/2023 
27/03/2023 
10:48:35 

 

2023/ACDAC/000279 6317/2023 
27/03/2023 
10:48:36 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 278/23- 
DAC 

2023/ACDAC/000278 6318/2023 
27/03/2023 
10:48:38 

DECRETO INCOACIÓN SALA REVÓLVER 
EXTE. 277/23-DAC  

2022/ACAC/001602 6319/2023 
27/03/2023 
10:48:39 

DECRETO CESE (EXPTE. 1537/2022-D72-AC) 
2022/ACAC/001602 JUAN MARIA GARRIDO 
FERNANDEZ 

2023/ACAC/000025 6320/2023 
27/03/2023 
10:48:40 

DECRETO CESE (EXPTE. 32/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000025 CEDIPSA 

2023/043/000430 6321/2023 
27/03/2023 
10:48:41 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000430 a D. Artur Da Silva Garufalo 
como presunto responsable de una infracción con-
tra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/ACAC/001744 6322/2023 27/03/2023 DECRETO CESE (EXPTE. 1655/2022-D70-AC) 
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10:48:42 2022/ACAC/001744 SMART AIRES, S.L. 

2022/ACAC/000328 6323/2023 
27/03/2023 
10:48:44 

DECRETO CESE (EXPTE. 339/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/000328 SEGURIDAD AGRICOLA 
DE MURCIA, S.L. 

2022/ACAC/001674 6324/2023 
27/03/2023 
10:48:45 

DECRETO CESE (EXPTE. 1608/2022-CTD-
AC) 2022/ACAC/001674 GRUPO MAYORIS-
TAS MURCIANOS, S.L. 

2023/043/000372 6325/2023 
27/03/2023 
10:48:47 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000372 A D/Dª.: CAROLINA 
ALVAREZ CASTILLO COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SO-
BRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  

2019/ACAC/001063 6326/2023 
27/03/2023 
10:48:49 

Expte. reyex: 790/2014-AC GANADOS DEL 
RIO SEGURA, S.L. Resolución de caducidad del 
procedimiento 

2023/ACAC/000037 6327/2023 
27/03/2023 
10:48:50 

Expte. Reyex: 697/2015-AC Salvador Cobacho 
Orenes Resolución desestimando recurso de repo-
sición 

2023/ACAC/000071 6328/2023 
27/03/2023 
10:48:52 

Expte. Reyex: 452/2010-AC IMBOMUR, S.L. 
Resolución de pérdida de objeto del procedi-
miento 

2023/ACAC/000068 6329/2023 
27/03/2023 
10:48:54 

EXPEDIENTE: 1543/2008-AC TITULAR: 
PRINTICOLOR INDUSTRIA GRAFICA ACTI-
VIDAD: Artes graficas UBICACIÓN: Avendida 
de Murcia n.º 69-Puebla de Soto-Murcia. OB-
SERVACIONES_Desestimar Recurso de Reposi-
ción. Existe decreto firme de fecha 21 de enero de 
2010 por el que se ordenaba a la mercantil la eje-
cución de las operaciones necesarias para restaua-
rar la legalidad y devolver a su estado natural los 
terrenos afectados, ante la propuesta de denega-
ción de la concesión de la licencia provisional de 
11 de febrero de 2011 en el expte 1543/2008 AC. 

2023/ACAC/000209 6330/2023 
27/03/2023 
10:49:45 

EXPEDIENTE: 677/2017-AC. TITULAR: 
TRANSPORTES GRUPO CALICHE. ACTIVI-
DAD: Transporte, almacenaje y distribucion mer-
cancia. UBICACIÓN:Calle Murcia-San Javier 
Km.1 (Paraje Los Garcia), Nave 4 OBSERVA-
CIONES: Caducidad del uso autorizado en el de-
creto de fecha 16-mayo-2018. 

2023/ACDAC/000270 6331/2023 
27/03/2023 
10:49:46 

DECRETO DE INCOACIÓN SALA REVÓL-
VER EXTE. 269/23-DAC 

2023/ACDAC/000269 6332/2023 
27/03/2023 
10:49:47 

DECRETO INCOACIÓN KOTAO EXTE. 
268/23-DAC 

2023/ACDAC/000268 6333/2023 
27/03/2023 
10:49:49 

DECRETO DE INICIO CALLE DE MENOS DE 
7 METROS EXTE. 267/23-DAC  

2023/ACDAC/000267 6334/2023 
27/03/2023 
10:49:50 

DECRETO DE INICIO EN CALLE DE MENOS 
DE 7 METROS EXTE. 265/23-DAC Decreto 
anulado por el decreto: Decreto EXTE. 265/23-
DAC 2023/ACDAC/000267 

2023/ACDAC/000266 6335/2023 
27/03/2023 
10:49:52 

DECRETO DE INICIO EN CALLE DE MENOS 
DE 7 METROS SALA REVÓLVER EXTE. 
264/23-DAC 
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2023/ACDAC/000264 6336/2023 
27/03/2023 
10:49:53 

DECRETO INICIO EN CALLE DE MENOS DE 
7 METROS EXTE. 262/23-DAC  

2022/DULE/002270 6337/2023 
27/03/2023 
10:49:55 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10948/2022-LE DE ANGEL CALVO ACN, S.L. 
PROMOVIDO POR RECAUDACIÓN, REFE-
RENTE A LA DEVOLUCIÓN DE AVAL DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
7090/2007-LE 

2022/ACAC/000335 6338/2023 
27/03/2023 
10:51:35 

EXPEDIENTE: 350/2022-AC. TITULAR: AU-
TOMOCIÓN OESTE 2013 S.L ACTIVIDAD: 
Compra-venta y alquiler de vehículos sin conduc-
tor con taller propio sin servicio al público. UBI-
CACIÓN: C/Mayor n.º 19-Puente Tocinos-Mur-
cia. OBSERVACIONES: El uso pretendido es in-
compatible con el uso futuro en el ámbito, ya que 
las parcelas en las que se ubica la actividad co-
rresponden a espacios verdes (EV) y una pequeña 
porción prevista para uso terciario (TR)., y por lo 
tanto podría dificultar la ejecución del Planea-
miento.  

2021/ACAC/000981 6339/2023 
27/03/2023 
10:51:37 

EXPEDIENTE: 872/2021-AC TITULAR: PAM-
TELEX, S.L ACTIVIDAD: Almacén y oficina 
privada en empresa de construcción, reparación y 
conservacion de obras civiles. UBICACIÓN: 
Avenida Era Alta n.º 22-Era Alta-Murcia. OB-
SERVACIONES: Transcurrido el plazo conce-
dido, la mercantil no ha presentado la acreditación 
de la realización de las actuaciones a las que que-
daron condicionados los efectos del uso provisio-
nal autorizado. 

2023/ACAC/000207 6340/2023 
27/03/2023 
10:51:38 

EXPEDIENTE: 506/2017-AC. TITULAR: CI-
TRICOS Y FRUTAS MARIA FUENSANTA Y 
MARIANO. ACTIVIDAD: CafÉ bar con cocina. 
UBICACIÓN:Carril Zambrana n.º 23-Murcia. 
OBSERVACIONES: Caducidad del uso autori-
zado en el decreto de fecha 01-08-2018. 

2023/084/000455 6341/2023 
27/03/2023 
10:57:48 

Decreto OVP sustitución poste telefónico ref exp 
455.2023 

2022/084/001833 6342/2023 
27/03/2023 
10:58:22 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Francisco Guillamón Ortiz en carril Plá-
cido, nº8 de Los Dolores. 

2022/084/001763 6343/2023 
27/03/2023 
10:58:24 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
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vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Ramón Sirvent Miralles en calle San An-
tonio, nº9 de Murcia. 

2023/084/000469 6344/2023 
27/03/2023 
10:58:25 

Decreto OVP con VALLADO ref exp 469.2023 

2023/073/000033 6345/2023 
27/03/2023 
10:58:26 

Zan-decreto Expte 2023/073/33 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U Aper-
tura de cata para empalme de B.T. en calle Do-
nantes de Sangre, Murcia, con una longitud de 2 
metros. 

2020/02201/000118 6346/2023 
27/03/2023 
11:56:06 

C-Decreto Rectificativo del Decreto de Aproba-
ción de segunda prorroga Expte 0046/2020 Lote 
2 

2023/02201/000051 6347/2023 
27/03/2023 
11:56:09 

2023_0051 Decreto Inicio 

2022/02203/000058 6348/2023 
27/03/2023 
11:56:11 

RP 57/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Francisca Martí Liza: lesiones sufridas por caída, 
debido a socavón en C/ Vistabella de Guadalupe, 
el día 16 de noviembre de 2021) 

2022/02201/000192 6349/2023 
27/03/2023 
11:56:15 

Decreto rectificativo del AJGL de fecha 17-03-23 
en relación al contrato: ¿CONTRATO DE RE-
FORMA DE CUBIERTA EN LA COMISARÍA 
DE POLICÍA LOCAL DE MURCIA¿ (Expte. 
P_22_0192) 

2021/02201/000378 6350/2023 
27/03/2023 
11:56:16 

C - De_Reajuste_Exp0104_2021_L2 ' Servicios 
auxiliares en Artes Escénicas' 

2022/02203/000080 6351/2023 
27/03/2023 
11:56:18 

RP 79/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Antonia María García Peñaranda: lesiones sufri-
das por caída cuando circulaba en patinete, debido 
a socavón en la calzada, a la altura de la C/ Ma-
drid, el día 10 de diciembre de 2021) 

2022/02203/000086 6352/2023 
27/03/2023 
11:56:19 

RP 85/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Juan Moñino Cortés: daños ocasionados en 
vehículo matrícula 1376-BPG, debido a socavón 
en Vereda de Las Palmeras, frente Reparación y 
Mantenimiento de Plásticos, el día 24 de marzo de 
2022) 

2023/084/001017 6353/2023 
27/03/2023 
12:01:57 

PARK_DECRETO Expediente 
2023/084/001017. Reserva de zona de aparca-
miento en calle de la Olma de Murcia n.º 27/29, 
los días 28 y 31 de marzo de 2023 en horario de 
08:00 a 13:00. 

2021/084/000066 6354/2023 
27/03/2023 
12:01:59 

TERR Decreto de revocación de la terraza autori-
zada a Dª María Paula Peñaranda Ramírez, titular 
del local 'Café-Bar La Glorieta', sito en Calle Ci-
clista Mariano Rojas n.º 1 (C.P. 30110, Cabezo de 
Torres), compuesta por 3 mesas, con período de 
ocupación anual. 

2023/052/000208 6355/2023 
27/03/2023 
12:27:07 

Delegación específica del impulso, seguimiento y 
gestión ordinaria del Proyecto de Construcción de 
un nuveo Puenste sobre el Río Segura en El Raal-
Murcia a D. Andrés Francsico Guerrero Martínez, 
Concejal Delegado de Urbanismo y Transición 
Ecológica. 

2021/01307/000267 6356/2023 
27/03/2023 
12:29:02 

MODIFICACION EN EL REGIMEN DE DEDI-
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CACION DE ANDRES GUERRERO MARTI-
NEZ. (CORPORACION 2019-2023) 

2023/002/000030 6356/2023 
27/03/2023 
12:29:02 

MODIFICACION EN EL REGIMEN DE DEDI-
CACION DE ANDRES GUERRERO MARTI-
NEZ. (CORPORACION 2019-2023) 

2022/03402/002213 6357/2023 
27/03/2023 
12:36:54 

DECRETO DE ANULACIÓN, POR FALTA DE 
EMISIÓN DE INFORME POLICIAL, DE 
NUESTRO EXTE. 22-8104 A NOMBRE DE 
GLORIA MARTÍNEZ LÓPEZ, QUE CORRES-
PONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015.  

2023/020/000033 6358/2023 
27/03/2023 
12:36:57 

Decreto Concejal Hacienda-Caridad y M Luisa de 
la Hera Orts-Devolución gastos aval 

2023/035/000418 6359/2023 
27/03/2023 
12:42:01 

EXP:2023/035/000418 CAROLINA GAMBIN 
FRUTOS ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS 
SE ESTIMA SOLICITUD.....7279GDT 

2023/035/000513 6360/2023 
27/03/2023 
12:42:03 

EXPTE. 2023/035/000513 FRANCISCO JA-
VIER RAMOS ROBLEDO. TARJETA PIVOTE 
SANTA CATALINA. ESTIMACION.  

2021/049/000539 6361/2023 
27/03/2023 
12:42:04 

EXP. GEXFLOW: 2021/049/000539. PABLO 
NIETO RODRIGUEZ DECRETO CADUCI-
DAD  

2023/01305/000191 6362/2023 
27/03/2023 
12:55:14 

Decreto Contratación LT Experto-Docente José 
Manuel Martínez Real, Acción Formativa: Soco-
rrismo en Instalaciones Acuáticas, AC-2022-
3507. Inicio 27-03-2023. 

2023/01307/000209 6363/2023 
27/03/2023 
12:55:18 

ABONO PRODUCTIVIDAD NOTIFICACIO-
NES FEBRERO 2023 

2022/01305/000656 6364/2023 
27/03/2023 
12:55:22 

Decreto nombramiento 3 Monitores/as Canguros 
a domicilio para Prog. Municipal Corresponsa-
bles, Sº Igualdad. 

2022/01305/000598 6365/2023 
27/03/2023 
12:55:26 

Decreto de cese de Juana Martínez Martínez 
como conserje de Deportes 

2022/01305/000189 6366/2023 
27/03/2023 
12:55:29 

Decreto de prórroga del nombramiento de Fran-
cisca de los Ángeles Artuñedo Alarcón por susti-
tución de la comisión de servicios de Francisco 
Hernández Ruiz en la Agencia Municipal Tribu-
taria 

2021/015/000821 6367/2023 
27/03/2023 
12:55:32 

Designar a Dª. Mª Azucena Jiménez Ruiz como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra ¿RE-
POSICIÓN DE BARANDILLA EN VEREDA 
DE LA BARCA. LLANO DE BRUJAS. (MUR-
CIA)¿ (Expte. 2021/015/000821). 

2022/015/001166 6368/2023 
27/03/2023 
12:55:36 

Designar a Dª. Mª Azucena Jiménez Ruiz como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra 
¿ACONDICIONAMIENTO DE PARTERRES Y 
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ADOQUINADO EN PLAZA SAN JUAN BAU-
TISTA. ALQUERÍAS. (MURCIA)¿ (Expte. 
2022/015/001166). 

2022/01305/000792 6369/2023 
27/03/2023 
12:55:39 

Decreto abono incentivo jubilación anticipada vo-
luntaria a Dñª Purificación Pina García mediante 
aportación plan pensiones s/convenio colectivo. 

2022/01305/000118 6370/2023 
27/03/2023 
12:55:41 

Decreto de prórroga del nombramiento de José 
Manuel Robles Manzanares por sustitución de co-
misión de servicios de Carlos Pérez Recio en Con-
tabilidad General 

2023/01305/000188 6371/2023 
27/03/2023 
12:55:42 

Decreto de nombramiento de Susana Tantalean 
Díaz, como Auxiliar Administrativo para cubrir 
un puesto mientras se modifica la plantilla para 
transformar un puesto por la jubilación de José 
Antonio Luján López, en el Servicio Administra-
tivo de Disciplina Urbanítsica 

2021/01305/000497 6372/2023 
27/03/2023 
12:55:44 

Decreto de nombramiento de Laura Llorach Sán-
chez, como Auxiliar Administrativo para sustituir 
la adscripción provisional de María del Mar Ortiz 
Clemente, en la Oficina de Obras y Proyectos Mu-
nicipales. 

2023/01305/000175 6373/2023 
27/03/2023 
12:55:45 

Decreto de nombramiento de Carmen Muñoz So-
lís, como Auxiliar Administrativo por acumula-
ción de tareas en el Servicio de Contratación, Su-
ministros y Responsabilidad Patrimonial 

2023/01303/000061 6374/2023 
27/03/2023 
12:55:58 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2023/056/000106 6375/2023 
27/03/2023 
14:08:32 

Decreto de corrección de errores 000106 

2023/056/000155 6376/2023 
27/03/2023 
14:08:35 

2023-056-000155 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Kevin Rodríguez Castro 

2022/044/002414 6377/2023 
27/03/2023 
14:19:27 

Solicitante: Jose Antonio Saez Martínez Expe-
diente: 2232/22 - 2022/044/002414 Estimar mi-
noración alquiler de vivienda municipal 

2023/027/000061 6378/2023 
27/03/2023 
16:35:37 

20230413 PARRANDBOLEROS Murcia la de 
las Flores DECRETO 

2023/027/000060 6379/2023 
27/03/2023 
16:35:38 

20230412 LA PARRANDA decreto  

2022/062/000419 6380/2023 
27/03/2023 
16:36:08 

Expte. 2022/062/000419: Cancelar y devolver las 
garantías definitivas a la la mercantil DESGUA-
CES Y GRUAS PARIS, S.L., con C.I.F. 
B73114639, por no resultar adjudicataria del Con-
trato de «ENAJENACIÓN DE DIVERSOS 
VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS MUNICI-
PALES, PARA SU TRATAMIENTO COMO 
RESIDUOS SÓLIDOS»  

2023/01502/000052 6381/2023 
27/03/2023 
18:18:40 

Decreto de inscripción de la Fundación Pupa-
clown en el registro de entidades ciudadanas con 
el nº 2039 (expediente 2023/01502/52) 

2023/01301/000039 6382/2023 
27/03/2023 
23:31:53 

Decreto permiso por enfermedad grave de fami-
liar, JOSE ANTONIO PARDO CANOVAS 
2023/01301/000039 

2023/DUDU/000492 6383/2023 
28/03/2023 
10:41:14 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN EXPTE 
502/2023/DU 
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2023/DUDU/000488 6384/2023 
28/03/2023 
10:42:25 

DECRETO ORDEN EJECUCIÓN EXPTE 
499/2023/DU 

2023/DUDU/000485 6385/2023 
28/03/2023 
10:42:26 

Decreto Orden de Ejecución expte. 496/2023-DU 

2023/DUDU/000461 6386/2023 
28/03/2023 
10:42:28 

Decreto 2023/DUDU/000461 DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN 450/2023/DU 

2023/DUDU/000484 6387/2023 
28/03/2023 
10:42:30 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN EXPTE 
495/2023/DU 

2023/DUDU/000483 6388/2023 
28/03/2023 
10:42:32 

Requerir a HEREDEROS DE MARÍA DEL 
CARMEN GÓMEZ HERNÁNDEZ-ARDIETA 
para que proceda a ajustar la situación existente 
en CARRIL DE LA MANRESA (JUNTO AL N.º 
29). PUENTE TOCINOS, consistente en PAR-
CELA CON MATORRAL CON UNA SUPER-
FICIE DE 630 M² a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público exigidas por el orde-
namiento urbanístico. EXPTE REYEX: 
494/2023-DU 

2023/DUDU/000482 6389/2023 
28/03/2023 
10:43:31 

Decreto Orden de Ejecución expte. 493/2023-DU 

2023/DUDU/000456 6390/2023 
28/03/2023 
10:43:32 

Decreto 2023/DUDU/000456-DECRETO OE 
449/2023/DU 

2022/ACDAC/000960 6391/2023 
28/03/2023 
10:43:33 

953/22-DAC 2022/ACDAC/000960 RUIVA-
RRO SL DECRETO RESOLUCIÓN SANCIO-
NADOR MULTA 601E.- (RECTIFICACIÓN 
DECRETO 2 MARZO 2023) 

2023/DULE/000089 6392/2023 
28/03/2023 
10:44:18 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
410/2023-LE DE D. ADHESIVOS ROMERO 
GARCIA, S.L. EN REFERENCIA A SU SOLI-
CITUD SOBRE INEXISTENCIA DE EXPE-
DIENTE SANCIONADOR 

2023/DURE/000065 6393/2023 
28/03/2023 
10:44:20 

Orden de ejecución reparar daños en edif. sito en 
C/. Condestable López Dávalos, 23. MURCIA 

2023/DUDU/000481 6394/2023 
28/03/2023 
10:44:22 

Decreto Orden de Ejecución expte. 492/2023-DU 

2022/DUDU/000932 6395/2023 
28/03/2023 
10:44:23 

Decreto desestimación recurso reposición EX-
PTE. 959/2022/DU (2022/DUDU/000932) 

2023/DUDU/000459 6396/2023 
28/03/2023 
10:44:25 

Decreto 2023/DUDU/000459-DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN 454/2023/DU 

2023/DUDU/000458 6397/2023 
28/03/2023 
10:46:07 

Decreto 2023/DUDU/000458-DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN 453/2023/DU 

2023/DUDU/000457 6398/2023 
28/03/2023 
10:46:08 

Decreto 2023/DUDU/000457-DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN 451/2023/DU 

2023/DUDU/000455 6399/2023 
28/03/2023 
10:46:10 

Decreto 2023/DUDU/000455-DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN 448-/2023/DU 
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2023/DUDU/000454 6400/2023 
28/03/2023 
10:47:55 

Decreto 2023/DUDU/000454-DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN 445/2023/DU 

2023/DUDU/000452 6401/2023 
28/03/2023 
10:47:57 

Decreto 2023/DUDU/000452-DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN-447/2023/DU 

2020/DUES/000004 6402/2023 
28/03/2023 
10:48:30 

Decreto del Concejal Delegado estimando recurso 
extraordinario de revisión. 

2023/DUDU/000429 6403/2023 
28/03/2023 
10:48:38 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN EXPTE 
442/2023/DU 

2022/03402/002213 6404/2023 
28/03/2023 
11:24:21 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTRO EXTE. 21-13586 A NOMBRE DE 
ANTONIO HERVÁS ROBADO, QUE CO-
RRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015.  

2022/084/000638 6405/2023 
28/03/2023 
11:28:10 

Decreto autorización separadores en la terraza del 
local El Tizne, ubicado en calle Trapería, 14. Ti-
tular: Restaurante Real Casino de Murcia S.L. Ex-
pediente 2022/084/000638. 

2023/00403/000006 6406/2023 
28/03/2023 
11:30:40 

RO 3/23_Exp. 020GE20_Decreto O previa 

2023/084/000520 6407/2023 
28/03/2023 
11:58:46 

CARR Decreto de autorización para la celebra-
ción de la carrera escolar 'V CARRERA SOLI-
DARIA CEIP SAN FÉLIX', el 31-marzo-2023 de 
09:30 a 12:00 horas, con recorrido alrededor del 
centro escolar, sito en Calle Arcipestre Emilio 
García Navarro nº 28 (C.P. 30007, Murcia). 

2023/01502/000051 6408/2023 
28/03/2023 
12:06:45 

Decreto de inscripción de la Agrupación Sardi-
nera de Murcia en el Registro de entidades ciuda-
danas con el nº 2040 (expediente 2023/01502/51) 

2023/01502/000054 6409/2023 
28/03/2023 
12:06:47 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Fundación Privada de la Región de Murcia de 
Ayuda e Investigación del Trastorno Límite de 
Personalidad en el registro de entidades ciudada-
nas (expediente 2023/01502/54) 

2023/052/000122 6410/2023 
28/03/2023 
12:06:56 

Decreto ADO cuota extraordinaria para gastos de 
organización del XIII Pleno de la FEMP 2023 

2023/01301/000014 6411/2023 
28/03/2023 
12:13:43 

Decreto permiso por lactancia acumulada, 
EDUARDO MUÑOZ MOLINA 
2023/01301/000014 

2022/01301/000018 6412/2023 
28/03/2023 
12:13:45 

Decreto permiso por paternidad, EDUARDO 
MUÑOZ MOLINA 2022/01301/000018 

2022/015/004277 6413/2023 
28/03/2023 
12:13:47 

Designar a Dª. Mª Azucena Jiménez Ruiz como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra 
¿AGLOMERADO CALLE JOSÉ CONESA GI-
MÉNEZ DESDE CALLE AMORÓS Y CARRIL 
PABLOS. ERA ALTA (MURCIA)¿ (Expte. 
2022/015/004277). 

2023/01301/000014 6414/2023 
28/03/2023 
12:13:48 

Decreto permiso por lactancia acumulada, MA-
NUEL GONZALEZ MARTINEZ 
2023/01301/000014 

2023/01301/000035 6415/2023 
28/03/2023 
12:13:50 

Decreto permiso por paternidad, MANUEL 
GONZALEZ MARTINEZ 2023/01301/000035 

2023/01301/000036 6416/2023 
28/03/2023 
12:13:52 

Decreto permiso por nacimiento para la madre 
biológica, SARA MARTINEZ MARCO 
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2023/01301/000036 

2023/01305/000187 6417/2023 
28/03/2023 
12:13:53 

Decreto prórroga en el servicio activo por periodo 
de UN AÑO de la Trabajadora Dñª. María Ber-
nardina Meseguer Alderete. Efectos hasta 09-05-
2024. 

2022/01305/000456 6418/2023 
28/03/2023 
12:13:55 

Decreto de cese de Tomás García Bolarín como 
ordenanza en la Cárcel Vieja 

2023/01305/000121 6419/2023 
28/03/2023 
12:13:56 

Decreto de cese de Andrés Hernández Rodríguez 
como ordenanza en Cultura 

2023/01305/000180 6420/2023 
28/03/2023 
12:13:58 

Decreto nombramiento Auxiliar Administrativo 
FI vacante, Alicia Bernabé Russo, Sº Empleo. 

2023/01301/000039 6421/2023 
28/03/2023 
12:14:00 

Decreto permiso por enfermedad grave de fami-
liar, MARIA OBDULIA VIDAL MIRALLES 
2023/01301/000039 

2023/01301/000143 6422/2023 
28/03/2023 
12:14:02 

Subsanación Decreto incorporación inicial, cam-
bio de grado, denegación provisional de la carrera 
horizontal_febrero 2023. 

2023/01303/000096 6423/2023 
28/03/2023 
12:14:03 

Aprobación de la lista de admitidos y excluidos de 
la Convocatoria de concurso de méritos por el 
procedimiento extraordinario de selección de 
CUATRO Educadores/as Sociales 

2023/01305/000086 6424/2023 
28/03/2023 
12:14:05 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, 
Isabel Martínez Requena, EI el Lugarico 27-03-
2023. 

2023/01301/000025 6425/2023 
28/03/2023 
12:14:07 

Decreto adecuación horaria, JOSEFINA POZO 
RABADAN 2023/01301/000025 

2023/01301/000020 6426/2023 
28/03/2023 
12:14:09 

Decreto permiso por traslado de domicilio, ROSA 
MARIA RUIZ VALERO 

2022/01303/000498 6427/2023 
28/03/2023 
12:14:12 

Aprobación del gasto correspondiente a la convo-
catoria de oposición para la selección y nombra-
miento mediante interinidad de un técnico/a pre-
vención de riesgos laborales (psicólogo/a) tras co-
rrección de error de titular. 

2023/013/000008 6428/2023 
28/03/2023 
12:14:14 

Decreto aprobando la tramitación abono de 23 
facturas del BORM periodo del 1 al 20 de 
MARZO 2023, una vez recibido informe favora-
ble de Intervención. 

2023/01305/000166 6429/2023 
28/03/2023 
12:14:16 

Decreto Nombramiento 2 FI Experto-Docente y 
Técnico Apoyo Formación para realización Pro-
grama PMEF-MY REFUGIOS CLIMATICOS, 
inicio 28-03-2023. 

2023/01305/000138 6430/2023 
28/03/2023 
12:14:17 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinero, 
Carlos Sánchez Torrano, EI los Ángeles 27-03-
23. 
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2023/084/000931 6431/2023 
28/03/2023 
14:19:07 

EVE Decreto de autorización para la celebración 
de una procesión, el día 31-marzo-2023 desde las 
10:00 horas, por parte del Colegio San Vicente de 
Paúl, con recorrido por diversas calles de El Pal-
mar. 

2023/084/000815 6432/2023 
28/03/2023 
14:19:09 

EVE_Decreto autorización instalación Caseta 'El 
Campico' a la entrada del Malecón, del 29 de 
marzo al 18 de abril de 2023 

2023/084/000898 6433/2023 
28/03/2023 
14:20:04 

CARR Decreto de autorización para la celebra-
ción de la prueba deportiva 'II CARRERA SOLI-
DARIA GABRIEL PÉREZ CÁRCEL', el 31-
marzo-2023 de 10:00 a 13:00 horas, con recorrido 
en el paseo peatonal Calle Orilla de la Vía (C.P. 
30100, Murcia). 

2021/DULE/001547 6434/2023 
28/03/2023 
14:20:32 

Expediente: 5070/2021-LE Promotores: D.ª 
MARTA HELLÍN MARTÍNEZ y D. MANUEL 
ALFONSO ASENCIO Concesión de licencia 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMI-
LIAR AISLADA, CON SÓTANO DE APAR-
CAMIENTO Y PISCINA en CARRIL DE LOS 
LORCAS, S/N ¿ POLIGONO 101, PARCELA 
106.- LA ARBOLEJA 

2022/DULE/001823 6435/2023 
28/03/2023 
14:20:34 

Expediente: 9115/2022-LE Promotor: SERVI-
CIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMA-
CION con NIF: Q3000240F Concesión de licen-
cia para CONSTRUCCIÓN DE RAMPA DE AC-
CESO A UN LOCAL en CALLE TORRE ÁL-
VAREZ, Nº 3, BAJO.- MURCIA 

2023/DUDU/000532 6436/2023 
28/03/2023 
14:20:36 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN EXPTE 
542/2023/DU 

2022/DULE/001355 6437/2023 
28/03/2023 
14:20:38 

Expediente: 6545/2022-LE (Legalización de Mo-
dificado 2012/2016-LE) Promotora: D.ª Yolanda 
Navarro Campuzano Exp. 2012/2016-LE: De-
creto del TENIENTE DE ALCALDE DELE-
GADO DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE 
Y HUERTA de fecha 21 de diciembre de 2016 
para ejecución de obras en CALLE FELICIDAD, 
Nº 4.- LA ÑORA, consistentes en CONSTRUC-
CIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR CO N 
GARAJE EN PLANTA BAJA Y SÓTANO 
PARA ALMACÉN Legalización de obras consis-
tentes en CERRAMIENTO DEL PATIO DE LA 
FACHADA POSTERIOR Y A HUECOS DE 
LAS ESTANCIAS DE PLANTA PRIMERA en 
CALLE FELICIDAD, Nº 4.- LA ÑORA 

2020/DULE/004877 6438/2023 
28/03/2023 
14:20:40 

Expediente: 6903/2018-LE Promotor: AGRI-
COLA ALCAZAR, S.A. con NIF: A30225759 
Concesión de licencia para MOVIMIENTO DE 
TIERRAS PARA LA EXPLANACIÓN DE UNA 
FINCA Y RELLENO DE OTRA PARCELA SI-
TUADA EN SUELO CALIFICADO COMO NO 
URBANIZABLE, DENTRO DE LA ZONA NB, 
AGRÍCOLA DE INTERÉS PRODUCTIVO sita 
en en PARCELA 1, POLÍGONO 55 FINCA LO 
CAMPUZANO.- LOS MARTÍNEZ DEL 
PUERTO  
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2023/DUDU/000526 6439/2023 
28/03/2023 
14:20:51 

Requerir a SOCIEDAD DE GESTIÓN DE AC-
TIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUC-
TURACIÓN BANCARIA, SA - SAREB para que 
proceda a ajustar la situación existente en C/ BEL-
FRY, N.º 4 - FINCA 4 UA2 - TRES MOLINOS - 
GEA Y TRUYOLS, consistente en PARCELA 
CON 10 M³ DE BASURA, ESCOMBRO Y RES-
TOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
a las condiciones de seguridad, salubridad y or-
nato público exigidas por el ordenamiento urba-
nístico. EXPTE REYEX: 536/2023-DU 

2021/DULE/001708 6440/2023 
28/03/2023 
14:20:53 

Expediente: 5530/2021-LE Promotor: COMUNI-
DAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO ANGUS-
TIAS, Nº 8 con NIF: H73221723 Concesión de 
licencia para INSTALACIÓN DE ASCENSOR 
en CALLE ANGUSTIAS, Nº 8.- MURCIA 

2023/DUDU/000527 6441/2023 
28/03/2023 
14:20:54 

DECRETO ORDEN EJECUCIÓN EXPTE 
537/2023/DU 

2022/DULE/000884 6442/2023 
28/03/2023 
14:20:58 

Expediente: 4736/2022-LE Promotores: D. 
MARC ALBERT JACQUES DE GROOTE y D.ª 
KATHLEEN YVONNE BOSMAN Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA DE DOS ALTURAS 
Y PISCINA en PARCELA M-24.44, LA PERA-
LEJA GOLF RESORT.- JERONIMO Y AVILE-
SES 

2020/DULE/002210 6443/2023 
28/03/2023 
14:20:59 

Expediente: 5094/2019-LE Promotores: D. JUAN 
RAMON SÁNCHEZ ANDRADA y D. ADRIÁN 
SÁNCHEZ ANDRADA Concesión de licencia 
para AMPLIACIÓN DE LOCAL DESTINADO 
A CLÍNICA DE FISIOTERAPIA en CARRE-
TERA DE LLANO DE BRUJAS, Nº 44.- EL 
RAAL 

2023/DUDU/000528 6444/2023 
28/03/2023 
14:21:01 

DECRETO OE EXPTE. 538/2023/DU 
(2023/DUDU/528) 

2021/DULE/002350 6445/2023 
28/03/2023 
14:21:02 

Expediente: 7885/2021-LE Promotora: D.ª Inma-
culada Concepción Noguera López Concesión de 
licencia para AMPLIACIÓN DE UNA VI-
VIENDA SOBRE UNA CONSTRUCCIÓN 
EXISTENTE DE UNA PLANTA en CALLE LA 
MORENA, Nº 21.- SANGONERA LA VERDE 

2023/DULE/000596 6446/2023 
28/03/2023 
14:21:04 

Expediente: 1592/2016-LE Promotor: D. David 
Jurado Bossacoma Denegación de solicitud de li-
cencia para VALLADO DE TERRENO en POLÍ-
GONO 218, PARCELA 450, CARRIL DE LAS 
PALOMAS, S/N.- BENIAJÁN 
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2021/DULE/002425 6447/2023 
28/03/2023 
14:21:58 

Expediente: 8099/2021-LE (Modificado 
6840/2019-LE) Promotora: Dª. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES HELLÍN CANTERO Exp. 
6840/2019-LE: Decreto del TENIENTE DE AL-
CALDE DELEGADO DE URBANISMO Y 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA de fecha 20 de ju-
lio de 2021, para ejecución de obras en CAMINO 
DE GUADALUPE, POLÍGONO 96, PARCELA 
742.- GUADALUPE, consistentes en CONS-
TRUCCIÓN DE VIVIENDA. Modificación: SE 
PROYECTA PISCINA EN ESPACIO EXTE-
RIOR Y CREACIÓN DE PORCHE CUBIERTO 
Y ZONA APERGOLADA EN LA FACHADA 
SUR DE LA VIVIENDA 

2023/DULE/000578 6448/2023 
28/03/2023 
14:22:00 

Expediente: 2358/2023-LE (Cambio titularidad 
licencia exp. 949/2019-LE) Promotor: D. Sergio 
Hernández Personal Exp. 949/2019-LE: Decreto 
del Teniente de Alcalde de Desarrollo Sostenible 
y Huerta de fecha 20 de enero de 2021 conce-
diendo licencia a D. Antonio Hernández Martí-
nez, para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y 
PISCINA en CAMINO DE LA ERMITA, 17.- 
SAN GINÉS 

2023/DULE/000623 6449/2023 
28/03/2023 
14:22:01 

Expediente: 2534/2023-LE (Cambio de titulari-
dad de licencia 6783/2022-LE) Promotor: RES-
TAURANTES SAONA S.L. con NIF: 
B97715460 Exp. 6783/2022-LE: Decreto del Te-
niente de Alcalde de Urbanismo y Transición 
Ecológica de fecha 15 de marzo de 2023, conce-
diendo licencia a VARADERO CAPITAL S.L. 
con NIF: B16675811, para ADECUACIÓN DE 
LOCAL DESTINADO A RESTAURANTE en 
PLAZA DE LOS APÓSTOLES, Nº 1.- MURCIA 

2023/DULE/000587 6450/2023 
28/03/2023 
14:22:03 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2398/2023-LE DE D. MIGUEL ANGEL JIME-
NEZ BARBERO EN REFERENCIA A SU SO-
LICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPE-
DIENTE SANCIONADOR. 

2022/DULE/002125 6451/2023 
28/03/2023 
14:22:05 

Expediente: 10457/2022-LE (Modificado 
549/2021-LE) Promotor: D. Andrés Egea Martí-
nez Expediente 549/2021-LE: Decreto del TE-
NIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE UR-
BANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA de 
fecha 24 de mayo de 2022, para ejecución de 
obras en CALLE TURBINTOS, Nº 8.- LA AL-
BERCA, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIA-
NERAS CON GARAJE Y PISCINA Modifica-
ción: de ELEVACIÓN DE PLANTA, PA-
SANDO LA CONSTRUCCIÓN PROYEC-
TADA DE 2 A 3 PLANTAS. CON ESTA ELE-
VACIÓN DE PLANTA SE PROYECTA UN 
DORMITORIO, UN BAÑO, TERRAZA Y 
TRASTERO EN LA PLANTA SEGUNDA 

2022/DULE/002067 6452/2023 
28/03/2023 
14:22:06 

Expediente: 10230/2022-LE Promotor: HIPER 
ATALAYAS, S.L. con NIF: B73662751 Conce-
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sión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE EDI-
FICIO DE USO TERCIARIO DE DOS PLAN-
TAS SOBRE RASANTE Y SÓTANO DE GA-
RAJE en AVENIDA ARQUITECTO MIGUEL 
ÁNGEL BELOQUI, Nº 1.- MURCIA 

2023/DULE/000539 6453/2023 
28/03/2023 
14:22:08 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2246/2023-LE DE D. FRANCESCO VIRZI EN 
REFERENCIA A SU SOLICITUD DE INEXIS-
TENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/DUDU/000525 6454/2023 
28/03/2023 
14:22:09 

DECRETO OE EXPTE. 535/2023 
(2023/DUDU/525) 

2023/DULE/000486 6455/2023 
28/03/2023 
14:22:12 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1996/2023-LE DE D. DAVID GEORGE PE-
BERDAY EN REFERENCIA A SU SOLICI-
TUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR. 

2023/DUDU/000524 6456/2023 
28/03/2023 
14:23:51 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN EXPTE 
543/2023/DU 

2023/DUDU/000510 6457/2023 
28/03/2023 
14:23:52 

Requerir a ENCARNACIÓN SÁNCHEZ SÁN-
CHEZ para que proceda a ajustar la situación 
existente en POL. 132, PARC. 401 - BRAZAL 
DE LA OLIVERA. ALQUERÍAS, consistente en 
PARCELA CON 250 M³ DE ESCOMBRO, a las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 519/2023-DU 

2022/DULE/000697 6458/2023 
28/03/2023 
14:23:54 

Expediente: 4017/2022-LE Promotor: Proyco Al-
cantarilla, S.L. con nif: B30156400 Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE 22 VIVIEN-
DAS EN BLOQUE, GARAJE, TRASTEROS Y 
ZONAS COMUNES en CALLE MAESTRO PE-
DRO APARICIO INGLÉS, MANZANA RM-22, 
UA-I DEL P.P. ZM-SS1-1.- SANGONERA LA 
SECA 

2021/DULE/002289 6459/2023 
28/03/2023 
14:23:56 

Expediente: 7662/2021-LE Promotora: D.ª María 
Florenciano Meseguer Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMI-
LIAR CON PISCINA Y TRASTERO en CALLE 
CRESTA DEL GALLO, Nº 19.- SANTO ÁN-
GEL  

2022/DULE/000087 6460/2023 
28/03/2023 
14:23:57 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS A SOLICITUD DE RECAU-
DACIÓN EXPTE: 4274/2012-LE 

2023/DUDU/000505 6461/2023 
28/03/2023 
14:23:59 

DECRETO OE. EXPTE 515/2023 
(2023/DUDU/505) 
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2023/DUDU/000506 6462/2023 
28/03/2023 
14:24:01 

Requerir a PROINAGRI, SL para que proceda a 
ajustar la situación existente en C/ PARPA-
LLOTA, N.º 48. SANTIAGO Y ZARAICHE, 
consistente en SOLAR VALLADO EN ESTADO 
DE ABANDONO, CON MALEZA. SUPERFI-
CIE: 108 M², a las condiciones de seguridad, sa-
lubridad y ornato público exigidas por el ordena-
miento urbanístico. EXPTE REYEX: 516/2023-
DU 

2023/DUDU/000504 6463/2023 
28/03/2023 
14:24:04 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN EXPTE 
514/2023/DU 

2020/DULE/005882 6464/2023 
28/03/2023 
14:24:06 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 6356/2020-LE 

2023/DUDU/000502 6465/2023 
28/03/2023 
14:24:08 

Requerir a PULAR, SA para que proceda a ajustar 
la situación existente en CALLE SIERRA 
ESPUÑA (JUNTO N.º 24). PUENTE TOCINOS, 
consistente en TERRENO CON MATORRAL Y 
BASURAS EN UNA SUPERFICIE DE 150 M², 
a las condiciones de seguridad, salubridad y or-
nato público exigidas por el ordenamiento urba-
nístico. EXPTE REYEX: 512/2023-DU 

2023/DUDU/000480 6466/2023 
28/03/2023 
14:24:09 

DECRETO OE. EXPTE 490/2023 
(2023/DUDU/480) 

2020/ACAC/000431 6467/2023 
28/03/2023 
14:24:11 

EXPEDIENTE: 171/2020-AC TITULAR: CEN-
TRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL 
DEPORTE Y LA SALUD MÁLAGA 2015, S. L. 
ACTIVIDAD: Centro de formación profesional. 
UBICACIÓN: Ronda Garay n.º 14-Murcia. OB-
SERVACIONES: Se renuncia al uso provisional 
autorizado tras la aprobación definitiva modifica-
ción de planeamiento, también solicita devolu-
ción del aval presentado como garantía y la can-
celación de la nota marginal en Escritura Pública 
de renuncia a indemnización. 

2023/DUDU/000503 6468/2023 
28/03/2023 
14:24:12 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN EXPTE 
513/2023/DU 

2023/ACDAC/000318 6469/2023 
28/03/2023 
14:24:13 

Incoación del expte. 318/23-DAC. FJP Murcia 
ETT SL. Sancionador superar los niveles de ruido 
permitidos en la Ordenanza.  

2023/DUDU/000500 6470/2023 
28/03/2023 
14:24:15 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN EXPTE 
509/2023/DU 

2023/043/000012 6471/2023 
28/03/2023 
14:24:16 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000012 por la que se impone sanción de 
300 EUROS a D/Dª.: RAFAEL YUBANO NA-
VARRO por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/000051 6472/2023 
28/03/2023 
14:24:18 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000051 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: JOAQUIN ESTEBAN BAR-
CELO por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 
89.1.c 
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2023/043/000155 6473/2023 
28/03/2023 
14:24:20 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000155 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: DIEGO CALVO FERNAN-
DEZ por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000008 6474/2023 
28/03/2023 
14:24:21 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000008 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ANDRES GOMEZ PARRA 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001454 6475/2023 
28/03/2023 
14:24:23 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001454 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: RAQUEL SANCHEZ CAS-
CALES por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/056/000169 6476/2023 
28/03/2023 
14:29:34 

2023-056-000169 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c María García Mulero 

2023/056/000168 6477/2023 
28/03/2023 
14:29:35 

2023-056-000168 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Manuel Pérez Rodríguez 

2023/056/000167 6478/2023 
28/03/2023 
14:29:37 

2023-056-000167 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Josefa Nicolás Martínez 

2023/056/000166 6479/2023 
28/03/2023 
14:32:20 

2023-056-000166 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Iván Noel González Andújar 

2023/046/000009 6480/2023 
28/03/2023 
14:32:24 

Decreto por el que se autoriza la apertura y se de-
clara el cierre para la actividad de venta al por me-
nor de las Plazas de Abastos municipales los días 
6 de abril y 9 de junio de 2023, respectivamente. 

2023/056/000069 6481/2023 
28/03/2023 
14:32:35 

056/000069 Steven Peñalver Decreto transmisión 
Resuelve: Transmitir la aut de venta ambulante n.º 
70/2015 NP a D. Antonio Jonathan Rabadán No-
guera. 

2023/056/000161 6482/2023 
28/03/2023 
14:33:24 

2023-056-000161 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c José Fernández Santiago 

2023/056/000130 6483/2023 
28/03/2023 
14:33:26 

056/000130 José Luis Sánchez Navarro Decreto 
baja voluntaria. Resuelve: Tener por renunciado 
respecto a la aut. de venta ambulante n,º 
552/2019. 

2023/056/000129 6484/2023 
28/03/2023 
14:33:28 

056/000129 Antonio Sánchez navarro Decreto 
baja voluntaria Resuelvo: Tener por renunciado 
respecto a la aut. de venta n.º 548/2019. 

2023/056/000146 6485/2023 28/03/2023 Decreto baja voluntaria 000146 



236 
 

14:33:30 

2023/056/000157 6486/2023 
28/03/2023 
14:33:31 

2023-056-000157 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Ginés Vidal Martínez 

2023/056/000071 6487/2023 
28/03/2023 
14:33:33 

056/000071 Antonio Salmerón Decreto transmi-
sión de aut. de venta ambulante. Resuelve: Trans-
mitir la aut. de venta ambulante nº 30/2019 a favor 
de Dª. Amalia Moreno Santiago. 

2022/043/001400 6488/2023 
28/03/2023 
14:36:02 

Resolución en exp sancionador nº 
2022/043/001400 seguido contra FRANCISCO 
MORATA MARTINEZ anulando liquidacion 
economica por duplicidad 

2022/043/001524 6489/2023 
28/03/2023 
14:36:03 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001524 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ANGEL FRANCISCO GUE-
RRERO LIZA por cometer una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones. 

2023/DUDU/000460 6490/2023 
28/03/2023 
14:36:05 

Decreto 2023/DUDU/000460 DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN 444/2023/DU 

2022/043/001527 6491/2023 
28/03/2023 
14:36:07 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001527 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ANA MARIA CABA-
LLERO INIESTA por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones.  

2023/DUDU/000490 6492/2023 
28/03/2023 
14:36:09 

Requerir a CECILIA LÓPEZ BANACLOCHE 
para que proceda a ajustar la situación existente 
en CARRIL PEPINES, JUNTO 42-B. LA AL-
BERCA, consistente en HUERTO DE CÍTRI-
COS EN SITUACIÓN DE ABANDONO, CON 
MATORRALES Y MALEZAS SOBRESA-
LIENDO DE LA PROPIEDAD. SUPERFICIE: 
2.957 M², a las condiciones de seguridad, salubri-
dad y ornato público exigidas por el ordenamiento 
urbanístico. EXPTE REYEX: 473/2023-DU 

2023/DURE/000063 6493/2023 
28/03/2023 
14:36:11 

Orden de ejecución reparar daños en el forjado de 
balcones de edificio sito enC/ ALFAREROS, 3 
ESQ. C/ SAN AGUSTÍN, MURCIA 

2023/DUDU/000462 6494/2023 
28/03/2023 
14:36:13 

Decreto 2023/DUDU/000462-DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN 441/2023/DU 

2022/043/001529 6495/2023 
28/03/2023 
14:36:14 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001529 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ALEJANDRO MICOL LO-
PEZ por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/000495 6496/2023 
28/03/2023 
14:36:16 

DECRETO ORDEN DE EJECUCIÓN EXPTE 
505/2023/DU 

2023/DUDU/000493 6497/2023 
28/03/2023 
14:36:17 

Decreto Orden de Ejecución expte. 503/2023-DU 

2022/043/001285 6498/2023 
28/03/2023 
14:36:19 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001285 por la que se impone sanción de 
300 EUROS a D/Dª.: JESUS PAREJA LENTIJO 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
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Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 90.1.f 

2023/043/000179 6499/2023 
28/03/2023 
14:36:20 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000179 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: MORTEN BEHRNDTZ 
BAY por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000061 6500/2023 
28/03/2023 
14:36:22 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000061 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ALVARO IBAÑEZ ORTIZ 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000025 6501/2023 
28/03/2023 
14:36:23 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000025 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: CLARA LUCELY CIFUEN-
TES por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/000463 6502/2023 
28/03/2023 
14:36:24 

Decreto 2023/DUDU/000463 DECRETO OR-
DEN DE EJECUCIÓN 452/2023/DU 

2022/043/001467 6503/2023 
28/03/2023 
14:36:26 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001467 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ANA LOPEZ FERNANDEZ 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001455 6504/2023 
28/03/2023 
14:36:27 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001455 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: AGUSTIN HERNANDEZ 
LOZANO por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/DULE/000391 6505/2023 
28/03/2023 
14:36:29 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1519/2023-LE DE Dª. PROMONTORIA COLI-
SEUM REAL ESTA EN REFERENCIA A SU 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPE-
DIENTE SANCIONADOR. 

2023/043/000107 6506/2023 
28/03/2023 
14:36:31 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000107por la que se impone sanción de 
90EUROS a D/Dª. PARROQUIA DE SAN JOSE 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 
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2023/DULE/000088 6507/2023 
28/03/2023 
14:36:37 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
408/2023-LE EN REFERENCIA A SU SOLICI-
TUD DE D. ADHESIVOS ROMERO GARCIA, 
S.L. SOBRE INEXISTENCIA DE EXPE-
DIENTE SANCIONADOR. 

2023/084/000868 6508/2023 
28/03/2023 
15:59:42 

EVE_Autorizar a la Asociación del ASOCIA-
CIÓN DANZA ITAMARSE DE MURCIA con 
NIF: G73768079, la ocupación de la PLAZA DE 
JULIÁN ROMEA DE MURCIA, día 28 de Marzo 
de 2023 de 16:00 a 23:59 horas, para la ocupación 
con DOS VEHÍCULOS de patrocinio, con suje-
ción a los condicionantes fijados por los diversos 
Servicios Municipales reflejados en la parte expo-
sitiva de este Decreto y en los anexos al mismo.  

2022/070/000101 6509/2023 
28/03/2023 
17:02:26 

I DECRETO ESCUELAS INFANTILES PLAN 
CORRESPONSABLES 28 DE MARZO 2023 - 
56-2022 

2022/057/000019 6510/2023 
28/03/2023 
17:02:27 

Decreto reformulación del proyecto de Ayuda 
Humanitaria (1º procedimiento) titulado RECU-
PERACIÓN NUTRICIONAL EN EL MUNICI-
PIO DE SANTA CRUZ DEL DEPARTA-
MENTO DEL QUICHÉ, UNA ESTRATEGIA 
EMERGENTE DE APOYO SANITARIO A LA 
POBLACIÓN INFANTIL Y MATERNA VUL-
NERABLE A LA CRISIS ACTUAL, subvencio-
nado en la convocatoria 2022, solicitado por la en-
tidad FUNDACIÓN MAINEL. Expte. 69/2022. 
Gexflow: 2022/057/000019  

2021/040/000040 6511/2023 
28/03/2023 
17:02:28 

Expte. 35/2021-J, Aprobación de la justificación 
de varios IES de la subvención concedida para la 
financiación de actividades dentro de la convoca-
toria pública de Concesión de subvenciones para 
la realización de actividades extraescolares curso 
2021/22. 

2023/03501/000278 6512/2023 
28/03/2023 
18:38:18 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000278 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANTONIO MANUEL LAJARA MAI-
QUEZ 

2023/03501/000277 6513/2023 
28/03/2023 
18:38:19 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS (a día 28/03/2023) Expediente: 
2023/03501/000277 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: JOSEFA 
GARCIA MARTINEZ  

2022/035/001741 6514/2023 
28/03/2023 
18:38:20 

EXP. 2022/035/001741 LUIS FERNANDEZ 
HERNANDEZ. SANCION LEVE POR USO IN-
DEBIDO TARJETA PMR. RESOLUCION RE-
CURSO REPOSICION EXP. SANCIONADOR. 

2023/03501/000276 6515/2023 
28/03/2023 
18:38:21 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000276 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANTONIA GALERA RODRIGUEZ 
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2023/03501/000275 6516/2023 
28/03/2023 
18:38:23 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000275 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: FRANCISCO NAVARRO OLIVA 

2023/03501/000117 6517/2023 
28/03/2023 
18:38:24 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000117 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: CONSOLACION MARTINEZ HER-
NANDEZ 

2023/03501/000274 6518/2023 
28/03/2023 
18:38:25 

EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO SOLI-
CITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
(aporta denuncia Policia) Expediente: 
2023/03501/000274 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - ANA PI-
NILLOS PEREZ (menor edad)  

2023/03502/000339 6519/2023 
28/03/2023 
18:38:26 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA POR NO REUNIR LOS REQUISITOS 
PARA SER CONSIDERADA DENTRO DEL 
AREA DE INFLUENCIA. 

2023/03501/000273 6520/2023 
28/03/2023 
18:38:28 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000273 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: VALERIA RUIZ MARIN (menor edad) 

2023/03501/000272 6521/2023 
28/03/2023 
18:38:29 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS ( a día 27/03/2023) Expediente: 
2023/03501/000272 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: ANTO-
NIA SANCHEZ GARCIA 

2023/03501/000271 6522/2023 
28/03/2023 
18:38:30 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000271 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: MANUEL ALMAGRO GONZALEZ  

2023/03501/000270 6523/2023 
28/03/2023 
18:38:31 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS ( a día 27-03-23) Expediente: 
2023/03501/000270 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: ANDRES 
MOYA DE LA CUESTA 

2023/03501/000269 6524/2023 
28/03/2023 
18:38:33 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
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PMR Expediente: 2023/03501/000269 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANA MARIA MARIN LECHUGA  

2023/03501/000268 6525/2023 
28/03/2023 
18:38:34 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000268 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: PATRICIO LOPEZ SAEZ 

2023/049/000178 6526/2023 
28/03/2023 
18:38:35 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
CENTRO: IES JOSE MARTINEZ PALOMO 
RUTA: 30004929A DECRETO DE DESISTI-
MIENTO Expediente: 2023/049/000178 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: - AUTOCARES 
CRISBEL S.L.  

2023/03502/000359 6527/2023 
28/03/2023 
18:38:36 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD TAR-
JETA ORA 2023 

2023/03501/000267 6528/2023 
28/03/2023 
18:38:37 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000267 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: MARTIN MARIN PEREZ 

2023/03501/000266 6529/2023 
28/03/2023 
18:38:38 

ROBO- AUTORIZAR DECRETO SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expe-
diente: 2023/03501/000266 Tipo: Tarjeta de apar-
camiento movilidad reducida Solicitante: ISA-
BEL LOPEZ LOPEZ (aporta denuncia) 

2022/049/000781 6530/2023 
28/03/2023 
18:38:40 

Decreto Gexf. 2022/049/000781 ANGELA TUR-
PIN RUIZ SANCIÓN TRANVIA DE MURCIA 
POR VIAJAR SIN BILLETE. CALIFICACIÓN 
GRAVE SE ESTIMA EL RECURSO Y SE PRO-
CEDE AL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

2023/035/000418 6531/2023 
28/03/2023 
18:38:41 

EXP: 2023/035/000418 CAROLINA GAMBIN 
FRUTOS ACCESO ENTORNO SAN NICO-
LAS. SE ESTIMA SOLICITUD....3966KCM 

2023/03501/000265 6532/2023 
28/03/2023 
18:46:30 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000265 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: JOSEFA MORA NAVARRO  

2023/03501/000264 6533/2023 
28/03/2023 
18:46:31 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000264 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANTONIO PIÑA PRIOR 

2023/03502/000364 6534/2023 
28/03/2023 
18:46:33 

EXPTE 2023/03502/000364 DESESTIMAR SO-
LICITUD DE TARJETA ORA A PEDRO JESUS 
FERNANDEZ RUIZ COMO FUNCIONARIO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MUR-
CIA POR YA TENER 2 TARJETAS LA CON-
CEJALIA DE CULTURA, TURISMO Y DE-
PORTES 

2022/035/001692 6535/2023 
28/03/2023 
18:46:35 

EXP: 2022/035/001692 JUNTA MUNICIPAL 
RINCÓN DE SECA peatonalización de la calle 
Antonio Navarro Manzanera y Auroros de la pe-
danía de Rincón de Seca. SE AUTORIZA LA 
PEATONALIZACION 
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2023/03501/000241 6536/2023 
28/03/2023 
18:46:36 

PRIMERA VEZ- DECRETO personas jurídicas 
titulares de vehículos destinados exclusivamente 
al transporte colectivo de personas con discapaci-
dad. INFORME firmado por el ASESOR TEC. 
TRAFICO Y TRANSPORTE. Expediente: 
2023/03501/000241Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante:- ASTRA-
PACE - ASOCIACION PARA EL TRATA-
MIENTO DE PERSONAS CON PARALISIS 
CEREBRAL 

2023/01303/000016 6537/2023 
28/03/2023 
21:28:05 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000048 6538/2023 
28/03/2023 
21:28:07 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000090 6539/2023 
28/03/2023 
21:28:08 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000093 6540/2023 
28/03/2023 
21:28:09 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2022/01303/000358 6541/2023 
28/03/2023 
21:29:33 

Aprobar la lista de admitidos y excluidos de la 
Convocatoria OEP estabilización 2022 de EDU-
CADOR/A SOCIAL (21 plaza por concurso de 
méritos), aprobada por Acuerdo de Junta de Go-
bierno de 7 y 14 octubre 2022, Decretos 
202220460, 202220622 y 202222177, 19, 20 oc-
tubre y 14 noviembre 2022, respectivamente. Pu-
blicada en BORM de 26 de octubre de 2022, 31 
de octubre de 2022 y 17 de noviembre de 2022. 

2023/01305/000058 6542/2023 
28/03/2023 
21:29:34 

Decreto Contratación Laboral Temporal Técnico 
Medio-Orientador Laboral Servicio Juventud 
Sustitución Maternidad Ana Belén Riquelme Sán-
chez. Inicio fecha Acta Incorporación 

2023/01305/000139 6543/2023 
28/03/2023 
21:29:35 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, 
Inés Pinuaga Cascales, EI el Lugarico 27-03-
2023. 

2023/01301/000025 6544/2023 
28/03/2023 
21:29:37 

Decreto adecuación horaria, MARIA NAVARRO 
NICOLAS 2023/01301/000025 

2023/01305/000139 6545/2023 
28/03/2023 
21:29:38 

Decreto nombramiento FI acumulación de tareas 
Educadora infantil, Mercedes Ferre Galera, EI la 
Paz 28-03-23. 

2023/01305/000140 6546/2023 
28/03/2023 
21:29:39 

Decreto nombramiento FI acumulación de tareas 
Maestra, Gema Bastidas Ríos, EI la Ermita 28-03-
23. 
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2023/01305/000079 6547/2023 
28/03/2023 
21:29:41 

Decreto de nombramiento de Alexander Mccabe 
Cerdán como TAG en la Agencia Municipal Tri-
butaria 

2023/01301/000039 6548/2023 
28/03/2023 
21:31:11 

Decreto permiso por enfermedad grave de fami-
liar, MIGUEL ANGEL LOPEZ LOPEZ 
2023/01301/000039 

2022/01305/000509 6549/2023 
28/03/2023 
21:31:12 

Decreto de nombramiento de José Orcajada Mu-
ñoz como Gestor en Sanidad 

2023/01303/000101 6550/2023 
28/03/2023 
21:31:14 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000100 6551/2023 
28/03/2023 
21:31:15 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000107 6552/2023 
28/03/2023 
21:31:16 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01303/000104 6553/2023 
28/03/2023 
21:31:18 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2022/01305/000684 6554/2023 
28/03/2023 
21:31:19 

Decreto Cese FI sustitución Maestra, Mª Dolores 
Pérez Castaño, EI el Lugarico 25-03-2023. 

2023/01303/000094 6555/2023 
28/03/2023 
21:31:20 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 

2023/01301/000025 6556/2023 
28/03/2023 
21:31:21 

Decreto adecuación horaria, DAMIAN MARTI-
NEZ JIMENEZ 2023/01301/000025 

2023/038/002698 6557/2023 
29/03/2023 
09:03:32 

Decreto del Exp. 2023/038/002698, correspon-
diente al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
2967/2023. 

2023/038/001931 6558/2023 
29/03/2023 
09:03:34 

EXPTE 1900-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2023/038/001931 

2022/044/001943 6559/2023 
29/03/2023 
09:03:37 

Solicitante: Antonio Alcázar Marchante Expe-
diente: 1204/22 - 2022/044/001943 Estimar su-
brogación contrato alquiler de vivienda municipal 

2022/044/002211 6560/2023 
29/03/2023 
09:03:39 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: ROSARIO MA-
RÍN ZAFRA-EXP REYEX 2057-22 

2022/044/001838 6561/2023 
29/03/2023 
09:03:41 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANANTES DE VI-
VIENDA-SOLICITANTE: MAGALY CASTRO 
SUÁREZ-EXP REYEX 1114-22 

2022/044/002287 6562/2023 
29/03/2023 
09:03:43 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA: SOLICITANTE: JUAN ANTONIO 
CÁRCELES LAZARO-EXP REYEX 2122-22 

2022/044/001781 6563/2023 
29/03/2023 
09:03:45 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA- SOLICITANTE: ANA SÁNCHEZ 
PARDO-EXP REYEX 1020-22 

2022/044/002189 6564/2023 
29/03/2023 
09:03:47 

DECRETO BAREMO SOL. ALTA EN REGIS-
TRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: MIRIAM BARRAGAN HERE-
DIA-EXP REYEX 2042-22 
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2021/044/002474 6565/2023 
29/03/2023 
09:03:48 

Solicitante: Dolores Martínez Molina Expediente: 
2276/21 - 2021/044/002474 Estimar cambio de ti-
tularidad vivienda municipal y plaza de garaje 

2022/044/002193 6566/2023 
29/03/2023 
09:03:49 

2193-22 

2023/01305/000171 6567/2023 
29/03/2023 
10:13:59 

Decreto de nombramiento de Tomás García Bola-
rín como ordenanza en RMBM 

2023/009/000333 6568/2023 
29/03/2023 
10:14:05 

Decreto Inicio Exp.2023/009/000333 - Antonio 
Sandoval Reverte, por la Infracción de la Orde-
nanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario.  

2023/009/000332 6569/2023 
29/03/2023 
10:14:06 

Decreto Inicio Exp.2023/009/000332 - Nuria Mo-
lina Sánchez por la Infracción de la Ordenanza de 
Áreas Verdes y Arbolado Viario. 

2023/009/000331 6570/2023 
29/03/2023 
10:14:09 

Decreto Inicio - Exp.2023/009/000331- Concep-
ción Alarcón Navarro por la Infracción de la Or-
denanza de Áreas Verdes y Arbolado Viarío. 

2022/ACDAC/000307 6571/2023 
29/03/2023 
11:21:20 

DECRETO LEVANTAR EL CESE DE ACTIVI-
DAD; EXP.: 310/22-RDR-DAC; Titular: CON-
FITERÍAS Y PASTELERÍAS DEL MEDITE-
RRÁNEO, S.L., con NIF: B05526454; confitería 
con obrador sin música, destinada a la elaboración 
y cocinado de elementos alimenticios para su ven 

2022/ACDAC/000388 6572/2023 
29/03/2023 
11:21:22 

DECRETO LEVANTAR CESE DE ACTIVI-
DAD; EXP.: 386/22-RDR-DAC; CENTRO DE 
ESTUDIOS INFER S.L., con NIF:B30386353; 
aulas de formación en avenida Juan Carlos I, nº 
14; 30008 Murcia 

2021/DULE/000148 6573/2023 
29/03/2023 
11:21:24 

Decreto devolución ICIO, por no haber ejecutado 
las obras objeto del impuesto. Expte. 1616/2017-
LE Interesado: Domingo Ibáñez López  

2023/043/000460 6574/2023 
29/03/2023 
11:21:26 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000460 a D/Dª.: ENCARNACION JO-
DAR RIQUELME como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000453 6575/2023 
29/03/2023 
11:21:27 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000453 a D/Dª.: MANUEL DAVID 
VALVERDE PUERTOS como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000451 6576/2023 
29/03/2023 
11:21:28 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000451 a D/Dª.: Mª ANGELES MESE-
GUER ROS como presunto responsable de una 
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infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000442 6577/2023 
29/03/2023 
11:21:35 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000442 a D/Dª.: MARIA NIEVES 
DIAZ MORENO como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000427 6578/2023 
29/03/2023 
11:21:37 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000427 a D/Dª.: JOSE PAREJA HER-
NANDEZ como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000426 6579/2023 
29/03/2023 
11:21:38 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000426 a D/Dª.: JESUS PAREJA LEN-
TIJO como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000416 6580/2023 
29/03/2023 
11:21:40 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000416 a D/Dª.: YESSICA SEPTIMO 
BANEGAS como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000415 6581/2023 
29/03/2023 
11:21:42 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000415 a D/Dª.: SAMUEL RUSO VA-
LERO como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000414 6582/2023 
29/03/2023 
11:21:43 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000414 a D/Dª.: ALEJANDRO RUIZ 
HERNANDEZ como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000412 6583/2023 
29/03/2023 
11:21:45 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000412 a D/Dª.: ALFREDO GONZA-
LEZ GONZALEZ como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000182 6584/2023 
29/03/2023 
11:21:47 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000182 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
DORIS ADRIANA VALENCIA HENAO POR 
COMETER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000167 6585/2023 
29/03/2023 
11:21:48 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000167 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
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PABLO GARCIA GARCIA POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000406 6586/2023 
29/03/2023 
11:21:49 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000406 a D/Dª.: JUAN MORENO NA-
VARRO como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000405 6587/2023 
29/03/2023 
11:21:52 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000405 a D/Dª.: OSCAR HERNAN-
DEZ NUÑEZ como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/000576 6588/2023 
29/03/2023 
11:21:53 

Expediente: 3379/2022-LE Promotor: D. Ricardo 
Felipe Gil Martínez Concesión de licencia para 
ELEVACIÓN DE PLANTA Y ESPACIO BAJO 
CUBIERTA DESTINADA A AMPLIACIÓN 
DE VIVIENDA EXISTENTE en CALLE ES-
CUELAS, Nº 5, 1ºA.- MURCIA 

2023/ACDAC/000099 6589/2023 
29/03/2023 
11:21:55 

98/23-DAC 2023/ACDAC/000099 CUPATENA 
SERVICIOS Y GESTIONES SL DECRETO RE-
SOLUCIÓN ARCHIVO HAY LICENCIA 

2023/DUDU/000537 6590/2023 
29/03/2023 
11:21:57 

Requerir a MARÍA FE GARROTE MIOTA para 
que proceda a ajustar la situación existente en C/ 
MADRESELVA, URB. TORREGUIL 91 
SUELO - SANGONERA LA VERDE (MUR-
CIA) consistente en OBRA ABANDONADA 
CON ABUNDANTE MALEZA Y MAL VA-
LLADA. SUPERFICIE: 1.000 M² Y LONGI-
TUD DE VALLADO: 30 M., a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas 
por el ordenamiento urbanístico. EXPTE RE-
YEX: 547/2023-DU 

2020/00403/000119 6591/2023 
29/03/2023 
11:23:24 

0117GCU08 Decreto de devolución de aval depo-
sitado por la Junta de Compensación de la U.A. 
única del P.E. SZ4, de Santiago y Zaraiche para 
responder del pago de la cuota de las obras de co-
nexión incluidas en el PEIH de la Zona Norte de 
Murcia. 

2022/ACDAC/001220 6592/2023 
29/03/2023 
11:23:26 

1208/22-DAC 2022/ACDAC/001220 RUIVA-
RRO SL DECRETO RESOLUCIÓN SANCIO-
NADOR MULTA 601E.- (RECTIFICACIÓN 
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DECRETO FECHA 2 DE MARZO 2023) 

2023/084/001080 6593/2023 
29/03/2023 
11:36:26 

EVE Decreto de autorización para la ocupación 
de la Avenida de la Libertad (C.P. 30009, Mur-
cia), el 31-marzo-2023 de 10:00 a 13:00 horas, 
con una carpa informativa, con motivo de la cele-
bración del Día Mundial contra el Cáncer de Co-
lon. 

2023/084/000492 6594/2023 
29/03/2023 
11:36:28 

EVE_Decreto autorización III Concurso de Pin-
tura al Aire Libre sobre el pintor Jose María Pá-
rraga, en la Avenida Alfonso X el Sabio el 29 de 
marzo de 2023. 

2023/01502/000055 6595/2023 
29/03/2023 
11:51:16 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Asociación Educa en el registro de entidades ciu-
dadanas (expediente 2023/01502/55) 

2023/056/000156 6596/2023 
29/03/2023 
12:08:31 

2023-056-000156 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Francisco José Díaz Jerez 

2023/056/000059 6597/2023 
29/03/2023 
12:08:48 

Decreto transmisión 000059 

2023/056/000170 6598/2023 
29/03/2023 
12:09:10 

2023-056-000170 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Enrique Gómez Martínez 

2023/056/000174 6599/2023 
29/03/2023 
12:09:22 

2023-056-000174 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c María José Martínez Martínez 

2022/03602/000224 6600/2023 
29/03/2023 
12:43:36 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000224-V, A DIEGO JOSE PEREZ 
ASENSIO POR PPP SIN MICROCHIP, SIN LI-
CENCIA, SIN VACUNA. 

2022/03602/000225 6601/2023 
29/03/2023 
12:43:38 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000225-V A JOSE JIMENEZ CO-
BOS POR PPP SIN MICROCHIP, SIN VA-
CUNA, SIN LICENCIA. 

2022/03602/000290 6602/2023 
29/03/2023 
12:43:40 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000290-V A JUAN MANUEL 
PALAZON LOPEZ POR PPP SIN LICENCIA, 
SIN MICROCHIP, SIN VACUNA. 

2022/03602/000628 6603/2023 
29/03/2023 
12:43:49 

(2022/03602/628)POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000337 6604/2023 
29/03/2023 
12:43:56 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
EXP. 2022/03602/00337-V A MARIA VALERA 
MUÑOZ POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000393 6605/2023 
29/03/2023 
12:43:58 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/00393-V, A FRANCISCO GA-
BRIEL LOZANO VILLENA POR PPP SUELTO 
Y SIN VACUNA. 

2022/03602/000313 6606/2023 
29/03/2023 
12:43:59 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/0313-V A ALVRO ABELLAN 
CANOVAS POR PERRO POTENCIALMENE 
PELIGROSO SIN LICENCIA. 

2022/03602/000310 6607/2023 
29/03/2023 
12:44:01 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.L2022/03602/000310-V AJESUS MARIN 
MARIN POR PERRO POTENCIALMENTE PE-
LIGROSO SIN LICENCIA 

2022/03602/000654 6608/2023 
29/03/2023 
12:44:03 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000654-V A ANTONIO TOR-
NEL MARTINEZ POR PERRO SUELTO SIN 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

247 
 

MICROCHIP (MORDEDURA) 

2022/03602/000478 6609/2023 
29/03/2023 
12:44:05 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2022/03602/000478 POR DEFICIENCIAS HI-
GIÉNICO-SANITARIAS EN LOCAL COMER-
CIAL SITO EN C/ FLORIDABLANCA 69 DE 
MURCIA 

2023/03602/000100 6610/2023 
29/03/2023 
12:44:12 

DECRETO CESE E INICIO SNCIONADOR 
EXXPTE 2023/03602/000100 POR DEFICIEN-
CIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN CAN-
TINA DE MAYORES DE SANTIAGO EL MA-
YOR SITA EN C/ MIGUEL ANGEL BLANCO 
CON C/ PEDRO PARDO Nº 9 DE SANTIAGO 
EL MAYOR 

2023/03602/000173 6611/2023 
29/03/2023 
12:44:21 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2023/03602/000173 POR DEFICIENCIAS HI-
GIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECI-
MIENTO NO PERMANENTE CON ACTIVI-
DAD DE POLLOS ASADOS SITO EN MER-
CADILLO DE CABEZO DE TORRES 

2022/03602/000724 6612/2023 
29/03/2023 
12:44:28 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000724-V A ANTONIO SANZ 
VELASCO POR 2 PERROS SUELTOS-.REIN-
CIDENTE 

2022/03602/000346 6613/2023 
29/03/2023 
12:44:29 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
EXP. 2022/03602/000346-V A MONICA ORE-
LLANA CALDERON POR PERRO SUELTO 

2023/03602/000166 6614/2023 
29/03/2023 
12:44:59 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2023/03602/000166 POR DEFICIENCIAS 
IHGIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECI-
MIENTO SITO EN CTRA. DE LA FUEN-
SANTA Nº 23 DE SANTIAGO EL MAYOR 

2023/03605/000089 6615/2023 
29/03/2023 
12:45:01 

DECRETO DENEGACION LICENCIA PPP 
EXP. 2023/03605/0089-V A JOHN FERNEY 
LOZANO PEREZ 

2023/03003/000080 6616/2023 
29/03/2023 
13:06:55 

Reparo 6/2023 de la Intervención General por 
omisión en el expediente de requisitos o trámites 
esenciales. Comisario General Jefe de PLM. Ex-
pte 0124/2016-Servicio de retirada de vehículos 
de la vía pública y gestión integral del depósito de 
vehículos. Plazo del 1-4-2023 hasta formalización 
o hasta 30-4-2023 

2022/03402/012419 6617/2023 
29/03/2023 
13:49:31 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/012419 

2022/03402/012996 6618/2023 
29/03/2023 
13:49:54 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/012996 
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2022/03402/002213 6619/2023 
29/03/2023 
13:50:05 

Decreto devolución de los ingresos efectuados del 
expediente 6319/2020, incoado a Juan José Pu-
jante por infracción al art. 36.16 de la LO 4/2015, 
por acuerdo estimatorio en apremio del CEAM, 
por incompetencia de órgano, 

2020/03402/000077 6620/2023 
29/03/2023 
13:50:08 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/02201/000064 6621/2023 
29/03/2023 
14:43:46 

Expte 2023_0064 decreto inicio para la contrata-
ción de Ruta de los museos en C/ Juan de la Cierva 
C/ García alix (corredor verde de San Andrés). 
Fondos Next Generation EU 

2023/084/001081 6622/2023 
29/03/2023 
14:43:47 

Decreto CT VADO Expte 1081.2023 

2023/073/000257 6623/2023 
29/03/2023 
14:43:49 

Zan-decreto Expte 2023/073/257 - Redexis Gas 
Murcia, S.A. Apertura de zanja de 5 metros en ca-
lle Cuartel de Artillería, n.º 10, Murcia. 

2023/073/000258 6624/2023 
29/03/2023 
14:43:50 

Zan-decreto Expte 2023/073/258 - Redexis Gas 
Murcia, S.A. Apertura de zanja de 4 metros en ca-
lle Remedios, n.º 13, El Puntal 

2018/02201/000102 6625/2023 
29/03/2023 
14:43:51 

C-Decreto Designación Representante Adminis-
tración Recepción de Obra. Expte: 0028/2018 
Lote 3 

2018/02201/000102 6626/2023 
29/03/2023 
14:43:53 

C-Decreto Designación Representante Adminis-
tración Recepción de Obra. Expte: 0028/2018 
Lote 1 

2019/084/003186 6627/2023 
29/03/2023 
14:43:54 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución 
de la expresada fianza, previa presentación del 
original de la carta de pago correspondiente, o do-
cumento que le sustituya, si esta no hubiera sido 
adjuntada a la solicitud. 

2022/02203/000094 6628/2023 
29/03/2023 
14:43:55 

RP 93/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Manuel Medina Martínez: lesiones sufridas por 
caída, debido al mal estado de escalón en Avda. 
de La Fama Nº 10, Murcia, el día 17 de noviembre 
de 2020) 

2023/02203/000069 6629/2023 
29/03/2023 
14:43:57 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACIN FORMU-
LADA POR D. JOSE CLARES VIDAL POR 
DAÑOS VENICULO DEBIDO AL MAL ES-
TADO DE TAPAS DE SUMINISTROS 

2023/02203/000068 6630/2023 
29/03/2023 
14:43:58 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR SEGURCAIXA, D. MANUEL AR-
NAU Y Dª ANDREA NAVARRO POR DAÑOS 
VEHICULO DEBIDO MAL ESTADO DE AR-
QUETA 

2023/02203/000067 6631/2023 
29/03/2023 
14:44:00 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR Dª YAIZA ESTEBAN MARTINEZ 
POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO AL MAL 
ESTADO DE LA CARRETERA 

2023/02203/000066 6632/2023 
29/03/2023 
14:44:02 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR D. FRANCISCO MARTINEZ LO-
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PEZ POR LESIONES DEBIDO AL MAL ES-
TADO DE LA GRADA DEL CAMPO DE FUT-
BOL DE LA ALBERCA 

2023/02203/000065 6633/2023 
29/03/2023 
14:44:03 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR KELLER HAIR, SL POR DAÑOS 
MATERIALES EN LOCAL DEBIDO A OBRAS 

2023/02203/000064 6634/2023 
29/03/2023 
14:44:04 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR D. JUAN LACARCEL GARRE 
POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO A SOCA-
VON 

2023/02203/000063 6635/2023 
29/03/2023 
14:44:06 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FO4RMU-
LADA POR D. FRANCISCO DE LA TORRE 
OLID POR LESIONES DEBIDO A RESALTO 

2023/02203/000062 6636/2023 
29/03/2023 
14:44:07 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR D. FRANCISCO MARTINEZ LO-
RENTE POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO A 
SOCAVON 

2019/02203/000240 6637/2023 
29/03/2023 
14:44:08 

RP 160/2015 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (Dª. Josefa Nicolás: lesiones sufri-
das debido a caída en la plaza de abastos de Vis-
tabella por pavimento resbaladizo, el día 28 de ju-
lio de 2014) 

2022/02203/000097 6638/2023 
29/03/2023 
14:44:10 

RP 96/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
César Comuñas Alfaro: ¿daños en vehículo matrí-
cula 8617KDW, al ser retirado por la grúa) 

2022/02203/000093 6639/2023 
29/03/2023 
14:44:12 

RP 92/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Wilma Alexandra Pérez: lesiones sufridas en C/ 
Cristo del Perdón (Murcia), a consecuencia de 
caída de poste de señal de tráfico, el día 27 de 
marzo de 2022) 

2022/02203/000088 6640/2023 
29/03/2023 
14:44:13 

RP 87/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Quintín Uriona Quiroz: lesiones sufridas al ser 
atropellado por autobús al bajar de la acera en 
Avda. de la Justicia, el día 26 de noviembre de 
2021) 

2022/02203/000006 6641/2023 
29/03/2023 
14:44:15 

RP 8/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. 
Mª. Belén Orenes Martínez: daños sufridos en la 
lona de toldo de ventana debido a ramas de árbol 
que invaden la fachada, en calle Ermita Vieja, 
nº17 2ºB, de Puente Tocinos, el día 20 de septiem-
bre de 2021) 
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2020/02201/000296 6642/2023 
29/03/2023 
15:00:38 

Decreto de Adjudicación del SERVICIO MUNI-
CIPAL DE RETIRADA DE VEHÍCULOS Y 
GESTIÓN INTEGRAL DEL DEPÓSITO DE 
VEHÍCULOS 

2023/051/000120 6643/2023 
29/03/2023 
15:00:39 

Decreto 2023/051/000120 

2022/ACDAC/000092 6644/2023 
29/03/2023 
17:07:17 

91/22-DAC 2022/ACDAC/000092 A&A OASIS 
HOOKAH MURCIA SL DECRETO RESOLU-
CIÓN LEVANTAR PRECINTO MÚSICA 

2023/DULE/000558 6645/2023 
29/03/2023 
17:07:23 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
POR SUSTITUCIÓN EXPTE: 2294/2023-LE 

2023/084/000812 6646/2023 
29/03/2023 
22:21:28 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza del 
Cardenal Belluga con vehículo de exposición el 1 
de abril de 2023, con motivo de la retransmisión 
del programa "Del 40 al 1" desde el Edificio Mo-
neo. 

2023/084/000959 6647/2023 
29/03/2023 
22:21:31 

EVE_Decreto autorización reserva plazas de esta-
cionamiento con motivo del 'IV Challenger Costa 
Cálida Región de Murcia' del 31 de marzo al 9 de 
abril de 2023. Real Murcia Club de Tenis 

2023/084/000810 6648/2023 
29/03/2023 
22:21:32 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza del 
Cardenal Belluga el 30 de marzo de 2023 para re-
transmisión de Programa 'Hora Cofrade' 

2023/084/000698 6649/2023 
29/03/2023 
22:21:33 

EVE_Decreto autorización ocupación Patio de 
Armas Cuartel de Artillería para exposición itine-
rante de instrumentos. Departamento de Viento 
Metal del Conservatorio de Música de Murcia 

2023/084/001151 6650/2023 
29/03/2023 
22:21:34 

EVE_Autorizar a la Iglesia Parroquial de Nuestra 
Señora del Carmen, con CIF: R3000285A, la ocu-
pación de la vía pública, con motivo de celebra-
ción del Vía Crucis, con la imagen de Nuestro Pa-
dre Jesús de Medinaceli, por las calles del ?Ba-
rrio?. El cortejo, partirá de la iglesia de Ntra. Sra. 
del Carmen realizando el siguiente recorrido: 
Iglesia el Carmen, Jardín de Floridablanca (inte-
rior), C/ Hernández del Águila, C/ Molinos, Avda. 
De Canalejas, C/ Matadero Viejo, Paseo Escultor 
Juan González Moreno, Plaza Escultor Juan Gon-
zález Moreno, Paseo Fotógrafo Verdú, C/ del Be-
lén, Plaza Fundadora Santa María Josefa, C/ Al-
mohajar, C/ Cartagena (cruzando), C/ Jazmín, C/ 
del Carmen, Alameda de Colón e Iglesia del Car-
men el día 30 de marzo de 2023, a las 19:30 horas 
de la tarde. 

2023/01301/000081 6651/2023 
29/03/2023 
23:23:26 

Decreto permiso sin retribución, DANIEL FER-
NANDEZ MUÑOZ 2023/01301/000081 

2023/01301/000081 6652/2023 
29/03/2023 
23:23:28 

Decreto permiso sin retribución, DAVID TEBAS 
CAMPOS 2023/01301/000081 

2023/01307/000249 6653/2023 
29/03/2023 
23:25:13 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS VETE-
RINARIOS Y AGENTES ZOONOSIS, FE-
BRERO 2023 

2023/01305/000153 6654/2023 
29/03/2023 
23:25:16 

Decreto de contratación laboral temporal de Ma-
ría de la Paz Abarca Martínez, como Auxiliar Ad-
ministrativo para la sustitución de Josefa Palazón 
Moñino por jubilación, durante el tiempo de rea-
lización del correspondiente proceso selectivo 
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para la cobertura de la plaza vacante de Técnico 
Auxiliar de Bibliotecas, incluida en el proceso ex-
traordinario de estabilización 2022 por concurso 
de méritos, en el Servicio de Bibliotecas 

2023/01307/000248 6655/2023 
29/03/2023 
23:25:32 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS CASA 
DE ACOGIDA MARZO 2023 

2023/01305/000138 6656/2023 
29/03/2023 
23:26:58 

Decreto Cese FI sustitución Cocinero, Carlos 
Sánchez Torrano, EI los Ángeles 28-03-2023. 

2023/01305/000130 6657/2023 
29/03/2023 
23:27:01 

Decreto de nombramiento de María José Torres 
López, como Auxiliar Administrativo para la rea-
lización del Prog Temp Oficina de Rehabilitación 
del Ayuntamiento en el Servicio de Vivienda. 

2022/01305/000778 6658/2023 
29/03/2023 
23:27:10 

Decreto de nombramiento de Andrés Castillo 
Alarcón, como Auxiliar Administrativo para la 
realización del Programa Temporal Implantación 
de zonas de bajas emisiones y transformación di-
gital y sostenible del Transporte Urbano, en el 
Servicio de Tráfico 

2023/038/001129 6659/2023 
30/03/2023 
08:33:57 

EXPTE 956-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA subsanando error de importe total co-
rrespondiente a expte. individual 13525/2022 

2022/038/005959 6660/2023 
30/03/2023 
08:34:00 

decreto rectificativo, por incluir en el expediente 
indivual 14249/2022 endosatario AYUDAS 
ECONOMICAS INFANCIA EXPTE 
16257/2022 GX 2022/038/005959 Decreto anu-
lado por el decreto: Decreto 2022/038/005959 

2023/03808/000071 6661/2023 
30/03/2023 
08:34:11 

EXPTE 2599-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2023/03808/000071 

2023/038/002734 6662/2023 
30/03/2023 
08:34:12 

Decreto del Exp. 2023/038/002734, correspon-
diente al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
2974/2023. 

2022/090/000124 6663/2023 
30/03/2023 
08:34:14 

decreto minoración devolución total subvención 
Bonotaxi 2022 CARMEN GARCIA CASTILLO 
exp 2022/090/000124  

2023/03003/000080 6664/2023 
30/03/2023 
09:00:30 

Decreto Alcaldía de Levantamiento del reparo nú-
mero 6/2023 de la Intervención General a la con-
tinuidad del servicio de retirada de vehículos de la 
vía pública y gestión integral del depósito de 
vehículos (0124/2016). Período del 1 al 30 de 
abril de 2023. Comisario General Jefe de Policía 
Local de Murcia. 

2023/01303/000097 6665/2023 
30/03/2023 
09:44:03 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio 
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2022/01305/000335 6666/2023 
30/03/2023 
09:44:05 

Decreto Prórroga acum de tareas Arquitecto téc-
nico, José Enrique Bautista Carrasco, Sº Descen-
tralización. Efectos: 30/03/23 

2023/02911/000057 6667/2023 
30/03/2023 
09:44:09 

CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
ALGEZARES AL GRUPO MUNICIPAL POPU-
LAR PARA LA CELEBRACIÓN DE UN ACTO 
SECTORIAL, EL 1 DE ABRIL DE 2023 

2023/084/000607 6668/2023 
30/03/2023 
09:58:08 

EVE-DECRETO REAL Y MUY ILUSTRE CA-
BILDO SUPERIOR DE COFRADÍAS DE MUR-
CIA DESFILES PROCESIONALES SEMANA 
SANTA 2023 (SE ADJUNTA ANEXO CON ITI-
NERARIOS) 

2023/01305/000193 6669/2023 
30/03/2023 
11:09:40 

Decreto de nombramiento de Pedro Antonio Ro-
dríguez Barba, como Diplomado en Trabajo So-
cial para sustituir la situación de baja por riesgo 
de embarazo de Dª. María Victoria Ureña Girón 
en el CSS Ciudad de Murcia. 

2022/01305/000594 6670/2023 
30/03/2023 
11:09:42 

Decreto de nombramiento de diverso personal, 
como Diplomado en Trabajo Social para el Pro-
grama Temporal proyectos innovadores en enti-
dades locales para la atención de población vulne-
rable, en Servicios Sociales. 

2023/DUDU/000545 6671/2023 
30/03/2023 
12:20:49 

DECRETO OE. EXPTE 557/2023/DU 
(2023/DUDU/545) 

2023/043/000480 6672/2023 
30/03/2023 
12:20:51 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000480 a D. Carlos Javier García López 
como presunto responsable de una infracción con-
tra la Ley de Residuos y Suelos contaminados 
para una economía circular. 

2023/DUDU/000544 6673/2023 
30/03/2023 
12:20:53 

DECRETO OE. EXPTE. 556/2023/DU 
(2023/DUDU/544) 

2023/DULE/000444 6674/2023 
30/03/2023 
12:20:54 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1798/2023-LE DE D. FRANCISCO MARTINEZ 
MOLINA EN REFERENCIA A SU SOLICITUD 
DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR. 

2023/00403/000028 6675/2023 
30/03/2023 
13:04:35 

0003GU23 Decreto de mandamiento de pago a fa-
vor de Entidades Urbanísticas de Conservación y 
Juntas de Compensación de cantidades cobradas 
en vía de apremio hasta 23/03/2023. 

2023/084/001035 6676/2023 
30/03/2023 
13:41:26 

EVE-DECRETO IGLESIA PARROQUIAL DE 
SANTA EULALIA -MURCIA- PROCESIONES 
EL DÍA 2 DE ABRIL DE 2023 

2023/084/000755 6677/2023 
30/03/2023 
13:42:33 

EVE-DECRETO IGLESIA SAN MIGUEL DE 
MURCIA TRASLADO PROCESIONAL EL 
DÍA 1 DE ABRIL DE 2023 

2022/03402/002213 6678/2023 
30/03/2023 
15:13:32 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ERROR EN 
LA DIRECCIÓN DEL INTERESADO, DE 
NUESTRO EXTE. 22-8074 A NOMBRE DE 
FRANCISCO MORA BLEDA, QUE CORRES-
PONDE A INFRACCIÓN DE LA ORDE-
NANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  

2023/056/000133 6679/2023 
30/03/2023 
15:13:36 

2023/056/000133 Domingo Martínez Martínez 
Solicitud cambio de puesto en el mercado sema-
nal de Era Alta. Estimar la solicitud. 
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2023/041/000012 6680/2023 
30/03/2023 
15:30:44 

Decreto de adjudicación 

2023/041/000022 6681/2023 
30/03/2023 
15:31:40 

Decreto de adjudicación 

2022/016/000169 6682/2023 
30/03/2023 
15:40:16 

DECRETO APROBACION CALENDARIO ES-
COLAR CURSO 2022-2023 DE ENERO A JU-
LIO DE 2023 

2022/035/002199 6683/2023 
30/03/2023 
16:16:12 

EXP. 2022/035/002199 ALBERTO GOMEZ 
GARCIA. SANCION LEVE POR USO INDE-
BIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIO-
NADOR.  

2023/035/000580 6684/2023 
30/03/2023 
16:16:14 

EXP. 2023/035/000580 ALICIA BLAZQUEZ 
MORENO. SANCION LEVE POR USO INDE-
BIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIO-
NADOR.  

2023/035/000579 6685/2023 
30/03/2023 
16:16:15 

EXP. 2023/035/000579 JOSE DEL AMOR GA-
LLEGO. SANCION LEVE POR USO INDE-
BIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIO-
NADOR.  

2023/035/000578 6686/2023 
30/03/2023 
16:16:16 

EXP. 2023/035/000578 JOSE MOLINA MO-
LINA. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONA-
DOR.  

2023/035/000576 6687/2023 
30/03/2023 
16:16:18 

EXP. 2023/035/000576 TECNICAS QUIMICAS 
ACOSTA, S.L. SANCION LEVE POR USO IN-
DEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SAN-
CIONADOR.  

2022/049/000998 6688/2023 
30/03/2023 
16:16:19 

EXP. 2022/049/000998 IKER LECHUGA MU-
ÑOZ, MENOR DE EDAD (TUTORA: ESME-
RALDA MUÑOZ RODRIGUEZ) DECRETO 
RESOLUCIÓN DENUNCIA TRANVÍA. IN-
FRACCION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2022/035/002198 6689/2023 
30/03/2023 
16:16:20 

EXP. 2022/035/002198 NURIA ARCE GRA-
CIA. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONA-
DOR.  

2023/03501/000257 6690/2023 
30/03/2023 
16:16:22 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000257 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: JERÓNIMA SÁNCHEZ VIDAL  

2022/049/000997 6691/2023 
30/03/2023 
16:16:23 

EXP. 2022/049/000997 ISABEL MONTESINOS 
ORTIN DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
CON BONO SIN SALDO 
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2022/049/000996 6692/2023 
30/03/2023 
16:16:24 

EXP. 2022/049/000996 ALEJANDRO DAVID 
ALHAMA DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/000994 6693/2023 
30/03/2023 
16:16:25 

EXP. 2022/049/000994 LAURA MELISSA VE-
LASQUEZ TORO DECRETO RESOLUCIÓN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/000992 6694/2023 
30/03/2023 
16:16:26 

EXP. 2022/049/000992 DANIEL ANTONIO 
BRIZUELA SILLA DECRETO RESOLUCIÓN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/000991 6695/2023 
30/03/2023 
16:16:27 

EXP. 2022/049/000991 MISHELL ESTEFANIA 
VEGE MANTILLA DECRETO RESOLUCIÓN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/000989 6696/2023 
30/03/2023 
16:16:29 

EXP. 2022/049/000989 MEI MAI DECRETO 
RESOLUCIÓN DENUNCIA TRANVÍA. IN-
FRACCION GRAVE: VIAJA CON BONO DE 
OTRA PERSONA 

2021/03402/005400 6697/2023 
30/03/2023 
16:16:30 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DI-
CIEMBRE DE 2001 

2022/049/000988 6698/2023 
30/03/2023 
16:16:39 

EXP. 2022/049/000988 ADIL EL HIRACHE 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VA-
LIDAR BONO 

2022/049/000987 6699/2023 
30/03/2023 
16:16:40 

EXP. 2022/049/000987 ISAAC ELEAZAR MA-
TEOS GARRO DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/000986 6700/2023 
30/03/2023 
16:16:41 

EXP. 2022/049/000986 MANUEL FUSTER NA-
VARRO DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/000985 6701/2023 
30/03/2023 
16:16:42 

EXP. 2022/049/000985 SORAYA MIMUN 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2022/049/000984 6702/2023 
30/03/2023 
16:16:43 

EXP. 2022/049/000984 OMAR MIMUN SAN-
CHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VALIDA 
BONO EN PARADA DISTINTA A LA DEL 
EMBARQUE 

2023/01301/000039 6703/2023 
30/03/2023 
16:34:51 

Decreto permiso por enfermedad grave de fami-
liar, DOLORES MARIA BERNAL ABENZA 
2023/01301/000039 

2023/01301/000040 6704/2023 
30/03/2023 
16:34:53 

Decreto permiso por matrimonio, JOSE MA-
NUEL MARTINEZ REAL 2023/01301/000040 

2023/01301/000027 6705/2023 
30/03/2023 
16:34:55 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., MARIA 
JESUS BALSALOBRE GONZALEZ 
2023/01301/000027 

2023/01307/000256 6706/2023 
30/03/2023 
16:36:58 

AYUDA HIJO CON DISCAPACIDAD A d. 
JOSE ENRIQUE TERRES CORREAS, DELI-
NEANTE (fi) 
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2023/01305/000130 6707/2023 
30/03/2023 
16:36:59 

Decreto de nombramiento de Amanda López 
León, como Diplomado en Trabajo Social para la 
realización del Prog Temp Oficina de Rehabilita-
ción del Ayuntamiento en el Servicio de Vi-
vienda. 

2022/01303/000524 6708/2023 
30/03/2023 
16:37:00 

Autorizar al órgano de selección a fijar el lugar y 
fecha del ejercicio de oposición 

2021/03402/004900 6709/2023 
30/03/2023 
17:30:06 

La terminación de procedimientos por prescrip-
ción, con el archivo de las actuaciones, incoados 
por infracción a ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/007876 6710/2023 
30/03/2023 
17:30:16 

La terminación de procedimientos por prescrip-
ción, con el archivo de las actuaciones, incoados 
por infracción a ORDENANZA REGULADORA 
DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR 

2021/03402/005398 6711/2023 
30/03/2023 
17:30:21 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA PARA LUCHAR CONTRA LA PROS-
TITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/005397 6712/2023 
30/03/2023 
17:30:26 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA REGULADORA DE LA PUBLICI-
DAD EXTERIOR 

2021/03402/000966 6713/2023 
30/03/2023 
17:30:31 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/007877 6714/2023 
30/03/2023 
17:30:37 

La terminación de procedimientos por prescrip-
ción, con el archivo de las actuaciones, incoados 
por infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/007875 6715/2023 
30/03/2023 
17:30:41 

La terminación de procedimientos por prescrip-
ción, con el archivo de las actuaciones, incoados 
por infracción a ORDENANZA REGULADORA 
DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO 
DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2022/03402/008166 6716/2023 
30/03/2023 
17:30:46 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA REGULADORA DE DETERMINA-
DAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL 
ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/005414 6717/2023 
30/03/2023 
17:30:50 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005 

2022/03402/012871 6718/2023 
30/03/2023 
17:30:55 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/012871 

2022/03401/000004 6719/2023 
30/03/2023 
17:30:58 

Decreto propuesta resolución desestimada 
29032023 
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2023/03401/000012 6720/2023 
30/03/2023 
17:32:15 

Decreto de Resolución al no haber procedido a 
efectuar el pago anticipado en su totalidad ni pre-
sentado alegaciones dentro del plazo concedido, 
ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación. 

2023/03401/000012 6721/2023 
30/03/2023 
17:32:17 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber 
transcurrido el plazo otorgado para la identifica-
ción sin que se haya dado cumplimiento a lo or-
denado 

2023/03401/000012 6722/2023 
30/03/2023 
17:32:18 

Decreto de Resolución de Conductores identifica-
dos en exptes. Varios iniciados de acuerdo a lo es-
tablecido en el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 
6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 6723/2023 
30/03/2023 
17:32:19 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado 
cumplimiento al Requerimiento de Identificación 
de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. 
D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 6724/2023 
30/03/2023 
17:32:20 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como res-
ponsable de la infracción 

2023/03401/000012 6725/2023 
30/03/2023 
17:32:21 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identifi-
cación del conductor responsable de la infracción 
de acuerdo con lo establecido en el art. 11.1 en el 
RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2023/03401/000012 6726/2023 
30/03/2023 
17:32:22 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2023/03401/000012 6727/2023 
30/03/2023 
17:32:24 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2022/03402/002213 6728/2023 
30/03/2023 
17:32:25 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN 
DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 
EL INTERESADO ANTE EL CEAM, DE 
NUESTROS EXPEDIENTES: 21-7930 Y 21-
6614, A NOMBRE DE JOAQUÍN TORRALBA 
PERALTA, QUE CORRESPONDEN A IN-
FRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015.  

2022/03402/002213 6729/2023 
30/03/2023 
17:32:26 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO RATIFI-
CACIÓN POLICIAL, DE NUESTRO EXTE. 23-
1185 A NOMBRE DE BEATRIZ BERNAL 
BERNABÉ, QUE CORRESPONDE A INFRAC-
CIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS AL-
COHÓLICAS. 

2022/03402/011058 6730/2023 
30/03/2023 
17:32:27 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005:2022/03402/011058 

2023/084/000471 6731/2023 
31/03/2023 
07:57:24 

Decreto OVP Instalación poste telefónico ref exp 
471.2023 

2023/084/000461 6732/2023 
31/03/2023 
07:57:26 

Decreto OVP Instalación poste telefónico ref exp 
461.2023 

2020/073/000110 6733/2023 
31/03/2023 
07:57:31 

Zan-decreto dev. aval Expte 2020/073/110 - 
HEYSAN, S.L. Devolución de aval por apertura 
de zanja de 30 metros en carretera Santomera ¿ 
Alquerias. 

2023/073/000181 6734/2023 
31/03/2023 
07:57:32 

Zan-decreto Expte 2023/073/181 -JUNTA HA-
CENDADOS DE LA HUERTA DE MURCIA 
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Apertura de zanja para proyecto de reposición de 
cauce en calle Vereda Cruz, Llano de Brujas, con 
una longitud de 234 metros. 

2023/073/000385 6735/2023 
31/03/2023 
07:57:34 

Zan-decreto Expte 2023/073/385 - VODAFONE 
ONO, S.A.U. Apertura de zanja para instalación 
de acometida de telecomunicaciones en calle Na-
vegante Juan Fernández, 5-13, Murcia, con una 
longitud de 72 metros y 1 arqueta. 

2022/084/001480 6736/2023 
31/03/2023 
07:57:36 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Jesús López López en ctra San Javier, 74 
de Beniaján. 

2022/084/003340 6737/2023 
31/03/2023 
07:57:37 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a María Josefa Delgado Iniesta en senda Pi-
cazo, nº1 de Murcia. 

2022/02203/000099 6738/2023 
31/03/2023 
07:57:39 

RP 98/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Sandy Zulay Guerrero Cajas: daños en vehículo 
matrícula 4511JLR, en el cruce Cuatro Piedras y 
Carril de la Esparza, a consecuencia de adoquines 
levantados, el día 14 de abril de 2022) 

2023/084/001041 6739/2023 
31/03/2023 
07:57:40 

Decreto OVP con VALLADO ref exp 1041.2023 

2022/084/001339 6740/2023 
31/03/2023 
07:57:41 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Cdad Prop Edif Corona en calle José Hur-
tado, s/n de Murcia. 

2023/073/000227 6741/2023 
31/03/2023 
07:57:43 

Zan-decreto Expte 2023/073/227 - Redexis Gas 
Murcia, S.A. Apertura de zanja de 40 metros en 
calle Alcalde Gaspar de la Peña, s/n, Murcia. 

2022/084/002983 6742/2023 
31/03/2023 
07:57:44 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Sebastián Gil Alcaraz en camino Cemen-
terio, 32 de Sangonera la Verde. 

2022/02203/000091 6743/2023 
31/03/2023 
07:57:46 

RP 90/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Esmeralda Moyano García: daños en vehículo, 
cuando circulaba por el Camino de las Balsas, de-
bido a socavón, el día 30 de marzo de 2022) 

2022/02201/000049 6744/2023 
31/03/2023 
08:00:52 

Decreto ampliación plazo ejecución expte 
P_22_0049 

2022/02201/000241 6745/2023 31/03/2023 P_22_0241 Decreto Inicio 
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08:06:35 

2023/02201/000029 6746/2023 
31/03/2023 
08:06:38 

12 Inicio de expediente para la contratación de las 
obras de RENOVACIÓN DE PISTAS DEPOR-
TIVAS EN POLIDEPORTIVO JOSÉ BARNÉS 

2022/02201/000188 6747/2023 
31/03/2023 
08:06:40 

13 Inicio de expediente para la contratación del 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VIDEO-
MARCADOR EN EL PALACIO DE DEPOR-
TES DE MURCIA 

2022/044/000599 6748/2023 
31/03/2023 
08:07:44 

DECRETO DE MINORACIÓN DE LA SUB-
VENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA HA-
BITUAL PARA EL EJERCICIO 2022 CONCE-
DIDA A LA INTERESADA ELIZABEL EREO-
PAGUITA COVEÑA ALCIVAR  

2023/038/002894 6749/2023 
31/03/2023 
08:07:46 

DECRETO AES DESISTIDO EXP RELACIO-
NADO 3274-2023 

2023/03808/000079 6750/2023 
31/03/2023 
08:08:06 

EXPTE 3095-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2023/03808/000079 

2023/038/002947 6751/2023 
31/03/2023 
08:08:07 

Decreto del Exp. 2023/038/002947, correspon-
diente al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
3298/2023. 

2023/038/002361 6752/2023 
31/03/2023 
08:08:09 

EXPTE 2387-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2023/038/002361 

2022/044/001987 6753/2023 
31/03/2023 
08:08:10 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: MARIA CAR-
MEN TOME ORTIZ-EXP REYEX 1237-22 

2022/044/002223 6754/2023 
31/03/2023 
08:08:11 

DECRETO BAREMO RENOVACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICI-
TANTE: CRISTINA ADA NZOHO MANGUE, 
EXP REYEX 2067-22 

2022/044/002481 6755/2023 
31/03/2023 
08:08:13 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: TAMARA GAR-
CÍA PEÑARANDA-EXP REYEX 2286-22 

2022/044/002385 6756/2023 
31/03/2023 
08:08:14 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA: SOLICITANTE: MIRIAM RUIZ 
MARTÍNEZ-EXP REYEX 2208-22 

2023/044/000247 6757/2023 
31/03/2023 
08:10:52 

Solicitante: Antonio Pérez Campoy Expediente: 
196/23 - 2023/044/000247 Estimar minoración 
alquiler de vivienda municipal 

2023/044/000049 6758/2023 
31/03/2023 
08:10:54 

Solicitante: Belkacem Khanfri Expedientes: 
43/2023 - 2023/044/000049 Estimar minoración 
alquiler de vivienda municipal 

2022/035/002167 6759/2023 
31/03/2023 
08:26:19 

EXP. 2022/035/002167 ALICIA BLAZQUEZ 
MORENO. SANCION LEVE POR USO INDE-
BIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIO-
NADOR.  

2022/035/000422 6760/2023 
31/03/2023 
08:26:21 

EXP: 2022/035/000422 CP EDIFICIO PARQUE 
HISPANIA COLOCACION DE ESPEJO 
FRENTE VADO EN C/ OBISPO FRANCISCO 
LERMA-EL PALMAR DECRETO CADUCI-
DAD 

2023/026/000052 6761/2023 31/03/2023 Decreto cesión Auditorio Parque Fofó al Grupo 
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09:12:40 Municipal Socialista para acto el 1-04-23 

2023/03905/000049 6762/2023 
31/03/2023 
09:13:47 

Expediente: 2023/03905/000049 Solicitante: 
G30586499 - ESPINARDO CLUB DE FUTBOL. 
Solicitud instalaciones deportivas reservadas me-
diante Decreto de fecha 16 de marzo de 2023. De-
creto autorizando la ampliación de instalaciones 
deportivas solicitadas para desarrollar la actividad 
Campus de Fútbol Semana Santa de Tecnificación 
de Jugadores y Porteros, los días 3, 4 y 5 de abril 
de 2023 y aprobada mediante Decreto de de fecha 
16 de marzo de 2023.  

2023/084/000521 6763/2023 
31/03/2023 
09:17:16 

Decreto de autorización para la instalación de ba-
rras en Fiestas de Primavera 2023. Listado 1. Ex-
pediente 2023/084/000521 

2023/084/001062 6764/2023 
31/03/2023 
09:43:00 

Decreto OR Poste Telefónico (Riostra y cable ten-
sor) Ref Expte 1062.2023 

2023/084/000569 6765/2023 
31/03/2023 
09:43:02 

Decreto OR Poste Telefónico ref expte 569.2023 

2023/084/000511 6766/2023 
31/03/2023 
09:43:04 

Decreto OR Escalera Obra (Ref Expte 511.2023) 

2021/02201/000378 6767/2023 
31/03/2023 
11:13:05 

C - Decreto de Reajuste de Anualidades del lote 1 
del contrato 0104_2021 ' LOTE 1: Servicios auxi-
liares en los Centros y Distritos Culturales ' 

2023/049/000198 6768/2023 
31/03/2023 
11:13:07 

DECRETO SERVICIOS MINIMOS HUELGA 
3-4-23.pdf 

2022/049/001078 6769/2023 
31/03/2023 
11:13:23 

EXP. 2022/049/001078 CRISTINA CONESA 
BAS DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001075 6770/2023 
31/03/2023 
11:13:24 

EXP. 2022/049/001075 RAFAEL EMILIO SO-
RIANO GUZMAN DECRETO RESOLUCIÓN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VALIDA BONO EN PARADA DIS-
TINTA A LA DEL EMBARQUE 

2022/049/001074 6771/2023 
31/03/2023 
11:13:26 

EXP. 2022/049/001074 KWABENA ANTWI 
BOASTAKO DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/001073 6772/2023 
31/03/2023 
11:13:28 

EXP. 2022/049/001073 DAVID DE MAIORCA 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VA-
LIDAR BONO 

2022/049/001072 6773/2023 
31/03/2023 
11:13:30 

EXP. 2022/049/001072 LUCIA ORTEGA TO-
RRES DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
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SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001071 6774/2023 
31/03/2023 
11:13:32 

EXP. 2022/049/001071 ALBA MORENO 
ABENZA DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001070 6775/2023 
31/03/2023 
11:13:33 

EXP. 2022/049/001070 MIGUEL PEREZ GAR-
CIA DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE 

2022/049/001069 6776/2023 
31/03/2023 
11:13:35 

EXP. 2022/049/001069 VALENTINA BEJA-
RANO OCAMPO. MENOR DE EDAD (TU-
TORA: JENY ALEJANDRA OCAMPO CAR-
DONA) DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/001068 6777/2023 
31/03/2023 
11:13:37 

EXP. 2022/049/001068 REBECA ESPADA 
BERMEJO. MENOR DE EDAD (TUTOR: JOSE 
ANT. ESPADA LOPEZ) DECRETO RESOLU-
CIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/001067 6778/2023 
31/03/2023 
11:13:39 

EXP. 2022/049/001067 MARIO ALCON GAR-
CIA DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE 

2022/049/001066 6779/2023 
31/03/2023 
11:13:40 

EXP. 2022/049/001066 ABDUL LYA DE-
CRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE 

2022/049/001065 6780/2023 
31/03/2023 
11:13:42 

EXP. 2022/049/001065 ANTOLINE LEBERT 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE 

2023/035/000572 6781/2023 
31/03/2023 
11:19:06 

EXP. 2023/035/000572 ANDRES MULERO 
TORRALBA. SANCION LEVE POR USO IN-
DEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SAN-
CIONADOR.  

2023/062/000190 6782/2023 
31/03/2023 
11:29:31 

GASTO CUOTA DERRAMA REHABILITA-
CION EDF. SOCORRO, EJERCICIO 2023 

2023/056/000158 6783/2023 
31/03/2023 
11:36:47 

2023/056/000158 Asociación de Vendedores 
Ambulantes de Murcia y Pedanías. Solicitud cele-
bración mercados semanales jueves, 6 de abril de 
2023, Jueves Santo, celebración de los mercados 
semanales el viernes 9 de junio de 2023, Día de la 
Región de Murcia. Autorizar la celebración de los 
mercados semanales el 6 de julio y autorizar el 
adelanto de algunos de los mercados semanales 
del 7 y el 11 de abril y desestimar la solicitud de 
celebración de los mercados semanales del 9 de 
junio de 2023. 

2023/03905/000080 6784/2023 
31/03/2023 
11:59:21 

Expediente: 2023/03905/000080 - Solicitante: 
G30109516 - FEDERACION DE VOLEIBOL 
DE LA REGION DE MURCIA. Solicitud de ins-
talación deportiva para entrenamientos preparato-
rios Campeonatos de España. Decreto de autori-
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zación de uso del Pabellón Federico Aliaga (In-
fante) para llevar a cabo Entrenamientos Prepara-
torios para el Campeonato de España de Seleccio-
nes Autonómicas, los días 3, 4 y 5 de abril de 
2023.  

2023/084/000317 6785/2023 
31/03/2023 
12:01:37 

CARR Decreto de autorización para la celebra-
ción de la prueba deportiva '2 XCO Y KIDS SE-
RIES TRICICLÓN SANGONERA LA VERDE', 
el día 20-mayo-2023 de 09:30 a 15:30 horas, con 
salida y meta en la zona trasera aledaña a la Nueva 
Ermita de la Cruz (C.P. 30833, Sangonera La 
Verde). 

2023/084/000832 6786/2023 
31/03/2023 
12:26:39 

Decreto para dejar en suspenso la modificación de 
las autorizaciones de terraza de los locales Ma-
raña y Maltería, debido a la paralización de las 
obras de ajardinamiento de la pérgola de la Plaza 
de la Universidad. Expediente 2023/084/000832. 

2023/01307/000227 6787/2023 
31/03/2023 
12:27:40 

DIETAS VIAJE PEDRO J. GARCÍA REX, Pre-
sentación consultoría Hub audiovisual Madrid 
(sede de Mktg Spain) 

2023/01307/000110 6788/2023 
31/03/2023 
12:27:43 

ABONO KILOMETRAJE DIVERSO PERSO-
NAL A FECHA 15/03/2023 

2021/01307/000464 6789/2023 
31/03/2023 
12:27:45 

Decreto de traslado de Servicio de Remedios Es-
lava García, del Serv. de Programas Europeos al 
Servicio de Juventud 

2022/03402/002213 6790/2023 
31/03/2023 
12:27:52 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ERROR EN 
LA DIRECCIÓN, DE NUESTRO EXPET. 22-
8073 A NOMBRE DE JAIME DE ANDRÉS 
DÍEZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS AL-
COHÓLICAS. 

2022/03402/002213 6791/2023 
31/03/2023 
12:27:54 

Decreto de archivo del expediente 23-618, in-
coado a ARTE Y CIRCO, por infracción a la Or-
denanza Municipal Reguladora de la Publicidad 
Exterior. Se archiva porque el denunciado sí dis-
pone de autorización para la cesión del espacio en 
vía pública necesario para la instalación de 100 
pancartas publicitarias. 

2022/106/000129 6792/2023 
31/03/2023 
12:28:12 

Expte. 2022/106/000129 Expte. de Oficio de Con-
vocatoria de Espacios Emprendedores. Resolver y 
aprobar las candidaturas presentadas en marzo de 
2023 

2023/03808/000075 6793/2023 
31/03/2023 
12:44:58 

EXPTE 3004-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA GX 
2023/03808/000075 

2022/044/002382 6794/2023 31/03/2023 Solicitante: María Marín Marcos Expediente: 
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12:45:00 2205/22 - 2022/044/002382 Estimar cambio de ti-
tularidad de vivienda municipal 

2022/044/002462 6795/2023 
31/03/2023 
12:45:03 

Solicitante: Miguel Cano Vera Expediente: 
2271/22 - 2022/044/002462 Estimar minoración 
alquiler de vivienda municipal 

2023/044/000044 6796/2023 
31/03/2023 
12:45:05 

Solicitante: Juan Fernández Cortés Expediente: 
38/23 - 2023/044/000044 Estimar minoración al-
quiler de vivienda municipal 

2023/044/000275 6797/2023 
31/03/2023 
12:45:07 

Solicitante: Rachida Alouan Expediente: 217/23 - 
2023/044/000275 Estimar minoración alquiler de 
vivienda municipal 

2023/056/000183 6798/2023 
31/03/2023 
12:48:13 

2023-056-000183 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Juan Francisco González Andújar 

2023/056/000075 6799/2023 
31/03/2023 
12:48:15 

Decreto de transmisión 000075 Aut. 952/2019 
Barqueros (nº12-6mts) de Pedro Belchí Cerezo a 
Víctor Manuel Belchí Cerezo 

2023/056/000086 6800/2023 
31/03/2023 
12:48:17 

056/00086 Diego Muñoz Muñoz Decreto trans-
misión. Resuelve: Transmitir tres aut. de venta 
ambulante a favor de Eduvigis Lucas Amador. 

2022/03602/000305 6801/2023 
31/03/2023 
13:24:57 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
2022/03602/0305-V A LUIS NAVARRO DIAZ 
POR PPP SIN LICENCIA, SIN BOZAL. 

2023/DUDU/000554 6802/2023 
31/03/2023 
14:28:19 

DECRETO Exp. Reyex: 565-2023-DU  

2023/DUDU/000552 6803/2023 
31/03/2023 
14:28:21 

DECRETO OE. EXPTE.562/2023/DU 
(2023/DUDU/552). 

2023/DUDU/000553 6804/2023 
31/03/2023 
14:28:22 

DECRETO EXP. 564-2023-DU (CR. CHURRA 
129 - 30008 - CHURRA) 

2023/DUDU/000551 6805/2023 
31/03/2023 
14:28:24 

DECRETO EXP. REYEX 563-2023-DU  

2020/DULE/005764 6806/2023 
31/03/2023 
14:28:25 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6116/2020-LE DE LOVICON MURCIA SL, RE-
FERENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLU-
CIÓN DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE 
LA LICENCIA DE OBRA 6856/2018-LE 

2023/DUDU/000549 6807/2023 
31/03/2023 
14:28:27 

DECRETO 549-DUDU-2023 (560/2023/DU) 

2023/DUDU/000550 6808/2023 
31/03/2023 
14:29:06 

DECRETO OE. EXPTE 561/2023/DU 
(2023/DUDU/000550) 

2023/DUDU/000547 6809/2023 
31/03/2023 
14:29:07 

DECRETO OE 548/2023/DU (2023/DUDU/547) 

2023/DUDU/000548 6810/2023 
31/03/2023 
14:30:07 

DECRETO 559/2023-DU - UAII DEL PP ZM - 
PN1. EL PUNTAL  

2022/00402/000184 6811/2023 
31/03/2023 
14:30:10 

DECRETO AUTORIZAR, DISPONER Y RE-
CONOCER LA OBLIGACIÓN DE LA FAC-
TURA ANUNCIO BORM 

2022/043/000204 6812/2023 
31/03/2023 
14:30:11 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/000204 por la que se impone sanción de 
401EUROS a COMUNIDAD DE PROP.EDIFI-
CIO POLUX por cometer una infracción contra la 
Ordenanza sobre Protección de la Atmosfera 

2022/00403/000215 6813/2023 
31/03/2023 
14:30:12 

207GD07_2022_215_DECRETO_dejar sin 
efecto CVA DC SULLIVAN 

2022/00403/000211 6814/2023 
31/03/2023 
14:30:38 

207GD07_2022_211_DECRETO_dejar sin 
efecto CVA GUNTHER-1 
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2022/00403/000219 6815/2023 
31/03/2023 
14:30:39 

207GD07_2022_219_DECRETO_dejar sin 
efecto CVA MILLER 

2023/ACDAC/000339 6816/2023 
31/03/2023 
14:30:44 

338/2023-DAC - 2023/ACDAC/000339 - PLA-
CAS MURCIA, S.L. DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR SCL 

2023/ACDAC/000338 6817/2023 
31/03/2023 
14:30:45 

Decreto Incoación exte. 337/23-DAC, ejercer con 
música incumpliendo condiciones del título habi-
litante. 

2023/ACDAC/000337 6818/2023 
31/03/2023 
14:32:26 

Decreto Incoación exte 336/23-DAC, obstrucción 
a la labor de inspección. 

2021/043/001502 6819/2023 
31/03/2023 
14:32:27 

Resolucion de archivo del exp 2021/043/001502 
iniciado a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
ED. ROSANA para restablecimiento de la legali-
dad por supuesta infraccion de la Ordenanza de 
Proteccion de la Atmosfera 

2023/ACDAC/000336 6820/2023 
31/03/2023 
14:35:32 

Decreto Incoación exte 335/23-DAC, puertas y 
ventanas abiertas produciendo molestias por 
ruido. 

2022/DUDU/002596 6821/2023 
31/03/2023 
14:35:34 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2616/2022/DU 

2021/ACDAC/000295 6822/2023 
31/03/2023 
14:35:36 

274/21-DAC 2021/ACDAC/000295 THE NE-
WEST C.B. DECRETO RESOLUCIÓN LE-
VANTAR PRECINTO INSTALACIÓN MUSI-
CAL 

2023/ACDAC/000335 6823/2023 
31/03/2023 
14:35:37 

334/2023-DAC - 2023/ACDAC/000335 - 
CUNYING LIN DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000334 6824/2023 
31/03/2023 
14:35:39 

333/2023-DAC - 2023/ACDAC/000334 - XIA 
XINTIAN DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SBH 

2023/ACDAC/000333 6825/2023 
31/03/2023 
14:35:40 

332/2023-DAC - 2023/ACDAC/000333 - XU 
CHUNKE DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SBH 

2023/ACDAC/000331 6826/2023 
31/03/2023 
14:35:41 

331/2023-DAC - 2023/ACDAC/000331 - 
CUNYING LIN DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SBH 

2023/DUDU/000546 6827/2023 
31/03/2023 
14:36:20 

Decreto OE . EXPTE 558/2023/DU 
(2023/DUDU/546) 

2023/ACDAC/000330 6828/2023 
31/03/2023 
14:36:22 

329/2023-DAC - 2023/ACDAC/000330 - XIU-
LONG YE DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SBH 

2023/ACDAC/000329 6829/2023 
31/03/2023 
14:36:23 

328/2023-DAC - 2023/ACDAC/000329 - XIA 
XINTIAN DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SBH 

2023/ACDAC/000328 6830/2023 31/03/2023 327/2023-DAC - 2023/ACDAC/000328 - 
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14:36:25 CUNYING LIN DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000326 6831/2023 
31/03/2023 
14:36:26 

325/2023-DAC - 2023/ACDAC/000326 - 
SHENGHUA CHEN DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR SBH 

2022/DULE/001916 6832/2023 
31/03/2023 
14:36:28 

DECRETO DE SUSTITUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 9709/2022 

2023/DULE/000058 6833/2023 
31/03/2023 
14:36:29 

Decreto de autorización de división local. Expte. 
279/2023-LE. Interesado: EXPLOTACIONES 
AGRÍCOLAS ORTÍN S.L., con NIF B73924128. 

2023/043/000278 6834/2023 
31/03/2023 
14:37:25 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000278 por la que se impone sanción de 
150 EUROS a D. José M.ª Martínez Guerrero por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal de Protección de la Atmósfera. 

2023/ACDAC/000267 6835/2023 
31/03/2023 
14:37:27 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 265/23-
DAC  

2023/ACAC/000221 6836/2023 
31/03/2023 
14:37:29 

EXPEDIENTE: 1379/2017-AC. TITULAR: José 
Antonio Marín Carrillo. ACTIVIDAD: Taller 
mecánico de motocicletas. UBICACIÓN: Carril 
Torre Meseguer n.º 40-Barrio del Progreso. OB-
SERVACIONES: Transcurrido el plazo conce-
dido de autorización de uso provisional de 4 años 
no ha solicitado un nuevo plazo. 

2023/ACAC/000211 6837/2023 
31/03/2023 
14:37:30 

EXPEDIENTE: 737/2017-AC. TITULAR: SU-
CESORES DE VINOS GALLEGO S.L. ACTI-
VIDAD: Comercio menor de bebidas (bodega) 
con anexo de almacén y venta online. UBICA-
CIÓN: Crta Santa Catalina n.º 136-Murcia OB-
SERVACIONES: Transcurrido el plazo conce-
dido de autorización de uso provisional de 4 años 
no ha solicitado un nuevo plazo. 

2023/DUDU/000543 6838/2023 
31/03/2023 
14:37:32 

Decreto OE. EXPTE 555/2023/DU 
(2023/DUDU/543) 

2022/ACAC/001776 6839/2023 
31/03/2023 
14:37:33 

DECRETO CESE (EXPTE. 1678/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/001776 KALIFA SIDIBE 

2022/ACAC/001770 6840/2023 
31/03/2023 
14:38:39 

DECRETO CESE (EXPTE. 1673/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/001770 JOSE FRANCISCO OR-
TUÑO MIRETE 

2020/ACAC/002181 6841/2023 
31/03/2023 
14:38:40 

Expte. 1594/2020-AC CERVECERIA EL PA-
SAJE, S.L. Resolución concediendo modificación 
de licencia de actividad 

2020/ACAC/000795 6842/2023 
31/03/2023 
14:38:41 

Expte. 1385/2017-AC MUSIC MUR, S.L. Reso-
lución de modificación de licencia por nuevo 
PVA 

2022/DULE/002337 6843/2023 
31/03/2023 
14:38:42 

Decreto autorización división de inmueble. Expte. 
11197/2022-LE. Interesado: D. Francisco Már-
mol García 

2023/ACAC/000127 6844/2023 
31/03/2023 
14:38:43 

Expte. reyex: 1767/2014-AC TANATORIOS 
MARTINEZ, S.L. Resolución denegando licencia 
de actividad 

2022/ACAC/000052 6845/2023 
31/03/2023 
14:38:45 

Expte. reyex: 70/2022-AC VANTAGE TO-
WERS, S.L.U. Informe favorable de interés pú-
blico 

2020/ACAC/000394 6846/2023 31/03/2023 Expte. 1718/2009-AC LA CASA VERDE. LA 
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14:39:45 PALMERA DE LA KIKA, ALBERGUE S.L. Re-
solución de pérdida de efectos de la licencia de 
actividad 

2020/ACAC/001516 6847/2023 
31/03/2023 
14:39:47 

Expte. 1401/2012-AC JOSE GAMBIN GALVEZ 
Resolucón estimando recurso extraordinario de 
revisión 

2022/ACAC/000749 6848/2023 
31/03/2023 
14:39:48 

Expte. reyex: 748/2022-AC BEHIND THE 
SHOW SL Resolución estimando recurso de re-
posición 

2023/043/000456 6849/2023 
31/03/2023 
14:39:49 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000456 a D. Luis M.ª Esgueva Sánchez 
como presunto responsable de una infracción con-
tra la Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2021/DULE/001682 6850/2023 
31/03/2023 
14:39:51 

Expediente: 5471/2021-LE Promotor: VILLA 
CANTALAR, S.L. con NIF: B42814681 Cambio 
de titularidad expediente 5471/2021-LE Decreto 
del Teniente de Alcalde de Urbanismo y Transi-
ción Ecológica de fecha 22 de septiembre de 
2022, a SVAN TRADING, S.L. con NIF: 
B73737553, para SEGREGAR PARTE DE UNA 
FINCA DE SU PROPIEDAD, sita en EL ESPA-
RRAGAL 

2023/043/000452 6851/2023 
31/03/2023 
14:39:52 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000452 a D. Antón Cárceles Fernández 
como presunto responsable de una infracción con-
tra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2020/ACAC/001352 6852/2023 
31/03/2023 
14:39:53 

Expte. reyex: 1789/2017-AC MARIA ALDADA 
Resolución desestimando recurso extraordinario 
de revision 

2023/ACDAC/000351 6853/2023 
31/03/2023 
14:40:26 

Incoación del expte. 350/23-DAC. Alfonso Guz-
mán y Otros CB. Sancionador ordenanza ruidos 
no tener permanentemente instalados y conecta-
dos los sistemas limitadores 

2023/ACDAC/000349 6854/2023 
31/03/2023 
14:40:27 

Incoación del expte. 349/23-DAC. Francisco Ji-
ménez Noguera. Sancionador ordenanza ruidos 
no tener permanentemente instalados o conecta-
dos los sistemas limitadores.  

2023/DUDU/000556 6855/2023 
31/03/2023 
14:40:30 

DECRETO Exp. Reyex 567-2023-DU (CR. 
CHURRA 127 - 30008 - CHURRA) 

2023/DUDU/000555 6856/2023 
31/03/2023 
14:40:32 

DECRETO Exp. Reyex 566-2023-DU (CR. 
CHURRA 133 - 30008 - CHURRA) 

2023/ACDAC/000342 6857/2023 31/03/2023 341/2023-DAC - 2023/ACDAC/000342 - 
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14:40:34 FORZA 13, S.L. DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SCL  

2023/ACDAC/000343 6858/2023 
31/03/2023 
14:40:36 

Decreto Incoación exte. 342/23-DAC, carecer de 
título habilitante. 

2023/043/000470 6859/2023 
31/03/2023 
14:40:37 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000470 a D. Jesús González Gil como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/084/001199 6860/2023 
31/03/2023 
15:11:03 

decreto procesión de ramos 1199 

2023/084/001135 6861/2023 
31/03/2023 
15:11:29 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/001135. 
Presentación de la Revista del Bando de la Huerta 
en el entorno de la rueda de La Ñora (Murcia), el 
día 1 de abril de 2023 en horario de 10:00 a 14:00. 

2023/084/000832 6862/2023 
31/03/2023 
15:11:52 

Decreto de reubicación de la terraza de la Playa 
de la Merced por las obras previstas para el ajar-
dinamiento de la pérgola de la Plaza de la Univer-
sidad de Murcia, desde su reanudación hasta la fi-
nalización de las mismas. Expediente 
2023/084/000832. 

2023/01502/000058 6863/2023 
31/03/2023 
18:15:53 

Decreto de inscripción de la Federación de Aso-
ciaciones de Fiestas de Moros y Cristianos "Civi-
tas Murcie" en el registro de entidades ciudadanas 
con el nº 2042 (expediente 2023/015/58) 

2023/01502/000057 6864/2023 
31/03/2023 
18:15:55 

Decreto de inscripción de la Asociación Certamen 
Internacional de Tunas-Barrio del Carmen, en el 
registro de entidades ciudadanas con el nº 2041 
(expediente 2023/01502/57) 

2023/01502/000056 6865/2023 
31/03/2023 
18:15:56 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Federación de Peñas Huertanas en el registro de 
entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/56) 

2023/02911/000078 6866/2023 
01/04/2023 
11:48:51 

CESIÓN A GUILLERMO CARRASCO MO-
LINA, LOS DÍAS 2, 3 Y 4 DE MAYO DEL AU-
DITORIO DE CABEZO DE TORRES PARA 
ENSAYOS DE LA OBRA "EL SÓTANO" DEN-
TRO DE LA PROGRAMACIÓN 2023 

2023/026/000019 6867/2023 
02/04/2023 
11:12:30 

Decreto concesión subvención 2023 Cabildo su-
perior de Cofradías de Murcia 

2023/026/000016 6868/2023 
02/04/2023 
11:12:32 

Decreto concesión subvención 2023 agrupación 
sardinera de Murcia 

2022/019/000096 6869/2023 
02/04/2023 
11:13:14 

DECRETO PLAN DE TESORERÍA SEGUNDO 
TRIMESTRE 2023 

2023/019/000064 6870/2023 
02/04/2023 
11:13:21 

DECRETO DISPOSICIÓN DE PRÉSTAMOS 

2023/090/000004 6871/2023 
03/04/2023 
08:03:30 

EXP.2023/090/000004 - Aprobando el nombra-
miento de Dña. Mª Azucena Jiménez Ruiz con 
NIF 23.012.312-F como coordinadora de Seguri-
dad y Salud para la obra objeto del expediente. 

2023/044/000351 6872/2023 
03/04/2023 
08:03:33 

Solicitante: Jose Ángel Ramirez Cano Expe-
diente: 277/23 - 2023/044/000351 Estimar mino-
ración alquiler de vivienda municipal 

2023/01301/000035 6873/2023 03/04/2023 Decreto permiso por paternidad, JOSE MANUEL 
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09:44:28 ROBLES MANZANARES 2023/01301/000035 

2022/01305/000656 6874/2023 
03/04/2023 
09:44:29 

Decreto nombramiento 4 Monitores/as de coles 
abiertos para Programa Municipal Corresponsa-
bles, Sº Igualdad. Puente Tocinos, Santiago el 
Mayor, El Ranero y Murcia Centro. 

2022/01305/000656 6875/2023 
03/04/2023 
09:44:31 

Decreto nombramiento 2 Monitores/as ludoteca y 
una monitor de apoyo a coles abiertos y ludotecas 
para Programa Municipal Corresponsables, Sº 
Igualdad. Alquerías, Murcia centro y Sº Igualdad 

2022/01305/000656 6876/2023 
03/04/2023 
09:44:37 

Decreto nombramiento 4 Monitores/as ludoteca 
para Programa Municipal Corresponsables, Sº 
Igualdad. Lobosillo y Beniaján 

2023/01301/000035 6877/2023 
03/04/2023 
09:44:39 

Decreto permiso por paternidad, JAVIER VIDAL 
GARCIA 2023/01301/000035 

2023/01305/000028 6878/2023 
03/04/2023 
09:44:40 

Decreto de nombramiento de Andrés Hernández 
Rodríguez y Gladis Janeth Sandoval Rojas como 
ordenanzas en Información 

2022/01305/000778 6879/2023 
03/04/2023 
09:44:41 

Decreto de subsanación de nombramiento de An-
drés Castillo Alarcón por existir un error al haber 
omitido la denominación de la categoría y el nivel 

2023/01305/000171 6880/2023 
03/04/2023 
09:44:42 

Decreto dejando sin efecto nombramiento de To-
más García Bolarín 

2021/015/001195 6881/2023 
03/04/2023 
09:46:19 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras ¿REPOSICIÓN DE AS-
FALTO E INSTALACIÓN DE IMBORNALES 
EN RESALTO DE CALLE CARMEN LA 
ROJA, ESPINARDO, (MURCIA)¿ (Expte. 
2021/015/001195), autorizado y dispuesto el 
gasto a favor de CONSTRUCCIONES LA VEGA 
DE ALJUCER S.L. con CIF B73030223, por De-
creto de la Concejala Delegada de Pedanías y Ba-
rrios, Recursos Humanos y Desarrollo Urbano de 
23 de febrero de 2023. 

2021/ACDAC/000483 6882/2023 
03/04/2023 
10:21:03 

451/21-DAC 2021/ACDAC/000483 LONG AL-
FONSO ANDRADE COPPIANO DECRETO 
RESOLUCIÓN ESTIMAR RECURSO REPOSI-
CIÓN 

2023/ACDAC/000352 6883/2023 
03/04/2023 
10:21:41 

Incoación del expte. 352/23-DAC. Altea café SL. 
Sancionador no tener permanentemente conecta-
dos los sistemas limitadores. 

2022/035/002156 6884/2023 
03/04/2023 
11:14:14 

EXP. 2022/035/002156 FRANCISCO GARCIA 
SANCHEZ. SANCION LEVE POR USO INDE-
BIDO TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR. 
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2022/035/002042 6885/2023 
03/04/2023 
11:14:15 

EXP. 2022/035/002042 GEMA CORTES PAS-
TOR. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. SAN-
CIONADOR.  

2022/035/001835 6886/2023 
03/04/2023 
11:14:17 

EXP. 2022/035/001835 ANTONIO TOMAS 
HUESCAR. SANCION GRAVE POR USO IN-
DEBIDO TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR 

2022/035/001832 6887/2023 
03/04/2023 
11:14:18 

EXP. 2022/035/001832 JOSE CEREZUELA 
APARICIO. SANCION GRAVE POR USO IN-
DEBIDO TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR. 

2023/049/000195 6888/2023 
03/04/2023 
11:14:21 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LI-
CENCIA DE AUTO TAXI 19 RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000195 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - JU-
LIAN LOPEZ MARIN 

2023/035/000432 6889/2023 
03/04/2023 
11:14:23 

EXPTE. 2023/035/000432 A INSTANCIA DE 
JUNTA MUNICIPAL DE MONTEAGUDO SE 
AUTORIZA SEÑALIAR ZONA DE APARCA-
MIENTO PMR EN C/ DE LA IGLESIA 
FRENTE A LA ERMITA SAN CAYETANO Y 
CENTRO DE VISITANTES  

2022/035/001931 6890/2023 
03/04/2023 
11:14:24 

EXPTE 2022/035/001931 A INTANCIA DE JO-
SEFA PASTOR GARCIA SE AUTORIZA SE-
ÑALIZAR PLAZA ESTACIONAMIENTO 
PMR EN CARRIL PARADA CRUCE CON AV. 
DEL PALMAR DE SAN PIO X 

2023/035/000262 6891/2023 
03/04/2023 
11:14:25 

EXPTE 2023/035/000262 A INSTNCIA DE PE-
DRO ALVAREZ JERE SE AUTORIZA SEÑA-
LIZAR PLAZA APARCAMIENTO PMR EN C/ 
PARROCO JOSE MARIA BELANDO DE SAN-
TIAGO Y ZARAICHE 

2022/049/001064 6892/2023 
03/04/2023 
11:15:39 

EXP. 2022/049/001064 ERICK VELEZ DE-
CRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VA-
LIDAR BONO 

2022/049/001062 6893/2023 
03/04/2023 
11:15:43 

EXP. 2022/049/001062 LUCIA DIAZ CASCO 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE 

2022/049/001060 6894/2023 
03/04/2023 
11:15:44 

EXP. 2022/049/001060 MARIA MANUELA 
SANTIAGO TORRES DECRETO RESOLU-
CIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001058 6895/2023 
03/04/2023 
11:15:45 

EXP. 2022/049/001058 JOSE MARIA RIOS 
MESTRE DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/001056 6896/2023 
03/04/2023 
11:15:47 

EXP. 2022/049/001056 ISABEL MARIA 
OTERO VILLAPLANA DECRETO RESOLU-
CIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/001054 6897/2023 
03/04/2023 
11:15:48 

EXP. 2022/049/001054 NOELIA POLO SAN-
CHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
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SIN BILLETE 

2022/049/001053 6898/2023 
03/04/2023 
11:15:49 

EXP. 2022/049/001053 OLGA GARCIA-ALAR-
CON FUENTES DECRETO RESOLUCIÓN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/001052 6899/2023 
03/04/2023 
11:15:55 

EXP. 2022/049/001052 ALEJANDRO BA-
LLESTA CASTILLO DECRETO RESOLU-
CIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE.6ª DENUNCIA 2022) 

2022/049/001051 6900/2023 
03/04/2023 
11:15:59 

EXP. 2022/049/001051 RICARDO LOZANO 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE.7ª DENUNCIA 2022) 

2022/049/001050 6901/2023 
03/04/2023 
11:16:04 

EXP. 2022/049/001050 RICARDO LOZANO 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE. 6ª DENUNCIA 2022) 

2022/049/001049 6902/2023 
03/04/2023 
11:16:05 

EXP. 2022/049/001049 MARTINA ARACELI 
CARCAMO SALGADO DECRETO RESOLU-
CIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001048 6903/2023 
03/04/2023 
11:16:07 

EXP. 2022/049/001048 RICARDO LOZANO 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE. 5ª INFRACCION 2022) 

2022/049/001047 6904/2023 
03/04/2023 
11:16:08 

EXP. 2022/049/001047 RICARDO LOZANO 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE. 4ª INFRACCION 2022) 

2022/049/001046 6905/2023 
03/04/2023 
11:16:09 

EXP. 2022/049/001046 MISHELL ESTEFANIA 
VEGE MANTILLA DECRETO RESOLUCIÓN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE. 2ª INFRACCION 2022) 

2022/049/001044 6906/2023 
03/04/2023 
11:16:10 

EXP. 2022/049/001044 BRISEY JIMENEZ DE-
CRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE 

2022/049/001043 6907/2023 
03/04/2023 
11:16:11 

EXP. 2022/049/001043 RICARDO LOZANO 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY 
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GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE. 3ª DENUNCIA EN 2022) 

2022/049/001042 6908/2023 
03/04/2023 
11:16:12 

EXP. 2022/049/001042 LUCI FLORES ACHU 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VA-
LIDAR BONO 

2022/049/001041 6909/2023 
03/04/2023 
11:16:14 

EXP. 2022/049/001041 ALEJANDRO BA-
LLESTA CASTILLO DECRETO RESOLU-
CIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE. 6ª INFRACCION 2022) 

2022/049/001040 6910/2023 
03/04/2023 
11:16:15 

EXP. 2022/049/001040 RICARDO LOZANO 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION MUY 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE. 2ª INFRACCION 2022) 

2022/049/001039 6911/2023 
03/04/2023 
11:16:16 

EXP. 2022/049/001039 ALEJANDRO BA-
LLESTA CASTILLO DECRETO RESOLU-
CIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE. 5ª INFRACCION 2022) 

2022/049/001038 6912/2023 
03/04/2023 
11:18:00 

EXP. 2022/049/001038 ALEJANDRO BA-
LLESTA CASTILLO DECRETO RESOLU-
CIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
MUY GRAVE: VIAJA SIN BILLETE (REINCI-
DENTE. 4º INFRACCION 2022) 

2022/049/001037 6913/2023 
03/04/2023 
11:18:02 

EXP. 2022/049/001037 MARIA ANGELES 
JORDAR GONZALEZ DECRETO RESOLU-
CIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001036 6914/2023 
03/04/2023 
11:18:03 

EXP. 2022/049/001036 BILEL MOHAMED DE-
CRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VA-
LIDAR BONO 

2022/049/001035 6915/2023 
03/04/2023 
11:18:05 

EXP. 2022/049/001035 SORAYA MIMUN 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001032 6916/2023 
03/04/2023 
11:18:06 

EXP. 2022/049/001032 ROBERTO MOLINA 
CANO DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE 

2022/049/001031 6917/2023 
03/04/2023 
11:18:07 

EXP. 2022/049/001031 RICARDO LOZANO 
SANCHEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/001030 6918/2023 
03/04/2023 
11:18:08 

EXP. 2022/049/001030 ERIKA MICHELLE 
ANASI PIÑALOZA DECRETO RESOLUCIÓN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001029 6919/2023 
03/04/2023 
11:18:09 

EXP. 2022/049/001029 AHMED KREZEN DE-
CRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE 

2022/049/001028 6920/2023 
03/04/2023 
11:18:10 

EXP. 2022/049/001028 JUDIT ERIKA AMU-
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RRIO FERNANDEZ. MENOR DE EDAD (TU-
TORA: OLIMPIA FERNANDEZ DE CAMA-
CHO) DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001027 6921/2023 
03/04/2023 
11:18:11 

EXP. 2022/049/001027 BRAHIM TAHRICH 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE 

2022/049/001025 6922/2023 
03/04/2023 
11:18:13 

EXP. 2022/049/001025 MIGUEL FUENTES PE-
REZ DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN BILLETE 

2022/049/001024 6923/2023 
03/04/2023 
11:18:14 

EXP. 2022/049/001024 KATHERINE NAR-
CISO URGILES DECRETO RESOLUCIÓN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/001023 6924/2023 
03/04/2023 
11:18:15 

EXP. 2022/049/001023 ENRIQUE ANTONIO 
HERNANDEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/001021 6925/2023 
03/04/2023 
11:18:16 

EXP. 2022/049/001021 IGOR KUDRIAVCEV 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VA-
LIDAR BONO 

2022/049/001017 6926/2023 
03/04/2023 
11:18:18 

EXP. 2022/049/001017 LUAN SHEILA SARAY 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE 

2022/049/001016 6927/2023 
03/04/2023 
11:18:19 

EXP. 2022/049/001016 MARTA MARTINEZ 
FRANCO. MENOR DE EDAD (TUTORA: 
CRISTINA FRANCO PINILLOS DECRETO 
RESOLUCIÓN DENUNCIA TRANVÍA. IN-
FRACCION GRAVE: VALIDA BONO EN PA-
RADA DISTINTA A LA DEL EMBARQUE 

2022/049/001015 6928/2023 
03/04/2023 
11:18:20 

EXP. 2022/049/001015 RIME JALAL GHAR-
NATI DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001014 6929/2023 
03/04/2023 
11:18:23 

EXP. 2022/049/001014 MONICA HERNAN-
DEZ DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001013 6930/2023 
03/04/2023 
11:18:25 

EXP. 2022/049/001013 MOHAMED EL 
BOUTTA DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
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VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001010 6931/2023 
03/04/2023 
11:18:27 

EXP. 2022/049/001010 MOUSSA SYLLA 
MAIGA DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/01305/000656 6932/2023 
03/04/2023 
11:18:50 

Decreto subsanación nombramiento 3 Técnicas 
Superiores en Educación Infantil para Programa 
Corresponsables, Sº Igualdad.  

2022/049/001009 6933/2023 
03/04/2023 
11:19:46 

EXP. 2022/049/001009 RAFAEL RUIZ GOMEZ 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE 

2022/049/001008 6934/2023 
03/04/2023 
11:19:48 

EXP. 2022/049/001008 Mª ALEJANDRA MU-
ÑOZ ANDRADE DECRETO RESOLUCIÓN 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO  

2022/049/001007 6935/2023 
03/04/2023 
11:19:49 

EXP. 2022/049/001007 PIERRE JEAN AZNAR, 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE.  

2022/049/001006 6936/2023 
03/04/2023 
11:19:50 

EXP. 2022/049/001006 AARON RABHI BER-
MUDEZ, MENOR DE EDAD (TUTORA: DA-
MARIS BERMUDEZ LOPEZ COZAR DE-
CRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VALIDA BONO 
EN PARADA DISTINTA A LA DEL EMBAR-
QUE 

2022/049/001005 6937/2023 
03/04/2023 
11:19:51 

EXP. 2022/049/001005 OUALID CHERIFA EL 
KHAIRI DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2022/049/001002 6938/2023 
03/04/2023 
11:19:53 

EXP. 2022/049/001002 AISA RUIZ EGEA DE-
CRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN BI-
LLETE 

2022/049/001001 6939/2023 
03/04/2023 
11:19:54 

EXP. 2022/049/001001 SARGHINI AICHA DE-
CRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA CON 
BONO SIN SALDO 

2022/049/001000 6940/2023 
03/04/2023 
11:19:55 

EXP. 2022/049/001000 NICOLA LEE 
DOHERTY DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2023/035/000573 6941/2023 
03/04/2023 
11:19:57 

EXP. 2023/035/000573 ANA MARIA LOPEZ 
AMOROS. SANCION LEVE POR USO INDE-
BIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIO-
NADOR.  

2022/049/000983 6942/2023 
03/04/2023 
11:19:58 

EXP. 2022/049/000983 ALEXIS SANCHEZ AL-
VAREZ DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/000980 6943/2023 
03/04/2023 
11:20:00 

EXP. 2022/049/000980 VICTOR COMBEAU 
DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VA-
LIDAR BONO 
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2022/049/000979 6944/2023 
03/04/2023 
11:20:02 

EXP. 2022/049/000979 ALBERT PARAIPAN 
FLORIN DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION MUY GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE (REINCIDENTE. 2ª IN-
FRACCION EN EL AÑO) 

2022/049/000977 6945/2023 
03/04/2023 
11:20:03 

EXP. 2022/049/000977 PATRICIA PEREZ PAS-
TOR DECRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA 
SIN VALIDAR BONO 

2022/049/000974 6946/2023 
03/04/2023 
11:20:05 

EXP. 2022/049/000974 MARIO CAMACHO 
FERNANDEZ DECRETO RESOLUCIÓN DE-
NUNCIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/000973 6947/2023 
03/04/2023 
11:20:06 

EXP. 2022/049/000973 ALBERT PARAIPAN 
FLORIN DECRETO RESOLUCIÓN DENUN-
CIA TRANVÍA. INFRACCION GRAVE: 
VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/000972 6948/2023 
03/04/2023 
11:20:07 

EXP. 2022/049/000972 ELOISE ROBIER DE-
CRETO RESOLUCIÓN DENUNCIA TRAN-
VÍA. INFRACCION GRAVE: VIAJA SIN VA-
LIDAR BONO 

2022/049/000318 6949/2023 
03/04/2023 
11:20:08 

EXP. 2022/049/000318 JAIME CLABO NICO-
LÁS DECRETO REINICIO DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE VIAJA SIN 
VALIDAR BONO 

2022/049/000303 6950/2023 
03/04/2023 
11:20:10 

DEC. INICIO EXP. 104/2022-049 ry. EXP. 
2022/049/000303 ALEJANDRA PATRICIA 
LOMBARDO RIVERA DECRETO REINICIO 
DENUNCIA TRANVÍA. INFRACCION 
GRAVE VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/000999 6951/2023 
03/04/2023 
11:22:24 

EXP. 2022/049/000999 AITOR LORCA PO-
VEDA. MENOR DE EDAD (TUTOR: FRAN-
CISCO LORCA ESPINOSA) DECRETO RESO-
LUCIÓN DENUNCIA TRANVÍA. INFRAC-
CION GRAVE: VIAJA SIN BILLETE 

2022/049/000246 6952/2023 
03/04/2023 
11:22:26 

EXP. 2022/049/000246 CLAUDIA SANCHEZ 
PEREZ DECRETO REINICIO DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE VALIDA 
EN PARADA DISTINTA A LA DEL EMBAR-
QUE 

2021/049/000539 6953/2023 
03/04/2023 
11:22:27 

EXP. 2021/049/000539. PABLO NIETO RO-
DRIGUEZ. DECRETO REINICIO DENUNCIA 
TRANVÍA. INFRACCION GRAVE VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/035/000569 6954/2023 
03/04/2023 
11:22:28 

EXP. 2023/035/000569 JOSEFA MEROÑO PA-
RRA. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
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TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONA-
DOR.  

2023/035/000567 6955/2023 
03/04/2023 
11:22:30 

EXP. 2023/035/000567 ASTRID MARGARITA 
IMAÑA JUSTINIANO. SANCION LEVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2022/035/001965 6956/2023 
03/04/2023 
11:22:31 

EXPTE 2022/035/001965 AUTORIZAR A LA 
COM, PROP. EDIF ESPAÑOLETO LA AUTO-
RIZACION DE COLOCACION DE ISLETA A 
LA SALIDA DEL GARAJE EN C/LEPANTO 1 
DE MURCIA 

2023/035/000456 6957/2023 
03/04/2023 
11:22:33 

EXP: 2023/035/000456 MARIA MORENO 
MARMOL COLOCACIÓN ESPEJO FRENTE 
VIVIENDA CTRA. FUENSANTA, 235-ALGE-
ZARES SE ESTIMA AUTORIZACIÓN PARA 
LA COLOCACIÓN DEL ESPEJO SOLICI-
TADO. 

2023/035/000564 6958/2023 
03/04/2023 
11:22:34 

EXP. 2023/035/000564 ANDRES MULERO 
TORRALBA. SANCION LEVE POR USO IN-
DEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SAN-
CIONADOR.  

2023/035/000563 6959/2023 
03/04/2023 
11:22:35 

EXP. 2023/035/000563 SERGIO ANTONIO SE-
RRANO SALINAS. SANCION LEVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/035/000562 6960/2023 
03/04/2023 
11:22:37 

EXP. 2023/035/000562 JOSE DEL AMOR SAN-
CHEZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONA-
DOR.  

2023/035/000561 6961/2023 
03/04/2023 
11:22:38 

EXP. 2023/035/000561 PEDRO JORGE CON-
TRERAS SANCHEZ SANCION LEVE POR 
USO INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/049/000199 6962/2023 
03/04/2023 
11:22:39 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR CADU-
CADO LICENCIA DE AUTO TAXI 198 DE-
CRETO PLAZO ALEGACIONES Expediente: 
2023/049/000199 Tipo: Procedimiento Adminis-
trativo Común (PAC) Solicitante: - JUAN JOSÉ 
LÓPEZ MARTÍNEZ 

2023/035/000035 6963/2023 
03/04/2023 
11:22:41 

EXP. 2023/035/000035 ESPERANZA RUIZ 
GOMEZ. SANCION GRAVE POR USO INDE-
BIDO TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/035/000030 6964/2023 
03/04/2023 
11:22:42 

EXP. 2023/035/000030 JOSE MIGUEL HER-
NANDEZ MATAS. SANCION MUY GRAVE 
POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. RESO-
LUCION EXP. SANCIONADOR. 

2023/035/000489 6965/2023 
03/04/2023 
11:22:44 

EXPTE. 2023/035/000489 SEÑALIZAR PLAZA 
APARCAMIENTO PMR EN C/ MADRID A 
INSTANCIA DE ANAIS CARPENA RUIZ 

2023/03501/000126 6966/2023 
03/04/2023 
11:22:45 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000126 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: MARIA JOAQUINA GUARDIOLA CU-
TILLAS 
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2022/035/002162 6967/2023 
03/04/2023 
11:22:47 

EXP. 2022/035/002162 MARCO HERNANDEZ 
SANCHEZ. SANCION GRAVE POR USO IN-
DEBIDO TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/035/000571 6968/2023 
03/04/2023 
11:23:42 

EXP. 2023/035/000571 JUAN ALBALADEJO 
MONTORO. SANCION LEVE POR USO IN-
DEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SAN-
CIONADOR.  

2023/049/000189 6969/2023 
03/04/2023 
11:23:43 

EXPTE. 2023/049/000189 SUPRIMIR EL AC-
CESO QUE EL CENTRO DE LAVADO DE 
VEHICULOS POSEE EN EL EXTREMO MAS 
CERCANO AL Nº 139 DE LA AV. DE ACAN-
TARILLA POR OBRAS LOTE 5 DE EJECU-
CION DE CARRIL BICI Y ESPACIO PARADA 
BUS 

2022/035/002159 6970/2023 
03/04/2023 
11:23:44 

EXP. 2022/035/002159 JOSE ATENZA GIL. 
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. SAN-
CIONADOR. 

2023/084/001139 6971/2023 
03/04/2023 
11:43:26 

DECRETO-1139.23 instalación atracciones de 
feria parking del Malecón 8 a 17 abril 2023 

2022/070/000101 6972/2023 
03/04/2023 
12:00:23 

I DECRETO ADJUDICACION PLAZAS DE 
CANGURO 56-2022 

2023/051/000128 6973/2023 
03/04/2023 
12:04:04 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir28 
2023 

2023/051/000127 6974/2023 
03/04/2023 
12:04:06 

Decreto Incorporación remanentes definitivo ir27 
2023 

2023/056/000107 6975/2023 
03/04/2023 
12:11:42 

2023/056/000107 Julieta Tacconi Solicitud auto-
rizacion venta ambulante vía pública Tener por 
desistida a la interesada por no aportar la docu-
mentación requerida. 

2023/056/000027 6976/2023 
03/04/2023 
12:11:44 

2023/056/000027 Juan Jesús Mulero Pérez Soli-
citud autorización venta ambulante en vía pública. 
Tener por desistido al interesado por no aportar la 
documentación requerida. 

2023/056/000010 6977/2023 
03/04/2023 
12:11:46 

2023/056/00010 Jose Remigio Males Peralta So-
licitud venta ambulante vía pública. Tener por 
desistido al interesado por no aportar la documen-
tación requerida. 

2022/056/000474 6978/2023 
03/04/2023 
12:14:23 

2022-056-000474 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Khanfri Larbi 

2023/056/000070 6979/2023 
03/04/2023 
12:14:24 

056/000070 Juan Castro Velasco Decreto trans-
misión. Resuelve: Transmitir la aut. de venta n.º 
98/2019 a favor de D. Juan Basilio Bustamante 
Castro. 
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2023/056/000006 6980/2023 
03/04/2023 
12:14:26 

2023/056/000006 JNL SERVICES ON 
ROAD,S.L. Solicitud autorización venta ambu-
lante en vía pública con foodtruck en diversas pe-
danías. Tener por desistido al interesado por no 
aportar la documentación solicitada. 

2023/056/000186 6981/2023 
03/04/2023 
12:17:18 

2023-056-000186 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Yésica Díaz Jerez 

2023/056/000185 6982/2023 
03/04/2023 
12:17:20 

2023-056-000185 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Narciso Hernández Cabrera 

2023/056/000184 6983/2023 
03/04/2023 
12:17:21 

2023-056-000184 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Domingo Sánchez Rodríguez 

2023/01502/000061 6984/2023 
03/04/2023 
13:05:32 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Asociación murciana de lupus y otras enfermeda-
des afines en el registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/61) 

2023/01502/000060 6985/2023 
03/04/2023 
13:05:40 

Decreto de inscripción de la Fundación Festival 
de cine fantástico de la Región de Murcia Sombra 
en el registro de entidades ciudadanas con el nº 
2044 (expediente nº 2023/01502/60) 

2020/DURE/000317 6986/2023 
03/04/2023 
13:09:50 

DECRETO JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN 

2022/01301/000386 6987/2023 
03/04/2023 
13:12:01 

Decreto reconocimiento de antigüedad a efectos 
de trienios, MARIA TERESA ORDAX MORA-
LES 2022/01301/000386 

2023/027/000065 6988/2023 
03/04/2023 
13:35:55 

20230418 BERNARDA ALBA sesión de tarde 
20:00 DECRETO 

2023/DUDU/000563 6989/2023 
03/04/2023 
14:33:37 

DECRETO Exp. Reyex 573/2023/DU C/. 
SANTA LUCÍA, 44 - SAN GINÉS 

2023/ACDAC/000353 6990/2023 
03/04/2023 
14:33:44 

Incoación del expte. 353/23-DAC. El jardín de la 
biznaga S. Coop. Sancionador ordenanza ruidos 
no tener permanentemente conectados los siste-
mas limitadores. 

2023/043/000477 6991/2023 
03/04/2023 
14:33:45 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000477 A D/Dª.: ROSA GAR-
CIA JIMENEZ COMO PRESUNTO/A RES-
PONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PRO-
TECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA 
LA EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/DUDU/000561 6992/2023 
03/04/2023 
14:33:52 

DECRETO Exp. Reyex: 571/2023/DU (AVDA. 
MAJAL BLANCO - URB. TORREGUIL 140 - 
MURCIA) 

2022/ACDAC/000732 6993/2023 
03/04/2023 
14:36:35 

728/22-DAC 2022/ACDAC/000732 MARIA 
CARMEN BARQUERO NAVARRO DE-
CRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR RE-
CURSO REPOSICIÓN 

2023/043/000411 6994/2023 
03/04/2023 
14:36:58 

Autorizar, disponer y reconocer el gasto, por im-
porte total de 91,85¿ a favor de AGENCIA ES-
TATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA, C.I.F. Q-2826000-H, expediente de apremio 
en concepto de pago de la Resolución de Autori-
zación de vertido del desbordamiento del sistema 
de saneamiento de la urbanización Torreguil; San-
gonera La Verde, t.m de Murcia en bombeo BRA-
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TÑ Los Castaños Murcia, a favor de la CONFE-
DERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA, 
O.A, C.I.F. Q-3017001-C . 

2023/DUDU/000560 6995/2023 
03/04/2023 
14:37:57 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO RES-
TABLECIMIENTO EXPTE 569/2023/DU 

2023/DUDU/000560 6996/2023 
03/04/2023 
14:37:58 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SAN-
CIONADOR EXPTE 569/2023/DU 

2023/043/000341 6997/2023 
03/04/2023 
14:38:00 

Decreto adjudicación Convocatoria Extraordina-
ria Relativa a la Ocupación de Terrenos Munici-
pales Destinados a Huertos de Ocio. 

2023/DUDU/000559 6998/2023 
03/04/2023 
14:38:02 

DECRETO Exp. 570/2023/DU ( C/. BALSICAS, 
3 - ALQUERÍAS) 

2023/043/000226 6999/2023 
03/04/2023 
14:38:03 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000226 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D.ª Ana Fernández Utreras por co-
meter una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente con-
tra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000489 7000/2023 
03/04/2023 
14:38:05 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000489 a D. Antonio Torres González 
como presunto responsable de una infracción con-
tra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/062/000248 7001/2023 
03/04/2023 
15:35:23 

Expte. 2023/062/000248: Iniciar expediten de re-
cuperación de oficio del Carril de uso público de-
nominado Macanases, situado en la pedanía de 
Torreagüera, invadido por una puerta metálica ti-
tularidad de la mercantil BODEGAS ARLOREN, 
S.L. con C.I.F. B30016349 

2023/03901/000019 7002/2023 
03/04/2023 
15:35:25 

Decreto de concesión de Autorización de Libre 
Acceso para la práctica deportiva en Instalaciones 
Deportivas Municipales por prescripción médica. 

2022/03905/000487 7003/2023 
03/04/2023 
15:35:26 

Expediente: 2022/03905/000487 Solicitante: 
B73908402 - MADNESS LIVE, SOCIEDAD LI-
MITADA. Solicitud de instalación deportiva para 
celebrar un concierto de ámbito internacional. De-
creto cediendo el uso del Estadio Nueva Condo-
mina Enrique Roca para la celebración del con-
cierto Iron Maiden, los días comprendidos entre 
el 7 y el 26 de julio de 2023.  

2023/084/001095 7004/2023 
03/04/2023 
16:41:52 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza Be-
lluga y Calle Apóstoles el 4 de abril de 2023 con 
motivo de la retransmisión de procesión Martes 
Santo 
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2023/031/000152 7005/2023 
03/04/2023 
18:11:48 

DECRETO APROBACIÓN GASTOS COORDI-
NADOR/COLABORADOR CURSO BUL 
(CONDUCTORES). 

2023/01301/000020 7006/2023 
03/04/2023 
19:36:58 

Decreto permiso por traslado de domicilio, NA-
TALIA MONINA MONINA 
2023/01301/000020 

2023/01301/000035 7007/2023 
03/04/2023 
19:37:00 

Decreto permiso por paternidad, JOSE MARIA 
GUARDIOLA MARTINEZ 2023/01301/000035 

2023/01301/000025 7008/2023 
03/04/2023 
19:37:01 

Decreto adecuación horaria, JESUS VIVANCOS 
ALCARZ 2023/01301/000025 

2023/01301/000020 7009/2023 
03/04/2023 
19:37:03 

Decreto permiso traslado de domicilio, RAUL 
GARCIA MARTINEZ 2023/01301/000020 

2023/031/000153 7010/2023 
03/04/2023 
19:37:04 

Decreto de aprobación Gastos Coord/Colab de 
Curso JORNADAS CARACTERISTICAS AU-
TOBOMBA URBANAL LIGERA (SARGEN-
TOS) 

2023/049/000235 7011/2023 
04/04/2023 
09:19:45 

SUSTITUCION VEHICULO AUTO TAXI LI-
CENCIA 15 RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2023/049/000235 Tipo: Sustitución 
vehículo taxi Solicitante: - GUSTAVO ADOLFO 
VIVANCOS PEREZ 

2023/049/000197 7012/2023 
04/04/2023 
09:19:48 

DECRETO GRATUIDAD SERVICIO TRANS-
PORTE MUNICIPAL PARA DÍA DEL BANDO 
DE LA HUERTA 2023 

2023/035/000247 7013/2023 
04/04/2023 
09:20:27 

EXPTE 2023/035/000247 A INSTANCIA DE 
LA JUNTQ MUNICIPAL DEL ESPARRAGAL 
SE AUTORIZA SEÑALAR ZONA DE APAR-
CAMIENTO EN EL LADO DERECHO DE LA 
CALLE LA SEDA  

2021/035/000363 7014/2023 
04/04/2023 
09:20:32 

EXPTE 2021/035/000363 REORDENACION 
DE UN SENTIDO UNICO DE CIRCULACION 
PARA LA C/ CUELLO DE TINAJA A INSTAN-
CIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE COBATI-
LLAS 

2023/049/000227 7015/2023 
04/04/2023 
09:20:35 

PERMISO DE CONDUCTOR AUTONOMO 
COLABORADOR LICENCIA DE AUTO TAXI 
14 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000227 Tipo: Permiso taxista asala-
riado Solicitante: - URSULA POVEDA ALMA-
GRO 

2020/044/001591 7016/2023 
04/04/2023 
09:55:58 

Decreto estimación subvención a favor de 
ALIAKSANDRA TSVIATKOVA correspon-
diente al procedimiento de subvenciones al alqui-
ler de vivienda habitual para el ejercicio 2020. Ex-
pedietne 2020/044/001591 

2022/044/001987 7017/2023 
04/04/2023 
10:23:33 

EXP REYEX 1237-22 

2022/084/003134 7018/2023 
04/04/2023 
10:42:20 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a "Ginés Huertas Cervantes S.L." en Avda 
Primero de Mayo, s/n de Murcia. 

2022/084/003109 7019/2023 
04/04/2023 
10:42:22 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
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vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Pedro Antonio Fernández Iniesta en calle 
Greco, 20 de Sangonera la Verde. 

2022/084/002758 7020/2023 
04/04/2023 
10:42:23 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Pilar Vives Rosa en Vereda Cuencas, 13 
de Santa Cruz (Murcia). 

2022/02201/000053 7021/2023 
04/04/2023 
10:43:39 

Decreto cancelación garantía expte 1254_2009 

2023/084/000512 7022/2023 
04/04/2023 
10:43:40 

Decreto Ampliación Plazo OVP con ANDAMIO 
Ref Expte 512.2023 en AV Ronda Norte 23 hasta 
el 17 de Abril de 2023  

2022/02201/000114 7023/2023 
04/04/2023 
10:43:42 

11 Inicio de expediente para la contratación del 
SERVICIO DE REPROGRAFÍA E IMPRESIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

2019/02201/000521 7024/2023 
04/04/2023 
10:43:43 

C - Decreto cancelación garantía definitiva Expte. 
0141/2019 Suministro de diverso material de es-
tética para los programas de formación del Servi-
cio de Empleo 

2022/02201/000252 7025/2023 
04/04/2023 
10:43:45 

11 Inicio de expediente para la contratación de 
SERVICIOS TÉCNICOS PARA EL DESARRO-
LLO DEL PROYECTO DEL CLUB DE IDIO-
MAS 

2023/01307/000266 7026/2023 
04/04/2023 
10:46:48 

GUARDIAS LOCALIZADAS, SEMAS, FE-
BRERO 2023 

2023/01307/000268 7027/2023 
04/04/2023 
10:46:55 

GUARDIAS EPAF. DICIEMBRE 2022 

2021/084/002136 7028/2023 
04/04/2023 
10:56:20 

TERR_ Decreto de alta de sombrillas en la terraza 
del local Dolce Backery, ubicado en Avda. Ronda 
Sur, 14, Murcia, cuyo titular es Dña. María Calle-
jas Soler. Exp. 2021/084/002136. 

2021/084/002136 7029/2023 
04/04/2023 
10:56:21 

TERR_ Decreto de ampliación de terraza del local 
Dolce Backery, ubicado en Avda. Ronda Sur, 14, 
de Murcia, cuyo titular es Dña. María Callejas So-
ler. Exp. 2021/084/002136 

2022/DIAR/000045 7030/2023 
04/04/2023 
11:07:26 

Constitución de la Comisión Técnico-Jurídica 
para el estudio y emisión de informe preceptivo, 
no vinculante, sobre la viabilidad de las solicitu-
des de autorización de obras, usos e instalaciones 
provisionales. 

2021/DULE/000915 7031/2023 
04/04/2023 
11:19:25 

Expediente: 2717/2021-LE Promotor: D. JOSÉ 
MANUEL ÁLVAREZ GONZÁLEZ Concesión 
de licencia para CONSTRUCCIÓN DE VI-
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VIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA en CA-
LLE FORTUNA, Nº 11.- ALGEZARES 

2020/DULE/003938 7032/2023 
04/04/2023 
11:19:27 

Expediente: 2873/2017-LE Promotor: D. Alberto 
Muñoz Vives Legalización de obras de construc-
ción de vivienda sita en Camino Hondo, nº 162 F.- 
Nonduermas 

2022/DULE/000357 7033/2023 
04/04/2023 
11:19:28 

Expediente: 2543/2022-LE Promotor: CETIRO 
ITG, S.L.U. con NIF: B88001045 Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA, GARAJE Y PIS-
CINA en PARCELA RU-163. P.P. MOSA TRA-
JECTUM TA-383, URBANIZACIÓN AL-
TAONA GOLF RESORT.- BAÑOS Y MEN-
DIGO  

2023/DUDU/000570 7034/2023 
04/04/2023 
11:19:29 

DECRETO Exp. Reyex 580/2023/DU (C/. CO-
MUNIDAD 20A - 30110 - CABEZO DE TO-
RRES) 

2020/DULE/004876 7035/2023 
04/04/2023 
11:19:31 

Expediente: 3954/2020-LE Promotor: D. Manuel 
Gallego Díaz Concesión de licencia para INSTA-
LACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA SUBTE-
RRÁNEA DE BAJA TENSIÓN PARA ABAS-
TECER DE SUMINISTRO ELÉCTRICO A VI-
VIENDA en CARRIL ROMERA, Nº 107.- LA 
ALBERCA 

2021/DULE/002625 7036/2023 
04/04/2023 
11:19:32 

Expediente: 718/2022-LE Promotora: D.ª CECI-
LIA SÁNCHEZ TOVAR Concesión de licencia 
de INSTALACIÓN DE VALLADO en POLÍ-
GONO 53, PARCELA 117, VALLE DEL SOL.- 
GEA Y TRUYOLS 

2021/DULE/001892 7037/2023 
04/04/2023 
11:20:38 

Expediente: 6137/2021-LE Promotor: INFRAES-
TRUCTURA Y OBRAS DE MURCIA S.L.U., 
con NIF: B73810699 Concesión de licencia RE-
FORMA Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIO PLU-
RIFAMILIAR DE 5 VIVIENDAS, 2 LOCALES 
Y APARCAMIENTOS en CALLE ROSA-
LINDA, Nº 26.- SANGONERA LA VERDE 

2021/DULE/000762 7038/2023 
04/04/2023 
11:20:40 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2268/2021-LE DE CAJAMAR CAJA RURAL 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLU-
CIÓN DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE 
LA LICENCIA 2180/2017-LE 

2023/DUDU/000569 7039/2023 
04/04/2023 
11:20:41 

DECRETO Exp. Reyex 579/2023/DU (C/. MA-
YOR, 51 - 30110 - CHURRA) 

2021/DULE/001887 7040/2023 
04/04/2023 
11:20:48 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 10846/2008-LE 

2018/DULE/000080 7041/2023 
04/04/2023 
11:20:49 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 1102/2018-LE 

2023/03502/000423 7042/2023 
04/04/2023 
11:23:41 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD 
NUEVA TARJETA ORA 2023 

2023/03502/000369 7043/2023 
04/04/2023 
11:23:43 

DECRETO DESESTIMANDO POR VIA NO 
ORA 

2022/DULE/001385 7044/2023 
04/04/2023 
11:25:09 

Expediente: 6697/2022-LE Promotor: VISTABE-
LLA 47, S.L. con NIF: B72883713 Concesión de 
licencia DEMOLICIÓN DE UNA EDIFICA-
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CIÓN ENTRE MEDIANERAS DE DOS PLAN-
TAS SOBRE RASANTE, COCHERA EN 
PLANTA BAJA Y VIVIENDA EN PLANTA 
PRIMERA en CALLE REINA DOÑA VIO-
LANTE, Nº 4.- MURCIA 

2022/DULE/001398 7045/2023 
04/04/2023 
11:25:10 

Expediente: 6749/2022-LE Promotor: FUNDA-
CION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO DE 
CARTAGENA con NIF: G30626303 Concesión 
de licencia para en RESTAURACIÓN DEL 
CLAUSTRO DEL MONASTERIO DE LOS JE-
RÓNIMOS en AVENIDA DE LOS JERÓNI-
MOS, Nº 135.- GUADALUPE 

2022/DULE/001868 7046/2023 
04/04/2023 
11:25:12 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 9429/2022-LE 

2022/DULE/001968 7047/2023 
04/04/2023 
11:25:15 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 9852/2022-LE 

2023/DULE/000175 7048/2023 
04/04/2023 
11:25:18 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 666/2023-LE 

2023/DULE/000350 7049/2023 
04/04/2023 
11:25:22 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 7181/2018-LE 

2021/DULE/001919 7050/2023 
04/04/2023 
11:25:23 

Decreto autorización modificación división hori-
zontal de inmeble. Expte. 119/2021-LE. Intere-
sada: Dª Josefa Carrillo García 

2022/DULE/002263 7051/2023 
04/04/2023 
11:25:25 

Decreto autorización división local comercial. 
Expte. 10929/2022-LE Interesada: Dª ISABEL 
ESCAMEZ HUESCAR 

2023/DUDU/000568 7052/2023 
04/04/2023 
11:30:24 

DECRETO Exp. Reyex 578/2023/DU (C/. UA2 
PP ZM-PN01 13 - 30100 - EL PUNTAL) 

2023/ACDAC/000360 7053/2023 
04/04/2023 
11:30:26 

Incoación del expte. 359/23-DAC. Cubo Cúbico 
SL. Sancionador ordenanza ruidos no tener co-
nectados los sistemas limitadores. 

2023/DUDU/000557 7054/2023 
04/04/2023 
11:30:27 

DECRETO Exp. Reyex 568/2023/DU (CR. 
CHURRA 123 - 30008 - CHURRA) 

2023/ACDAC/000357 7055/2023 
04/04/2023 
11:30:29 

Incoación del expte. 357/23-DAC. Peñalver y 
Díaz SL. Sancionador ordenanza ruidos no tener 
permanentemente conectados los sistemas limita-
dores.  

2023/DUDU/000567 7056/2023 
04/04/2023 
11:30:31 

DECRETO Exp. Reyex 577/2023/DU (C/. AIRE 
39(A) SUELO - 30150 MURCIA) 

2023/ACDAC/000356 7057/2023 
04/04/2023 
11:30:32 

Incoación del expte. 355/23-DAC. Francisco Ara-
gón García. Sancionador ordenanza ruidos no te-
ner conectados permanentemente los sistemas li-
mitadores.  

2023/DUDU/000562 7058/2023 
04/04/2023 
11:30:34 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SAN-
CIONADOR EXPTE 572/2023/DU 
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2023/DUDU/000562 7059/2023 
04/04/2023 
11:30:37 

DECRETO INICIO RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 572/2023/DU 

2023/DUDU/000566 7060/2023 
04/04/2023 
11:30:38 

DECRETO Exp. Reyex 576/2023/DU (C/. UA2 
PP ZM-PN01 14- 30100 - EL PUNTAL) 

2023/ACDAC/000355 7061/2023 
04/04/2023 
11:30:40 

Incoación del expte. 354/23-DAC. Grupo hoste-
lero de ocio Bluu SL. Sancionador ordenanza de 
ruido no tener permanentemente conectados los 
sistemas limitadores.  

2023/DUDU/000564 7062/2023 
04/04/2023 
11:32:26 

DECRETO Exp. Reyex 574/2023/DU (DS 
FINCA MUELAS 30110 - CHURRA) 

2021/043/001499 7063/2023 
04/04/2023 
11:32:28 

Resolucion de exp 2021/043/001499 por la que se 
declara la nulidad de la sancion de 1501 ¿ im-
puesta a MARTA GARCIA RIQUELME por una 
presunta infraccion de la Ordenanza de Proteccion 
del Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones 

2023/071/000020 7064/2023 
04/04/2023 
11:32:29 

Identificación: Expte. Núm. 2023/071/000020. 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Tran-
sición Ecológica. Andrés F. Guerrero Martínez. 
Objeto de la petición: abono del gasto de la cuota 
de socio de la Federación Española de Municipios 
y Provincias (CIF-G28783991), correspondiente 
a la anualidad 2023, por importe de 700,00 euros 
(exenta de IVA). Resolución: Autorizar y dispo-
ner el gasto correspondiente a Cuota asociado Red 
Clima 2023, por importe total de 700,00 euros 
(exento de IVA), a favor de LA FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVIN-
CIAS (CIF-G28783991), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 071 1723 48998 del presu-
puesto vigente, con número de operación contable 
previa 920230007523, habiendo sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención General, el 31 
de marzo 2023, expediente: 2023/071/000020 1.0 
/ 071 ALEM / Cuota asociado Red Clima 2023 
FEMP/700 Euros.  

2023/ACDAC/000359 7065/2023 
04/04/2023 
11:33:03 

Incoación del expte. 358/23-DAC. Lasha y Jorge 
CB. Sancionador ordenanza ruidos no tener co-
nectados permanentemente los sistemas limitado-
res.  

2023/ACDAC/000348 7066/2023 
04/04/2023 
11:33:05 

347/2023-DAC - 2023/ACDAC/000348 - MAR-
CHELA TIHOMOROVA SIMEONOVA DE-
CRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/DUDU/000565 7067/2023 
04/04/2023 
11:33:06 

DECRETO Exp. Reyex 575/2023/DU (DS 
HUERTO QUINTANO, 19 - 30100 - EL PUN-
TAL) 

2023/ACDAC/000347 7068/2023 
04/04/2023 
11:33:07 

346/2023-DAC - 2023/ACDAC/000347 - FANG 
HOU DECRETO INCOACION SANCIONA-
DOR SBH 

2023/ACDAC/000345 7069/2023 
04/04/2023 
11:33:09 

345/2023-DAC - 2023/ACDAC/000345 - XIA 
XINTIAN DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SBH 

2023/ACDAC/000344 7070/2023 
04/04/2023 
11:33:10 

343/2023-DAC - 2023/ACDAC/000344 - XIA 
XINTIAN DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SBH 

2021/02201/000404 7071/2023 
04/04/2023 
11:55:03 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 
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P_21_0404 "Servicio de mantenimiento de desfi-
briladores en instalaciones deportivas" 

2019/02201/000068 7072/2023 
04/04/2023 
11:58:10 

Decreto cancelación garantía expte 37_2019 

2021/02201/000332 7073/2023 
04/04/2023 
11:58:14 

Decreto sustitución de garantía expte 
87_2021_Lote 2 

2022/02201/000256 7074/2023 
04/04/2023 
11:58:15 

Decreto rectificación cancelación garantía expte 
17_2006 

2022/02201/000049 7075/2023 
04/04/2023 
11:58:17 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 
P_22_0049 (Reparación de carpintería metálica 
en piscinas de Puente Tocinos y Murcia Parque" 
(vence plazo 31/03/2023) 

2021/02201/000336 7076/2023 
04/04/2023 
11:58:18 

Sustitución garantía del contrato expte 
0086_2021_Lote 2 

2023/062/000018 7077/2023 
04/04/2023 
12:04:38 

GASTO CUOTAS Y/O DERRAMAS DE CO-
MUNIDAD DE LOS INMUEBLES DE TITU-
LARIDAD MUNICIPAL Y DEL EJERCICIO 
2023 

2018/062/000013 7078/2023 
04/04/2023 
12:04:46 

Iniciar expediente para la puesta a disposición a la 
Asociación de Vecinos Senda de Granada Oeste, 
(CIF. G73352460), de la documentación relativa 
a la concesión demanial para la CONSTRUC-
CIÓN DE UN COMPLEJO DEPORTIVO EN 
LA PARCELA MUNICIPAL DE EQUIPA-
MIENTO DE 8.171,12 M2, SITA EN UNIDAD 
DE ACTUACIÓN I DEL PLAN PARCIAL ZA-
ED3 DE ESPINARDO, MURCIA, DEL EQUI-
PAMIENTO MUNICIPAL FINCA 2390-I, a fa-
vor de la mercantil SPORT JOVEN FUTURA 
S.L. (CIF B-73771214). Expediente del Servicio 
de Patrimonio con nº. 2018-062-000013  

2023/00403/000006 7079/2023 
04/04/2023 
12:14:24 

RO 3/2023_Exp. 20GE20_Decreto de rectifica-
ción del de fecha 28/03/2023 

2020/00403/000182 7080/2023 
04/04/2023 
12:15:09 

1722GC02 Decreto de mandamiento de pago, por 
ejecución de aval de Ibercaja, a favor de la Junta 
de Compensación de la Unidad de Actuación 
única del Plan Parcial ZB-SD-Ch7, de Churra, 
Nueva Condomina, con C.I.F. V73292880. Im-
porte a abonar: 19.467,10 ¿. 

2021/044/002624 7081/2023 
04/04/2023 
12:18:38 

EXPTE. 2021/044/002624 - ADJUDICACIÓN 
DEFINITIVA DE LA VIVIENDA SITA EN CA-
MINO ALBADEL 48, BAJO, LA PURÍSIMA, 
BARRIOMAR, MURCIA, a favor de SANDRA 
NAVARRO VARGAS y JUAN LUCAS FER-
NÁNDEZ. GRUPO PARES. LOTE 6 
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2023/03605/000073 7082/2023 
04/04/2023 
12:27:22 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 
EXP.2023/03605/0073-V A FRANCISCO KE-
VIN PEREZ LOPEZ 

2023/03602/000011 7083/2023 
04/04/2023 
12:27:32 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS 
EXPTE 2023/03602/000011 POR DEFICIEN-
CIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN VI-
VIENDA SITA EN C/ GALLEGOS Nº 15 DE 
SAN BENITO- PATIÑO 

2022/03602/000325 7084/2023 
04/04/2023 
12:27:40 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/0325-V A JOSE ANTONIO MA-
TAS IBAÑEZ POR PPP SUELTO, SIN BOZAL, 
SIN VACUNA, SIN LICENCIA, EN INSTALA-
CIONES INADECUADAS, QUE AGREDE. 

2022/03605/001473 7085/2023 
04/04/2023 
12:27:42 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/001473-V A NOELLA DENYSE 
RNYTS. 

2022/03605/001873 7086/2023 
04/04/2023 
12:27:44 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 
EXP.2022/03605/001873V A ALAN DONA-
CHIE 

2022/03605/001872 7087/2023 
04/04/2023 
12:27:46 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/001872-V A BEVERLY DONA-
CHIE. 

2023/024/000205 7088/2023 
04/04/2023 
12:27:54 

2º DECRETO EXPTE. 205 DE DOMICILIOS 
DESCONOCIDOS 

2023/024/002290 7089/2023 
04/04/2023 
12:27:56 

Primer Decreto Subsanaciones mes febrero 2023 

2022/03602/000559 7090/2023 
04/04/2023 
12:27:59 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
EXPTE 2022/03602/000559 POR DEFICIEN-
CIAS EN CARNICERÍA SITA EN PLAZA 
ABASTOS DE VERÓNICAS EN MURCIA 

2023/01502/000062 7091/2023 
04/04/2023 
12:28:14 

Decreto de inscripción de la Asociación de Bele-
nistas de Murcia, CIF 30039697, en el registro de 
entidades ciudadanas con el nº 2045 (expediente 
2023/01502/62) 

2023/056/000180 7092/2023 
04/04/2023 
12:30:58 

2023/056/000180 GRUPO GUJAROAN S.L. So-
licitud autorización venta ambulante en vía pú-
blica Fiestas de Primavera Murcia 2023 Inadmi-
sión solicitud 

2023/056/000187 7093/2023 
04/04/2023 
12:30:59 

2023/056/000187 Mª Dolores Ramírez Orenes 
Solicitud autorización venta ambulante vía pú-
blica Semana Santa y Fiestas de Primavera 2023. 
Inadmisión solicitud. 

2023/03602/000175 7094/2023 
04/04/2023 
12:38:25 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2023/03602/000175 POR DEFICIENCIAS HI-
GIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECI-
MIENTO DESMONTABLE CON ACTIVIDAD 
DE PAELLA GIGANTE SITO EN C/ FLORES 
DE LOS DOLORES 

2022/03602/000386 7095/2023 
04/04/2023 
12:38:27 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/0386-V A JOSE ANTONIO 
SANCHEZ MUÑOZ POR PPP SIN BOZAL, LI-
CENCIA CADUCADA. 

2022/03602/000580 7096/2023 
04/04/2023 
12:38:28 

DECRETO INICIO SANCIONADOR, 
EXP.2022/03602/00580-V A ISABEL SOFIA 
GARCIA MUÑOZ POR PPP SIN BOZAL, SIN 
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VACUNA QUE AGREDE. 

2023/056/000158 7097/2023 
04/04/2023 
12:41:42 

2023/056/000158 ASOC. COMERCIO AMBU-
LANTE REGION DE MURCIA CELEBRA-
CION MERCADOS SEMANALES EN FESTI-
VOS SEMANA SANTA Y FIESTAS DE PRI-
MAVERA DECRETO CORRECCION ERRO-
RES. 

2023/056/000196 7098/2023 
04/04/2023 
12:42:19 

2023/056/000196 Begoña Fernández Talavera 
Solicitud autorización venta ambulante en vía pú-
blica en Murcia Inadmisión solicitud. 

2023/056/000197 7099/2023 
04/04/2023 
12:43:03 

2023-056-000197 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Marisol González Cifuentes 

2023/009/000236 7100/2023 
04/04/2023 
13:30:09 

Decreto anulación resolución expediente sancio-
nador 2023/009/000236 por estacionamiento en 
zona verde. 

2023/031/000152 7101/2023 
04/04/2023 
13:30:11 

DECRETO APROBACIÓN GASTOS COORDI-
NADOR/COLABORADOR CURSO BUL 
(CONDUCTORES). 

2023/01309/000005 7102/2023 
04/04/2023 
13:30:13 

Decreto de incoación de expediente disciplinario 
al Conserje del C.E.I.P. San Pío X de Murcia D. 
José Conesa Mendoza. 

2022/015/003621 7103/2023 
04/04/2023 
13:30:16 

Designar a Dª. Pascuala María Ortiz Angosto 
como coordinadora de seguridad y salud de la 
obra ¿REPOSICIÓN DE ACERA SOBRE ACE-
QUIA DE LA ORILLA DEL AZARBE, TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS NÚMEROS 56-
111. EL ESPARRAGAL. (MURCIA)¿ (Expte. 
2022/015/003621). 

2023/01305/000160 7104/2023 
04/04/2023 
13:30:21 

Decreto de contratación de Mélodi Sánchez Gue-
rrero como conserje de Educación 

2023/01301/000025 7105/2023 
04/04/2023 
13:30:25 

Decreto adecuación horaria, SUSANA TANTA-
LEAN DIAZ 2023/01301/000025 

2022/01305/000763 7106/2023 
04/04/2023 
13:30:29 

Decreto de contratación de Obdulia Sánchez Me-
dina Salmerón como ordenanza en Descentraliza-
ción 

2023/01301/000020 7107/2023 
04/04/2023 
13:30:33 

Decreto permiso por traslado de domicilio, JOSE 
CARLOS FORTE VIDAL 2023/01301/000020 

2023/01301/000025 7108/2023 
04/04/2023 
13:30:35 

Decreto adecuación horaria, CELIA PALOMA-
RES PEREZ 2023/01301/000025 

2021/01305/000395 7109/2023 
04/04/2023 
13:30:38 

Decreto de cese de Ana María Frutos Martínez 
por finalización de adscripción provisional de 
Mónica Olmos Ballester, en el Servicio de Infor-
mación y Atención Ciudadana 

2023/01305/000116 7110/2023 
04/04/2023 
13:30:40 

Decreto de nombramiento de Carmen de la Paz 
Ballesta Ruiz, como Auxiliar Administrativo por 
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acumulación de tareas en el Servicio de Extinción 
de Incendios y Salvamento 

2023/01306/000010 7111/2023 
04/04/2023 
13:30:42 

Decreto Permiso de Gestación - Dª Cristina Mar-
chante García 2023/01306/000010 

2023/01305/000197 7112/2023 
04/04/2023 
13:30:43 

Decreto de nombramiento de María Dolores Mue-
las Fernández, como Auxiliar Administrativo 
para sustituir el permiso por nacimiento del pro-
genitor distinto de la madre biológica, en el Ser-
vicio de Turismo 

2023/01303/000088 7113/2023 
04/04/2023 
13:31:22 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2023/01303/000083 7114/2023 
04/04/2023 
13:31:24 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2022/01303/000122 7115/2023 
04/04/2023 
13:31:25 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2023/056/000190 7116/2023 
04/04/2023 
13:53:05 

2023/056/000190 Victor Manuel Cabarique Sie-
rra. Solicitud autorización venta ambulante en vía 
publica de productos de alimentación en cara-
vana, en C/ Isla Cristina de Murcia. Inadmisión 
solicitud. 

2023/056/000073 7117/2023 
04/04/2023 
13:53:41 

056/00073 Manuel José Lozano Beneite Decreto 
transmisión de aut. de venta. Resuelve: Transmitir 
la aut de venta ambulante n.º 1688/2019 a favor 
de Fouzia Jamal. 

2023/048/000011 7118/2023 
04/04/2023 
13:55:51 

Decreto Adjudicación Muppis " Día de la Madre 
2023" 

2021/035/001431 7119/2023 
04/04/2023 
13:58:10 

EXP:2021/035/001431 FUENSANTA CAR-
MONA MEDINA CAMBIO DE VEHICULO 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ES-
TIMA SOLICITUD....7482HLN POR 2458MFX 

2023/03501/000195 7120/2023 
04/04/2023 
13:58:11 

EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO SOLI-
CITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2023/03501/000195 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
TERESA CLEMENTE DE LAS HERAS (aporta 
denuncia policia) 

2023/03501/000294 7121/2023 
04/04/2023 
13:58:12 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000294 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: 48507781E 

2023/03501/000293 7122/2023 
04/04/2023 
13:58:15 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000293 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANTONIO JOSE LOPEZ HERNANDEZ  

2023/03501/000291 7123/2023 
04/04/2023 
13:58:17 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR (menor edad) Expediente: 
2023/03501/000291 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - JUAN 
MORALES ALCARAZ  
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2023/03501/000290 7124/2023 
04/04/2023 
13:58:19 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR (menor edad) Expediente: 
2023/03501/000290 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - FER-
NANDO CAMPOS MARTINEZ 

2023/03501/000289 7125/2023 
04/04/2023 
13:58:20 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000289 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ANA FRANCISCA PALOP MIRAS 

2023/03501/000288 7126/2023 
04/04/2023 
13:58:21 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000288 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - MARIA ISABEL VAZQUEZ JIMENEZ 

2023/03501/000287 7127/2023 
04/04/2023 
13:58:23 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS (A DÍA DE 03/04/2023) Expediente: 
2023/03501/000287 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - SALUS-
TIANO MESEGUER MARTINEZ 

2023/03501/000285 7128/2023 
04/04/2023 
13:58:25 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000285 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: MARCOS ANTONIO SORIANO RUBIO  

2023/03501/000284 7129/2023 
04/04/2023 
13:58:27 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000284 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante:- ENCARNACION SANCHEZ GOMEZ  

2023/03501/000283 7130/2023 
04/04/2023 
13:58:29 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000283 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: ANTONIA ALEMAN VERA 

2023/03501/000282 7131/2023 
04/04/2023 
13:58:30 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000282 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - MANUEL CAMPOS CUEVAS  

2022/03501/000972 7132/2023 
04/04/2023 
13:58:33 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS (a día 31-03-23) Expediente: 
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2022/03501/000972 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante:- JORGE 
ROS MARTINEZ 

2022/03501/000974 7133/2023 
04/04/2023 
13:58:35 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2022/03501/000974 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: FULGENCIO LATORRE MORALES 

2023/035/000560 7134/2023 
04/04/2023 
13:58:37 

EXP:2023/035/000560 MIGUEL SANZ SAN-
CHEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
ESTIMA SOLICITUD....1273DCX 

2023/03501/000133 7135/2023 
04/04/2023 
13:58:39 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000133 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - JOSE MARTINEZ LOPEZ 

2023/03501/000169 7136/2023 
04/04/2023 
13:58:40 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS Expediente: 2023/03501/000169 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: - SALVADOR PÉREZ MARTÍNEZ 

2023/03501/000175 7137/2023 
04/04/2023 
13:58:42 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS ( a día 30-03-23) Expediente: 
2023/03501/000175 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - ANTO-
NIA MARIN SANCHEZ 

2023/03501/000223 7138/2023 
04/04/2023 
13:58:44 

DECRETO para Solicitar la Tarjeta de Estaciona-
miento PMR para Personas Jurídicas MATRI-
CULA- MU2462CK (con informe favorable de 
Asesor Tec. Trafico y Transporte) Expediente: 
2023/03501/000223 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - FUN-
DACION MURCIANA DE SALUD MENTAL 

2023/03501/000223 7139/2023 
04/04/2023 
13:58:45 

DECRETO para Solicitar la Tarjeta de Estaciona-
miento PMR para Personas Jurídicas MATRI-
CULA- 1103 MCL (con informe favorable de 
Asesor Tec. Trafico y Transporte) Expediente: 
2023/03501/000223 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - FUN-
DACION MURCIANA DE SALUD MENTAL 

2023/03501/000222 7140/2023 
04/04/2023 
13:58:47 

DECRETO para Solicitar la Tarjeta de Estaciona-
miento PMR para Personas Jurídica MATRI-
CULA- 1624LLZ (con informe favorable de Ase-
sor Tec. Trafico y Transporte) Expediente: 
2023/03501/000222 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - CEN-
TRO DE ESTUDIOS DE PLANES DE EMER-
GENCIA Y PROYECTOS SL 

2023/084/000783 7141/2023 
04/04/2023 
14:02:46 

EVE-DECRETO ARCHICOFRADÍA DE LA 
PRECIOSÍSIMA SANGRE DE NUESTRO SE-
ÑOR JESUCRISTO. PASACALLES CON 
BANDAS DE MÚSICA/ESTACIONAMIENTO 
DE AUTOBUSES, EL DÍA 5 DE ABRIL DE 
2023. CON MOTIVO DE LA PROCESIÓN DE 
MIÉRCOLES SANTO  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

289 
 

2022/084/002418 7142/2023 
04/04/2023 
14:04:03 

TERR_Autorizar a Don JOSÉ ANTONIO MAR-
TÍNEZ MARTÍNEZ , la ampliación de la autori-
zación de ocupación de la vía pública con terraza 
para el local ?Cantina nº1 de Plaza de Abastos 
Vistabella? situado en calle Río Thader, en el jar-
dín sito en la calle Lugo, Vistabella, Murcia, CON 
4 MESAS, 1 SOMBRILLA Y 16 SILLAS EN LA 
ZONA SEÑALADA EN PLANOS ADJUNTOS. 
SUPERFICIE DE OCUPACIÓN: 16,00 m², con 
período de ocupación anual, con sujeción a las si-
guientes condiciones: a) El número total de ME-
SAS que podrá instalar será de cuatro (4), en la 
zona de jardín y cuatro (4) taburetes que ya tenía 
autorizados. Cada unidad consta de una mesa y 
cuatro sillas, con la superficie de ocupación má-
xima que figura reflejado en el plano adjunto. b) 
El número máximo de SOMBRILLAS será de 
uno (1). 

2022/DULE/000317 7143/2023 
04/04/2023 
14:15:30 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2402/2022-LE DE CAJAMAR CAJA RURAL 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLU-
CIÓN DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE 
LA LICENCIA DE OBRA Y ACTIVIDAD 
1744/2013-AC  

2023/DURE/000079 7144/2023 
04/04/2023 
14:15:32 

Orden de ejecución cerrar pozo en Carril Poceros, 
s/n. CASILLAS. (Murcia). Referencia Catastral 
6180404XH6068S0001SU. 

2023/DURE/000068 7145/2023 
04/04/2023 
14:15:34 

Decreto exped. 68/2023-DURE reparar daños en 
Avenida de la Ñora, 122B. LA ALBATALÍA. 
(Murcia). 

2023/DURE/000066 7146/2023 
04/04/2023 
14:15:41 

Decreto orden de ejecución reparar daños en edif. 
sita en Avenida de la Ñora, 124B. LA ALBATA-
LÍA. (Murcia). 

2022/ACAC/000344 7147/2023 
04/04/2023 
14:15:49 

Expte. reyex: 361/2022-AC LEVMEDICAL, S.L. 
Resolución concediendo licencia de actividad 

2021/DULE/000928 7148/2023 
04/04/2023 
14:17:08 

Expediente: 2753/2021-LE Promotor: D. Jesús 
Ángel Rodríguez Espinosa Concesión de licencia 
de segregación de finca sita en PARCELA 102 
DEL POLÍGONO 124.- EL ESPARRAGAL  

2019/ACAC/000701 7149/2023 
04/04/2023 
14:17:11 

Expte. Reyex: 1362/2018-AC MASTER WIN-
NER, S.L. Resolución estimando recurso de repo-
sición y retrotraer actuaciones 

2023/DULE/000129 7150/2023 
04/04/2023 
14:17:13 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
498/2023-LE DE D. RAFAEL CARLOS GAR-
CÍA MARÍN, REFERENTE A SU SOLICITUD 



290 
 

DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESI-
DUOS DE LA LICENCIA 1007/2021-LE 

2023/DUDU/000573 7151/2023 
04/04/2023 
14:17:15 

DECRETO Exp. Reyex 582/2023/DU (UNIDAD 
DE ACTUACIÓN 1 - PLAN PARCIAL ZM-
ÑR1 - LA ÑORA) 

2022/DULE/001763 7152/2023 
04/04/2023 
14:17:17 

Expediente: 8883/2022-LE Promotor: D. Diego 
Jiménez López Concesión de licencia se segrega-
ción de finca sita en DS CARRETERA EL 
RAAL. POLÍGONO 26, PARCELA 128 Y DS. 
CARRETERA RAAL 117.- EL RAAL 

2021/DULE/001108 7153/2023 
04/04/2023 
14:17:18 

Expediente: 3415/2021-LE Promotora: D.ª Feli-
ciana Morales Pérez Prórroga de licencia de 
obras. Decreto del Teniente de Alcalde Delegado 
de Urbanismo y Transición Ecológica de fecha 11 
de octubre de 2022, para ejecución de obras en 
CALLE MALASAÑA, Nº 22.-. LA ALBERCA 
consistentes en DEMOLICIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS 

2023/DULE/000423 7154/2023 
04/04/2023 
14:17:20 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1675/2023-LE DE Dª. MARIA DOLORES 
URREA MARTINEZ, REFERENTE A SU SO-
LICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
RESIDUOS DE LA LICENCIA DE OBRA 
5302/2020-LE 

2023/DULE/000049 7155/2023 
04/04/2023 
14:17:22 

Expediente: 229/2023-LE (Cambio de titularidad 
de licencia de obras exp. 95/2022-LE) Promotor: 
VYCON REAL ESTATE, S.L. con NIF: 
B72710304 Decreto del Teniente de Alcalde de 
Urbanismo y Transición Ecológica de fecha 15 de 
diciembre de 2022 (Expediente 95/2022-LE), 
concediendo licencia a RULPEA S.L. con NIF: 
B05342514, para CONSTRUCCIÓN DE 27 VI-
VIENDAS, GARAJES CON 36 APARCA-
MIENTOS, 29 TRASTEROS Y PISCINA en 
CARRETERA DE CHURRA.- SANTIAGO Y 
ZARAICHE  

2022/DULE/001478 7156/2023 
04/04/2023 
14:17:24 

Expediente: 7346/2022-LE Promotora: D.ª Dolo-
res Toledano García Denegación de solicitud de 
licencia de segregación de finca sita en C/ Naran-
jos, nº 4.- Cañadas de San Pedro 

2022/ACAC/001719 7157/2023 
04/04/2023 
14:17:40 

Expte. Reyex: 12/2023-AC Carlos Buitrago Ala-
cid Resolución autorizando ampliación a música 
grupo 3 

2021/DULE/001391 7158/2023 
04/04/2023 
14:17:42 

Expediente: 4564/2021-LE Promotor: I-DE RE-
DES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 
con NIF: A95075578 Concesión de licencia para 
SOTERRAMIENTO PARCIAL CON CARÁC-
TER PROVISIONAL Y ADECUACIÓN DE 
LOS CIRCUITOS A 132 Kv ¿MOLINA DE SE-
GURA¿, ¿CONDOMINA¿ Y ¿SAN FÉLIX¿ 
PARA HABILITAR LA COMPACTACIÓN DE 
LA S.T. ESPINARDO en S.T. ESPINARDO.- EL 
PUNTAL 
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2019/DULE/003527 7159/2023 
04/04/2023 
14:17:43 

Expediente: 118/2020-LE (Modificado 
2053/2015-LE) Promotor: AVOCASA, S.L., con 
NIF: B30393391 Expediente 2053/2015-LE: De-
creto del TENIENTE DE ALCALDE DELE-
GADO DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y 
HUERTA de fecha 1 de agosto de 2019 para eje-
cución de obras en AVENIDA REYES CATÓLI-
COS Y C/ DEL ROSARIO.-EL RANERO (Ref. 
Catastral: 2774310XH6027S-
2774311XH6027S), consistentes en CONS-
TRUCCIÓN DE 17 APARTAMENTOS, 1 ES-
TUDIO, TRASTEROS Y SEMISÓTANO PARA 
INSTALACIONES. Modificación: REDUC-
CIÓN DE LA SUPERFICIE CONSTRUIDA Y 
DIVERSAS MODIFICACIONES DE DISTRI-
BUCIÓN Y UBICACIÓN. 

2022/DULE/001779 7160/2023 
04/04/2023 
14:17:50 

Expediente: 8926/2022-LE (Modificación 
5773/2019-LE) Promotor: INVERSIONES EL 
VIMINAL S.L. con NIF: B88196811 Exp. 
5773/2019-LE: Decreto del TENIENTE DE AL-
CALDE DELEGADO DE DESARROLLO SOS-
TENIBLE Y HUERTA de fecha 23 de septiembre 
de 2020, para ejecución de obras en C/ MORE-
RAS, 3 ESQUINA CON C/ HUÉRFANOS con-
sistentes en EDIFICIO DE 22 VIVIENDAS, 1 
LOCAL SIN USO DEFINIDO, 48 PLAZAS DE 
GARAJE, 41 TRASTEROS Y CUARTOS DE 
INSTALACIONES EN 3 PLANTAS DE SÓTA-
NOS. Modificación: SUPRESIÓN DEL SÓ-
TANO -3, ELIMINA 16 PLAZAS DE APARCA-
MIENTO Y 13 TRASTEROS, QUEDANDO 32 
PLAZAS DE APARCAMIENTO Y 28 TRAS-
TEROS. MODIFICA, ASIMISMO, LA DISTRI-
BUCIÓN INTERIOR DE DISTINTAS VIVIEN-
DAS 

2021/015/001195 7161/2023 
04/04/2023 
19:40:36 

Nombrar como director facultativo de las obras al 
ingeniero de caminos, canales y puertos munici-
pal D. Luis Javier Mora Suárez-Varela. 

2022/015/002962 7162/2023 
04/04/2023 
19:40:37 

Nombrar como director facultativo de las obras al 
ingeniero de caminos, canales y puertos munici-
pal D. Luis Javier Mora Suárez-Varela. 

2021/03402/005413 7163/2023 
05/04/2023 
09:15:17 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TE-
RRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES 
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2023/084/000958 7164/2023 
05/04/2023 
09:15:53 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza Car-
denal Belluga y Calle Apóstoles para retransmi-
sión Procesión Salzillos el 7 de abril de 2023 
(Viernes Santo) 

2022/03402/008273 7165/2023 
05/04/2023 
09:17:19 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA MUNICI PAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TE-
RRAZAS Y OTRAS INSTALACIO-
NES:2022/03402/008273 

2022/03402/005281 7166/2023 
05/04/2023 
09:17:25 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TE-
RRAZAS Y OTRAS INSTALACIO-
NES:2022/03402/005281 

2022/03402/005739 7167/2023 
05/04/2023 
09:17:26 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TE-
RRAZAS Y OTRAS INSTALACIO-
NES:2022/03402/005739 

2022/03402/003042 7168/2023 
05/04/2023 
09:17:28 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TE-
RRAZAS Y OTRAS INSTALACIO-
NES:2022/03402/003042 

2022/03402/002987 7169/2023 
05/04/2023 
09:17:29 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TE-
RRAZAS Y OTRAS INSTALACIO-
NES:2022/03402/002987 

2023/01502/000017 7170/2023 
05/04/2023 
09:36:02 

Decreto de actualización de la inscripción de la 
Federación de Asociaciones Africanas de Murcia 
(G73804338) en el registro de entidades ciudada-
nas (exp. 2023/01502/17) 

2023/01502/000059 7171/2023 
05/04/2023 
09:36:04 

Decreto de inscripción del Club Mas Ke Rutas 
(CIF G05549126) en el registro de entidades ciu-
dadanas con el nº 2043 (expediente 
2023/01502/59) 

2021/03402/005400 7172/2023 
05/04/2023 
09:44:41 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DI-
CIEMBRE DE 2001 

2023/049/000196 7173/2023 
05/04/2023 
09:44:43 

TRANSMISION DE LICENCIA DE AUTO 
TAXI 271 RESOLUCION ESTIMATORIA Ex-
pediente: 2023/049/000196 Tipo: Transmisión de 
licencias Solicitante: - ALEJANDRO PLÁCIDO 
SOLANO ORTUÑO Decreto anulado por el de-
creto: Decreto 2023/049/000196 

2021/03402/004900 7174/2023 
05/04/2023 
09:51:37 

La terminación de procedimientos por prescrip-
ción, con el archivo de las actuaciones, incoados 
por infracción a ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/005398 7175/2023 
05/04/2023 
09:51:49 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA PARA LUCHAR CONTRA LA PROS-
TITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/000966 7176/2023 
05/04/2023 
09:51:56 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 
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2022/03402/008166 7177/2023 
05/04/2023 
09:52:02 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA REGULADORA DE DETERMINA-
DAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL 
ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/005414 7178/2023 
05/04/2023 
09:52:08 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005 

2022/03401/000035 7179/2023 
05/04/2023 
09:52:16 

Decreto Resolución Recurso Reposición Desesti-
mados remesa 12405 

2020/03402/000077 7180/2023 
05/04/2023 
09:52:55 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 7181/2023 
05/04/2023 
09:53:04 

Decreto de archivo del expediente 
2022/03402/009348, incoado a Encarnación Mar-
tínez por infracción a la Ordenanza Municipal Re-
guladora de la Publicidad Exterior. Se archiva por 
no informe ratificación del agente denunciante. 

2022/03401/000038 7182/2023 
05/04/2023 
09:53:05 

Decreto propuesta resolución estimada 04042023 

2021/044/000255 7183/2023 
05/04/2023 
10:04:17 

DECRETO BAREMO REVISION DE SOLICI-
TUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE DE-
MANDANTES DE VIVIENDA- SOLICI-
TANTE: ROCIO INIESTA SANCHEZ-EXP RE-
YEX 192-21 

2022/044/002335 7184/2023 
05/04/2023 
10:04:19 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: BAHIJA MA-
MOU BOUFRAHI-EXP REYEX 2165-22 

2023/01307/000277 7185/2023 
05/04/2023 
10:08:43 

GUARDIAS LOCALIZADAS, CONSUMO, 
PLAZAS Y MERCADOS, MARZO 2023 

2023/01307/000272 7186/2023 
05/04/2023 
10:08:46 

ABONO IMAGINARIAS SEIS, MARZO 2023 

2023/01307/000271 7187/2023 
05/04/2023 
10:08:48 

GUARDIAS VIVIENDA, MARZO 2023 

2023/01301/000039 7188/2023 
05/04/2023 
10:08:50 

Decreto permiso por enfermedad grave de fami-
liar, VIRGINIA MARIN ROCA 
2023/01301/000039 

2023/01301/000114 7189/2023 
05/04/2023 
10:08:52 

Decreto reducción de jornada, JAVIER SAN-
TIAGO GARCIA CONTRERAS 
2023/01301/000114 

2023/01305/000200 7190/2023 
05/04/2023 
10:08:54 

Decreto de contratación laboral de María Dolores 
Carrillo Martínez, como Auxiliar Administrativo 
para sustituir la baja por incapacidad temporal de 
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María Isabel Pérez Martínez, en Servicios Gene-
rales 

2021/01305/000519 7191/2023 
05/04/2023 
10:17:38 

Decreto de cese de Antonio Lorente Moreno  

2023/01305/000127 7192/2023 
05/04/2023 
10:17:41 

Decreto de nombramiento de Francisca Sánchez 
Méndez como ordenanza de Empleo 

2023/01301/000035 7193/2023 
05/04/2023 
10:17:42 

Decreto dejar sin efecto permiso paternidad, 
JOSE MARIA MARTINEZ ALEDO 
2023/01301/000035 

2023/01301/000039 7194/2023 
05/04/2023 
10:21:42 

Decreto permiso por enfermedad grave de fami-
liar, NATALIA NICOLAS MART INEZ 
2023/01301/000039 

2022/01301/000345 7195/2023 
05/04/2023 
10:21:43 

Decreto EDER 2022 en su modalidad de Pago 
Único, para funcionarios interinos de sustitu-
ción/acumulación de tareas y personal laboral 
temporal de sustitución. 

2022/084/001838 7196/2023 
05/04/2023 
10:31:55 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Concepción Pérez Serrano en c/ Nuestra 
Señora de la Fuensanta, nº13 de Zarandona (Mur-
cia). 

2023/084/001210 7197/2023 
05/04/2023 
10:31:57 

Decreto CT VADO Expte 1210.2023 

2023/084/001159 7198/2023 
05/04/2023 
10:31:58 

Decreto CT VADO Expte 1159.2023 

2023/084/001188 7199/2023 
05/04/2023 
10:31:59 

Decreto CT VADO Expte 1188.2023 

2022/044/002198 7200/2023 
05/04/2023 
10:34:44 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: ALE-
XANDRA CAMILA PAREDES LOYOLA-EXP 
REYEX 2051-22 

2022/044/001776 7201/2023 
05/04/2023 
10:34:46 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: SHEILA 
TEMBRÁS LÓPEZ-EXP REYEX 954-22 

2022/044/002321 7202/2023 
05/04/2023 
10:34:48 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MHAM-
MED HAMDAOUI-EXP REYEX 2154-22 

2022/044/001705 7203/2023 
05/04/2023 
10:34:49 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: AQUI-
LINO PALENCIA GARCIA-EXP REYEX 595-
22 

2022/044/002166 7204/2023 
05/04/2023 
10:34:51 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: NOELIA 
AVILES MUNUERA-EXP REYEX 2023-22 

2022/044/001803 7205/2023 
05/04/2023 
10:34:53 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: HRYHORIY RO-
MANOVYCH-EXP REYEX 1083-22 
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2022/044/001782 7206/2023 
05/04/2023 
10:34:54 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: ANTO-
NIA RUANO HUERTAS-EXP REYEX 1021-22 

2022/044/001933 7207/2023 
05/04/2023 
10:34:56 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: ANA 
CONTRERAS FERNÁNDEZ-EXP REYEX 
1194-22 

2022/03401/000004 7208/2023 
05/04/2023 
10:57:39 

Decreto propuesta resolución desestimada 
03042023 

2022/03402/002213 7209/2023 
05/04/2023 
10:57:40 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ERROR EN 
LA DIRECCIÓN DEL INTERESADO DEL 
EXTE. 2020/5505 A NOMBRE DE SERGIO CE-
REZO BELMONTE, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015. 

2022/03402/002213 7210/2023 
05/04/2023 
10:57:41 

Decreto de archivo del expediente 22-4241, in-
coado a ISETEC SERVICIOS, por presunta in-
fracción a la Ordenanza de Limpieza Viaria, se ar-
chiva por no notificación a la empresa concursal 
del expediente, habiendo hecho escrito comuni-
cando éste hecho ya en vía de apremio. 

2022/03402/002213 7211/2023 
05/04/2023 
11:32:58 

decreto de devolución de ingresos indebidos del 
expediente 6721/2020, incoado a a Juan Isidro 
García Luque, ya que por acuerdo estimatorio del 
CEAM, se anuló el expediente sancionador de re-
ferencia 

2020/03402/000180 7212/2023 
05/04/2023 
11:33:00 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
L.O. 4-2015 

2020/03402/000077 7213/2023 
05/04/2023 
11:33:02 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/027/000037 7214/2023 
05/04/2023 
11:38:07 

CESIÓN DEL TEATRO ROMEA DE MURCIA, 
EL 18 DE JUNIO DE 2023 PARA UNA GALA, 
A LA ASOCIACIÓN PRO DANZA 

2023/02911/000071 7215/2023 
05/04/2023 
11:38:08 

CESIÓN AL IES JOSE LUIS MARTÍNEZ PA-
LOMO DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
BENIAJÁN PARA REPRESENTACIÓN DE 
UN MUSICAL LOS DÍA 19 DE MAYO 7, 19 Y 
26 DE JUNIO DE 2023 20230519BJ Y OTROS 

2022/027/000191 7216/2023 
05/04/2023 
11:38:09 

CESIÓN DEL TEATRO ROMEA A FLEXION 
ESTUDIOS EN MOVIMIENTO SL PARA LA 
REALIZACIÓN DE UNA GALA FIN DE 
CURSO DE LA ESCUELA DE DANZA FLE-
XIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2023 
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2023/062/000082 7217/2023 
05/04/2023 
11:38:10 

GASTO CUOTAS COMUNIDAD EJERC. 2023, 
CDADES PROP. EDF. BLOQUES "507 
VVDAS" 

2023/065/000051 7218/2023 
05/04/2023 
11:39:45 

20230426 WARM UP - JUNO DECRETO 

2023/03905/000077 7219/2023 
05/04/2023 
11:40:46 

Expediente: 2023/03905/000077 - Solicitante: 
G05540042 - CLUB DEPORTIVO SLALOM 
MURCIA, SR. Solicitud instalación deportiva 
para desarrollar prueba deportiva slalom. Decreto 
autorizando el uso del Pabellón de Zarandona 
para desarrollar la actividad deportiva Toma de 
Tiempos Puntuable para el Campeonato de Es-
paña de Slalom en Silla de Ruedas, el día 6 de 
mayo de 2023.  

2023/084/001193 7220/2023 
05/04/2023 
12:30:55 

EVE_Decreto autorización Retransmisión Partido 
Basketball Champions League el 12 de abril de 
2023 desde el Palacio de los Deportes 

2023/084/001184 7221/2023 
05/04/2023 
12:30:56 

Decreto 1184.2023 TELEVISIÓN MURCIANA, 
S.A. RETRANS. PROGRAMA FIESTAS PRI-
MAVERA. GLORIETA  

2023/084/000521 7222/2023 
05/04/2023 
12:37:52 

Decreto de autorización para la instalación de ba-
rras en Fiestas de Primavera 2023. Listado 2. Ex-
pediente 2023/084/000521 

2023/084/000978 7223/2023 
05/04/2023 
12:37:53 

EVE_Decreto autorización ocupación Pasarela 
Manterola y Calle 8 de abril de 2023, con motivo 
del Día Internacional del Pueblo Gitano, el 8 de 
abril de 2023 

2023/084/000089 7224/2023 
05/04/2023 
12:39:13 

EVE_Decreto de autorización evento 'Jardín Cer-
vezas Alhambra 2023', en la Plaza de las Fuentes 
del Cuartel de Artillería, del 7 de abril al 2 de 
mayo de 2023, incluyendo montaje y desmontaje 

2022/01305/000778 7225/2023 
05/04/2023 
12:45:53 

Decreto de subsanación de Andrés Castillo Alar-
cón por existir un error en el número de D.N.I. 

2023/01305/000169 7226/2023 
05/04/2023 
12:45:54 

Decreto de nombramiento de Olga Marcos Clares 
como gestor de sustitución en Limpieza Viaria 

2022/01305/000464 7227/2023 
05/04/2023 
12:45:56 

Decreto de cese de Susana Martínez Ortega como 
ordenanza en Plazas 

2022/01305/000513 7228/2023 
05/04/2023 
12:45:57 

Decreto de cese de Alicia Ortiz Escámez como or-
denanza en Sanidad 

2022/01305/000272 7229/2023 
05/04/2023 
12:45:59 

Decreto de cese de Ana Mª Mellado León como 
conserje en Deportes 

2022/01305/000599 7230/2023 
05/04/2023 
12:46:00 

Decreto de cese de Mª Dolores Torrijos Sánchez 
como conserje en Deportes 

2023/049/000197 7231/2023 
05/04/2023 
12:59:42 

Decreto servicios especiales Día Bando de la 
Huerta 2023 

2019/015/000346 7232/2023 
05/04/2023 
13:26:24 

Decreto de cese a petición del Grupo Municipal 
de Ciudadanos de su vocal en la Junta Municipal 
de Gea y Truyols D.ª María José Rodríguez Buen-
día. 

2019/015/000346 7233/2023 
05/04/2023 
13:26:26 

Decreto de cese a petición del Grupo Municipal 
Ciudadanos de su vocal en la Junta Municipal de 
Garres y Lages D. Antonio Ramírez Cánovas. 

2019/015/000346 7234/2023 
05/04/2023 
13:26:33 

Decreto de cese a petición del Grupo Municipal 
Ciudadanos de su vocal en la Junta Municipal de 
Los Dolores, D. Ismael Gálvez Alarcón. 
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2019/015/000346 7235/2023 
05/04/2023 
13:26:34 

Decreto de cese a petición del Grupo Municipal 
Ciudadanos de su vocal en la Junta Municipal de 
El Palmar, D.ª Verónica Sánchez Minguez. 

2023/084/001230 7236/2023 
05/04/2023 
13:27:06 

EVE_Decreto autorización Set Radio en Avenida 
Alfonso X el Sabio, esquina con Iglesia de Las 
Anas, el 14 de abril de 2023, para retransmisión 
de programa 'Hoy x Hoy Región de Murcia' 

2023/084/001092 7237/2023 
05/04/2023 
13:27:07 

EVE_Decreto autorización ocupación zona de 
aparcamiento en Barriomar-La Purísima con mo-
tivo del acopio de sillas y tribunas para las Fiestas 
de Primavera 2023. Agrupación Sardinera de 
Murcia  

2023/DULE/000529 7238/2023 
05/04/2023 
13:31:42 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2202/2023-LE DE D. MARIA CARMEN LO-
PEZ MUÑOZ EN REFERENCIA A SU SOLICI-
TUD DE EXPEDIENTE SOBRE INEXISTEN-
CIA DE CARGAS. 

2023/DULE/000473 7239/2023 
05/04/2023 
13:31:44 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1938/2023-LE DE D. DIEGO ALVAREZ 
ALARCON EN REFERENCIA A SU SOLICI-
TUD DE INFORME INEXISTENCIA DE CAR-
GAS. 

2023/043/000293 7240/2023 
05/04/2023 
13:31:46 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000293 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 401 EUROS A D/Dª.: 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ CANO-
VAS POR COMETER UNA INFRACCIÓN 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SO-
BRE PROTECCION DE LA ATMOSFERA  

2023/043/000285 7241/2023 
05/04/2023 
13:31:47 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000285 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A : GRUPO 
NOVELDI S.L.POR COMETER UNA INFRAC-
CIÓN CONTRA LA ORDENANZA MUNICI-
PAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AM-
BIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS 
Y VIBRACIONES  

2023/043/000269 7242/2023 
05/04/2023 
13:31:52 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000269 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 401 EUROS A D/Dª.: 
LYUBOMIR SHIVIKOV POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCION 
DE LA ATMOSFERA  

2023/DULE/000364 7243/2023 
05/04/2023 
13:31:54 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1416/2023-LE DE Dª. MARIA ISABEL PEREZ 
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NAVARRO EN REFERENCIA A SU SOLICI-
TUD DE INFORME SOBRE INEXISTENCIA 
DE CARGAS. 

2023/043/000242 7244/2023 
05/04/2023 
13:43:31 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000242 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
FRANCISCO RUIZ GARCIA POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000233 7245/2023 
05/04/2023 
13:43:33 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000233 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 300 EUROS A D/Dª.: 
AURORA YOBANO ORVICH POR COME-
TER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000187 7246/2023 
05/04/2023 
13:43:39 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000187 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
FLOR DE LOS MILAGROS MUÑOZ MACHA-
BAJOY POR COMETER UNA INFRACCIÓN 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SO-
BRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  

2023/043/000145 7247/2023 
05/04/2023 
13:43:40 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000145 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
JAIR SEBASTIAN TUMIPAMBA POR COME-
TER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000141 7248/2023 
05/04/2023 
13:43:41 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000141 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
JUAN FRANCISCO TUMIPAMBA SIGCHA 
POR COMETER UNA INFRACCIÓN CON-
TRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  

2023/DULE/000598 7249/2023 
05/04/2023 
13:43:42 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2443/2023-LE DE D. JUAN SAEZ GARCIA EN 
REFERENCIA A SU SOLICITUD DE IN-
FORME DE INEXISTENCIA DE EXPE-
DIENTE SANCIONADOR. 

2023/043/000138 7250/2023 
05/04/2023 
13:43:44 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000138 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
ANA ACOSTA INIESTA POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
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DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/00406/000035 7251/2023 
05/04/2023 
13:44:54 

DECRETO APROBANDO PROGRAMA TEM-
PORAL SECCIÓN ARQUEOLOGÍA DE LA 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE URBANISMO.  

2023/DULE/000499 7252/2023 
05/04/2023 
13:44:56 

APROBACIÓN DECRETO DE D. SIH COM-
PRAS Y CONSULTING S.L. EN REFERENCIA 
A SU SOLICITUD DE EXPEDIENTE DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS 2061/2023-LE.  

2022/DULE/000399 7253/2023 
05/04/2023 
13:44:58 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2656/2022-LE DE LEMON LIVE, SL, REFE-
RENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE LA LI-
CENCIA DE OBRA 4408/2016-LE 

2023/043/000134 7254/2023 
05/04/2023 
13:44:59 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000134 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
AMINE AZHARI POR COMETER UNA IN-
FRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA MU-
NICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUI-
DOS Y VIBRACIONES  

2023/ACDAC/000048 7255/2023 
05/04/2023 
13:45:01 

48/23-DAC 2023/ACDAC/000048 CERVECE-
RÍA INTERNACIONAL LAS BALSAS S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR DO-
CUMENTACIÓN 

2019/ACAC/001758 7256/2023 
05/04/2023 
13:45:03 

DECRETO CESE (EXPTE. 1862/2018-D70-AC) 
2019/ACAC/001758 ATYPICAL CENTER, 
C.B. 

2023/ACAC/000069 7257/2023 
05/04/2023 
13:45:04 

DECRETO CESE (EXPTE. 73/2023-D72-AC) 
2023/ACAC/000069 JUDITH SAGARRA FER-
NANDEZ 

2022/ACAC/001218 7258/2023 
05/04/2023 
13:48:06 

Expte. Reyex: 1204/2015-AC AMADOR RE-
CREATIVOS, S.L. Resolución concediendo le-
galización de actividad 

2020/ACAC/000256 7259/2023 
05/04/2023 
13:48:08 

Expte. Reyex: 516/2015-AC RESTAURANTE 
SANTA ANA, S.L. Resolución de modificación 
de licencia por nuevo PVA 

2021/ACAC/000087 7260/2023 
05/04/2023 
13:48:10 

Expte. Reyex: 57/2012-AC ANTONIO AN-
DREU SANCHEZ Y JOSE GOMEZ ALFARO, 
C.B. Resolución de modificación de licencia por 
nuevo PVA 

2022/ACAC/000128 7261/2023 
05/04/2023 
13:48:12 

Expte. Reyex: 152/2022-AC CERVE DECORIA, 
S.L. Resolución denegando legalización de acti-
vidad 
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2021/043/001733 7262/2023 
05/04/2023 
13:48:47 

Desestimacion recurso extraordinario de revision 
interpuesto por MARTA GARCÍA RIQUELME 
en exp 2021/043/001733 por infraccion de la Or-
denanza de Proteccion del Medio Ambitente con-
tra Ruidos y Vibraciones 

2021/00403/000050 7263/2023 
05/04/2023 
14:12:14 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a Dª María Elisa Gómez Abellán, de 
la cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campi-
llo (Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
M-79.01 (Calle Sierra de la Pila, n.º 28). 

2021/00403/000016 7264/2023 
05/04/2023 
14:12:15 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Santiago Jesús García Campu-
zano, de la cantidad adeudada a la EUC del P.P. 
El Campillo (Urbanización Montepinar), El Espa-
rragal, por gastos de conservación y manteni-
miento. Parcela A-04.05 (Avda. Castillo de Mon-
teagudo, n.º 38). 

2021/00403/000062 7265/2023 
05/04/2023 
14:12:17 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. José Fernández Pardo, de la can-
tidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
U-20.23 (Avda. Castillo de Monteagudo, n.º 134). 

2021/00403/000352 7266/2023 
05/04/2023 
14:12:19 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Enrique Fernández Puebla y Dª 
M.ª Jesús Muñoz Díaz, de la cantidad adeudada a 
la EUC del P.P. El Campillo (Urbanización Mon-
tepinar), El Esparragal, por gastos de conserva-
ción y mantenimiento. Parcela C-6.2.3 (Calle Sie-
rra de Santa Ana, n.º 37). 

2021/00403/000063 7267/2023 
05/04/2023 
14:12:20 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a la mercantil FAMILY BUSINESS 
STRATEGY, S.L., de la cantidad adeudada a la 
EUC del P.P. El Campillo (Urbanización Monte-
pinar), El Esparragal, por gastos de conservación 
y mantenimiento. Parcela C-2.13 (Calle Sierra de 
Guadarrama, n.º 15). 

2021/00403/000347 7268/2023 
05/04/2023 
14:12:21 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Canh Dau Dung, de la cantidad 
adeudada a la EUC del P.P. El Campillo (Urbani-
zación Montepinar), El Esparragal, por gastos de 
conservación y mantenimiento. Parcela A-23.15 
(Calle Sierra de los Álamos, nº 1). 

2021/00403/000348 7269/2023 
05/04/2023 
14:12:23 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a la mercantil DESARROLLOS LAS 
PEÑICAS, S.L., de la cantidad adeudada a la 
EUC del P.P. El Campillo (Urbanización Monte-
pinar), El Esparragal, por gastos de conservación 
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y mantenimiento. Parcela A-23.21 (Calle Sierra 
de la Pila, nº 20). 

2021/00403/000363 7270/2023 
05/04/2023 
14:12:24 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a la mercantil CULTIBEN, S.L. y Dª 
Antonia Sáez Espinosa , de la cantidad adeudada 
a la EUC del P.P. El Campillo (Urbanización 
Montepinar), El Esparragal, por gastos de conser-
vación y mantenimiento. Parcela U-13.38 (Calle 
Picos de Europa, nº 36). 

2021/00403/000067 7271/2023 
05/04/2023 
14:12:25 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Bernardino Cárcel López, de la 
cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
C-6.2.6 (Calle Sierra de Santa Ana, n.º 31). 

2021/00403/000030 7272/2023 
05/04/2023 
14:12:32 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. José Francisco Buendía Marín y 
Dª Natalia Soledad Iribarren Etchetto, de la canti-
dad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo (Ur-
banización Montepinar), El Esparragal, por gastos 
de conservación y mantenimiento. Parcela A-
24.15 (Calle Sierra de los Álamos, n.º 4). 

2023/ACAC/000179 7273/2023 
05/04/2023 
14:12:38 

EXPEDIENTE: 177/2023-AC TITULAR: IZA-
KAYA 2014, S.L ACTIVIDAD: Restaurante ja-
ponés UBICACIÓN: Avenida Juan Carlos I - Esq. 
Principe de Asturias. OBSERVACIONES: Devo-
lución aval desperfectos a vía pública. 

2021/ACAC/001012 7274/2023 
05/04/2023 
14:12:43 

EXPEDIENTE: 914/2021-AC TITULAR: CER-
VEMUR IMPORT, S.L. ACTIVIDAD: Venta y 
degustación de cervezas de importación y pizzeria 
con cocina. UBICACIÓN: Avenida de Santa Ca-
talina nº100-Aljucer OBSERVACIONES: Devo-
lución de aval de uso provisional al haber sido de-
cretada la pérdida de efectos del uso provisional. 

2023/ACAC/000291 7275/2023 
05/04/2023 
14:12:44 

EXPEDIENTE: 1565/2017-AC TITULAR: Jera 
Avanza S.L ACTIVIDAD: Planchado de ropa 
UBICACIÓN: Carretera De Fortuna Esquina Ca-
lle Girasoles, s/n- Cobatillas-Murcia OBSERVA-
CIONES: Transcurrido el plazo concedido de au-
torización de uso provisional de 4 años no ha so-
licitado un nuevo plazo. 
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2021/00403/000025 7276/2023 
05/04/2023 
14:12:45 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. José Borja Botía y Dª Juana Jo-
sefa Campuzano Gil, de la cantidad adeudada a la 
EUC del P.P. El Campillo (Urbanización Monte-
pinar), El Esparragal, por gastos de conservación 
y mantenimiento. Parcela A-16.07 (Calle Sierra 
Espuña, n.º 52). 

2023/ACAC/000288 7277/2023 
05/04/2023 
14:12:47 

EXPEDIENTE: 1497/2017-AC TITULAR: Pe-
dro Melgar Jara ACTIVIDAD: Salón de juegos y 
café bar UBICACIÓN: Crta de Santa Catalina Es-
quina Carril de Salabosque-Murcia-Aljucer. OB-
SERVACIONES: Transcurrido el plazo conce-
dido de autorización de uso provisional de 4 años 
no ha solicitado un nuevo plazo. 

2021/00403/000031 7278/2023 
05/04/2023 
14:12:48 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Carlos Alcántara Cuevas, de la 
cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
A-24.22 (Calle Sierra de los Álamos, n.º 18). 

2020/02201/000355 7279/2023 
05/04/2023 
14:33:36 

C - Decreto rectificación error expte. 0089/2020 
aprob.gasto exceso medición "Acondiciona-
miento del entorno de la Rueda de La Ñora" 

2019/02201/000395 7280/2023 
05/04/2023 
14:33:37 

C - Decreto de Cancelación/Devolución de la ga-
rantía constituida para responder por el contrato " 
SUMINISTRO DE MATERIAL DIDÁCTICO Y 
DE OFICINA CONSUMIBLE NO INVENTA-
RIABLE PARA LOS PROGRAMAS DE FOR-
MACIÓN Y EMPLEO DEL SERVICIO DE EM-
PLEO " 

2023/049/000251 7281/2023 
05/04/2023 
15:28:43 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 44 RESOLUCION ESTIMA-
TORIA Expediente: 2023/049/000251 Tipo: Per-
miso taxista titular Solicitante: - JOSE ANTONIO 
SANCHEZ ONDOÑO 

2023/049/000196 7282/2023 
05/04/2023 
15:28:44 

DECRETO TRANSMISION DE LICENCIA DE 
EURO TAXI 271 RESOLUCION ESTIMATO-
RIA Expediente: 2023/049/000196 Tipo: Trans-
misión de licencias Solicitante: - ALEJANDRO 
PLÁCIDO SOLANO ORTUÑO 

2023/035/000600 7283/2023 
05/04/2023 
15:28:45 

EXP: 2023/035/000600 FRANCISCA ELENA 
SANDOVAL SANCHEZ ACCESO ENTORNO 
SAN NICOLAS SE ESTIMA SOLICI-
TUD....7212JBH 

2023/03501/000315 7284/2023 
05/04/2023 
15:28:46 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000315 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - CARMEN FULGENCIA ANDREU CE-
REZO 

2023/03501/000314 7285/2023 
05/04/2023 
15:28:47 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000314 Tipo: Tar-
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jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - MIGUEL ANGEL GUIRAO MARTI-
NEZ 

2023/03501/000313 7286/2023 
05/04/2023 
15:28:48 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000313 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ANGELES HERNANDEZ MARCOS 

2023/03501/000312 7287/2023 
05/04/2023 
15:28:49 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000312 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - FRANCISCO DANIEL TEMPORAL 
HERRAIZ 

2023/03501/000311 7288/2023 
05/04/2023 
15:28:51 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000311 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ELIAS JOSE LORENZO ESCOLANO 
NAVARRO 

2023/03501/000309 7289/2023 
05/04/2023 
15:28:52 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000309 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ISABEL HERRAIZ HERRAIZ 

2023/03501/000310 7290/2023 
05/04/2023 
15:28:53 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000310 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - MARIA ANGELES RODRIGUEZ-VE-
LLANDO FERNANDEZ-CARVAJAL 

2023/03501/000307 7291/2023 
05/04/2023 
15:28:54 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000307 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - CARMEN RIOS MARTINEZ 

2023/03501/000308 7292/2023 
05/04/2023 
15:28:55 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000308 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - GABRIEL FRUTOS CÁMARA (menor 
edad)  

2023/03501/000306 7293/2023 
05/04/2023 
15:28:57 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000306 Tipo: Tar-
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jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: CARMEN ESTRADA LOPEZ 

2023/03501/000305 7294/2023 
05/04/2023 
15:28:58 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000305 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - MARIA ANGELES CASAS ORTEGA 

2023/03501/000304 7295/2023 
05/04/2023 
15:28:59 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000304 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: JUANA LOZANO LABORDA 

2023/03501/000303 7296/2023 
05/04/2023 
15:29:00 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000303 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - MARIA MARTINEZ ROBLES 

2023/03501/000302 7297/2023 
05/04/2023 
15:29:01 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000302 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - JOSE ROMERO NICOLAS  

2023/03501/000301 7298/2023 
05/04/2023 
15:29:02 

EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO SOLI-
CITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
(aporta denuncia Guardia Civil) Expediente: 
2023/03501/000301 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: JOSE 
ANTONIO MARTINEZ CANOVAS 

2022/049/001178 7299/2023 
05/04/2023 
15:29:03 

AUTORIZACION DE TRANSPORTE ESCO-
LAR IES RECTOR DON FRANCISCO SABA-
TER GARCIA DECRETO DE DESISTI-
MIENTO Expediente: 2022/049/001178 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: A03037496 - PE-
DRO VALDES E HIJOS, SA 

2022/049/001177 7300/2023 
05/04/2023 
15:29:04 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
IES BENIAJAN DECRETO DESISTIMIENTO 
Expediente: 2022/049/001177 Tipo: Transporte 
escolar Solicitante: - PEDRO VALDES E HIJOS, 
SA 

2022/049/001176 7301/2023 
05/04/2023 
15:29:59 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
CE INF-PRI ANTONIO DIAZ DECRETO DE 
DESISTIMIENTO Expediente: 
2022/049/001176 Tipo: Transporte escolar Soli-
citante: - PEDRO VALDES E HIJOS, SA 

2023/03501/000300 7302/2023 
05/04/2023 
15:30:01 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000300 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - FRANCISCA ARQUES LAX 

2023/03501/000299 7303/2023 
05/04/2023 
15:30:02 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000299 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - JOSE FRANCISCO PEREZ BEL-
MONTE 
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2023/03501/000298 7304/2023 
05/04/2023 
15:30:03 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000298 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - GLORIA CASCALES ALBARRACIN 

2022/049/001175 7305/2023 
05/04/2023 
15:30:04 

TRANSPORTE ESCOLAR CENTRO CEIP 
VIRGEN DE LA VEGA DECRETO DE DESIS-
TIMIENTO Expediente: 2022/049/001175 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: - PEDRO VAL-
DES E HIJOS, SA 

2023/03501/000296 7306/2023 
05/04/2023 
15:30:06 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000296 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - LUIS CASTELLANOS DE GRADO 

2023/03501/000295 7307/2023 
05/04/2023 
15:30:07 

EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO SOLI-
CITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2023/03501/000295 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:- 
ROSARIO SALINAS VELAZQUEZ 

2023/03501/000292 7308/2023 
05/04/2023 
15:30:08 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000292 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - JOSEFA LOPEZ RIVAS  

2023/01301/000215 7309/2023 
05/04/2023 
17:08:03 

Decreto reconocimiento de trienios, MARIA RO-
SARIO CAYYELAS ALCAZAR 
2023/01301/000215 

2023/01301/000214 7310/2023 
05/04/2023 
17:08:05 

Decreto reconocimiento de trienios, CHRISTIAN 
GEOVANNY VALENCIA CHAPI 
2023/01301/000214 

2023/01301/000213 7311/2023 
05/04/2023 
17:08:06 

Decreto reconocimiento de trienios, JOSE FER-
NANDO CARCELES QUESADA 
2023/01301/000213 

2023/01301/000141 7312/2023 
05/04/2023 
17:08:07 

Decreto reconocimiento de trienios, MARIA DO-
LORES GRACIA ORTIZ 2023/01301/000141 

2023/01301/000025 7313/2023 
05/04/2023 
17:08:08 

Decreto adecuación horaria, AMANDA LOPEZ 
LEON 2023/01301/000025 

2023/ACAC/000318 7314/2023 
05/04/2023 
17:18:11 

Acuerdo de ampliación de horario de estableci-
mientos de hostelería en semana santa 

2022/03901/000089 7315/2023 
05/04/2023 
18:42:21 

Decreto de anulación de Autorización y Disposi-
ción de gasto de Contrato Menor por prestación 
de servicios bancarios para el cobro de precios pú-
blicos en Instalaciones Deportivas Municipales 
mediante TPV,s en el periodo: Diciembre de 2022 
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a Julio de 2023. 

2023/084/000756 7316/2023 
06/04/2023 
10:36:09 

ILUSTRISIMO CABILDO SANTA IGLESIA 
CATEDRAL DE SANTA MARIA DE MUR-
CIA. Ocupación de la Plaza Cardenal Belluga, los 
días 10 y 11 de abril de 2023, Procesión día 11 de 
abril de 2023 y Romería el día 25 de de abril de 
2023 con motivo de los actos tradicionales a rea-
lizar con la Santísima Virgen de la Fuensanta en 
Fiestas de Primavera. 

2023/DUDU/000576 7317/2023 
06/04/2023 
14:13:10 

Bando del Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, recordatorio a 
los propietarios de terrenos que se encuentren en 
situación de abandono, para que procedan a la rea-
lización urgente de labores de desbroce y retirada 
de restos vegetales, así como de restos de tipo or-
gánico susceptibles de producir malos olores. 

2023/056/000077 7318/2023 
06/04/2023 
17:44:18 

056/000077 Alfonso Campos Canovas Decreto 
transmisión de aut. de venta. Resuelve: Transmitir 
la aut. de venta ambulante n.º 604/2019 a favor de 
D. Dama Ndiaye Abdoulaye. 

2023/056/000074 7319/2023 
06/04/2023 
17:44:35 

056/000074 Domingo Belchí Cerezo Decreto 
transmisión de aut. de venta. Resuelve: Transmitir 
tres aut. de venta ambulante a favor de D. Victor 
Manuel Belchí Cerezo. 

2023/056/000139 7320/2023 
06/04/2023 
17:45:03 

2023/056/000139 IGNACIO AVI BELLON SO-
LICITUD CAMBIO PUESTO MERCADO SE-
MANAL BARQUEROS ESTIMAR SOLICI-
TUD 

2023/DURE/000070 7321/2023 
08/04/2023 
10:18:25 

Orden ejecución reparar daños en balcones en fa-
chada en C/. Reina Sofía, 9, esquina, Avenida Eu-
ropa 24 MURCIA 

2023/DURE/000069 7322/2023 
08/04/2023 
10:18:27 

Orden de ejecución cerrar pozo en Polígono 56 
Parcela 96, referencia catastral 30030A05600094. 
EL CAMPILLO. MURCIA. 

2023/DURE/000075 7323/2023 
08/04/2023 
10:18:29 

Orden de ejecución reparar daños en edificación 
sita en Avenida Infante Juan Manuel, 9 MURCIA 

2023/043/000263 7324/2023 
08/04/2023 
10:19:05 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000263 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
ROSENDO FERNANDEZ BAUTISTA POR 
COMETER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/02203/000121 7325/2023 
10/04/2023 
09:25:54 

RP 120/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Tejani Kharbouch Salmi: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 4297GTH, debido a una tabla 
que tapaba socavón en la calzada de Avda. Lope 
de Vega, entre lavadero y parking público de Ca-
rrefour Infante, Murcia, el día 03 de julio de 2021) 

2021/02203/000080 7326/2023 
10/04/2023 
09:25:55 

RP 75/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Magdalena Ríos Nicolás: lesiones sufridas por 
caída, debido al mal estado de rampa de acera de 
C/ San Cristóbal con cruce Camino Viejo de Mon-
teagudo, el día 26 de noviembre de 2020) 
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2019/02203/000138 7327/2023 
10/04/2023 
09:25:57 

RP 68/2019 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (Dª. Verónica González Navarro: 
lesiones sufridas mientras circulaba en su ciclo-
motor, al ser golpeada por un balón proveniente 
del centro deportivo José Barnés, el día 18 de julio 
de 2018) 

2022/02203/000106 7328/2023 
10/04/2023 
09:25:58 

RP 105/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Juan Sánchez López: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 8619-LPB, debido a bache en 
Vereda de las Palmeras, 34, el día 13 de enero de 
2022) 

2022/02203/000126 7329/2023 
10/04/2023 
09:26:00 

RP 126/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Francisco Navarro Quesada: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 7033-CDM, debido a obs-
táculo en la calzada de rotonda de zona de El Pun-
tal-Churra y cruce con Avda. Juan de Borbón, el 
día 19 de mayo de 2022) 

2022/02203/000125 7330/2023 
10/04/2023 
09:26:01 

RP 125/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Antonio Navarro Palazón: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 5916 GRD, al ser retirado por 
la grúa, el día 18 de mayo de 2022) 

2023/084/000521 7331/2023 
10/04/2023 
09:56:07 

Decreto de autorización para la instalación de ba-
rras en Fiestas de Primavera 2023. Listado 3. Ex-
pediente 2023/084/000521 

2023/048/000012 7332/2023 
10/04/2023 
10:42:20 

Decreto de licitación campaña de dinamización 
Día de la Madre 2023. Colaboración con la Aso-
ciación de Comerciantes Triángulo de Murcia 

2021/00403/000019 7333/2023 
10/04/2023 
10:59:36 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Francisco Jerez Mulero, de la 
cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
A-09.05 (Calle Sierra del Cerezo, n.º 9). 

2022/00403/000240 7334/2023 
10/04/2023 
10:59:38 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Félix Holgado Méndez, de la 
cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
A-05.05 (Avda. Castillo de Monteagudo, n.º 62). 

2021/00403/000053 7335/2023 
10/04/2023 
10:59:40 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Joaquín Hernández García, de la 
cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
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gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
U-08.03 (Calle Sierra Nevada, n.º 59). 

2021/00403/000044 7336/2023 
10/04/2023 
10:59:41 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a la mercantil GUNITADOS TÉCNI-
COS, S.L, de la cantidad adeudada a la EUC del 
P.P. El Campillo (Urbanización Montepinar), El 
Esparragal, por gastos de conservación y mante-
nimiento. Parcela EC-2.1 (Avda. Picos de Europa, 
nº 40). 

2019/003/000428 7337/2023 
10/04/2023 
13:55:53 

23977 Recurso de Casación 6346/2021 Sala Ter-
cera, Sección Primera, de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, interpuesto por 
Dª SUSANA MARIA HERNANDEZ SAN-
CHEZ, pago de las costas procesales. 

2020/003/001179 7338/2023 
10/04/2023 
13:55:55 

24728 Recurso de Casación 8724/2021 Sala Ter-
cera, Sección Primera, de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, interpuesto por 
Dª MARIA PILAR ANDUJAR RODRIGUEZ, 
pago de las costas procesales. 

2023/035/000572 7339/2023 
10/04/2023 
17:45:53 

EXP. 2023/035/000572 ANDRES MULERO 
TORRALBA. SANCION LEVE POR USO IN-
DEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. SAN-
CIONADOR.  

2023/035/000145 7340/2023 
10/04/2023 
17:45:55 

EXP. 2023/035/000145 ANA BELEN SAN-
CHEZ MORENO SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/035/000527 7341/2023 
10/04/2023 
17:45:57 

EXPTE 2023/035/000527 SEÑALIZAR PLAZA 
APARCAMIENTO PMR EN C/REVERENDO 
FERNANDO CARCELES A INSTANCIA DE 
JOAQUIN MORENO ABENZA  

2022/049/000537 7342/2023 
10/04/2023 
17:45:59 

EXPTE. 2022/049/000537 UBICACION DEFI-
NITIVA Y CONFIGURACIÓN GEOMETRICA 
DE LA PARADA DE BUS "BARBERIA" DEN-
TRO DEL PE-GP1 DE GUADALUPE 

2022/035/001714 7343/2023 
10/04/2023 
17:46:00 

EXP:2022/035/001714 - C.P. EDIFICIO REAL 
COLOCACION DE ESPEJO SALIDA GARAJE 
EN C/ HISTORIADOR TORRES FONTES, 8-
MURCIA SE ESTIMA LA SOLICITUD DE CO-
LOCACION DE ESPEJO EN C/ HISTORIA-
DOR TORRES FONTES, 8-MURCIA 

2023/035/000442 7344/2023 
10/04/2023 
17:46:02 

EXP:2023/035/000442 JOSE GUIRAO SAN-
CHEZ PMR EN C/ SIERRA ESPUÑA, 17-SAN-
GONERA LA VERDE SE AUTORIZA LA SE-
ÑALIZACION DE PMR EN Nº9 DE C/ SIERRA 
ESPUÑA, 17-SANGONERA LA VERDE 

2022/035/002057 7345/2023 
10/04/2023 
17:46:04 

EXP: 2022/035/002057 SERVICIO DE TRÁ-
FICO (NEXT GEN EU) ANULAR DECRETO 
202300868 DE ORDENACIÓN AVENIDA RIO 
SEGURA-NEXT GEN EU 

2022/035/001699 7346/2023 
10/04/2023 
17:46:05 

EXPTE 2022/035/001699 AUTORIZAR A 
CDAD PLAN JOVEN LA INSTALACION DE 
ISLETA A LA SALIDA DEL GARAJE EN C/ 
FELICIDAD DE LA ÑORA 
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2022/02201/000130 7347/2023 
10/04/2023 
17:53:04 

C_Decreto Rectificativo cambio director de obra 
Lote 9 del Expte: P_22_0130  

2023/02201/000008 7348/2023 
10/04/2023 
17:53:05 

Decreto de inicio del expediente para la contrata-
ción de las obras de sustitución de césped artificial 
mediante 6 lotes 

2022/01303/000523 7349/2023 
11/04/2023 
22:46:41 

Aprobación admisión de aspirantes a la convoca-
toria de concurso-oposición de la PI 2020 de la 
categoría de GESTOR DE EMERGENCIAS DE 
BOMBEROS 

2022/01303/000522 7350/2023 
11/04/2023 
22:46:50 

Aprobación admisión de aspirantes a la convoca-
toria de concurso-oposición de la PI 2020 de la 
categoría de CONDUCTOR ESPECIALISTA 
DE BOMBEROS 

2022/01305/000774 7351/2023 
11/04/2023 
22:46:56 

Decreto de nombramiento de Dolores Pérez Gil, 
como Diplomada en trabajo social para sustituir la 
baja por incapacidad temporal de Ester Martínez 
Sánchez en el CSS Murcia Sur 

2023/01305/000156 7352/2023 
11/04/2023 
22:46:58 

Decreto de nombramiento de Rosaura Torrelles 
Teres, como Diplomado en Trabajo Social para 
sustituir la baja por incapacidad temporal de 
Juana María Reverte López en Servicios Sociales 

2023/01305/000213 7353/2023 
11/04/2023 
22:46:59 

DECRETO CONTRATACION Laboral Tempora 
Técnico Aux. EXPERTO- DOCENTE CURSO 
OP. Básicas MONTAJE Y MTTO. INST ENER-
GIAS RENOVABLES -AC-2022-3466. FPE 
2022 SUBV SEF. 

2023/009/000236 7354/2023 
11/04/2023 
22:47:01 

Decreto estimación alegaciones Expte. sanciona-
dor 2023/009/000236 por estacionamiento en 
zona verde. 

2023/009/000373 7355/2023 
11/04/2023 
22:47:08 

Decreto de Inicio Sancionador 2023/009/000373 

2023/009/000380 7356/2023 
11/04/2023 
22:49:22 

Decreto de inicio expediente sancionador 
2023/009/000380 por estacionamiento en zona 
verde. 

2022/03402/002213 7357/2023 
12/04/2023 
09:26:19 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ERROR EN 
LA TIPIFICACIÓN DE LA SANCIÓN, DE 
NUESTRO EXTE. 23-2733 A NOMBRE DE 
PABLO VIDAL CANO, QUE CORRESPONDE 
A INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BE-
BIDAS ALCOHÓLICAS. 

2021/03402/008521 7358/2023 
12/04/2023 
09:26:21 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/000966 7359/2023 
12/04/2023 
09:26:33 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 



310 
 

2021/03402/005414 7360/2023 
12/04/2023 
09:26:42 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005 

2023/084/001248 7361/2023 
12/04/2023 
09:45:39 

EVE_Decreto autorización mesa informativa Ta-
ller El Campico en la Plaza de Santo Domingo el 
11 de abril de 2023 

2020/03402/000005 7362/2023 
12/04/2023 
09:45:41 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 
DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
CON TERRAZAS Y OTRAS INSTALACIO-
NES 

2023/056/000090 7363/2023 
12/04/2023 
10:40:34 

Decreto transmisión 000090 Aut. 1016/2019 LA 
FAMA De Esperanza Mtez Jiménez a Ech Chalh 
Bousselham 

2023/03602/000177 7364/2023 
12/04/2023 
11:34:40 

DECRETO CESE ACTIVIDAD E INICIO SAN-
CIONADOR EXPTE 2023/03602/000177 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS 
EN ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ ARQUI-
TECTO EMILIO PÉREZ PIÑERO Nº 5 DE 
MURCIA 

2023/024/000238 7365/2023 
12/04/2023 
11:35:00 

2 NOTIFICACION DECLARANDO SI NO SE 
CONFIRMA BAJA EN EL PADRON MUNICI-
PAL DE HABITANTES COMUNITARIOS Y 
PERMISOS DE RESIDENCIA PERMANENTE 
MES DE ENERO 

2023/01303/000095 7366/2023 
12/04/2023 
11:52:49 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2023/01303/000106 7367/2023 
12/04/2023 
11:52:51 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2023/01303/000103 7368/2023 
12/04/2023 
11:52:53 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2023/01307/000182 7369/2023 
12/04/2023 
11:52:55 

ANTICIPOS REINTEGRABLES DIVERSO 
PERSONAL MUNICIPAL, NOMINA ABRIL 
2023 

2023/01307/000273 7370/2023 
12/04/2023 
11:52:57 

ABONO ASISTENCIAS COMISIONES Y PLE-
NOS MIEMBROS CORPORACIÓN, MARZO 
2023 

2023/01307/000267 7371/2023 
12/04/2023 
11:52:58 

ASISTENCIAS CONSEJO ECONÓMICO AD-
MINISTRATIVO, MARZO 2023 

2023/02201/000024 7372/2023 
12/04/2023 
12:24:38 

10 Inicio de expediente para la contratación del 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS 
DE CLIMATIZACIÓN PARA CENTROS SO-
CIALES DE MAYORES DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA, MEDIANTE DOS (2) LOTES 

2023/041/000029 7373/2023 
12/04/2023 
12:49:52 

Decreto de adjudicación 

2023/040/000039 7374/2023 
12/04/2023 
14:29:44 

Decreto 2023/040/000039: Aprobación de la au-
torización y disposición del gasto de 2.357,44 ¿ 
correspondiente a los derechos de autor por los 
Conciertos de Navidad de 2022, a la Sociedad Ge-
neral de Autores y Editores (SGAE), con CIF G-
28029643 
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2023/DUDU/000591 7375/2023 
12/04/2023 
14:35:10 

DECRETO Exp. Reyex 600/2023-DU (CARRIL 
TORRE DE LOS MUÑOCES, BARRIOMAR) 

2022/00403/000080 7376/2023 
12/04/2023 
14:35:18 

155GC07-DECRETO RENOVACIÓN CAR-
GOS JUNTA 

2023/DULE/000311 7377/2023 
12/04/2023 
14:35:19 

Decreto autorización división inmueble, modifi-
cando la división horizontal del mismo. Expte. 
1205/2023-LE. Interesada: PRADILLO MANA-
GEMENT SERVICE SL, con CIF B73175069. 

2021/00403/000054 7378/2023 
12/04/2023 
14:35:21 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a la mercantil WAYHOME PROMO-
CIONES, S.L., de la cantidad adeudada a la EUC 
del P.P. El Campillo (Urbanización Montepinar), 
El Esparragal, por gastos de conservación y man-
tenimiento. Parcela U-09.08 (C/ Sierra Nevada, nº 
98). 

2021/00403/000064 7379/2023 
12/04/2023 
14:36:38 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Francisco José Vera Galera, de 
la cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campi-
llo (Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
C-5.1.1/13 (Calle Sierra de Guadarrama, n.º 56). 

2021/00403/000072 7380/2023 
12/04/2023 
14:36:39 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Jesús Valverde Valera, de la can-
tidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
C-7.1.06 (C/ Sierra del Taibilla, nº 55). 

2021/00403/000065 7381/2023 
12/04/2023 
14:36:41 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. José Valverde Bernabé y Dª Car-
men Mateos Martínez, de la cantidad adeudada a 
la EUC del P.P. El Campillo (Urbanización Mon-
tepinar), El Esparragal, por gastos de conserva-
ción y mantenimiento. Parcela C-5.1.1/24 (Avda. 
Castillo de Monteagudo, n.º 105). 

2021/00403/000039 7382/2023 
12/04/2023 
14:36:42 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Pedro Luis Valera Hurtado y Dª 
M.ª Josefa Lafuente Mercader, de la cantidad 
adeudada a la EUC del P.P. El Campillo (Urbani-
zación Montepinar), El Esparragal, por gastos de 
conservación y mantenimiento. Parcela C-
1.B2.1.B (Calle Sierra de Carrascoy, n.º 38). 
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2021/00403/000024 7383/2023 
12/04/2023 
14:36:43 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. César Tardaguila Valverde, de la 
cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
A-15.12 (Calle Sierra Espuña, n.º 63). 

2021/00403/000055 7384/2023 
12/04/2023 
14:36:44 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Ismael Segovia García, de la can-
tidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
U-11.08 (Calle Sierra del Segura, n.º 38). 

2021/00403/000074 7385/2023 
12/04/2023 
14:36:46 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a la mercantil SEAPOLIS INVEST-
MENTS, S.L., de la cantidad adeudada a la EUC 
del P.P. El Campillo (Urbanización Montepinar), 
El Esparragal, por gastos de conservación y man-
tenimiento. Parcela U-33.05 (C/ Sierra de la 
Muela, nº 12). 

2021/00403/000020 7386/2023 
12/04/2023 
14:36:47 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a Dª Catalina Dolores Sánchez Ma-
nuel y a la mercantil MOVIMIENTO ÁFRICA, 
S.L., de la cantidad adeudada a la EUC del P.P. El 
Campillo (Urbanización Montepinar), El Esparra-
gal, por gastos de conservación y mantenimiento. 
Parcelas A-12.01 y U-27v.05 (C/ Sierra Nevada, 
nº 60 y C/ Sierra del Molino, nº 12). 

2021/00403/000052 7387/2023 
12/04/2023 
14:36:48 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a Dª Ángeles Sánchez Celdrán, de la 
cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
M-79.09 (Calle Sierra de Ricote, n.º 3). 

2022/00403/000242 7388/2023 
12/04/2023 
14:36:49 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a la mercantil RASA SHOPPING, 
S.L. y D. Issam Hmidach, de la cantidad adeudada 
a la EUC del P.P. El Campillo (Urbanización 
Montepinar), El Esparragal, por gastos de conser-
vación y mantenimiento. Parcela U-27v.08 (C/ 
Sierra de Carrascoy, nº 82). 

2021/00403/000362 7389/2023 
12/04/2023 
14:36:51 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a la mercantil PROMONTORIA CO-
LISEUM REAL ESTATE, S.L., de la cantidad 
adeudada a la EUC del P.P. El Campillo (Urbani-
zación Montepinar), El Esparragal, por gastos de 
conservación y mantenimiento. Parcelas U-13.26 
y U-17.22(Calle Picos de Europa, nº 12 y Avda. 
Castillo de Monteagudo, nº 29). 
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2021/00403/000040 7390/2023 
12/04/2023 
14:36:52 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Abraham David Pérez Botella y 
Dª Elisa Isabel Jiménez Cayuela, de la cantidad 
adeudada a la EUC del P.P. El Campillo (Urbani-
zación Montepinar), El Esparragal, por gastos de 
conservación y mantenimiento. Parcela C-
1.B3.1.A (Calle Sierra de Carrascoy, n.º 38). 

2021/00403/000051 7391/2023 
12/04/2023 
14:36:53 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a la mercantil MORA VIVANCOS, 
S.L., de la cantidad adeudada a la EUC del P.P. El 
Campillo (Urbanización Montepinar), El Esparra-
gal, por gastos de conservación y mantenimiento. 
Parcela M-79.05 (C/ Sierra de la Pila, nº 36). 

2021/00403/000048 7392/2023 
12/04/2023 
14:36:54 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. José Ignacio Martínez Muñoz, 
de la cantidad adeudada a la EUC del P.P. El 
Campillo (Urbanización Montepinar), El Esparra-
gal, por gastos de conservación y mantenimiento. 
Parcela M-17.02 (Calle Sierra Espuña, nº 37). 

2021/00403/000060 7393/2023 
12/04/2023 
14:36:55 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Mariano Martínez Espín, de la 
cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcelas 
U-17.01 y U-17.02 (Calle Sierra del Oro, 34 y 32). 

2021/00403/000356 7394/2023 
12/04/2023 
14:36:56 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. José Andrés Martínez Delgado, 
de la cantidad adeudada a la EUC del P.P. El 
Campillo (Urbanización Montepinar), El Esparra-
gal, por gastos de conservación y mantenimiento. 
Parcela ECD-1 (C1.30) y garaje 48 (Avda. Casti-
llo de Monteagudo). 

2021/00403/000071 7395/2023 
12/04/2023 
14:36:58 

1076GC98 Decreto del Tte. Alcalde de Urba-
nismo y Transición Ecológica de cobro por la vía 
de apremio, a D. Salvador López Fernández, de la 
cantidad adeudada a la EUC del P.P. El Campillo 
(Urbanización Montepinar), El Esparragal, por 
gastos de conservación y mantenimiento. Parcela 
C-7.1.01 (Calle Sierra del Taibilla, n.º 45). 

2023/DUDU/000589 7396/2023 
12/04/2023 
14:37:24 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
598/2023/DU 
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2023/DUDU/000589 7397/2023 
12/04/2023 
14:37:26 

DECRETO INICIO RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 598/2023/DU 

2022/DUDU/002292 7398/2023 
12/04/2023 
14:37:27 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2317/2022/DU 

2023/043/000310 7399/2023 
12/04/2023 
14:38:08 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000310 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ISAI MONTOYA GA-
RRIDO por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/000296 7400/2023 
12/04/2023 
14:38:09 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000296 por la que se impone sanción de 
300 EUROS a D/Dª.: VIRGILIO YUBANO NA-
VARRO por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. REINCIDENCIA actuación vía pública 

2023/043/000282 7401/2023 
12/04/2023 
14:38:11 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000282 por la que se impone sanción de 
401 EUROS a D/Dª.: ANTONIO MUÑOZ SE-
GOVIA por cometer una Infracción art. 55.4.a) de 
la Ordenanza de Protección de la Atmósfera. 
Quema no agrícola grave.  

2023/043/000268 7402/2023 
12/04/2023 
14:38:12 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000268 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: SOFIA ORVICH MARIN 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2021/DULE/000531 7403/2023 
12/04/2023 
14:38:13 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DEPERFECTOS EXPTE: 1574/2021-LE 

2023/043/000224 7404/2023 
12/04/2023 
14:38:15 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000224 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ALVARO MORALES GI-
MENEZ por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/000219 7405/2023 
12/04/2023 
14:38:16 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000219 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: CARLA MARQUEZ CHA-
ZARRA por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/000200 7406/2023 
12/04/2023 
14:38:18 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000200 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: YOGENIA ENCARNA-
CION SANTA por cometer una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones. NO VÁLIDO NO VÁLIDO NO VÁ-
LIDO NO VÁLIDO 

2023/043/000178 7407/2023 
12/04/2023 
14:38:19 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000178 por la que se impone sanción de 
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90 EUROS a D/Dª.: SANTIAGO FERNANDEZ 
GARRIDO por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/000157 7408/2023 
12/04/2023 
14:38:20 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000157 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ANTONIO GUERRERO 
DIAZ por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000105 7409/2023 
12/04/2023 
14:38:21 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000105 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: JUAN CARLOS CASTILLO 
FERNÁNDEZ por cometer una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Me-
dio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones. 

2023/043/000101 7410/2023 
12/04/2023 
14:38:23 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000101 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: JHON ALEXANDER 
TRIANA PEREZ por cometer una infracción con-
tra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/000063 7411/2023 
12/04/2023 
14:38:24 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000063 por la que se impone sanción de 
300 EUROS a D/Dª.: FRANCISCO DILIAN 
SANCHEZ VALLALTA por cometer una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. REINCIDENCIA 

2023/043/000060 7412/2023 
12/04/2023 
14:38:25 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000060 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: CONSUELO CORTES TO-
RRES por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000026 7413/2023 
12/04/2023 
14:38:27 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000026 por la que se impone sanción de 
300 EUROS a D/Dª.: JONATAN ORBICH YU-
BANO por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. REINCIDENCIA 

2022/DULE/001447 7414/2023 12/04/2023 DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
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14:39:13 DESPERFECTOS EXPTE: 7106/2022-LE 

2023/029/000005 7415/2023 
12/04/2023 
16:56:27 

Decreto Desfile Batalla de las Flores 

2023/055/000006 7416/2023 
12/04/2023 
22:09:23 

20230511B-CESIÓN JUNTA MUNICIPAL DE 
EL PALMAR DEL TEATRO BERNAL PARA 
UN CONCIERTO SINFÓNICO EN COLABO-
RACION DE LA ASOCIACIÓN LA ASO-
MADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2023 

2022/044/000978 7417/2023 
13/04/2023 
07:47:45 

DECRETO RESOLUCIÓN DE RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR JOSE PE-
DRO GARCÍA FERNÁNDEZ FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL 2022 

2023/03808/000074 7418/2023 
13/04/2023 
07:47:48 

EXPTE 2924-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA  

2022/090/000305 7419/2023 
13/04/2023 
07:47:49 

Decreto por el que se dispone que una vez cum-
plida la condición suspensiva a la quedó condicio-
nada la eficacia del acuerdo de Junta de Gobierno 
de 17 de marzo de 2023, quede autorizado y dis-
puesto el gasto de 76.806,53 ¿ para el suministro 
de Suministro de mobiliario para los Centros So-
ciales de Mayores del Ayuntamiento de Murcia a 
favor de DICODE SUMINISTROS, S.L. (NIF B-
11323250). 

2022/044/000599 7420/2023 
13/04/2023 
07:47:52 

DECRETO RECTIFICACTIVO DEL DE-
CRETO DE MINORACIÓN DE LA SUBVEN-
CIÓN CONCEDIDA A DOÑA ELIZABEL 
EREOPAGUITA COBEÑA ALCIVAR 

2023/044/000156 7421/2023 
13/04/2023 
07:47:53 

Solicitante: Antonia Pellicer Miguel Expediente: 
134/23 - 2023/044/000156 Estimar minoración 
alquiler de vivienda municipal 

2020/02201/000329 7422/2023 
13/04/2023 
08:48:16 

C - Decreto prórroga expte. 0103/2020 (Suminis-
tro de materiales eléctricos para la conservación 
de edificios, maquinaria e instalaciones eléctricas) 
- VENCE 19/04/2013 

2022/01301/000018 7423/2023 
13/04/2023 
09:53:33 

Decreto permiso por paternidad, JOSE ANTO-
NIO INIESTA HERNANDEZ 

2023/01301/000027 7424/2023 
13/04/2023 
09:53:35 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., INMA-
CULADA CONCEPCION ALCARAZ MARTI-
NEZ 2023/01301/000027 

2023/01301/000025 7425/2023 
13/04/2023 
09:53:36 

Decreto adecuación horaria, FRANCISCO JA-
VIER MORENO SAURA 2023/01301/000025 

2023/01307/000282 7426/2023 
13/04/2023 
09:55:02 

GUARDIAS LOCALIZADAS, EPAF, MARZO 
2023 

2022/015/002401 7427/2023 
13/04/2023 
09:55:04 

Designar a Dª. Pascuala María Ortiz Angosto 
como coordinadora de seguridad y salud de la 
obra ¿REPOSICIÓN ASFÁLTICA EN ZONAS 
CON BACHES EN CARRIL MOTA DEL GA-
LLO, CALLE LAS PALMERAS, CARRIL 
UÑAS, CARRIL TORRIJOS Y VEREDA DE 
LOS GÁLVEZ. COBATILLAS (MURCIA)¿ 
(Expte. 2022/015/002401). 

2023/01305/000192 7428/2023 
13/04/2023 
09:55:05 

Decreto de contratación laboral temporal de Jaime 
Arias Alarcón, como Auxiliar Administrativo 
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para sustituir la baja por incapacidad temporal de 
Miguel Antonio Cuartero Lorente en el Servicio 
de Parques y Jardines. 

2022/01305/000559 7429/2023 
13/04/2023 
09:55:07 

Decreto CESE 23-04-2023 de Dña. Isabel Gloria 
Bernal Esteve como Experto-Docente Curso In-
gles B1 (Programa Centro Recursos Empleo y 
Formación Alquerías), y Español para personas 
extranjeras N1 y N2 (PFE-2021). 

2023/009/000388 7430/2023 
13/04/2023 
09:55:09 

DECRETO INICIO EXP. SANCIONADOR A 
MOHAMED KARDAD CONTRA O.M. ZO-
NAS VERDES 

2023/01305/000045 7431/2023 
13/04/2023 
09:55:11 

Decreto de cese de Verónica Martí Pereñíguez por 
incorporación de Sandra Sánchez Nuño en el Ser-
vicio Administrativo de Disciplina Urbanística 

2022/01305/000455 7432/2023 
13/04/2023 
09:55:13 

Decreto de cese de Elena María Olmos Pérez y 
José Antonio Pellicer Hernández por finalización 
de acumulación de tareas en el Servicio de Policía 
Local 

2022/01305/000243 7433/2023 
13/04/2023 
09:55:15 

Decreto de cese de Daniel Martínez Ortiz por in-
corporación de Inmaculada Torres López en Bi-
bliotecas. 

2020/01305/000287 7434/2023 
13/04/2023 
09:55:18 

Decreto de cese de diverso personal por finaliza-
ción de Programa Temporal de Medidas Urgente 
para el incremento de recursos en materia de Vi-
vienda, en el Servicio de Vivienda 

2023/049/000255 7435/2023 
13/04/2023 
10:00:04 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 25 RESOLUCION ESTIMA-
TORIA Expediente: 2023/049/000255 Tipo: Per-
miso taxista titular Solicitante: - MARÍA JOSÉ 
MESEGUER RABADÁN 

2023/03502/000450 7436/2023 
13/04/2023 
10:00:06 

DECRETO DESESTIMATORIO VIA NO ORA 

2023/03502/000449 7437/2023 
13/04/2023 
10:00:09 

DECRETO DESESTIMATORIO VIA NO ORA 

2021/03402/005400 7438/2023 
13/04/2023 
10:00:17 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DI-
CIEMBRE DE 2001 

2022/044/002234 7439/2023 
13/04/2023 
10:11:27 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: VIVIAN UWU-
MUAROGIE-EXP REYEX 2075-22 

2023/044/000083 7440/2023 
13/04/2023 
10:11:28 

DECRETO BAREMO RENOVACIÓN DE SO-
LICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE DE-
MANDANTES DE VIVIENDA-SOLICI-
TANTE: ANTONIO MARTÍNEZ JIMÉNEZ-
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EXP REYEX 70-23 

2023/044/000153 7441/2023 
13/04/2023 
10:11:30 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA- SOLICITANTE: YOSDENYS 
BERMUDEZ SANCHEZ-EXP REYEX 132-23 

2022/044/002431 7442/2023 
13/04/2023 
10:11:31 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: RAYCHO TRA-
YANOV IVANOV-EXP REYEX 2245-22 

2023/044/000292 7443/2023 
13/04/2023 
10:11:33 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: EMILIANA AL-
BAR TORO-EXP REYEX 224-23 

2022/044/001712 7444/2023 
13/04/2023 
10:11:35 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA-SOLICITANTE: NABILA TOURI-
EXP REYEX 614-22 

2022/02203/000107 7445/2023 
13/04/2023 
10:43:23 

RP 106/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Mª. Jesús Fructuoso Esteban: lesiones sufridas, 
cuando caminaba por C/ Periodista Ortega Pagán, 
frente al nº 5, a consecuencia de caída por losas 
levantadas, el día 16 de noviembre de 2021) 

2022/02203/000124 7446/2023 
13/04/2023 
10:43:24 

RP 124/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Mª. Nieves Ríos Gómez: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 7367-JZM, debido a socavón 
en Avda. del Rio Guadalentín, Santo Ángel, el día 
06 de mayo de 2022) 

2021/02203/000192 7447/2023 
13/04/2023 
10:43:26 

RP 186/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Ana Belén Rabasco Guillén y D. José Daniel Soto 
Pérez: lesiones sufridas y daños de vehículo por 
accidente de tráfico, debido a socavón existente 
en el camino Amasíos de Beniaján, así como da-
ños materiales provocados en el vehículo matrí-
cula 9282-KGF, el día 29 de septiembre de 2020) 

2022/02203/000118 7448/2023 
13/04/2023 
10:43:27 

RP 117/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Plus Ultra Seguros Generales y Vida, S.A. de Se-
guros y Reaseguros: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 5115 HHS, debido a socavón 
en Camino de Servicio de Puente Tiñosa a Ca-
mino Los Pinos, dirección Los Dolores, el día 07 
de abril de 2022) 

2022/02203/000117 7449/2023 
13/04/2023 
10:43:28 

RP 116/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Plus Ultra Seguros Generales y Vida, S.A. de Se-
guros y Reaseguros: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 9336KDM, al caer señal verti-
cal de paso de peatones, estando estacionado en 
C/ Andrés Sobejano con Camino Hondo de Ba-
rriomar, Murcia, el día 04 de noviembre de 2021) 

2022/02203/000111 7450/2023 
13/04/2023 
10:43:30 

RP 110/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Edmundo Lludwig Maier: daños en vehículo ma-
trícula 8327KLR, cuando circulaba por la Ctra. 
Nacional 340, Las Lumbreras-Monteagudo, di-
rección a Avda. Príncipe de Asturias (Murcia), a 
consecuencia de un agujero en la calzada, el día 
10 de marzo de 2022) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

319 
 

2022/02203/000108 7451/2023 
13/04/2023 
10:43:31 

RP 107/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Mª. del Carmen Ruiz Aguirre: daños ocasionados 
al vehículo matrícula 9546-JBM, debido a soca-
vón en C/ Jaime I de Cabezo de Torres, el día 05 
de a abril de 2022) 

2022/02203/000100 7452/2023 
13/04/2023 
10:43:32 

RP 99/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Se-
guros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y 
Reaseguros: daños ocasionados al vehículo matrí-
cula 1946 HWT, debido al mal estado de tapa de 
alcantarillado en C/ Juan Ramón Jiménez, 13 de 
Puente Tocinos, el día 01 de diciembre de 2021) 

2022/02203/000090 7453/2023 
13/04/2023 
10:43:34 

RP 89/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
José Luis Ochoa Fernández: lesiones sufridas por 
caída, debido a bache en Vereda de Solís, Puente 
Tocinos, el día 02 de abril de 2022) 

2023/056/000084 7454/2023 
13/04/2023 
10:44:46 

Decreto transmisión 000084 LA FAMA (nº299-
6mts) De José Javier Marcos Marcos a Benchriyet 
El Mokhtar 

2023/056/000065 7455/2023 
13/04/2023 
10:44:48 

Decreto transmisión 000065 De Mª Carmen Rdez 
Fdez a José Ramos Garrido La Raya, Alquerías, 
Llano de Brujas y Ciudad de la Justicia 

2023/01301/000027 7456/2023 
13/04/2023 
10:59:24 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., CON-
CEPCION MUÑOZ MARIN 
2023/01301/000027 

2023/01301/000025 7457/2023 
13/04/2023 
10:59:35 

Decreto renovación adecuación horaria, MARIA 
JESUS SERRANO SAURA 2023/01301/000025 

2023/01307/000281 7458/2023 
13/04/2023 
10:59:36 

GUARDIAS INFORMATICA, MARZO 2023 

2023/01301/000188 7459/2023 
13/04/2023 
10:59:37 

Decreto reconocimiento de trienios, FABIOLA 
SANDOVAL ORTIZ 2023/01301/000188 

2023/02203/000078 7460/2023 
13/04/2023 
11:45:39 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR D. ANTONIO JOSE MARIN RU-
BIO POR LESIONES SUFRIDAS SU HIJO DE-
BIDO A CAIDA DE MOTO POR SOCAVON 

2023/02203/000077 7461/2023 
13/04/2023 
11:45:41 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR Dª Mª DEL CARMEN FERNAN-
DEZ TORRECILLAS POR DAÑOS 
VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2023/02203/000076 7462/2023 
13/04/2023 
11:45:42 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR D. ANTONIO GRACIA NICOLAS 
Y GENERALI SEGUROS, S.A. POR DAÑOS 
VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 
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2023/02203/000075 7463/2023 
13/04/2023 
11:45:43 

APROBACION DECRETO DE LA RECLAMA-
CION FORMULADA POR Dª ANA MORALES 
GUILLAMON POR LESIONES DEBIDO A 
DENIBEL EN LA ACERA 

2023/02203/000074 7464/2023 
13/04/2023 
11:45:49 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR Dª MARTA JOVER AGUILAR 
POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO A ADO-
QUIN SUELTO 

2022/044/000741 7465/2023 
13/04/2023 
12:00:13 

RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR OLHA SYROTA 
FRENTE A LA DESESTIMACIÓN DE SU SO-
LICITUD EN EL PROCEDIMIENTO DE SUB-
VENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA HA-
BITUAL 2022 

2022/044/000446 7466/2023 
13/04/2023 
12:00:15 

DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO DE RE-
POSICIÓN INTERPUESTO POR GIOSUE RIC-
CARDI FRENTE A LA DESESTIMACIÓN DE 
SU SOLICITUD EN EN PROCEDIMIENTO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL DE 2022 

2022/044/000891 7467/2023 
13/04/2023 
12:00:18 

DECRETO RESOLUCIÓN RECURSO DE RE-
POSICIÓN INTERPUESTO POR MARÍA 
MONREAL CAMPOS FRENTE A LA DESES-
TIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN EL PRO-
CEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL ALQUI-
LER DE VIVIENDA HABITUAL 2022 

2023/044/000339 7468/2023 
13/04/2023 
12:00:21 

Expediente nº 2023/044/000339 - Aceptación de 
la renuncia al arrendamiento de la plaza de garaje 
nº 30 del bloque 4, del Grupo 507 en Infante D. 
Juan Manuel, presentada por Dña. Adoración 
García Plaza 

2023/044/000335 7469/2023 
13/04/2023 
12:00:22 

EXPTE. 2023/044/000335 - ACEPTACION RE-
NUNCIA PRESENTADA POR VICTORIANO 
COSTA FENOR AL ARRENDAMIENTO DE 
LA PLAZA DE GARAJE Nº 42 DEL BLOQUE 
4 DEL GRUPO 507 EN INFANTE D. JUAN 
MANUEL 

2023/049/000258 7470/2023 
13/04/2023 
12:42:49 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
AUTO TAXI 289 RESOLUCION ESTIMATO-
RIA Expediente: 2023/049/000258 Tipo: Permiso 
taxista titular Solicitante: - JUAN JOSE SAN-
CHEZ BASTAN  

2023/049/000257 7471/2023 
13/04/2023 
12:42:50 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 43 RESOLUCION ESTIMA-
TORIA Expediente: 2023/049/000257 Tipo: Per-
miso taxista titular Solicitante: - OSCAR VAL-
VERDE ZAMBUDIO Decreto anulado por el de-
creto: Decreto 2023/049/000257 

2023/044/000206 7472/2023 
13/04/2023 
13:14:47 

Solicitante: Abdellah Benali Expediente: 168/23 - 
2023/044/000123 Estimar minoración alquiler de 
vivienda municipal 

2023/044/000011 7473/2023 
13/04/2023 
13:14:57 

Solicitante: Rita López Jiménez Expediente: 9/23 
- 2023/044/000011 Desistir minoración alquiler 
de vivienda municipal 
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2022/044/002253 7474/2023 
13/04/2023 
13:14:59 

EXPTE. Nº 2022/044/002253 - ACEPTACION 
RENUNCIA PRESENTADA POR D. EUGENIO 
MOLINA NICOLÁS A LA CESION DE LA VI-
VIENDA MUNICIPAL SITA EN CARRIL DE 
LOS CANOS Nº 3A, EN LLANO DE BRUJAS 

2022/044/002316 7475/2023 
13/04/2023 
13:15:02 

Solicitante: Dolores Martínez Sánchez Expe-
diente: 2148/22 - 2022/044/002316 Estimar cam-
bio de titularidad de vivienda y plaza de garaje 
municipal 

2023/084/000816 7476/2023 
13/04/2023 
13:25:16 

EVE_Decreto autorización mesa informativa por 
el Día Mundial de la Hemofilia en la Plaza del 
Cardenal Belluga el 17 de abril de 2023 

2023/084/000956 7477/2023 
13/04/2023 
13:26:11 

EVE_Decreto autorización mesas informativas 
por el Día Mundial del Parkinson, en la Plaza del 
Romea y la Avenida de la Libertad, el 17 de abril 
de 2023 

2023/03905/000085 7478/2023 
13/04/2023 
13:49:32 

Expediente: 2023/03905/000085- Solicitante: 
G26212738 - ASOC DE TRABAJADORES IN-
MIGRANTES MARROQUIES. Solicitud insta-
lación deportiva para Oración Fiesta del Fin del 
Ramadán 2023. Decreto autorizando el uso del 
Pabellón de Cabezo de Torres para la celebración 
de la Oración Fiesta del Fin del Ramadán 2023, el 
próximo día 21 o 22 de abril de 2023, en función 
del calendario lunar.  

2023/026/000056 7479/2023 
13/04/2023 
13:50:56 

Decreto de autorización y disposición del gasto a 
favor de la SGAE (CIF: G28029643) correspon-
diente a derechos de autor devengados por even-
tos celebrados durante las Fiestas de Navidad 
2022 

2023/071/000015 7480/2023 
13/04/2023 
13:51:55 

Identificación: Expte. Núm. 2023/071/000015. 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Tran-
sición Ecológica. Andrés F. Guerrero Martínez. 
Objeto de la petición: Abono del gasto de la cuota 
de socio de la Asociación de Agencias Españolas 
de Gestión de Energía - ENERAGEN - (CIF-
G83772046) correspondiente a la anualidad 2023, 
por importe de 2.000,00 euros (exenta de IVA). 
Resolución: Autorizar, disponer y reconocer la 
obligación del gasto correspondiente a la ASO-
CIACIÓN DE AGENCIAS ESPAÑOLAS DE 
GESTIÓN DE ENERGÍA - ENERAGEN (CIF: 
G83772046) por importe de 2.000,00 euros 
(exento de IVA) en concepto de cuota de asociado 
2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 071 
- 1723 - 48998, en la que se ha hecho la oportuna 
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retención de crédito a través de documento conta-
ble ADO provisional número 920230007520, ha-
biendo sido fiscalizado, por la Intervención Mu-
nicipal, el 12 de abril de 2023, expediente 
2023/071/000015 / 1.0 / 071 ALEM / Cuota aso-
ciado 2023 EnerAgen / 2.000,00 Euros. 

2023/DULE/000597 7481/2023 
13/04/2023 
13:51:58 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2442/2023-LE DE D. ANGEL FUENTES TOR-
TOLA EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR. 

2023/DUDU/000585 7482/2023 
13/04/2023 
13:52:00 

DECRETO Exp. Reyex 594/2023/DU (C/. MA-
LECÓN 2 ENTRE EDIFICIOS) - Titular desco-
nocido - preparo publicación BOE 

2023/DULE/000625 7483/2023 
13/04/2023 
13:52:02 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2535/2023 DE D. PATRICIO MARTINEZ 
MARTINEZ EN RELACIÓN A SU SOLICITUD 
DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR. 

2023/DULE/000424 7484/2023 
13/04/2023 
13:52:04 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1682/2023 DE Dª. MARÍA LÓPEZ MORALES 
EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INEXIS-
TENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/00406/000051 7485/2023 
13/04/2023 
13:52:06 

Decreto pago anuncio BOR 

2023/043/000183 7486/2023 
13/04/2023 
13:52:08 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000183 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
ANTONIO AMADOR FERNANDEZ POR CO-
METER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA OR-
DENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000075 7487/2023 
13/04/2023 
13:52:10 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000075 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
CARMELO PERALTA SANCHEZ POR CO-
METER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA OR-
DENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000107 7488/2023 
13/04/2023 
13:52:12 

Resolucion desestimatoria de recurso potestativo 
de reposicion interpuesto por PARROQUIA DE 
SAN JOSE frente a sancion de 90 ¿ por infraccion 
de la Ordenanza de Proteccion del Medio Am-
biente frente a Ruidos y Vibraciones. 

2023/071/000024 7489/2023 
13/04/2023 
13:52:15 

Identificación: Expte. Núm. 2023/071/000024. 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Tran-
sición Ecológica. Andrés F. Guerrero Martínez. 
Objeto de la petición: Abono del gasto de TASAS 
A LA C.A.R.M (C.I.F.: S3011001I) POR EL RE-
GISTRO DE CERTIFICADOS DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE INMUEBLES MUNICIPA-
LES, correspondiente al año 2023, por importe de 
23,23 euros. Resolución: Autorizar, disponer y re-
conocer la obligación del gasto, por importe de 
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23,23 euros, a la CARM, con CIF: S3011001I, co-
rrespondiente al pago de la tasa T610. Tasa por 
Ordenac. activ. e instalac. industr.-energéticas. 
Hecho imponible H00010. Inscripción Registro 
Certificado Eficiencia Energética de Edificios, 
para la vivienda municipal situada en Avda. San 
Juan de la Cruz, Núm. 27, Blq. 3, Esc. 1ª, 2º D, 
CP: 30011 Murcia., con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 071 1723 22501 del presupuesto vi-
gente, con número de operación contable previa 
920230012447, habiendo sido fiscalizado por la 
Intervención General, el 12 de abril de 2023.  

2023/ACDAC/000367 7490/2023 
13/04/2023 
13:55:37 

366/2023-DAC - 2023/ACDAC/000367 - LA 
GATERA, C.B. DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SCL 

2023/043/000165 7491/2023 
13/04/2023 
13:55:55 

ANULACION DEL DECRETO DE RESOLU-
CION DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2023/043/000165 POR LA QUE SE IMPONE 
UNA SANCION DE 90 EUROS A D. TOMAS 
PALAZON DE LA TORRE POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES A 
CAUSA ERROR MATERIAL EN EL DOCU-
MENTO  

2023/ACDAC/000366 7492/2023 
13/04/2023 
13:56:05 

365/2023-DAC - 2023/ACDAC/000366 - AN-
TONIO PEDRO FAJARDO ESCOLAR DE-
CRETO INCOACION SANCIONADOR SCL 

2022/043/001111 7493/2023 
13/04/2023 
13:56:09 

 

2023/DUDU/000587 7494/2023 
13/04/2023 
13:56:23 

DECRETO Exp. Reyex 596-2023-DU (DS. CA-
MINO ZARAGOZA, SUELO 30570 - BENIA-
JÁN - MURCIA) 

2023/DUDU/000583 7495/2023 
13/04/2023 
13:56:27 

DECRETO Exp. Reyex. 592-2023-DU (C/. 
SANTA ELENA, 5 URB. LOS ÁNGELES - EL 
ESPARRAGAL) 

2023/DUDU/000580 7496/2023 
13/04/2023 
13:56:41 

DECRETO Exp. Reyex 589/2023/DU (C/. SIE-
RRA DE GUADARRAMA ESQ. AVDA. CAS-
TILLO DE MONTEAGUDO. URB. MONTEPI-
NAR - EL ESPARRAGAL 

2023/DUDU/000579 7497/2023 
13/04/2023 
13:56:59 

DECRETO Exp. Reyex 588/2023/DU (C/. SIE-
RRA DE LAS MORERAS ESQ. AVDA. CAS-
TILLO DE MONTEAGUDO - URB. MONTEPI-
NAR - EL ESPARRAGAL) 

2023/DUDU/000578 7498/2023 13/04/2023 DECRETO Exp. Reyex 587/2023/DU (Polígono 
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13:57:02 120, Parcela 278 - Cabezo de Torres) 

2023/DUDU/000577 7499/2023 
13/04/2023 
13:57:05 

DECRETO Exp. Reyex 586/2023/DU (C/. AL-
MOHAJAR - ERA ALTA) 

2023/ACDAC/000376 7500/2023 
13/04/2023 
14:25:39 

375/2023-DAC - 2023/ACDAC/000376 - 
CUNYING LIN DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000375 7501/2023 
13/04/2023 
14:25:41 

374/2023-DAC - 2023/ACDAC/000375 - XIA 
XINTIAN DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SBH 

2023/ACDAC/000373 7502/2023 
13/04/2023 
14:25:43 

372/2023-DAC - 2023/ACDAC/000373 - 
CUNYING LIN DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000371 7503/2023 
13/04/2023 
14:25:44 

370/2021-DAC - 2023/ACDAC/000371 - XIN-
XIN CHEN DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SBH 

2023/ACDAC/000372 7504/2023 
13/04/2023 
14:25:46 

371/2023-DAC - 2023/ACDAC/000372 - XIA 
XINTIAN DECRETO INCOACION SANCIO-
NADOR SBH 

2022/00402/000126 7505/2023 
13/04/2023 
16:42:40 

2022-126 DECRETO CONCEJAL DE URBA-
NISMO DESESTIMAR SOLICITUD DE CÉ-
DULA URBANIZACION SB-C1 Decreto anu-
lado por el decreto: Decreto 2022/00402/000126 

2023/043/000400 7506/2023 
13/04/2023 
16:43:19 

Decreto aprobación del gasto para el pago a favor 
de AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRA-
CION TRIBUTARIA, C.I.F. Q-2826000-H, ex-
pediente de apremio en concepto de pago de la 
Resolución de autorización de vertido del desbor-
damiento del sistema municipal de saneamiento 
en tiempo de lluvia asociado a EDAR de Fuente 
Álamo (Murcia) a favor de la CONFEDERA-
CION HIDROGRAFICA DEL SEGURA, O.A, 
C.I.F. Q-3017001-C . 

2023/ACDAC/000374 7507/2023 
13/04/2023 
16:43:21 

Incoación del expte. 373/23-DAC. Cupatena Ser-
vicios y Gestiones SL. Sancionador no comunicar 
el cambio de titularidad.  

2022/ACDAC/000371 7508/2023 
13/04/2023 
16:43:22 

375/22-DAC 2022/ACDAC/000371 INTEGRA-
SUR SL DECRETO RESOLUCIÓN SANCIO-
NADOR MULTA 2001E.- 

2023/DUDU/000598 7509/2023 
13/04/2023 
16:43:23 

DECRETO Exp. Reyex 607-2023-DU (CARRIL 
TORRE DE LOS MUÑOCES, BARRIOMAR) 

2022/03402/002213 7510/2023 
14/04/2023 
08:33:17 

Decreto de devolución del importe indebidamente 
ingresado del expediente sancionador 21-7930, 
incoado a Joaquín Torralba Peralta por infracción 
al art. 36.16 de la LO 4/2015, anulado por acuerdo 
estimatorio del CEAM en vía ejecutiva.  

2022/03402/002213 7511/2023 
14/04/2023 
08:33:24 

Decreto de devolución del importe indebidamente 
ingresado del expediente sancionador 21-6614, 
incoado a Joaquín Torralba Peralta por infracción 
al art. 36.16 de la LO 4/2015, anulado por acuerdo 
estimatorio del CEAM en vía ejecutiva.  

2023/021/000041 7512/2023 
14/04/2023 
08:33:26 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión 
Económica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2023/TR10 de modifica-
ción presupuestaria por transferencia de crédito 
entre aplicaciones presupuestarias de la misma 
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área de gasto 

2022/03401/000004 7513/2023 
14/04/2023 
08:33:28 

Decreto propuesta resolución desestimada 
13042023 

2023/03808/000084 7514/2023 
14/04/2023 
10:28:57 

EXPTE 3319-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2023/03808/000084 

2023/03808/000081 7515/2023 
14/04/2023 
10:28:59 

EXPTE 3126-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2023/03808/000081 

2022/038/005959 7516/2023 
14/04/2023 
10:29:01 

decreto rectificativo expte 16257-2022 ENDO-
SATARIO Decreto anulado por el decreto: De-
creto 2022/038/005959 

2023/038/002948 7517/2023 
14/04/2023 
10:29:02 

Decreto del Exp. 2023/038/002948, correspon-
diente al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
3299/2023. 

2022/03602/000362 7518/2023 
14/04/2023 
10:53:58 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/3602/362-V A WAGNER BARBOSA 
JUNIOR POR PERRO RAZA PELIGROSA SIN 
BOZAL EN LA VIA PUBLICA. 

2022/03602/000597 7519/2023 
14/04/2023 
10:54:05 

CARMELO PERALTA SANCHEZ ( Decreto 
2022/03602/000597) POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000560 7520/2023 
14/04/2023 
10:54:07 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
EXPTE 2022/03602/000560 POR DEFICIEN-
CIAS EN PUESTO DE VENTA AMBULANTE 
SITO EN LA ROMERIA DE MURCIA EN AL-
GEZARES. 

2023/03602/000178 7521/2023 
14/04/2023 
10:54:14 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2023/03602/000178 POR DEFICIENCIAS HI-
GIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECI-
MIENTO NO PERMANENTE DE CONFITE-
RIA SITO EN EL PATIO DE ARMAS DEL 
CUARTEL DE ARTILLERIA 

2023/040/000014 7522/2023 
14/04/2023 
10:57:45 

2023/040/000014 Decreto de Autorización, dis-
posición del gasto y reconocimiento de la obliga-
ción del pago cuota como socio del SEDIC 2023 
del centro Informajoven del Ayuntamiento de 
Murcia 

2022/070/000101 7523/2023 
14/04/2023 
10:58:02 

II DECRETO ADJUDICACION CANGUROS A 
DOMICILIO PLAN CORRESPONSABLES 56-
2022 

2023/01305/000163 7524/2023 
14/04/2023 
11:20:00 

Decreto nombramiento de Francisco Javier Pérez 
González como Oficial de Oficios FI vacante en 
Sº Parques y Jardines.  

2023/01305/000163 7525/2023 
14/04/2023 
11:20:08 

Decreto cese y nombramiento de José Antonio 
Díaz Solano como Oficial de Oficios FI vacante 
en Sº Parques y Jardines.  
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2023/01310/000011 7526/2023 
14/04/2023 
11:20:12 

Decreto SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de 
los empleados municipales para su abono en la 
nómina de ABRIL 2023 

2022/01305/000382 7527/2023 
14/04/2023 
11:20:20 

Decreto de nombramiento de Adrián Garnés Gon-
zález, como Auxiliar Administrativo para la reali-
zación del Programa Temporal de Medidas Ur-
gentes para el Incremento de Recursos en materia 
de Plazas de Abastos, en el Servicio de Consumo, 
Mercados y Plazas de Abastos. 

2023/01307/000182 7528/2023 
14/04/2023 
11:20:30 

RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL DE-
CRETO DE ANTICIPOS REINTEGRABLES 
NÓMINA ABRIL 2023, POR DUPLICIDAD A 
D. JOSE ANTONIO GARCÍA SANCHEZ, 

2023/01305/000216 7529/2023 
14/04/2023 
11:20:32 

Decreto nombramiento María Veruela Ortuño Gil 
Insp Urbanistico Sº tec dis urbanistica sustitución 
it María del Carmen Corbalán Maiquez 

2023/009/000307 7530/2023 
14/04/2023 
11:20:34 

DECRETO RESOLUCIÓN EXPTE. SANCIO-
NADOR A ANTONIO PUJALTE GARCÍA 
CONTRA O.M. DE ZONAS VERDES  

2023/01307/000284 7531/2023 
14/04/2023 
11:24:26 

ABONO JORNADAS ESPECIALES NOMINA 
ABRIL 2023 

2023/01305/000173 7532/2023 
14/04/2023 
11:24:27 

Decreto nombramiento Coordinador Pedagógico 
y Auxiliar Administrativo para Programa Mixto 
de Empleo y Formación de Garantía Juvenil 
PMEF-GJ Edificación Sostenible II - PR-2022-
11, Sº Empleo. 

2023/01307/000283 7533/2023 
14/04/2023 
11:24:29 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS,VETE-
RINARIOS Y AGENTES ZOONOSIS, MARZO 
2023 

2023/01305/000202 7534/2023 
14/04/2023 
11:24:30 

Decreto nombramiento Técnico Medio Educa-
ción y Cultura, Verónica Rodríguez Guardado, 
Programa Mixto de Empleo y Formación de Ga-
rantía Juvenil PMEF-GJ Sostenibilidad en Hoste-
lería y Limpieza - PR-2022-9 y el Programa 
Mixto de Empleo y Formación de Garantía Juve-
nil PMEF-GJ Edificación Sostenible II - PR-
2022-11, Sº Empleo. 

2023/01305/000202 7535/2023 
14/04/2023 
11:24:32 

Decreto nombramiento Experto Docente y Coor-
dinador Pedagógico para Programa Mixto de Em-
pleo y Formación de Garantía Juvenil PMEF-GJ 
Sostenibilidad en Hostelería y Limpieza - PR-
2022-9, Sº Empleo. 

2023/01305/000057 7536/2023 
14/04/2023 
11:24:34 

Decreto de cese de Esther Herrera Martínez como 
conserje en Educación 

2023/01307/000130 7537/2023 
14/04/2023 
11:24:35 

GASTOS ADICIONALES DIETAS A PEDRO J. 
GARCÍA REX, Asistencia a la final de la Copa de 
España del El Pozo FS, 11 Y 12 DE FEBRERO 
2023  

2023/013/000010 7538/2023 
14/04/2023 
11:24:37 

Decreto de aprobación Tramitación abono de fac-
turas del BORM periodo del 21 al 31 de MARZO 
de 2023, una vez recibido informe favorable de 
Intervención. 

2023/01305/000092 7539/2023 
14/04/2023 
11:24:39 

Decreto Extinción Contrato de D. José Luis Se-
rrano Balsalobre, efectos 13-04-2023. Programa 
EPL Parques y Jardines Subv. SEF.  
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2023/01305/000140 7540/2023 
14/04/2023 
11:24:40 

Decreto Cese FI acum tareas Maestra, Gema Bas-
tidas Ríos, Sº EEII. Efectos: 31-03-2023. 

2023/01305/000184 7541/2023 
14/04/2023 
11:24:42 

Decreto de nombramiento de Alfonso Lucas Mu-
ñoz, como Auxiliar Administrativo para sustituir 
el traslado provisional de Remedios Eslava García 
en el Servicio de Relaciones con la Unión Euro-
pea 

2023/01301/000143 7542/2023 
14/04/2023 
11:24:43 

Decreto incorporación inicial, cambio de grado o 
denegación provisional de la carrera horizon-
tal_marzo 2023_ EXP. 2023/01301/000143. 

2022/01303/000233 7543/2023 
14/04/2023 
11:24:45 

Aprobación admisión de aspirantes a la convoca-
toria de concurso de méritos de la OEP 2022 de la 
categoría de CONSERJE 

2021/02203/000210 7544/2023 
14/04/2023 
11:48:11 

RP 207/2021 DECRETO DE RESOLUCION 
RECURSO DE REPOSICION (Dª Eva Franco 
Bastida: lesiones sufridas por su hija menor, al ser 
atropellada, debido a mala señalización de la zona 
y hacer coincidir el carril bici y la parada del au-
tobús en C/ Ronda de Levante, Murcia, el día 28 
de febrero de 2020) 

2023/02203/000073 7545/2023 
14/04/2023 
11:48:13 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR MAPFRE, S.A. Y D. VICTOR JA-
VIER GALINDO POR DAÑOS VEHICULO 
DEBIDO A TAPA DE REGISTRO EN MAL ES-
TADO 

2023/02203/000072 7546/2023 
14/04/2023 
11:48:14 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR Dª REMEDIOS MARTINEZ LO-
ZANO POR GASTOS OCASIONADOS 

2023/02203/000071 7547/2023 
14/04/2023 
11:48:15 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR D. ANTONIO FRANCO TOMAS 
POR DAÑOS VEHICULO POR SOCAVON 

2023/02203/000070 7548/2023 
14/04/2023 
11:48:17 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMU-
LADA POR D. JOSE LUIS NAVARRO GON-
ZALEZ POR RETIRADA DE VEHICULO POR 
LA GRUA 

2022/049/000879 7549/2023 
14/04/2023 
11:59:08 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
CENTRO: CEIP ANTONIO DELGADO DE-
CRETO DESISTIMIENTO Expediente: 
2022/049/000879 Tipo: Transporte escolar Soli-
citante: - AUTOCARES MELLIZO, S.L. 

2022/049/000878 7550/2023 
14/04/2023 
11:59:09 

AUTORIZACION DE TRANSPORTE ESCO-
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LAR CENTRO: IES DE ALQUERIAS DE-
CRETO DE DESISTIMIENTO Expediente: 
2022/049/000878 Tipo: Transporte escolar Soli-
citante: - AUTOCARES MELLIZO, S.L. 

2022/049/000877 7551/2023 
14/04/2023 
11:59:10 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
CENTRO CEIP PABLO GIL CASTILLO DE-
CRETO DESISTIMIENTO Expediente: 
2022/049/000877 Tipo: Transporte escolar Soli-
citante: - AUTOCARES MELLIZO, S.L.  

2022/049/000916 7552/2023 
14/04/2023 
11:59:12 

AUTORIZACION DE TRANSPORTE ESCO-
LAR CENTRO: IES SIERRA DE CARRASCOY 
DECRETO DESISTIMIENTO Expediente: 
2022/049/000916 Tipo: Transporte escolar Soli-
citante: - AUTOCARES MELLIZO SL  

2022/049/001123 7553/2023 
14/04/2023 
11:59:13 

TRANSPORTE ESCOLAR CPEIBAS AR-
TEAGA-SUCINA DECRETO DESISTI-
MIENTO Expediente: 2022/049/001123 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: - AUTOCARES 
LA INMACULADA, S.L.  

2023/03502/000448 7554/2023 
14/04/2023 
11:59:15 

EXPTE 2023/03502/000448 RENOVACION 
GENERAL TARJETAS RESIDENTE ORA 
2023 

2023/035/000611 7555/2023 
14/04/2023 
11:59:16 

EXPTE. 2023/035/000611 FUENSANTA SAN-
CHEZ RIVAS. CAMBIO MATRICULA AC-
CESO ALFONSO X FASE 1. ESTIMACION.  

2022/035/002157 7556/2023 
14/04/2023 
11:59:17 

EXP. 2022/035/002157 BEGOÑA BELANDO 
NICOLAS. SANCION LEVE POR USO INDE-
BIDO TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR 

2023/03501/000318 7557/2023 
14/04/2023 
11:59:19 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000318 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - FRANCISCA MANZANERA SAN-
CHEZ 

2023/03501/000317 7558/2023 
14/04/2023 
11:59:20 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS Expediente: 2023/03501/000317 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: - GEMA FERNANDEZ RODRIGUEZ 

2023/03501/000316 7559/2023 
14/04/2023 
11:59:22 

DECRETO DESESTIMACIÓN SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORA-
BLE DEL IMAS Expediente: 
2023/03501/000316 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - VI-
CENTE CASTAÑO NICOLAS 

2020/03402/000053 7560/2023 
14/04/2023 
12:07:05 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMI-
NADAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN 
EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2023/084/001098 7561/2023 
14/04/2023 
12:32:12 

EVE_Decreto autorización carpa en Plaza de 
Santa Domingo con motivo del Día Europeo de la 
Información Juvenil, el 17 de abril de 2023 

2022/01502/000215 7562/2023 
14/04/2023 
13:45:42 

Decreto de actualización de la inscripción de 
Delwende Al servicio de la vida, en el registro de 
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entidades ciudadanas (expediente 
2022/01502/215) 

2023/014/000196 7563/2023 
14/04/2023 
13:46:05 

Expte 2023/014/000196 Decreto por el que se 
aprueba el nombramiento de representantes de la 
CONCAPA en el Consejo Escolar Municipal del 
Municipio de Murcia 

2022/01301/000032 7564/2023 
14/04/2023 
13:49:00 

Decreto por el que se reconoce el grado personal 
inicial consolidado 22 correspondiente al puesto 
adjudicado como primer destino como funciona-
ria de Admon. Local con habilitación de carácter 
nacional a la funcionaria Dª. Mª Rocío Sánchez 
Fernández.con efectos del 14/03/2020 

2023/01301/000035 7565/2023 
14/04/2023 
13:49:17 

Decreto permiso por paternidad, PABLO RUIZ 
MOLINA 2023/01301/000035 

2023/01301/000039 7566/2023 
14/04/2023 
13:49:18 

Decreto permiso por enfermedad grave de fami-
liar, EDUARDO JOAQUIN FERNANDEZ BO-
TIA 2023/01301/000039 

2022/DUDU/001173 7567/2023 
14/04/2023 
14:26:57 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE VA-
LLADO Y PARCELA Y PUERTA METÁLICA 
EN CARRIL CAMPILLOS - NONDUERMAS. 
EXPTE. 1201/2022-DU REST. 

2022/DUDU/001173 7568/2023 
14/04/2023 
14:26:58 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE VALLADO 
Y PARCELA Y PUERTA METÁLICA EN CA-
RRIL CAMPILLOS - NONDUERMAS. EXPTE. 
1201/2022-DU 

2023/DUDU/000197 7569/2023 
14/04/2023 
14:26:59 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR INSTALACIÓN 
DE VALLADO EN DISEMINADO TORRE DE 
LOS LEALES (LOS DOLORES). EXPTE. 
203/2023-DU REST. 

2022/DUDU/002148 7570/2023 
14/04/2023 
14:27:01 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE GARAJE EN PATIO 
EXISTENTE Y AMPLIACIÓN DE ALMACEN, 
EN PARAJE TORREMOCHUELA - COR-
VERA. EXPTE. 2174/2022-DU 

2022/DUDU/002108 7571/2023 
14/04/2023 
14:27:02 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR INSTALACION 
DE DOS APARATOS DE AIRE ACONDICIO-
NADO EN FACHADA Y PATIO DE LUCES, 
EN C/ ANGUSTIAS, N.º 6 - 2º A (MURCIA). 
EXPTE. 2127/2022-DU 
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2023/043/000506 7572/2023 
14/04/2023 
14:27:33 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000506 A D/Dª.: BILAL EL 
ASSEMY COMO PRESUNTO/A RESPONSA-
BLE DE UNA INFRACCION CONTRA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000505 7573/2023 
14/04/2023 
14:27:34 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000505 A D/Dª.: JUAN RA-
MON GARCIA COSTA COMO PRESUNTO/A 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SO-
BRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  

2023/043/000503 7574/2023 
14/04/2023 
14:27:35 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000503 A D/Dª.: ANGEL RA-
MÓN VERA BARQUEROS COMO PRE-
SUNTO/A RESPONSABLE DE UNA INFRAC-
CION CONTRA LA ORDENANZA MUNICI-
PAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AM-
BIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS 
Y VIBRACIONES  

2023/043/000504 7575/2023 
14/04/2023 
14:27:37 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000504 A D/Dª.: WALID DA-
KIR COMO PRESUNTO/A RESPONSABLE 
DE UNA INFRACCION CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000514 7576/2023 
14/04/2023 
14:27:38 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000514 A D/Dª.: BARTO-
LOME LUJAN SERRANO COMO PRE-
SUNTO/A RESPONSABLE DE UNA INFRAC-
CION CONTRA LA ORDENANZA MUNICI-
PAL SOBRE PROTECCION DE LA ATMOS-
FERA  

2023/043/000502 7577/2023 
14/04/2023 
14:27:39 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR Nº 2023/043/000502 A D/Dª.: DAVID 
MARTIN BELMONTE COMO PRESUNTO/A 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SO-
BRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  

2023/048/000013 7578/2023 
14/04/2023 
15:09:05 

Contrato Menor "Campaña de Verano 2023" Ba-
rrio del Carmen 

2022/044/002263 7579/2023 
17/04/2023 
07:59:55 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA- SOLICITANTE: RHIZLANE 
BOUAZZA-EXP REYEX 2099-22 

2022/044/002188 7580/2023 
17/04/2023 
07:59:57 

DECRETO BAREMO RENOVACIÓN SOLICI-
TUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE DE-
MANDANTES DE VIVIENDA-SOLICI-
TANTE: ANTONIA MÉNDEZ NAVARRO-
EXP REYEX 2041-22 
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2022/044/002039 7581/2023 
17/04/2023 
07:59:58 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MARY 
YADIRA ESTUPIÑAN CASTELLANOS-EXP 
REYEX 1400-22 

2022/044/000381 7582/2023 
17/04/2023 
08:00:00 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MARÍA 
AMPARO NAVARRO RUBIO-EXP REYEX 
323-22 

2022/044/001867 7583/2023 
17/04/2023 
08:00:01 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: KEBY 
GUEVARA ROMERO-EXP REYEX 113-22 

2022/044/001984 7584/2023 
17/04/2023 
08:00:02 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA- SOLICITANTE: CASTELLANO 
CARRILLO, NELLY-EXP REYEX 1234-22 

2022/044/001819 7585/2023 
17/04/2023 
08:00:03 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA-SOLICITANTE-KHA-
DIJA BOUAZIZ- EXP REYEX 1098-22 

2022/02203/000132 7586/2023 
17/04/2023 
08:41:30 

RP 132/2022 DECRETO DE RESOLUCION 
(Allianz y D. Juan Antonio Romero Febrero: da-
ños ocasionados al vehículo matrícula 4602-LJN, 
debido a socavón en la calzada de la rotonda de 
Cobatillas, Murcia, el día 06 de abril de 2022) 

2022/02203/000129 7587/2023 
17/04/2023 
08:41:31 

RP 129/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Ángel Mora García: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 7784CVY, debido a socavón 
en C/ Mayor de Puente Tocinos a la altura del Nº 
28, el día 14 de mayo de 2022) 

2022/02203/000128 7588/2023 
17/04/2023 
08:41:32 

RP 128/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Isabel Noguera Ros: daños vehículo matrícula 
2149-HGW, debido a socavón en Camino de Gua-
dalupe a la altura de Carril Mesegueres, Guada-
lupe, el día 08 de mayo de 2022) 

2023/021/000044 7589/2023 
17/04/2023 
08:43:32 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión 
Económica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2023/TR11 de modifica-
ción presupuestaria por transferencia de crédito 
entre aplicaciones presupuestarias de la misma 
área de gasto 

2022/03402/002213 7590/2023 
17/04/2023 
08:44:04 

DECRETO DE RETROACCIÓN DE LA RESO-
LUCIÓN, DE NUESTRO EXTE. 22-11189 A 
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NOMBRE DE DAVID BONACHE MARTÍ-
NEZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS AL-
COHÓLICAS. 

2023/03401/000012 7591/2023 
17/04/2023 
08:44:06 

Decreto de Resolución al no haber procedido a 
efectuar el pago anticipado en su totalidad ni pre-
sentado alegaciones dentro del plazo concedido, 
ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación.  

2023/03401/000012 7592/2023 
17/04/2023 
08:44:07 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber 
transcurrido el plazo otorgado para la identifica-
ción sin que se haya dado cumplimiento a lo or-
denado  

2023/03401/000012 7593/2023 
17/04/2023 
08:44:09 

Decreto de Resolución de Conductores identifica-
dos en exptes. Varios iniciados de acuerdo a lo es-
tablecido en el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 
6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 7594/2023 
17/04/2023 
08:44:10 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado 
cumplimiento al Requerimiento de Identificación 
de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. 
D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 7595/2023 
17/04/2023 
08:44:11 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como res-
ponsable de la infracción  

2023/03401/000012 7596/2023 
17/04/2023 
08:44:13 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identifi-
cación del conductor responsable de la infracción 
de acuerdo con lo establecido en el art. 11.1 en el 
RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 7597/2023 
17/04/2023 
08:44:16 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2023/03401/000012 7598/2023 
17/04/2023 
08:44:17 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2022/03402/005068 7599/2023 
17/04/2023 
08:44:19 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005:2022/03402/005068 

2022/03402/009583 7600/2023 
17/04/2023 
08:45:05 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/009583 

2022/03402/009584 7601/2023 
17/04/2023 
08:45:12 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/009584 

2023/021/000039 7602/2023 
17/04/2023 
08:45:14 

DECRETO 2023-CF05 

2021/03402/000966 7603/2023 
17/04/2023 
09:06:36 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/005414 7604/2023 
17/04/2023 
09:06:54 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005 

2020/03402/000077 7605/2023 
17/04/2023 
09:07:18 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/005398 7606/2023 
17/04/2023 
09:07:32 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA PARA LUCHAR CONTRA LA PROS-
TITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE MURCIA 

2022/03402/008166 7607/2023 
17/04/2023 
09:07:44 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
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NANZA REGULADORA DE DETERMINA-
DAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL 
ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2023/084/000836 7608/2023 
17/04/2023 
11:01:59 

EVE Decreto de autorización para la ocupación 
del Jardín de la Constitución (C.P. 30110, Cabezo 
de Torres), el 23-abril-2023 a las 12:30 horas, 
para una actuación de la Agrupación Musical Ju-
venil de Cabezo de Torres y la Sinfónica, con mo-
tivo de las XVIII Jornadas contra el cáncer. 

2023/03808/000095 7609/2023 
17/04/2023 
11:08:28 

EXPTE 3714-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2023/03808/000095 

2022/090/000239 7610/2023 
17/04/2023 
11:08:30 

ROSA MARTINEZ MORALES Expediente: 
2022/090/000239 minoración total subvención 
bonotaxi 2022 

2023/038/003328 7611/2023 
17/04/2023 
11:08:31 

Decreto del Exp. 2023/038/003328, correspon-
diente al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
3700/2023. 

2023/038/002949 7612/2023 
17/04/2023 
11:08:33 

Decreto del Exp. 2023/038/002949, correspon-
diente al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
3300/2023. 

2022/038/005959 7613/2023 
17/04/2023 
11:08:35 

decreto rectificativo expte 16257-2022 ENDO-
SATARIO Decreto anulado por el decreto: De-
creto 2022/038/005959 

2023/084/000851 7614/2023 
17/04/2023 
11:16:18 

EVE Decreto de autorización para la ocupación 
de diversos emplazamientos, el día 29-abril-2023 
con mesas petitorias, con motivo de una campaña 
de cuestación. 

2022/084/000191 7615/2023 
17/04/2023 
11:16:19 

TERR Decreto de desestimación de la solicitud de 
alta de terraza del local 'BAR LA NEGRA', sito 
en Calle Arturo Duperier, esquina con Paseo Ra-
món Gaya (C.P. 30009, Murcia). 

2023/084/000579 7616/2023 
17/04/2023 
11:16:21 

CARR Decreto de autorización para la celebra-
ción de la prueba deportiva 'IV CARRERA Y 
MARCHA ONG CIRUGÍA SOLIDARIA', el 30-
abril-2023 de 09:30 a 13:00 horas, con salida y 
meta en Avenida Juan Carlos I, a la altura del Pa-
bellón Príncipe de Asturias (C.P. 30009, Murcia). 

2023/021/000045 7617/2023 
17/04/2023 
11:22:12 

Decreto Inicio del Expediente 2023/SC03 de Su-
plemento de Crédito- Fondo de Contingencia 

2023/00403/000006 7618/2023 
17/04/2023 
11:22:14 

RO 3/2023_Exp. 20GE20_DECRETO DE ANU-
LACIÓN del de fecha 28/3/2023 y 4/4/2023 

2022/01301/000032 7619/2023 
17/04/2023 
11:55:13 

Decreto por el que se reconoce el grado personal 
inicial consolidado 22 correspondiente al primer 
destino como funcionaria de Admon. Local con 
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habilitación de carácter nacional a la funcionaria 
Dª. Mª Rocío Sánchez Fernández.con efectos del 
14/03/2020 

2023/01305/000165 7620/2023 
17/04/2023 
11:55:15 

Decreto Corrección error Anexo Contratación LT 
30 alumnos-trabajadores proyecto PMEF-MY 
Refugios Climáticos, del 28-03-2023 al 27-03-
2024. 

2023/01303/000148 7621/2023 
17/04/2023 
11:55:17 

Aprobación del gasto correspondiente a la convo-
catoria de oposición lista de espera de Ingeniero 
Informático (Lesp 2020) 

2023/01305/000092 7622/2023 
17/04/2023 
11:55:18 

Decreto corrección error Contratación Temporal 
10 Oficiales realización Proyecto Subvencionado 
SEF Programa EPL (Expte. 2022-02-61-0032). 

2023/01305/000057 7623/2023 
17/04/2023 
11:55:40 

Rectificación fecha de cese de Ester Herrera Mar-
tínez 

2023/01301/000039 7624/2023 
17/04/2023 
11:55:41 

Decreto permiso por enfermedad grave de fami-
liar, LEONOR CORBALAN CHUECOS 
2023/01301/000039 

2022/01305/000656 7625/2023 
17/04/2023 
11:55:43 

Decreto de nombramiento de Mónica Herrero Vi-
lella como ordenanza para Ludoteca de Beniaján 

2022/01305/000656 7626/2023 
17/04/2023 
11:55:44 

Decreto de nombramiento de Isabel Pelegrín Gar-
cía como ordenanza para la Ludoteca de Alque-
rías 

2023/01301/000027 7627/2023 
17/04/2023 
11:55:45 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., FRAN-
CISCO JOSE LOPEZ SANCHEZ 
2023/01301/000027 

2023/01301/000188 7628/2023 
17/04/2023 
11:55:47 

Decreto subsanación reconocimiento de trienios, 
FABIOLA SANDOVAL GARCIA 
2023/01301/000188 

2023/01301/000025 7629/2023 
17/04/2023 
11:55:48 

Decreto adecuación horaria, MARIA DOLORES 
MARTINEZ GARCIA 2023/01301/000025 

2023/01305/000220 7630/2023 
17/04/2023 
11:55:50 

Decreto de nombramiento de Juan Antonio López 
Navarro como Administrador de Juntas  

2022/01303/000402 7631/2023 
17/04/2023 
11:55:51 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas 
de la Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
AUXILIAR DE BIBLIOTECAS (29 plazas por 
concurso de méritos), aprobada por acuerdo Junta 
de Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, Decretos 
202220460, 202220622 y 202222177, 19, 20 oc-
tubre y 14 noviembre 2022, respectivamente. Pu-
blicado en BORM de 26 de octubre de 2022, 31 
de octubre de 2022 y 17 de noviembre de 2022.  

2023/01305/000139 7632/2023 
17/04/2023 
11:55:53 

Decreto Cese FI acum tareas Educadora Infantil, 
Mercedes Ferre Galera, Sº EEII. Efectos: 31-03-
2023. 

2022/084/003426 7633/2023 
17/04/2023 
12:04:31 

2022/084/003426. D.ª Noelia María Pina Lázaro. 
Decreto de autorización de vado. 

2022/084/002455 7634/2023 
17/04/2023 
12:04:37 

2022/084/002455. TECNOQUIM SL. Decreto de 
autorización de vado. 

2019/084/002156 7635/2023 
17/04/2023 
12:04:39 

2019/084/002156 D.ª María Pérez Cerezo. De-
creto de autorización de vado. 

2022/084/001802 7636/2023 
17/04/2023 
12:04:42 

2022/084/001802. EGE FOOD, S.L. Decreto de 
autorización de vado. 

2019/084/002394 7637/2023 
17/04/2023 
12:04:45 

2019/084/002394. D. Jesús García Hernández. 
Decreto de autorización de vado. 
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2022/084/002696 7638/2023 
17/04/2023 
12:04:47 

2022/084/002696. D. Miguel Raúl Serrano Gui-
llen. Decreto de autorización de vado. 

2022/084/002384 7639/2023 
17/04/2023 
12:04:49 

2022/084/002384. GARAJES SALZILLO 35. 
Decreto de autorización de vado. 

2022/084/002475 7640/2023 
17/04/2023 
12:04:52 

2022/084/002475. D.ª María Carmen Juárez Sán-
chez. Decreto de autorización de vado. 

2023/073/000456 7641/2023 
17/04/2023 
12:05:02 

Zan-decreto dev. de aval Expte 2023/073/456 - I-
DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, 
S.A.U. Devolución de aval por apertura de zanja 
para linea subterránea de baja tensión en Avda. 
Juan de Borbón, prox 2-b1 y Avda. de la Marina 
Española, Murcia, con una longitud de 32 metros. 

2022/073/002154 7642/2023 
17/04/2023 
12:05:04 

Zan-decreto Expte 2022/073/2154-I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Aper-
tura de zanja para línea subterránea de baja ten-
sión en calle Iglesia, Algezares, con una longitud 
de 29 metros. 

2022/084/000058 7643/2023 
17/04/2023 
12:05:07 

VADO - Tener por desistido de su petición a D. 
Juan Antonio García Rodríguez, en la que solicita 
licencia de autorización de vado. 

2022/084/000759 7644/2023 
17/04/2023 
12:05:08 

VADO - Declarar el desistimiento del procedi-
miento incoado por D. Mohammed Zakaria 
Erradi, solicitando licencia de autorización de 
vado. 

2023/084/000581 7645/2023 
17/04/2023 
12:05:27 

Decreto OVP con ANDAMIO Exp 581.2023 

2022/084/001174 7646/2023 
17/04/2023 
12:05:29 

VADO - Declarar el desistimiento del procedi-
miento incoado por Dña María Dolores Bravo Or-
tíz solicitando licencia de autorización de aprove-
chamiento especial de la vía pública con entrada 
y salida de vehículos mediante construcción de 
vado permanente en Plaza Sandoval, nº5 de Mur-
cia. 

2023/062/000227 7647/2023 
17/04/2023 
12:06:34 

AUTORIZANDO Y DISPONIENDO GASTO 
POR IMPORTE DE 294,77 EUROS A FAVOR 
DE D. JORGE LOPEZ FERNANDEZ EN SU 
CALIDAD DE TITULAR DEL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD DE MURCIA Nº 1 

2022/084/002039 7648/2023 
17/04/2023 
12:08:52 

Conceder autorización de aprovechamiento espe-
cial de la vía pública con entrada de vehículos me-
diante construcción de vado permanente a Anto-
nio Contreras Chaparro en Avda Majal Blanco, 
118 de Sangonera la Verde. 

2023/056/000135 7649/2023 
17/04/2023 
13:02:25 

2023-056-000135 decreto resolución sancionador 
22.2.e Juan Navarro Pisa 
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2023/056/000207 7650/2023 
17/04/2023 
13:03:43 

2023-056-000207 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Hipólito Bernal López 

2023/056/000208 7651/2023 
17/04/2023 
13:07:32 

2023-056-000208 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Juan Antonio Arroyo Ramos 

2023/056/000210 7652/2023 
17/04/2023 
13:07:34 

2023-056-000210 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Juan Fernández Amador 

2023/056/000211 7653/2023 
17/04/2023 
13:08:26 

2023-056-000211 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Elisa Isabel Lucas Montoya 

2023/056/000212 7654/2023 
17/04/2023 
13:08:28 

2023-056-000212 decreto inicio venta sin autori-
zación 22.2.c Alfonso Amador Fernández 

2023/056/000088 7655/2023 
17/04/2023 
13:08:56 

Decreto transmisión 000088 Aut. 1818/2019 
SANGONERA LA VERDE De Fco Vera Glez a 
Antonia Alacid Amador 

2022/03402/011189 7656/2023 
17/04/2023 
13:16:42 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005:2022/03402/011189 

2019/014/000126 7657/2023 
17/04/2023 
13:46:24 

Expte 2019/014/000126 Decreto designación de 2 
representantes municipales en los colegios Anto-
nio Delgado Dorrego y Rafael Nicolas Raya de 
Sangonera la Verde 

2023/051/000036 7658/2023 
17/04/2023 
13:46:27 

DECRETO ADO 920230011957 

2023/002/000030 7658/2023 
17/04/2023 
13:46:27 

DECRETO ADO 920230011957 

2023/084/000799 7659/2023 
17/04/2023 
13:47:14 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
ANTONIO CORTIJOS PERONA, y dejar sin 
efecto la autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en calle 
ADOLFA, N.º 7, TORREAGÜERA ? MURCIA, 
concedida mediante Resolución del Director de 
Servicios de 12 de abril de 2010. 

2019/02201/000222 7660/2023 
17/04/2023 
13:49:05 

C - Decreto segunda prórroga expte. 0473/2017 
Servicio de realización de la campaña de control 
de mosquitos - VENCE 03/06/2023 

2018/02201/000003 7661/2023 
17/04/2023 
13:49:09 

C - Decreto quinta variación unidades expte. 
0047/2018 Servicio de mantenimiento, conserva-
ción, reparación y explotación de las instalaciones 
de regulación, control e información del tráfico 

2023/01305/000215 7662/2023 
17/04/2023 
14:21:48 

Decreto de nombramiento de Ana María Reme-
dios Martínez Frutos, como Auxiliar Administra-
tivo para sustituir la comisión de servicios de Mó-
nica Olmos Ballester, en el Servicio de Informa-
ción y Atención Ciudadana 

2023/01303/000067 7663/2023 
17/04/2023 
14:22:03 

Aprobación Decreto de personas admitidas y ex-
cluidos de la Convocatoria para la provisión por 
el sistema de libre designación del puesto de Di-
rección del Área de Salud Pública del Ayunta-
miento de Murcia. Fecha Aprobación: Acuerdo 
Junta Gobierno de 10 de febrero de 2023 Publica-
ción BORM: 24 de febrero de 2023 Publicación 
BOE: 15 de marzo 2023 Plazo Solicitudes: desde 
el 16 de marzo de 2023 al 5 de abril de 2023  

2023/01305/000135 7664/2023 
17/04/2023 
14:22:08 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Juan López 
Puche, efectos 05-05-2023. 
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2022/01303/000211 7665/2023 
17/04/2023 
14:22:10 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2022/01303/000214 7666/2023 
17/04/2023 
14:22:21 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2022/01303/000300 7667/2023 
17/04/2023 
14:22:26 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2023/01303/000086 7668/2023 
17/04/2023 
14:22:28 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2023/049/000257 7669/2023 
17/04/2023 
15:51:39 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 43 RESOLUCION ESTIMA-
TORIA Expediente: 2023/049/000257 Tipo: Per-
miso taxista titular Solicitante: - OSCAR VAL-
VERDE ZAMBUDIO 

2023/035/000610 7670/2023 
17/04/2023 
15:51:44 

EXP: 2023/035/000610 - CARLOS BERRUEZO 
GONZALEZ ACCESO ENTORNO SAN NICO-
LAS SE ESTIMA SOLICITUD.....1356KGJ 

2021/03402/005400 7671/2023 
17/04/2023 
15:51:46 

Declarar responsables de infracción a ORDE-
NANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DI-
CIEMBRE DE 2001 

2023/03501/000334 7672/2023 
17/04/2023 
15:51:59 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000334 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - MANUEL ROCA VERA 

2023/03501/000333 7673/2023 
17/04/2023 
15:52:00 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000333 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - M. JOSEFA MARTINEZ RIVAS 

2023/03501/000332 7674/2023 
17/04/2023 
15:52:02 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000332 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ÁNGEL MARCOS GONZÁLEZ 

2023/03501/000331 7675/2023 
17/04/2023 
15:52:03 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000331 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - LORENZO MEROÑO LOPEZ 

2023/03501/000330 7676/2023 
17/04/2023 
15:52:04 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
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PMR Expediente: 2023/03501/000330 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ANTONIA CUBILLO CENCERRADO 

2023/03501/000328 7677/2023 
17/04/2023 
15:52:06 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000328 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ANTONIO CONESA SATURNO 

2023/03501/000327 7678/2023 
17/04/2023 
15:52:07 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR 2023/03501/000327 Tipo: Tarjeta de apar-
camiento movilidad reducida Solicitante: - RE-
YES ABELLAN OLMOS 

2023/035/000624 7679/2023 
17/04/2023 
15:52:08 

EXP:2023/035/000624 ALICIA HERNANDEZ 
SANCHEZ ACCESO ENTORNO SAN NICO-
LAS SE DESESTIMA.....CALLE NO IN-
CLUIDA 

2023/03501/000326 7680/2023 
17/04/2023 
15:52:09 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000326 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - LEO YUDES RADIC 

2023/03501/000324 7681/2023 
17/04/2023 
15:52:10 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000324 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ILDEFONSO ALCALDE GARRE 

2023/035/000622 7682/2023 
17/04/2023 
15:52:12 

EXPTE. 2023/035/000622 FRANCISCO JA-
VIER RAMOS ROBLEDO. TARJETA PIVOTE 
SANTA CATALINA. ESTIMACION.  

2023/035/000615 7683/2023 
17/04/2023 
15:52:13 

EXPTE. 2023/035/000615 JULIA VICENTE 
FRESNEDA. TARJETA PIVOTE SANTA CA-
TALINA. ESTIMACION.  

2022/03501/000542 7684/2023 
17/04/2023 
15:52:27 

AUTORIZAR DECRETO PRIMERA VEZ SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
Reducción Visual Expediente: 
2022/03501/000542 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - DA-
NIEL TORRENTE SANCHEZ 

2023/DIAR/000016 7685/2023 
17/04/2023 
19:50:49 

Decreto 2023/DIAR/000016 de creación de la 
Oficina Municipal de Revisión del Plan General. 

2022/01305/000406 7686/2023 
18/04/2023 
08:43:55 

Faltan firmas 

2023/03401/000002 7687/2023 
18/04/2023 
08:47:10 

Decreto devolución de ingresos indebidos 18-04-
2023 

2022/01303/000256 7688/2023 
18/04/2023 
09:13:23 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas 
de la Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
OPERARIO/A DE ZOONOSIS (8 plazas por 
concurso de méritos), aprobada por acuerdo Junta 
de Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, Decretos 
202220460, 202220622 y 202222177, 19, 20 oc-
tubre y 14 noviembre 2022, respectivamente. Pu-
blicado en BORM de 26 de octubre de 2022, 31 
de octubre de 2022 y 17 de noviembre de 2022 

2022/01305/000656 7689/2023 
18/04/2023 
09:13:25 

Decreto de cese de Alejandro Guijarro Carrillo 
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como Monitor de coles abiertos programa muni-
cipal corresponsables Sº Igualdad. Cese 
14/04/2023. 

2022/03402/002213 7690/2023 
18/04/2023 
09:41:19 

Decreto recurso de revisión del expediente22-
2464, incoado a Javier Nicolas por infracción a la 
Ordenanza de Limpieza viaria. 

2023/027/000065 7691/2023 
18/04/2023 
09:46:59 

20230418 BERNARDA ALBA matinales decreto 

2023/062/000152 7692/2023 
18/04/2023 
09:47:52 

2023/062/000152 FRANQUICIA SINIESTRO 
N/REF 20230300183 DERRUMBE TABIQUE 
EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 
VIDA LABORAL Y FAMILIAR DEL CUAR-
TEL DE ARTILLERÍA.  

2023/062/000039 7693/2023 
18/04/2023 
09:47:54 

2023/062/000039 FRANQUICIA SINIESTRO 
N/REF 20230300049 CON MOTIVO DE LA 
ROTURA DEL CRISTAL DEL ESCAPARATE 
DE UN LOCAL DE LA GALERÍA COMER-
CIAL DE SAN ANDRÉS. 

2022/062/000714 7694/2023 
18/04/2023 
09:47:55 

2022/062/000714 FRANQUICIA SINIESTRO 
N/REF 20220300948 ROBO DE LA INSTALA-
CIÓN DEL AIRE ACONDICIONADO DEL 
CENTRO DE LA MUJER DE SANTIAGO EL 
MAYOR 

2022/03905/000067 7695/2023 
18/04/2023 
09:50:10 

Decreto Reserva Entidades III Pagan Pabellones 
y CF, Temporada 2022/2023 

2022/084/002930 7696/2023 
18/04/2023 
10:11:52 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Manuel Parra Rosero en calle Jacobo 
Ruiz, nº3-A de La Alberca. 

2022/084/002884 7697/2023 
18/04/2023 
10:11:54 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Juan Antonio Pastor Hurtado en calle Luís 
Fuentes Pagán, s/n de Murcia. 

2022/084/002670 7698/2023 
18/04/2023 
10:11:56 

VADO - Conceder autorización de aprovecha-
miento especial de la vía pública con entrada de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente a Alejandro Carbonell Avilés en Avda San 
Ginés, 11 de Murcia. 

2020/084/000218 7699/2023 
18/04/2023 
10:11:58 

2020/084/000218. Comunidad de Propietarios 
Edificio Isidro. Decreto de autorización de vado. 

2022/084/000576 7700/2023 
18/04/2023 
10:12:01 

2022/084/000576. D.ª Teresa Moreno Gimeno. 
Decreto de autorización de vado. 

2022/084/002370 7701/2023 18/04/2023 2022/084/002370. D. Alfonso José Gil Molina. 
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10:12:02 Decreto de autorización de vado. 

2023/084/000021 7702/2023 
18/04/2023 
10:12:04 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Doña 
ENCARNACIÓN MARTÍNEZ ALMANSA, y 
dejar sin efecto la autorización para la realización 
de obras consistentes en la construcción de vado 
en calle CONDE DE FLORIDABLANCA, N.º 5, 
LA ÑORA ? MURCIA, concedida mediante De-
creto de de 13 de diciembre de 2013. 

2022/02201/000148 7703/2023 
18/04/2023 
10:12:06 

C-Decreto Reajuste Anualidades Ex-
pte:P_22_0148 Lote 1. SERVICIOS DE FOR-
MACIÓN CURSOS Y TALLERES EN CEN-
TROS CULTURALES, ARTES ESCÉNICAS 
(TEATRO ROMEA, CIRCO Y BERNAL Y AU-
DITORIOS MUNICIPALES), MUSEOS MUNI-
CIPALES Y ARTES PLÁSTICAS, MEDIANTE 
TRES LOTES. 

2023/038/003517 7704/2023 
18/04/2023 
10:24:19 

DECRETO CED CABEZO DE TORRES 
MARZO 2023 CARM 

2023/038/003517 7705/2023 
18/04/2023 
10:24:21 

DECRETO CED BENIAJAN MARZO 2023 
CARM 

2023/038/003517 7706/2023 
18/04/2023 
10:24:22 

DECRETO CED BARRIOMAR MARZO 2023 
CARM 

2022/084/003089 7707/2023 
18/04/2023 
10:45:14 

Decreto OVP Instalación poste telefónico ref exp 
3089.2022 

2023/049/000266 7708/2023 
18/04/2023 
10:52:59 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 205 RESOLUCION ESTIMA-
TORIA Expediente: 2023/049/000266 Tipo: Per-
miso taxista titular Solicitante: - ANTONIO MA-
NUEL CARCELES VIVANCOS 

2023/049/000265 7709/2023 
18/04/2023 
10:53:00 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
DE AUTO TAXI 85 RESOLUCION ESTIMA-
TORIA Expediente: 2023/049/000265 Tipo: Per-
miso taxista titular Solicitante: - JOSE AROCA 
MARTINEZ 

2022/015/000479 7710/2023 
18/04/2023 
11:07:58 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras ¿MEJORA DE ACCESIBILI-
DAD EN CALLE LA RIBERA DE LA PEDA-
NÍA DE SAN PIO X, MURCIA.¿ (Expte. 
2022/015/000479), autorizado y dispuesto el 
gasto a favor de TRANSFORMACION Y ES-
TAMPACION PRODUCCIONES S.L. con CIF 
B73841181, por Decreto de la Concejala Dele-
gada de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y 
Desarrollo Urbano de 24 de febrero de 2023. 

2021/015/000335 7711/2023 
18/04/2023 
11:07:59 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras ¿¿INSTALACIÓN DE BA-
RANDILLA DE PROTECCIÓN PEATONAL 
EN PLAZA SANTIAGO APÓSTOL DE SAN-
TIAGO Y ZARAICHE (MURCIA)¿ (Expte. 
2021/015/000335), autorizado y dispuesto el 
gasto a favor de LOPEZ ILLAN, MARIANO 
DEL CARMELO, por Decreto de la Concejala 
Delegada de Pedanías y Barrios, Recursos Huma-
nos y Desarrollo Urbano de 13 de marzo de 2023. 

2023/01301/000040 7712/2023 
18/04/2023 
11:08:06 

Decreto permiso por matrimonio, MARIANO 
HERNANDEZ HERNANDEZ 
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2023/01301/000040 

2023/01301/000027 7713/2023 
18/04/2023 
11:08:07 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., MIRIAN 
INIESTA IBAÑEZ 2023/01301/000027 

2023/01301/000020 7714/2023 
18/04/2023 
11:08:45 

Decreto permiso por traslado de domicilio, CAR-
MEN ROSIQUE EVANGELISTA 
2023/01301/000020 

2023/01309/000009 7715/2023 
18/04/2023 
11:08:51 

Decreto de incoación de expediente disciplinario 
a la funcionaria interina Dña. Clara Muñoz Mu-
ñoz. 

2021/01301/000463 7716/2023 
18/04/2023 
11:08:52 

Decreto de aportaciones al plan de pensiones por 
jubilaciones forzosas del año 2022 ( Antonio An-
dreu Ibañez y 12 más) 

2022/015/005626 7717/2023 
18/04/2023 
11:08:54 

Designar a Dª. Pascuala María Ortiz Angosto 
como coordinadora de seguridad y salud de la 
obra ¿REPOSICIÓN DE FIRME EN VEREDA 
DEL CAMPILLO, CARRIL JARAS, CALLE 
PALMERAS Y OTRAS. EL ESPARRAGAL 
(MURCIA)¿ (Expte. 2022/015/005626). 

2023/01305/000115 7718/2023 
18/04/2023 
11:08:55 

Decreto de nombramiento de Daniel Martínez Or-
tiz, como Auxiliar Administrativo en el Servicio 
de Bibliotecas para sustituir la baja por incapaci-
dad temporal de María Carmen Cánovas Ortega. 

2023/01301/000352 7719/2023 
18/04/2023 
11:08:56 

Decreto desestimando la reclamación de D. Pedro 
Valverde Pujante de percibir en sus pagas extra-
ordinarias los pluses percibidos por realización de 
jornadas especiales. 

2022/01305/000138 7720/2023 
18/04/2023 
11:08:58 

Decreto de cese de Antonio Jiménez Frutos por 
renuncia al puesto de trabajo en el Servicio de 
Empleo 

2023/01305/000207 7721/2023 
18/04/2023 
11:08:59 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinero, 
Carlos Sánchez Torrano, EI la Ermita 18-04-23. 

2023/01305/000209 7722/2023 
18/04/2023 
11:09:00 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestra, 
Gema Bastidas Ríos, EI el Lugarico 18-04-23. 

2022/03908/000071 7723/2023 
18/04/2023 
11:36:42 

Reconocer la obligación por la realización de la 
XLIII VUELTA CICLISTA A LA REGIÓN DE 
MURCIA celebrada el pasado 11 de febrero de 
2023, conforme al convenio de colaboración for-
malizado con el Club Murciano Organizador de 
Carreras Ciclistas. 

2023/025/000033 7724/2023 
18/04/2023 
11:36:44 

Aprobación de Devolución de Ingresos al Servi-
cio Regional de Empleo y Formación, por obliga-
ción de reintegro de la subvención concedida en 
aplicación del Programa 2 ¿Empleo Público Local 
y con entidades sin ánimo de Lucro¿, Subpro-
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grama EMPLEO PÚBLICO LOCAL correspon-
diente a la convocatoria de 2021, para la realiza-
ción del ¿PROYECTO Murcia Emplea SOSTE-
NIBLE II 

2023/015/001977 7725/2023 
18/04/2023 
11:45:57 

Decreto de cese como Alcaldesa Pedánea de El 
Palmar de D.ª Verónica Sánchez Mínguez. 

2023/015/001978 7726/2023 
18/04/2023 
11:45:59 

Decreto de cese como Alcalde Pedáneo de Los 
Dolores de D. Ismael Gálvez Alarcón. 

2023/015/001979 7727/2023 
18/04/2023 
11:46:01 

Decreto de cese como Alcalde Pedáneo de Los 
Garres-Lages de D. Antonio Ramírez Cánovas. 

2023/015/001980 7728/2023 
18/04/2023 
11:46:02 

Decreto de cese como Alcaldesa Pedánea de Gea 
y Truyols D.ª M.ª José Rodríguez Buendía. 

2022/044/000212 7729/2023 
18/04/2023 
12:10:23 

Decreto aprobando los derechos de cobro en con-
cepto de alquiler de las viviendas municipales du-
rante abril 2023.  

2023/01303/000148 7730/2023 
18/04/2023 
12:56:49 

Subsanación de error material en número de ope-
ración contable 

2021/DULE/000912 7731/2023 
18/04/2023 
13:02:42 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 2707/2021-LE 

2021/DULE/002089 7732/2023 
18/04/2023 
13:02:43 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 6802/2021-LE 

2022/DULE/001454 7733/2023 
18/04/2023 
13:02:45 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 7195/2022-LE 

2021/DULE/002120 7734/2023 
18/04/2023 
13:02:46 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 6915/2021-LE 

2023/079/000038 7735/2023 
18/04/2023 
13:02:48 

 

2022/043/000902 7736/2023 
18/04/2023 
13:04:40 

NO VALIDO POR ERROR EN EL INTERE-
SADO 

2023/DULE/000472 7737/2023 
18/04/2023 
14:11:25 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1934/2023-LE DE D. DIEGO ALVAREZ 
ALARCON EN RELACIÓN A SU SOLICITUD 
DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR. 

2023/049/000263 7738/2023 
18/04/2023 
14:11:55 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA 
AUTO TAXI 31 RESOLUCION ESTIMATO-
RIA Expediente: 2023/049/000263 Tipo: Permiso 
taxista titular Solicitante: - JOSE GABRIEL PU-
JANTE BAÑOS 

2022/03402/002213 7739/2023 
18/04/2023 
14:11:57 

DECRETO DE ARCHIVO,POR NO RATIFI-
CACIÓN POLICIAL, DE NUESTRO EXTE. 23-
2158 A NOMBRE DE ÁNGEL DELGADO 
HERNÁNDEZ, Y QUE CORRESPONDE A IN-
FRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE LIM-
PIEZA VIARIA. 

2023/049/000261 7740/2023 
18/04/2023 
14:11:58 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LI-
CENCIA DE AUTO TAXI 25 RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000261 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - 
MARÍA JOSÉ MESEGUER RABADÁN 

2023/035/000633 7741/2023 
18/04/2023 
14:12:00 

EXPTE. 2023/035/000633 ALBERTO RAFAEL 
GUIJARRO CAMPILLO. TARJETA PIVOTE 
CATEDRAL. ESTIMACION.  

2023/03501/000319 7742/2023 
18/04/2023 
14:12:28 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
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PMR Expediente: 2023/03501/000319 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - PAULINA NAVARRO GARCIA 

2023/03501/000320 7743/2023 
18/04/2023 
14:12:30 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000320 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - DOLORES RUBIO BRAVO  

2023/03501/000321 7744/2023 
18/04/2023 
14:12:32 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000321 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - MIGUEL JUAN LUNA RUIZ 

2023/03501/000322 7745/2023 
18/04/2023 
14:12:33 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000322 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - FIRDAOUS BENNASER 

2023/DUDU/000601 7746/2023 
18/04/2023 
14:12:50 

DECRETO Exp. Reyex 610-2023-DU - CARRIL 
RANGA - SAN GINÉS 

2023/DURE/000077 7747/2023 
18/04/2023 
14:13:08 

Orden de ejecución reparar terraza con peligro de 
caída en Avenida de El Palmar, 522. EL PAL-
MAR. (Murcia) 

2023/043/000142 7748/2023 
18/04/2023 
14:13:19 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000142 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
MELVIN VINICIO ACOSTA BENAVIDES 
POR COMETER UNA INFRACCIÓN CON-
TRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VI-
BRACIONES  

2023/03501/000336 7749/2023 
18/04/2023 
14:13:27 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000336 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ANTONIO LOPEZ GIMENEZ  

2023/03501/000335 7750/2023 
18/04/2023 
14:13:28 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000335 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - JOSEFA CUELLO FRANCO 

2023/03501/000329 7751/2023 
18/04/2023 
14:13:30 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000329 Tipo: Tar-
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jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - MARIYA YATSENTYUK 

2022/03501/000512 7752/2023 
18/04/2023 
14:13:31 

DENEGAR - AUTORIZAR EXPEDICION 
TARJETA PMR-SOLICITUD DE TARJETA 
DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD. PRIMERA VEZ. Expe-
diente: 2022/03501/000512 Tipo: Tarjeta de apar-
camiento movilidad reducida Solicitante: - 
M.ENCARNACION MUÑOZ ORTIZ 

2023/084/000182 7753/2023 
18/04/2023 
14:49:57 

Decreto de fin de procedimiento de revocación de 
la concesión de explotación del quiosco ubicado 
en Plaza Díez de Revenga, cuyo titular es D. Fran-
cisco Pérez Travel. 

2023/084/000509 7754/2023 
18/04/2023 
14:53:25 

Decreto OR Poste Telefónico ref expte 509.2023 

2022/01303/000198 7755/2023 
18/04/2023 
14:54:20 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2022/01303/000199 7756/2023 
18/04/2023 
14:54:21 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2022/01303/000201 7757/2023 
18/04/2023 
14:54:22 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2022/01303/000203 7758/2023 
18/04/2023 
14:54:23 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2022/01303/000327 7759/2023 
18/04/2023 
14:54:25 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2022/01303/000289 7760/2023 
18/04/2023 
14:54:26 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2022/01301/000103 7761/2023 
18/04/2023 
14:54:27 

Decreto de jubilación anticipada Bomberos con 
efectos del día 08/05/2023 de Antonio Vidal Gon-
zález 

2022/01305/000406 7762/2023 
18/04/2023 
14:54:46 

Decreto de cese de Desiree Jiménez Alcaraz por 
incorporación de Juan Carlos García-Luengo de 
Madrid Velasco, en el Servicio de Cultura y Fes-
tejos 

2023/01301/000036 7763/2023 
18/04/2023 
14:55:01 

Decreto ampliación permiso maternidad, 
MARTA SANCHEZ ORTEGA 
2023/01301/000036 

2023/01301/000035 7764/2023 
18/04/2023 
14:55:07 

Decreto ampliación permiso paternidad, CESAR 
JAVIER CLAROS WANDOSELL 
2023/01301/000035 

2023/009/000405 7765/2023 
18/04/2023 
14:55:08 

DECRETO INICIO EXP. SANCIONADOR 
(LEVE) CONTRA O.M. ZONAS VERDES A 
MOHAMED KARDAD 

2023/084/001259 7766/2023 
18/04/2023 
15:23:07 

EVE_Decreto autorización ocupación Jardín de la 
Seda el 19 de abril de 2023 con motivo del Día 
Internacional del Ocio. Cruz Roja Española 

2023/084/000619 7767/2023 
18/04/2023 
15:25:19 

Decreto de cambio de titularidad de la autoriza-
ción de ocupación de vía pública con terraza en el 
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local El Pipa, ubicado en calle Mayor, 28, de Es-
pinardo, Murcia a favor de Jiang Huilin. Expe-
diente 2023/084/000619. 

2021/084/000038 7768/2023 
18/04/2023 
15:25:21 

Decreto de desestimación del recurso de reposi-
ción interpuesto por Mundisol Sociedad Coop., ti-
tular del local Sidrería Asturias, ubicado en calle 
Balsas, 4, de Murcia. 

2023/084/000548 7769/2023 
18/04/2023 
15:26:02 

Decreto de revocación de la concesión de explo-
tación del quiosco ubicado en Avda. Pío Baroja 
(frente a polideportivo Infante) de Murcia, de ti-
tularidad de D. Alexis Rodríguez Rabadán, por 
encontrase cerrado y sin actividad. Expediente 
2023/084/000548. 

2023/084/001226 7770/2023 
18/04/2023 
16:59:43 

Decreto CT VADO Expte 1226.2023 

2023/084/001118 7771/2023 
18/04/2023 
16:59:45 

Decreto OVP con Andamio y Plataforma Eleva-
dora Ref Expte 1118.2023 

2022/084/002838 7772/2023 
18/04/2023 
16:59:47 

VADO - Declarar la caducidad del procedimiento 
incoado por ¿TEATRE MURCIA SL¿, solici-
tando licencia de autorización de vado. 

2020/03402/000077 7773/2023 
18/04/2023 
18:03:04 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/03003/000081 7774/2023 
18/04/2023 
18:03:15 

Adjunto Decreto relativo a comisiones bancarias. 

2022/03401/000004 7775/2023 
18/04/2023 
18:03:17 

Decreto propuesta resolución desestimada 
18042023 

2022/02201/000172 7776/2023 
18/04/2023 
18:03:18 

Decreto retroacción de las actuaciones al mo-
mento anterior a la remisión del expediente a los 
Servicios Jurídicos del contrato SERVICIO DE 
TALLERES DE PREVENCIÓN DE ADICCIO-
NES Y PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD MEDIANTE DOS LOTES dejando 
sin efecto el acuerdo de JG de fecha 31 de marzo 
de 2023 de aprobación del expte. y los pliegos  

2023/056/000219 7777/2023 
19/04/2023 
00:24:10 

2023/056/000219 decreto inicio extinción licen-
cia Antonio Sánchez Sánchez 

2023/016/000089 7778/2023 
19/04/2023 
08:22:00 

AUTO LIQUIDACIONES DE PRECIO PU-
BLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO Y DE COMEDOR DEL MES DE 
ABRIL DE 2023 

2023/065/000054 7779/2023 
19/04/2023 
09:04:16 

20230421 RUFUS WAINWRIGHT decreto 

2023/03905/000089 7780/2023 
19/04/2023 
09:04:19 

Expediente: 2022/03905/000067 - Área de De-
portes del Ayuntamiento de Murcia. Decreto 
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aprobando las Bases que han de regir en la Con-
vocatoria para la Reserva de Instalaciones Depor-
tivas Municipales Temporada 2023/2024. 

2022/03905/000067 7781/2023 
19/04/2023 
09:04:31 

Decreto Reserva Particulares Fuera de Plazo y 
Centros Docentes, Temporada 2022/2023 

2022/03905/000507 7782/2023 
19/04/2023 
09:04:33 

Modificación cláusula CUARTA para renovación 
del Convenio 2022/2023 

2023/01301/000014 7783/2023 
19/04/2023 
10:56:43 

Decreto modificación permiso por lactancia acu-
mulada, MARTA SANCHEZ ORTEGA 
2023/01301/000014 

2023/01307/000286 7784/2023 
19/04/2023 
10:56:45 

ABONO PRODUCTIVIDAD, NOTIFICACIO-
NES, MARZO 2023 

2022/01305/000527 7785/2023 
19/04/2023 
10:56:46 

Decreto de cese de María Martínez Tomás como 
ordenanza en Servicios Sociales 

2023/01307/000285 7786/2023 
19/04/2023 
10:56:47 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS, PATRI-
MONIO, MARZO 2023 

2022/01303/000292 7787/2023 
19/04/2023 
10:56:54 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones 
de servicio  

2023/01305/000208 7788/2023 
19/04/2023 
10:56:55 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora 
infantil, Mercedes Ferre Galera, EI la Paz 18-04-
23. 

2023/035/000647 7789/2023 
19/04/2023 
11:37:14 

EXPTE. 2023/035/000647 Mª ISABEL SOLER 
GOMEZ. DUPLICADO POR EXTRAVIO TAR-
JETA PIVOTE SANTA CATALINA. ESTIMA-
CION.  

2023/035/000646 7790/2023 
19/04/2023 
11:37:15 

EXPTE. 2023/035/000646 BAR MADRE DE 
DIOS, SOCIEDAD LIMITADA. DUPLICADO 
POR EXTRAVIO TARJETA PIVOTE SANTA 
CATALINA. ESTIMACION.  

2023/049/000218 7791/2023 
19/04/2023 
11:37:17 

AUTORIZACION RENOVACION PERMISO 
DE TAXISTA TITULAR LICENCIA DE AUTO 
TAXI 57 RESOLUCION ESTIMATORIA Expe-
diente: 2023/049/000218 Tipo: Permiso taxista ti-
tular Solicitante: - SIMON LOPEZ CELDRAN  

2023/03501/000345 7792/2023 
19/04/2023 
11:37:18 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS (0 puntos) Expediente: 
2023/03501/000345 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: JOSE 
GARCIA MARTINEZ  

2023/035/000638 7793/2023 
19/04/2023 
11:37:19 

EXPTE. 2023/035/000638 MARIA JESUS ALE-
MAN LOPEZ. AUTORIZACION ACCESO AL-
FONSO X FASE 1. ESTIMACION.  

2023/035/000548 7794/2023 
19/04/2023 
11:37:21 

EXP: 2023/035/000548 ANA PUERTA AGUI-
LERA ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
DESESTIMA, CALLE NO INCLUIDA 

2023/035/000639 7795/2023 
19/04/2023 
11:37:22 

EXPTE. 2023/035/000639 FLORENCIO MA-
RIO BALANZA GOMEZ. AUTORIZACION 
ACCESO ALFONSO X FASE 1. ESTIMA-
CION.  

2023/03501/000211 7796/2023 
19/04/2023 
11:37:23 

PRIMERA VEZ - AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR. Expediente: 2023/03501/000211 Tipo: 
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Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: - MARIA CARMEN DOMINGUEZ GA-
LIANO  

2023/03501/000343 7797/2023 
19/04/2023 
11:37:24 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000343 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ANTONIO HERNANDEZ PUJANTE 

2023/03501/000342 7798/2023 
19/04/2023 
11:37:26 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000342 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ADELA PARRA GIMENEZ 

2023/03501/000341 7799/2023 
19/04/2023 
11:37:27 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000341 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: GINES RUIPEREZ VIGUERAS 

2023/03501/000340 7800/2023 
19/04/2023 
11:37:28 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000340 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ALEJANDRO LACARCEL ROS 

2023/03501/000339 7801/2023 
19/04/2023 
11:37:29 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO SO-
LICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR Expediente: 2023/03501/000339 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANGEL TORNEL SERRANO 

2023/03501/000323 7802/2023 
19/04/2023 
11:37:30 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA 
PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS Expediente: 2023/03501/000323 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Soli-
citante: - JOSE PEREZ AYALA 

2023/ACDAC/000398 7803/2023 
19/04/2023 
13:26:56 

396/2023-DAC - 2023/ACDAC/000398 - LIAN-
MEI ZHANG DECRETO INCOACION SAN-
CIONADOR SBH 

2023/DUDU/000633 7804/2023 
19/04/2023 
13:26:58 

DECRETO Exp. Reyex 641-2023-DU CR. CHU-
RRA 121 - 30008 - MURCIA 

2023/DUDU/000632 7805/2023 
19/04/2023 
13:26:59 

DECRETO Exp. Reyex 640-2023-DU C/. 
HORNO 9, SANTIAGO Y ZARAICHE 

2023/DUDU/000631 7806/2023 
19/04/2023 
13:27:01 

DECRETO Exp. Reyex 639-2023-DU (C/. LOS 
ÁNGELES, FRENTE AL 27, CASILLAS) 

2023/DUDU/000630 7807/2023 
19/04/2023 
13:27:03 

DECRETO Exp. Reyex 638-2023-DU CARRIL 
ESPARZA. POL. 101 PARC 444. LA ARBO-
LEJA. MURCIA 
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2022/ACDAC/000186 7808/2023 
19/04/2023 
13:27:05 

Decreto levantar orden de cese; Exp.: 186/22-
RDR-DAC; Titular:MANUEL JIMÉNEZ NO-
GUERA S.L., con NIF: B73016776; panadería-
cafetería en calle Maestro Alonso nº 1, piso bajo; 
30005 Murcia; 

2023/DUDU/000619 7809/2023 
19/04/2023 
13:27:07 

DECRETO Exp. Reyex. 628-2023-DU C/. CA-
TEDRÁTICO JOSÉ MESEGUER. ESPINARDO 

2022/DUDU/001166 7810/2023 
19/04/2023 
13:27:08 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE VA-
LLADO DE PARCELA MEDIENTE PUERTA 
Y MALLA METÁLICA EN CARRIL DE LOS 
CHORNOS, POL. 101 - PARC. 319 DE LA AR-
BOLEJA. EXPTE. 1194/2022-DU REST. 

2022/DUDU/001166 7811/2023 
19/04/2023 
13:27:10 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE VALLADO 
DE PARCELA MEDIENTE PUERTA Y MA-
LLA METÁLICA EN CARRIL DE LOS CHOR-
NOS, POL. 101 - PARC. 319 DE LA ARBO-
LEJA. EXPTE. 1194/2022-DU 

2019/ACAC/001348 7812/2023 
19/04/2023 
13:32:34 

EXPTE. REYEX: 1320/2019-AC BORIS DIAZ 
FRUTOS RESOLUCION DE CADUCIDAD 
DEL PROCEDIMIENTO 

2020/ACAC/000313 7813/2023 
19/04/2023 
13:32:35 

EXPTE. REYEX: 1463/2013-AC IBEROS 
MENCHON, S.L. RESOLUCION CONCE-
DIENDO AMPLIACION A GRUPO 3 

2023/DUDU/000618 7814/2023 
19/04/2023 
13:32:38 

DECRETO Exp. Reyex 627-2023-DU (C/. MA-
YOR 23. ESPINARDO) 

2020/ACAC/001034 7815/2023 
19/04/2023 
13:32:39 

EXPTE. REYEX: 173/200-AC DANIEL BAL-
SALOBRE FRUTOS RESOLUCION CONCE-
DIENDO PUESTA EN MARCHA Y FUNCIO-
NAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

2020/ACAC/000377 7816/2023 
19/04/2023 
13:32:50 

EXPTE. REYEX: 3585/2003-AC PEDRO SAN-
DOVAL BELCHI RESOLUCION CONCE-
DIENDO LEGALIZACION DE ACTIVIDAD 

2023/ACDAC/000395 7817/2023 
19/04/2023 
13:51:12 

SANCIÓN POR NO COMUNICAR CAMBIO 
DE TITULARIDAD PANADERIA Y PASTE-
LERIA MORENO S.L., CIF. B73042723. 

2022/ACDAC/000533 7818/2023 
19/04/2023 
13:51:13 

528/22-DAC 2022/ACDAC/000533 DISTRITO 
13 S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIO-
NADOR MULTA 1000E.- 

2022/DURE/000272 7819/2023 
19/04/2023 
13:51:15 

Decreto orden de ejecución reparar daños en fa-
chada en Camino Palmeral, 211. SANGONERA 
LA VERDE. (Murcia). 

2023/DUDU/000607 7820/2023 
19/04/2023 
13:51:16 

DECRETO Exp. Reyex 615-2023-DU C/. FRAN-
CISCO FLORES, 20. MAYOR 23. ESPINARDO 
- MURCIA 

2023/043/000539 7821/2023 
19/04/2023 
13:51:23 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000539 a D.ª Eva Gómez Planes como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2020/ACAC/001570 7822/2023 
19/04/2023 
13:51:25 

EXPTE. REYEX: 400/2017-AC NIETOS DE 
ABELLAN HERRERO, S.L. RESOLUCIÓN 
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CONCEDIENDO LEGALIZACIÓN DE ACTI-
VIDAD 

2022/DUDU/000811 7823/2023 
19/04/2023 
13:51:27 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR CONSTRUC-
CIÓN DE TRASTERO EN CALLE NARCISO 
YEPES, N.º 24 - LA ÑORA. EXPTE. 838/2022-
DU REST. 

2023/043/000538 7824/2023 
19/04/2023 
13:51:28 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000538 a D. Francisco Cabrera Romero 
como presunto responsable de una infracción con-
tra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/DUDU/000811 7825/2023 
19/04/2023 
13:51:30 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR CONSTRUCCIÓN DE 
TRASTERO EN CALLE NARCISO YEPES, N.º 
24 - LA ÑORA. EXPTE. 838/2022-DU 

2023/DUES/000086 7826/2023 
19/04/2023 
13:51:31 

Decreto ejecución subsidiaria. Limpieza y vallado 
de solar en Cabezo de Torres (Expte: 
156/2023/DU) 

2023/ACDAC/000392 7827/2023 
19/04/2023 
13:51:33 

391/2023-DAC - 2023/ACDAC/000392 - PRESI-
DENT TEAM, C.B. DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR SBH 

2023/DUDU/000609 7828/2023 
19/04/2023 
13:51:35 

DECRETO Exp. Reyex 618-2023-DU (TR 
IGLESIA 1B UA3 SECTOR UE GL1 - LOS GA-
RRES) 

2022/DULE/001544 7829/2023 
19/04/2023 
13:51:38 

Expediente: 7590/2022-LE Promotor: COMUNI-
DAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CALLE 
CONDESTABLE LÓPEZ DÁVALOS, Nº 2 con 
NIF: H73666224. Concesión de licencia para RE-
FORMA DEL HUECO DE ESCALERAS PARA 
LA INSTALACIÓN DE UN ASCENSOR en 
CALLE CONDESTABLE LÓPEZ DÁVALOS, 
Nº 2.- MURCIA 

2021/DULE/001657 7830/2023 
19/04/2023 
13:51:40 

Expediente: 5345/2021-LE Promotor: D. JUAN 
JESUS MURCIA GONZALEZ Concesión de li-
cencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA en PARCELA 711 
DEL POLÍGONO 181 DE EL BATÁN.- MUR-
CIA 

2022/DURE/000219 7831/2023 
19/04/2023 
13:51:42 

Decreto ruina inminente edificación sita en C/. 
Príncipe de Asturias, 9. SANGONERA LA 
VERDE. (Murcia). 

2023/DURE/000091 7832/2023 
19/04/2023 
13:52:31 

Decreto ruina inminente edificación sita en C/. 
Algezares, 124. SAN JOSE DE LA VEGA. (Mur-
cia) 



350 
 

2022/DULE/001851 7833/2023 
19/04/2023 
13:52:33 

Expediente: 9378/2022-LE Promotores: D. AN-
TONIO MERCADER HERNÁNDEZ y D. AN-
DRÉS MERCADER HERNÁNDEZ Concesión 
de licencia de segregación de finca sita en POLÍ-
GONO 27, PARCELA 69 Y 70.- JERÓNIMO Y 
AVILESES 

2023/DUDU/000608 7834/2023 
19/04/2023 
13:52:35 

DECRETO Exp. Reyex 617-2023-DU POLÍ-
GONO 192 - PARCELA 568 SENDA DE LOS 
GARRES 

2022/DULE/001538 7835/2023 
19/04/2023 
13:52:36 

Expediente: 7571/2022-LE Promotor: I - DE RE-
DES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 
con NIF: A95075578 Concesión de licencia para 
REFORMA DE INSTALACIÓN SUBTERRÁ-
NEA DE BAJA TENSIÓN en CALLE MAYOR, 
Nº 55.- PUENTE TOCINOS 

2022/DULE/001078 7836/2023 
19/04/2023 
13:52:38 

Expediente: 5601/2022-LE Promotor: FLO-
RETTE MURCIA, S.L. con NIF: B14771331 
Concesión de licencia para AMPLIACIÓN DE 
NAVE AGRÍCOLA EXISTENTE EN PAR-
CELA en POLIGONO 55, PARCELA 105, PA-
RAJE LOS NAVARROS.- LOS MARTÍNEZ 
DEL PUERTO  

2021/DULE/001607 7837/2023 
19/04/2023 
13:52:40 

Expediente: 5155/2021-LE Promotor: JUNTA 
DE COMPENSACION ZG-SG-CT6 con NIF: 
V73620841 Concesión de licencia para DEMO-
LICIÓN DE NAVES INDUSTRIALES en PLAN 
PARCIAL ZG-SG-CT6.- CABEZO DE TO-
RRES 

2023/DULE/000659 7838/2023 
19/04/2023 
13:52:41 

Expediente: 2790/2023-LE (Cambio de titulari-
dad exp. 3289/2005-LE) Promotor: CARRE-
TERA DEL PALMAR, Nº 12.- BENIAJÁN Exp. 
3289/2005-LE: Decreto de Teniente de Alcalde 
de Urbanismo de fecha 21 de diciembre de 2005 
concediendo licencia a D. JOSÉ GALIAN AL-
CARAZ para CONSTRUCCIÓN DE VI-
VIENDA UNIFAMILIAR, en CALLE SANTA 
ISABEL Y CALLE SANTA TERESA, Nº 19.- 
PUEBLA DE SOTO 

2022/DULE/001548 7839/2023 
19/04/2023 
13:52:43 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 7610/2022-LE 

2021/DULE/000875 7840/2023 
19/04/2023 
13:52:45 

Expediente: 2562/2021-LE Promotor: FUNDA-
CIÓN AULA DENTAL con NIF: G73887416 
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICIO DESTINADO A CLÍNICA DEN-
TAL en CARRETERA DEL PALMAR, Nº 12.- 
BENIAJÁN 

2023/DUES/000040 7841/2023 
19/04/2023 
13:52:46 

 

2022/DULE/002122 7842/2023 
19/04/2023 
13:52:48 

Expediente: 10437/2022-LE (Modificado 
4500/2020-LE) Promotor: COMUNIDAD AU-
TÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. DI-
RECCIÓN GENERAL DE CENTROS EDUCA-
TIVOS con NIF: S3011001I Decreto del TE-
NIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE UR-
BANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA de 
fecha 20 de julio de 2021 para ejecución de obras 
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en I.E.S. LICENCIADO FRANCISCO CASCA-
LES. PASEO DEL TENIENTE FLOMESTA, 
S/N.- MURCIA , consistentes en INSTALACIO-
NES DE MEJORA PARA EL AHORRO Y EFI-
CIENCIA ENERGÉTICA. Modificación: MO-
DIFICACIÓN DE PROYECTO. 

2023/056/000176 7843/2023 
19/04/2023 
13:57:54 

056/000176 Mohammed El Founoune Decreto 
baja voluntaria. Resuelve: Tener por renunciado 
respecto a la aut. de venta ambulante n.º 430/2017 
NP. 

2021/046/000057 7844/2023 
19/04/2023 
14:06:49 

Nº Expte: 2021/046/000057 Decreto archivo de 
expediente de devolución de fianza a Herederos 
de Antonio Espín Hernández en relación con el 
puesto nº 49 de la Plaza de Abastos de Vistabella. 

2023/084/000566 7845/2023 
19/04/2023 
14:08:48 

EVE_DECRETO expediente 2023/084/000566. 
Exposición itinerante "Ciberland" sobre los ries-
gos del mundo digital, en Cuartel de Artillería de 
Murcia, desde el 25 de abril de 2023 hasta el 4 de 
mayo de 2023, en horario de 9:00 a 19:00. 

2019/084/001874 7846/2023 
19/04/2023 
14:09:49 

TERR Decreto de reducción de terraza del local 
'CAFÉ-BAR PIPOCA', sito en Calle Joaquín Bá-
guena nº 6 (C.P. 30003, Murcia), con dos mesas 
menos, pasando de 10 a 8 mesas, con período de 
ocupación anual. 

2023/038/003901 7847/2023 
19/04/2023 
14:16:03 

DECRETO SAD MARZO 2023 CARM 

2023/ACDAC/000402 7848/2023 
19/04/2023 
14:46:44 

Incoación del expte. 402/23-DAC. Coconut even-
tos SL. Sancionador ordenanza ruidos no tener co-
nectados permanentemente conectados los siste-
mas limitadores.  

2023/ACDAC/000401 7849/2023 
19/04/2023 
14:46:46 

Incoación del expte. 401/23-DAC. Eugenio Ló-
pez Illán. Sancionador ordenanza ruidos no tener 
conectados permanentemente los sistemas limita-
dores. 

2023/DURE/000078 7850/2023 
19/04/2023 
14:46:48 

Decreto orden de ejecución para reparar red de sa-
neamiento en mal estado en edificación sita en C/. 
Fuensanta, 7, esquina c/. Baleares. ESPINARDO. 
(Murcia). 

2023/ACDAC/000400 7851/2023 
19/04/2023 
14:46:49 

Incoación del expte. 400/23-DAC. Nancy Esme-
ralda Guerrero Varela. Sancionador ordenanza 
ruidos no tener conectados permanentemente los 
sistemas limitadores.  

2023/DURE/000076 7852/2023 
19/04/2023 
14:46:51 

Decreto orden de ejecución reparar daños en fa-
chada en AVENIDA EL PALMAR, 520 EL PAL-
MAR, MURCIA 
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2022/ACDAC/000361 7853/2023 
19/04/2023 
14:46:52 

Decreto levantar orden de cese; Exp.: 364/22-
RDR-DAC; Titular: M2 PÁDEL S.L., con NIF: 
B05422050; instalación deportiva de pádel en 
avenida José Bautista Frutos, nº 2; P.I. El Tapial; 
30100 El Puntal (Murcia); 

2022/ACDAC/000532 7854/2023 
19/04/2023 
14:46:54 

527/22-DAC 2022/ACDAC/000532 JUAN 
OMAR MURIEL ENCINAS DECRETO RESO-
LUCIÓN SANCIONADOR MULTA 500E.- 

2023/DUDU/000629 7855/2023 
19/04/2023 
14:46:55 

DECRETO Exp. Reyex 637-2023-DU C/. TO-
MÁS MAESTRE 1. PL EN, 30004, MURCIA 

2023/DUDU/000626 7856/2023 
19/04/2023 
14:47:02 

DECRETO Exp. Reyex 635-2023-DU C/. MA-
YOR 129 - GARRES Y LAGES - MURCIA 

2022/ACDAC/000531 7857/2023 
19/04/2023 
14:47:03 

526/22-DAC 2022/ACDAC/000531 JUAN 
OMAR MURIEL ENCINAS DECRETO RESO-
LUCIÓN SANCIONADOR MULTA 100E.- 

2022/ACDAC/000514 7858/2023 
19/04/2023 
14:47:04 

509/22-DAC 2022/ACDAC/000514 JUAN MA-
NUEL PALAZON LOPEZ DECRETO RESO-
LUCIÓN SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/ACAC/001810 7859/2023 
19/04/2023 
14:47:05 

DECRETO CESE (EXPTE. 1711/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/001810 IDEAS DEL SUR 2000 SL 

2023/DUDU/000623 7860/2023 
19/04/2023 
14:47:07 

DECRETO Exp. Reyex 632-2023-DU (CAMINO 
DE ENMEDIO (FRENTE AL Nº 3) PUENTE 
TOCINOS) 

2023/ACAC/000138 7861/2023 
19/04/2023 
14:47:09 

DECRETO CESE (EXPTE. 135/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000138 YUEQIN ZHENG 

2022/ACAC/001150 7862/2023 
19/04/2023 
14:47:10 

DECRETO CESE (EXPTE. 1123/2022-D72-AC) 
2022/ACAC/001150 ANTONIO FERNANDO 
GRACIA ANTOLINOS 

2023/DURE/000073 7863/2023 
19/04/2023 
14:47:11 

Decreto orden de ejecución reparar daños en edif. 
sito en Avenida de San Ginés, 101 y c/. Gloria. 
SAN GINÉS. (Murcia) 

2023/DUDU/000621 7864/2023 
19/04/2023 
14:47:17 

DECRETO Exp. Reyex 630-2023-DU C/. 
NUEVA CONDOMINA 2,1 8(T) T-4A NUEVA 
CONDOMINA - CHURRA 

2023/DUDU/000620 7865/2023 
19/04/2023 
14:47:19 

DECRETO Exp. Reyex 629-2023-DU CARRIL 
ERMITA DE LOS REMEDIOS S/N - PUENTE 
TOCINOS 

2023/DURE/000071 7866/2023 
19/04/2023 
14:47:20 

Orden de ejecución reparar daños en edif. sita en 
C/. Barranquete, 52. LA ALBERCA. (Murcia) 

2022/043/000900 7867/2023 
19/04/2023 
14:47:22 

Resolucion del expediente 2022/043/000900 por 
la que se impone a MARIO VALERO TOCOHU-
LAT una sancion de 90 euros por infraccion de la 
Ordenanza de Proteccion del Medio Ambiente 
contra Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/001884 7868/2023 
19/04/2023 
14:50:33 

Expediente: 9555/2022-LE (Procedimiento Sim-
plificado) Promotor: COMUNIDAD DE PRO-
PIETARIOS EDIFICIO SAN BERNARDINO 
con NIF: G30031025 AMPLIACIÓN DE GARA-
JES Y REDISTRIBUCIÓN DE PLAZAS DE 
APARCAMIENTO en CALLE MAESTRO JA-
VIER PAULINO, Nº 1.- MURCIA  

2023/043/000340 7869/2023 
19/04/2023 
14:50:35 

Decreto autorización, disposición y reconoci-
miento gasto BORM 

2023/DUDU/000604 7870/2023 
19/04/2023 
14:50:37 

DECRETO Exp. Reyex 613-2023-DU CARRIL 
TORRE DE LOS MUÑOCES, BARRIOMAR 
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2023/DUES/000092 7871/2023 
19/04/2023 
14:50:39 

Decreto ejecución subsidiaria. Limpieza de par-
cela en Corvera (Expte: 1904/2022/DU) 

2023/DUES/000033 7872/2023 
19/04/2023 
14:50:40 

Decreto ejecución subsidiaria. Limpieza de par-
cela en Alquerías (Expte: 2669/2022/DU) 

2023/DUES/000083 7873/2023 
19/04/2023 
14:50:41 

Decreto ejecución subsidiaria. Limpieza de par-
cela en San José de la Vega (Expte: 
131/2023/DU) 

2023/DUES/000085 7874/2023 
19/04/2023 
14:50:43 

Decreto ejecución subsidiaria. Limpieza de par-
cela en Jerónimo y Avileses (Expte: 
111/2023/DU) 

2023/DUDU/000603 7875/2023 
19/04/2023 
14:50:44 

DECRETO Exp. Reyex 612/2023/DU (CARRIL 
RANGA - SAN GINÉS) 

2023/DUES/000093 7876/2023 
19/04/2023 
14:50:45 

Decreto ejecución subsidiaria. Limpieza de par-
cela en San Benito-Barrio del Progreso.(Expte: 
2083/2022/DU) 

2023/DURE/000010 7877/2023 
19/04/2023 
14:50:47 

Decreto ruina parcial en Avenida de El Palmar, 
608 EL PALMAR (Murcia) 

2023/ACDAC/000390 7878/2023 
19/04/2023 
14:50:48 

Decreto Incoación exte 389/23-DAC, carecer de 
título habilitante. 

2023/DUDU/000602 7879/2023 
19/04/2023 
14:50:49 

DECRETO Exp. Reyex 611/2023/DU (Carril 
Ranga - San Ginés) 

2023/ACDAC/000389 7880/2023 
19/04/2023 
14:50:50 

Decreto de incoación Exte. 388/23-DAC 

2023/DURE/000074 7881/2023 
19/04/2023 
14:50:51 

Orden de ejecución reparar daños en el colegio 
Maristas La Merced, C/. Gaspar de la Peña, 25. 
MURCIA 

2022/DULE/000513 7882/2023 
19/04/2023 
14:50:52 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 3006/2022-LE 

2023/043/000130 7883/2023 
19/04/2023 
14:50:53 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000130 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
MICHELE ORTIZ NOTARIO POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2023/043/000065 7884/2023 
19/04/2023 
14:50:55 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 2023/043/000065 POR LA QUE SE 
IMPONE SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: 
VICTORIA FERNANDEZ BILE POR COME-
TER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDE-
NANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMI-
SION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  
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2022/ACDAC/000772 7885/2023 
19/04/2023 
14:50:56 

767/22-DAC 2022/ACDAC/000772 RICARDO 
MARTÍNEZ MARTÍ DECRETO RESOLU-
CIÓN PRESENTAR COMUNICACIÓN MODI-
FICACIÓN DE ACTIVIDAD  

2022/00402/000126 7886/2023 
19/04/2023 
14:50:57 

DECRETO, DESESTIMAR SOLICITUD DEL 
PROMOTOR Y ARCHIVAR PROCEDI-
MIENTO  

2023/ACDAC/000387 7887/2023 
19/04/2023 
14:50:58 

Decreto incoación exte 386/23-DAC, carecer de 
licencia. 

2023/ACDAC/000385 7888/2023 
19/04/2023 
14:52:44 

Incoación del expte. 384/23-DAC. Teresa Fuster 
Fernández-Delgado. Sancionador no disponer del 
preceptivo título habilitante.  

2023/043/000021 7889/2023 
19/04/2023 
14:52:50 

Resolucion desestimatoria de recurso potestativo 
de reposicion intepuesto por INSTITUTO MUR-
CIANO DE ACCION SOCIAL frente a sanción 
de 401 ¿ por infraccion de la Ordenanzaz de Pro-
teccion del Medio Ambiente contra Ruidos y Vi-
braciones. 

2023/ACDAC/000001 7890/2023 
19/04/2023 
14:52:55 

1/23-DAC 2023/ACDAC/000001 CUNYING 
LIN DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONA-
DOR MULTA 1200E.- 

2022/DULE/000700 7891/2023 
19/04/2023 
14:52:56 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 4027/2022-LE 

2023/043/000246 7892/2023 
19/04/2023 
14:52:58 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000246 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D.ª Génesis Gisela Pomavilla Ma-
tango por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000244 7893/2023 
19/04/2023 
14:52:59 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000244 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Luis Alberto Castro Palma por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000197 7894/2023 
19/04/2023 
14:53:00 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000197 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Juan José Moreno Moreno por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/ACDAC/000422 7895/2023 
19/04/2023 
14:57:18 

419/22-DAC 2022/ACDAC/000422 GLOBAL 
MOON SL DECRETO RESOLUCIÓN AR-
CHIVO NO ES TITULAR 

2022/DULE/002075 7896/2023 
19/04/2023 
14:57:19 

APROBACIÓN DECRETO RECTIFICATIVO 
EXPEDIENTE 624/2011-LE DE D. JOSE CO-
NESA GUIRAO, RELATIVO A SU SOLICI-
TUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE DES-
PERFECTOS DE LA LICENCIA DE OBRA 
2454/1988-LE 

2022/ACDAC/000655 7897/2023 
19/04/2023 
14:57:20 

655/22-DAC 2022/ACDAC/000655 AUTOMÁ-
TICOS ORENES SL DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 

2023/ACDAC/000146 7898/2023 
19/04/2023 
14:57:21 

145/23-DAC 2023/ACDAC/000146 CONSUE-
GRA BUENDIA SL DECRETO RESOLUCIÓN 
CESE ACTIVIDAD 
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2023/ACDAC/000019 7899/2023 
19/04/2023 
14:57:23 

19/23-DAC 2023/ACDAC/000019 CUNYING 
LIN DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONA-
DOR MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/001070 7900/2023 
19/04/2023 
14:57:24 

1059/22-DAC2022/ACDAC/001070 CUNYING 
LIN DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONA-
DOR MULTA 1200E.- 

2023/ACDAC/000140 7901/2023 
19/04/2023 
14:57:25 

139/23-DAC 2023/ACDAC/000140 RACHID 
LAATAMMI SALHOUF DECRETO RESOLU-
CIÓN SANCIONADOR MULTA 1400,70E.- 

2023/ACDAC/000384 7902/2023 
19/04/2023 
14:57:26 

SANCIONADOR CARECER DE TITULO HA-
BILITANTE D. CARMELO TRIVIÑO GAR-
CÍA. EXPEDIENTE 383/23-DAC. 

2020/DULE/004880 7903/2023 
19/04/2023 
14:57:27 

DECRETO DENEGACIÓN DE SOLICITUD 
DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFEC-
TOS EXPTE:3960/2020-LE 

2023/ACDAC/000142 7904/2023 
19/04/2023 
14:57:29 

141/23-DAC 2023/ACDAC/000142 RACHID 
LAATAMMI SALHOUF DECRETO RESOLU-
CIÓN RECONOCIMIENTO RESPONS. 
MULTA 1400,70 EUROS 

2023/ACDAC/000382 7905/2023 
19/04/2023 
15:01:07 

Decreto Incoación Exte 381/23-DAC, carecer de 
título habilitante. 

2023/ACDAC/000383 7906/2023 
19/04/2023 
15:01:08 

Incoación del expte. 382/23-DAC. Juan Andrés 
Rubio Alegría. Sancionador ordenanza ruido no 
tener conectados permanentemente los sistemas 
limitadores.  

2023/ACDAC/000381 7907/2023 
19/04/2023 
15:01:09 

Decreto Incoación exte 380/23-DAC, carecer de 
título habilitante. 

2023/ACDAC/000380 7908/2023 
19/04/2023 
15:01:11 

Incoación del expte. 379/23-DAC. Buendia Se-
rrano SL. Sancionador ordenanza ruido no tener 
permanentemente conectados los sistemas limita-
dores controladores. 

2023/ACDAC/000370 7909/2023 
19/04/2023 
15:01:12 

Decreto Incoación exte 369/23-DAC, no comuni-
car cambio de titular. 

2022/ACDAC/001119 7910/2023 
19/04/2023 
15:01:13 

1107/22-DAC 2022/ACDAC/001119 SERVÍ-
CIOS PARA EL OCIO ALARCÓN SL DE-
CRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR RE-
CURSO REPOSICIÓN 

2023/ACDAC/000379 7911/2023 
19/04/2023 
15:01:14 

Decreto Incoación exte. 378/23-DAC, carecer de 
título habilitante. 

2023/ACDAC/000378 7912/2023 
19/04/2023 
15:01:15 

Decreto Incoación exte 377/23-DAC, producir vi-
braciones detectables sin necesidad de instrumen-
tos de medida. 

2023/ACDAC/000365 7913/2023 
19/04/2023 
15:01:22 

DECRETO DE INCOACIÓN EXTE. 364/23-
DAC 

2021/DURE/000143 7914/2023 19/04/2023 Decreto Desestimatorio de Recurso - Exp. 
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15:01:23 143/2021-DURE 

2023/048/000009 7915/2023 
19/04/2023 
15:28:42 

Decreto de Adjudicación Contrato Menor- Jardín 
Secreto. 

2023/056/000150 7916/2023 
19/04/2023 
15:28:44 

056/000150 Juan José Gutierrez Ruiz Decreto 
baja voluntaria. Resuelve: Tener por renunciado 
respecto a las aut. de venta ambulante n.º 
1325/2019 Cabezo de Torres y n.º 1326/2019 La 
Fama. 

2022/084/002963 7917/2023 
19/04/2023 
16:38:55 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación 
de la autorización de terraza del local La Taran-
tela, ubicado en calle Rosal, 4, de Murcia, por no 
disponer de la autorización de la comunidad de 
propietarios al tratarse de suelo de titularidad pri-
vada de uso público. Expediente 
2022/084/002963 

2020/084/001161 7918/2023 
19/04/2023 
16:39:47 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación 
de la autorización de terraza en zona de aparca-
miento concedida a Dña. Antonia Imbernón Ore-
nes para el local El Pipa, situado en calle Mayor, 
28, de Espinardo, Murcia. Expediente 
2020/084/001161. 

2023/084/000196 7919/2023 
19/04/2023 
16:40:27 

DECRETO ampliación -196.23 instalación atrac-
ciones de feria Plaza Dentistas Murcianos hasta 1 
de junio 2023 

2023/084/001304 7920/2023 
19/04/2023 
16:41:16 

EVE-DECRETO COFRADÍA DE SERVITAS 
TRASLADO CONJUNTO ESCULTÓRICO 29 
DE ABRIL DE 2023 

2022/015/003194 7921/2023 
19/04/2023 
17:22:13 

Designar a Dª. Mª Azucena Jiménez Ruiz como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra ¿RE-
POSICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE PISTA 
DE BALONCESTO EN PUENTE TOCINOS¿ 
(Expte. 2022/015/003194). 

2023/01301/000027 7922/2023 
19/04/2023 
17:22:19 

Decreto vacaciones pendientes por I.T., ANTO-
NIO LOPEZ JIMENO 2023/01301/000027 

2023/01305/000185 7923/2023 
19/04/2023 
17:22:21 

Decreto de nombramiento de Verónica Martí Pe-
reñíguez, como Auxiliar Administrativo en el Ser-
vicio de Medio Ambiente para sustituir la baja por 
incapacidad temporal de Francisca Vivancos Ce-
rezo. 

2022/01301/000018 7924/2023 
19/04/2023 
17:22:29 

Decreto permiso por paternidad, FRANCISCO 
MARTINEZ MARQUES 2022/01301/000018 

2022/015/000353 7925/2023 
19/04/2023 
17:22:30 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras ¿REPOSICIÓN DE FIRME 
EN CAMINOS LUGAR CASAS DEL MAES-
TRO Y LUGAR PINO DONCEL. GEA Y TRU-
YOLS (MURCIA).¿ (Expte. 2022/015/000353), 
autorizado y dispuesto el gasto a favor de 
TRANSFORMACION Y ESTAMPACION 
PRODUCCIONES S.L. con CIF B73841181, por 
Decreto de la Concejala Delegada de Pedanías y 
Barrios, Recursos Humanos y Desarrollo Urbano 
de 14 de octubre de 2022. 

2023/01305/000206 7926/2023 
19/04/2023 
17:22:31 

Decreto nombramiento FI sustitución Operaria, 
Alicia Sánchez Muñoz, EI el Lugarico 19-04-23. 

2021/01305/000783 7927/2023 
19/04/2023 
17:22:33 

Decreto de cese de Mª José López Martín como 
ordenanza en el Cuartel de Artillería 
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2023/01301/000040 7928/2023 
19/04/2023 
17:22:34 

Decreto permiso por matrimonio, FRANCISCO 
NICOLAS SANZ 2023/01301/000040 

2023/01305/000214 7929/2023 
19/04/2023 
17:22:36 

Decreto Contratación LT Experto-Docente D. 
Luis León Alcalá Cursos: Socorrismo / Primeros 
Auxilios-Yoga. PFE-2022. Del 24-04-2023 al 04-
05-2023 y Del 05-05-2023 al 18-05-2023.  

2023/01307/000114 7930/2023 
19/04/2023 
17:22:37 

ABONO DIETAS A D. PEDRO J. GARCÍA 
RES, Reunión con empresas del sector turísco y 
asistencia a FITUR Madrid 

2022/01303/000232 7931/2023 
19/04/2023 
17:22:38 

Aprobación lista de admisión convocatoria de 
concurso de méritos para proveer en propiedad 7 
plazas de COCINERO, incluidas en la OEP extra-
ordinaria de estabilización de 2022 

2023/01305/000157 7932/2023 
19/04/2023 
17:22:40 

Decreto de nombramiento de María Belén Sabater 
Valera, como Auxiliar Administrativo en el Ser-
vicio de Deportes para sustituir la baja por inca-
pacidad temporal de Paloma Muñoz Navarro. 

2022/01305/000656 7933/2023 
19/04/2023 
17:22:41 

Decreto nombramiento de Paula Olmo García 
Monitora de coles abiertos para Programa Muni-
cipal Corresponsables, Sº Igualdad. Puente Toci-
nos y Santiago el Mayor. 

2023/01305/000189 7934/2023 
19/04/2023 
17:22:43 

Decreto de nombramiento de Carmen Josefa Gon-
zález Riquelme como ordenanza en el CCSucina 

2023/01305/000201 7935/2023 
19/04/2023 
17:22:57 

Decreto de nombramiento de Araceli Fernández 
Santa como TAG en Descentralización 

2023/01301/000020 7936/2023 
19/04/2023 
17:22:58 

Decreto permiso por traslado de domicilio, 
FUENSANTA ORENES NOGUERA 
2023/01301/000020 

2022/01303/000235 7937/2023 
19/04/2023 
17:23:01 

Aprobar la lista de personas admitidas y excluidas 
de la Convocatoria OEP estabilización 2022 de 
CONSERJE OPERARIO (14 plazas por concurso 
de méritos), aprobada por Acuerdo de Junta de 
Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, Decretos 
202220460, 202220622 y 202222177, 19, 20 oc-
tubre y 14 noviembre 2022, respectivamente. Pu-
blicada en BORM de 26 de octubre de 2022, 31 
de octubre de 2022 y 17 de noviembre de 2022. 

2022/01303/000277 7938/2023 
19/04/2023 
17:23:03 

Aprobación admisión de aspirantes a la convoca-
toria de concurso de méritos de la OEP 2022 de la 
categoría de TRABAJADOR/A SOCIAL 

2021/084/002035 7939/2023 
19/04/2023 
19:36:27 

2021/084/002035. D. Antonio Torralba Montoya. 
Decreto de autorización de vado. 

2021/073/001143 7940/2023 
19/04/2023 
19:36:34 

Zan-decreto dev. aval Expte 2021/073/1143 - Ins-
talaciones de tendidos telefónicos, S.A. Devolu-
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ción de aval por apertura de zanja en calle Vene-
cia, a la altura del n.º 2, Murcia. 

2019/084/004023 7941/2023 
19/04/2023 
19:36:35 

2019/084/004023. Comunidad de Propietarios 
Residencial Virgen de la Fuensanta. Decreto de 
caducidad de vado. 

2019/084/004030 7942/2023 
19/04/2023 
19:36:36 

2019/084/004030. D. Joaquín Pérez Pérez. De-
creto de caducidad de vado. 

2023/084/000747 7943/2023 
19/04/2023 
19:36:37 

Decreto OVP con motivo OBRAS en acera ref. 
expte 747.2023 

2019/084/004032 7944/2023 
19/04/2023 
19:36:39 

2019/084/004032. D. Juan Antonio Avilés Sán-
chez. Decreto de caducidad de vado. 

2022/084/002502 7945/2023 
19/04/2023 
19:36:40 

2022/084/002502. D. Francisco Javier Belando 
Marín. Decreto de autorización de vado. 

2021/02203/000240 7946/2023 
19/04/2023 
19:36:41 

RP 234/2021 DECRETO DE RESOLUCION 
RECURSO DE REPOSICION (Dª. Mª Cruz Gar-
cía-Córcoles Carrascal: daños en vehículo, 
cuando circulaba por el carril Torre Molina (La 
Albatalía), debido a un socavón, el día 26 de no-
viembre de 2021) 

2021/02203/000174 7947/2023 
19/04/2023 
19:36:42 

RP 168/2021 DECRETO DE RESOLUCION 
(Axa Seguros Generales, S.A: daños ocasionados 
en verja y cerramiento de la Comunidad de pro-
pietarios Edif. Trébol, sita en C/ Greco, 2, Murcia, 
a consecuencia de caída de arbolado, el día 02 de 
octubre de 2020) 

 

 

RESOLUCIONES TRAMITADAS A TRAVES DE FIRMADOC 

Nº DE-
CRETO 

CENTRO_GESTOR DECRETO 
FECHA 

DECRETO 
DESCRIPCIÓN DECRETO 

645 038 Servicio Sociales 
0/2023 - 
Q/2023/649 

23/03/2023 
08:40:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

646 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/658 

23/03/2023 
08:41:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

647 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/662 

23/03/2023 
08:41:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

648 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/664 

23/03/2023 
08:46:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

649 039 Deportes 
0/2023 - 
Q/2023/620 

23/03/2023 
09:08:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

650 031 S.E.I.S 
0/2023 - 
Q/2023/646 

23/03/2023 
09:23:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

651 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/652 

23/03/2023 
09:49:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

652 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/669 

23/03/2023 
10:31:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

653 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/670 

23/03/2023 
10:31:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

654 
064 Protocolo y Oficina 
de Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/630 

23/03/2023 
10:32:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

655 059 Bibliotecas 
0/2023 - 
Q/2023/648 

23/03/2023 
10:33:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

656 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/659 

23/03/2023 
11:08:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

657 079 Proy. Estratégico 0/2023 - 23/03/2023 Autorizar, disponer y/o reconocer la 
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Plan de Acción de la 
Huerta 

Q/2023/641 13:42:31 obligación de facturas 

658 043 Medio Ambiente 
0/2023 - 
Q/2023/655 

23/03/2023 
13:42:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

659 
079 Proy. Estratégico 
Plan de Acción de la 
Huerta 

0/2023 - 
Q/2023/661 

23/03/2023 
13:42:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

660 
102 Coordinación de 
Subvenciones 

0/2023 - 
Q/2023/676 

23/03/2023 
13:46:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

661 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/674 

23/03/2023 
13:47:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

662 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/679 

24/03/2023 
08:16:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

663 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/678 

24/03/2023 
08:25:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

664 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/663 

24/03/2023 
08:31:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

665 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/680 

24/03/2023 
12:25:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

666 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/624 

24/03/2023 
12:40:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

667 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/681 

24/03/2023 
13:00:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

668 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/682 

24/03/2023 
13:00:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

669 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/683 

24/03/2023 
13:00:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

670 
090 Mayores y Discapa-
cidad 

0/2023 - 
Q/2023/684 

24/03/2023 
13:00:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

671 009 Parques y Jardines 
0/2023 - 
Q/2023/689 

24/03/2023 
14:31:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

672 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/691 

24/03/2023 
14:31:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

673 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/690 

24/03/2023 
14:32:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

674 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/694 

24/03/2023 
14:32:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

675 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/693 

24/03/2023 
14:33:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

676 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/688 

27/03/2023 
08:59:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

677 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/667 

27/03/2023 
10:38:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

678 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/666 

27/03/2023 
10:39:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

679 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/672 

27/03/2023 
10:42:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

680 030 Policía Local 0/2023 - 27/03/2023 Autorizar, disponer y/o reconocer la 
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Q/2023/687 11:34:44 obligación de facturas 

681 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/701 

27/03/2023 
12:15:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

682 044 Vivienda 
0/2023 - 
Q/2023/702 

27/03/2023 
12:15:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

683 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/696 

27/03/2023 
14:23:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

684 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/677 

27/03/2023 
14:23:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

685 027 Teatro Romea 
0/2023 - 
Q/2023/584 

28/03/2023 
08:33:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

686 
026 Fiestas y Programa-
ción en la Calle 

0/2023 - 
Q/2023/588 

28/03/2023 
08:33:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

687 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/589 

28/03/2023 
08:34:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

688 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/598 

28/03/2023 
08:34:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

689 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/636 

28/03/2023 
08:35:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

690 027 Teatro Romea 
0/2023 - 
Q/2023/638 

28/03/2023 
08:35:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

691 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/644 

28/03/2023 
08:36:12 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

692 027 Teatro Romea 
0/2023 - 
Q/2023/668 

28/03/2023 
08:36:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

693 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/675 

28/03/2023 
08:36:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

694 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/685 

28/03/2023 
08:37:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

695 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/707 

28/03/2023 
08:37:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

696 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/699 

28/03/2023 
10:50:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

697 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/697 

28/03/2023 
10:51:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

698 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/698 

28/03/2023 
10:51:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

699 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/710 

28/03/2023 
11:27:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

700 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/700 

28/03/2023 
13:49:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

701 073 Ingenieria Civil 
0/2023 - 
Q/2023/705 

28/03/2023 
14:21:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

702 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/692 

28/03/2023 
14:22:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

703 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/686 

28/03/2023 
14:22:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

704 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/729 

28/03/2023 
19:34:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

705 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/728 

28/03/2023 
19:34:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

706 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/726 

28/03/2023 
21:32:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

707 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/727 

28/03/2023 
21:33:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

708 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/711 

28/03/2023 
21:33:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

709 038 Servicio Sociales 
0/2023 - 
Q/2023/708 

29/03/2023 
08:39:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 
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710 029 Cultura 
2/2023 - 
Q/2023/1 

29/03/2023 
11:00:10 

Reconocer la obligación de facturas 
por importe total de 1.965,00 € 

711 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/735 

29/03/2023 
11:00:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

712 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/730 

29/03/2023 
11:00:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

713 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/720 

29/03/2023 
11:01:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

714 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/737 

29/03/2023 
13:48:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

715 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/704 

29/03/2023 
13:48:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

716 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/745 

30/03/2023 
09:44:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

717 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/744 

30/03/2023 
09:45:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

718 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/743 

30/03/2023 
09:46:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

719 032 Proteccion Civil 
0/2023 - 
Q/2023/695 

30/03/2023 
09:46:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

720 032 Proteccion Civil 
0/2023 - 
Q/2023/656 

30/03/2023 
09:46:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

721 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/713 

30/03/2023 
09:48:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

722 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/714 

30/03/2023 
09:50:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

723 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/742 

30/03/2023 
09:55:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

724 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/738 

30/03/2023 
09:56:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

725 
064 Protocolo y Oficina 
de Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/640 

30/03/2023 
10:15:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

726 059 Bibliotecas 
0/2023 - 
Q/2023/673 

30/03/2023 
10:35:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

727 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/709 

30/03/2023 
13:29:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

728 
803 J.M. Distrito La Flota 
- Vistalegre 

0/2023 - 
Q/2023/758 

30/03/2023 
16:08:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

729 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/755 

30/03/2023 
16:09:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

730 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/752 

30/03/2023 
16:09:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

731 051 Contabilidad 
Decreto B-
5_2023 Anexo 

30/03/2023 
17:43:36 

Dar de baja cargos de ingresos por im-
porte total de 5.475,96 € y anular sus 
correspondientes derechos 

732 051 Contabilidad 
B-6_2023 De-
creto Anexo 

30/03/2023 
17:43:45 

Dar de baja cargos de ingresos por im-
porte total de 31,77 € y anular sus co-
rrespondientes derechos 
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733 032 Proteccion Civil 
0/2023 - 
Q/2023/747 

30/03/2023 
17:43:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

734 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/740 

30/03/2023 
17:43:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

735 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/750 

31/03/2023 
09:57:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

736 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/762 

31/03/2023 
10:36:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

737 013 Personal 
0/2023 - 
Q/2023/757 

31/03/2023 
10:37:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

738 081 Telecomunicaciones 
0/2023 - 
Q/2023/739 

31/03/2023 
11:12:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

739 073 Ingenieria Civil 
0/2023 - 
Q/2023/732 

31/03/2023 
11:13:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

740 075 Alumbrado Público 
0/2023 - 
Q/2023/712 

31/03/2023 
11:13:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

741 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/706 

31/03/2023 
11:13:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

742 029 Cultura 
2/2023 - 
Q/2023/2 

31/03/2023 
12:20:56 

Reconocer la obligación de facturas 
por importe total de 7.442,08 € 

743 
024 Estadística y Notifi-
cación 

0/2023 - 
Q/2023/719 

31/03/2023 
12:20:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

744 
024 Estadística y Notifi-
cación 

0/2023 - 
Q/2023/671 

31/03/2023 
12:22:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

745 023 Informática 
0/2023 - 
Q/2023/654 

31/03/2023 
12:55:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

746 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/749 

31/03/2023 
13:09:12 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

747 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/637 

31/03/2023 
13:10:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

748 036 Sanidad 
0/2023 - 
Q/2023/634 

31/03/2023 
13:11:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

749 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/766 

31/03/2023 
16:06:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

750 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/771 

02/04/2023 
11:14:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

751 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/761 

02/04/2023 
11:14:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

752 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/760 

02/04/2023 
11:14:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

753 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/716 

03/04/2023 
08:44:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

754 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/717 

03/04/2023 
08:44:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

755 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/718 

03/04/2023 
08:58:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

756 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/721 

03/04/2023 
08:59:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

757 
026 Fiestas y Programa-
ción en la Calle 

0/2023 - 
Q/2023/722 

03/04/2023 
08:59:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

758 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/723 

03/04/2023 
09:00:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

759 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/724 

03/04/2023 
09:00:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

760 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/725 

03/04/2023 
09:01:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

761 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/731 

03/04/2023 
09:03:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

762 027 Teatro Romea 0/2023 - 03/04/2023 Autorizar, disponer y/o reconocer la 
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Q/2023/734 09:03:23 obligación de facturas 

763 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/736 

03/04/2023 
09:03:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

764 027 Teatro Romea 
0/2023 - 
Q/2023/746 

03/04/2023 
09:06:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

765 027 Teatro Romea 
0/2023 - 
Q/2023/756 

03/04/2023 
09:07:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

766 039 Deportes 
0/2023 - 
Q/2023/763 

03/04/2023 
09:07:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

767 
041 Relaciones con la 
U.E. 

0/2023 - 
Q/2023/754 

03/04/2023 
09:47:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

768 
041 Relaciones con la 
U.E. 

0/2023 - 
Q/2023/753 

03/04/2023 
09:47:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

769 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/769 

03/04/2023 
11:55:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

770 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/770 

03/04/2023 
11:55:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

771 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/767 

03/04/2023 
11:55:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

772 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/759 

03/04/2023 
12:54:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

773 
064 Protocolo y Oficina 
de Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/751 

04/04/2023 
08:20:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

774 016 Escuelas Infantiles 
0/2023 - 
Q/2023/748 

04/04/2023 
08:22:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

775 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/783 

04/04/2023 
09:16:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

776 
071 Agencia Local de la 
Energía y C.C. 

0/2023 - 
Q/2023/773 

04/04/2023 
11:34:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

777 
102 Coordinación de 
Subvenciones 

0/2023 - 
Q/2023/793 

04/04/2023 
12:13:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

778 
041 Relaciones con la 
U.E. 

0/2023 - 
Q/2023/774 

04/04/2023 
12:49:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

779 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/790 

04/04/2023 
12:53:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

780 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/801 

05/04/2023 
09:16:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

781 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/804 

05/04/2023 
09:17:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

782 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/803 

05/04/2023 
10:11:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

783 059 Bibliotecas 
0/2023 - 
Q/2023/798 

05/04/2023 
12:33:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

784 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/806 

05/04/2023 
12:44:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

785 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/805 

05/04/2023 
14:18:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

786 015 Descentralización 0/2023 - 05/04/2023 Autorizar, disponer y/o reconocer la 
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Q/2023/818 17:09:02 obligación de facturas 

787 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/815 

05/04/2023 
17:10:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

788 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/811 

05/04/2023 
17:12:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

789 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/816 

05/04/2023 
17:26:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

790 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/817 

05/04/2023 
17:26:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

791 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/807 

10/04/2023 
08:18:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

792 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/788 

10/04/2023 
11:28:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

793 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/787 

10/04/2023 
11:29:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

794 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/786 

10/04/2023 
11:30:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

795 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/785 

10/04/2023 
11:31:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

796 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/784 

10/04/2023 
11:32:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

797 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/822 

10/04/2023 
13:45:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

798 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/826 

10/04/2023 
15:18:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

799 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/825 

10/04/2023 
15:20:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

800 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/821 

10/04/2023 
15:24:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

801 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/799 

10/04/2023 
17:50:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

802 075 Alumbrado Público 
0/2023 - 
Q/2023/768 

10/04/2023 
17:51:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

803 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/764 

10/04/2023 
17:51:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

804 032 Proteccion Civil 
0/2023 - 
Q/2023/812 

12/04/2023 
09:37:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

805 031 S.E.I.S 
0/2023 - 
Q/2023/808 

12/04/2023 
09:38:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

806 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/830 

12/04/2023 
12:39:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

807 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/829 

12/04/2023 
12:39:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

808 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/802 

12/04/2023 
12:40:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

809 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/828 

12/04/2023 
13:53:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

810 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/833 

12/04/2023 
13:55:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

811 040 Juventud 
0/2023 - 
Q/2023/832 

12/04/2023 
13:57:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

812 070 Igualdad 
0/2023 - 
Q/2023/827 

12/04/2023 
13:58:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

813 048 Comercio 
0/2023 - 
Q/2023/824 

12/04/2023 
13:58:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

814 014 Educación 
0/2023 - 
Q/2023/796 

12/04/2023 
20:19:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

815 014 Educación 
0/2023 - 
Q/2023/775 

12/04/2023 
20:20:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 
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816 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/834 

13/04/2023 
08:58:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

817 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/837 

13/04/2023 
13:46:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

818 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/836 

13/04/2023 
13:46:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

819 
026 Fiestas y Programa-
ción en la Calle 

0/2023 - 
Q/2023/780 

13/04/2023 
22:51:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

820 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/782 

13/04/2023 
22:52:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

821 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/792 

13/04/2023 
22:53:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

822 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/795 

13/04/2023 
22:53:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

823 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/797 

13/04/2023 
22:54:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

824 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/800 

13/04/2023 
22:54:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

825 027 Teatro Romea 
0/2023 - 
Q/2023/820 

13/04/2023 
22:54:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

826 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/791 

13/04/2023 
23:13:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

827 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/846 

14/04/2023 
08:48:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

828 023 Informática 
0/2023 - 
Q/2023/823 

14/04/2023 
11:01:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

829 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/842 

14/04/2023 
11:26:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

830 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/848 

14/04/2023 
11:26:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

831 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/847 

14/04/2023 
11:27:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

832 
041 Relaciones con la 
U.E. 

0/2023 - 
Q/2023/840 

14/04/2023 
13:39:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

833 016 Escuelas Infantiles 
0/2023 - 
Q/2023/844 

14/04/2023 
13:49:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

834 
064 Protocolo y Oficina 
de Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/813 

14/04/2023 
13:49:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

835 
064 Protocolo y Oficina 
de Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/819 

14/04/2023 
13:49:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

836 014 Educación 
0/2023 - 
Q/2023/839 

14/04/2023 
13:51:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

837 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/857 

17/04/2023 
08:46:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

838 031 S.E.I.S 
0/2023 - 
Q/2023/843 

17/04/2023 
08:46:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

839 051 Contabilidad 
MARZO 2023 
DTO. PART. 

17/04/2023 
08:46:36 

Part. Tributos Estado DEVOLUCIÓN 
EN COMPENSACIÓN, 118.768 € 
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TRIBUTOS 
ESTADO DE-
VOLUCIÓN 
EN COM-
PENSACIÓN 

840 
Subdirección de Coordi-
nación Administrativa del 
Area de Urbanismo 

0/2023 - 
Q/2023/838 

17/04/2023 
09:42:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

841 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/866 

17/04/2023 
11:56:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

842 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/855 

17/04/2023 
11:57:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

843 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/856 

17/04/2023 
11:57:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

844 011 Servicios Generales 
0/2023 - 
Q/2023/831 

18/04/2023 
10:37:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

845 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/868 

18/04/2023 
11:35:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

846 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/849 

18/04/2023 
13:13:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

847 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/865 

18/04/2023 
13:16:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

848 030 Policía Local 
0/2023 - 
Q/2023/870 

18/04/2023 
18:10:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

849 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/877 

18/04/2023 
18:10:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

850 051 Contabilidad 
0/2023 - 
Q/2023/878 

18/04/2023 
18:10:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

851 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/864 

19/04/2023 
00:26:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

852 025 Empleo 
0/2023 - 
Q/2023/841 

19/04/2023 
00:27:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

853 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/880 

19/04/2023 
08:19:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

854 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/876 

19/04/2023 
08:25:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

855 015 Descentralización 
0/2023 - 
Q/2023/875 

19/04/2023 
08:26:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

856 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/715 

19/04/2023 
09:03:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

857 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/778 

19/04/2023 
09:04:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

858 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/789 

19/04/2023 
09:04:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

859 
026 Fiestas y Programa-
ción en la Calle 

0/2023 - 
Q/2023/850 

19/04/2023 
09:04:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

860 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/851 

19/04/2023 
09:04:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

861 045 Turismo 
0/2023 - 
Q/2023/852 

19/04/2023 
09:05:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

862 
026 Fiestas y Programa-
ción en la Calle 

0/2023 - 
Q/2023/853 

19/04/2023 
09:05:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

863 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/854 

19/04/2023 
09:05:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

864 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/859 

19/04/2023 
09:06:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

865 029 Cultura 
0/2023 - 
Q/2023/863 

19/04/2023 
09:06:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

866 040 Juventud 0/2023 - 19/04/2023 Autorizar, disponer y/o reconocer la 
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Q/2023/879 09:33:07 obligación de facturas 

867 
064 Protocolo y Oficina 
de Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/858 

19/04/2023 
11:59:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

868 
064 Protocolo y Oficina 
de Prensa 

0/2023 - 
Q/2023/845 

19/04/2023 
12:01:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

869 
071 Agencia Local de la 
Energía y C.C. 

0/2023 - 
Q/2023/871 

19/04/2023 
12:49:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la 
obligación de facturas 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

 El Sr. Secretario informó que se había presentado un asunto fuera del orden del día 

sobre el Convenio interadministrativo entre el Ayuntamiento de Murcia y el Ayunta-

miento de Beniel para las obras de ejecución de un puente entre el Secano (pedanía de 

El Raal, T.N. Murcia) y la Basca (pedanía de Beniel) (Expte. 2023/042/000220). Se debía 

proceder con la defensa de la urgencia. 

 El Sr. Alcalde abrió un turno de palabra para debatir sobre la urgencia del asunto: El 

Sr. Guerrero Martínez del Grupo Socialista y Concejal de Urbanismo y Transición Ecoló-

gica, en primer lugar se despidió de los compañeros de corporación que no estarían en el 

siguiente mandato, en cuanto a la urgencia del expediente del Convenio interadministrativo 

era por tratarse de un asunto que llevaba reiterándose en el Pleno la necesidad de solucionar 

la situación del Puente del Raal y los últimos informes preceptivos para la firma del convenio 

se produjeron el 25 de abril, fecha en la que este Pleno ya había sido convocado, y para que 

no se dé mayor retraso en el proceso de licitación de las obras para la reconstrucción del 

puente era por lo que lo presentaban fuera del orden del día. El Sr. Martínez-Oliva Aguilera 

Concejal del Grupo Popular dijo que su grupo entendía que la obra del puente del Raal era 

prioritaria e imprescindible pero desde el mismo momento que se cayó, y lo traían ahora por 

la vía de urgencia y sin pasar por Comisión, añadiendo que la urgencia era que querían cum-

plir con compromisos electorales, pero podían haberlo dejado para el próximo pleno urgente 

que se iba a convocar donde iría también la financiación del puente, insistió que no se salta-

ran ningún tipo de mecanismo legal como eran las comisiones informativas. El Sr. Gómez 

Figal del Grupo Ciudadanos y Concejalía de Infraestructuras, Contratación y Fomento que 

afirmó coincidir con la intervención del Sr. Martínez-Oliva no considerando coherente el 
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proceso seguido, si bien se debía ejecutar esa obra y meses atrás se debió actuar de manera 

más ágil y aun siendo cierto que los retrasos no habían sido de esta Administración, sobre el 

convenio indicó que no estaba de acuerdo al asumir este Ayuntamiento la totalidad del coste 

de la actuación, entendía que se debió negociar en mejores condiciones para los vecinos de 

Murcia. La Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox afirmó que la urgencia surgió 

el mismo día que se cayó el puente hace dos años y ahora traían el convenio con prisa y a 

última hora queriéndose saltar todos los trámites y por ello votaban en contra de la urgencia. 

 El Sr. Alcalde informó que concluidas las intervenciones se pasaba a la votación de 

la urgencia. 

 No se aprobó la urgencia por dieciocho votos en contra, once del Grupo Popular, 

cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y nueve votos a favor del Grupo Socia-

lista. 

 El Sr. Secretario informó que no siendo aprobada la urgencia no se incluía el expe-

diente en el orden del día. 

 

 El Sr. Alcalde indicó que abría un turno de palabra para aquellos concejales que 

quisieran despedirse del Pleno: el Sr. Martínez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popular 

en primer lugar pidió perdón por los errores cometidos pese a que su actuación siempre había 

sido la de hacer bien las cosas por la ciudad de Murcia y los vecinos, recordó a las personas 

que le habían guiado y de las que había aprendido mucho en esta andadura tanto funcionarios 

como políticos y tras más de 20 años en esta casa la abandonaba dejando parte de su corazón, 

el Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox que dio las gracias a todo el personal que 

trabajaba en el Ayuntamiento, miembros de las juntas municipales de todos los partidos por 

su labor, así como a compañeros de corporación. El Sr. Gómez Figal Concejal del Grupo 

Ciudadanos que pidió que constara en acta que los compañeros de Grupo del Sr. Palma ha-

bían abandonado la sesión del Pleno durante la intervención de éste lo que consideraban era 

una falta de respeto total. 

 

7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

 No hubo. 
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 Siendo las trece horas y cuarenta y seis minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de 

lo que como Secretario doy fe, quedando expedida la correspondiente acta audiovisual que 

consta de este texto escrito y la grabación de la sesión que se encuentra en la dirección web 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos con los siguientes códigos de identificación de 

ficheros voluminosos: 

Nombre: 27 ABRIL 2023 PLENO (VIDEO) 

Descripción: SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 27 DE ABRIL 2023 (VIDEO) 

Código identificación fichero: cf7c59b1-ef2b-4ccc-bdc6-f0c866a2823a 

 

 

 

 


